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ESTA TESIS NO SA '. 
DE LA BIBLIOTECA 



José Luis Franco Vorela 
NOTARI O PLI BLICO NU M 150 

México. D.F. , a 10 de marzo del 2004. 

Asunto: Se emite voto aprobatorio. 

En mi carácier de Director de la tesis titulada "Lll\HTES 
RACIONALES AL PODER POLÍTICO Y AL DERECHO POSITIVO DEL 
ESTADO", que para obtener el titulo de Licenciado en Derecho presenta el alumno 
CARI.OS AR1\"LU11"DO SA..""i"TILLA. ~ ALCOCER , con número de cuenta 
!F617308-6, me permito emitir voto aprobatorio, en virtud de que considero que 
dicha investigación reune los requisi1os de contenido académico y forma establecidos 
por el reglamento. 

NCOVARELA. 



Lic. José Lui s Franco Varela 
Director Técnico 

Lic . José Antonio Orti1 Cerón 

México , D.F 17 de Marzo del 2004 . 

ESCUELA DE DERECHO DE LA 
UN IVERSIDAD MOTOLINIA, A.C. 

Distinguido Maestro 

Me permito manifestarle que he recibido para su revisión, la tesis titulada "UMITES 
RACIONALES AL PODER POLÍTICO Y AL DERCHO POSITIVO DEL 
ESTADO", que para obtener el título de Licenciado en Derecho presenta el alumno 
CARLOS ARMANDO SANTILLÁN ALCOCER quien se encuentra inscrit o ante esa 
Universidad con el número de cuenta 87617308-6 

Después de haber revisado dicho trabajo de investigación . encuentro que cumple en su 
estructura con los requisitos de validez que exige la Ley Federal del Derecho de Autor. Por 
lo tanto , me permito dar mi voto aprobatorio . 

Atentamente, 

José Antonio Ortiz Cerón 
Licenciado en De:-echo 
Cédula ?ror # 157759 



"Los libros son los transmisores de la Civilización. 

Sin ellos, la Historia está callada, la Literatura muda, 
la Ciencia incapacitada; el Pensamiento 

y la especulación, paralizados. 

Son /os motores de! cambio, las ventanas del mundo, 
los faros inhiestos en el mar del tiempo". 

BARBARA TUCHMAN 



"LIMITES RACIONALES AL PODER POLITICO 
Y AL DERECHO POSITIVO DEL ESTADO" 
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"Cuando fa arbitrariedad y la ilegalidad, osan levantar su cabeza, 
se puede reconocer en este signo que /os que están llamados 

o defender la ley no cumplen con su deber". 

"La defensa del Derecho es un deber que tenemos para con la sociedad". 

VON IHERING. 

"La corrupción de la Justicia tiene dos causas: 
La falsa prudencia del sabio y 

la violencia del poderoso". 

TOMAS DE AQUINO 
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A AQUELLOS, en cuyas manos consista la suerte de los hombres y de las 
naciones; a aquellos quienes conduzcan , hoy y mañana, los destinos d e mi 
queridísimo México. 

A MI FAMILIA: a mi madre Ana Teresa Alcocer Otero; a la memoria de mi 
padre Carlos Rafael Santi llán Leyva; a mi hermana Ana Paola Santillán 
Alcocer; a mis lindísimos abuelos María Teresa Otero Peñaranda y Armando 
Alcocer Ahedo. 

A Patricia Ferro Mier, con inconmensurable amor. Eres la mayor motivación 
de mi vida , la luz que ilumina mi camino. 

A LA H. UNIVERSIDAD MOTOLINIA, c on orgullo pleno. 

A MIS ADMIRABLES MAESTROS, quienes con gusto y paciencia compartieron 
conmigo sus conocimientos; en especial a mi Director de Tesis, Lic. José Luis 
Franco Varela, Director de la H. Universidad Motolinía; al revisor de Tesis, Lic. 
José Antonio Ortiz Cerón. Con gratitud y respeto . 

A MI ESCUELA DE DERECHO, pensando en la Justicia. 



CON DEDICATORIA TAMBIEN A: 

A Adriana Alcocer Otero, por tolerante , sencilla y bondadosa. 

A Armando Alcocer Otero , por prudente, sabio y humilde. 

A Arturo Alcocer Otero, por compartir tus conocimientos conmigo; por ser 
mi guía en mi vida profesional y personal. 

A Alberto Alcocer Otero, por la admiración que te guardo por tu 
tenacidad y disciplina. 

A Jaime Larrazabal Bretón, porque eres ejempl0 de lealtad, honestidad, 
visión y espíritu de servicio. 

A ellos, por creer en mí, con gratitud y con profunda admiraciór1 por su 
optimismo en la manera de concebir la vida y por dar a los demás 
incondicionalmente, siempre o manos llenas, lo mejor de ustedes. 
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PROLOGO. 

Frecuentemente leemos u oímos sobre proposiciones de eliminar el requ isito de lo 
Tesis en los estudios de Licenciatura. Personalmente no estoy de acuerdo con este 
empobrecimiento de lo carrero , yo que como Abogado, durante varios decenios se tendrá 
q úe escribir memoranda, informes técnicos, alegatos, artículos, ponencias, demandas, 
c ontestación o los demandas, escritos de ofrecimiento de pruebas o simple mente cortos 
persuasivos. Mediante la Tesis , se obtiene cierto grado de conoc imiento d e téc nic o de 
investigación, que sirve o lo largo de los años , paro el desenvolvimiento profesiona l. 

Agradezco enormemente lo ayuda que me brindó lo obro titulado 'Tesis", del Doc to r 
Julián Güitrón Fuentevilla , para aprender los técnicos de investigación que me c ondujeron 
a realizar el presente trabajo recepcionol ; obro valiosísimo por lo cual , debo reconocer con 
sinceridad, me fue útil paro ho y no estar de acuerdo con los proposiciones de eliminar de lo 
carrero el requisito de lo Tesis . Agradezco, con igua l entusiasmo y calidez, o lo Universidad 
Anáhuoc del Norte y al personal de su Biblioteca: al personal de lo Biblioteca Nocional y al 
de la Biblioteca de lo Facultad de Derecho de lo Universidad Nocional Autónomo de 
México. por facili tarme el acc eso al material bibliográfico que uti licé paro llevar o c abo e l 
presente trabajo de Tesis. 

A lo largo de los cinco años que tomo realizar los estudios necesarios paro c onvertirse 
en Abogado, se despertó en mí un gran interés por lo ideo de Justicio ; inquietándo me lo 
d iscordia que existe entre su belleza ideal y lo fealdad atormentodcro de su inexistencia o 
p lenitud en lo práctico. 

Es grave que se cometan injusticias en el mundo entero -normalmente por quienes 
detentan el poder-, sin embargo, creo que es más grave aún que existo tolerancia o este 
mol. Debemos evitar los abusos del poder o través de los diversos instrumentos de 
participación social de los individuos en lo vida nocional como son: lo participac ión 
ciudadano en lo vida público ; o través de lo bueno educación o los nuevos generacio nes; 
en lo formac ión constante de lo opinión público mediante el conocimiento de los hec hos 
verdaderos que acontecen en la vida nacional; por conducto ' JI 5· 1fr0gio universal ; etc., 
q ue se traduzco en respeto o la ley; en promover y reforzar nuestro sentido de solidaridad 
humano mundial ; nuestro sentido de identidad de noción y prosecución de los fines 
verdaderamente valiosos del Hombre en el ámbito moral y de Justicio. 

El mundo ha concluido el sig lo XX con uno población de más de seis mil millones de 
seres humanos y con avances evolutivos cu lturales muy considerables de todo índo le : en 
materia científico , económica , político y jurídico, que tienen gran impacto en lo vida socia l 
en todos sus estructuras. Por eso mismo los formas de vide en lo Tierra no se p ueden 
considerar como un principio inmutable y constante, lo que tiene rnucho lógico si tomamos 
en cuento que lo poblac ión crece en formo g eométrico junto c on sus correspondientes 
necesidades humanos, y los medios de so1 isfoc erlas no c recen en la m ismo medido. A esto 
hoy que aunar el fenómeno, c onnatura l o lo especie humana y p ara lelo al proceso 
evolutivo, de lo creación de nuevos necesidades que deben ser satisfechos. 

Hoy la humanidad se enfrento no sólo a l cambio de sig lo, sino o c a mbios -más 
marc ados que nunca- de toda índole en lo culturo tonto en la vida público de los nociones 
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como en la vida interior individual. Recordemos que la calidad y forma de la vida pública 
es resu ltado de lo que el hombre individual proyecta en un proceso interno racional 
valorativo de los actos humanos. El hombre tiene una doble vida , una indiv idual con su "yo" 
interno, y la otra, la vida social que experimenta frente a los demás seres humanos. Esta 
dualidad tiene influencias recíproca s; nuestros valores ético-morales pueden cambiar con 
la influencia del medio exterior social, y viceversa . sobre el entorno social impactan las 
formas de estructura interior del hombre. 

La evolución es connatural al mundo; todas las especies vivientes (aun las no 
pensantes) se adaptan biológicamente al medio ambiente natural que las circundan (este 
fenómen o está probado por la ciencia y lo sostuvo certeramente Charles Robert Darwin). Si 
existe esto en el plano biológico. con mayor razón se da en el plano de lo social , en el 
hombre por excelencia, debido a que está dotado de inteligencia y voluntad -que lo eleva 
por encima de todos los seres vivientes sobre la Tierra y lo lleva · a vivir socialmente- para 
cambiar su propio entorno natural por cuantiosos medios, quien se adapta en el tiempo a 
una vida más cómoda. porque así es su naturaleza . A este fenómeno de adaptabilidad y 
de cambio evolutivo en el plano social se le ha dado el nombre de "Darwinismo Soc ia1··. 

La evolución. por supuesto, es sinónimo de "cambio", de "adaptación " a un medio 
que nos rodea para buscar una mejor vida y, finalmente , la supervivencia. Siempre ha 
existido el fenómeno evolutivo y por ello el cambio del entorno que rodea a la vida misma 
(interior y exterior). Pero hoy ese trance social que sufre la humanidad es más marcado y 
acelerado que nunca debido: al número de habitantes en el mundo: al nivel de tec nología 
científica actual; a la mayor participación de la humanidad en su entorno político; por la 
mayor atención actual a los problemas que aquejan al mundo entero. etc . 

Hoy esos cambios han conducido a romper viejos esquemas de conducto, y o 
replantear las tormos de esos esquemas culturales. Y las diversas formas adoptadas han 
conducido necesariamente a cambios sustanciales en des direcciones: 1. En la interioridad: 
a centrar nuestra atención hacia el código de valores y de fines valiosos para el hombre en 
la propia conciencia (moral) , que nos llevan a enjuiciar nuestros actos en lo individual y que 
trasciendan en la vida social para cumplir con la misión o fin que tenemos en lo material y 
espi1itual. 2. En lo vida social: a buscar los lineamientos o normas de conducto que deban 
regir la vida entre los diferentes núcleos humanos. desde la familia. las ciudades, les 
naciones, los Estados y el mundo entero, en la vida social (pública y privada). 

Hoy vivimos el comienzo de una revolución ideológica de "cambio" en el mundo 
entero; es innegable y evidente la existencia de esa tendencia en todos los ámbitos 
culturales. que es resultado de la evolución natural del hombre en la Historio. Ese cambio 
que vivimos hoy son el resultado de los reacomodos en todas las esferas de las estructuras 
sociales . como respuesta automática, instintivo y muchas veces incluso inconsciente de la 
humanidad a una búsqueda de uno mejor vida. 

La unificación volitiva, en virtud de la c ual nace en el individuo lo vo luntad eficaz 
para lo co!ectivo, se produce, sobre tod o. como un proceso de ordenación y 
acomodación psicológica dentro de coda individuo. que se ve presionado en cada 
momento por la conveniencia social y en el estado habitual de una conciencia del 



nosotros más o menos clara y firme, que la educación de numerosas generaciones ha 
engendrado con el tiempo. 

Las causas intelectuales, morales, re ligiosas y económicas son los primeros poderes 
del hombre, pues brotan por impulso libre y propio y son los bienes que forman el alimento 
siempre crec iente de la vida social, y han sido siempre las fuentes inmediatas de vida 

- desde los comienzos de los pequeños grupos humanos. Si aceptamos que éstas reciben 
influencias de la tecnología actual (genética de punta, electrónica avanzada, etc.); de los 
problemas sociales que se crean por ei gran número de moradores en la Tierra , por la 
~scasés de los medios para lograr el desenvolvimiento social , concluiremos que existe una 
preoc upación latente por encontrar nuevas formas de vida que tiendan a proteger el 
crecimiento y la supervivencia humana. 

Debe, para el lo establecerse una justa y armónica relación entre todas las fuentes, 
fuerzas y bienes para que se forme en la sociedad una atmósfera saludable de influencias 
recíprocas, propias para favorecer el crecimiento general mundial y dicha supervivencia. 

El mundo está regido por ideas; el sentir de los hombres en lo individual se proyecta 
en una voluntad colectiva que refleja el "espíritu del mundo". Todos los hombres, sin 
excepción contribuimos a mejorar o empeorar nuestro mundo; debemos -en el ámbito de 
vida privado y público- propagar nuestro sentido de Justicio y de so lidaridad humana en 
todos los rincones de lo Tierra. El "espíritu del mundo" a través de los esfuerzos de la c iencia 
y de toda la o~ganización práctica, deben tender a lograr que el desarrollo de las naciones 
sea comprendida y regulada dentro de las verdaderas y justas relaciones con el orden 
natural-racional de las cosas; es decir, de toda verdad y de todo bien, para su seno 
desenvolvimiento. 

Es tiempo de que como humanidad hagamos un profundo aná lisis de su trayectoria 
evolutiva-histórica en su desenv0lvimiento social, empleando todos los medios materiales y 
humanos, utilizando las tres principales fuentes del saber: la Historio , lo Ciencia y la Filosofía, 
para desentrañar, reflexivamente, las verdaderas causas de todos los males cul turales de 
los pueblos en el presente que se vienen arrastrando de muy 1 .. :mc' m ra í:::es del pasado. 
Debe hacerse un estudio racional profundo previo, pma tomar las medidas pertinentes 
tendientes a resolver hoy y a evitar mañana, en la medido de lo posibl e, los múltiples 
problemas sociales del mundo, o por lo menos tender a aminorarlos en la medida de lo 
posible, mediante la planeación -en todos los aspectos- del crecimiento de los 
asentamientos humanos y e! establecimiento de los fines dignos que debemos perseguir. El 
profundo estudio de estos fines del hombre y las formas de alcanzarlos, debe preceder a 
toda acción política . 

La historia evolutiva de la vida del hombre debe Oíientarse, y se empiezan o hacer 
esfuerzos más serios en nuestra época -afortunadamente-, hacia un interés en el renovado 
"d ialogo" entre las ciencias naturales, la filosofía e incluso la religión. Este d iálogo ho sido 
propuesto ya por científi cos, filósofos y teólogos en todo el m undo. Hoy encontramos 
disciplinas más desarrolladas en los saberes tanto en materia científ ico, como filosófica e 
incluso teológico, que buscan un origen común y con ello, una interpretación "cuántica" 
de la vida toda en conformidad con el cosmos completo. 
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En esta búsqueda o diálogo entre estos saberes encontramos temas como las 
relaciones histó ri cas y contemporáneas entre la rel igión y la ciencia: los modos de 
razonamiento y de práctica en la re ligión y la ciencia: la "Creación", como se entiende en 
la física moderna, en la filosofía y en la teología b íblica y sistemática; el estatuto del 
realismo filosófico en la ciencia y en la re ligión; e l '' ajuste fino " en el universo tempran o, el 
principio antrópico, y los argumentos correspond ientes a la existencia de Dios : las 
cuestiones filosóficas y teológicas de la cosmología y de la física cuántic a ; la acc ión de 
Dios en el mundo; la viabilidad de la teolog ía natural hoy; metáforas y modelos que 

. relacionan a la teología con la ciencia; el punto de vista de la cosmología físi c a acerca del 
futuro de la vida a largo plazo y el signi ficado de Dios en este proceso ... 

Gran parte de nuestro mundo está fragmen tado, desintegrado. La vida humana, en 
gran parle, transcurre en condiciones de soledad y hostilidad. La d ivisión entre nac iones 
ricas y pobres continua c reciendo; el contraste Norte- Sur se acentúa y es cada vez más 
intolerable. El antagonismo entre razas y religiones divide a las naciones en campos de 
batalla; los confli ctos históricos no muestran signos de mi tigación. Inc luso d entro de la 
comunidad académica, persiste la separación entre la verda d y los valores, y el ai slamiento 
de sus diversas culturas - científ ica, humanística y rel igiosa- haciendo a veces difícil -sino 
imposible-, el diálogo común. 

Pero al m ismo tiempo vemos en amplios sectores de la comunidad humana una 
crecien te apertum crit ica hacia personas de diferentes culturas, ambientes, competencias 
y puntos de vista. Cada vez con mas frecuencia los hombre buscan la coherencia 
intelectual y la colaboración , y d escubren valores y experiencias comunes, e incluso dentro 
de sus diversidades. Esta apertura , este in tercambio dinámico, es uno notable característica 
dé las mismas comunidades c ientíficas internacionales, y se fundamenta en intereses, 
objetivos y empresas comunes, junto con la profunda conciencia de que las ins tituciones y 
los logros de uno a menudo son importantes para el progreso del otro. De forma similar, 
pero de un modo mas suti l, esto se ha verificado, y con tinua verificándose, entre los grupos 
mas d iversos, entre las comunidades que forman la Iglesia , e incluso entre la comunidad 
científica y la m isma Iglesia. Esta tendencia es, esencialmente, un dinamismo hacia aquella 
unidad que se resiste a la homogeneizac ión y que aprec io la diversidad. Tal comunidad 
está determinada por un significado común y una comprensión compartida que evoca un 
sentido de implicac ión mutua. Grupos que inicialmente no parecerían tener nada en 
común, pueden comenzar ya a entrar en comunión recíproca con el descubrimiento de 
una fina lidad humano común, ;1 esto a su vez puede conducir hacia áreas aun mas 
amplias de comprensión e intereses compartidos. 

En el seno de lo gran comunidad mundial hay un profundo respeto por todo lo que 
existe, y trae consigo la esperanza y la garantía de q ue la frág il bondad, ~elleza y vida que 
contemplamos en el universo se encamine hac ia una perfección y planificación que no 
serán aplastadas por las fuerzas de la d isolución y la muerte . Esta visión proporciona 
también un fuerte soporte a los valores que emergen tanto de nues tro conocimiento y 
apreciac ión de la Creación como d el conocimiento de nos0tros misn:os en c uanto 
produc tos, conocedores y custodios de la Creac ión misma. 
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También las disciplinas científicas, como es obvio, no dotan de una comprensión y 
apreciación de nuestro universo como una comprensión y apreciación del mismo como 
totalidad , y de la increíblemente rica variedad de procesos y estructuras compl icadamente 
relacionadas que constituyen sus componentes animados e inanimados . Este conocimiento 
nos ha dado una mayor comprensión de nosotros mismos y de nuestro humilde p ero 
exclusivo papel dentro de la Creac ión. 

Ta l conocimiento y poder, como hemos descubierto, pueden ser uti lizados 
noblemente para elevar y mejorar nuestras vidas o , por el contrario, pueden ser explotados 
para disminuir y destruir la vida humana y el ambiente, incluso a escala global. 

Basta observar el increíble desarrollo de la investigación científica para detectar un 
movimiento subyacente que se dirige hacia el descubrimiento de niveles de una ley y un 
proceso que unifiquen la realidad creada y que al mismo tiempo hayan dado lugar a l 
vasto diversidad de estructuras y organismos que constituyen tanto los mundos físi co y 
b iológico, como psicológico y sociológico. 

La Física contemporáneo nos suministra un ejemplo sorprendente . La investigación en 
torno o lo uni fi cación de las cuatro fuerzas físicas fundamentales - gravitación, 
electromagnetismo, interacciones nucleares fuertes y débiles- ha encontrado un gran 
éxito. Esto unificación puede combinar maravillosamente descubrimientos realizados en los 
campos cosmológicos y subatómicos y arrojar luz sobre e l origen del universo y, 
eventualmente, sobre el origen de las leyes y constantes que regulan su evolución ... 

También en el campo de las c iencias biológicas ha ocurrido oigo simi lar. Biólogos 
moleculares han investigado lo estructura de la materia vivo, sus funciones y sus procesos 
de mul tiplicación. Han descubierto que todos los organismos de la Tierra tienen en su base 
los mismos constituyentes los cuales componen tonto los genes como las proteínas por e llos 
codificadas. Es otra impresionante manifestación de la unidad de lo naturaleza ... 

Lo que es importante ... es que el dialogo continué y crezca en p rofundidad y 
amplitud. En este proceso debemos superar todo tendencia regresiva que conduzca o un 
reduccionismo uni lateral, a l miedo y al aislamiento auio-impuesto . Es absolutamente 
importante que codo disciplina enriquezca, nutra y desafié o la otro para ser mas 
plenamente la que debe ser y contribuya a nuestra visión de quienes somos y de lo que 
l!egoremos a ser en el futuro. Hoy que emplear todos estos conocimientos, pero sobre todo: 
la razón. 

El Hombre pone en acción su pensamiento por medio de la voluntad . Pero lo 
voluntad debe fundam entar su acción en las ideas que la razón concibe sobre lo 
verdadero, lo bueno y lo justo. Lo voluntad no es más que un principio de acción y no se lo 
puede poner en el lugar de un principio racional, yo que lo voluntad por sí solo es 
impotente paro formu lar en tiempo c:: lgur,o un vínculo socia l, por ser el lo la más persona l 
(subje tivo) que hay en el hombre; en tonio, ci ue los princi pi os ra c iona les de lo verdad , del 
bien y de lo Justicio (objetivos), que no pertenecen en proriedod o nadie y que constituyen 
las leyes del orden natural, forman un vínculo morai y soc ial entre b, hombres. El uso d e la 
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rozón debe librar o los sociedades de todos los errores y sa lvarlos de todos los moles que los 
aqueja n. 

Lo vida del hombre y de lo soc iedad floto , en cierto modo, entre los necesida des y 
los medios de satisfacerlos. Al Derec ho y al Estado incumben arreglar lo manero como 
deben ser satisfechos esos necesidades que se refieren o los bienes esenciales de lo vida 
del hombre en lo sociedad. 

Lo existencia del Derecho y los formas cambiantes de su contenid o desc ansan 
siempre sobre uno determinado c oncepción de lo vida del hombre y de lo sociedad, de 
sus rela c iones recíprocos y, por consiguiente, sobre un determinado sistema d e valores. Esto 
obro troto acerco de esos valores encarnados en Criterios Supremos Ideales Universa les, 
que son rectores del contenido del Derecho y son su causo primario y fines últim os, q ue, 
como principios filosóficos-éticos intrínsecamente válidos , son también comunes o lo Moral 
y o los princ ipios Religiosos más altos. 

Estos principios universales que creo desentrañar en este obro , o través del estud io d e 
numerosos teorías y pensamientos de grandes filósofos , deben ser tomados en c uento 
concienzudamente y respetados fielmente en todo momento, por los llamados o lo 
crea c ión del Orden Jurídico, en todo su jerarquía, desde el Constitucional hasta los 
reglamentos más humildes. Es decir, por los integrantes del Congreso Const ituyente -poro el 
c oso de que se quiero constitui r uno nuevo noción o través de uno nuevo Constituc ión-, o 
por e l Congreso de un Estado yo Constituido (Congreso de lo 0nión) , paro c rear reformas, 
adiciones o leyes nuevos de cualquier jerarquía; normas que rigen lo c·onduc to de los 
hombres que forman el pueblo de los Estados. 

El Derecho tiene c ierto grado de lotiiud en su interpretación y aplicación, pues es 
imposible físicamente que preveo absolutamente todos los cosos que puedan darse en lo 
prác tico que sean de su interés poro darles ·1ido normativo (reglamentarlos); de oqiJí que el 
Derecho opere con razonamientos lógicos y con principios que deben aplicarse en el a c to 
de juzgar (jurisdicción) , poro dar soluciones concretos justos o cosos concretos. En uno 
sociedad democrático se rec onoce que codo ciudadano es respo nsable d e su 
interposición de los principios Je Justicio y de su conducto o lo ley de éstos, y el instrumento 
llamado "Derecho" estará presente en todo momento poro sanc ionar el incumplimien to o 
los propios norma~ jurídicos. 

El Derecho prescribe los actividades de los órganos del poder; todo acto fuera del 
morco jurídico r,o es vál ido poro ninguno outoridod, según el principio supremo universa l de 
Derecho de que los autoridades deben hacer exclusivumente lo que lo ley les a uto rizo y 
ob ligo (" Princ ip io de Legalidad", c omo norma dispositivo y no p rohibitivo), y los particu lares . 
por e l c ontrario, pueden obrar libremente m ientras sus a c tos no contravengan a lguno 
disposición prohibitivo (y no d isposit ivo) de Derecho. El Derec ho m orco osi los límites a l 
poder del Estado y se convierte en un instrumento d e control soc ia l, q ue brindo seguridad 
social. 

Pero el p roblema no se o goio en el a c to de a plic ar la ley, sino q ue, poro el lo, 
previamente debe hac erse sabedor de cuál es e l senti do y espíritu d e lo ley p o ro 
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desentrañar el verdadero significado de la norma que encontramos plasmada a bs trac ta . 
para saber cuáles son verdaderamente los límites a la a utoridad y a los mismos particu lares. 
Realmente codo poder constituc ional -legislativo. ejecu tivo y jud ic ial- expone su 
interpretación de lo Constitución y demás leyes (y, por consiguiente . d e los id ea les políticos 
y realidad soc iológico que lo informan ). por e llo es importante contar c on d irec trices 
objetivas poro no perderse en lo oscuridad y poder interpretar y aplicar lo ley d e lo mejor 
formo posi b le . Esos "directri ces" o "principios universales" o "criterios supremos ideales 
universa les" del Derecho son o los que me refiero en esto obra q ue he llamado "límites 
ra c iono/es" . 

Y. aunque es posible afirmar que el Poder Judicia l tiene lo último palabro en lo 
decisión y resolución de uno causo determinado, desgraciadamente. o p esar d e con tar 
con criterios objetivos universales - y de contar con l'lerromientas científicas (Técnico 
Jurídico)- poro lo interpretac ión y aplicac ión de normas juríd icas, no es inmune o influencias 
políticos poderosas capaces de forzarle o revisor su interpretación d e lo Constituc ión y 
demás leyes, precisamente porque el acto de juzgar implico juicios de valo r. imp lico 
procesos profundamente racionales, que sólo el hombre puede hacer. y el hombre o pesar 
de ser maravi lloso y notoriamente superior o los demás especies vivientes sobre lo Tierra -
por estor dotado de inteligencia y voluntad , que lo hoce digno-, también es. o la vez. 
imperfecto, y puede incurrir en errores. 

Así, descubrir qué es justo en un momento determinado poro "dar o codo q uien lo 
suyo" es una torea inmensa; pienso que, o pesar de ser imposible alcanzar o plenitud lo 
Justic io , siempre debe, eso sí. tender a lograrse. con todos los esfuerzos humanos materiales 
y espirituales posibles . poro vivir mejor cada día en sociedad. 

Puesto que los límites ol poder público los morca el Derecho vigente, y este últim o 
nace de los principios universales a que nos referimos en esta obra , deberán tenerse muy 
presente como orígenes inmediatos y fines últimos, para entender el espíritu de lo ley, pues 
constituyen el almo misma del orden legal. Una vez entendido el sentido, significado y 
a lcance de ese Derecho, puede ser aplicado correctamente por aquellos que detentan el 
poder en los tres esferas, Ejecutivo, Judicial y Legislativo . 

El temo de la "felic idad del hombre" ha sido trotado por grandes pensadores o lo 
largo de lo Historia y, aun hoy, no es posible entender con precisión su signific ado en su 
tota l esencia , ni lo fórmula mágico poro alcanzarlo; sin embargo, por aproximación, 
conocemos algunos de sus formas y carac terísticos: tiende e l hombre o buscar su logro 
pleno y es indiscutible que esto ligado o conceptos como el "bienestor", lo "armonía", lo 
"Justicio" , etc. El Derecho es fuente de bienestar, armonía y Justicio. 

Hoy más que nunca existe la necesidad de enc a usar o lo humanidad hnc io uno ero 
de perfeccionamiento integral -material y espiritua l-, q ue p ermi to o l hombre vivir mejor 
codo día, que tiendo o a lcanzar su feli c idad y salvac ión. 

Lo creación de un orden jurídico justo . equita tivo. q ue obro vías a un progreso 
(n ocional y mundial) seguro y continuo; que tiendo o p roteger lo igualdad d e los hom bres; 
o la satisfacc ión del mayor número posib le d e necesidades d e los p ueblos rl e t0dos los 
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nac iones; que permita el sano desarrol lo de todas las facultades humanas -en un ambiente 
de respeto a su dignidad. sus derechos y a su libertad-, para que alcancen los hombres -en 
lo individual y social- y los Estados su propio fin -trazad o por su misma naturaleza-, permite a 
la humanidad, vivir en armonía con todos los demás se res humanos y todo lo que le rodea. 
De aquí la gran importancia que tiene el hecho de que el Derec ho p ositivo, como 
instrumento de control social , sea producto del esfuerzo humano fundado en los princ ipios 
más elementales, que tienen validez perenne universal, como la Justicia , y otros criterios 
generales de sumo va lor. 

Esta obra , aborda los temas del profundo estudio de grandes filóso fos y juristas en 
relación a los tan citados p rincipios universales (que son e tern os, elementales, inmutab les. 
inal ienables) del Derecho. Nos adentraremos, a través de los varios capítulos que 
comprenden esta Tesis , en los diferentes conceptos e - ideas del fascinante mundo del 
Derecho; trabajo que he elaborado de la forma más clara posible y, a la vez -no en 
detri mento de su claridad-, profunda y reflexiva ; en el cual he puesto todo mi esfuerzo, 
dedicación y entrega, para que sea de utilidad y del agrado del lec tor. 

México, Distrito Federal, a 28 de noviembre del año 2003. 
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INTRODUCCION . 

Presentar una Tesis sobre los innumerables tópicos que comprende el Derecho. es uno 
de los tremendos requisitos que se imponen a un estudiante que, habiendo cursado los 
cinco años de la Licenciatura de Derecho, quiere obtener su Título. 

Escribir sobre Derecho. opinar sobre el Derecho. definir el Derecho. cuando apenas 
se ha empezado a comprender sus problemas; cuando se ha leído acaso a alguno de los 
más destacados filósofos y juristas -que después de gastar su vida entera en e l estudio . sólo 
han llegado a definir su indefinición-, me parece una tarea inmensa. pero un verdadero 
reto y un gran honor. además de que es requisito indispensable para lograr obtener el Títu lo 
Profesional. 

"Límites Racionales al Poder Político y al Derecho Positivo del Estado" es el título de mi 
Tesis Profesional que hoy orgullosamente presento sobre el tema que he elegido. 

Desde el primer Estado que nos presento la Historio. hasta los inquietos e 
impermanentes Estados de nuestros días. ha existido una pugna que puede ser sintomático 
por constante . Se observa una reacción incansable de los pueblos contra la tendencia 
pertinaz ol abuso y al desbordamiento del poder por los gobernantes o por los que de 
a lguna forma detentan el poder, en el ámbito nacional e internacional, que trae como 
consecuencia. la mayoría de las veces. injusticias, concentración de la riqueza y el poder 
(monopolio). miseria extrema, hambre, falt::i de oportunidades - laborales. educacionales. 
de acceso o los centros de salud. etc.-, desigualdad social, analfabetismo, discriminación 
social, altos índices de delincuencia organizada. impunidad. desconfianza total en las 
instituciones públicas, pérdida del sentimiento de identidad de nación (del orgullo 
patriótico). inestabilidad social -política. cultura l y económica-. terrorismo, guerras. entre 
muchas otras más. 

Evidentemente, estos males que se viven . estas marcadas diferencias sociales. crean 
un malestar generalizado que provoca desconfianza. incertidumbre y riesgos considerables. 
La Historia nos ha demostrado que. cuando en la sociedad se palpa este ambiente en que 
desaparecen las clases medios para acomodarse en alguno de los dos extremos -ciase 
baja o alta-. estamos frente a un signo manifiesto de marcada desigualdad social. Y es más 
que bien sabido que, cuando esto ocurre. en la sociedad nace una actitud rebeld e 
tendiente a nivelar esas condic iones. siempre con violencia. Y en estas circunstancias. se 
propicia el espíritu a la resistencia civil; emerge la cond ucta social de desobediencia. de l 
no respeto a la ley ni a las instituciones públicas ni a los gobernantes. y a hacerse justicia por 
propia mano. 

El respeto al orden de Derecho es la medicina para curar estos males que aquejan al 
mundo entero. donde en algunos Estados se acentúa más este problema qüe en otros. 
pero. es innegable qLJe esto lleva. paulatinamente. a la sociedad en general. cualesquiera. 
por el camino de la corrupción. la inseguridad y lo degradación d e las estructuras sociales y 
consiguientemente la del ser humano. 

Vivir respetando el orden jurídico nos conduce. indiscutiblemente. a vivir en un 
verdadero "Estado de Derecho"; de aquí la gran impoitancia y el gran deber de los 
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Estados del mundo entero de crear un orden jurídico adecuado a su nivel de progreso 
histórico-cultural y moral, que sea eficaz, equitativo, buscando el Bien Común de sus 
habitantes, orientado a la Justicia , y de que se mantengan adecuadamente los 
mecanismos que garanticen el nac imiento y mantenimiento del Derecho. De es ta forma, se 
garantice el cumplimien to -en caso necesario mediante la fuerza pública- de esas leyes 
literalmente, en aras de encontrar la seguridad y la paz que todos necesitamos, para que la 
humanidad pueda entonces desarrollar sanamente todas sus facu ltades en un ambiente 
de Seguridad Jurídica, y a lcance así, y solamente as í, su fin persona l -el éxito individual y 
social- , en todos los aspectos de la vida. El Hombre sólo alcanza su fin pleno solamente en 
sociedad. 

Nos debemos preguntar: ¿Qué límites debe reconocer el poder del Estado p ara no 
caer en abusos? Y la respuesta es : Debe reconocer los límites que le impone su régimen 
legal-constitucional . Los que le imponga su Constitución General. 

Pero, cuando una sociedad o Nación todavía no tiene una Consfi+uc ión, queda en 
pie el problema: ¿Qué limites deben reconocer los llamados a dar Constitución a un 
Estado? ... ¿Qué principios racionales deben guiar la actividad de una Asamblea o 
Congreso Consti tuyente , como órgano creador de la primera Const ituc ión de una nación 
que se va a constituir en Estado? ... ¿Hasta d ónde llegan sus facultades al delimitar la 
libertad de los partíc ipes y las atribuciones de los órganos del Poder? .. . ¿Es medida su 
propio criterio ... o la voluntad ciega y dispersa de la multitud? ... ¿Esos lími tes , deben ser 
únicamente respetados por la Asamblea Constituyente ... o , también por el Poder del Estado 
ya legalmente cons titu ido? .... ¿Existiendo ya la ley como pri ncipio rec tor fundamental de los 
órganos del Estado ... siguen constituyendo eses princ ipios, a pesar de esto, límites para la 
a utoridad en los actos públicos en las tres esferas de! Poder? ... 

Rudolf Stammler, autor neokantiano, al abordar los temas sobre los problemas del 
Derecho, encuentra una c lara distinción entre el concepto y la ideo del Derecho. El 
concepto simplemente tiende a deslindar -dice- en tonto que !o ideo tiene por objeto 
orientar. El concepto es una resultante de un ordenamiento de los datos que proporcionan 
al espíritu las sensaciones (los sentidos), hasta reducirlos a un sólo término . La ideo, en 
cambio, tiende a referir los datos así catalogados a una finalidad (un fin , un valor). 

Al e laborar este trabajo, expongo las ideas y conceptos de varios eminentes 
estudiosos del Derecho, hilvanadas con algunas aportaciones personales en los diferentes 
temas abordados. Bien podría encerrar entre "comillas" buena parte del contenido total de 
esta obra, pues mi trabajo se ha concretad o, prác ti c amen te, a o rganizar -con un enfoque 
d eterminado, que constituye esto si, m i aportación personal- las ideas emitidas por aquellos 
que han logrado desentrañar, a lo largo de la Historia , el complejo sentido del Derecho y 
de la Política . 

Pretendo en este trabajo, mediante un profundo y fino análisis de las ideas. tesis y 
teorías de diferentes autore s, desentrañar en formo integral -cósmica- a manera de Teoría 
de Derec ho Natural, los Princ ipios Universales o Criterios Supremos de Va lorac ión del 
Derecho que deben guiar la actividad d el poder estatal (constituyente y cons tituido) para 
la interpretación y aplicación de las leyes, y para la c reación de normas jurídic as justas, más 
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y más acomodados o la realidad fáctico reinante en los diferentes núcleos socia les , en los 
tres esferas del poder, es decir, en lo actividad legislativo, en lo ejecutivo y en lo de los 
órganos jurisdiccionales; buscando, afanosamente, lo fórmula preciso poro la creación del 
Derecho, como instrumento de control social , que logre el desarrollo socia l armónico 
integral óptimo, que garantice el verdadero progreso social, lo mejor vida y a utén tico 
felicidad del Hombre en las nociones . A esos Criterios Universales les he dado el nombre de 
"límites raciono /es" . 

Busco un concepto cloro del problema y de su solución probable . Si logro despertar 
en el lector algún grado de reflexión poro que adopte uno actitud en pro de la Justicia , 
habré logrado mi misión. 

No puedo aspirar o más. 
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CAPITULO 1.- "EL DERECHO" 

l. l.- Vida Humana, Sociedad y Derecho. 

Todo lo que nos rodea, en tan to tiene sentido, está re ferido a la vida humana , que es, 
en sí, un objeto independiente y fundamen ta l, porque todos los o tros obje tos se dan en ella 
y en ella convergen. Tod os los obje tos son dados en la vida , y no a la invers a . 

Es el Hom bre el cen tro de la vida y de todo c uanto en ella existe; tod o fue ordenado 
a su servic io, a la c onsecución de su final idad temporal y ultraterrena . Cuantas veces se ha 
intentado o se intenta re ferir o subordinar a l Hombre a una entidad c ualquiera fuera de su 
propia y espec ial naturaleza -autoridad, Derecho, riqueza, p oder, e tc.-, se p rovocan a la 
larga conmociones resultantes de ese querer subvertir la ordenac ión natural y suprema del 
mundo c reado . Ese principio de subordinación q ue hace d e todas las cosas meros 
instrumentos del Hombre, se manifiesta por ser e l hombre una "substancia individuo! de 
naturaleza rac ional" 1, un auto-fin, una persona . Su racionalidad, m ientras lo d iferencia 
específicamente de los demás seres vivos, le da c arta de dominio casi absoluto sobre ellos. 

lmmanuel Kant 2 ( 1724-1804) traduce a términos fil osóficos la concepc ión de la 
p ersona , implíc ita en el Evangel io, como un "fin en sí mismo", del hombre con un destino, 

1 
Esto es 10 definic ión más antiguo ·Y universalmente aceptado· de "persono" en sentido ontológico. quE! expuso aquel filóso fo al 

que se considero como el ultimo de lo An tiguedod: Boecio. "Quocirco si persono in solis substontiis est. nec in universolibus. sed in 
individuis constan! . reperto personoe est igitur definitio: Persono est noturoe rationolis ind ividuoe subtanria" (Boecio. "Líber de 
persono et d uabus noluns". Cap. 111. en PL. 64. 1343) . 
Citado por :1ervado. Javier. "Lecciones Propedéuticas de Filosafio del Derecho" Editoria l E.U.N .SA. Ediciones Universidad de 
Navarro. S.A. Pamplona. España . Segundo Edición. 1995. pp. 43 1 

Platón considero al Hombre como "un ser capaz de ciencia" (en su obro "Definitiones", 415 o . Edición de Burnet. Oxford. 1899- 1906). 
determinac ión que Aristóteles repi1e. considerándolo como !o pro pio del hombre. En su obro lo "Polilico". Aristóteles afirmo que "el 
hombre es e l único animal que posee rozón". y q ue lo razón sirve poro indicarle lo util y lo dañoso y, por lo ta nto. también lo justo y 
lo injusto. "Politica· l. 2. 1253 o 9: cf. VII . 13. 1332 b , 5. Ed itoria l W.L. Newmon. Oxford . 1887-1 902. 
Citado por Abbogno no. Nicolo. 'Diccionario de Filosofio". Fondo de Culturo Económico. México. 1963. pp. 613. 

2 Kant (en su obro "Fundamentación de lo Metafisica de las Costumbres" pp. 44 y 45) nos dice que " ... el hombre. y en general. todo 
ser racional existe como fin en si mrsmo. no solo como medio paro usos cualesquiera de esto o aquello volun ta d : debe en todas sus 
a cciones. no sólo los dirigidos a sí mismo. sino las dirigidas a los demás seres racionales. ser considerado siempre a l mismo tiempo 
como fin ... Los seres cuya existencia no descanso en nuestra volun tad . sino en lo noturaiezo. frenen empero. sr son seres 
irrocronales. un valor meramente re la tivo. como medros. v por eso se llaman cosas: en cambio. los seres rocrono les se liomon 
personas porque su naturaleza los distingue ya como fines en sí mismos. esto es. como algo que no puede ser usado meramente 
como medro. y, por tanto. limita en ese sentido todo capricho (y es un objeto del respe to) . Estos no son pues meros frnes subje tivos. 
cuya existencia, como efecto de nuestra acción. tiene un va lor paro nosotros. sino q ue :cn fines o.':!¡e tivos. esto es. cosas cuya 
existencia es en sí mismo un frn, y un fin tal, que en su lugar no p uede ponerse ningún otro fin paro el cual debieron ellas servir de 
medros. porque sin es to, no hubiera posrbilidad de hollar en parte a lguno nodo con valor absoluto: más si todo valor fuere 
condicionado y, por tonto contingente. no podrio encontrarse poro la razón ningún pnnc rp rc práctico supremo. Si p 11es ha de 
haber un princip io práctico supremo y un rm oerativo categórico con respecto o la voluntad humano. habrá de ser tal. que por la 
representac ión de lo que es fin poro todos necesariamente. parque es fin en si mismo. constituyo un pnncipia obje'ivo de le 
voluntad y. por tanto. pueda servir de ley prác tica universa l. El fundamento de este principio es: Ja nctu•orezo racional exrste como 
fin en si misma ... El imperativo práctico seró. pues. como sigue: obra de tal modo q ue uses lo humo.11dod. r::'lfO en ru pers::m o 
como en la persono de cualquier otro. siempre como un fin o l mismo tiempo y nunca so/amen/e como un medio. A Kant se le ha 
llamado e l mayor filósofo alemán de 10 edad moderno . o de la cu lturo moderno. Con él se obre uno nuevo ero poro lo filosofía 
alemana dejando en sombro todo lo anterior en lo historio de la filosofía y dominando todo lo que le 1igue. Su filosof ía es rica en 
pensamientos señeros: su concepto del ser y de lo libertad. su c ritico de iodo e l pensamiento humano. animada de un hondo 
amor o lo verdoo. produjeron uno impresión indeleble . 
González Soler. Moría D .. "Cuestiones y iextos de ."iistono de lo Filosot:o del Der,,cho· Moral y Politrco". Del Rena cimiento a Kant. 
Capítulo XX II "Kant" pp, 57 5-613. 
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con una tarea individ ual que nadie puede hacer por él, porque es intransferible . Nadie 
puede escapar o su propio destino, en el sent ido de que nadie puede real izar el destino de 
otro persona, porque en lo prosecución de ese destino estriba lo salvación personal . Quien 
realizo su propio destino, se e levo, se supero, es decir, se salva; quien huye de su destino, lo 
abandono o lo descuida: se condeno, en el sentido que tiene este concepto dentro del 
pensamiento religioso. 

El Hombre tiene, pues, su destino y los medios adecuados paro alcanzarlo; pero ese 
destino lo va a perseguir libremente, no se le impone. Como persono, no tiene una ruto 
predeterminado que tenga que seguir necesario y fatalmente, como ocurre con los 
cuerpos en el Universo 3 . El Hombre va libremente hac ia su fin o se aparta de él ; y en esto 
libertad, que es lo fundamenta lmente humano, lo fu ndamentalmente personal, el Hombre 
actúa como motor, como el sujeto que produce y creo estos actos que, por tonto, le son 
imputados, y de los que se hoce responsable. Lo persono no es lo máscara, no es el papel 
represen tado, es el actor mismo, cuyo actuación es autónoma, y no se hallo prefijada por 
las normas que encuentra establecidas al aparecer en la vida. 

"El Hombre, merced o su rozón, conoce sus fines y es capaz de elegir los medios o 
ellos conducentes, por medio de uno luz raciono/ que oriento o lo voluntad poro lograr el 
cumplimiento de su fin ", decía Santo Tomás de Aquino •. Pero a lo vez limitado en sus 
capacidades, no puede muchas veces alcanzar por sí solo esos medios, debe buscarlos en 
la cooperac ión de sus semejantes. Naturalmente y por creación, el Hombre está ordenado 

El maestro Eduardo Gorcio Moynez nos expone con detalle lo diferencio entre los normas de cond ucto y los leyes de Je 
ncturolezo. poro no confundir dichos términos . Nos dice que los normas de conducto tienen un doble sentido. uno amplio y otro 
estricto; en sentido amplio se refiere o uno reglo de comportamien to obligatorio o no. y en sentido estricto son los que confieren 
derechos o imponen deberes: en ambos cosos son regios de conducto dirigidos al ser humano. poro que ios cumplo. pero puede 
cumplir o no con lo prescri to en esos normas. yo que el ser humano esto dotado de libertad y voluntad: y poro el coso de 
incumplimiento. lo norma prevé uno sanción especi fico. independientemente de que el Estado tiene lo facultad legal de obligar 
al individuo o cumplir o lo fuerzo con lo establecido en dicho norma . A diferencio de los normas de conducto . los leyes de lo 
noturo 1e70. so n juicios enunciativos cuyo fin estribo en mostrar los relaciones indefectibles que en lo naturaleza existen: es decir. 
expresan leyes fisicos que indican relaciones de tipo causal. que no pueden dejar de ocurri r. "Entre dos sucesos hoy un nexo de 
couso/idod cuando, o / presentarse et primero, en los condiciones que lo iey enuncio. no p l'ede e l segundo dejar de ocurrir"" Por lo 
tonto, le y de lo naturaleza. es un juicio que expreso relaciones constantes entre fenómeno: 
Gorcio Moynez. Eduardo. ··1n1roducción a l Estudio del Derecho", Prólogo de Vir g Dvminguez. Editoria l Porrúo. S.A. 
Cuodrogésimoquinto Edición. México. D.F. 1993. (?rimero Edició:1 1940) pp. 3-6. 
4 

Encontramos en lo extenso obro del filóso fo italiano Santo Tomás de Aquino ( 1224-1274) . exposición detallado. de temas de gran 
importancia. como lo Filosofio v Teologio (lo fe. lo moral. lo existencia de Dios. lo existencia del hombre. lo naturaleza de Dios) ; 
Teorio de lo Creación; Psicologio; El Conocimiento; Teoría Moral; Teoría Politico. dentro de esto último abordo temas como el 
origen natural de lo sociedad humano y del gobierno; lo sociedad humano y lo autoridad politico queridos por Dios: lo 191esio y e: 
Estado; lo Ley; lo Soberonio: los Constituciones, etc .. con un enfoque 1otolmente teológico y con uno morcado influencio del 
pensamiento de Aris tóteles. pero completándolo con algunos mat ices modernos tomistas . de acuerdo con los exigenc ias de :a le 
cristiano. Santo Tomás argumento . en relación al origen de lo sociedad humano. que todo cri atura tiene su propio fi n. y que 
mientras a lgunos c riaturas alcanzan su fin de un modo natural . necesario e instin tivo. el hombre ha de ser guiado por su rozón poro 
conseguirlo. Pero el hombre no es un individuo aislado que pueda alcanzar su fin simplemente como un indivirJuo. medion1e lo 
utilización de su propio rozón individual; el hombre es. poc naturaleza, un ser social o politico. nacido poro vivir en comunicad con 
otros hombres. Necesito de lo scciedod más de lo que lo necesitan otros animales. porque. mientras que lo naturaleza ha 
proporc ionado o los animales vestido. medios de defensa . etc .. ha dejado al hombre desprovisto de e lios. en uno condición en lo 
que ha de proveer por sí mismo. mediante el uso de su rozón . y eso lo puede hacer mediante lo cooperocióri con orros hombres. 
Es necesario lo división del trabajo. por lo cual un 11ombre puede dedicarse o lo ncedicino 0 1ro o lo ogricu:tc•,u. o tr o o 10 cazo. ele . 
Pero e l signo más eviden1e rJe lo naturaleza social del t1ombre es su facultad de expresar sus ideos a otros hombres por medio del 
lenguaje. Otros animales pueden expresar sus sentimientos mediante signos muy generale s. pero e l hombre puede expresar sus 
conceptos e ideos de un modo completo (rotol11er). Eso pone de manifiesto que el hombre esto natura lme nte adoptado o 10 vida 
en sociedad. mas que cualquier airo animal. mucho más incluso. que los hormigos y los abejas La sociedad es. pues. nolurol o l 
hombre. 
Coples ton . f rederick. ··His rorro de lo Filosolía··. Colección Convi viurn . Volumen 11. Editorial Ariel. Tercero Edición. Boicelono. España . 
1978. Capitulo XL. pp 399 -401 
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a la vida colectiva. Impulsado por su propia insuficiencia . busco y acepto. por el consensus. 
hacerse socio de aquellos que. como él, necesitan del bien general q ue resulto de lo sumo 
de todos los aptitudes. Existen uno exigencia y un deber de sociedad. El Hombre no puede 
conseguir su fin sino en sociedad . Lo sociedad no es otro coso que la mutua ayudo 
organizado. Es un deber lo vida en sociedad. porque codo hombre. o lo vez q ue busco su 
propio bien -y así lo exige- en el lo . debe poner sus aptitudes al servicio de los demás. El 
Hombre que se sustrae al deber de cooperar al perfeccionamiento del género humano. se 
sustrae o su vocación de Hombre. El lenguaje. lo propio insuficiencia. lo necesidad y a un lo 
generoso aspiración a la sociabilidad. que empujo a l Hombre -antes de todo reflexión- o 
vivir en sociedad. prueban la adopción de su naturaleza o ese fin. "El Hombre es por 
naturaleza un animal social", decía Aristóteles s. Y Santo Tomás de Aquino agregó : "Todo 
c iudadano no es solamente de si y poro sr. sino de lo ciudad y poro lo ciudad". Pero lo 
sociedad no es un fin en sí mismo. sino el medio que encontraron los hombres. de acuerdo 
con su naturaleza. paro buscar su propio bien, el bien de todos, el bien común. 

El uso de los bienes de la vida se encuentro limitado, poro codo hombre, por las 
exigencias de su fin propio. así como por los exigencias del fin que los demás hombres 
deben a su vez alcanzar. Todos los hombres tienen aptitud poro disporier de toles bienes. Lo 
medido en que pueden participar en ellos. aunque fijado en cierto formo por el fin o 
conseguir. no podría fácilmente fi jarse si quedase a lo apreciació n y al arbitrio de codo 
uno. Es necesario precisar los límites de eso partic ipación mediante el reconocimiento de 
uno norma p or todos. Y se presento aquí el fenómeno del Derecho. 

l. 2. - Sentido del Derecho. 

Se ha opinado que el Derecho no puede ser objeto de lo ciencia. por lo constante 
mutabil idad de su contenido y por su necesario adaptabilidad o los diversos tiempos. 
sociedades y culturas. Pero en el Derecho hoy oigo permanente y oigo variable. Aunque su 
contenido puedo variar indefinidamente. tiene principios inmutables universales, con 
validez absoluto , cuya aceptación no se discute. debido o su entidad objetivo y o su 
carácter formol puramente lógico. 

Al respecto, el maestro Eduardo García Moynez 6 nos dice que el Derecho, el que es 
creado y plasmado en leyes escritas por el hombre al que llamamos Derecho positivo 7• 

Aristó teles (384-322 A.C.) Filósofo de lo Antigüedad. ateniense (pPro no de origen. puesto que nació en Estogiro ). discipulo de 
Platón . Su obro es extenso. abarcando temas diversos acerco de to que es lo Verdad: naturaleza y origen del Saber: concepto de 
Metafísico: el Bien y lo Comunidad. lo Moral. lo Etico. lo Vi1tud. Voluntad y Libertad. lo Razón etc .. Todo en torno o lo vida del 
hombre y lo que lo rodeo como el Estado. formas de gobierno. Politico. etc. Aristóte les •e que sól0 en lo comunidad se encuentro 
el hombre en su formo perfecto y acabado. y sólo en ese ámbito socia l se realizo el b ien er·, gran escalo. desembocando 
necesariamente. por ese simple hecho. o estudiar los rasgos de lo existencia del Eslocio. El hecl10 de quE- los hombres se asocien 
no es un acto de capricho. en formo que pudie10 decirse que e l Estado descanso sob•e uro poc10 artificia r. sino que los nombres 
han seguido en ese proceder un rasgo fundamenta! y esencial de su naturaleza. ·e! ric-.,..-.., ;ye es ;>::, " re; ·_ ·o ez::: _ ..... º" '"no ::;c10 ·· 

(Poi. A. 2: 1253 .. o. 2). "Lo ideo. lo esencio del homore es1c yo de ontemo·io oe 101 manero conf19urooo. 0 ue no ·c1ro lf"e" ·e se 
sien te impelido o 10 lormoción de lo sociedad estc101 

Hirschberger. Johones. "Historio de lo Filosofía". Volumen 13. Tomo l. Edito1iol Herder. S.A .. óorceiono. España. 1977. pp. 208·209 
6 

Op . Cit. pp 40-50. 
1 

El Derecho positivo es aquel que elaboro con c•n Técnico el Hombre: pero no es ta l sólo r:·or e l hecho d e que hoyo sido riuesto por 
medio de uno fuente apropiado (mediante un principio exlrinseco hoben1e poles to re,... sino que es necesorio. además. que seo 
aplicado efectivamente (que seo efic az) aplicado y observado. En eso reside su posit1v1dod y su obligo ·orre.::Jod: en tener carácter 



tiene su fundamento en los principios del Derecho natural e, Derecho cuyos preceptos no los 
encontramos plasmados en formo escrita , como los del Derecho positivo, sin embargo, 
existe como tal , precisamente porque es un orden intrínsecamente justo, y existe al lado y 
por encima del Derecho positivo; contiene normas cuyo valor no depende de elementos 
extrínsecos como en el Derecho positivo. El Derecho natural es la norma constan te e 
invariable que garantiza infaliblemente la realización del mejor ordenamiento de la 
sociedad humana: el Derecho positivo se ajusta más o menos, pero nunca p or completo a l 
Derecho natural, porque contiene elementos variables y accidentales que no son 
reconducibles a éste. El Derecho natural es la perfecta racionalidad de la norma, o sea la 
perfecta adecuación de la norma a su fin , que es garantizar la posibilidad de la vida 
asociada; el Derecho positivo es una realización imperfecta o aproximativa de esa 
normatividad perfecta, pero que siempre debe tender a esa perfección. Por ello dicen 
algunas corrientes que el Derecho natural es el único auténtico, y que el positivo solo podrá 
justificarse en la medida en que realice los dictados de aquel, cuyos principios son 
abstractos e inmutables. El Derecho natural contiene los Principios Generales del Derecho 
más profundos, fundamentales y universales. 

Bergbohm 9 dice: "Sólo uno determinación de l concepto (del Derecho), sólo un 
concepto puede ser el justo: el que comprendo, en realidad, todos los Derechos de todos 
los pueblos y tiempos; porque e l concepto formo l de l Derecho es uno so la me nte. Lo 
materia, e l contenido del Derecho, los ideos reguladoras y principios, tienen historio; e l 
concepto (lo Ideo) del Derecho, no lo tiene. Los transformaciones fenoménicos del 
concepto genérico, to/ como se reflejan especialmente en los pensadores representat ivos 
de las diversas épocas, no son más q ue elaboraciones más sutiles de sus elementos 
es tables, q ue se hacen de vez en vez más cloros o/ saber de los hombres por med io de lo 
observación y el pensamiento.. El concepto universal del Derecho, como no sufre, c omo 
to /, restricción alguno ni por notos que precisen e l tie mpo, ni el lugar, ni el a utor de su 
validez objetivo, sin ser reducido o un concepto más especial, no es tampoco alterado por 
estos fluc tuaciones ... El concepto del Derecho desde un punto de visto formo l fue, )i es, 
siempre y en todos portes, el mismo". 

Para Giorgio Del Vecchio 10 el Derecho es, fundamenta lmente, un criterio, un 
deslinde de los distintos radios de actividad. Lo característico en lo jurídico es la 
"coordinación" de la actividad entre varios sujetos: la noto de alteridad es , en el 
pensamiento de Del Vecchio, algo fundamental, pues el Derecho sólo norma relaciones 
interindividuales. E! Derecho, ya lo decía Santo Tomás a propó>ito de lo justo, " ... sólo se 

histórico por ser Derecho válido. escrito y vigente de determinado com11n idod en un momento histórico dado. pero además en ser 
efectivamente segu id o y aplicado. con independencia de si es intrínsecamente justo o no lo es. 

' Los representa ntes principa les de lo Escuelo Clásico del Derec ho Na tural fueron: Hugo Grocro ( 1583· l 645) . Thomas Hobbes ( 1588· 

1679). Somuel Pufendort ( 163 1- 1694) y Christian Thomasius ( 1655- 1728) . 
9 

Citado por Cothrein . Víctor. "Filosofio del Derecho: fl Derecho Norurol y e l Pos ir1 vo " . Trad ucción d ir.octo de lo Segundo Edic ión 
Alemana por Alberto Jordón y César Borjo. Instituto Editorial REUS. Séptimo Ed ición Madrid. Espo 1'10 1958. pp. 25. 

re. Del Vecchio . Giorgio. jurista ita lia no. que en su obro "Fi losofio Je / Oerechc" (Traducción de Luis Recosens Siches. 2 Edic ión. tomo 
t) . nos dice. respecto de ios diferenc ias existentes en tre los normas de lo moral. los convenc ionalismos sociales (normas d e 
urbanidad. de troto socia l o cortesio ). los de io relig ión y normas de Derec l10 . que es tos últimos 'poseer; normas de ewucturo 
b1/oterof". es dec ir. impera tivo-atributivas. esto es que. frente o un sujelo obligado. habrá otro quien puede ex igir el cumplimienlo 
de d icho obl igac ión. De oqui se despre nde que el Derecho. por naturaleza norma relaciones in terindividuo les. no se c oncibe un 
orden jurídico poro uno solo persono; éste nace o partir de lo necesidad de 1egutor lo conducto externo del individuo con o tros 
individuos en lo sociedad. 
Ci tado por Gorcio Mo ynez. Edua rdo. Op. Ci t. pp. 27. 
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concibe en tonto que se pienso en dos o más seres humanos, en tonto que hoy necesidad 
de coordinar actividades sociales" . 

Si el campo dentro del cual el hombre puede proyectar su actividad fuero in finito, sin 
que pudieran darse interferencias entre las respectivas actividades desplegadas p or codo 
uno de los hombres, probablemente no habría necesidad de pensar en el Derecho. Pero el 
campo del individuo es limitado, y vienen los choques entre los d iferentes intereses, 
surgiendo un impedimento, para acabar con el cual , es preciso encontrar un criterio 
normativo aceptable paro todos. De otro manera, vendría un continuo equilibrarse de 
fuerzas en pugno y el triunfo de la fuerza misma. 

Esta finalidad que persigue todo Derecho, de coordinar la actividad interindiv idual 
paro hacer posible la coexistencia humana -ac tividad que sólo se puede coordinar, 
porque se trata de seres racionales y libres-, con principios que satisfagan racionalmente ; 
ese "querer entrelozonte" del Derecho, es lo que exige que ciertos deberes o que ciertas 
formas fundadas en estos deberes, no queden al arbitri o de cada sujeto, sino que se fij en 
conforme a valores colectivos. 

Stohl 11 considera al Derecho, bajo un punto de vista teológico, como una 
consecuencia de la caída del hombre. El hombre, guiado por sus pasiones, no obedece 
espontáneamente la ley de la razón , siendo p reciso, por consiguiente, concebir a l Derecho 
como un principio coactivo. 

"La naturaleza humano -objeta a esta idea el autor krausista Heinricn Ahrens 12- no es 
absolutamente perfecto, puesto que es limitado, pero tampoco es radico/mente molo, 
dado que está unido a l principio divino . El hombre es naturalmente capaz del b ien y del 
mol. El Derecho no oresupone necesariamente uno voluntad viciado o uno naturaleza 
pervertido. El Derecho es más bien uno ideo de e levación y de perfeccionamiento, un 
principio universo/ que resulto del Orden y Pion Divino del m undo, en el que todos los seres 
libres y finitos són llamados o realizar, por su actividad voluntario, los condiciones necesarios 
poro elevarse siempre o grados más altos de c ulturo inte lectual y social. Lo rozón de l 
Derecho se encuentro en lo naturaleza o lo vez limitado e infinito del hombre, que lo 
impele sin cesar o compíetor lo finito y o perfeccionarse en lo infinito, por su naturaleza 
mismo y siempre en íibertod ... ". 

El Derecho considera los fines que han de realizarse y los medios de realización . 
Ambos c onstituyen su materia ; pero son los medios e l objeto de l Derecho en el sentido 
estricto de lo palabra. LtJ vida , lo libertad, la salud, la dignidad humana, e l honor, la 
propiedad, etc., son bienes que hay que proteger y conservar por medio de acc iones y 
prestaciones, que const ituyen el objeto inmediato del Derecho. El Derecho es, en su 
esenc ia , un principio formo l, porque expresa la formo, lo manera como deben regularse y 

11 
Citado por Ahrens Heinrich . "Curso de Derec ho Noturol o de F1/o;otio del Oe ·ecnc" Se xto Edicion. lroducid o por D. Pedro 

Rodriguez Hortolano y D. Mariano Ricardo de Asensi. Madr id . Espoño 1876. p p. 13 1 

IC Anrens. Ob. Ci t. PP 132. 

Heinrich Ahrens ( 1806-108 I ). Antiguo Profesor belga . fiel seguidor y propagador dé los ideos del krausismo del siglo XIX. Pr o lesor d e 
Filosof ía y de Derecho Nol l'ro l en los Universidades de B1use los y de Grotz: Frolesor <Je Filosofía y de Citéncios Políticos en lo 
Universidad de Leipzig . 



ordenarse las relaciones entre los hombres. para que cada uno pueda alcanzar. en e l fin y 
en el bien de la sociedad. su fin y su bien propios. 

A la vez que principio de orden, " ... e l Derecho es también princ1p10 de armonía, 
porque, al es tablecer uno conformidad de re lac iones entre todos los personas y entre éstos 
y los cosos, armonizo lo vida social" 1 ' . Platón fue el primero que comprendió esta idea de 
armonía como un carácter distintivo de lo Justicia que, según él, es la virtud por la q ue los 
o tras se enlazan, coordinan y armonizan entre sí. ''E llo es lo mismo -añade Platón- en e l 
individuo y en el Estado. Del mismo modo que el Hombre llevo uno vida justo c uando 
cultivo codo fuerzo del olmo en sí mismo y en armonio con los otros, osf también lo justicio 
del Estado consiste en mantener todos los fuerzas, todos los portes del cuerpo social, en 
relaciones armónicos" 14

. 

Constituido así el Derecho, por ias relaciones esenciales de la vida , no puede 
desaparecer, como han querido algunos, a medida que la moralidad se perfecciona . El 
Derecho es una idea eterna que se armoniza con la moralidad, pero que es siempre distinto 
de ella . 

Las palabras: ordenación, reg la, ley, Constitución , norma. tienen una doble 
significación, expresan a la vez algo que es (perteneciente al mundo del ser) y algo q ue 
debe ser (perteneciente al mundo del deber ser); una conducta que es de hecho regular -
lo normalidad-, y la exigencia de una determinada conducta conforme a la reg la -lo 
normotividod-. Existe una conexión necesaria , con necesidad real, entre el mundo del ser y 
el mundo del deber ser (como analizaremos más adelante en esta obra en el Capítulo VI , 
en el punto VI . 2.). 

De las diversas posibilidades de la realidad, el Derecho selecciona una, la que 
considera como la que debe ser. La disposición que establece como principio q ue no debe 
robarse, sólo tiene sentido porque, en la rea lidad, se roba. De otro modo, no sería posible, 
en absolu to, la comparación de una conducta dada con una conducta exigida. Carece 
de sent ido una norma, cuando aquel a quien se dirige está imposibilitado, bien para obrar 
conforme a la exigencia , o bien para comportarse de manera opuesta a lo que ella 
reclama. Tan desatinado es disponer que no es líci to a los hombres morir, como por el 
contrario, ordenárselo is . 

L' Ahrens, lbidem. pp. 138. 
14 

Citado por Ahrens, lbidem. pp. 132 . 

Platón (427-347 A.C. ) filósofo d e lo Antigüedad. disc ipulo de Sócrates. perteneciente o lo más antiguo nobleza de Atenas. en 
cuyos obras (siendo los más sob resalientes lo "Repúolico", "F1 lebo" y los "Leyes " ) tro to corr.o te mo principa l o lo Justicio. pero d e 
hecho se barajan todos los aspectos de lo filosofía. lo Teoría del Conocimiento. lo Metoíísico lo Etico . :o Fi losofía Jurídi co y Político 
tro to. iguo1menle. e l temo de lo rec io y lo Verdadero: Platón nos dice que e l hombre no alc anzo lo felicidad exc lusivamente con 
lo sabiduría. sino q ue necesito d esarrollar todos sus locullooes. inc luso los que se encuen tran en e l p iano terreno ' poro ser 
completo: y. uno vez que alcanzo este' armonio. se a lcanzo lo fe licidad indiv idua l y soc ia l: d ice que e! Derec110 es fuente de 
Justicio . y ésto logro lo orm0nico y equi librado formación d el hombre tota l. 
hirschoerge1 . Jonones. Op. Cit. pp. 83-86 128-130. 

¡; Hel ler . Hermann. '/eorio d el Estado Eoitorio l <ando de Culturo Económico Ed1cion y Pr6togo de G0rhor t Niemeyer Troducc1on 
de Luis Toribio. México. Edición 1990. pp. 20'-202. 



Primitivamente . la creación jurídica vino perteneciendo. en mayor o menor grado. a 
toda comunidad organizada. y la ejecución era cosa que incumbía casi a todos. que 
podían hacerse justicia por propia mano. En el estado a c tual de la evolución socia l. el 
ordenamiento jurídico tiene a su disposición una organización especial a cuyos órganos 
incumbe la tarea específica de garantizar e l nacimiento y el mantenimiento del Derecho. 
En el Estado moderno. estos órganos de creación 16 y ejecución 17 del Derecho son . 
inmediata o mediatamente. órganos del Estado. No quiere esto decir que los órganos del 
Es tado determinen de modo completamente libre los contenidos jurídicos y que sólo e llos 
puedan asegurar su observancia . Es evidente que el contenido y la observancia de las 
normas jurídicas se halla también asegurada en amplia medida por ordenaciones no 
jurídicas de carác ter natural. social. psíquico y normativo. por las situaciones económicas 
de intereses. por las costumbres. por los usos (las conductas sociales que se estilan y que son 
aceptadas) . por los reglas sociales convencionales (de troto social o cortesía) . por lo 
religión y lo moral y, asimismo, por los órganos de otras instituciones distintas del Estado. Nos 
dice Hermonn Heller que ningún Estado podría subsistir sin estas garantías naturales y 
sociales de su ordenación jurídica 1ª. 

En rigor, lo familia , la propiedad y el contrato. así como los diversos grupos territoriales 
y personales. son históricamente anteriores al nacimiento del Estado y, por consiguiente. no 
han sido creados por virtud de lo correspondiente función jurídico de aquél. sino que son . 
en su origen. resultado de fuerzas sociales que el Estado no ha organizado. Pero desde el 
momento en que la sociedad encomienda o órganos especiales, primero la jurisdicción (el 
acto de juzgar y sentenciar). luego la ejecución de sus sentenc;as y, finalmente . la 
legislación (la creación de las normas jurídicas) . desde este momento aparece 
perfectamente justificado atribuir carác ter estatal al Derecho. Pues. a partir de entonces. el 
Estado viene a ser realmente la fuente de validez formo l del Derecho, por cuanto él 
establece y asegura el Derecho positivo mediante sus órganos y seño!a las condiciones 
para la validez del Derecho consuetudinario (de la normalidad) 19 . 

Mientras se contraponga, sin género alguno de mediación dialéctica entre ambos. el 
Derecho al poder de la voluntad del Estado, no podrá comprenderse de modo cabal ni lo 
específico del Derecho ni lo característico del Estado y, por e , nsi 1u;ente. tampoco la 
relación que entre uno y otro exisie. Son, sobre todo, incomprensibles la validez y la 
positividod del Derecho sin una correlación entre el Estado y el Derecho. "Hoy que concebir 
al Derecho -dice Heller- como lo condición necesario del Estado actual, y el Estado corno 
lo necesario condición del Derecho del presente. Sin el carácter de creador del poder que 
el Derecho entraño, no existe ni validez jurídico normativo, ni poder estatal; pero. sin e l 

16 
En los Estados modernos. e l órgano encargado de lo función de c reación de leyes es e l Legislativo o Poder Leg islat ivo. que se 

conformo -en México- por el Congreso de lo Unión (en lo competencia federa l). y por e l Congreso local (en e l ámbito de 
competencia de los Fstooos de lo Federación). o través rle un proceso legisla tivo contemplado e n lo Constitución Federa l en e l 
art iculo 73. q ue les do. o los leyes. lo validez formol exigido poro sean oositivos y o bligatorios. 
Instituto de Investigac iones Juridicos de lo U.N .A.M .. "Oicc1onorio Jurídico Mexicano·. Editoriol Porrúo. Tomo l. México. D.F .. 1999. pp. 
627. 

ri En nuestro pois. e l órgano Judicial o Poder Judic ia l que comprende un conjunto de órganos oel Estado Mexicano y de 101 

Es tados '.Je lo federación. son q uienes tienen o su cargo el ejercicio de lo función jurisdicciona l. esto es . de "dectf e l Oerecno·. de 
·:·;zgo('. Esos órgonm son juzgados y tribunales en el ámbito del fuero común y federales. Ver orf. 9 4 Constifucionol. 
:n,t11u to de Investigaciones Jurídicos de lo U.N.A.M .. 'Diccionario Juridico Mexicano·. Tomo IV. pp. 2440-2448. 

" He /fer. Hermunn , Op. Cil. po. 203-205. 
19 

lbiderr. pp. 204-205. 
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carácter de creador de Derecho que tiene el p oder del Estado, no existen positividod 
juríd ico ni Estado" 20_ 

Lo relación entre el Estado y el Derecho no consiste ni en una unidad indi ferenciada, 
ni en una irreductible oposición. Por el contrario, esa re lación debe ser estimada como una 
relación dialéctica , es decir, como una " .. .relación necesario de los esferas sep arados y 
admisión de codo polo en su opuesto ... ", según expresión de Cohn (Cohn 'Theorie der 
Diafektic ", pp. 52 ss. , 264 s. , 287) 21. Dice Heller que ·· .. a l carácter formador de poder del 
Derecho, corresponde el carácter creador de Derecho del poder ... " 22. 

l. 3.- Fin del Derecho. 

La vida del Hombre y de la sociedad fl ota . en cierto modo, entre las necesidades y 
los medios de satisfacerlas. Al Derecho incumbe arreglar la manera como deben ser 
satisfechas esas necesidades que se refieren a los bienes esenciales de la vida del hombre 
en la sociedad . 

Bergbohm dice, respecto al fi n del Derecho . que no se puede olvidar " ... que e l 
Derecho no es algo que existo por sí y poro sí, sino paro los hombres, y en virtud de los 
re laciones y conductos humanos". Rudolf Stammler llama al orden jurídico " ... un medio o/ 
servicio de fines humanos" 23 

Un obje to remoto o metajurídico del Derecho, según Hans Kelsen 24 es " ... lo 
perfección del hombre y de fo sociedad humano. El Derecho, que encuentro su rozón de 

. 20 
ldem. pp. 208-209. 

Al margen y más a llá de lo s interpretaciones subjetivos del formalismo. de le metofisico y de !o pesado cargo positivista heredado 
de los estudiosos y pemodores del siglo XIX . e l gran autor Hermonn Heller intentó explicar el ser y el hacer del Estado moderno e'1 
función de los factores reales observables en el conjunto de lo sociedad. Su obro es un combate implicito contra el oscurantismo 
de los sistemas pseudocien titicos de conocimiento: de mod o manifiesto. es uno tomo de posición en tovor de lo rozón metódico 
En su lior0 .. i eoflo oel Estado" -que ci tamos en diversos puntos en esto obro·. Heller com. · ·Cl el t0rjo social y el juego de 
inf luencias y determinaciones que e! apara to social establece. En lo rea lización politico le. ·ele.iones svcicles alcanzan un 
delicc oo punto de inflexión: o e llo atiende en todo momento su obro. aportando grandes e unportontes avances en lo ciencia 
social de nuestro tiempo. El mismo prologuista del libro . Gerhcrt Niemeyer. dice: "f l p olítico Hermcnn Heller. hombre de opos1oncdc 
voluntad poro lo acción social. estaco convencido de que sólo une fundcmenroción cientifico profundo podía ser gcrontic de 
uno duradero permeoción de lo vide político por uno doctrino del Estooo · 

21 Ci tado por Herrmcnn Heller. tbidem. p. 209. 

'' lbioem. pp. 212 

' ·'Citados por Cothrein. Víctor. Ob. Cil. pp. 73. 

Rudolf Stommler es. sin dudo. uno de los jurista s y filósofos del Derec ho más impoitontes de nuestro tiempo. Sus escrit os son 
grandemente interesantes y acrediten un profundo trebe jo in 1eiectucl. Merecen particular comideroc ión ·w rrtscho" und Rec11··-_ 
Leipzig. 1896: "Die Lehre von rrchtrgen Recht". Berlin, 1902: "Wesen des Rechts und der Rechfswrss ensc ho'r rn Sysremorrsche 
Pecn1swissenschoft. Kultur der Gegenwort. herousgegeben von Hin r,eoe·g· . 1906 "Die Anwendung des Rechls . 1908: ·1neor e der 
Recn1sw1ssenschoff' . 1911 . 

'J 
- Citado por Ahrens. Heinricrr. Ob. Cit. pp. 132. 

Hans Ke lsen (1881 -1973). Autor Vienés· antiguo Protesor de los Universidooes d e Viena y Colonia ; es pr obol)lemente el teórico r:Jel 
Derecho más infiu'lente del siglo XX . y el más d iscu tido. Elaboro uno teorio positivista del Derect10 en lo que pretende dar uno 
caracterización completo de 'os elementos constitutivos del sistema juricico y unri desc r: ,:>eión del modo en que este sistema se 
articulo . Su propósito es presentar u l Derecho como realidad puro. distinto e independiente de otros órdene1 normativos como 



ser en lo naturaleza limitado e imperfec to de l hombre, tiene por objeto perfec c ionar, hasta 
donde seo posible, lo vida humano; ensancha r incesantemente sus límites y completo í, por 
lo vida común, lo insufic iencia de lo vida individ uo /, poro que e l hombre, que no es más 
que uno porte de lo huma nidad, se convierto en un ser comple to y adquiero , por su propio 
ac tividad y por lo de los demás, los cond ic iones necesarios o/ cumplimie nto de su fin''. Este 
gran principio de la perfección y del perfeccionamiento , ya conc ebid o por G. Leibniz 2s 
como el fi n del Derecho, no es sino aquel gran criterio c olectivo que pedíamos poro 
rescatar la delimita c ión de las esferas de actividad del dominio d el arbitrio indiv idua l, y que , 
como princip io ético, es común a la moral y al Derecho. 

F. Don 26 nos d ice que "El Derec ho es el orden de paz de uno sociedad humano en 
sus relaciones exteriores con los hombres y c on los cosos, exigido por lo rozón". 

Kan t, en su laudable empeño por sacar a fl ote el reconocimiento cada vez más 
c ompleto del principio de la personalidad subjetiva en sus carac teres constitutivos: lo ro zón 
y lo libertad , hace de la libertad personal el objeto propio e inmediato del Derecho. Poro él , 
el Derecho no tiene otra misión que la de garantizar el ejercicio de la vo luntad libre . Con ta l 
opinión, Kant parece desandar todo lo avanzado hasta su tiempo, poro volver al punto d e 
partida : el c hoque de las esferas individuales en libre actividad. Y, si admitimos que e l 
Derec ho vino a delimitar e l campo de la libertad individual poro hac er p osible la 
convivencia humana, la posic ión de Kant puede parec ernos, ad emás, antitétic a . 

El g ran maestro mexicano Rafaei Preciado Hernández, en su cátedra de Filosofía del 
Derecho a med iados del siglo XX, disentía de Lu is Rec asens Siches 27, en c uanto que este 
úl timo acepta como fin esencial del Derecho, que form a porte de su ser m ismo, la 
Segurid ad Jurídica 2e, dejando en el terren o de lo metajurid ico a la Justicia y al Bien Común. 
Y, a juicio de Recasens, los tres fines son específicos del Derecho, p ero escalonadamente ; 

puede ser lo moral . lo relig ión o lo politice. y como realidad diferen te ta mbién de los Meros hechos sociales y psicológicos. A partir 
de eso delimitación del objeto juridico. e labora su teoría de la ciencia juridica. guiada por el postulado de la pureza melódica . 
Este postulado implico que el cientitico del Derecho ho de describir los normas juridicas con un enfoque puramente objetivo. 
atendiendo tan solo a l doto que especi fica esas normas: su validez juridica. El concepto de voildez es la clave d e bóveda de la 
doctrino juridico de Kelsen y tiene su sostén último en el postulado de la norma fundamental. La obru de Kelsen es también todo 
una tilosotia po litice. que tiene sus pre,upuestos en todo una ética relativista y que. paradójicamente. desemboca en una 
fundamentación de la democracia. Su doc trina revisa e profundidad cuestiones tales como la libertad. la Justicia , la ideologia y la 
democracia. con un e nfoque de filosofía po litice y soc ial y de la justificación de 10 existencia del Derecho. eminen temente 
pragmático y ligado o la ideo de seguridad iuridico . 

'; Godofredo Guillermo Leibn iz ( 1646-1 716). Filósofo. teólogo. matemático. diplomático. fisico. historiador. visionario y jurislo de lo 
Edad Medio. Uno de los r,ombres más pro fundo\ y a la vez más universales de todcs los tiempos. Como fi lósofo del Derecho tiene 
uno espec ial impor tanc ia. junio con Hugo Grocio. en el estudio a profundidad del Derecho natural y la Justicia 
Guillen Vero . T. "Estudio preliminar o Leibniz. G.: Los elemenros oel Derecho natural'. Ed itorial lecnos. Madrid. 199 1.Traducción y 
notos de T. Guillen Vera. pp. XXXVIII-XLI. 

!1> Citado por Cothrern. Victor. Ob. Cil. pp. 100. 
27 

Luis Recasens Siches. autor español del siglo XX est ima que es ton importante 10 seguri'cJad en lo vida social que su consecución 

es e l mo tivo principal (histórico o sociológico) del nacimiento del Derecho. 
Recosens Siches Luis . "Vida Huriono. Sooeood y Derecho". Fundamentac ión de lo Filosofía del Derecho México. 1952 Tercero 
Edición. Editorial Porrúa. S.A. pp 47. 220-221. 

"En lo vida social. el hombre necesita . por una porte. tener la sequridod de que los cernes respefa,ón sus bienes (tangibles como 
los oienes materia les . o no tangibles como la vida . la libertad. la sa lud. sus derec hos subjel ivos . ere .) y. por o tra . saber cómo ha de 
comportarse él respecto de los bienes de los demós. Esto seguridad referente o las relac i'.:lnes con los semejan tes es la que se 
denomina "Seguridad Juríd ica " 
instituto de Investigaciones Jurídicas de lo U.N.AM .. 'Diccionario Jurídico Mexicano·'. Torno IV. Mexico. DF .. 1999. pp. 2885. 



para que se pueda realizar el de grado superior, se necesita rea lizar e l inferior 2° . La 
Seguridad Jurídica será va lor fundonte , y la Justicia y el Bien Común, va lores fundados . La 
Seguridad no le da el matiz tota l al Derecho en sí mismo; por se r un concepto formal, tiene 
que apuntar a alguno de los contenidos, o sea, de la Justicia o el Bien Común, de manera 
que no se concibe un orden jurídico en que la actividad social, regida por normas de 
Derecho, no esté orientada hacia esos valores. Es un contrasentido el orden jurídico injusto 
porque, desde el momento en que todo un orden jurídico, el espíritu de sus leyes, de sus 
instituciones y autoridades, estuviese orientado, no a la Justicio, no a realizar el Bien Com ún, 
sino a perjudicar a la mayoría de los miembros de la sociedad . desde ese momento ya no 
sería un orden jurídico; sería el orden de la violencia, de la fuerza, pero no un orden d e 
Derecho 3o. Para el maestro Preciado Hernández los fines últimos del Derecho son la Justicia 
31 y el Bien Común. 

El Derecho positivo desempeño, para Francisco Suárez, un papel específico que no 
puede reducirse sólo a la misión de reflejar los principios del Derecho natural. Cierto que no 
puede apartarse de ellos y que rec ibe de ellos la razón de su fin y existencia ; pero aporta 
algo nuevo. El fin del Derecho natural es el bien en sí, ia honestidad, la moralidad; e l fin de l 
Derecho positivo es el Bien Común. Cierto que el Bien Común representa un momento 
previsto y ordenado en el Derecho natural ; pero, en cuanto funciona como principio 
regulador de las leyes humanas, adquiere cierta autonomía 32 _ Para los formalistas sólo hay 
un Derecho. el positivo, es decir, la voluntad del legislador, porque la sanción les parece 
esencial; para el!os, fuera del orden emanado del legislador no hay Derecho posible. 

La discrepancia entre e! Derecho ideal (principios del Derecho natural) y el Derecho 
legislado (humano, o positivo) se explica, en la mayoría de los casos . en función de la 
estrechez o limitación de la conciencia valorativa. Al lado de aquella limitación general , 
procede hablar. por consiguiente, de "la estrechez del sentido de la Justicia". El aludido 
fenómeno explica las múltiples apreciaciones, muchas de ellas contradictorias, que suelen 
hacerse acerca de la esencia de lo justo. Y esa limitación da origeri a las 
incompatibilidades y discrepancias que con tanta frecuencia se suscitan entre las 
exigencias de la legalidad y los dictados de la Justicia 33 _ 

29 
Véase en esta misma obra el tema "Lim.te: Lo Segundud Jurid ico " en e l punto VII. 6. 

-'
0 

No podemos concebir un orden jurídico si n miras o lo Justic io. a l Bien Comun . o o lo S2g uridod Juridic o . yo q ue el "DerEecho" 
como ciencia. orle. retórico. fi losofía . etc. es perfec to. Lo ideo del 'Derecho" se e ntiende como uno c iencia muy extenso y c on 
raíc es y conceptos filosó ficos profundos. (jue va más a llá d e lo ley creado por el hombre. yo q ue és to . es uno po rte d el Derecho. 
esto eloborodo como ¡e fle¡o de los principios de l Derecho na tura l v ron miras o lo perfección humano. tiende o ser perfec to 10 
crea c ión de normas juríd icos :1umonos. pero b ie n puede llegar o -no serlo . porque es creación del hombre. q ue es un ser 
imperfec to. El todo es el Derecho. lo porte es lo ley. que es creac ió n huma no. El Derecho natural e s lo perfec to ro cionol id c d d e lo 
norma . o seo !o perteclo odecuociór de lo norma o su fin . que es garantizar lo posib ilidad de lo vida a socia d o. Lo ley o derechos 
posi ti vos son realizac iones imperfectos o a proximati vas de esto normo tividod perfec to 
Abbognono. Nico lo . 'Diccionario d e Frlosofio " . Fondo d e Culturo Económico . México 1063 p p 298. 

'
1 

Prec iad o Hernondez. Rafae l. Versión Taquigrá fico de sus "Lecciones de Frlosor:o c'e i Oerecro·: Edilorio l Jus . México. Se x1 0 
Ed ic ió n. 1970. pp 243-245 y 21 7-23 1 

' ' El ma estro mexicano Eduardo García Moynez. al expliccr lo d ifere ncio entre Derecho no luro l y Derec ho posilivo . nos dice q ue 
és to consiste en el dis ti nto fundamento de su validez: el no1uro l va le por si mismo en cuan to in lrinseco n1ente ju slo. e l posi tivo es 
c arac terizado atendiendo o su valor iormo l. sin iomor en consideración lo juslicia o injusticia de su contenido Lo validez del 
segundo se encuentro cond icionado por lo c e cur: n,·io r.e ci ertos requisitos . de lerrninonies dc, su viae'lcio . esto va lidez existe si 
conc urren los requisitos que lo Constitución diclo por-:i lo oeoción de leyes media nte el proceso legislct ivo estobiecido en los 
artículos 71 y 72 de 10 Co'lslitución Federal. Todo pi,•c eolo vigente es forma lmente válido 
Go·cró Moynez. Ed uardo. Oo. Cit. p. 40. 
;; 

Una po sic ión in termedia a nte es te problema estó comtituida por lo doc trino del gran teólogo y juri sto de Granada . Espa ña 
Franc isco Suórez (1548-161 7). En su 'TrofoJo de ,05 Leyes y de Dios l egrslodor". dic 2 que los preceplos d el C'erecho na tura l se 



El fin de lo Seguridad Juridico, me parece en lo personal, sumamente importante, 
pero demasiado estrecho poro lo misión ton amplio y elevado del Derecho. El Bien Común 
puede ser uno consecuencia lógico y necesario de la Justic io tenazmente buscada y 
plenamente obtenida. A mi juicio, el fin específico, esencial e inmediato del Derecho, es la 
Justicia . que supone la Seguridad Jurídica y que posee virtud suficiente poro asegurar el 
perfeccionamiento, el máximo de libertad y el Bien Común a todos los hombres. 

Podemos aquí apreciar el profundo sentido de ese principio expresado en todas las 
legislaciones positivos: "E l Derecho consiste en dar a cado uno lo q ue es debido" ("summ 
cuique tribuere"). Ya Platón había concebido como una parte de la Justicia el que cada 
uno reciba lo que le conviene, entendiendo por esto, no sólo lo que cada uno es por sí 
mismo o lo que produce por su actividad individual, sino también lo que debe serle 
administrado por otros o por el Estado, lo que debe ser añadido a la insuficiencia de sus 
medios, por la cooperación de sus semejantes, poro su integral desenvolvimiento. 

l. 3.1.- La Ciencia de la Jurisprudencia. 

Al hablar de lo que es debido dar a cado quien, hacemos referencia a algunos 
elementos primordiales de la ideo de Justicia. Generalmente es aceptado la definición de 
Justicia que da Ulpiono: "Justicia es fo constante y perpetua voluntad de dar a cada quien 
fo suyo". Esta definición contempla a la Justicia como una virtud moral, la cual . sin 
embargo, para ser realizada supone un discernimiento acerco de lo que ·es suyo de cada 
q uien . Este discernimiento corresponde propiamente o la Jurisprudenc ia. o "prudencia de 
lo justo ", que es uno virtud propia del entendimiento. A veces suele llamarse Justicia a lo 
virtud intelectual de discernir entre lo que es suyo de cada quien. Así, el maestro Preciado 
Hernández trota a lo Justicia, como "criterio ético" 3• . 

El Derecho es la c ienc ia que tiene como objeto discernir lo justo de lo injusto; le 
interesan por tanto, no lo Justicia como virtud moral o de la voluntad (esto es asunto de la 
Etica y de los c iencias de la educación), sino los criterios conforme a los cuales es posible 
realizar ese discernimiento. Por eso, consideran muchos autores, opinión que comparto, 
resu lto más c loro del contenido y objeto de esta disciplina el nombre de Jurisprudencia - en 
latín "furis prudentia "- que el de Derecho. La discusión acerca de si la Justicia es o no el fin 
propio del Derecho, en el fondo, se reduce a lo discusión acerca de si es posible contar 
con criterios objetivos. independientes de lo voluntad del legislador o del juez. para 
conocer lo que es justo o injusto en situaciones concretas, o dicho de otro modo, lo que "es 
suyo" de cado una de las partes relacionadas en determinado situación. 35 

d ividen en d os ;irupos. lo s norma s que forman el primero . o Derec ho natura l preceptivo. son necesarias e inmutables; las que 
integran el segundo. o Derecha na tura l dominativo fienen su fundamento e n la libre crecisión huma no . Een cuanto representa n uno 
regulación licito a l lado de o tras posib les. El Derecha dominat iva. sólo es materia del afr o Derec!lo precep tivo y c onsiste. como 
dir íamos. en cierto hecha. o en tal condic ión a disposición de los cosas. Más. consta que todas las cosas cr eada s princ ipalmente 
las incorrup tibles . tienen en lo na turaleza muchas condiciones que son muda bles y pueden ser sup:imidas por otros c a usas. 
Garcia Mo ynez. Ob. Cit. p . 50. y Ganzólez Soler. Maria D .. Ob. Cii. pp 206-23 1. 
.~-1 

Preciado Hernánd ez. Ra fae l. Ob. Cit. pp. 217 -23 1 

:i:' Preciodc Hernánde2 afirma que l1 oy un fundamento ontológico, obje tivo del "sumrr de codo persono. En e fect o. puede 
a firmarse "que es suyo de codo persono humano su cuerpo y su esp ir ;lu. y fodos sus po fenc ias y fo =ul lades; y suyos también san los 
a ctos q ue real izo con canocimie nio de ca uso y val0nlod libre". De esta a tirma c ión. p ueden d esprenderse ::itros criterios q ue 

2R 



Dentro del obrar humano, lo rozón y lo vo luntad tienen misiones complementarias . A 
la voluntad corresponde el querer la acción; de la razón es propio saber realizar 
correctamente la acción. Por eso la prudencia da lo regla de la acción y es la que guía a 
la fuerza de voluntad. No es una excepción el obrar jurídico, si la acción juríd ica o ac c ión 
justa consiste en dar a cada uno lo suyo, su derecho, lo cual es obra de la Justicia 
(radicada en la voluntad) , el saber obrar correc tamente (saber dar a cada uno lo suyo en 
el momento adecuado) es propio de la prudenc ia jurídica o Jurisprudenc ia. En definitiva , 
como en el resto del actuar humano, la actividad jurídica requiere saber y querer; saber dar 
a .cada uno lo suyo y querer darlo. Querer, es propio de la volun tad justa; saber, es propio 
de la razón prudente. La activ idad jurídica debe ser obra del hombre "justo y prudente" . 3o 

L 3.2. - Concepto de Jurista. 

El mundo del Derecho es el mundo de los juristas, de modo particular el mundo del 
foro, cuyo centro es la actividad del juez, que es el jurista por antonomasia. En e l ámbito de 
la realidad humana, el mundo del Derecho es una praxis que se desarrolla en el seno de las 
relaciones sociales. No faltan los juristas académicos, los expertos en Derecho que lo 
estudian a nivel teórico; pero ese mundo teórico no es el mundo del Derecho por 
excelencia . Sin duda, esa actividad teórica es de gran importancia y utilidad, pero es uno 
actividad subsidiaria de la praxis jurídico, cuyo verdadero centro es la actividad forense y 
judicial. 

Jurista es quien se dedica al ius, al Derecho; en concreto el que sabe discernir el 
Derecho y, por consiguiente, "dice" lo que es Derecho. El oficio del Jurista es un arte o 
ciencia práctica; Ulpiano define -con palabras de Celso- el oficio de jurista como arte , el 
Oís boni et oequi, el "arte de lo bueno y de lo justo " 37. El jurista "declara " el Derecho: e l juez 
"sentencia" acerca de cuál es el Derecho en e l caso concreto, e l abogado "alega" lo que 
entiende ser el Derecho de su cliente "abogando" por él, el letrado o doctrinario 
"manifiesta" el Derecho. En eso consiste ser jurista: en la iuris dictio , en la declaración del 
Derecho, en discernir, dictar y pronunciar la sentencia que contiene el Derecho. lo que es 
justo. 

El Jurista debe ser justo y prudente. El oficio de Jurista, responde a una necesidad 
social: Que cada hombre y cada institución tengan lo suyo, aquello que les pertenece y 
corresponde. La vida social es dinámica por naturaleza, y lo suyo de cado uno puede estar 
en situación de interferencia, por lo que se genera un dinamismo ordenado a establecer o 
restablecer lo situación debida, que podemos describir con una fórmula de probada 
expresividad: "dar o cado uno lo suyo '. En relación con ese dinamismo aparece el oficio de 
Jurista. 

oyuJon o de terminar lo suyo de codo quien: e l principio de 1mputob1/1 dod. según el cuot . e: acto y sus consecuencím deben 
ímpu iorse o su au tor . y e l pr inc ipio d e respo'lsobil1doc!. que índico que el autor debe responde1 de ' ac to y de sus consecuencias 
Prec iado Herncindez. Ibídem. pp. 2 17-218 . 
. 16 

Hervodo. Javier. Ob. Cit. pp. 81 
1" 

Citado por Hecvodo. Javier. Ibídem . pp 74-75 . 
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Si podemos calificar de necesidad social el establecimiento de la situación debida -
tener codo uno lo suyo-, es porque tal situación constituye un orden o armonía -proporción
socio /es , en el que codo coso esto en la correcta relac ión respecto de su titular, lo cua l da 
lugar o un orden o armonía en lo comunidad humana. Estamos ante el "orden socia l justo " 
o simplemente "orden justo". Cualquier ruptura o al teración de eso correcta relación 
p'roduce una anomalía , un desorden o desarmonía sociales : el orden injusto, la situación o 

·la estructura injustas. 

Si hablamos de orden y armonía , calificamos a dicha situación social de un bien (q ue 
esta en estrecho relación con los valores del hombre) , lo cual quiere decir que es concord e 
con la persona humana. En efecto, no se trata sólo de un orden satisfactorio, que satisface 
determinados deseos o estimaciones de los hombres, sino de un orden necesario para la 
persona y la sociedad. Tal armonía es una exigencia de la persona humana, por su calidad 
de ser que domina su propio ser y su entorno; esto es, en su calidad de ser q ue tiene cosas 
verdaderamente suyas. En cuanto a la sociedad, nada mejor que traer a colación unas 
conocidas palabras d e Dante: "servato hominum servot societotem, et corrupto corrum p it" ; 
esa armonía o proporción, " ... g uardado, conservo lo sociedad de los hombres y, 
c orrompido, lo destruye" 38. 

Por tanto, la armonía u orden social que proviene de la correcta relación de las 
cosas respecto de sus titulares -el ord en justo-, no es un simple hecho, sino que pertenece a 
la categoría del deber ser: Debe darse a cada uno lo suyo. 

l. 3,3,- El Oficio del Jurista. 

El oficio del JurisTa at iende a remediar una necesidad social. Declarar el Derecho se 
inserta en el proc eso de establecimiento del orden socia l justo, entend iendo por ta l, que 
cada persona vea reconocido y respetado su derecho de modo que esté en pacífica 
posesión y disfrute de lo suyo. Lo que se tra ta de implantar es un orden socia l, o por mejor 
decir, una dimensión del orden propio de la sociedad humana. 

Er. este sentido, la ciencia d el Derecho es una ciencia social, un saber acerca de lo 
ordenación de las rela ciones sociales. El interés del Jurista no es el hombre considerado en 
su individualidad, no es la realización personal del hombre o búsqueda de su perfección 
personal; no mira la armonía interna de la persona ni su realización en las virtudes, todo lo 
cual es presupuesto para la vida social, pero no la vida socia l misma. Lo armonía que 
busca el jurista es la armonía social, la propia de las relaciones sociales y, en concreto , 
aquella que se alcanza cuando los miembros de la sociedad humana tienen reconocido y 
respetado aque!lo que es suyo, lo que les pertenece. 

La función del Jurista es pues , una función socia l, una operatividad en orden a :a 
socialidad humane, de modc> que ésto se estructure y se desenvuelvo con forme o 
Derecho. Deducimos, entonces, que lo propio riel jurista en cuanto tal , no es la justicia en su 
dimensión personal -la armonía virtuosa de la persona- o se o , la reali zación persc na l del 
hombre como justo, sino la obra de la Justicio, el resu ltado socia l o armonía soc ial que es 

''C itado por HervoJo. Javier . lbidem. p. 91 



fruto de la Justicia. En este sentido . la ciencia del Derecho tiende a los resultad os. es una 
c iencia de resultados sociales. que es lo que está en el orden de su finalidad. 39 

l. 4.- Dualidad del Derecho: Objetivo y Subjetivo. 

"Bojo un aspecto objetivo, e l Derecho es un principio que fijo y arre glo los 
cond iciones en q ue los hombres pueden, individuo/ y socia lmente, a lcanzar sus objetos 
racionales. Bojo el punto de visto subjetivo, implico, por porte de un sujeto, uno aptitud , 
uno demando, uno pretensión; y, por porte de otro, uno obligación respecto o esos 
condiciones o que el uno puede aspirar" 4º. 

Nos dice García Moynez que en el Derecho encontramos, entre muchas 
clasificaciones atendiendo a diferentes aspectos. dos de suma importancia: Derec ho 
objetivo y Derecho subjetivo 4 1; el primero es un conjunto de normas sistematizadas; trátese 
de principios impero-atributivos, es decir, de reglas que. además rle imponer deberes, 
conceden facultades; es la norma que permite o prohíbe . El segundo es la función del 
objetivo; éste es el permiso derivado de la norma. o sea . la facultad que se deriva de lo 
norma. 

En su intención ong1nana, el dualismo de Derecho objetivo y subjetivo expresa la 
convicción de que éste procede lógica y temporalmente al primero. La idea es ésta: 
primeramente nacen los derec hos subjetivos; más tarde, surge el Derecho objetivo como 
orden estatal que protege, reconoce y garantiza los derechos subjetivos originados 
independientemente de él. 

Dernburg dice que los derec hos en sentido subjetivo -dice Dernburg- existían 
históricamente mucho antes de que se desarrollase conscientemente un orden estatal. Por 
eso es un criterio erróneo y antihistórico suponer que los derechos en sentido subjetivo no 
son otra cosa que concesiones del Derecho en sentido objetivo. 

Kelsen se pronuncia contra este dualismo del Derecho, en el que descubre una 
contradicción lógica de la teoría . ya que éste afirma como existentes al mismo tiempo el 
Derecho objetivo (norma heterónoma, vinculación, coacción) y la personalidad jurídica 
(subjetividad: autonomía, libertad, autodeterminación). 

La lógica vigorosa de Kelsen nos hace aceptar de pronto tal contradicción; pero 
creo que en el fondo, no existe. La distinción nominal entre Derecho subjetivo y objetivo 
tiene su fundamento en la distinción formal lógk .. a. El Derecho objetivo no contradice ni 
menos niega ios derechos inherentes a los sujetos jurídic os : los reconoce y sólo busca su 
coordinación mediante la norma, consiguiéndose así esa armonía unitaria que se llama 
orden jurídico. 'Todos los ordenac iones normativos soc ia les -dice Heller- c onstituyen 

,,, 
· Hervooo. Javier. Ibídem. pp. 84·85. 

, o Ahren:. f-feinrich, Ob. Cit. p. 139. 

,
1 Ob. Cit. pp 36-37 . 
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limitaciones, no desconocimiento ni negación del o lbedrio. El Derecho objetivo supone uno 
restricción del a lbedrío en el sentido de fo injusto". 4 2 

L 5,- El Derecho, creador de la Unidad de Poder, 

El problema de lo validez del Derecho ha de considerarse también en conexión con 
el carácter formador del poder que el Derecho tiene . Para que alguien tenga 
efectivamente poder, es decir, para que sus órdenes sean cumplidas de modo constante, 
es preciso que quienes lo sostienen, o al menos los de más influjo , estén convencidos de la 
legitimidad de su peder. El poder político es una relación social, pero no es necesariamente 
una capacidad política personal. El gobernante más incapaz ejerce poder y recibe 
obediencia mientras se cree en la legitimidad de su autoridad. La coacción m isma tiene 
como supuesto la adhesión de aquellos a quienes trata d e forzar la ordenación de la 
autoridad. 43 

Todo grupo de dominación preciso a la larga de la convicción de que sus principi os 
y preceptos jurídicos posean una fuerza obligatoria general, capaz de ligar también a les 
sometidos . Los mismos ideólogos del poder, que pretenden haberse librado de toda 
ideología y hacen marchar siempre a Dios con los más fuertes batallones, se ven obligados 
a aceptar el gran valor que el Derecho tiene para formar poder. Por esa razón , el destino 
de una clase dominadora está sellado en cuanto deja de creer en sus principios jurídicos y 
no está ya convencida, con limpia conc iencia, de que sus principios de Justicia tengan 
general fuerza obligatoria aplicable también, moralmente, a los dominados. 44 

Decir que la voluntad del Estado es la aue crea y asegura el Derec:ho positivo, es 
exacto si además, se entiende que esa voluntad extrae su propia justificación, como poder, 
de principios jurídicos. En este sentido, el Derecho es la forma de manifestación étic amente 
necesaria del Estado, en cuya volu 11 tad soberana -su cualidad de poder "supremo "-, basa 
su legi timidad. 

El Derecho es la forma de manifestación necesaria , tanto desde el punto de vista 
moral-espiritual, como técnico, de todo poder permanente. Si no se acepto lo formo 
jurídica, no es posible que una situación transitoria de dominación se convierto en uno 
situación de dominación relativamente permanente . Las perspectivas de poder de uno 
unidad de voluntad son también mayores y mrs .::Juro b les, cuanto mayor y más durable seo 
lo probabilidad de que se realice de manero efectiva , por parte de los súbditos, la 
conducta que se espera. La duración y la acción del poder se incrementan 
considerablemente por medio de una organización u ordenación normativa, de acuerdo 
con la cual llevan sus relaciones para con el poder tanto los súbditos como los órganos, 
armonizándose unos y otros entre sí. mediante la observancia y el mandato. Todo poder 
político es poder jurídicamente organizado. •s 

,, 
·· Heller. Hermonn, Ob. Cit. p. 203. 

' ·' Heller. Hermonn. lbidem. p. 209. 

" Heller. Hermonn. lbidem. p. 210. 

;; Hel1e r. lbid em. pp. 210-2 11 



Heller 46 nos dice que " .. . no hoy formo a lguno de Es tado o de gobierno en lo cual un 
mandato signifique, en sí yo, un valor jurídico positivo, y lo frase 'lo mejor en e l mundo es un 
mondo to· (de Schmitt) podrá entusiasmar o los este tos del poder fatigados de lo culturo, 
pero es absolutamente fa lso poro cualquier especie de poder político. Pues e l poder, como 
es sabido, consiste sólo en mandatos que se obedecen: y lo obediencia, siempre y en 
todos los formas de dominación, depende esenc ialmente de lo creencia en q ue e l 
mandato está justificado". 

La formo técnicamente perfecta de una formación consciente de unidad de poder 
es la militar. Se distingue ésto de la forma jurídico , en que la militar es mera formo técnica . 
pues sólo recibe su legitimación y sus objetivos de la voluntad política. La forma jurídica 
pretende ser justa. en tanto que la forma militar sólo pretende ser técnicamente precisa y 
practicable. Ambas formas actúan creando poder; pero la militar lo hace sólo en virtud de 
su técnica, por la que organiza únicamente actividades militares en una unidad de acción; 
en tanto que la forma jurídica lo hace, además. mediante su pretensión de legitimidad. a l 
organizar actividades espirituales y físicas de toda clase. incluidcs las militares. en uno 
unidad de acción política universal. 

La forma militar representa la más precisa y practicable forma de organizar el poder. 
porque supone el máximo de certidumbre y seguridad respecto o lo que se exige. La formci 
jurídica necesita de tonta más precisión y practicobilidad cuanto más numerosas y 
complejas sean las relaciones sociables. Este aspecto téc nico del Derecho que se 
manifiesta unas veces en la determinación ra c ional del contenido jurídico y otras en la 
certidumbre de la ejecución. es lo que constituye la llamada seguridad jurídica. No cabe 
duda que la forma jurídica no puede nunca alcanzar aquella regularidad casi mecánica 
de la conducto de los subordinados. en que se basa la precisión de la formación de poder 
de carácter militar. que elimina en buena parte la autodeterminación individual; en tanto 
que, en lo forma jurídica, se deja o los subordinados un amplio margen de espontaneidad. 
47 

A diferencia de la conducta de los subordinados a un poder militar, en que están 
enseñados a obedecer casi mecánicamente las órdenes de sus superiores. en el Derecho 
los subordinados deben obrar por "deoer jurídico". Este concepto es el comportamiento 
requerido por el Derecho, lo conducto obligada de conformidad con una norma. Todo 
aquello que es jurídicamente obligatorio constituye un deber jurídico; de acuerdo o lo 
anterior se puede caracterizar el deber jurídico. como lo conducto prescrito por el 
Derecho. el comportamiento que debe observarse . La imposición de deberes ha 
constituido uno de los rasgos más característicos del Derec ho, su presencia indico que 
cierta conducto humano deja de ser optativa , convirtiéndose así. en obligatoria. Lo 
imposición de un deber emanado de una norma. se convierte en una razón para que el 
sujeto obl igado haga u omita hacer, y para el coso en que se realice lo contrario o no se 
realice lo que la norma manda. ésta mismo tiene previsto una sanción . 
independientemente de que el órgano estatal correspondiente . tiene los medios necesarios 
poro poder hacer cumplir lo ley o lo fuerza (coercibilidod). Lo ideal es que los obligados 

' ' Heller. Hermonn. lbidem. p. 248. ,-
He/ler. Hermonn. lbidem . p 211. 
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cumplan con lo prescrito en la norma, por deber de conciencia, es decir, con c onvicción 
plena que lo que establece la norma es lo correcto, lo justo. 4s 

Von lhering 49 escribe (respecto de la coacción del Derecho) : "Lo definición corriente 
de l Derecho lo concibo como el conjunto de normas coactivas vá lidos en un Estado, y o 
mis ojos ho encontrado en estos términos uno expresión perfecto.. Lo coacción del Estado 
e n e l cumplimiento de las leyes es el criterio absoluto del Derecho; un precepto del 
Derecho sin coacción jurfdico es uno contradicción en sf mismo, uno luz q ue no o /um bro ... " 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que nacen del Derecho positivo 
(por seguridad juríd ico) , éste las hace válidas e independientes del proc eso in terno de 
valorac ión moral del ser a quien va destinado el c umplimiento de la misma; es decir, 
importa que su conducta externa sea conforme a lo -que prescribe la norma jurídica . El 
Estado tiene a su disposición la "fuerza pública", paro hacer cumplir las obligaciones que 
nac en del ordenamiento jurídico, en los términos que éste estipu la. 

En la dinámica de las relaciones de dominac ión histórico-sociales, una situación de 
poder se convierte en un status político únicamente gracias al Derecho. Sin los caracteres 
dogmáticos y técnicos del Derec ho, faltaría al Estado, en el c ambio incesante de los 
innumerables procesos de integrac ión, oermanenc ia y estructura , es decir, no tendría en 
general, existencia. 

Toda sociedad, más o menos conflictiva o armonica, iguali taria o desigual, es 
siempre producto de la tensión y también coordinación de fuerzas y poderes múltiples. No 
solamente el Estado tiene poder, más sí el supremo poder. El poder político y los "otros 
poderes" es así tema de obligada referencia y ref lexión: tanto para analizar y conocer los 
condicionamientos fác ticos de aquel como para saber más acerco de los modelos de 
organización y de articulación de esos otros p oderes que el Estad o, el poder político debe 
proponer e incluso legítimamente imponer. Los otros poderes están all í con su fuerzo, mayor 
o menor, con la que el Estado no puede dejar de contar: para apoyarse en ella y/o paro 
intentar limitarla, potenciarla , controlarlo o, incluso en caso extremo y concreto, anularla. El 
p oder político, logrado el monopolio formal de la coacción-sanción (Derecho) , no puede 
evadirse ni d ejar d e asumir esa superior función de organización y art; culoción d e esos 
poderes que le proporcione suficiente fá c tica legitimación e inc luso justificable rac ional 
legitimidad. Y por su puesto que todos esas interrelaciones y propuestas son por entero 
d ifere ntes en Estados totalitarios y en Estados democráticos . 

~ 8 Nos d ice Gorcio Moynez. en relocióri al deber jurídico. que los juristos poro quienes el deber jurídico no difiere esencialmente del 
moral inspironse en lo doctrino ét ico kantiano. Lo legislación positivo. como conjunto de regios de conducto emanados de lo 
voluntad del legislador. no puede. por sí mismo, ser mirado como fuente de auténticos deberes. Poro que un prec epto legal poseo 
obliga toriedad es indispensable. de acuerdo con lo "Fundamentación Me tofisíco de los Costumbres". que derive de lo voluntad 
del suje to que ha de cumplirlo y tengo. o lo vez. vo lar universal. O . expresado de otro modo: poro que uno reglo de acción me 
obligue. debe ser autónomo. es decir. tener su origen en mi voluntad. Si no derivo de ello. sino del a lbedrío ajeno. lo reglo es 
heterónomo y. por ende, no me obligo . Pero como el hombre puede. en uso de su a utonomía. a cep tar los ordenes del legislador. 
convencido de su validez universal . lo observancia de a l ley llego de esto gurso o converti,se en contenido de un deber. Los 
súbditos. p rocediendo ou tónomomente. estón c apacitados poro transformar los mandatos legales en normas verdaderos. Esto 
ocurre cuando les reconocen validez y se someten voluntariamente o ellos. Sólo que en esle coso. e l individ uo. mós que cumplir 
con los normas de Derecho positivo. cumple con lo mora l o . mós precisamente. a coto lo ley por rozones morales . De aquí lo 
drstinción. trozado por Kant . entre obligac iones éticos directos e indirectos Lo jurídico resulto ser . de acuerdo con esto tesis. uno 
obligac ión ético indirecto. 
Gorc1c lv10ynez. Eduardo. Ob. Cit. p. 260 . 

• , Citado por Cothrein. Victor. Ob . Cit. p. 84. 
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El poder no es . pues, sólo el poder político. Todo tejido social está traspasado por 
poderes d ifusos. penetrado por una capilaridad del poder que exige en verdad respuestas 
multivalentes: y en esa pluralidad de poderes hay desde los grandes poderes sociales. 
hasta los agentes o "actores" sociales sin poder. Sin el menor propósito de descripción 
exhaustiva hay, pues. que recordar en este punto algunos de esos otros poderes. Los de hoy 

-princ ipal acción y determinación , vistos en relación más o menos pacífica o conflic tiva 
tanto con el poder político como entre ellos mismos: poderes "económicos", nacionales o 
transnaciona les, corpora c iones profesionales vinculadas a e llos, etc. : poderes "informáticos" 
referidos a aquellos centros que controlan los datos y la información sobre cosas y personas, 
por ejemplo relativos a la salud . a los componentes genéticos. psicológicos. etc. : poderes 
"mediáticos", medios de comunicación . omnipotentes crea d ores de imagen y de opinión ; 
poderes "fácticos", entendiendo por tales quienes. como las fuerzas militares y de orden 
público. ejercen de hecho la fuerza física. la violencia "institucionalizada"; p oderes 
"burocráticos", de técnicos y expertos, que afectan al sector público y a !a Admini strac ión. 
pero que también pueden const ituir poderes privados bajo control individual o de 
poderosos grupos m inoritarios; poderes "espirituales" , de Ig lesias. confesiones reli g iosas. 
sectas. etc.; poderes "científico-culturales", mayores o menores en función d el prestigio. 
reconocimiento o influencia social de Academias, Universidades. intelectuales colec tivos o 
personales. etc. Todo esto está siempre a ll í, vertebrando o desgarrando el tejido social. 

Algunas observaciones breves han de hacerse aquí de la obra de Elías Díaz so 
respec to de éstos u otros sim ilares "poderes "; así, por ejemplo, nos dice que: no es. ni debe 
ser idéntico en todos ellos el grado de relación e implicación con el poder p olítico estatal ; 
a lgunos son poderes más públicos, otros son poderes más privados, aunque otra cosa es lo 
que debieran ser: que estos poderes con frecuencia están entre sí muy interrelacionados, 
en formas mixtas de acción múltiple. y que también lo están en mayor o menor medida y 
signific ac ión muy d iversa con el poder político; que estos poderes son más o menos visib les 
o invisibles. transparentes u opacos, sometidos o no a mayor o menor c rít ic a y control; que 
en algunos hay, y puede y debe haber, mucho mayor participación democrático que en 
otros. 

l. 6.- Conducta Humana, Poder y Derecho. 

l. 6.1.- El Individuo y la Sociedad. 

Que el hombre no puede vivir mas que asociado a sus semejantes no es. desde luego. 
una constatación reciente, c omo tampoco lo es la conc iencio de la variedad y 
complej idad de los problemas suscítados por su naturaleza social. Esta naturaleza , en 
efecto, no sólo hunde sus ra íces en las necesidades y exigencias fi sio lógicas de la especie 
humana. sino que desarrol la además un papel decisivo en lo propia formación de la 
persc nalidad d el hombre. que solo toma conciencia de su individual idad en relac ión con 
los demás hombres. dependiendo del reconocimiento que de los otros obtenga. 

'" "Curso de Filosofía del Derecho", EcJi to riol Morciol Pons. Edic iones Juridicos y Sociales. S.A. Modrid . Espoño. 1998. pp. 92-93. 



No es empresa fácil , dada la disparidad de opiniones q ue reinan entre los estudiosos 
sobre el tema, suministrar una noción exac ta de Sociedad . La Soc iología , en cuanto estudio 
sobre bases científ icas de lo soc iedad, de lo acción soc ial y de los sistemas sociales , tienen 
un origen demasiado reciente (surge, como es sabido , en la mitad del siglo XIX con Aug usto 
Comte) y, por otro lado, los fenómenos sociales son demasiado complejos y muda bles 
como para que hoyo habido oportunidad y tiempo de que se forme uno comm unis opinio . 
Ha sido muy fuerte lo tentación de tomar prestados de otras disciplinas mas ant iguas y 
organizadas sus modelos interpretativos para traspasarlos y uti lizarlos en el estudio d e los 
fenómenos sociales . Así, quien adoptaba el modelo ofrecid o p or la física conceb ía la 
sociedad como mecanismo (modelo meconic isto) , esto es, como la resu ltante de las 
acc iones atómicas llevadas a cabo por los individuos para la consecución de los fines 
particulares perseguidos por cada uno de ellos; en cambio, quien aceptaba el m odelo d e 
la biología veía en la sociedad un organismo al que los individuos están subordinados igua l 
que las células están subordinadas o las funciones generales del organismo (modelo 
organic ista ). 

Estos dos puntos de vista recogen una rea lidad y encubren una ideología. En un p lano 
puíamente descriptivo, en efecto, es innegable que algunos grupos (como las soc ieda d es 
familiares y los clanes) , caracterizados por in tereses convergentes y por la aceptación d e 
una mismo tablo de valores, se acercan mucho ol modelo orgonicisto, mientras que otros 
(como las modernas sociedades estatales) , caracterizados por intereses en competencia y 
por uno pluralidad de sistemas volorot ivas , se aproximan mas bien ol modelo mec o nic islo. 
En el plano ideológico, lo aceptación del primero o del segundo modelo revelo lo 
preferencia concedida b ien o sociedades de desiguales, fundadas en :a subordinac ió n de 
los partes o l todo , bien a sociedades de iguales , fundados en relaciones de coordina c ión 
entre los variados fines perseguidos por los individuos y los actividades o rientadas o 
realizarlos, en uno palabro , revelo lo preferencia concedido o formas de organización de 
la sociedad autocráticas o democráticus. 

El contraste entre estas dos concepciones es indicativo d e la tensión impl icita en lo 
relación entre individuo y sociedad, relac ión que se presenta bojo el signo d e la 
contradicción y de la ambivalencia . Y, realmente, por una parte yo tengo necesidad d e los 
otros; no soio el desarrollo de las facultades superiores de mi personalidad, intelectuales y 
morales está condicionado p or el contexto social al que pertenezco, sino que m i propio 
venir a l mundo y mi propio supervivencia física presuponen la existencia de una soc iedad, 
aunque sea la más elemental. Ahora bien , si yo tengo necesidad de los demás, eso quiere 
decir que dependo de ,:;llos, esto es, que estoy sujeto a los demás. Por otro parte , desde el 
momento en que me si1vo rle los demá~ para satisfacer mis necesidades, aquellas que de 
otro modo no podría cubrir, tierdo a instrumerno lizorlos paro la consecución de mis fines 
particulares. Esto conflictividad potenc: ia i, típica de las relaciones sociales , si bien por un 
1ado da orig~n al Derécho como instrumento dispuesto pero :a resolución de los coníl ic tos, 
por o tro lado hace torr,bién que el Derec ho mismo, c0m o veremos mejor en seguida, se 
cargue de ese cuácter de ombivolencia car'.Jc terísti c o de los relaciones en tre los 
individuos y lo soc iedad . 
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l. 6.2.- Comportamientos Desvientes y Control Social. 

Lo necesidad de asegurar lo supervivencia del hombre y lo consecución de sus fines 
esencia les exige lo instauración de un orden social, esto es , de un condicionamiento de los 
acciones individuales con objeto de conseguir aquellos fines. Cuáles sean éstos , qué 
objetivos se propongo o se debo proponer el orden social , no es oigo que nos interese aqu í, 
puesto que, en último análisis, lo primero cues tión depende de los condiciones históricos 
concretos de uno sociedad en particular y lo segundo de nuestros preferencias personales . 
Lo que importo subrayar ahora es que cualquier ordenamiento presupone uno cierto 
uniformidad de comportamientos que en alguno medido hoce previsibles, esto es, típicos, 
los rea cciones de los individuos ante situaciones igualmente típicos. Lo actividad del 
hombre es, sobre todo, "actividad proyectivo " . Ahora bien, ningún proyecto podría ser 
útilmente formulado más que con lo previsión de que ciertos datos permanecerán 
constantes dentro de unos limites de tiempo razonable; resulto evidente que, entre estos 
datos, ocupo un lugar privilegiado el comportamiento de los demás c omponentes del 
grupo. 

Lo conformidad de los modelos individua les con los modelos universalmente 
reconocidos y aceptados se obtiene, ante todo, mediante aquel los procesos dinámicos 
que se designan con el nombre de socialización (o culturalizoción) y de interiorización (o 
introyección). Lo socialización consiste en aquel proceso educativo -que no se limito o los 
años de lo llamado edad evolutivo sino que se desarrollo durante todo lo vida del hombre
o través del cual primero el niño, el joven después y el adulto por fin, se hocen aptos poro 
asumir los toreos correspondientes o los roles sociales que poco o poco vayan asumiendo 
(roles de estudiantes, de podre, de trabajad or, de medico, etcétera) , integrándose así en el 
contexto del grupo. El proceso de socialización conduce o lo llamado interiorización de los 
normas sociales, merced o lo cual el individuo hoce suyos los normas que la sociedad 
prescribe a sus miembros y los valores en los que aquellos se inspiran, de forma que la 
obediencia o toles normas no se considera yo como el resultado de una cons tricción que 
previene del exterior, sino como la satisfacción de uno necesidad interior que encuentro su 
gratificación en sí mismo. 

Sin embargo, los pr'.)cesos de socializcción y de introyección no son suficientes poro 
asegurar que todos los componentes del grupo se conformen en todos los casos u los 
modelos de comportamiento deseados; la falta de conformidad con tales modelos do 
lugar o los d is tintos fenómenos de la variacinn (o innovación) y de la desviación (o 
anomio) . La variación es un comportamiento no conforme que, sin embargo, se juzga 
1avoroblemente por el grupo, que termina aceptándolo, con lo que modif ico en 
consecuencia sus propios modelos de conducta, y es la base del proceso evoiutivo social; 
los variaciones están en el origen de las transformaciones de los usos sociales. La 
desviación , en cambio, es un r:omportarniento no conforme que el g rupo no apruebe y 
que va desde lo falta de respeio a ciertas reglas de educac ión y de etiqueta hasta las 
acciones crimirores que poner1 en pe ligro lo propia supervivencia del grupo. Sin embargo, 
no todas las desviaciones suscitar lo 'eocción del grupo, sino sólo aquellos que despiertan 
particular desaprobación o oiormo; solamente frente o estas últimos reacciono el grupo 
poro prevenir o impedir el comporto misnto desvionte o poro eliminar o red ucir las 
consecuencias co;-isiderodos nocivas. E: conjunto de 1nstrun rentos y técnicas di;·igid o'.: o 
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presionar sobre los individuos para obtener de el los la con formidad de su comporta miento 
con ciertas reglas de conduc ta constituye lo que se llama control social. 

Los medios a través de los que se ejercita el control social son numerosos y dispares y 
van desde la negación del cariño p or los padres a los hijos desobedientes, la 
desaprobac ión y el menosprecio, hasta la marginación, el linchamiento y la pena de 
muerte; pero no hay que olvidar que ta l control , como veremos claramente enseguida , se 
realiza también de formas gratificantes, que van desde el aprecio del grupo hasta la 
concesión de especiales premios o beneficios. Conviene advertir, de todas formas, que 
todos los instrumentos de control social tienen esto en común; se pueden reducir 
esquemáticamente a una situación típica , de acuerdo con la cual a un determinado 
comportamiento del individuo se hace seguir una cierta consecuenci a o reacción por 
parte del grupo o por elementos cualificados del mismo . Cuando se trate de un 
comportamiento aprobado por el grupo, ia consecuencia a él ligada, será favorable a l 
agente ; cuando, en cambio , se trate de un comportamiento socialmente reprobado, la 
consecuencia será desfavorable. 

Independientemente de las formas en que el control social se realiza , su mecanismo 
es, pues, idéntico y consistente en derivar la consecuenc ia " B" del comportamiento "A" , en 
donde "B" puede asumir tanto un valor positivo, si se concre ta en una situación favorable y 
por ello deseable para el sujeto que realiza el comportamiento condicionante, c omo un 
valor negativo, si se concreta en una situación desfavorable y por e llo a evitar por el propio 
sujeto. Para inducir a los componentes del grupo a seguir un cierto comportamiento (o, lo 
que es lo mismo, a abstenerse del comportamiento contrario) , se pueden·utilizar, por tanto , 
dos téc nicas: la técnica promociono/, consistente en ligar consecuenc ias favorables al 
comportamiento socialmente deseado, o la técnico disuasoria, que consiste en ligar 
consecuenc ias desfavorables al comportamiento desvianie. 

l. 6.3.- El Derecho como Instrumento de Control Social. 

Digamos inmediatamente que el Derecho no es mas que un instrumento de control 
social, uno de las muchas técnicas con las que se realiza el control social, y quizá no la más 
importante aunque sí ciertamente la mas típica. 

Veamos en qué difiere el Derecho de los otros medios cie contra! socia l y, paro 
hacerlo , partamos de la consideración de los sistemas sociales. Por "sistema social'' se 
entiende un grupo mas o menos numeroso de personas que conforman habitua!mente su 
comportamiento a un sistema relati vamente estable de normas de conduc ta. Los sistemas 
socia les se d is tinguen en sistemas elementales y sistemas estructurados. Sistemm sociales 
elementales son aquellos en los que la unión de varios individuos para la consecucióil de 
los fines comunes se realiza de manera espontánea · e informal sin originar una 
diferenciación interna de las toreas y funciones ni . sobre todo. e:ci diferencioción 
fundamental entre la minoría de los gobernan tes y la mayoria d e !es gobernados que do 
lugar al fenómeno del poder; sistemas sociales estructurados son aquellos en los que se dan 
ta les condiciones. El p oder es algo distinto de la potencia e> de la mera fuerza . pres12r,tes 
estcs últimas también en las sociedades elementales y hasta ~n les s11bhumanas; poder es 
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la fuerza organizada y revestida de alguna forma de legitimación; es potencia 
institucional izada. El problema de si el poder tiene un origen endógeno (es decir, surge de 
un procesos espontáneo de diferenciación dentro del grupo) o un origen exógeno (esto es, 
se deriva del sometimiento de una población vencida por una unidad étnica 
conquistadora) in teresa a los historiadores y a los sociólogos, así como interesa a los 
estudiosos de las doctrinas políticas el examen de las ideologías, en las que el poder ha 
buscado de vez en cuando su legitimación. Lo que aquí importa subrayar en este momento 
es que los sistemas sociales elementales no se identifican necesariamente con los 
sociedades primitivas (o. como hoy se dice. de interés e tnológico), pues. realmente. 
tampoco en estos últimas faltan o veces formas institucionalizadas de poder. así como 
también en el seno de los sistemas sociales estructurados surgen y operan grupos 
espontáneos informales que, con distintos objetivos y de diversas maneras. rehuyen las 
formas instituc ionalizadas de organización . 

Como consecuencia del nacimiento del fenómeno del poder, es característico de los 
g rupos sociales estructurados la ins titucionalización de lo reacción de lo gente o lo 
desviación. Esto no quiere decir que todas las reacciones a cualquier comportamiento 
desvionte estén institucionalizadas; continúan subsistiendo formas no institucionalizadas de 
reacción al lodo de las formas institucionalizadas, lo cuales, por lo demás, no afec tan o 
cualquier comporta miento desvionte, sino sólo o aquellos comportamientos que amenazan 
intereses considerados como merecedores de una especial tute lo por quienes detentan el 
poder. 

El proceso de institucional ización de lo reacción contra el comportamiento desvionte 
se suele desarrollar en dos fases sucesivas: en un primer momento, comporta lo designación 
dentro del grupo de uno categoría de suje tos o lo que se le pide la aplicación de las 
sanciones contra los violadores de las no rmas sociales; en un momento sucesivo, se llega o 
lo determinación, con c arácter de tipicidod y abstracción, de lo especie y entidad de las 
propias sa nciones así como o la determinación de los casos y modalidades en los que 
deben aplicarse dichas sanciones por los órganos que tienen confiada tal toreo. El Juez. 
que juzgo según equidad o que aplica las costumbres sociales. precede históricamente a 
la figura del legislador. Cuando semejante proceso de institucionalización de las normas se 
ha perfeccionado nos encontramos en presencia de un ordenamiento juríd ico . 

De este modo, el fe nómeno jurídico aparece estrechamente ligado al fenómeno 
social , en cuanto que no puede darse Derecho en donde no exista sociedad, es decir, que 
las acciones jurídicas se presentan como un subconjunto de las acciones sociales . Es 
verdad, por tanto, que ubi ius, ubi societas; no es verdad, en cambio, lo contrario , ya que 
no todas los sociedades producen Derecho (refiriéndonos al Derecho que conocemos: el 
puesto, e l Positivo) , sino sólo aquellas sociedades (aunque se trate inc luso de soc iedades de 
ladrones) que hayan alcanzado un cierto nivel de estructuración interna caracterizada por 
el nacimiento del fenómeno del poder y por la consiguiente institucional ización de las 
sanciones. 

La concepción del Derecho como técnica de contro l soc ial, caracterizado 
precisamente por un alto grado de institucionalizac ión de lo reacción fre nte o los 
comportcmientos desviantes, nos permite dis tinguir el Derecho, por un lado, de los 
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preceptos morales y, por otro, de los usos o convencionalismos socia les o no rmas de 
etiqueto o cortesía. 

El Derecho se distingue de lo moral en cuanto que esto último comprende el sistema 
de los normas interiorizados, es decir, aquellos normas que han sido aceptados por el 
individuo y son sentidos por él como obligatorios por sí mismos, independientemente de lo 

· previsión de que su violación sea seguido por uno reacción del grupo. Este punto de visto 
ha sido específicamente sostenido por aquellos filósofos desde Christian Thomosius hoste 
lmmonuel Kant, que han puesto el acento en lo exterioridad del Derecho respec to o lo 
interioridad de lo moral en el doble sentido de que el Derecho se ocupo de los a c cio nes 
externos , mientras lo moral miro o lo intención del agente, y de que el Derecho comporto 
sanciones externos o lo violación de sus preceptos, mientras lo moral comporto sanciones 
puramente internos como lo satisfacción por el deber cumplido y el remordimiento por el 
precepto violado. 

Mientras que el problema de lo distinción entre Derecho y Moral ha ocupado sobre 
todo o los filósofos , el de lo distinción entre el Derecho y los usos sociales ha interesado 
predominantemente o los sociólogos , quienes se han basado en el hecho de que los 
sanciones jurídicos, son sanciones institucionalizados mientras que los que siguen o lo 
violación de los usos sociales no lo son. Los sanciones sociales se confían o lo inic iativo 
incontrolado de los particulares y presentan por ello un grado de aleatoriedad, de 
inconstancia y de arbitrio mucho mayor que los sanciones jurídicos, los cuales, por estor 
insti tuc ionalizados, d isfrutan de un mayor grado de certeza , bien en lo que se refiere o su 
carácter y entidad, o bien en lo que se refiere o su efectivo aplicación. Lo certeza de lo 
reacción contra lo ilícito (Seguridad Jurídico) es uno de los valores sociales mas importantes 
realizados por el aparato jurídico. 

En este punto, ha de observarse que los tres tipos de sanción (moral, social y jurídico) 
inciden sobre uno conducto cuando ésto -al mismo tiempo- violo uno norma sentid:J por el 
agente como precepto morol , es reprobado por lo opinión publico y constituye un ilícito 
poro el ordenamiento jurídico. Esto hipótesis no se verifico , sin embargo, cuando lo norma 
no es común a los tres sistemas normativos: el objetor de co: ~ i e . . cio , r:,..or ejemplo, será 
condenado por los tribunales del Estado, pero, lejos de sentir remordimiento, experimentará 
un sentimiento de satisfacción por haber obedecido con su sacrificio personal o uno norma 
que en su escalo ae valores personales se encuentro en un lugar muy alto y será mirado, no 
con reproooción, sino con respeto por aquel sector de lo opinión publico que comporte sus 
ideales pacifistas o que, aun aceptando como uno necesidad lo defensa del país de 
eventuales ataques, no es indiferente o los valores humanos en los que el objetor de 
conciencio se inspiro . 

l. 6.4.- Fuerza y Consenso. 

Hasta hoce algunos dec enios, ero opinión común q ue e l Derecho no es mas que un 
conjunto de normas cuyo eficacia esto reforzado mediante lo amenazo del uso de lo 
fuerzo contra los oqresores. Se sostenía que lo propio de un ordenamiento jurídico es el 
hecho de imponer mediante lo coacción la observancia de sus normas. poniéndose de 



relieve, por lo demás, que debe considerarse como característica fundamental dei 
Derecho, no tanto lo coacción del acto (que en algunos casos puede faltar, como cuando 
el autor del acto ilícito no resulta identificado) como la posibilidad abstracta de la 
coacción (o coercibilidod). 

Más recientemente se ha abierto camino en la c iencia jurídica la op1n1on de que el 
Derecho no es tanto un conjunto de normas reforzadas por la amenaza del uso de lo fuerza 
como el conjunto de las normas que reg ulan el uso de la fuerza. En otras palabras, la fuerza 
no se considera ya por los sostenedores de esta teoría (Kelsen, Olivecrona, Ross ) como el 

. instrumento usado, o simplemente esgrimido, paro asegurar la observancia de las normas 
jurídicas, sino que el la misma cons tituye el obje to de la reg lamentación jurídica , lo cual . 
precisamente, no tendría más función que la de establecer las condiciones de legitimidad 
del uso de la fuerza, designando a los suje tos a los que se pide que la utilicen y 
determinando los casos y modalidades en los que puede y debe utilizarse. 

Es evidente que los sostenedores de las dos teorías utilizan el termino "fuerza" 
dotándolo de muy distintos significados. Y, realmen te, cuando se dice que " ... el Derecho es 
el conjunto de normas impuestos por la fuerzo ", se alude a la fuerzo creada por el Derecho; 
cuando, en cambio, se afirmo que " .. . e l Derecho es el conjunto de normas que regulan el 
uso de lo fuerzo", se alude a la fuerza ut:lizada de conformidad con el Derecho. Ello resulta 
mas claro si se presta atención a los dos significados con que se emplea la palabro "poder" 
en castellano; según el primer significado, poder (en el sentido del alemán Kónnen) es el 
poder político, esto es, la fuerza institucionalizado que crea el Derecho; según el segundo 
(en el sen tido del alemán Dürfen) es el poder jurídico que usa la fuerza de conformidad con 
e! Derecho. 

Por lo demás, la adhesión a una u otra manero de entender la relación entre el 
Derecho y fuerza responde a una elección de naturaleza ideológica . Pues, realmente , lo 
teoría que ve en el Derecho un conjunto de preceptos reforzados por la amenaza de la 
fuerza pone el acento sobre la func ión represiva del .Derecho como técnica de control 
social tendente, precisamente, a lo represión de los comportamientos desviantes. Por su 
parte, la teoría que ve en el Derecho un conjunto de normas que regulan el uso de la 
fuerza, subraya la función garantista del Derecho, es decir, la certeza que éste suministra de 
que ninguna forma de constricción, física o de otro naturaleza, puede ser utilizada más que 
en los casos y modos permit idos por el ordenamiento jurídico. En realidad , la función 
represivo y la gorontisto cons tituyen los dos caras Je la misma monedo . En efecto, el 
Derecho sólo debe asegurar a cado individuo una esfera de iiberiad, dentro de la que é)te 
actúe con pleno autonomía; a condic ión de reprimir las a ctiv idGdes de los demás 
individuos que constituyan una interferencia indebido en esta esfera de libertad. Puesto 
que la esfera de libertad, o espacio jurídico de todo individuo puede ser más o menos 
amplia, según plazca a los que detentan el poder político, el Derecho se ~resento con 
características intrínsecos de ambivalencia. 

Pues , en efecto, el sistema jurídico, si por un lodo constituye un medio eficaz paro 
garantizar lo libertad individual y favorecer la consecución de altas metas de Justicio y 
bienestar social, por otro representa un poderoso in~trumento poro el control del individuo, 
con el cual pueden abusar fácilmente les que manejan lm palancas del poder pma anular 
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aquel la misma libertad y reforzar sus propias posiciones de grandeza y superioridad 
económica y social. Se refleja , pues, en el Derecho, aquella ambivalencia que ya vimos 
que era propia de la relación entre el individuo y la sociedad, relación que es a la vez de 
"integración " y de " tensión' ' . A menudo el Derecho ha sido definido corno "un sistema de 
límites" y la definición puede aceptarse con la advertencia de que el problema de fijar 
tales límites - esto es, de determinar la amplitud de las libertades individuales en re lación 
con las exigencias de coexistencia y cooperación propias del grupo- es un problema de 
opciones políticas y no un problema jurídico. 

De todas formas, no todo el mundo está de acuerdo en pensar que la coacción (o 
mas exactamente, la coercibi lidad) sea un componente esencial de la noción del 
Derecho. Los que rechazan tal noción ponen de manifiesto que, en ia inmensa mayoría de 
los casos, las normas jurídicas son respetadas por sus destinatarios espontáneamente y no 
por el temor de incurrir en las sanciones previstas poro los desobedientes. Hay una porte de 
verdad en este argumento , llamado de la adhesión espontáneo , aunque sólo una porte. 
Ya sabemos que el orden social presupone un mínimo de estabilidad, de normalidad, de 
previsibilidad, sin el que seria imposible toda forma de convivencia pacifica y de 
cooperación. Ahora bien , el orden social debe hacer frente a la amenaza siempre posible 
de los comportamientos desviantes, que en todo momento pueden perturbarlo y, en último 
término, destruirlo; el orden social debe tener a su disposición los instrumentos aptos poro 
garantizar una c ierta uniformidad de conducta y poro reducir y -en la medida de lo 
posible- eliminar los comportamientos desviantes. 

La organización social y el poder, que es la fuerza conformadora de aquella , se 
apoyan esencialmente en dos fundamentos: el conse11so y la fuerza . Estos dos elementos 
pueden estor distribuidos de diferentes formas en los diversos regímenes políticos, pero 
ningún régimen puede despreciar ninguno de los dos; así como la dictadura no puede 
prescindir de un mínimo de consenso, al menos por porte de quienes detentan la fuerza de 
las armas, tampoco la democracia puede despreciar el uso de la fuerza poro imponer la 
volun tad de la mayoría a minorías recalcitrantes. Como ya vimos, los procesos de 
socializac ión y de in teriorización - los cuales se apoyan hoy además en las instituciones 
escolares y educativas, en los llamados medios de comunicación de masas (prensa, cine, 
radio, televisión)- tienden a procurar este consenso; pero precisamente porque ta les medios 
no son suficientes poro eliminar el fenómeno de la desviación, surgen los mecanismos de 
control social. entre los que el Derecho ocupa, como sabemos, un puesto privilegiado 
caracterizado por un alto nive l de organización. Y si es verdad que el Derecho se asienta 
sobre todo en el consenso, es igualmente cierto que, en ultima instancia, debe poder 
contar con la fuerza necesaria poro imponer o los rlesobedientes el respeto a sus normas. 

Fuerzo y consenso se encuentran entre sí en una re lación inversamente proporcional. 
de forma que cuanto mas extenso AS el segundo. mas se puede prescindir de la primera; la 
primacía de uno u otro elemento constituye uno de los parámetros mas significrnivos para 
la c alificación de un régimen político, ya que en los regímenes democráticos se cuento 
sobre todo con el consenso de los ciudadanos , mientras que en los regímenes dictatorioies 
se confía en mayor medida en la fuerza de los aparatos represivos. 



l. 6.5 .- El Derecho como Norma, como Ordenamiento y como Relac ión. 

De todo lo dicho. se desprende claramente que el Derecho es, ante todo, norma 
ogendi, regla de comportamiento. Esto es, precisamente. el punto de visto llamado 
"normativista " (" teoría normotivista") , desarrollado de forma primordial en la "Teoría Puro 
del Derecho" de Hans Kelsen . 

Pero. como sabemos. lo característico de la norma jurídica es el estar 
institucionalizada. es decir. el ser no el producto espontáneo e irreflexivo de un grupo 
informal -como lo son los usos sociales-, sino la creación mas o menos artificial y consciente 
de un grupo estructurado institucionalizado. El Derecho . el positivo, nace cuando un 
sistema social ha alcanzado elevados niveles de especialización interna en las funciones 
asignadas a los componentes del grupo y se otorga una adecuada organizació'I para la 
instauración y el mantenimiento de un cierto orden. Desde este punto de vista, llamado 
precisamente "institucional", el Derecho se identifica con el ordenamiento mismo de una 
sociedad estructurada. La " teoría institucional " ha sido sostenida en Francia por Maurice 
Hauriou y en Italia por Santi Romano. 

Una tercera teoría pone el centro en el dato de que la función propia del Derecho es 
regular las relaciones intersubjetivos. La intersubjetividad, para los sostenedore~. de esta 
teoría , constituye el elemento calificativo del Derecho que nos permite distinguir la 
actividad jurídica de lo mora l por una parte y de la economía por otra. La moral, en efecto, 
es eminentemente subjetiva por su naturaleza: no fundamenta pretensiones. sino que 
solamente impone deberes de cuyo cumplimiento debe responder cado uno solo ante su 
propia conciencia. La economía pone al hombre en relación con los cosas -que se 
encuentran limitadas o escasas-, consideradas como meros instrumentos para la 
satisfacción de nuestras necesidades y fren te a los que no tiene ningún sentido hablar de 
derec hos o de deberes. Solo el Derecho pone al hombre en relac ión con los demós, en una 
relac ión que es bi la teral y reciproca; bilateral en el sentido de que el derecho de uno le 
corresponde un deber del otro sujeto; reciproco en el sentido de que uno no puede obligar 
a otro más que en la medida en que o su vez puede ser obligado por él. La ··eoría del 
Derecho como "re lación" es, indudablemente, la más antigua y es la preferida 
generalmente por los filósofos , desde Santo Tomas a Kant; recientemente ha sido 
desarrollada en Ita lia por Alessandro Levi. 

Las tres teorías del Derecho -como norma, como ordenamiento y como relación- lejos 
de excluirse mutuamente. en realidad se in tegran y complementan en una visión mas 
plena y comprensiva de la experiencia jurídica. Decir que una norma es jurídica en cuanto 
que regula una relación o que una relación es jurídica en cuanto que esta regulada por 
una norma. obviamente, es la misma cosa . Por otra parte, si es c ierto que una norma es 
jurídica en cuanto a que a su violación cmresponde una reacción institucionolizada. es 
igualmente cierto que tan sólo puede decirse que una reacción esta institucionalizada 
cuando no es arbitraria. sino que está regulada por una norma. 

No está de más poner de relieve que la preferencia expresada hacia una u otra de las 
teorías mencionadas depende con bastante frecuencia de motivos ideológicos. En efecto. 
no deja de ser significativo que la teoría normotivis to sea la mas difundida entre los 
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profesionales del Derecho, quienes en su trabajo cotidiano tienen que relacionarse sobre 
tod o con normas; ni que lo feorfo del ordenamiento (o de la institución) sea 
favorablemente acogida por los sociólogos, llevados naturalmente a poner de manifiesto 
las conexiones existentes entre los fenómenos sociales y los fenómenos jurídicos; ni que la 
teorro de lo relación haya encontrado mayor consenso entre los filósofos , quienes están 
preocupados sobre todo por fundamentar la distinción entre el Derecho por una parte y la 

- Moral y la Economía por o tra. Cualquie ra de los tres teorías, además, privilegia un valor 
específico real izable con el aparato jurídico; la teoría normativi sta se preocupa de 
garantizar la certeza del Derecho, la teoría de la institución se preocupa especialmente del 
orden de la estabilidad social , mientras que la teoría relacionista tiend e a poner de 
manifiesto lo igualdad ideal de los sujetos que dan vida o la relación. 

Desde un punto de vista científico las tres teorías hasta aquí examinadas se p resentan 
como simples modelos d e in terpretación de la experiencia jurídica que, al igua l que los 
modelos adoptados en el estudio de los fe nómenos físicos, no son mas que nuestra manera 
de representarnos la realidad y de introducir un orden en la infinita variedad de nuestras 
experiencias . Estos modelos no tienen en sí nada de absoluto, no nos dic en qué es 
" realmente " el Derecho, sino que simplemente nos suministran un instrumento más o menos 
útil que nos permite dar una sistematización conceptual idónea a ciertos datos de la 
experiencia. Como todos los modelos, también los modelos jurídicos tienen la característ ico 
de ser relativos y complementarios; relativos en cuanto que solo recogen un aspecto 
particular de la experiencia; complementarios en cuanto que c ada uno de ellos nos 
suministra la explicación de ciertos aspectos de la real idad jurídica que no se dejan exp licar 
fácilmente por las otras teorías . 

l. 7,- Definición del Derecho. 

El concepto e ideo del Derecho es complejo, extenso y ampliamente profundo, pero 
resal tando sus rasgos carac terísticos más importantes y uniendo los elementos esencia les de 
las tres teorías examinados en el punto anterior, podría formular uno definición del Derecho 
como "Un orden general normativo supremo y soberano (púb.ic o; de corácter histórico, 
científico y filosófico, con preceptos imperativo-atributivos metodológicamente 
sistematizados que realizan la coordinación objeti .. ·a de las posibles acciones extern as entre 
personas en determinado espacio y tiempo, según un principio ético universal que los 
determina con exclusión de todo impedimento, en prosecución de la Justicia, tendiente a 
satisfacer todas las necesidades humanas -individuales y sociales- exigidas por su especial 
naturaleza, y garantizar la armónica y sana convivencia social en libertad, se9uridad y 
bienestar común, a cuya violación sigue una reacción legitimada e institucionalizada ". 



CAPITULO 11.- "EL ESTADO" 

11. 1.- El Concepto del Estado. 

"El Estado es como lo familia -dice Víctor Cathrein-, uno sociedad necesorio por 
natura leza, res ul tado necesario de los instintos y facu ltades de lo naturaleza humcmo. Lo 
demuestro el hecho de que vemos, siempre y en todos portes, a l hombre vivie ndo en 
Estados, por pequer1os e imperfectos que éstos sean. No hoy un so lo pueblo conocido de lo 
Historio o de lo etnología que no se hoyo organizado políticamente ... " 51 

La concepción inmanente del Estado no puede ser uno interpretación suprohumona 
(sentido teológico¡ ni infrahumana (sentido materialista) , sino que ti ene que ser 
precisamente humana, pues sólo para el comprender humano significan algo esas formas 
psicofísicas de le realidad que se llaman "Estado" o "cultura" . 

La formación social que se llamo Estado debe ser diferenciada tajontemente, no sóio 
d2sde un punto de vista objetivo, sino además metodológico , de toda es tructura de 
sentido . El Estado no es espíritu objetivo, y " ... quien intente objetivizarlo -ha dicho Heller
verá que no le quedo nodo en los monos. Pues el Estado no es otro coso q ue uno formo de 
vida humano-socio/: vida en formo y formo que nace de lo vida ... " 52 . 

Para Kelsen no existe diferencia esencial entre Estado y Derecho, expresiones que en 
el fondo se refieren al mismo objeto, o sea, a lo normatividod jurídico. Poro él, cuondo se 
habla de Derecho, se tra ta simplemente de expresar una situación normada; en tanto que. 
cuando se habla del Estado, se trato de lo mismo situación, pero como criterio de lo norma. 
En la teoría kelseniono, el Estado es el orden jurídico y nado más. Cuando se to11an las 
normas jurídicas como una totalidad, estamos frente a la figura del Estado, y esto nos 
conduce al concepto de la personalidad, que Kelsen explica diciendo que el Estado es la 
persona jurídica en sentido colectivo por autonomasia, y un nuevo coso de imputación 
normativa. 53 

Al punto de vis ta de Kelsen se opone la teoría tradicional llamado de las facetas del 
Estado, una de los cuales do hacia el orden sociclógico y la otro hac ia el jurídico. El Es tado , 
según esta teoría , no es un dato puramente jurídico, sino además una realidad sociológica. 
Si se aceptara lo teoría de Kelsen, tendríamos que aceptar que la organización s;1entilicia 
romana y la propia "República" de Platón son Estados, pues allí están todos los elementos 
de un orden normativo, sólo yue no hoy lo realidrid a lo que puedo aplicarse. 

Lo doctrino Aristotélico-Tomista 5" tiende a explicar lo natura leza de lo sociedad 
estatal como 1.m organismo social, estableciendo las famosas relaciones entre el todo y lo 

;¡ '-!e lle . Herrnonn. Ob. Cil. p p 52-53. 

'' He lier. Herrnonn. lbidem. p. 59. 
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Kelsen . Hans ·1eorio G eneral d el Estado' Tr a d ucción directo d e l olemon por Luis Legm Locombro . Ed ito ra No c iona l. Edic ión 
1972 . pp 3-6. 
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posteriormente. en su 1iemp o. Santo Tomos d e Aquino 



porte . El organ ismo humano es un tod o con creto; en ca m b io, e l organismo soc io l es un 
todo discreto en el que cada uno de los portes tie ne capac idad poro subsistir 
indep endientemente del todo. 

Mourice André Houriou trata de explic ar e l Estado o través de su "Teorío d e lo 
Institución " que c omprende, en síntesis, uno ideo de empresa o d e obra que se rea lizo y 
perduro mediante lo creación de órganos c a p ac es de real izar eso ideo y de pr ovocar 
entre los elementos que c ontribuyen, una si tuac ión de verdadero c omunió n, de 
interdependenc ia o base de coordinación. 

Teniendo como elementos constituti vos del Estado, tres: Territorio, Poblcrción y 
Gobierno (poder), hoy quienes pretenden hacer derivar e l Estado de sus c ondiciones 
geográficos, o considerarlo como expresió n de la rozo , del espíritu d el pueblo o de lo 
nación, o concebirlo como mera función del Derecho, o reducirlo o los órga nos del p oder. 
55 

La tierra no es nunca un factor político, sino sólo uno condición , ciertomen te 
importante, de la actividad polític o de lo p oblación, que puede influir sobre su territorio e 
incluso transformarlo d e acuerdo con sus exigencias econó micos o en visto d e sus fines 
políticos. Evidentemente, las relaciones del Estado con el espac io son muy imp orta ntes; 
pero éste no puede explicar por sí solo ni lo unidad, ni lo pec uliaridad de un Estado. Ningún 
hecho geográfico tiene importancia política con independencia d el obrar humano . Vogel 
expreso lo relac ión del Estado con la tierra en formo gráfic o y a c erta da, al d ecir que el 
territorio del Estado "es sólo su base ". Y Kelsen hablo, en su "Teoría Genero / d e l Esto cio" , del 
terri tori o como el ámbito espacial de lo a c tividad jurídico d e l Estado . 56 

Lo delimitación de lo vigencia de l orden juríd ico o estata l, según Kelsen , no sólo se 
produce en sentido espac ial y temporal; tiene, además, uno tercero dimensión: el ámbito 
de personas sujetos o dicho orden. 57 

Es erróneo lo ideo corriente de que el Estado está formado por hombres o represen to 
uno multiplicidad de seres humanos 5s . El orden estatal no abarco al hombre entero ni al 

55 
El Estado no es uno mero rea lida d noluro l. consliluye un conjun to de meros funciones juridicos cuyo comprensión es necesario 

poro en tend er e l comportomienlo de lo comunidad politico. El Eslodo creo Derec ho. a plico uno Constitución; el Esta do conlrolo. 
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idenlidod de grupo. elnio. reolidod histórico . fo lk lore. e tc. 
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hombre en cuanto tal , sino únicamente algunos actos singulares del mismo, detew1inadas 
acciones y omisiones. El hombre no pertenece al Estado , no es parte integrante del Es tado . 
El hombre pertenece al "Pueblo del Es tado " sólo en cuanto está sometido al imperio de 
és te, es decir, sólo en cuanto que su conducta formo porte del orden jurídico esta tal . El 
Pueblo es sólo el "ámbito personal de vigencia del orden estata l jurídico". Y aun ese ámbito 
es muy limitado, pues integran el pueblo del Estado todos aquellos, y sólo aquel os , q ue 
buscan protección y complemento a su insuficienc ia en la unidad de ese orden jurídi co 
estatal y que, por tanto, se someten o su imperio, esto es, que son sus súbd itos. 
Prác ticamente, sin embargo, el ámbito persona l está delimitado por el ámbito espac ia l, 
con las prolongaciones que éste rec ibe del Derecho Internacional. 

Algunos filósofos y juristas, especialmente en Alemania , han llegado a lo posición , 
extrema para algunos, de considerar que es la "razón natural" lo que formo al Estado 
(posición que desarrollaremos en temas posteriores) . Lierman hace notar que, es e l Estado 
el que puede llegar a crear, por medio de matrimonios repetidos y fomentando los vínculos 
cultura les de religión , de idioma, políticos o de otra índole, un aspecto físico unitario de su 
pueblo, una comunidad de sangre que puede llamarse "raza secundario o cul tura l". 

El pensamiento demo-liberal relati vizaba el Estado al pueblo; y el nac ionalismo 
extremado. en cambio, el pueblo al Estado. En ambos casos se convierte erróneamente al 
Estado en función de una voluntad solidario del pueblo. 

El Derecho es el elemento de coordinación y de orden que hace posible lo 
convivencia humana. Los individuos, las familias , los organismos profesionoles, las 
sociedades todas llamadas intermedias (civiles y mercantiles) , tienen una final idad propio 
que persiguen primordia lmente. Pero hay también un fin común a todos los homores y a 
todos los organismos inferiores : la Justi c ia, la igualdad, el orden jurídico, el Bien Com1.Jn; poro 
cuya consecución -que todos igualmente quieren-, es preciso delimitar, coordinar, unificar, 
no sólo las voluntades y las pretensiones subjetivo-jurídicas (cosa que ya hace el Derecho) , 
sino también la actuación de esas pretensiones en la conducta externa. A la unidad 
teleológico, alcanzada mediante la aceptación común de un principio ético-jurídico, debe 
corresponder la unidad de acción. A la rea lidad del Derec ho, "querer entrelozan1e" , 
"coordinación objetiva de las posibles acciones", responde lógicamente la existencia cie 
un órgano de poder que realice la coordinación fáctica de las acciones en ejecución. 
Heller descubre en toda organización tres elementos "que se rec laman recíprocamente: ": 1. 
El obrar socia l de un conjunto de hombres basado en una conducta recíproco ; 2. Una 
ordenación normativa en cuyo sentido se oriente regularmente ese obrar social, y 3. Unos 
órganos especia les que establezcan y aseguren esa ordenación . 59 

La unidad potencial de la organizac ión estatal , su p ermanencia como unidad re al 
de acción en el sucederse de los partíc ipes, sólo se cons tituye mediante la unidod de su 

"con fl ictos de leyes en el espacio··: el supuesto ineludible de los ultimos es lo c:o-existencio de preceptos legoles .relot ivos o les 
mismos hechos. pero que pertenecen o sistemas jur idicos cuyos ámbitos esp:x ioles de vigencia son dis tin tos. En rigor. os llamados 
"conflictos de leyes en el espacio" no solamen te se refieren o lo determinación del ámbito espacia l. sino o lo d el "personal de 
vigencia·· de los preceotos legales. pues. no se troto unicomente de inquirir qué ley debe opiicorse en 101 o cua l lugar . sino d e 
saber si o uno cierto persono debe oplicársele su propio ley o lo extranjero. Otros veces e1 conflicto exi ste en tr e v eceptos d P 
diferentes provincias de un mismo Esfodo. o entre leyes de distintos portes de uno Federac ión. 
Gorcio lvtoynez. Ob. Cit. pp 403-40,. 
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ordenación normativa, gracias a la cual se crea en el tiempo -no obstante el cambo de los 
miembros-. una conexión trad iciona l que asegura la permanencia de una estructuro eficaz. 
Sin la ordenación objetivada (Derecho) , en cuanto a disposició n concreta del o brar que 
forma la unidad, no es posible una organización duradero y mucho menos la estructuro d e 
efectiv idad que se llamo "Estado". 60 

La unidad de la ordenación objetivada es lo unidad ideal de una conexión 
normativa de sentido, y la unidad de la organización es le unidad de una c onexió 'l ac tiva 
efectuada. Pero el Estado no es un orden normativo, ni con él puede identificarse. 
Tampoco puede ser identificado con los órganos que actualizan su unidad de d ecisión y 
acción. Las llamadas teorías "realistas" quieren reducir el Estado a las personas que poseen 
el poder y cuya realidad física es tangible, identificándolo así con los órgcmos de 
dominación (Jellinek) 6 1• Tales teorías olvidan el hecho de que toda organiza::::ión de 
dominación sólo es rea l y efectiva cuando, entre dominadores dotados d e p od er y de 
súbdi tos, existe perfec to unidad. La organización estatal es un "status" re novado 
constantemente por organizadores y organizados. 

Al decir que el Estado es una unidad rea l, quiero signiiicar que es, ante tod o. al igual 
que cualquiera o tra organización, una conexión real de efectividad, un poder engendrado 
por ·varios factores. pero que, por su parte , actúa unitariamente y cuyos actos no pueden 
ser imputados ni a los órganos exclusivamente, ni a !a ordenación entrelazante en ;í misma 
(Derecho) y, ni siquiera a todos los actuales partícipes (gobernantes en turno). La 
organizac ión es 1m centro unitario de efectividad que no cabe identificar con sus 
elementos integrantes. La unidad actual de organización , dentro de una plural idad de 
colaboraciones, se funda primariamente en la unidad del órgano, órgano a l que ;e llama 
comúnmente "autoridad". 62 

"El Estado no puede ser concebido -dice Heller-, ni como uno función de lo tierra, ni 
como fenómenos de expresión del pueblo, ni puede, en manero alguno, ser disuelto en el 
Derecho o refundido en los órganos de la autoridad. Todos esos fenómenos no:'uroles y 
cultura les son condiciones, en parte históricas y en parte universo/mente necesarias, del 
nacimiento y permanencia de la unidad estatal. Pero ni en conjunto, ni mucho menos 
aisladas, pueden toles condiciones revelarnos la ley sustantiva del Estado" 63 . Lo unidad 
estatal, en su legalidad propia , es más que una mera función de una, e incluso cJe todas 
estas condiciones, y algo distinto de ellas . 

Comparto la opinión de Heller, de que el Estado no es objetivizable, puestc que el 
Estad0 no es una substancia, sino una formo; no es un ser, sino un modo de ser; no es una 
cosa , sino un orden de cosos, un "estado" de cosas. 

"" Heller. Hermonn. lb idem. p. 252. 

r>I Básica mente se conc ibe a l Estado corno uno corporación. corno uno persono juridico. Esto corporoc ion es uno : orporoción 
terri toria l. esto es. ac túo y se manifiesto e n un espacio. uno determinado circ unscripc ión tenitoriol. O tro de las co rocerís ticos del 
Estado. ig ua lmente esencia l. es q ue ac túo. se co,,duce. d e tormo o u1ónorno e independien1e Es1e úllirno do10 se de·;cribe corno 
poder originario. autoridad soberano o. simplemen1e. como 10 sobe1onío. De a lli lo a mpliamente compart ido nocior., del b 1ado 
corno · corporocrón territorio ! d olado de un p acer de monee u g inorro· (Jellinek) . 
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No defino el Estado 64; pero, por aproximación, puedo dar uno descripción 
razonablemente aceptable de uno de e llos, por sus característicos más importontes -y 
comunes o todos-, diciendo que es: "Una forma de vida dentro de un orden jurídico 
soberano y con órganos de unidad política, bajo un poder de dominación, libremente 
aceptados (o impuestos) por una determinada colectividad humana, contenidcr en un 

-territorio geográfico delimitado". 

11. 2 .- Sentido del Estado. 

Lo función del Estado consiste en lo orgonizoc1on y activación autónomos de lo 
cooperación social-territorial, fundado en lo necesidad histórico de un "status vivendi" 
común que armonice todos los oposic iones de intereses dentro de uno zona geográfico 
que, en tonto no existo un Estado mundial, aparece delimitado por otros grupos territoria les 
de dominación de naturaleza semejante. 

El Estado es un centro rea l y unitario de occ1on, que existe en lo multiplicidad de 
centros de acción reales y autónomos, yo individuales, yo colectivos; pero, lo mismo que los 
demás organizaciones, sólo puede "organizar" de manero inmediata actividades, no 
opiniones; actos de volun tad, y no convicciones internos de volun tad. No hoy que caer en 
el error de estimar que la unidad del Estado es una unidad de voluntad; pero, en combio, sí 
hay que considerarla como uno unidad real de acción. 65 

Pero, a la vez, el Estado, lo mismo que cualquiera otra organización, tiene que 
mantener, extender y reproducir de manera permanente una comunidad de voluntad y 
valores que vendrá o servirle de c imiento, lo que real izará de modo mediato valiéndose de 
insti tuciones de toda clase, y especialmente por lo influencio ejercida en la enseñanza y en 
la formación de la opinión pública. Lo unificación volitiva, en virtud de lo cual nace en el 
individuo la voluntad eficaz poro lo colectivo, se produce, sobre todo, como un proceso de 
ordenación y acomodación psicológica dentro de coda individuo, que se ve presionado 
en coda momento por la conveniencia social y en el estado hu bit 0 1 de una conciencio 
del nosotros más o menos cloro y firme, que la educación de numerosos generaciones ha 
engendrado. 66 

Sin esta unificación volitivo interindividuol, que no es ciertamente un contrato jurídico, 
sino un entenderse de realidad psicoiógico, no es posible organización alguna . Pero con 
ella solo no puede cobrar realidad la orgcmización estatal como ente de unificoción de 
voluntades, r,i mucho menos como unidad de dominación . De hecho, sin excepción, en 
todos los organizaciones hoy una serie escalonada de grados de dominación que van , 
desde el consentimier1to espontáneo y el obrar voluntario, hasta lo observanc ia pr::iducido 

"' N0 obstonre lo enorme importancia que tiene e l Estado. sus tratadistas no se hon puesto de acuerno sobre su noturolezo orioen 
funciones y fines. 
6
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por uno imposición autoritaria , que, en último término , ya no es uni fi cación de volun tad es , 
sino solamente unificación de la c onducta externa por medio de la coacción física. 67 

Como es de esencia de todo poder social. el poder del Estado, como unidad de 
acción, no puede ser referido ni a los que tienen el poder ni a los sometidos al mismo. El que 
las varias actividades de los súbditos vengan finalmente o dar lugar a una unidad de 
acción, se explica porque esas actividades acumuladas son actualizadas/coordinadas 
unitariamente por un gobernante. Pero el que éste a su vez posea el poder, sólo se explico 
por las actividades de los súbditos cuyo cooperación es lo única causo -con pleno 
independencia de todo norma- de q ue se puedo atribuir el poder al Estado. Sin embargo. 
el poder del Estado debe ser c laramente diferenciado de las actividades particulares que 
lo crean. 

El género próximo 68 del Estado es. pues, lo organización , lo estructura de efect ividad 
organizado y planeado paro lo unidad de decisión y acción. La diferencio específico , con 
respecto a todas las demás organizaciones, es su calidad d e dominación territori al 
soberana. El Estado es soberano únicamente porque puede do tar o su ordenación de uno 
validez peculiar frente o todas las demás ordenaciones sociales , es decir, porque puede 
actuar sobre los hombres, que con sus ac tos le dan realidad, cie muy distinto manero o 
como lo hacen las otras organizaciones -o asociaciones intermedias-. 69 

Por cuanto es el Estado centro y unidad de ordenacióG, se le atribuye la soberanía. 
Consiste ésta en la capacidad, tanto jurídica como rea l, de decidir de manera definitiva y 
eficaz en todo conflicto que altere la unidad de la cooperación social-territorial , y de 
imr:::,oner además la decisión a todos, miembros del Estado y aun simples habitantes del 
territorio . Lo que significo que el Estado es un poder d e ordenac ión territorial de c arácter 
supremo y exclusivo, y es, a la vez, la orga nización normalmente más poderosa dentro de 
su territorio. 

El Estado, como organización territorial soberana, es creador supremo de las normas. 
constituyente en su caso, y tiene el monopolio del poder de coacc ión física legítima, lo 
ultimo ratio, en lo humano, de todo poder. Esta supremacía social del poder del Estado 
aparece como soberanía en la suprasubordinación d e su órgano suprem0 sobre tod os los 
demás órganos e individuos. El poder del Estado, considerado desde un punto de vista 
exis tencial y en la rela ción con otros poderes que se encuentran en su territorio, es un poder 
su perior porque está sobre e llos, del mismo modo que una o rganización económica puede 
ser superior a o tro. Pero es el podeí supremo c omo sujeto de la soberanía, p o rque está 
suproordinodo o todos los restantes poderes dentro de sv territorio y dic to las ncrrnos 
jurídicas supremas. Según esto, lo soberan ía del Estado no es más que lo consecuencia 
necesario de su función social . El poder del Estado tiene que ser, desde el punto de vis to del 
Derecho. e l poder po lítico supremo; y, desde el punto de visto del podP.r, el poder 

¡,-
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normalmente más fuerte , sobre individuos, órganos y poderes, dentro del territorio , pues de 
lo contrario , ni sería soberano ni poder del Estado. 7º 

El Estado, en tanto organización , impone a los individuos que hagan o se abstenga n 
de hac er ciertas cosas y lo logra a través del único método que posee: el Derec ho, 
es tableciendo normas jurídicas. Desde este punto, el Estado no es más q ue el orden ju rídico 
que "organiza" la comunidad. El Derecho, en este sentido. es un sistema de motivación d e 
conduc ta humana. La func ión de motivación del Derecho resulta , primord ialmente , de la 
manera como el Derecho ordena o prohíbe comportamientos: a través de sanciones. La 
coacción es, así, ese elemento enorm emente persuasivo que anula , o mejor d icho "a ltera " 
el cuadro de las motivaciones del comportamiento social de los individuos. La pena c o n la 
que el Derecho reacciona contra ciertos actos, es la sanción, y a través de este a cto un 
"mal" es infligido al individuo "responsable", aun en contra de su voluntad , y si es necesario 
mediante el uso de la fuerza física. Al establecer sanciones (tales como la privación de lo 
vida , de la li bertad, de algunos derechos, remate de bienes materiales, etc .) el orden 
jurídico que cons tituye el Estado induce a los ind ividuos a actuar, de cierto mod o, d e 
conformidad al deseo o deseos de aquellos que establecen las normas, ol deseo de los 
gobernantes. Es de esta forma que términos como "súbdito", "gobernado", así como "poder", 
"dominio", "autoridad" adquieren sentido. En esta instrumentació n de fuerza radica el poder 
del Estado, poder que no es sino el orden jurídico en función 71 . 

11. 3.- Génesis del Estado. 

Es un hecho que el hombre vive en sociedad, que el hombre es un animal político, 
que es necesaria la vida en sociedad y que siempre ha habido una diferencia -en torno a l 
ejercicio del poder- entre gobernantes y gobernados. Grecia , cuna de la ciencia polític a , 
consti tuirá el marco en el que se desarrollarán las re laciones entre los diferentes grupos 
sociales, despertando a la vida política también el problema del origen del poder, como 
ha puesto de manifiesto Claude Mossé en su "Histoire des Doctrines Po/itiq ues en Gréce" n 
De forma que, antes de Grecia, no puede hablarse propiamente de una teoría política , ya 
q ue las antiguas culturas orientales fueron impotentes para elaborar una teoría del Poder y 
del Estado. 

Los grandes reinos orientales -Eg ipto , Babilonia, Asiria y Persia- no pasaron de la 
época triba l ni tuvieron otra organización que Ir t~ocrática. Y si bien puede considerárseles 
como las primeras potencias mundiales, sus formas de organizac ión son un simple refiejo d e 
la estruc tura de su religión. Los reyes sagrados no son otra cosa que "arrenda tari os de los 
d ioses" y todas las instituciones se relacionan con el culto. En esa época el poder y las 
normas jurídicas emanan de la dominación de la divinidad y c ris ta li zan la esenc ia d e la 
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tribu. Fue necesario. pues. que surgiera lo ideo de lo libertad referido no o lo vida espiritual . 
sino a lo vida político (como lo atestiguo lo literatura jurídico-político griego) vinculado o lo 
de "demokrotio ". poro que lo teoría del poder, comenzando por su origen. se p lanteara en 
lo his torio de lo humanidad. 

De este modo, los comienzos de lo teoría del poder o d e lo soberanía se encuentran 
·en lo "Polftico" de Aristóteles y en el cuerpo clás ico doctrinal y normat ivo del Derecho 
Romano. no sin advertir que de los d istintos soluciones dados desde entonces. los dos 
extremos son los que consideran q ue el poder procede inmediatamente en su 
configuración concreto : o lo voluntad de Dios. o que procede de lo voluntad del hombre. 

Dentro de estos últimos, en lo "Polftico" de Aristóteles nos encontramos con ideos 
fundamentales a cerco del poder y sobre lo polis que, compenetrados en e l pensamiento 
tota l. don en lo noción de soberanía . Así, dirá Aristó teles " ... y llamamos ciudad, poro 
decirlo en pocos palabras, o uno muchedumbre de toles ciudadanos suficientes poro vivir 
con outorq ufo" ("Polftico" L. 111 . l, ·!275 b). Y a partir del capítulo 4 del Libro IV de lo "Polftico" 
( 1325 b ) troto Aristóteles de examinar los condiciones que ha de reunir lo ciudad que se 
propongo estor constituido "/o mejor posible": " .. . Lo ciudad es uno comunidad de 
individuos semejantes poro vivir lo mejor posible, y como lo felicidad es lo mejor y consiste 
en un ejercicio y uso perfecto de lo virtud, de lo cual unos pueden participar y otros pocos 
o nodo, esto es, causo evidentemente de que hoyo varios formas distintos de ciudad y de 
régimen polftico, pues, al perseguir ese fin de d istintos maneros y con distintos medios se 
producen diferentes géneros de vida y de régimen político" (L . IV, C. 7, 1328 o-b) ... "lo 
ciudad es bueno cuando lo son los ciudadanos que participan de su gobierno, y todos los 
ciudadanos participan del gobierno que nosotros proponemos .. . " (L. IV, C. 13, 13332 o). De 
este modo. lo ciudadanía signi fico eso participación directo en el ejerc icio del poder, en 
los func iones deliberati vos y judiciales de lo c iudad. 

Es precisamente en estos trozos de lo "Político " donde Aristóteles se d is tancio d e 
Platón, criticando lo teoría convencional del "Estado ideal" que se ocupo ton sólo de lo 
construcción de un Estado de acuerdo con normas idea les. y no de lo cuestión, 
habitualmente más urgente en lo político real, de cómo mejor0r u , l:::stojo determinado 
que no concuerdo con lo no rma ideal, sino que quizá es de todo punto inferior o ello, 
Estado de todo punto corrompido . Lo que no puede hacerse rea lmente sin sentar uno 
norma, pero menos aún sin uno rico experiencia y el conocimiento de cosos a nálogos de lo 
real idad, como lo muestran los libros IV-VI de lo "Polftico" . 

Encontramos, pues, en lo "Polftico": a) Lo noción de lo sus tantividad del Estado; b) lo 
ideo de un poder supremo, que en lo democracia corresponde o lo ciudadanía , y cuyo 
residencio en uno, en unos pocos, o en todos, serv irá de base o los tres diferentes radicales 
formas de gobierno; e) lo ideo de uno orgcmizoción o consti tuc ión que hoce efectivo lo 
elaboración y el ejercicio del poder, y d) lo noción del freno jurídico. que surge de lo 
ofirmcción según lo cual: lo soberanía debe pertenecer o !os leyes funda dos en lo rozón. 
Con lo que, al cabo, Aristóteles es en este sentido adelantado de los planteamientos 
democráti cos como plonteumientos raciona les del Derecho y lo político. Lo noción 
romano de lo que entendemos por "potestos" se sintetizo en lo ideo de uno voluntad 
supremo y alcanzo su expresión típico en fórmu las como: "Quod principi ploc uit, leg is hobet 



vigorem ", o "Princeps legib us solu tus" . Esto quiere decir, en sentir de la opinión preva lente, 
que la ordenanza del príncipe tiene fuerza de ley, porque e l pueblo , por el intermedio de la 
"/ex re gia", le ha concedido todo su poder. Por mor de una ficción jurídico-polít ica . nos 
encontramos con el supuesto generador del poder político , cuya fuerza soberana res ide 
originariamente en el pueblo : de él viene la ley. "Lex est -dice Gayo- q uod populus 1ubet 
otque constituit''. 13 

11. 3.1. - Distintas Concepciones Sobre el Origen del Poder. 

Desde que naciera el pensamiento político en la Grecia Clásico , decenas de fi lósofos 
han dado o luz diferentes teorías para gobernar a los pueblos . Sin embargo, su aplicación 
práctica casi nunca ha tenido que ver con lo que imaginaron sus autores . 

A menudo, la puesta en práctica de las grandes teorías políticas tiene poco que ver 
con las intenciones de sus autores. Muchas de sus ideas acabaron por aplicarse en 
circunstancias diversas. que ellos nunca imaginaron. Así se explica. por ejemplo. el uso de 
las ideas de Rousseau: los racionalistas jacobinos de la Revolución Francesa se atribuyeron 
fi liación roussoniana y, en homenaje. llevaron los huesos de J. J. Rousseau al panteón. 
Restaurados los barbones. se ignoraron las posibilidades de una interpretación 
conservadora de sus teorías y sus huesos sufrieron de nuevo las consecuencias, esta vez en 
negativo: fueron trasladados a una fosa. Medio siglo después. los románticos comenzaron a 
predicar en su nombre el sentimiento nacional y las costumbres populmes y los ya famosos 
huesos terminaron en su emplazamiento a c tual . 

La Grecia Clásica. como ya dije. es el lugar en el que por primera vez el p ensamiento 
p olítico constituye un sistema . Antes, en Oriente, inciuidos los pueblos de la Biblia , aoenos se 
había pasado de imágenes o preceptos -y más b ien enfocados a su estructura teológica- . 
Esto explica que hoy sigamos utilizando el griego cuando hablamos de políti ca. utilizando 
términos como "democracia" o " tiranía ", aunque estemos muy lejos de aceptar como 
"naturales " cosas que entonces eran indiscutibles. como la esclavitud o la limitación del 
Estado a la ciudad, la polis clás ica. 

Dos obras de entonces han quedado como arquetipos de mucho de lo que vino 
después: La "República" 7' de Platón. primera descripción de un Estado ideal. donde 
"gobernantes filósofos" ejercen su autoridad sobre un pueblo adoctrinado con "nobles 
mentiras " -l os mitos religiosos, económicos y/o políticos-. descripción en la que a:gunos han 
querido ver anacrónicamente una prefiguración de los regímenes totalitarios de nuestra 
época; y La "Polftico" (hacia el año 334 a.C.) de Aristóteles. quien. al revés e¡ue su maestro -
Platón-. parte de los regímenes realmente existentes y los cata loga usando una 
terminología, la que hoy seguimos utilizando: tres formas de gobi1=;rno - monarquía . 
aristocracia y democracia-. con sus correspondientes exce sos -tiran ía . oligarquía y 
demagogia-. 
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También fueron griegos los filósofos estoicos que en la época del Imperio Romano 
difundieron la idea de la "humanidad", común a todas las personas, libres y escla vas, y la 
existencia de un Derecho Natural , antecedente de lo que más tarde se llamarán Derechos 
Humanos" . 

El cristianismo "complicó'', mucho las ideas y conceptos de entonces, al proclamar 
una noción inconcebible entonces para un Platón o un Aristóteles: el ser humano es 
ciudadano de dos reinos, uno de este mundo y otro celestial. Esta idea encontró su 
formulac ión clásica en "Lo Ciudad de Dios" (413-416) de San Agustín, que fue simplificada 
identificando al primer reino con el Estado secular y al segundo con la Iglesia Romana . Y 
entonces comenzaron los problemas pues, al revés de lo que creyeron algunos políticos 
conservadores añorantes de una supuesta unidad religiosa y de las jerarquías sociales de la 
Edad Media, desde muy pronto hubo luchas entre el emperador, los reyes y los papas. Para 
rebajar la autoridad del contrario se llegaron a formular ideas que, siglos más tarde y en 
otras circunstancias, serían auténticamente " revolucionarias". Así, por ejemplo, en 1083 el 
canónigo alemán Manegold de Lautenbach anticipó la idea contractual de poder al dec ir 
que " ... si el emperador o e l rey infringe el convenio sobre cuyo base fue elegido, e l pue blo 
quedo liberado del deber de lo obediencia". Y un siglo más tarde , el tratadista inglés John 
de Salisbury declaró lícito el asesinato del príncipe convertido en tirano. 

Finalmente fue Santo Tomás de Aquino ( 1226-127 4) quien, bajo la gran influencia de 
las ideas Aristotélicas, declaró que el Estado no era "un mal necesario" , como habían 
pensado muchos cristianos a partir de San Agustín, sino un instrumento al servicio del bien 
común de los hombres, quienes viven por naturaleza en sociedad. Proclamó la primacía 
del Derecho Natural y la limitación del poder de los monarcas, para evitar los abusos . 
Convenientemente modernizadas, sus ideas han sido reivindicadas en la Edad 
Coniemporáneo por varios Papas y por los autores modernos llamados "neotomistas". 

La Edad Moderna se abre con El Príncipe ( 1513) de Maquiavelo, una apología 
amoral y cínica, hasta entonces inimaginable, de la máximo de que el fin - lo conservación 
del poder- justifica todos los medios. Para Maquiavelo se trataba sólo de una obra de 
ocasión en la que el autor, convencido de la impotencia político de una sociedad italiana 
corrompida, renunciaba por el momento a su ideal de una República a la imagen de la 
romana. 

Nicolás Moquiavelo ( 1469-1527 ) elabora una concepción rea lista del Estado, 
mediante el gobierno de la fuerza prepotente, para la seguridad y el engrandecimiento del 
que monda. Su obra "El Príncipe", surgida en el portentoso desorden -políti co, cultural y 
espiritual- del Renacimiento -e inspirado en la conducta de CRsare Borgia , hermano de 
Lucrecia, hijo del Papa Alejandro Borgia-, trazo una polít ica de cicción para la supremacía 
de y para su tiempo; pero de tal arrai(jo en la naturaleza de lm hombres, que goza de una 
actualidad tan asombrosa, que estamos por asegurar que cado 1_;no de sus capítulos 
podría servir de comentario a otros tantos temo:; de nuestra coridiGna realidad político. 
Desde lo necesidad de que los pri:->cipios estén claramente establecidos , sin asomo de 
dudas, por el gobernante y, sobre todo, q ue se procure firmemente su observancia , hasta la 
necesidad de afirmar sólidamente los fundamentos d e su autoridad; un largo y fino análisis 
que muestra el interés de Maquiovelo p or los Es1ados reales que deben durar y d ominar, nos 
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dejan en la cavilación de si , conocedor tan profundo de Maquiavelo como lo es el autor 
Pasquale Vi llari 75, tendría o no razón cuando afirmaba que " ... nunca ha existido nadie 
menos maquiavélico que Moquiove/o" . Sigue habiendo quien cree que sus id eos no han 
perdido vigencia . 

Maquiavelo cuestionaba si para lograr alcanzar el poder, mantenerse en él , y 
dominar en todas las formas posibles una noción gobernando un Estado , era más 
importante ser amado o ser temido, concluyendo que ambos factores son esenciales para 
poseer obediencia y dominio sobre los súbditos; pero que, si debía ser uno u otro, era 
preferible ser temido que amado. 

O es que acaso la política ha de estor condenada a ser por siempre una ac tividad 
tan profundamente amoral , de modo que, al cabo, tengamos que caminar por su sendero 
con el instinto de conservación del león y la zorra, según se desprende del famoso capítulo 
XVIII de "El Príncipe " . Es que Maquiavelo separa la política de las exigencias morales , 
religiosas y jurídicas, ya que, para él , en la política lo esencial es el poder, que se convierte 
en poder absoluto : el absolutismo político del Príncipe: 

"Cuan loable es un principe - escri be Maquiavelo en el capítulo XVIII de "El Principe"
montener lo fe jurado y vivir de un modo íntegro y no con astucia, todos lo comprenden sin 
embargo, lo experiencia de nuestros dios nos muestro príncipes que han hecho grandes 
cosos y, no obstante, han hecho poco coso de lo bueno fe y han sabido atraerse c on 
astucia los mentes de los hombres de modo que, incluso, han acabado triunfando de los 
que se fundaban en lo ieoltod. Debéis, pues, saber q ue hoy dos maneros de combatir: uno 
con los leyes, y otro con lo fuerzo; lo primero es propio del hombre, lo seg undo lo es de los 
animales; pero, como muchos veces lo primero no basto, conviene recurrir o lo seg unda. 
Por tonto, o un príncipe le es necesario saber hacer buen uso de uno y de otro. Esto es lo 
que con palabras encubiertos enseñaron o ios principes los antiguos autores, los cuales 
escribieron que Aquiles y muchos otros prínc ipes de lo AntiJüedod fueron confiados en su 
niñez al centauro Quirón, poro que los custodiara bojo su disciplino. Tener por preceptor o 
un maestro mitad bestia y rnitod hombre no quiere decir otro coso sino que un principe 
necesito saber usar uno y otro noturolezo; y que lo uno sin lo otro no es duradero. 

Así pues, viéndose un príncipe en lo necesidad de sCJber obrar competentemente 
según lo naturaleza de los animales, debe entre e llos imitar a lo zorro y o / león o un tiempo; 
porque el león ria se defiende de los trompos, y lo zorro no se defiende de los lobos. Es 
necesario, pues, ser zorro poro conocer los trompos, y león poro destrozar o los lobos. Por 
tonto, un prfnc ipe prudente no puede ni debe mantener fide lidad en /os pro mesas, cuando 
to/ fidelidad redundo en perjuicio propio, y cuc .1do los razones que lo hicieron prometer yo 
no existen. Si los hombres fueron todos b uenos, este precepto no sería bueno; pero, como 
son molos y no observan su fe con respe c to o ti, tú tampoco tienes q ue o bservarlo con 
respecto o ellos .. " 76 

Fuera d e Italia , e l problema principal de las monarquías consistían e ;1 la 
deslegitimación del pluralismo institucio nal heredado de le Edad Media (como 
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Parlamentos, Cortes y Fueros) , a lo que en Franc ia se sumaba la necesidad de situar al 
Estado por encima de las guerras de religión para impedir su desintegrac ión . 

Como se ve, la perspectiva realista y la inspiración naturalista de la política de 
Maquiavelo implicaba la separación entre política y la ética; la autonomía de la política, 
en suma. La política independizada de la ética se convierte en una técnica de adquisición, 
conservación e incremento del poder. Todo ello sustentado en una antropología pesimista 
análoga a la que mostraría Thomas Hobbes un siglo y medio después. 

Es en Italia donde su publica en 1576 el primer "clásico " de la Edad Moderna, "Los 
Seis Libros de lo República" de Jean Bodino, entendiendo por República lo "cosa pública" , 
es decir, el Estado a secas. Aquí se formula la idea moderna de la soberanía como atributo 
exclusivo del Estado, independientemente de la forma de gobierno que adopte -
monarquía o república- , ideo prácticamente inalterada hasta nuestros días. Una 
importante consecuencia es que la agrupación bajo un mismo gobierno ya no se basará 
en la unidad rel igioso o cul tural, sino en la sumisión a un mismo poder soberano. En un 
segundo momento Bodino limita el poder absoluto del monarca, apelando al derecho de 
lo propiedad y al derecho natural. 

Juan Bodino (1530-1596 ) nos brin:::Jc en la obra citada ("De Republico Libri Sex") las 
dos condiciones del Estado o República: ser un agregado formando comunidad, pero 
"ovec p uissonce souveroine" que es una "puissance obsolue et perpetuelle". La función de 
la soberanía, según Bodino, es hacer la ley, a la que no se somete. Por eso, el tirano que 
hace la ley sigue siendo soberano. 

Para Bodino la política se califica por su utilidad que, a! mismo tiempo, se alza en pilar 
decisivo de su obra "De lo Rep ública" qu2, publicada en 1577, fue traducida por el propio 
Bodino al latín, y que lo situó en uno de los representantes más brillantes de la filosofía 
política del Renacimiento. 

A Bodino corresponde el mérito de haber enunciado el concepto de "soberanía". Si 
bien según la usual actitud voluntarista de los absolutistas, ésta es el supremo poder sobre 
los ciudadanos y los súbditos, no limitada por la ley y que se traduce en la facu ltad de 
hacer la ley, además de obligar con ella. Las doctrinas de Maquiaveio y de Bodino 
ofrecerán las bases teóricas del absoiutismo político que reat1rmará Hobbes. 

Bodino no se quedó sólo en la secularización de lo idea del Estado. Movidos por 
razones distintas, análogas a la de los publicistas papales de la Edoc Media, hubo jesuitas 
españoles que escribieron volúmenes enteros para demostrar que el único poder que 
provenía directamente de Dios era del de Papa, y que el de los monarcas era de origen 
inferior, secular. En 1612 el teólogo jesuita Francisco Suárez llegó así a eloboror una teoría de 
lo soberanía popular muy alobado, aunque naturalmente no tengo nada de democrático . 

A pesar de que se reconoc lo nuturoleza de las revo luciones ing lesas del siglo XVII 
(con la decapitación del Rey Luis XVI y lo dictadura de Oliverio Cromwell), no puede 
negarse que produjeron por primera vez una enorme cantidad de folletos detendiendo 
todo clase de ideos, hasta íos más radicales del sufragio universal y del r:olectivismo 



agrario. Más allá de la isla, la influencia doctrinal de esta revoluc ión se mide por el distinto 
uso que hicieron de la vieja idea del "contrato' ' los dos principales autores de codo uno de 
los bandos enfrentados - el del Rey y el del Parlamento-, Thomas Hobbes y John Locke. 

Adviértase en Thomas Hobbes ( 1588-1679) uno claro tendencia constructivo , que le 
conduce a dar a l Estado una estruc turo material-orgánico, haciendo de él uno criatura 
física, un hombre artifi cial, "Leviothon", que surge de las mismas necesidades humanas. Es 
el Estado un hombre mayor y más fuerte que el natura l para cuya defensa y protección fue 
proyectado. Son los hombres núcleos de apetitos, que, al satisfacerse, chocan; de ahí la 
rivalidad, la guerra -bellum omnium contra omnes-, tal es el estado de la naturaleza, estado 
de anarquía y de luchas. Del estado de naturaleza se sale creando un poder capaz de 
hacer la ley y de imponerla, dando así vida a una situac ión en lo que el Derecho natural de 
cada hombre a todas las cosas se somete a lo ley de limitación de ese Derec ho, ley que 
permitirá hacerlo efectivo. Todo lo cual se consigue constituyendo aquel poder merced a 
la renuncia que cada individuo haga de su derecho a realizar lo que quiere, en un hombre 
o cuerpo de hombres. Lo esencia l es que la renuncio sea general y concurrente. Así surge el 
Estado, que es un cuerpo nuevo, distinto: Leviothan, una especie de Dios morta l. una 
persona autorizada por una multitud de hombres, en virtud de un pacto recíp roco, para 
que use, a su arbit rio, el poder de todos, con e l fi n de asegurar la paz y defensa comunes . Y 
de esta manero, escribe Hobbes en su obra "L eviothan", Libro I, Capítulo XIV: 

"El Derecho natural, que los escritores llaman comúnmente juris natura/is, es lo 
libertad que codo hombre tiene de usar su propio poder, como é l quiera, poro lo 
preservación de su propio noturalezo, es decir, de su propio vida y, por consiguiente, de 
hacer todo coso que en su propio juic io y rozón concibo como e l medio más opto poro 
aquello.. Uno ley de Naturaleza (Lex noturolis) es un precepto o reg lo genero/ encontrado 
por lo razón, por lo cual se le prohíbe o/ hombre hacer aquello que seo destructivo poro su 
vida, o que le arrebate los medios de preservar lo mismo, y omitir oque/lo con lo que cree 
puede mejor preservarlo .. . Y dado que lo condición del hombre es condición de guerra de 
todos contra todos ... se sigue que en uno tal condición todo hombre tiene derecho o todo, 
incluso o! cuerpo de los demás. Y, por tonto, mientras persisto este Derecho natural de todo 
hombre o todo coso no puede haber seguridad poro hombre a lguno (por muy fuerte y 
sabio que seo) de vivir todo e l tiempo que lo naturaleza concede ordenadamente o los 
hombres poro vivir. Y es. por consiguiente, un precepto o reglo genera/ de lo rozón que 
todo hombre debiera esforzarse por lo paz, en /o medido en que espere obtenerlo, y que 
cuando no puede obtenerlo, puede entonces hacer y usar los ayudas y los ventajas de lo 
g uerra .. 

El único modo de erigir un poder común -se expone en "Levio thon " , il, capítulo XVI I
es conferir todo su poder y fuerzo o un hombre o o uno osombleo de hombres, que puedo 
reducir todos sus voluntades, por plurolidod de voces, o uno voluntad. Lo cual equiva le o 
elegir o un hombre o asamblea de hombres, que represente SJJ persono, y codo uno poseer 
~1 reconocer o sí mismo como autor de oque/lo que p uedo hacer o provocar quien así 
represento o su persono, en oque /l os cosos que conciernen o fo paz y o lo seguridad 
común, y someter así sus voluntades, uno o uno, o su voluntad y sus juicios o su juicio . Esto 
es más que consentimiento o concordia, es uno verdadero unidad de todos e llos en uno e 
idén tico persono hecho por pacto de codo hombre, como si todo hombre debiera decir o 
todo hombre: autorizo y abandono e/ derecho a gobernarme a mí mismo, a este hombre, o 



a esta asamblea de hombres. con la condición de que tú abandones tu derecho a ello y 
autorices todas sus acciones de manera semejante. Hecho esto. lo multitud así unido en 
uno persono se llamo República. en latín Civitos. Esto es lo generación de ese gran 
Leviothon o más bien (por hablar con mayor reverencio) de ese Dios morta l o quien 
debemos bojo el Dios inmortal. nuestro paz y defensa. Pues mediante esto autoridad. 
concedido por codo individuo particular en lo república. administro tonto poder y fuerzo 
que por terror o ello resulto capacitado poro formar los voluntades de todos ellos en e l 
propósito de paz en coso y mutuo ayudo contra los enemigos del exterior .. " 77 

Locke y Hobbes, porten de una imagen muy distinta del Estado natural: poro e l 
"Leviothon " de Hobbes ( 1651) , a l principio sería la !ucha entre individuos asociales y 
egoístas. de " lodos contra todos" , mientras que en los "Trotados sobre el Gobierno Civil" 
( 1690) de Locke , el ser humano es tan solidario como egoísta y originariamente reinaba lo 
paz y la cooperación (se refiere a las características del hombre en los comienzos d el 
Estado ya como concepto jurídico político y no sociológico). El siguiente paso en e l 
pensamiento de Hobbes es e l cá lcu lo utilitario por el que el individuo delega 
irreversiblemente todos sus derechos en el soberano a cambio de paz y seguridad; en 
Locke, en cambio, se trata de un acuerdo basado en el mantenimiento del gobierno 
representativo, con división de poderes y garantía de los derechos irrenunciables a la vida, 
la libertad y la propiedad. En caso contrario estaría legitimada la resistencia (contra los 
abusos del gobernante) . o en otras palabras, la revolución. 

Así c omo las ideas de Locke, a través de las revoluciones americana y francesa . 
enlazaron perfectamente con el liberal ismo censitorio del siglo XIX, las· de Hobbes no 
resultaban muy apropiadas poro defender el absolutismo monárquico, más necesitado de 
la irracionalidad, de lo tradición y el sentimiento , que de otra cosa. A la larga, las ideas de 
este filósofo terminaron incorporadas al radicalismo util itarista de la clase media. a lgo que 
no le habría hecho mucho gracia a su autor. De manera inmediata, las ideas políticas del 
siglo XVIII francés -de lo teoría de la división de poderes en Montesquieu (Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial) a la apología de la tolerancia en Voltoire- no pueden entenderse sin 
la influencia directo de los autores ingleses. 

Jean-Jacques Rousseau 7ª ( 1712-1778) construye su doctrir,o del poder o de la 
soberanía merced al encadenamiento lógico de estas nociones esenciales: "estado de 

77 
Citado por Larca. No vorrete. José F .. lbidem. p. 359. 

78 
Uno de los grandes entre los grandes de lo ilustrac ión francesa. aunque al mismo tiempo su superador . es Jeon-Joc ques 

Rousseou ( 1712· 1778) . rival de Voltoire y debelodor de los encic lopedistas Asi como los encic lopedista s. Rousseou quiere e l 
progreso. lo libertad y el bien de lo humanidad. pero lo quiere por otros medios. Ha resuMido todo su anhelo e n lo corsigno : 
"re tournons ó lo noture" ("retornemos o lo naturaleza"). Soñobo ccn uno nat uraleza embelezante. paradisiaco. Poro é l. lo 
naturaleza es doquier perfecto y el hombre debe reconquistarlo poro ser él ta mbién fe liz y perfecto. Lo noturoleza es poro Rosseou 
lo palabro mágico y e l centro de gravedad de su filosofía sobre lo c ulturo y lo sociedad . 1 o humanidad ha de vo lver o lo senc illez 
de lo naturaleza. o lo s sobrios virtudes cívicos. o le dic ho del hogar y de lo familia. Son espec ialmente enemigos dé l b ien ge neral 
de lo humanidad los conflictos dominantes entre Estados y closPs soc ia les. osi cor)1o todos los formas superpuestos de los 
instituciones del poder eclesióstico y c ivi l. Todos estos c rea c io nes oct ificiolcs de lo c ulturo so terraron a l hombre prim itivo y mo far on 
el desarro llo espontaneo de sus sentimientos naturales bósrcos. s1emp. e oue nos. orien tados a l amor obsequio so y efic ie nte hac ia 
los o tros hombres. Pero no sólo es puesto en entredic f'> o lo cul turo fo lsecdo y vicia do . sino lo culturo en genera l y también 
universa lmente hablando. lo sociedad como portodoro d e lo cul turo. Todc é'l lo e~ molo . Por e ilo ¡vuelto o ;o natura leza ' oqui sen 
todos los ho mbres iguales y libres y no son mós que hombres. por to nro horrbres buenos y pacíficos hermanos. Rousseo u lo expone 
en formo c lósico en su "Con tro l Soc io / o u Princ:p eó d u Droit Poti•iq ue" ( 17t 2) El a mor o 10 libertad y o lo igua ldad le llevo o rec ha zar 
de plano lo teoría absolutista de Hobbes y lo mo.1orquio c onstituc iona l por e l porrón ir>glés. tal c0mc lo defendía Mo nresquieu. y 
a bogo . en cambio. por uno ro<J icol d Pmocroc 10 y sobera nía del pueblo. No hoy prop iamente. en lo concepción de Rousseou. 
representac ión del pueblo: éste actúo directame nte. ·¡ si r~o lmente todc el poder esto en él. ooró su voto codo y cuondo seo 
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naturaleza" , "contrato social ", "sociedad civil'' , ''voluntad general " . La síntesis de estas 
nociones se concreta en la afirmación de la soberanía del cuerpo político, el pueblo. 
Como el propio Rousseau sintetizara en el Libro I, Capítulo VI del "Contrato Social" , en el 
que se expone su fórmula del Pacto Soc ia l: 

Si se elimino del pacto social lo que no le es de esencia, nos encontra mos c on 
que se reduce o los términos sig uientes: Codo uno de nosotros pone en com ún su persono y 
todo su poder bojo la supremo dirección de lo vo luntad genera l, y noso tros recib imos 
además o codo miembro como porte indivisible del todo. Este a c to prod uce 
inmediatamente, en vez de lo persono part ic ular de codo contratante, un cuerpo moral y 
colectivo, compuesto de tontos miembros como votos tiene lo asamblea, e l cua l rec ibe de 
este mismo acto su unidad, su yo común, su vida y su voluntad. Esto persono públic o q ue 
así se formo, por lo unión de todos los demás, tomaba en otro tiempo el nombre de ciudad 
y tomo ahora el de república o de cuerpo político, que es llamado p or sus m iembros 
Estado, cuando es pasivo: soberano; cuando es activo: poder, al compararlo o sus 
semejantes; respecto o los asociados, toman colectivamente el nombre de pueblo, y se 
llaman en particular ciudadanos, en cuanto son participantes de lo a utoridad soberano, y 
súbditos, en cuanto sometidos o las leyes del Es tado ... " 79 

Así, subjetivamente esta voluntad general represen ta la voluntad de todos o de la 
mayoría de los ciudadanos: objetivamente, la voluntad general representa el b ien de todos 
por igual. Rousseau parle de una ficción jurídico-política al presuponer una rectitud moral 
en la voluntad general como corolario de la , también supuesta, uniformidad de cada uno 
de las voluntades individuales d irigidas al mismo objetivo o res público. 

"Lo doctrino de Rousseou -escribe Ahrens- es el grito de dolor de un pueblo 
escla vizado; es uno protesto enérgico contra un despo tismo decrépito contra todos los 
privilegios que salen del Derecho común, contra el orden socio! que, desprendido de sus 
raíces naturales en el pueblo, había caído en podredumbre, contra todo uno sociedad 
dr::pravodo ... ". 

En la teoría de Rousseau e! pueblo opone, en alguna manera, a la frase de Luis XIV: 
"El Estado soy yo" , la dec!araci6n: "El Estado somos nosotros''. En el fondo, no es sino otro 
género de despotismo, e l de las masas, opuesto al absolutismo de uno solo. so 

En el siglo XVIII , la idea del progreso se transforma en idea política , pues ya no se 
trata de demostrar su existencia en el pasado, como de remover los obstáculos que 

----------- --- ---- -------------- -------·- - -----
menester por medio de un relerendum. según el patrón g inebrino (Rousseou ero g inebrino de nac imien to ): d e lo contra rio. no 
serian yo los ho mbres naturales y los perso r,olidodes rea les y originarios los q ue c or,stituirion el E1todo. sino rigidos instit uc io nes d e 'º 
cul turo como part idos. clase s. corporac iones. q ue le c recen a l pueblo co mo exc recencia , empiricos y art ificiales quifóndoie su 
libertad. El Esta do es os i e l pueblo mismo: no hoy que ver en é l mó s q ue uno 1ibre ogruroc ión social ¡conrro; social). sostenido y 
sus tentado por lo voluntad d e los c iudada nos (citoyer;) , los cua les. o su vez. no son oJro coso que ho mbres igua les. libres y buenos 
Esto voluntad socia l de los hombres ideales (volon :é généro•e) e s lo a uténtico vo1untod del Estado. no !o volunta d d e uno moyorio . 
por mucr1os que hoyo iros de ésto. y a unque es tuvieron tod os (vo1onre de 1ous). Lo "vo1onre genéro1e" es oigo osi como uno rozan · 
puro prác tico . Se ha d icho que Rou sseou e xpresó ·e , 1ndei.n.oc o nne10 de tooo 10 hurrorKJoc! o ue no podio ser o colto oo poi los 
teorio s vocios de sen ti mien to del rac iona lismo y del more1iolismo de lo époco Con ello vino o constituir se en heraldo noto de lo 
revoluci6n francesa y en pred icador de los rlerechos d e l hombre 
hirscnoerger. Jonones. Ob. Cit. p p. 147- 153. ,,, 

Lorco. Novorrere. José F .. Ob. Cit. P . 360. 

'" A l-¡rens. Heinric h. Ob. Ci t. p . 43. 



impiden su despliegue en el presente, Sin embargo, los ideos políticos más originales de 
aquel siglo, los de Jeon Jocques Rousseou, signific an uno reivindicación del sentimiento y 
de lo natural, encornados en lo figuro del hombre como un "buen salvaje" que habría sido 
corrompido por el racionalismo de lo civ ilizac ión: es decir, por el progreso. El título de su 
obro principal "El Con troto Socio/" ( 1762) , es equívoco, pues poro nodo se troto de uno 
relación utilitario entre individuos aislados constituyendo lo sociedad. sino olrevés. pues lo 
comunidad rousson iono de ciudadanos es único y coetáneo o sus miembros, que no lo 
c rean ni tienen derechos sobre ello, o lo manero del liberalismo clásico. Es, sobre todo, uno 
personalidad moral y colectivo basado en lo sociabilidad, lo fe , los costumbres. y los 
sentimientos. Políticamente, lo comunidad se pronuncio o través de lo "voluntad genera l'', 
uno de los ideos de más largo progenie, que exige lo democracia directo y no admite 
delegación de voto alguno. Lo obro de Rousseou, es lo bastante contradictorio . o veces 
confuso , como poro que sus ideos hayan sido reclamados por revoluc ionarios y 
conservadores y sigan todavía vivos. 

Lo teoría de Rousseou. puramente destructivo, no ha podido edifi c ar nodo, porque. 
constituyendo o lo maso del pueblo, y alguno vez o codo ind ividuo, como soberano, y 
quitando todo independencia , fortaleza, dignidad y estabilidad al gobierno. serviría 
siempre de instrum ento poro derribar todos los fundamentos objetivos del orden social. 

Lo concepción de lo voluntad común corno origen del Derecho y de todos los 
instituciones políticos, es el primer gran error de lo doctrino del "contrato soc io /' '. 
Indudablemente el Hombre pone en acción su pensamiento por medio de lo voluntad. 
Pero lo voluntad debe fundamentar su acción en los ideos que lo rozón concibe sobre lo 
verdadero, lo bueno y .lo justo. Cuando lo simple voluntad quedo erguido en principio 
c ardinal, engendro necesariamente el absolutismo de uno solo o de los masas, porque lo 
voluntad no es más que un p~incipio de acción y no se lo puede poner en el lugar de un 
principio racional. Por otro porte, lo voluntad por sí solo es impotente poro formular en 
tiempo alguno un vínculo social, por ser ello lo más personal (subjetivo) que hoy en el 
hombre: en tonto, que los principios rac ionales de lo verdad, del bien y de lo justicio 
(objetivos) , que no pertenecen en propiedad o nadie y son los leyes del orden natural 
(Derecho natural ), forman un vínculo moral y social entre los hombres. 

Fernando de Cevollos 81, el "Monje Gerónimo ", del Monasterio de Son Isidro de! 
Campo, en 1775, publicaba su obro "Lo fo /so Filosofía o el ote1smo, deísmo, materia lismo y 
demás nuevos sectas". en cuyo Libro Segundo, rec hazo lo doctrino contro c tuoli sto con 
algunos argumentos. Crit icando a Hobbes y a Montesquieu a2, escribe " .. ambos extremos 

81 Citado por Larca. Novorrete. José F., Ob. Cit. pp. 363-364. 

" Montesquieu. como se conoce o Carlos Luis de Secondont . nació en 1689 en e l Costilla de lo Brec1e (o Cho teo u de lo Breoe }. 
cercano al puerto de Burdeos. en e l seno de uno viejo fa mi lia oristocró tic o francesa. por lo q ue d e origen ero Ba rón d e lo B•éde 
Su condición, prop io de un sec tor de cierto jerarquía d e lo nobleza le permitió d isfrutar de uno infanc ia p•ivileg iodo y. de porte c e 
su juventud. con lo l1otg uro de uno familia oco udolodo de esos tiempo s. En 1696 después de lo muerte de su progenitora lue 
enviado como pensionista c on los Orolorionos de Juil ly. Colegio en donde permonec io lorrr.oimen '°' o .;, l 7c"l0 o 171 1 Cua ndo d ejó 
el co legio. poro continuar con lo tradic ión fami liar d e oesempeñcr c argos heredi rorios. o l·Jrozó d~ sde muy joven lo ce rr ero 
judicia l. Deb ido o los buenos re la ciones familiares. adquirió uno piozo d e Consejero en el Parlamento ne Burdeos y posle•iorment e 
logró heredar . o los 27 a ños. e l puesto de Presidente Tog ado del Parla mento d e Guyeno . q ue le lego un •io suyo -cor lo (mico 
cond ic ión de q ue asumiese e l nombre de "Montesquieu"-. Eso ac tividad lo combinó con sus es turli os histúriccs-: cien tífic os de los 
q ue obtuvo varios esc ritos: inicialmente. do lec tura en junio de 171 6. en lo Ac ade mia de Burdeo s de 10 c ual es m iembro . o • •n libro 
pub licado con e l titulo de ·· 01senocióri sobre lo Pofitico de Jos '?ornemos e"' 10 Pe 1ig1ón : en 17 18 div1 1190 un text('I !itulooo "01sct:')º 
seo«? el pape l q ue desempeñan los Glánd ulas Renales" seguid o en 1719 por e! "Proyec to d e 1no Hrs torio Fis·co d e ro Trerro 
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son arrojos del entusiasmo: pero este segundo {Montesq uie u) p into lo na tura leza como le 
convino haber sido; y los primeros (Glauco, Epicuro, Hobbes) lo fingen como nunca debe 
ser. Más uno y otro son mentes de ociosos ''. Y agrego, en crítico a l pensamiento de 
Rousseou y de Hobbes, '; .. en realidad no hubo a lgún tiempo en que e l género humano 
fuese ton fe liz, y el estado de lo naturaleza c onsistiese en un ejercicio de amor y de orden; 
ni tampoco se ha verificado el que lo condición humano hoyo sido un es tado de guerra de 
'todos contra todos'. De nuestro naturaleza en su perfección apenas gozaron por unos 
insta ntes los podres comunes del género humano. Lo envid io del Diablo solicitó introduc ir e l 
pecado en el mundo, y a l momento se siguió de é l lo confusión, lo guerra intestino entre lo 
carne y el espíritu, lo muerte y todo el ejército de los m o les así del o imo como del cuerpo. 
Este es e l primer origen de los penos entre los hombres, no alguno capitulación arbitrario , 
como fingen Epicuro, Horocio, y los vanos filósofos de nuestro edad. Ni antecedió o este 
algún mundo eterno y habitado por gente vago, que fatigados por uno g uerra recíproco, y 
cansados de su mismo libertad, proyectaron juntarse con ciertos condiciones que se 
llamaron leyes, y bojo ciertos penos que les obligasen mejor o conservarse entre sí mismos y 
defenderse de los extranjeros. Esto es uno hipótesis destituido de todo apoyo y fundado en 
lo impiedad y en los fáb ulas ... " 

Con Fernando de Cevollos aflora en cierta medido lo refutación del contrato socia l, 
como algo puramente ficticio. Incide además en lo doctrino tradicional acerca de la 
natural sociabilidad del hombre, en constante contradicción y repulso hacia semejante 
hipótesis explicativa del origen de la sociedad . 

Por otro lado, la teoría de la llamada "vo luntad genero/", que no es realmente más 
que la sumo de los voluntades individuales, consultados por el sufragio un iversal, cor.ducirá 
siempre al despotismo de los mayorías, transformable a su vez, fácilmente, en despotismo 

Antig uo y Mo derno"'; en 1720. su dedicación o los estudios de físico se mantiene. pues publico su "Discurso sobre lo Causo de lo 
Pesan tez de los Cuerpos y sobre lo Transparenc ia de los C uerpos"'. En 172 1 cambio su interés por los ciencias físicos . poro abordar 
aspectos más generales de lo ciencia. corr.o to demuestran sus "Observac io nes sob re 10 Historio Noturol"' y su "Ensayo acerco de 
lo s c a usas que p ueden influir so bre los Espíritus y los Caracteres"' Lo mio pio que lo afec to o bstaculizo sus inves tig a ciones de lo 
natura leza. pero no impide que continúe con sus estudios. de tos c ua les. re sulto un escrito con el titulo de ··cortos Persas"'. q ue 
publico en Ámsterdom. sin consignar su autoría. obro donde satirizo to situación socia l d e Froncio ponie nd o d e reiieve lo 
decadenc ia de lo nobleza y los parlamentos. En 1722. o lo edad de 37 años vend ió e l puesto q ue había heredado poro dedicarse 
enteramente o sus estudios y obtener de ellos los consecuentes escri tos. Son var ios ios ternos de su interés. entre ellos los de filosofía 
político . Entre sus primeros vocac iones está estudiar o lo Antigúedod y o lo Edad Medio. por lo q ue rea lizo via jes tonto o Inglaterra 
como o otros portes del continente europeo. incluido París . en tre 1722 y 1 73 1. Prod ucto d e ello publ ico en 1725 ··Et templo de 
Gnido "' y "' Discursos so bre los deberes de los Magistra dos"' En su cond ición d e oris tóc rofo i!usrrodo. asume uno posición 
consecuente con lo creencia en In "'Il ustración"". que no es otro coso q ue e l pred o minio de lo rozón. y en e l imperio d e lo ley en e l 
universo. que sign ifico lo existe ncia de c iertos regularidades en s• · r·oceso; a unque puede diferenc iar perfec tamen te los leye s 
naturales y los de l cuerpo político. 
En lo b úsqueda de le explicación de Psos regularidades. entiende o lo ley natural de lo sociedad c omo e l ejerc ic io d e lo rozón. lo 
cual tiene que operar en distintos medios y lugares y. como resultado. c ons tituir diversos irost ituc iones d e gobierno que sean 
consec uentes con e l medio en el que se enc uentran . 
Asi. Mon tesq0ieu se constituyó e .-i un promotor de lo lit>ertod politice . p uesto q ue d e testa ba el despo tismo porque ero un gobierno 
en el q ue ho">io 'l sid o oplostodos todos los poderes interme dios entre e l rey y el pueblo. y el Derecho no ero otro coso que 10 
voluntad del poder so berano: pero también temio los excesos de ur.o democra cia mo l construido . por lo q ue se pronunció por 
uno separación d e los poderes del Fstodo. 
Poro Montesquieu. lo humo nido ei se sifo.)o en un término medio entre lo concepción de T11omos Hobbes. oe oJe el homore e s molo 
~ar natura leza y lo d e J. J. ;¡ousseou. de que e l hombre es bueno. pues oepende d .; muchos ca uses extronos q •Je lo 11ocen q ue se 
comporte de diferentes ma neros. A1i. Mon tes~u;e1• oc•quiere uno posición re1c ·. : ·e der ivado d e sus e1lud 0s. lo que le llevo o 
tener uno conc epción c l0ro de los complejiuodes de lo fi losofía politice q ue. según su pretension fue se oplic ooie o ru mayor 
d iversidad posible de circuetsto ncios. 
De este modo. en lo vinculación entre e l ser humano y su med io a mbiente. lo 'O:ó ~ tiene que entender lo formo d e relac ionarse 
con e l cl ima . e l suelo. 10 to1mo de gobierno. el comerrc io. lo rel ig ión y los cos tumbr es de los sociedades. 
Con esos concepc io nes se va cons1i t11 yendo 10 obro c élebre por lo q ue mas se le reconoce: "Oe /' Espc,: des ~orx"' ("'El Esp irr :c de 
los Leyes "" ). p ubl icado iniciolmerte en '.:; inebro en 17 48. 



de uno solo, usufructuario del sufragio universal, en los países en que los masas están poco 
ilustrados, por defecto de uno largo educación político. 

Si en Francia fue considerado lo voluntad de los ind ividuos , reunidos en soc iedad 
poro lo garantía de su personalidad y libertad, como lo fuerzo creadora del Derecho y del 
Estado, en Alemania hubo un movimiento filosófico tendiente o establecer un poder 
superior o todos los voluntades individua les, como fuente de todos los insti tuciones jurídicos 
y políticos . En ambos tendencias sirve de punto de partido el mismo princ ip io, 
diferentemente concebido: el principio de lo voluntad, yo seo individual o general de los 
hombres. 

Frente o los doctrinos yo señalados, nos encontramos con lo teoría tradiciona l 
católico acerco del origen del poder. Teoría que hunde sus raíces en lo postura poulino: 
"Omnis animo potestotibus sublimioribus súbdito sit: Non est enim potestos nisi o Deo: q uoe 
outem sunt, o Deo ordinote sunt " (Epístola de los Romanos, XIII , I, que establece lo 
obligación o todo persono de estor sujeto o los potestades supremos de Dios, porque no 
hoy potestad que no provengo de Dios , y El es quien ha establecido todos los que hoy en el 
mundo), se continúo con Son Agustín , poro quien el poder tiene su origen en Dios, "no es de 
naturaleza humano porque -dice Son Agustín-, Dios no quiso que fuese hombre e l 'señor' 
del hombre " 83, y es constru ido sobre moldes aristotélicos por Santo Tomás de Aquino. En 
ello se insertan los nombres de lo escolástico españolo clásico , toles como los de Francisco 
de Vitoria en sus "Relaciones": lo posición de relieve excepciona l del jesui ta Juan de 
Mariano 84 en su "De rege et regis institutione", donde lo ley es '·reglo indeclinable y d ivino' ', 
garantía contra el monarca mismo y los abusos de los hombres, en construcción de su 
doctrino del " tiranicidio"; o lo fi guro más representat ivo de Francisco Suárez 85, cuyo 
doctrino expuesto en su "De fens io fidei cotolico odversus ongoliconos sectas errores" ( 1613) 
o en su "Troctotus de Legibus oc dE: Deo legislotore" ("Trotado de los leyes y de Dios 
legislador" ) reafirmo los postulados tradic iona les. 

Precisamente lo conocido polémico entre Suárez y Jocobo 1 de Inglaterra -que 
pretendía en derecho divino de los reyes, y por tonto igual al del Romano Pontífice- ha sido 
utilizado por el espíritu racionalista del sig lo XIX, o lo hora de fundar lo democracia, que 
quedaría, entonces, cor,10 único formo de gobierno de Derecho natural. 

En su "Tro tado de los le yes" concretamente en su Libro 111, capítulos 11 y 111 , Suárez 
establece lo doctrino de que el origen del poder, de los organizaciones y por ende del 
Estado, por lo solo naturaleza de lo coso, no reside en ningún hombre en particular, sino en 
el conjunto de los hombres. Es que por naturaleza todos los hombres nacen libres y por eso 
ninguno tiene jurisdicción política sobre otro. Luego el pocier de dominar o regir 
políticamente o los hombres, Dios no se lo dio inmedioiomente o ningún hombre en 
particular, ni prefiriendo esto o aquello formo de gobierno, sino en cuanto es autor de 10 le y 
natural, lo cual exige que los hombres vivan er: uno comunidad político , bojo un princ ip io 
jur:dic0 y bojo un poder público. El Estado es, así, uno reslJitonte de lo naturaleza social de 

·"Ciudad a e Dios ·· . Lib' o XIX Capitulo XV. 

'~Citado por Larca. No vorre te. José F .. Ob. Cit. p. 3é4. 

,; Ci tado por Larca. Novorreie . José F .. lbiüem. p. 365. 



los hombres, que se expresa a través de un acto de consent imiento . El poder resid e. en 
virtud de sólo el Derecho natura l, en la comunidad humana. 

En su "Defensa de la fe " , Suárez expone igualmente este pensa miento , c uando 
también en su Libro 111 , Capítulo 11, escribe : "Lo soberonfo c ivil, m irado en sí mismo lo d io Dios 
inmediatamente o los hombres reun id os en c iudad o c omunidad p olftic o perfecto , no p or 
uno instituc ión especial y positivo , ni p or uno donac ió n completamente d is tinto d e lo 
producción de to / noturo lezo, sino por natura l c onsecuencia e n fuerzo de su primero 
creación. Por consiguiente, en fuerzo d e to / donación, ese p oder no res ide en uno persono 
ni en uno de terminado agrupación de muchos, sino en todo e l p ueblo p erfecto o c uerpo 
de lo comunid ad" (L. 111. C. 2, 5. ) 

"De esto, fino /mente -sigue diciendo Suárez-, se- conc luye que, de ley ordin ario, 
ningún rey o monarca tiene o tuvo lo a utoridad polftico inmediatamente d e Dios o por 
institución d ivino, sino mediante lo volunta d e ins titución huma no" (L. 11 1, C. ", l O.) . Y a g rego 
" .. . porque lo mismo rozón natural dicto que lo soberonfo po lítico es uno consecuenc ia 
natura l de todo com unidad humane perfecto, y que, por fuerzo de lo rozó n mismo, 
pertenece o todo lo comunidad, o no ser que, p or uno nue vo ins tit ución, se tra nsfiere o 
otro, yo q ue, por exigencia de lo rozón , ni tiene lugar otro de terminación, ni exig e o tro más 
inmutable". (L. 11 1, C. 2, 8. ) 

Santo Tomás de Aquino 86 concibió los problemas juríd icos sobre los fó rmulas de 
Aristóteles, de los estoicos, de Cicerón y Ulpiano. En la cumbre tomístico de lo esca lo m ís tico 
está lo " ley eterna " , emanación de la razón divina. El orden jurídico se c o nc ibe por la 
inc linación o lo JL1sticia , según lo ordenac ión al Bien Común -ord ena ción rac ional- en que 
c onsiste o debe consistir la ley positiva , esto es, lo norma juríd ico , y como a su vez el hombre 
está ordenado a la comunidad , cuanto o ello se refiere pertenece o la "ley natural" . De 
aquí lo doctrina tomista del Estado. Esencia!ista , por su dimensión teológico ; racionalista , 
como forma objetiva de existenc ia acti va propio, en la comunidad soc ia l, y prudencialista , 
como medio normativo de cumplimiento de fines , inc luido, por exc elencia , el fin del Bien 
Común. 

Toda la crítica kelseniana 87 de lo doctrina tomista ha sid :i consec Jencio de la 
postura normativista (positivista exiremodo) , pero lo gran tesis oquinoteniense, nublado 
temporalmente en el siglo XVII, por la Escuela de la NotL.;~alezo y d el Derecho de Gentes, en 
el siglo XIX por el Sociologismo y o principios del siglo XX por el Positivismo, vo lvió o re na cer 
con el neotomismo del siglo XX. Los autores catól icos que revisan y a c tualizan estos 
doctrinas sostienen que el poder va directamente de Dios a l gobernante designado por lo 

;o Cilodo por larca. Novorre te. José F. , ldem. p. 365. 

~; Es frecuenle q ue lo preocupación metód ico de los trolodislos se concen tre mós que e n 10 técnico jurid ico. es decir en los 
instrumen los poro conocer. elaborar o interpreior el Derecho. en uno delimitación del campe de lo ciencia o el Derecl•o respec to 
de olros d isciplinas que le son afines. como ocurre con to socio:ogio. lo filosof;o 10 i=tico. lo t:is1or•o etc .. inclusive con el oesec 
inalcanzable por otro porte. de es loblecer uno ciencia p uro del Derecho . Lo ieorio keisen iono que sigrii i icó en muchos mpec los 
uno corr ien te renovadora de los esludios juridicos. cuando hablo del método jurid icc. se refiere en rea lidad rnés q ue o los 
inslrumentos poro a lcanzar e l conoc i1niento del Derecho. o uno delimi tación del o b je lo c e l conocirnien lo. prelendiendo su 
oislomienlo respec lo de o tros produc tos c ul turole,. Asi lo afirmo expresomenle e1· p ·opio Hans Kelsen. cuondo sostiene q ue e l 
principio fundamental del mé1odo de lo "Teorio Puro del Derecho" es pues. " ... ehrl.nor 'Je te cienc;o de ' Derecho todos los 
eler1e nros que 1e son extraños ... ·· 
Kelsen. Hans. 'Teorio Puro del Derec'1o". p . 15. 



sociedad. Así lo sostuvieron en el siglo XIX Taparelli , Meyer. Liberatore. Cathrein . etc . Y en 
este tenor se mantienen las enseñanzas de los últimos pontífices. As í. León XII 88, en su 
Encíclica "Diuturnum lllud'' . dice: 

"Muchos de nuestros contemporáneos, siguiendo los huellos de aquellos q ue e n e l 
siglo posado se dieron o sí mismos el nombre de filósofos, afirman que todo poder viene del 
pueblo. Por lo cual, los que ejercen el poder, no lo ejercen como coso propio, sino como 
mandato o delegación del pueblo, y de tal manero que tiene rango de le y lo afirmación 
de que lo mismo voluntad popular que entrego el poder, puede revocarlo o su antojo. M uy 
diferente es en este punto lo doctrino católico, que pone en Dios. como en principio 
natural y necesario, el origen del poder pol(tico ... " 

Doctrino sostenida por la corto "Notre Chorge Apostolique" de Son Pío X s9 an'.e los 
errores difundidos por Le Sillon: "Sin dudo Le Si/Ion hoce derivar de Dios esto autoridad q ue 
coloco primeramente en el pueblo, pero de tal manero que lo a utoridad sube de abajo 
hacia arribo. mientras que, en lo organización de lo Igles ia, el poder desciende de arribo 
hacia abajo ... ". 

Doctrina reafirmada finalmente por S.S. Juan XXII I 90 en su Encíclica "Pocem in Terris'' 
al abordar en lo porte segundo de la misma las "Relaciones entre los hombres y los poderes 
públicos en el seno de los distintos comunidades políticos". donde se contienen 
afirmaciones que inciden sobre algunas consideraciones hec hos hasta ahora. Así. cuando 
proclamo lo necesidad y el origen divino de lo autoridad, al mostrar " .. . cómo lo 
convivencia entre los hombres no puede ser ordenado y fecundo si no lo preside uno 
legítimo autoridad que salvaguarde lo ley y contribuyo o lo actuación del bien común en 
grado su'iciente. Tal autoridad, como enserio Son Pablo, derivo de Dios ... " . Con lo que Juan 
XXIII dibujo con vivos colores no sólo el origen divino del poder o autoridad. sino también la 
dignidad de toda autoridad poro poder mandar eficazmente. sin dudo precedida del 
término "legítim a ", que le acompaña. Es que además con ese calificativo nos pone sobre 
el tapiz jurídico el problema de los límites de dicha autoridad a l rnismo tiempo que recorta 
su justificación o fundamentac ión último en el hecho de (lu "salvaguarde lo ley y 
contribuyo o lo actuación del bien común en grado suficiente · . Más el mismo Juan XXIII nos 
suminist ra una afirmación que va a servirnos como de hilo conductor con el siguiente 
aportado relat ivo o las formas del poder. "Del hecho -dice- de que lo a utoridad se derive 
de Dios, no se sigue el que los hombres no tengan lo libertad de elegir íos persones 
investidos con lo misión de ejercitarlo, os( como de determinar los formas de gobierno y los 
ámbitos y métodos según los cuales lo autoridad se ha de ejercitar. .. " 

Según lo Filosofía de Hegel ( 1770-1831) 91, todo lo existente es racional ("lo reo / es 
racional") , pero el Estado es "absolutamente racional". Es " ... lo ideo ético o e l esplritu ético 
hecho realidad". La mismo naturaleza del Estado da como resultado " ... que éste tengo e l 
derecho absolu to sobre el individuo, cuyo obligación más ele va d o es ,oertenecer o este 

i> Citado por Lorco "!ovorrere. José F . Ob. Cit. pp 365-366. 
09 

Citado por wrco. Novorrete. José F .. lbidem. p. 366. 
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Estado como miembro " ; esto pertenencia implico uno obedienc ia incondicional o lo 
a utoridad reconocido del Estado. El individuo, dice Hegel, sólo existe o través del Estado; 
" .. . su verdad, su existencia reo / y su posición é tico le vienen dados por ser miembro de este 
Es tado " . Según un punto de visto re ligioso a cerco d el mundo, lo naturaleza es uno 
manifestación d e Dios; pero en cambio. según Hegel, el Estado es lo manifestac ión 
consciente de Dios . Lo naturaleza no es más que uno manifestación inconsciente y, p or 
tonto, incompleto. "El Estado -explico Hegel. en su obro "Philosoph y of Right", trd. De S. W. 
Dyde, G. Bel l. Londres, 1896, sección 258.- es el espfritu que habito en el mundo y se real izo 
en él de modo consciente; en lo naturaleza, en cambio, se realizo sólo como otro sf mismo 
o como espíritu dormido. Sólo es el Estado cuando (e l espfritu divino) está presente con su 
conciencio, cuando se sobe así mismo como objeto existente''. 

Desde un punto de visto racionalista , el Estado sólo existe en lo mente de los 
individuos que adecuan su conducto al orden social que llamamos Estado. el cual no es 
uno entidad real como lo de los objetos físicos. Sin embargo, según Hegel. el Estado tiene, si 
cabe, uno rea lidad más objetivo que lo de lo naturaleza físico, yo que es uno rea lización 
del Espíritu Absoluto en el reino de lo conciencio. Hegel dice: "El Estado es lo presencio de 
Dios en el mundo; su motivo o causo es e l poder de lo rozón reo /izándose o sf mismo como 
voluntad. Cualquier Estado participo en lo esencia d ivino de lo ideo, que es un 'Dios reo /'. 
El Estado no es ninguno obro de arte; sóio lo rozón divino podio crearlo . Lo noción como 
Estado, es e l espírit u (divino) realizado de modo sustantivo y directamente re a l ... Por tonto, 
es el poder a bsoluto q ue exis te sobre lo Tierra ... " (Hegel, G.W.F. "Philosophy of Right", 
sección 258, 33 1.). Lo cual equivale o dec ir que el Estado es lo presencio del poder de Dios, 
es el "Dios terrenal''. 

Por otro porte, Heinrich Ahrens ( 1806- 1881) distingue entre el origen y lo razón de lo 
existenc ia de! Estado. Poro él , lo rozón es el principio del Derecho en virtud del cual el 
Estado existe , lo fuerzo creadora o el origen interno del Estado. Los modos diversos por los 
que se manifiestan ese principio y eso fuerzo en lo historio . constituyen el origen externo e 
históri co del Estado en genera l o de un Estado particular. 

"Lo fuente , lo rozón, lo d isposición poro lo vida del Estado se encuen tro en e l interior 
del hombre, y es lo ideo de lo justicio , lo que, como fuerzo instintivo, empujo o los hombres 
o modelar los diversos géneros de su unión en uno formo de Derecho ... Dondequiera que 
los hombres viven poro un fin común, así seo en lo vida nómada, siguen en sus relaciones 
ciertos regios de Derecho y reconocen uno autoridad que dirige y decide ... Lo ideo del 
Derecho es, pues, lo rozón de existencia y lo fuerzo de creac ión del Estado ... " 92 

De dos modos principales puede monifes' "Jrse el origen externo o histórico del Estado. 
Por una preparación natural y lento dentro de los cauces jurídicos, o por uno revolución de 
c arácter violento. "Los instituciones ~e ,-esienten siempre desde su origen -escrib e Ahrens- ... 
Lo que lo fuerzo creo, fácilmente se destruye por lo fuerzo. El respeto de los formas en el 
Derecho público es, en cambio, gorontfo de un progreso c ontinuo y d uradero" º3 . Los 
pueblos de lo Américo Central ofrecen un ejemplo terrib le d e desmoralización socio l. q ue 
han producido revoluciones que sin c esar renacen . a l igual que en los pueblos del Medio 

9
' Ahrens. Heinricn. Ob . Cit. p 497. 
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Oriente. Cierto es que los pueblos no pueden seguir muchos veces su destino sin los fuertes 
sacudidos de uno revoluc ión; se necesito alguno vez romper obstáculos que. instituciones 
rancios, inveterados o tiránicos. oponen o todo progreso. Pero uno revolución va siempre 
acompañado de grandes moles. 

Uno marcho lento. apacible . bien que sembrado de d ificultades, pero ejerciendo 
constantemente lo voluntad, es preferible o un trastorno que gaste todos los resortes 
morales y políticos. Si lo revolución se presento a lguno vez como uno solución inevitable y 
desgraciado, no se justifico que el espíritu revolucionario eleve este hecho o lo altura de un 
principio y de él hago uno reglo; pues siempre hoy que considerar o los movimientos 
revolucionarios violen tos como uno de los mayores plagas de lo c ivilización. "No hoy en 
Derecho público -sigue diciendo Ahrens- más que un principio tutelar, solvoguordio de l 
Derecho mismo, o saber, que todo Derecho debe reolizcrse en lo formo de l Derec ho; que 
lo que es justo, debe revestirse de los formas de lo Justicio". 

Lo primero ideo político nuevo de lo revoluc ión Francesa. como antes de lo 
americano, fue lo ideo mismo de revolución . Durante siglos, los cambios revoluc ionarios y lo 
palabro revolución se habían interpre tado como restaurac ión de viejos derechos 
vulnerados . Lo novedad, o partir de 1789, fue lo ideo d e que se podía comenzar de nuevo, 
sin más guío que lo rozón y lo Justic io. Y como el nuevo comienzo arrancaba con lo 
redacción de uno Constitución nuevo, esto fue lo ideo que dividió o los espíritus: o un lo do. 
los tradic ionalistas, que consideraban uno locura irrocionolis to ignorar el posado y encerrar 
los leyes fundamentales del reino en "un !exto q ue podía llevarse en el bolsillo"; al o tro lodo, 
los que lo hacían , regulando por esc rito los poderes del Estado y los derechos políticos de 
los ciudadanos formalmente iguales ante lo ley. A su vez, los constitucionales se dividían 
entre ellos: aunque todos los libera les exigían el ser propietario poro ejercer derechos 
políticos, se diferenciaban por lo cuantío o lo naturaleza de lo propiedad necesario , 
principalmente poro ejercer el derecho al voto, además de por el peso que otorgaban o lo 
Corono en lo Constitución, pues no todos aceptaban la porlomentarizoción del Régimen, 
es to es, que el gobierno dependiese de lo mayorías en los Cámaros y no de lo voluntad 
real. 

Yo antes de 1848 el liberalismo clásico se vio superado por los ideas democráticas, 
q ue no sólo exigían el su frag io universal (masculino), sino que además impulsaban ideos 
repub licanos. Ante lo experiencia de lo Segundo República Francesa de 1848, que 
desembocó en lo res tauración imperial de Napoleón 111, el liberalismo d emocrático 
comenzó o desconfiar de que el sufragio universa l garantizase automáticamente lo libertad 
de todos . De esto manero. GI 1859, e l ec:onomisto y fil ósofo britá nico John Stuort Mili publicó 
"Sobre lo Libertad", u:-i clásico de lo literatura político , que dice que la libertad es 
irrenunciable aunque decido democráticamente lo contrario uno mayoría . Por otro lodo, 
Mili rompió con el liberalismo clásico del loissez fo ire ("dejar posar" , "dejar hacer"), a l 
recurrir o lo teoría de lo uti!idod social poro justificar el intervensionismo de un Estado 
benefactor. aproximándose csí o los sociolislos . 

Aunque hoy precedentes doctrina les, el término socialismo opmec:e hacia 1830 
como vagamente opuesto al indiv;duolismo y designando los diversos soluciones reformistas 
o utópicos de la liomodo "cuestión social". En esto situación, que juzgaba n confuso . :os 



alemanes Karl Marx y su compañero Friedrich Enge ls, se propusieron en el "M a nifies to 
Comunista" de 1848 salvaguardar la autonomía política de lo clase obrera a costo de 
afirmar lo falto de autonomía de lo po lítico mismo, q ue consideraban dependiente de lo 
lucho de cl ases, y fundamentar su aspiración al poder, guiado por los comunistas , en su 
ideo de lo historia como inevitable su c esión de modos de producción . As í, el proletariado 
sucedería o lo burguesía como ésto había sucedid o o los señores feudales. Sin embargo , lo 
revolución no significaría lo abolición del Estado; éste solo perecería , como lo propiedad 
privado, tras un período de "dictadura del proletariado", dando poso entonces a uno 
sociedad formado por " libres productores asociados' '. 

Cuando Marx fundó lo "Primero Internacional Obrero ", en el año 1864, tropezó c on 
las ideas anarquistas del revolucionario ruso Micjoil Bokunin , que aun coincidiendo con lo 
meto final de movimiento socialista marxista, juzgaba peligroso participar en lo lucho 
política tradicional y todavía más la ideo de una dictadura, aunque fuese del proletariado . 
Pero sobre todo, renegaba del aplazamiento de lo destrucción del Estado, cosa que seg ún 
él , debería de constituir el primer acto de lo revo lución. Bakunin murió en 187 6, 
decepcionado por lo pasividad d e las masas, pero sus ideas refluyeron en el opol iticismo 
de los mo'1imientos sindicalistas y en varias intentonas revolucionarias hasta el siguiente 
sig lo . 

Desde 1870, el marxismo ero lo único corriente ideológicamente coherente del 
socialismo. Pero sucedía que la crisis final del capitalismo que esperaban los lectores de lo 
última y más famosa obro de Marx. "El Copita/", publicado de 1867 o 1894, no acababa de 
llegar, mientras que las nuevas ideas de los nacionalismos imperialistas de finales de siglo, 
seducían o conservadores y liberales. En 1899 el político socialista alemán Eduord Bernstein, 
influido por el social ismo moderado de los tobianos ingleses. sometió o revisión las tesis 
centrales de la doctrina marxista , concluyendo que ero posible llegar al socialismo o través 
de reformas y que lo revolución violento no ero necesaria. Lo reacción airada en su contra 
del principal teórico del momento, el polít;co alemán Korl Kautsky, puso a salvo las ideas, 
pero no cambió nodo de lo práctico , que ero reformista. 

De los auténticamente revolucionarios, solo Lenin tuvo ocasión en 1917, de aplicar las 
ideas marxistas, dando un ejemplo de las consecuencias qlJe tenía su uso en c ircunstor,cias 
muy diferentes paro las que habían sido pensados: el atraso y aisiamiento de Rusia hicieron 
del part ido oigo más aue uno vanguardia, burocratizándo!o e identifi-.::óndolo con el 
Estado. Y e! Estado, en vez de desaparecer, se fortaleció, transformándose en una 
dictadura, y no precisamente del proletariado, asumiendo la toreo de la acumulación 
capita lista que habría corresponci ido históricamente o la burguesía. Estos cambios se 
integraron el un híbrido cuerpo de doctrino, el "marxismo-leninismo" , completado después 
por las aportaciones, por un lodo de Stalin , y por otro de Moo Tse Tung , que algunos autores 
han agrupado con los fascismos bajo el discutible epígrafe de "ideologías to to litorios " . 

Las ideas fascistas se fraguaron entre los d os guerras mund o les. en Italia µrimero y en 
Alemania después. Aunque hoy quien considera el nac io:-i o l-socia lism0 a lemán como un 
caso completamente aparte del fascismo italiano, es posible una sintesis de los dos 
ideologías . respetando sus diferencias. Ambos t:enen sus fuentes en el ¡:_,ensomiento 
reaccionario, el irrocionalismo político y los nocionol;smos o .'lteriores a lo Gran Guerra de 
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1914 (Primera Guerra Mundial) . Ambas se pretenden tan antisocialistas y antiliberales como 
la extrema derecha, y al mismo tiempo más revolucionarias que cualquier izquierda: "'n i 
capita lismo, ni comunismo", como dijo el falangista José Antonio Primo de Rivera. 

Lo unidad orgánica y espiritual de !a comunidad nocional como valor supremo exige 
un jefe único (Duce, Führer, Caudillo), lo prohibición de sindicatos de clase y partidos, y lo 

- tutela más completo de los gobernados . En el caso italiano, el Estado total itario es e l que 
crea, en palabras de Benito Moussolini, " ... /o unidad moro/ y la voluntad de lo noción"', 
mientras que los alemanes no conceden al Estado nacionalsocialista más que el papel de 
instrumento al servicio de lo realidad fundamental, que no es la nación, sino e l Vo lk . Est e 
pueblo alemán es "raza" , y el racismo es lo específico de la ideología hitleriana desde la 
redacción de "M ein Kompf" (único obra escrito de Adolf Hitler, de 1925, que significo "Mi 
Lucho"), lo que explico los desvaríos ideológicos "megalómanos" de uno política antisemita 
que llevó a lo barbarie del Holocausto a mediados del siglo XX. 

En el largo período posterior conocido como la "Guerra Frío " ya hubo quien -a pesrn 
del incierto panorama de entonces- proclamó el "fin de los ideologías " , como hizo e l 
soc iólogo estadunidense Daniel Bell en 1960. Pero fue la caído del muro de Berlín en 1989 lo 
que propició su vers ión definitiva con lo tesis del "fin de lo historio" del ensayista Francis 
Fukuyomo. que no significaba tanto que lo historia hubiese terminado, sino como que hoy 
ya " ... nadie puede imaginar un mundo distinto o/ de lo democracia liberal y de lo sociedad 
de libre mercado y o/ mismo tiempo mejor ... ". 

La llamada "globolizoción de lo economía " y la consiguiente mermo de los 
soberanías nacionales habrían contribuido o neutralizar los diferencias entre los idearios 
políticos, que ahora confluirían, con independencia de la vieja terminología de "derecho" 
e "izquierda" , aspirando a ocupar un mismo espacio de centro, aunque históricamente 
hubiesen partido de extremos opuestos. 

Desde su aparición, ya se puso en duda que lo tesis del "fin de los ideo logfos " 
pudiese predicarse seriamente fuera del privilegiado mundo occ idental. Ahora , además, 
hay autores, como el politólogo alemán Ulrich Beck - a u ior -.::on el que coincido 
plenamente-, que sostiene que el fin de la Guerra Fría significa todo lo contrario del fin de 
las ideos políticas; más bien, c reo que significa la necesidad de "reinventar la política". 

Contemplando la realidad del mundo actual , sigue siendo utópico pensar, hoy, 
como hicieron Saint Simon o Karl Marx en el siglo XIX, que está próximo el momento en que 
las ideos políticas desaparezcan corno superfluos en uno sociedad sin más problemas que 
lo "adminis tra c ión de las cosas " . 

Por el contrario, creo seriame11te que el clima mundial que hoy reina , es de 
reacomodo de intereses de poder mundiales diversos en todos los estructuras en e l 
cornpleJo entramado social global, enfocado por supuesto en la r,oturoleza de los núcleos 
sociales de buscar llenar esos vacíos de poder que nos han dejado los acontecimientos 
recientes de la historia (en ma!eria político , que abarca hoy, principalmente , intereses 
econón 1icos). 



Los diferentes núcleos sociales que detentar poder global (llámese naciones. o 
simplemente fuertes grupos económicos que ejercen gran influencia en los intereses del 
mundo). juegan un papel decisivo en el cauce de la historia de la humanidad. 

Hoy más que nunca debemos tomar conciencia, como humanidad, de cuáles son 
nuestros fines últimos a perseguir en este mundo tan complicado, y luchar con todas las 

·herramientas disponibles materiales y espirituales. para orientar a la especie humana, a 
buscar nuevas formas de vida individual y política (pública), que permita a l hombre 
encontrar equilibrio en el desenvolvimiento -lo más cordial y pacífico posible-, de todas las 
estructuras sociales para trascender en la historia . 

Esto requiere , como primer motor, tomar conciencia global del momento histórico 
mundial en cuanto a la tecnología científica disponible. en cuanto a cómo conciliar las 
fuerzas en pugna que deben estar al servicio de la misma humanidad y no al servicio de 
intereses de un sector social particular, o a las fuerzas de lo destrucción. de la disolución , la 
muerte y del mal. 

Requiere de decisiones muy fuertes para aquellos que detentan el poder de las 
naciones. que podrían traer derramamiento de sangre en algún sector del mundo. en aras 
de buscar el beneficio común del mismo hombre y de proteger los bienes más preciados 
que tiene la especie humana. 

Este libro. mi tesis profesional, es una teoría enfocada a la pretensión de "reinventar lo 
polftico " , en el afán de buscar una nueva forma de vida en el mundo. con una visión 
cuántica en todas sus direcciones antropológicas. que impulse a encontrar soluciones 
viables para encontrar una "mejor vida" y la salvación de la humanidad. teniendo como 
piedra angular. la protección de los valores humanos u11iversales más trascen dentales. que 
requiere toda doctrina política en cua lesquiera momento histórico - si es que se quiere 
aplicar-, para justificar éticamente su postura ideológica. 

11. 3.2.- Las formas del Poder. 

Aparece. pues. el problema de las formas de poder con un carácter eminentemente 
circunstancial e histórico. que acoso cuenta con un tope o necesidad última: e l que sea 
cual fuere la forma que revista el ejercicio del poder. no sea un obstáculo. antes al 
contrario, constituya su norte y fin específico. la salvaguardia de la ley y la consecución o 
actuación del BiP-n Común en grado suficiente. Es por ello que Juan XXIII hace la juiciosa 
advertencia de que "no se puede establecer de uno vez poro siempre cuál es lo estructuro 
mejor según lo cual debe organizarse los poderes p úblicos. ni tampoco se puede 
determinar el modo móo opto según PI cua l debe desorrollor su propio y especifico 
función" . A partir de tal idea hemos de intentar. sin embargo. ofrecer los esfuerzos por el 
logro de una formo de poder c;ue llene los dos fines señalados. En puridad se iraia también 
de consideraciones -más que de afirmaciones absolutas que en este caso no proceden
pretendidamente generales. 
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Escribe Werner Jaeger 9" -probablemente el autor que más ha escrito sobre Platón y 
Aristóteles- que " ... e/ modo como Platón describe los constituciones políticos es una obra 
maestro de psicología. Es lo primero interpretación general de este tipo de lo ciencia de los 
formas políticos de vida, de dentro o afuero, que conoce lo literatura universo / ... ·· Ya 
Platón había trazado este perfil de las formas políticos. que señalara tanto en "El Político'' 
(291 d. e) como en el Libro l. XII , 338 d , de la "República", distinguiendo la tiranía , lo 
democracia y la aristocracia. Aunque siempre bajo lo consideración de que se trotan todos 
ellos de formas imperfectos de gobierno, como lo atestigua el que la entero temática de la 
"República " ande indagando la forma justa e ideal de rég imen político que Platón cree 
encontrar en su "ciudad de los filósofos". 

Aristóteles aparece guiado en este punto no precisamente p or un interés 
exclusivamente teórico, sino más b ie;i por la capacidad funcional para real izar la Justic ia 
de un concreto régimen pol ítico . De ahí la estima que muestra por Hipodamo de Mileto, 
que, en su opinión, " .. .fue el primero que, sin ser político, intentó hablar del régimen mejor .. " 
("Político ', L. 11, C. 8, 1267 b) 95 _ 

Y de ahí tam bién sus c ríti cos a la "República" platónica, de la que desaprueba la 
comunidad de mujeres y bienes (L. 1:, C. 2. 1261 a , 1263 a-b). De esta forma confiesa su 
propósito de trazar un régi;-nen político " ... más asequible poro los ciudades actuales ... ,, 
("Político", L. 11, C. 6, 1265 a) . 

Aris tóteles parte del hecho de que el poder del Estado se encuentra siempre en 
manos de uno sólo, o de unos pocos o de muchos, designando a los tres formas 
correspondientes del ejercicio del poder estatal como monarquía, aristocracia y rep úb lica , 
señalando al mismo tiempo sus formas degradados: "De los gobiernos unipersonales. 
solemos llamar monarquía al que miro o/ interés común; a l gobierno de unos pocos, pero 
más de uno, aristocracia, seo porque gobiernan los mejores {oristoi), o porque se propone fo 
mejor {oristón) poro fo ciudad y poro los que pertenecen o ello; y cuando es fo maso lo que 
gobierne en virtud del imerés común, el Jégimen recibe el nombre común o todos los 
formas de gobierno: república (pofi teio) .... Los desviaciones de los regímenes mencionados 
son: lo tiranía de fo monarquía. fo oligarquía de fo aristocracia, lo democracia de lo 
república. Lo tiranía es, efectivamente, uno monarquía orientado hacia el interés del 
monOíco. lo oligarquía busco el de los ricos, y lo democracia e l interés de los pobres; pero 
ninguno de e llos busco e ' provecho de lo comunidad ... " (L. 111, C. 7, 1279 o-b). 

Como se desprende de todo lo dicho hasta ahora de la concepción aristotélica. se 
deriva que Aristóteles p lanteo claramente que la formacién del hombre paro le moralidad 
se apoya sobre el hecho de que su ser e~ sociable por naturaleza. Por eso es tima que la 
sociedad organizada es la instituc ión natural para la consecución d el fin mora l. y 
consiguientemente. su doctrina de la stica. culmina en la pclítica o teoría de l Estado. 
Frente a los opiniones de los sofistas o similares -que sólo veían en el rstcdo la restricción de 
la libertad personal. co:-isiderando. por tanto. al Esiado como un mal :-iecesario o como 
algo que sería mejor que no existiera- mantiene decididamente la tesi:; de que el Estado se 
origina por una ley de desarrollo, que existe en la esencia del ho,nbre. El órgano más 
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perfecto poro el cumplimiento del supremo fin de lo vida es , seg ún Aristóte les, el Estado, ta l 
como se ha ido formando naturalmente, posando oscensionolmente suced iendo en su 
pequeño territorio los tentativos y formas más variados de régimen y de comunidad 
político. En poc o más de un siglo los griegos tuvieron lo ocasión d e experi mentar los 
regímenes políticos más diversos: monarquía, aristocracia , democ racia , con todos sus 
intermedios y formas degenerados correspondientes: tiranía , o ligarquía , demagogia . Dentro 
de su pequeñez, el pueblo griego vino o ser uno especie d e m oque ta , en que se probaron 
los teorías filosóficos y políticos más diversos, que después ha vivido el res to d el mund o 
durante muchos siglos . 

Tampoco podemos olvidar que tonto lo "República" de Platón como lo "Polític o" de 
Aristóteles son obras de d os grandes genios sistemáticos que, siguiendo lo tradición griego, 
aspiran o encuadrar los fenómenos particulares dentro de uno vis ión cósmico de todo lo 
realidad. En todos los pensadores griegos, con el concepto cosmológico están íntimamente 
trabados lo Ontología, la Biología , lo Antropolog ía , lo Físic o , los Matemáticos, lo Teolog ía . 
etc., así como también lo Etico y lo Política. En todos ell os su preocupación p or hollar un 
principio poro comprender el orden cósmico se reflejo en buscar un p rincipio semejante 
poro fundamentar el orden moral y político. Así vemos qCJe lo "Rep úb lica " de Platón no es 
un simple trotado político, sino uno enciclopedia , en que entro todo su concepc ión 
filosófico: su teoría de los Ideos, su Teología y su Antropología, q ue son en realidad los bases 
sobre los cuales apoyo el de lo familia y lo com una hasta lo amplio organización q ue 
abarco de nuevo estos unidades. 

Ahora bien , según Aristóteles, el fin del Estado no es exc lusivamente lo protección o la 
uti lidad, sino también la con ti nuo educación de sus ciudadanos : es e l medio concreto de 
realizar el ideal ético poro el mayor número posible de individuos conjuntamente . Según 
Aristóteles, no puede conseguirse en absoluto el desenvolvimiento total ni lo moralidad 
poro el individuo y la comunidad sin la cooperación del Estado . De un modo especial la 
virtud de lo Justicio está ligado o la existencia del Estado. Pues el medio capital poro lo 
virtud es el hábito; y éste no puede conseguirse sin uno autoridad razonable, que tengo a l 
propio tiempo el poder de obl igar coerci ti vomente a lo que seo preciso. 

Pero del mismo modo que en lo naturaleza, también en el Estado acontec e que lo 
ley natural orgánica sólo puede alcanzar /o mejor (hacia lo cua l tiende) cuando existen 
plenamente los condiciones favorables. Por consiguiente , no todo Estado puede tener lo 
mejor constitución, sino aquel cuyo material 1-iL~ :-nono es el más adecuado poro ello. Y 
tendrá esto calidad aquel en el que se dé el más perfec to equii ibrio y simetría entre los 
funciones de los diversos portes. De este punto de visto se desprende en Ar is tóte les lo 
valoración de los formas de constitución de los Estados desarrollados históric amente. 

Grecia vi vió en poc os años uno experiencia p olítico suma mente intenso . Con 
celeridad de vértigo ellos mismos fueron edific io de sus teorías mora les y políti c os. Lo cual 
está en evidente re lación con todo lo que hemos venido diciendo respec to o ia 
vin culación de lo político con lo 1or":l l. Lo riguíOso subordinación de lo vida del ind ividuo a l 
Estado, que ero lo supremo ley de lo Grec ia antiguo , había sido acogido p or Platón come 
exigencia del Estado filosófico; desde lo Político se trasciende to ta lmente sobre el piona de 
lo Etico. Aristóteles no abandono esto dirección, aun en el p eríod o d e madurez c uond 'J 
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elabora sintéticamente sus doctrinas. y la ética es concebida como disc ipl ino 
independiente. Renuncia ahora a la utop ía del perfec to Estado platónico presidido por la 
contemplación de un rígido y único fin ideal, que había do minado el pensamiento p olítico 
de su juventud. y elabora la teoría de una nueva ciencia empírica del Estado a base de un 
penetrante estudio de sus múltiples formas posible . 

El concepto clave de este pensamiento exige que el mejor Estado sea aquel que 
garantiza a los ciudadanos la mejor vida . Con esto, la subordinación platónica de la ética 
a la polític a sólo se mantiene exteriormente. porque en realidad es la ética la que imprime 
toda la fuerza ideal. De ella deduce el filósofo lo norma de la mejor forma de gobierno y la 
de la vida mejor. 

Desde este planteamiento, ha deducido el autor G. Fassó 96 un carácter en el 
pensamiento aristotélico de enorme trascendencia al incidir abiertamente en uno de los 
rasgos que caracterizan al Estado de Derecho: la soberanía de la ley. 

Recuerda Fassó que. según Aristóteles. para que los hombres practiquen la virtud no 
son suficientes los razonamientos . Para enseñar a los hombres a vivir rectamente son 
necesarios reg las que amenacen con castigos a los desobedientes, y como ninguno 
autoridad, salvo la del Estado, tiene la potestad de atribuir o sus ó rdenes fuerza coactiva . 
" ... es necesario lo le y en cuanto norma rac ional (logos), que proviene de uno sabiduría y 
de un intelecto y tiene fuerzo poro obligar ... " ("Etico o Nicómoco" . Aristó te les. 1180 a). 

La ley es, en efecto. para Aristóteles el medio para hacer prácticamente eficaces los 
preceptos racionales de lo ética; es la ética misma. esto es. la racionalidad práctica en 
cuanto se abastece de fuerzo. He aquí, según Aristóteles, la gran función de la política . 
cuyo fin y cuya materia es precisamente la legislación: las leyes son un producto de la 
actividad política, y su tratamiento. instrumento último de la ética. hoce necesario el 
estudio de tal actividad. De esta manera. se encadena la "Etico a Nicómoco" con la 
"Político" (tó po litikó. que significa "lo que se refiere o lo polis. el Estado " ). 

Más a la consideración de la político como ética. que se deriva tanto del ideal 
educ a tivo dórico como de lo exigencia meramente especulativa y universalista que había 
inspirado la doctrina político de Platón. Aristóteles -observa Fassó- añade otra. en 
conformidad con la mentalidad ateniense y de inspiración empirista . que hoy llamaríamos 
"sociológica " . En ella se inscribe. como hemos 1 ·is.to, su teoría de la necesidad natura l del 
Estado, a través de la observación empírica del comportamiento del hombre. el cual vive 
siempre asociado. Y desde e lla se explica el fenómeno del poder político y las formas de 
gobierno. Sin embargo. en su valorac ión de las formas que el Estado puede asumir. no 
olvido el elemento jurídico. que. por el contrario. acaba p or p onerl o de relieve de tod o 
preeminente. Aristóteles dice que torios las formes de gobier'.IO, presentan defec tos. y por 
ello lo que importa es que. cualquiera que seo lo forma de q ue se trole. sean soberanas los 
le yes. y que los gobernantes ejerzar 1 la sobera nío solamente en aquellas materias en que 
las leyes no hayan podido disp lnE; c or precisión todos los casos particulares por lo 
d ificultad de prever con una norma general. 
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Escribe Fassó que, en sustancia , Aristóteles afirma con esto la exigencia que se 
encuentra en la base de lo que en los tiempos modernos llamamos "Estado de Derecho " ; el 
Estado en el que la vinculac ión de los gobernantes a la ley a segura a los c iudadanos una 
esfera precisa de libertad. Con expresión que se haría famosa , ya que sería ta mbién 
recogida a fin es del Medievo por Marsilio de Padua, Aristóteles llega a d ecir que " ... donde 
rio son soberanos los leyes no hoy verdadero y propio Estado" y añade que " .. . poro que un 

- Estado seo considerado como ta l es necesario que lo ley seo absolutamente so berano, y 
que aquellos que osten tan los cargos públicos se limiten o aplicarlo o los casos singulares" 
("Político", Aristóteles, IV, 4, 1292 a). 

De este modo, Aristóteles, en el aprecio que demuestra por la soberanía de las leyes, 
revela la necesidad, para la tutela de la libertad de los c iudadanos, del dominio de las 
leyes por encima del p oder de los hombres. Desde Salón -que se jactaba de haber reunido 
fuerza y Justicia con el imperio de la ley, y de haber practicado la Justicia c on leyes 
igualmente para el plebeyo que para el noble-, hasta los grandes oradores d el siglo IV 
antes de Cristo -Lisias, Lic urgo, Demóstenes-, fue ensalzada la soberanía de la ley en Atenas 
como garantía de lo isonomío, de la igualdad, precisamente, frente a lo ley. Es dec ir, del 
Derecho como sistema general de garantías, esencia del régimen constituci onal de 
nuestros d ías, como resultado del recuento de los pasos decisivos dados eri el plano 
teórico, como expresión de ideas filosófico-jurídicas. En concreto, la unión del Derecho a la 
idea de la libertad es tributaria al correr de los siglos de los nombres de John Locke y 
M ontesquieu, con la limitación del poder por las leyes, con la distribuc ión de funciones en el 
Estado -división de poderes- como fórmula primaria de una garantía de libertad y piedra 
angular de toda concepción de un Estado de Derecho . 

Siguiendo las huellas aristotélicas, Santo Tomás acoge las formas d e gobie rn o que 
acabamos de señalar, si bien alcanza perfiles más nítidos la formulación que ahora 
veremos, hará de la forma mixto de gobierno, su pensamiento central en esta materia. Para 
Santo Tomás la separación entre un gobierno justo (monarquía, aristocracia y democracia) 
y un régimen injusto (tiranía, o ligarquía y demagogia, respectivamente) se define por su 
capacidad de actuación del Bien Común, de tormo que por ejemplo, e l " ... que 
estableciera un gobierno con miras o su propio comodidad y v.:ntc jo , sir. tener en cuento 
ei bien común de sus súbditos, este gobernante se /lomaría un tirano .. .. Cuando e l rég imen 
injusto no es dirigido por uno sino por varios, pero no por muchos, se llamo oligarquía, q ue 
es el dominio de uno pocos sobre lo plebe o lo cual oprimen por afán de riqueza; de suerte 
que lo tiranía y lo o ligarquía sólo se diferencian en ser uno o voíios tiranos" ("Sobre e l 
Reino", Santo Tomás de Aquino, L. I, C. 1). 97 

Pare Santo Tomá s, pues, el poder político ha de ser limitado y util:zado en pro del Bien 
Común . Si el gobernante no actuara así, se convertiría en tirano, perdiendo toda 
legi timidad y derecho a hacerse obedecer -como expondremos mas adelante- . El titular 
del poder es la comunidad entera , que lo cede en lo que toco al ejercicio, dada lo 
imposibil idad de ejecutarlo por sí mismo. De d onde las distintas 7o rmc,s de gobierno que 

. hemos visto que son , en suma, las distintas maneras de :levarse o c abo esa cesión . Entre 
ellas Santo Tomás aboga por una mixta que recoja elementos de las tres aristo té licas, com o 
pasamos a señalar. La preocupac ión fundamental , empero, de Santo Tomás en relac ión 
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con los formas de gobierno es la existencia de un gobernante que encamine su acción de 
gobierno hacia el Bien Común y nunca en provecho propio. 

Desde entonces se han intentado innumerables clasificaciones . Como con respecto 
a casi todos las clasificaciones teóricas en el campo de los cienc ias sociales . vale a este 
respecto el principio de que la realidad es tan variada, que cualquier clasificación no 
puede constituir sino una ayuda necesaria para poder comprenderla conceptualmente. 
Ante esta grave dificultad parece más oportuno seguir e l método de sen tar los principios 
que han de reg ir en toda humana convivencia, para proceder, en todo caso, a una 
comprobación de en qué formas se observan tales principios y en cuáles no. Aflora , aquí, la 
misión del filósofo , que es la de esclarecer orientando, con lo cual , no cabe d uda, va ínsita 
una postura crítica que rechaza cualquier querer desentenderse de la rea lidad q ue nos 
rodea . 

Podríamos expresar estos principios de la manera siguiente: 

a) Es fundamental , para enjuiciar una forma de gobierno o poder. el atender a su 
capacidad funcional para realizar el máximo de Bien Común. Puesto que según la 
experiencia histórica puede satisfacer esta func ión tanto la monarquía como la aristocracia 
y la democracia; de suyo, ninguna forma de gob;erno es peor que la otra. 

b) Puesto que el Bien Común es el resu ltado de un gran númerc de factore s. todas las 
formas de poder lleven consigo ventajas e inconvenientes, según favorezcan más o menos 
a uno u otro de esos factores. Sabemos, de antemano, que en !a noción de Bien Común 
integralmente entra en juego lo capacidad de actuac ión de la comunidad estatal acerca 
de la Justicia , la seguridad del orden (Seguridad Jurídica) , la efec tividad y garantía de los 
derechos naturales. De modo general, Juan XXIII ha estampado la afirmación d e que "en 
lo época moderno se c onsidero rea lizado el bien comun cuando se ha n salvado los 
derechos y los deberes de lo persono humano. De oh( que los deberes principales de los 
poderes públicos consistirán, sobre todo, en reconocer, respe tar, mmonizor y tutelar y 
promover aquellos derechos. y en contribuir, por consiguie'lte, o hacer m ás fácil e l 
cumplimiento de los respectivos deberes" 98. 

e) Lo neutralidad valorativo de las distintas tormos de gobierno no implic o una falta 
de compromiso acerco de una determinada opción política , sino q ue se trota de bucear 
en la experiencia de lo naturaleza humana y contrastar su comportamiento. En b ase a esta 
experiencia, lo doctrina tradicional del Derecho natural ha llegado junto con Aristóte les. 
Santo Tomás, Francisco Suárez. etc .. a lo conclusión de que la me¡or forma de g obierno es 
la mixta. 

Así decía Santo Tomá s: "Paro lo bueno constitución del poder supremo en uno 
ciudad o noción es preciso mirar o dos cosos .· lo primero. que todos tengan alg uno porte 
en el ejercicio de l poder pues por oh( se logro mejor lo pez de l pueblo. y que todos amen 
eso c onstitución y lo guarden. como se dice en lo 'Polftico · Lo segundo miro o lo espec ie 
de régimen y o lo formo constitucional del poder supremo. Lo mejor constitución en urio 
ciudad o noción es aquello en que uno es el depositario del poder y tiene lo presidencia 
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sobre todos, de to / suerte q ue a lgunos participa n de ese poder y, sin embargo, ese poder 
seo de todos, en c uanto q ue todos pueden ser elegidos y todos toman porte en lo 
elección . To / es lo bueno constitución politico, en lo q ue se jun to lo monorquio -por cuanto 
es uno el que preside o todo lo noción-, Jo aristocracia -porque son muchos los que 
participan en el ejercic io del poder- y lo democracia, que es e l poder de l pueblo, por 
cuanto éstos que ejercen e l p oder pueden ser e leg idos de l pueblo y es el pueblo quien los 
elige ... " ("Summo Theo logico'', Primo Secundae, q. l 05, a . l). 

Tomando como base esta formo de gobierno mixta , el a utor Messner 99, prefiere 
hablar de la combinación de tres principios: el democrático -q ue evitaría el abuso del 
poder estatal al estar determinado por los límites ét icos de los derechos d e todos los 
miembros de lo comunidad-, e l autoritario -que evitaría de demagogia irresponsable 
muchas veces deducida del exclusivo in terés de los partidos- y el aristocrático -ya que no 
todos los ciudadanos, como advierte Santo Tomás, tienen la voluntad y la capacidad 
suficiente d e atender de un modo especial al interés de la comunidad-. Sin duda , se trota 
de una combinación de princ ipios que es compatib le con la mayoría de las formas de 
poder conoc idas. Tan sólo situándonos en las formas extremas topamos con una 
imposibilidad de p lasmación de los mismos. Ta l ocurre con cualquier forma dictatorial o 
tota litaria negadora de las más puras esencias de la persona humana, las cuales son su 
libertad y dignidad. 

11. 4.- El Fin del Estado. 

La gran mayoría de los Estados modernos se propusieron, como fin predominante, la 
protección de la sociedad, de las personas y de las cosas contra la violenc ia, el 
mantenimiento del o rden y hacer resolver las disputas entre los particulares p or una 
autoridad judicial. Este hecho histórico pareció a muchos autores una razón sufic iente para 
rechazar toda teoría social y para colocar al Estad o y su fin en la corriente de la historia , 
declarando como legítimo todo fin perseguido p or los Estados, según la conciencia 
instintiva o reflexiva de los pueblos en una época determinada . 

Sin embmgo, el g rave problema de precisar el fin d el Estado no puede descargarse 
sobre una vaga conciencia general, que no es más que el esp ejo donde se refl ejan las 
ideas verdaderas o fal sas, completas o incompletas de una época . "Importo ilustrar lo 
conciencio de une noción -dice Ahrens- como lo de un hombre, por medio de los 
princ ipios verdaderos, poro trazarle el justo comino en e l ejercicio de su actividad" 100. Y 
más que nunca, es hoy necesario precisar los justos principios sobre el fin del Estado, y 
hacerlos penetrar en la conciencio social y en el espíritu de las masas, para poner un justo 
término o los deseos y las exigencias extravagantes que se dirigen o los poderes del Estado . 

Hoy una re la tivamente moderna clasificación de los fines del Estado en personolistos 
y tronspersonolistos, según que en un caso determinado se considere que el Estado es un 
medio a l servicio de los valores de la persona, o que ésta debe sacrificarse inclusive en aras 
de aquél. 

'}'} 
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Lo teoría de los valores explico esto clas ificación : hoy valores que se llaman valores 
cosas que, desde el momento en que están plasmados, adquieren independencia d el 
sujeto que los produce. Hoy otros valores que no se plasman en c osos , que sólo dejan uno 
huello en lo persono, que constituyen lo persono mismo y hoc en de el lo uno estruc turo en sí 
m ismo val ioso: son los valores morales. Será un Estado auténticamente personal is ta, a quel 
que establezco uno subordinación de los valores cosos a los valores morales . 

Poro clasificar uno teoría o un sistema político, en lo que se refiere o los fi nes del 
Estado, hoy que atender fundamentalmente a que dentro de tal estructura se af irmen o se 
nieguen los valores morales. Si afirma los valores personales y proporciona los medios poro 
la realizac ión de ellos, será una teoría, un sistema o un Estado personalista. Pero si dificulta 
la técnica poro realizar los valores personales, si niega prerrogativas esencia les de lo 
persona, si do preferencia a la protección o creación de otros valores que no son la 
persona humana, será transpersonalista . 

Exceptuando casos perfectamente delineados -que nos muestra la historio-, c omo el 
de los reg ímenes fascistas, soviéticos y nazis , difícilmente se puede cal ificar en su integridad 
o un régimen político como personalista o transpersonalista . Se podrá juzgar, a lo sumo, de 
la tendencia de esta o aquella medida, de ta l o cual propósito, de una ley, inst itución o 
acto en particular. 

El personalismo está claramente precisado en el Evangelio: no es más que el 
c ristianismo puesto en términos filosóficos. No hay una doctrina tan categórica en la 
a fi rmac ión de los valores morales o supremos como la católic a , poro la que la sant idad es 
el valor supremo en la escala de los valores personales. Desde el punto de v is ta d el 
Evangelio, bien pueden perderse la ciencia, el arte , e l Estado mismo y todas los cosos 
estimadas como valiosas, con tal de que se salven los hombres, con tal de que la 
humanidad llegue a su destino. 

La autoridad es poro la sociedad, y no a la inverso; y 10 sociedad es el medio que 
encontraron los hombres, de acuerdo o su naturaleza poro alcanzar su total 
desenvolvimiento, su fin en el plano terrenal v en el plano de lo divino. Lo razón de lo 
existencia de la autoridad, es lo necesidad que la 1nultitud asociado siente de un principio 
ord enador y unificonte que mantengo en ello lo paz y el libre ejercicio del Derecho, y haga 
converger el esfuerzo y acción de los osoc iauo-s al Bien Común. De aquí, en la autoridad, 
un doble deber u oficio que pudiéramos llamar estát ico y dinámico: por una parte , 
mantener el equilibrio social , la paz, lo tranquilidad pl'iblic a , mediante la defensa de todo 
Derecho y de todo legítimo interés; p or otra parte , ayudar, fomentar y promo ver, si es 
necesario , la tendencia eficaz de los asociados el Bien Co ml;n , supl iend o io q ue le falt e a l 
estuerzo e iniciativa privados. En otros términos: "deber de pro tección y de tutelo jurld ico y 
deber de cooperación y asistencia ". 

No puede a c eptmse loª ' .ligua doc trina de los individualista s, que reducía n la misión 
de la autoridad a funciones meramente negativos , como ia de fijar e l Derec ho y aseg ura r 
su c umplimiento, absteniéndose de roda intervenciór"~ en lo vida soc ia l, en cualquiera d e 
sus rrianifes taciones. El principio de "dejar pasar", 'dejm hac er" , no puede constituir e l 



cauce de lo actividad del Estado. Ahrens dice que " ... así como lo libertad de los hombres 
de be estor sometido o ciertos principios genero/es. así ta mbién el movimiento socio / q ue, 
abandonado o su propio impulso. podría adquirir en c ierto d irección un predominio 
peligroso, debe estor mantenido en cierto equilibrio ·que el poder del Estado debe en codo 
momento restablecer. controlando el excesivo desarrollo de unos portes y aumentando los 
medios de a yudo o favor de los portes deprimidos o q ue han q uedado rezagados" 'º' · 

Uno derivación extremo del individualismo es el anarquismo, que ha llegado o negar. 
en formo por demás equivocado, lo legitimidad de lo existencia del poder del Estado. al 
que considero como un mol necesario. sólo en tonto que no desaparezcan los 
perturbaciones jurídicos originados por lo incultura de los pueblos. 

Tampoco puede aceptarse el absolutismo cent;o listo que. partiendo de lo doctrino 
de que el Estado tiene por fin o sí mismo. legitimo lo tendencia de lo autoridad o invadir lo 
estero de acción de los organismos y miembros inferiores. o acaparar los funciones todos 
de lo vida social. en los qL:e puede intervenir, no sólo con func ión supletorio . indirecta y 
secundario . sino absoluto . directo y primario. Aplicado esto doctrino en todo su rigidez a l 
orden económico do lugar al socialismo ... lo historio se ha encargado de poner o lo 
humanidad de manifiesto que esto corriente no es eficaz ni funciona l. 

El oficio y misión general de lo autoridad, como fuerzo ordenadora y directivo. 
consiste en dirigir lo sociedad al fin que le es propio. El fin de lo sociedad no es lo mero 
coexistencia armónico de los derechos individuales, obtenido por lo restricción de lo 
libertad. ni el bien público, ni el del Estado mismo -como contrapuesto oJ individual-, sino el 
Bien Común. o seo , un bien del cual todos y codo uno tienen derecho o participar en lo 
medido proporcional. conforme al principio "suum cuique". 

"En e l conjunto de fines principales que forman el destino humano -nos dice Ahrens-, 
hoy uno que. o causo de su importancia práctico, ho impulsado o los hombres o uno 
primero organización. permaneciendo o lo vez como el lazo permanente exterior de ellos ... 
éste fin fundamento/ no es otro que el Derecho, principio que ho dado nacimiento o í 
Estado y permanece como reglo de su acción . . Podemos. pues, señalar o / Estado un doble 
fin : un fin inmediato, directo, el Derecho; y un fin indirec to , pero fino /, consistente en el bien 
común ... " 10: . 

Tres direcciones señalo Ahrens 103 o lo actividad d21 Estado. en su misión de Bien 
Común. o través del Derecho: 

a) Asegurar reconocimiento y respeto o lo naturaleza propio . o lo independencia y o 
lo a utonomía de todos los esteros de vida que persiguen fines d istin tos del juríd ico y político 
A esto primero función del Estado lo llamo Ahrens funciór, reguladora del princip io de 
a utonomía. 
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b) Remover los obstáculos , por grandes que sean, para ser ven c idos p or fuerzas 
individuales, que impiden el libre desenvolvimiento de las actividades particulares; imponer 
a lo libertad de todos, y someter, para el mantenimiento de la paz interior, todas las 
disputas o los tribunales. A esta función se le llamo func ión reguladora d e los condiciones 
de coexistencia . 

e) Favorecer d irecta y positivamente todo el desarrollo social, creando condiciones 
generales que hagan posible el perfecc ionamiento que todas los personas físicos y morales 
deben alcanzar, ante todo por el empleo de sus facultades y fuerzas propios pero sin 
invadi r nunca las dist intas esferas de actividad, en lo persecución de sus fines especiales . 

Lo misión del poder del Estado, de la autoridad, puede decirse que se concreto o 
cuidar de que la acc ión de todos los asociados tiendo libre y eficazmente o realizar el fin 
de lo sociedad. Para que lo acción de los asociados seo libre, se requiere lo protección y lo 
tutelo de sus derechos; paro que sea eficaz, se requiere la asistencia y cooperación , 
supletorias, de lo insufi ciencia privado. 10 4 

11. 4.1.- La Justificación del Poder. 

Lo justificación del poder se desprende directamente de un criterio teleológico que 
implico lo realizac ión de los fines asignados a l poder y al Estado en cuanto depositario del 
poder. Podemos seña lar dos fi nes genéricos, lo sufic ientemente amplios paro acoger en su 
seno uno auténtico conste lación de fines secundarios o más minuciosos . Estos dos fines, 
como yo ha quedado indicado en e l punto anterior, son: 

1. Lo salvaguardo de lo ley y el Derecho en el seno de la sociedad o comunidad. 
2. La actuación pleno e íntegro del Bien Común en eso sociedad o comunidad . 

Veamos, pues, los principios orientadores que pueden establecerse en esto materia. 

A. La Salvaguardia de la Ley y el Derecho. 

Se troto de un fin que aparece desde un punto de vista íntimamente ligado con el 
problema de los límites del poder. Porque va siendo doctrina común en los autores y 
pensadores elaboradores de la teoría ¡.:>olítica, poner el acento en la necesidad de que el 
mismo poder político consti tuido se someta a sí mismo al Derecho, único modo de qL1e o lo 
postre reine la Justicio en lo sociedad todo. De este modo se ha puesto cerco a las posibles 
veleidades dei poder político mediante el control político y consti tuc ional del mismo . Puede 
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decirse que la concepción romana de contemplar en e l poder uno fuerzo que va siendo 
limitado por el Derecho o lo medido en que éste lo pone al serv ic io de los ideales de 
Justicio que caracterizan o lo jurídico. es doctrino valedero en todos los tiempos y lugares. 
Así lo ha visto el autor Adriono Pogietti ios en su "Lo Giuridicitó come limite de l Potere ·". a l 
estimar que el ordenamiento jurídico se distingue del a rbitrio, en este coso diríamos de lo 
dictadura. porque no se determino por lo imposición de lo fuerzo. sino por el respeto de los 
límites de su poder. o freciendo como característico suyo el respeto en la libertad. José 
María Rodríguez Ponioguo 106 , quien señalo que "cuando los limites de l c umplimiento p or 
convicción de los deberes jurfdicos sean demasiado bajos, de to / manero que hoyo que 
apoyarse primordio/mente en lo coacción, el orden de c o njunto en que se apoya n dejo de 
ser Derecho, por dejar este orden de ser humano. En efecto, es humano someterse o uno 
autoridad que dirijo fo vida colectivo; pero no es humano uno co lectividad en q ue lo gran 
moyorfo de sus miembros no pueden discernir por sf mismos su destino y su pope/ dentro de 
eso vida colectivo " . Es que lo humanidad entero ha reducido su historio o lo apasionante 
toreo de domesticar lo fuerzo bruto del poder con los instrumentos del Derecho. 

Así, el poder, fen ómeno político anterior al Derecho, se justifico cuando sirve al 
Derecho. De suerte que en este servic io adquiere su justificación y su medido. 

Los nombres de los filósofos John Locke ( 1632-1704) y de Charles-Louis de Secondot, 
Barón de la Brede y de Monstesquieu ( 1689-1755) 107 se alzan en los paredes maestros del 
ingente edificio del actual Estado de Derecho, al centrar en lo libertad y en el control 
equilibrado de los poderes, los bases de sus teoría s. inspirando yo en los siglos XVIII y XIX los 
principios constitucionales que vendrían o poner fin o los regímenes absolutistas. 

Ei controctuolisto , John Locke, en el tránsito de un estado de naturaleza al orden civil, 
busca ante todo lo salvaguardia - sometiéndose a un gobierno- de las personas . sus 
libertades y propiedades, de manera que el poder de lo sociedad político o de los 
legisladores instituidos por ella , no puede pretender otro coso que el Gien Común ("Ensayo 
sobre el Gobierno Civil " C. IX, 131 ). 

Lo que caracterizo , según Locke, el estado de naturaleza no es un conjunto de 
factores circunstanciales que constituían el ámbito de lo vida de los hombres p ri m itivos. sino 
el hecho negativo de no haberse congregado aún bojo los normas de uno sociedad 
político. De monerc que lo constitución de la sociedad político es el hecho crucial, el hito 
histórico que separo el estado natural del estado político . Cuando uno persono no tiene 
más norma paro su comportamiento que lo ley de la naturaleza o de lo fuerzo , aún cuando 
tal persono vivo en épocas modernm, se hallo en estado de naturaleza . Es, pues. lo 
incorporac ión o lo sociedad c ivil lo que hoce que se abandone aquel estado. Veamos. en 
lo que sigue. lo hilvonocióri iógico de los conceptos: 

a) Del "estado natural ": "Poro comprender b ie n en q ué cor,siste e l poder polftico -
escribe Locke- y poro rem on tamos o su verdadero fuente, sc1ó forzoso c¡ ue consideremos 
cuál es e l estado en q ue se enc uentran naturalmente los hombres, o sa ber. un es o do de 
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completo libertad poro ordenar sus actos y poro d isponer de sus propied ades y d e sus 
personas como mejor les parezco, dentro de los lím ites de lo le y natural, sin necesidad d e 
pedir permiso y sin depender de lo voluntad de otro persono. Es también un estado d e 
igualdad" ("Ensayo sobre e l Go bierno Civil" , C. 11, 4) " Pero, aunque ese estado natura l seo 
un estado de libertad no lo es de licencio aunque e l hombre tengo en semejante estado 
uno libertad sin límites poro disponer de su propio persono y de sus propiedades, eso 
libertad no le confiere derecho o destruirse o sí mismo, ni siquiera o a lgunos de los criaturas 
que posee ... " ("Ensa yo sobre el Gobierno Civil" , C. 11, 6) "Y poro evitar q ue los hombres 
atropellen los derechos de los demás, que se dañen recíprocamente, y poro q ue seo 
observado lo ley de lo natura leza, que busco lo paz y lo conservación de tod o e l género 
humano, ha sido puesto en monos de todos los hombres, dentro de ese estado, lo 
ejecución de lo ley natura l ... " ("Ensayo sobre el Gobierno Civil", C. 11 , 7) , pero " ... p or otro 
lodo -observa Locke-, lo malquerencia, lo pasión y !o venganza los arrostrarán demasiado 
lejos en el castigo que infligen o los demás, no pudiendo resultar de todo ello sino confusión 
y desorden, por lo que, sin dudo alguno, Dios debió fijar un poder que evitase lo 
parcialidad y lo violencia de los hombres. Concedo sin dificultad que e! poder civil es e l 
remedio apropiado poro los inconvenientes que ofrece el estado de naturaleza " ("Ensayo 
sobre el Gobierno Civil", C. 11. 3). 

b) De ahí que surja lo que Loc':e denomina "estado de guerra ", cuidando 
expresamente de distinguirlo del "estado de naturaleza". evitando ia confusión que entre 
amos estableciera Hobbes, al que se refiere críticamente sin nombrarlo ("Ensayo sobre el 
Gobierno Civil", C. lll, 19) , pensando en el c apítu lo XIII del "Leviothon ". Dice Locke " ... e l 
es tado de guerra es un estado de odio)/ de destrucción ... ("Ensayo sobre el Gobierno C ivil", 
C. 1:1 . 16) ... de a hí se deduce que quien troto de colocar o otro hombre bojo su p oder 
absoluto se coloco, con respecto o éste, en un estado de guerra ... " ("Ensayo sobre el 
Gobierno Civil" , C. 111. 17). 

e) La "libertad": Lo libertad natural del hombre consiste en no verse sometido o 
ningún otro poder superior sobre lo fierro, y en no encontrarse bojo lo voluntad y lo 
a utoridad leg islativo de ningún hombre, no reconociendo otro ley poro su conducto que lo 
de lo naturaleza ", mientras que " ... lo libertad del hombre en sociedad consiste en no estor 
sometid o o otro poder legislativo que a l que se es tablece por consentimit:nto dentro del 
Estado, ni al dominio de vo luntad alguno, ni o los limitaciones de ley a lg uno, fuero de los 
q ue ese poder legislativo dicie de acuerdo con lo comisió11 que se le ha confiado " 
("Ensa yo sobre el Gobierno Civil''. C. IV, 21 ). 

d) De la "sociedad política o civil ": "Según el propio ju.cio de Dios. el hombre había 
sido creado en uno condición ta l que no convenía que permaneciese solitario; lo colocó, 
p ues, en lo obligación apremiante, por necesidad, util idad o tendencia, de entrar en 
sociedad, al mismo tiempo q ue lo dotaba de inle ligencio y leng uaje poro q 1;e 
permaneciese en e llo y se encontrase satisfecho en eso situación" ("Ensa yo sobre e l 
Gobierno Civil" , C. VII , 77). "Ahora bien: no p udiendo exist i~ ni subsistir uno sociedad politico 
sin poseer en sí mismo e l poder nP. ce ,orio poro le de fensa de lo prop iedad, )1 poro castigar 
los atropellos c ometidos contra fo mism o por c ua lq uiera ue los miembros de dicho 
soc iedad, resulto que sólo existe se>c iedod p olitico o !lí, y · subrayo Loc~e ... o lli 
exc lusivamente, donde codo uno de los miembros ha hecho (en un ,~ io de ese pod er 
natura l, entregándolo en monos de lo comunidad poro ·od as aquellos cosos que no le 
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impiden acudir o eso sociedad en demando de protecc ión poro de fensa de lo le y q ue e llo 
estableció. Vemos pues, que a l quedar exc luido e l juicio particular d e codo uno de los 
miembros, lo comunidad viene o convertirse en árbitro y q ue interpretando lo s reg ios 
generales y por intermedio de ciertos hombres autorizados por eso comunidad poro 
ejecutorios, resuelve todos los diferencias que pueden surgir entre los miembros de dicho 
sociedad en cualquier asunto de Derecho.. Asi resulto fácil discernir quiénes vive n juntos 
dentro de uno sociedad politico y quiénes no ... Aquellos que no cuentan con nadie o 
quien apelar, quiero dec ir, o quien apelar en este mundo, siguen viviendo en e l es tado de 
natura leza" ("Ensayo sobre el Gobierno Civil ", C. VII , 87 ). De manero q ue paro Locke , sólo 
" ... los personas que viven unidos formando un mismo cuerpo y q ue d isponen de uno ley 
com ún sancionado y de un organismo judicia l o l que recurrir, con autoridad poro decidir 
los diputas entre e llos y castigar o los culpables, viven en sociedad civil unos con los otros" 
("Ensayo sobre el Gobierno Civil " , C. VII. 87). 

e) De este modo, por el intermedio del consentimiento o controlo se opero el tránsito 
del "estado de naturaleza " o lo "sociedad civil " o político. Su finalidad no es otro que lo de 
dotarse de uno ley y de unos órganos que lo elaboren, lo interpreten y apliquen como 
garantía de la libertad y, de ese concepto lockiono de la propiedad del que derivo el 
li beralismo económico. y que se muestro sumamente fecundo y omnicomprensivo. De a hí 
lo formulación de su teoría de lo "división de poderes" como engranaje necesario paro 
c omprender lo finalidad de lo sociedad político y del gobierno. 

Podre del liberalismo, Locke paso por ser el primer escritOí político que situando o lo 
libertad como clave de su concepción enderezó uno sistemático ofensivo contra los 
Estados totalitarios en su libro "Two Treotises on Civil Government", y en concreto en el 
segundo de ellos que es el que contiene - como estamos viendo- su doctrino político . Y tras 
haber advenido o lo constitución de lo sociedad político entío Loc ke o configurar su tesis 
de lo existencia de los poderes legislativo y ejecut ivo que después Montesquieu completó 
con el poder judicia l, yo que Locke los clasificó en legislativo, ejecutivo y federati vo, siendo 
este último el que concierne o lo dirección de los asuntos exteriores. Así aparece yo en el 
parágrafo siguiente (88, del libro VII) en que narro el tráns ito del estado de naturaleza p or el 
intermedio del contrato al de lo sociedad civil o político . al esc ribir que " ... de este modo, e l 
Estado viene o disponer de poder poro fijar el castigo que habrá de aplicarse o los distintos 
transgresiones, según creo que lo merecen, cometidos por los miembros de eso sociedad. 
Esto es el poder de hacer los leyes. Dispone también del poder de castigar cualquier dorio 
hecho o uno de los miembros por algunos q ue no lo es. Eso constituye e l poder de lo paz y 
de lo guerra ... ". De donde se derivo lo finalidad de lo soc iedad civil que "es evitar y 
remediar los inconvenientes del estado de naturaleza que se producen fo rzosamente 
cuando codo hombre es juez de su propio coso, estableciendo poro e llo uno autoridad 
conocido o lo q ue todo miembro de dicho sociedad puedo recurrir cuando sufre o lgun 
atropello, o siempre que se produzco uno d isputo y o lo que todos tengan obligac ión d e 
obedecer" (VII, 90). Fina lidad que. o mayor abundamiento, explic ita Locke en el capítulo IX 
al i'lsistir en sus afirmaciones anteriores acerco de lo insegurida d del estado de natura leza 
en el que los hombres se encuentran constantemente expuestos a ser atrope llado p or o tros 
hombres (I X, 123) , por lo que la " .. .finalidad máximo y principal q ue b uscan los hombres o ! 
re unirse en Estados o comunidades, sometiéndose o un go bierno, es lo de salvagucrdar sus 
bienes: eso salvaguardia es muy incompleto en e l estado de noturo lezn" (IX , 124). Y tras 
matizar car:Ja ur,o de los poderes. concluye Locke estableciendo los c aracterísticos de l:::is 
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leyes que. sin duda, inciden en la esencia de un Estado de Derecho como sistema general 
de garantías condensado en un régimen constituciona l de nuestros días . 

He aquí, en toda su extensión . la exposidón de Locke en donde se adv ierte 
cl aramente lo genuino de un Estado de Derecho como control y garantía a l mismo tiempo. 
cohones tando las leyes con el control y correcto funcionamiento de los distintos poderes 
del Estado: 

"Sin embargo, aunque a l entrar en soc iedad renuncian los hombres o lo igualdad, o 
lo libertad y a l poder ejecutivo de q ue d isponían en el estado de naturaleza y hocen 
entrego de los mismos o lo soc iedad poro que e l poder legislativo d ispongo de e llos según 
lo requiero el bien de eso sociedad, y habido cuento de que e l propósito de todos los que 
lo componen es sólo salvaguardarse mejor en sus perso nas, libertades y propiedades (yo 
que no puede suponerse que uno criatura raciono/ cambie deliberadamente de estado 
poro ir o peor), no cabe aceptar que el poder de lo sociedad político o de los legisladores 
instituios por ello, pretendo otro coso que el bien común, hollándose obligados o 
salvaguardar los propiedades de todos mediante medidos contra todos los defectos Oríibo 
señalados, que convierten inseguro e intranquilo el estado de naturaleza. Por eso rozón 
quien tiene en sus monos el poder legislativo o supremo de un Estado. hállase en lo 
obligación de gobernar mediante -he aquí cómo Locke las caracteriza- leyes fijos y 
establecidos, promulgados y conocidos por el pueblo; no debe hacerlo por decretos 
extraordinarios. Es prec iso que es tab lezco jueces rectos e imparcia les encargados de 
resolver los litigios mediante oque/los le yes. Por último. empleará lo fuerzo de lo c omunidad 
dentro de lo mismo únicamente poro hacerlos ejecutor. y en e l exterior poro evitar o exig ir 
reparación de los atropellos extranjeros, y también poro asegurar o lo comunidad c ontra 
los incurs iones violentos y lo invas ión . Y todo esto debe ser encaminado al único objeto de 
conseguir lo paz, lo seguridad y el bien de lo población " (IX . 131) 

Es lugar común al estudiar a Montesquieu tratar de realizar un cotejo con las tesis de 
J. Locke, discutiéndose la originalidad de las suyas propias y hasta dónde llega la posible 
influencio de las del filósofo inglés. De lo que no cabe duda es que. como en el caso de 
Locke. ante Montesquieu estamos frente al pensador político que con su principio de lo 
división de poderes hoce rebrotar lo antiguo teoría del Estado mixto que. de formo 
semejante, miraba a lograr el equilibrio - lo moderación- entre los distintos elementos del 
Estado para evitar el predominio de uno de ellos y que, enseguida. vendría a convertirse en 
paradigma, santo y seña de un Estado constitucional de Derecho. 

Como sucediera con Hobbes o Rousseau. también se ha pretendido encontrar uno 
explicación psicológico-ambiental d e ias tesis de Montesquieu. Hobbes pretende ser 
comprendido desde lo tempestuoso de su nacimiento y difícil niñez. De él se ha escrito . 
incluso. qL1e fue un auténtico gafe que trasladó a su doctrina el drama de su vida: niño 
prematuro, nacido del terror de su madre, terror inglés ante la aproximación de la Armad a 
Invencible. Su obro está llene de ese elemento freudiano del terror. Hobbes se encuentra 
en París cuando asesinan a Enrique IV. Es testigo de ia ejecuc ión d e Carlos l. Huye a Francia 
de ios ingleses. o Inglaterra de los franceses y ese !error que domina su vida, inspire su obro. 

En Rousseau. se suele anudar su concepción antropológic a optimista del buen 
salvoie y su corrupción por lo soc iedad. al fuerte choque psicológico su frido o! trasladarse a 



París desde su ciudad natal de Ginebra. Rousseou nació y posó lo mayor parte de su niñez 
y de su adolescencia en eso encantadora c iudad de Ginebra, o lo orillo del lago Lemon, 
donde éste vierte sus aguas sobre el rumoroso cauce del río Ródano y desde donde se 
diviso o lo lejos los blancos aristas de los Alpes oberlondeses. Es uno comarco apacib le y 
soleado; excepcional por los aguas transparentes del lago y por los plác idos colinos 
surcados por jardines y viñedos. No muy lejos de los lindes suburbanas. yacen 
apaciblemente los reboños, y lo música de los esquilas se confunde en los tardes sin 
angustio con el toñez de los campanos. Todo allí -según esto evocación- es reposonte y 
tranquilo. Lo vida corre pausadamente al mismo ritmo del paisaje. En todo ciudad Suizo 
hoy mucho de montaña y de campiña y Ginebra debió ser, hoce doscientos años. uno 
pequeño ciudad penetrado de aire campesino y montañas. Pero Rousseou se traslado en 
pleno juventud o París y tomo inmediato contacto con lo bulliciosa y refinado vida de lo 
gran metrópoli de lo cul turo europeo; pero tomo contacto también con e l vicio, lo 
perversión, el lujo y lo miseria; sobre todo, con el artificio, sofisticación y apariencia. 

Este tipo de evocación sugestivo explicadora del sentido y el pensamiento filosófico 
está presente también en Montesquieu. Como pone de relieve el autor J. Vol let ,J.s a l 
referirse al lugar de nacimiento de Montesquieu en Guyene, en el Choteou de lo Bréde, 
c erco de Burdeos, " ... se ha dicho que pocos lugares, por su clima y su suelo, inspiran 
sentimientos mó~ moderados que el 'Poys Bordelois ·. Clima generalmente templado, 
atmósfera ligeramente húmedo con uno influencio oigo sedante. Uno llanura ondulado, o / 
sur de Burdeos y o/ oeste del Gorono, con horizontes circulares que no cubren nodo o casi 
nodo de lo bóveda celeste. ¿Influyó ese entorno en su benévolo ironía que -se dice
de lotobo lo sonriso del filósofo bordelés? ... " 

Montesquieu no fue como Locke, controctualisto. Es el pensador que o tra vés de uno 
investigación científico y empírico rastreo el desarrollo de los leyes de lo sociedad como 
pudimos señalar en temas anteriores, relativo al fenómeno jurídico dentro del 
planteamiento sociológico. Sin embargo, sus tesis concluyen con lo mismo finalidad y 
empeño que encontramos en los de J. Locke . 

Estos tesis se encuentran fundamentalmente - no exclus1".1 o r, .ente- en su obro más 
emblemático "El espíritu de los leyes " (De /'Esprit des loix"), obro en lo que, o troves de lo 
observación empírico directo, estudio y analizo los leyes de lo vida social y político. He aquí 
sus principales tesis: 

a) Los leyes, son definidos como " ... los re laciones necesarias que derivan de lo 
naturaleza de las cosas" ("El espíritu de los leyes", C. I, l). Y los cosos de cuyo naturaleza 
derivan relaciones entre fenómenos que son los leyes. consisten. de elementos físi cos, pero 
también de eiementos históricos. 

b) Por eso " ... es mejor decir que e l 'gobierno más conforme o lo no!uro lezo , es aquel 
cuyo d isposición partic ular ~e adecuo rr:ejor o lo d isposición del pueble> poro e l c ua l ha 
sido establecido .. ("El espíritu de los íeyes '', C. !, 3, 9). 

1
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e) Gobiernos moderados y libertad: Lo predilección de Montesquieu por los gobiernos 
moderados va unido o lo ideo de lo " libertad " . Como observaba J. Vollet , a l ser moderados 
los gobiernos no existe inconveniente en que el Estado pose de un gobierno o otro, como 
de lo monarquía o lo repúbl ica o de lo república o lo monarquía, pero sí lo ve "cuando cae 
y se precipito de un gobierno moderado o / despo tismo" . Y entre los gobiernos moderados, 
prefiere o aquellos que son libres, pues lo libertad político, si bien no se ha llo sino en los 
gobiernos moderados. " ... no siempre se ha llo en los Es tados moderados; no existe sino 
cuando no se abuso del poder". ("El espíritu de los leyes", C. XI, 4). "Lo libertad político no 
consiste en hacer lo que se quiere. En un Estado, es . dec ir, en uno sociedad en lo q ue 
exis ten leyes, lo libertad no puede c onsistir más q ue e n e l poder hacer oque/lo q ue se debe 
querer. Lo libertad es el derecho o hacer todo aquello que permiten los le yes ". ("El espírit u 
de los leyes", C. XI , 3). Ideo que va al corazón mismo del Estado de Derecho, a l considerar 
que lo libertad viene garantizada por los leyes. Y " ... poro formar un gobierno moderado, es 
preciso combinar los poderes, temperar/os, hacerlos actuar; dar, por decirlo así, un lastre o 
uno poro ponerlo en estado de resistir o / otro". ("El espíritu de los leyes", C. V, i 9). 

d) División de poderes y finalidad: "C uando, en uno mismo persono o en un mismo 
cuerpo de magistratura, el poder legislativo vo unido o l poder ejecu tivo, no existe libertad. 
porque es de temer que e l mismo monarca o e l m ismo senado hago leyes tiránicos poro 
ejecutorios tiránicamente ... Tampoco habría libertad si e l poder de juzgar no estuviera 
separado del poder legislativo y del ejecutivo. De estor jun to o / legislativo, el poder sobre lo 
vida y lo libertad de los ciudadanos sería arbitrario: yo que el juez sería legislador. Si 
estuviera unido o / poder ejecutivo, el juez podría tener lo fuerzo de un opresor". ("El espíritu 
de los leyes", C. XI, 6) , y apostillo " ... poro que no se puedo abusar del poder es necesario 
por d isposición de los cosos que el poder fren e o / poder" ("El espíritu de íos le yes", C. Xi, 4). 

Más junto o estos razonamientos, es posible detector, en lo historio de los ideos, 
ejemplos en los que el instinto de poder ciego y descontrolado ha dado en lo que e i autor 
Uscotescu 109 ha calificado como "pasión de poder", mostrando cómo ejemplos más 
representativos los de Nicolás Moquiavelo y Friedrich Nietzsche. Ambos teorizan lo voluntad 
de poder en el princip io y fin de lo edad moderno. Uno con lucidez y realismo; otro con un 
trágico espíritu profético. Pero ambos desde zonas e lementales de lo vida y del espíritu, sin 
in tentar penetrar en lo ontología (el ser) del poder: lo consideración maquiavélica de que 
en político el hombre es un medio, culmino trágicamente en lo moral de los fuertes de "A/so 
sproch Zorotustro " ("Así habló Zorotustro"), de Friedrich Nietzsche 11 0 ( 1844- 1900) , q ue 
coordino conceptos y enlozo ideos que culminarán en su obra póstuma, "Der Wille zur 
Machi" ("Lo voluntad del poder" ), por medio de lo yo citado "A/so sproch Zorotustro' . "Así 
habló Zorotustro ", cuyos cuatro partes vieron lo luz entre los ar.os 1883-1884, y en los que lo 
moral del superhombre (Uebermensch) tombiér 1 niego todo raciona lidad . 

En su entusiasmo juveni l Nietzsche idealizó lo figuro del dramaturgo de lo músico 
Ricardo Wogner. Después dirigió su mirado hacia el ideal del libre espíritu , del fil ósofo libre . 
Fina lmente, en su tercer período creyó Nietzsche hober establecido, mediante uno 
formulación más exacto , lo meto fina l del hombre . Surge así el superhor,1bre. el hombre que 
está "por encimo de los hombres". Para el lo, en un principio, siguiendo lo teoría de Charles 

1
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Darwin 11 · sobre el origen y evolución de las especies, llegó a imaginar que la meta 
suprema de la humanidad podría vislumbrarse en una nueva especie de seres vivos, más 
elevada que la de los hombres. Sin embargo, acabó por entender por superhombre un 
hombre que sobrepasa con mucho a los demás hombres. Y, abandonando toda su erte de 
referencias a modelos de l pasado, Nietzsche p iensa que es llegado el momento en que la 
humanidad se puede es forzar en la rea lización de ese ideal supremo que es el 
superhom bre . Y ahí tiene cabid a su teoría sobre la "Vo luntad del Poder"" (obra de 1888), 
para comprender, como dicho queda, su perspec ti va, ya que ésta const ituye el impulso 
básico de la misma. Las ideas, por lo demás, se coordinan sin solución de continuidad: 
primero se celebra la muerte de Dios, después ensalza la a parición del superhombre. En ""L o 
Gayo Ciencia", afirma Nietzsche: 

"Es que Dios ho muerto, que la creencia en el Dios cristiano ha caído en descrédito .. 
sufriremos muy frecuentemente quizá el e fecto de las consecuenc ias inmedia to s q ue poro 
'nosotros· no son -contraria mente o lo que podía esperarse- oflictivomente ni 
ensombrecedoros, sino más bien uno luz, uno felicidad, un a livio, uno alegría , uno 
confortación, uno ouroro de uno nuevo especie que difícilmente se describe ... En e fec to, 
noso tros los fi lósofos, los 'espíritus libres ·, ante !o notic io de que e l viejo Dios 'ho muerto ·, nos 
sentimos como conmovidos por los royos de uno nuevo ouroro. Nuestro corazón, an te es to 
notic io , desbordo de reconocimiento, de asombro, de presentim iento (párrafo 343, pp. 225-
226, Ed . Gallimard, 1967) . 

Presentimiento nietzscheano q ue puede hilvanarse con aquel texto de "Así habló 
Zoro tustro" [Primera Parte: "De la vi rtud dadivosa"): 

"El hombre y la tierra de los hombres no están agotados ni explotados, todavía. 

111 Charles Robert Dorwin (1809-1882). Autor ing lés. Recibió d urante su niñez lo educación. principa lmente li te ror io c lósico. q ue se 
daba en io s escuelas ing lesas de lo época . pero adquirió al mismo tiempo fuero d e lo mismo. algunos conocimien tos empiricos de 
historio na tura l gracias o sus a ficiones de coleccionista. Inició su carrero de medicino en Edimburgo en el año 1825. pero lo 
abandono dos años más tarde. pues como él mismo confie so en sus memorias. los clases le disgustaban. E: n com pensación hizo 
amistad con algunos personas afic ionados o lo historio natura l y asistió o sesiones de sociedades cien tifico s. Por indicac ión de su 
podre se orientó hacia lo carrero eclesiástico y a l ser necesario un titulo unive rs itari o poro ingresar en lo Iglesia Angelicono se 
matriculó en Cambridge. Tampoco oqur adela ntó mucho en los estudios q ue había ido o aprender. pero inic ió uno eslrecho 
amistad con e l botánico Henslow. quien le propuso embarcarse como naturalista sin sueldo en el ··Beogle"" poro ·1isitor diverso s 
islas en e l Atló ntico. del Pacífico y los costos de Américo del Sur. Durante este via je ( 1831 - lü36) acumuló informa ción g eológico. 
botánico y zoológico. q ue fueron base d e sus posteriores estudios. 
Volvió o Ing laterra y con trajo matrimonio en 1839 y traba jó a ctiva mente en asuntos científicos Obligado por et m o l estado de su 
salud se re tiró ot campo en septiembre de 1842. Residió en lo p0'"'>lc:~ ión de Dow n. hasta su muerte en 1882. dedicado a l estudio 
de los ciencias na turales y o to p reparación de diferentes libros. sobre todo su obro excepcional sobre el origen de los especies. 
Los ooros de Dorwin modi ficaron por completo lo Bio log io de su tiempo y dejaron sentir su influencio en todos los ámbitos d el 
pensamien to. Estos escritos. a unque carec ion de be lleza li te rario. cautivaro n por lo c laridad de lo exposición y por lo modestia de 
los juicios emitidos: nunca asentó afirmación a lguno sin dar minuc ioso cue nto de ICls hechos en que se iundo bo. y es eviden te su 
deseo de que sean estos hechos los que convenzan 01 lec tor y no sus palabras. 
Entre sus public ociones citaremos: .. _1CJrric : o: reseorche:;. inr::> tne norurol h1story O'ld g-2010;;, e/ · ·-, e ::.:;. ,;: :res vis ·ea::!_'"'.;; · ~e 

voyoge Clf H.M. S. Beogte round !he world "'. 1839 .. ··on tne Origir o t Spe:: ies b)' /.<eons o' r 1o 'uro 1 Setect1on or rhe Preser. a · .: - e ' 
Fcvoured Roces on tne Struggle far Lite'', 1859., ''The Voriotions of Anirr.ols ond P10.--•s L''ICe' :.: ........ e~- :.J · ·C' r·· 1868 .. "Differe ri ; for'"r5 o · 
Ftowers··. 1877. ""The Power o' 1~ ovemen11~ Plonts·. 1880. 
En su obro "El Origen efe las Especies", Dorvv in desarrollo y prooone uno 1eorío de lo evoluc ión que . en sus lrneas generoies puej t..· 
resumirse como sigue: En lo moyorio de los 'lrgonismos se producen muchos rno s ind.viduos de lo~ qiJe ilegon o con1p leto 1 su 
desarrollo . De ello deduce oue los organismo~ ent1un en competencia paro sobreviví; y q ue sólo lo con s:'.:'guir o n !.::>s que p1eseri101·1 
unos car acteres más eficientes Dorwin hable de ··1uct10 por lo vida"" y de ··selección notura1·· Esto selección natural oetf'rmino 10 
conservocion de ciertos variedades. los cuales o su vez irón seleccionando nuevos coroc1ere< mós ef icaces. que darán lugar en 
último termino o lo formoció.1 de nuevos especies. Esto teoría fue obje to. desde su opo1icion. de apasionados discusiones ent1e 
noturolistos y filósofos . que en ocasiones abandonaban el terreno puramente cientifico poro od9ntrorse en el terreno numono
persono l. dando lugar o violen tos a taques contra lo figuro de Dorwin. 



¡Estad alerto y prestad atención, hombres solitarios! De l porvenir llegan vientos con 
silencioso batir de o las y o oídos finos se anuncio bueno nuevo. 

Los q ue hoy son solitarios y vivís apartaos, un día seréis un pueblo; de vosotros que os 
habéis elegido, surgirá un pueblo elegido y de él el superhombre. 

¡Día llegará en que lo tierra será asiento de lo soludl ¡Yo lo envue lve un efluvio nuevo 
portador de salvación y uno esperanzo nuevo! ... Y llegará un d ía en q ue seréis más a migos 
y los hijos de uno único esperanzo, entonces estará con vosotros por tercero vez, poro 
celebrar en vuestro compañía el Gran Mediodía . 

El Gran Mediodía habrá llegado cuando el hombre hoyo re corrido lo mitad del 
comino que conduce del animal o/ superhombre y ce lebre su marcho hacia e l ocaso 
como su supremo esperanzo, por ser lo marcho hacia un nuevo día. 

Entonces, el hombre bendecirá su ocaso porque tras é l ha de venir un nuevo orto; y 
el sol de su conocimiento estará en su cenit. 'Han muerto todos los Dioses: ¡viva el 
superhombre! 11 2 

Por el contrario, serán los nombres de Rousseou y Kant junto con los d e Locke y 
Montesquieu, o los que yo nos hemos referido, en los que, esencialmente, tendremos que 
detenernos dentro del curso de lo historio de los ideos jurídico-políticos en pos del 
perfilomiento del proceso de pensamiento que contemplo al Estado y al Poder como oigo 
que se justifico por lo rea lizac ión del Derecho y lo Justicio . 

En Rousseou, lo concepción no se ofrece expresamente como uno doctrino del fin 
del Estado; pero se infiere lo ideo en cuanto éste se define como órgano de poder poro 
hacer efectivos los derechos absolutos y primordiales del individuo ineficaces en el estado 
de naturaleza. Recuérdese lo esencia del pacto socio/; se troto de " ... encontrar uno formo 
de asociación que defiendo y protejo de todo fuerzo común o lo persono y o los bienes de 
codo asociado, y por virtud de lo cual codo uno, uniéndose o todos, no obedezco sino o sí 
mismo y quede ton libre como antes". ("Contrato Social", ~. l., capítulo VI) . Por o tro porte , el 
pacto encierra tácitamente este compromiso, único que puede dar fuerzo o los demás, y 
que aquel que rehuse obedecer o lo voluntad general será o ello obligado por todo el 
cuerpo: !o .:::iue no significo otro coso que se le obl igará o ser libre: porque tal es lo 
corid ición que, dándose codo ciudadano o lo patrio , le garantizo de todo dependencia 
personal . l.o República es el Estado regido por leyes, y lo función soc ia l del Estado es lo 
elaboración de los leyes, el establecimiento de un orden regular de Derecho. 

Poro Kant una c iudad (civitas) es lo reun ión de un número mayor o menor d e 
hombres bojo leyes jurídicos; se funda el Estado, según el fi lósofo, en lo noturolezo ra cional 
del hombre, que exige en éste • .. m p oder respe tad o, ·individual , poro determinarse 
libremente o obrar, sin límite uig:.mo exterior, o ri a ser lo exigencia que poro lo mismo tienen 
los demás hombres . Con el objeto de garantizar, por medio de uno coacción posible, lo 
coexistencia de los libertades individua les (e l Derecho) existe y se organizo el Estado . 
Dependientes, e: concepto y t:I f;n del Estado, de lo ideo del Derecho, y concebido éste 
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como norma exterior de la vida social, que se hace eficaz por la fuerza, encaminada a 
afirmar la coexistencia y armonía de las libertades individuales, el Estado es el órgano del 
Derecho . 

Con Rousseau y Kant estamos pues ante dos ejemplos en los que palpita el anhe lo de 
hallar uno justificación al fenómen o o hecho físico del poder. Justificación que, en 
congruencia con las considerac iones que encabezaban este apartado dedicado a la 
legitimación política, anda pareja con el domeñamiento jurídico del mismo. Pero a las tesis 
de Rousseau y Kant les falta todavía el matiz auténtico que ha de sellar en definitiva la 
justificación que venimos buscando. Matiz trascendente y metafísico orientado por el punto 
de vista ya conocido de Aristóteles, Santo Tomás y Francisco Suárez. Es el problema que se 
plantea Suárez en el "Trotado de los leyes 71 de Dios legis lador": "Lo cuestión -decía- es si los 
hombres, hablando por sólo lo naturaleza de los cosos, pueden mondar o los hombres 
obligándoles con leyes propim. Lo rozón de dudar de esto es que el hombre. de su 
naturaleza, es libre y o nadie sujeto, sino sólo o su Creador: fuego el principio humano es 
contra e l orden natural y encierro tiranía". La pregunta, pues, es ésta: ¿Cómo hacer, 
entonces, que el principado humano, es decir, el Estado y su poder, no encierre tiranía? El 
que encierra tiranía es el que se concreta en la noción y el hecho del poder entendido 
como fuerza y como fuerza del más fuerte; o sea, el que supone una organización que 
hace del poder político una fuerza física. Lo característico del poder y del Estado que lo 
detenta es su contemplación, d iríamos ético, de las relaciones existentes con los miembros 
de la sociedad. El Derecho, por ello mismo, como expresión de ese poder político, es una 
creación constantemente renovada , que tiene por motor íntimo la conciencia humana y su 
voluntad. destruyendo el supuesto de la sumisión a la fuerza por la fuerza , para afirmar el de 
la obediencia al poder no por la fuerza o por disponer de la fuerza, sino por ser poder del 
Derecho y en el Derecho, esto es, por ser poder justo. 

B. La Realización del Bien Común. 

lntimomente ligado con este fin justificativo del poder, se halla el segundo fin relativo 
a lo realización del Bien Común en el seno de lo sociedad. Bajo esta perspectiva se dice 
que el poder político es el poder de jurisdicción que corresponde al Estado para la 
satisfacción pleno de funciones socia les fundamerilales. Como hemos visto , pues, la 
autoridad estatal, el poder político, existe por razón del Bien Común de la comunidad 
política, y no del interés privado de un gobernante o de un partido o una clase dominante. 
Su esencia y justificación consisten, pues, en servir a la comunidad. Como nos recuerda 
Juan XXIII en su encíclica "Pocem in Terris": "Lo prosecuc ión de l bien común constituye fo 
rezón mismo de ser de los poderes públicos. los cuales es tán obfic;odos o actuarlo 
reconociendo y respetando sus elementos esenciales y según los postulados de los 
respectivos situaciones históricos". ! 13 

Siendo ello así, vemos cómo este segundo fin significo ur, poso ade lante con 
respecto al primero, señalado G la hora de justificar el poder polí'.ico . Yo que. hablando en 
términos generales, el ejercicio c..Jel poder político es algo más que la mero ejecuc ión de las 
leyes en el sentido de un mero cumplimiento de la letra de lo ley. Consiste más bien er1 el 
empleo de lo~ poderes que corresponden ol Estado, según su mejor saber y entender, con 

11 ·1 
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respecto al Bien Común en sus exigencias interiores y exteriores. De lo contrario, no se 
podría tampoc o hablar de un orle de gobernar, e l ejercicio del poder quedaría convertido 
en uno mero técnico de lo administrac ión. De hecho, todos los pensadores que han visto 
en el Estado un ser con existencia propio, con uno propio fi nal idad y un va lor moral. 
empezando por Platón y Ari stóteles. opinan q ue el poder estatal está vinc ulado 
c iertamente al Derecho y o lo ley, pero que dentro del morco del Derecho constituye e l 
ámbito de su actividad todo lo que exige efectivamente y con amplitud de miras o lo 
rea lizac ión del Bien Común. 

Pero aquí podría mos hacernos uno pregu nto: ¿Qué es el Bien Común? Como lo 
Justicio o lo libertad , el Bien Común es uno magia d ifícil de concretar, de precisar. y que 
sólo por aproximación o sus principios regulativos se puede hacer uno indica ción de lo que 
debe enc errarse en1 ello. En lo Encíclica "Populorum Progressio" se nos ha brindado lo 
fórmula más omnicomprensivo sintetizado en lo que se he calificado d e humanismo 
integral, esto es, el desarrollo de todos los hombres y de todo hombre. Ideo que yo se 
condensaba en lo "Moler et Mogistro", en donde se dejaba establecido que el Bi en 
Común consiste y tiend e o concretarse en el conjunto de aquell os condic iones sociales que 
consienten y favorecen en los seres humanos el desarrollo integral de su propia persono. De 
formo que, si en la época moderna se considera realizado el Bien Común - como ya se ha 
dicho- cuando se han salvado los derechos y los deberes de !a persona humano. los 
deberes principales de los poderes públicos consis tirán, sobre todo, en reconocer. respetar. 
armonizar. tutelar y promover aquel los derechos, y en contribuir. por tonto. o hacer fá c il el 
cumpl imiento de los respectivos deberes . Por esto rozón, se apostillo en lo "Pocem in Terris" , 
que aquellos magistrados que no rec onocen los derechos del hombre o los atropellan, no 
sólo fa ltan ellos mismos a su deber, sino que carece de obligatoriedad lo que ellos 
prescriben. 

He aquí cómo, sin solución de continuidad , hemos dejado abierta lo problemá tic a 
que connota el siguiente punto en esto obro relativo o la legitimidad político. En puridad, se 
trato de examinar los límites d el poder, cu estión con la cual se apuran los consecuenc ias 
de todo lo que ha quedado dicho acerco del origen, formas y justificación del poder. 
Bastará volver sobre los ideos esenciales para ver claramente cuáles son los limitaciones del 
poder pol ít ico y de dónde proceden. Si el poder ten ia un origen d ivino, que se conc retaba 
en uno formo mixto de gobierno, y que se justificaba al ac tualizar los dos fines 
anteriormente señalados, sus limitaciones intrínsecos no pueden provenir sin o de lo 
ausencia de dichos fines o la defectuosidorl -::;n lo actualización de los mismos. Y, 
justamente, son los consecuencias de este a lejamiento en lo real ización de sus fin es lo que 
va o ocupar nuestra atención en dic ho tema. 

11. 5.- Los límítes del Poder del Estado y las formas de resistencia . 

El p lanteamiento, pues, sería e l siguiente : si lo obediencia y el ocotc, ;11iento de los 
ciudadanos a l poder cons tituido o t -o sentido y justificac ión en tonto e l poder de>orrolla 
los fines humanos y los funciones esenciales del hombre en sociedad. el poder se limito o. sí 
mismo y pierde toda su fuerzo moral , para reclam ar dicho obediencia por parte de les 



miembros de la comunidad , cuando aquel los fines no son realizados, naciendo entonces el 
impulso legítimo a la resistenc ia , que no a la obediencia. 

En el trasfondo último de dicho planteamiento aparece la misión misma de la 
Fi losofía del Derecho y el por qué de sus funcione s. Si la Fi losofía del Derecho se ocupa de 
los problemas que se derivan de esa parcela reguladora de la sociedad que es el Derecho; 
si a la Fi losofía del Derecho no le son ajenos conceptos tales como delito, falta , 
intencionalidad, responsabili dad y culpabilidad .. . Si todo esto es cierto, la Filosofía del 
Derec ho se nutre de la ét ica, se ayuda de la lógic a y se apoya en la soc iología . Y en el 
instante en que al filósofo del Derecho le inquieta y le aguijonea una noc ión idea l del 
Derecho, mediante una permanente reflexión acerca de la Justic ia de los derec hos 
positivos -de la ley puesta- , surge constantemente renovada aquella func ión en la que la 
filosofía jurídica se funde con la filosofía política - como la contempló Aristóteles- con el 
amojonamiento preciso entre aquel justo legal y un justo natural. Y así resulta q ue los 
fil ósofos del Derecho vuelcan sus cavilaciones no sólo sobre el Derecho que es , sino 
también - y aquí rad ica el meollo de la cuestión- cuál debiera ser . 

Y esta inquietud - como aspiración siempre latente- se articulará , lógic amente, se gún 
los instantes históricos, la clase de ordenamientos jurídicos vigentes y, a un, los d istintos 
regímenes políticos en cada caso. No es, pues , lo mismo el grado y la medida con que se 
manifiesta la oposición ante una ley injusta . Es decir, el deber de obediencia a la ley y, por 
ende, la desobediencia a la misma, se encuentro en íntima conexión con la cla se de 
régimen político del cual emana la ley. Bajo esta consideración y en funció n de una 
elementa l d is tinción entre regímenes democráticos o no democráticos: es como puede 
perfilarse matizadamente toda suerte de oposición a la :ey que no lleno un contenido de 
Justicia según lo revela la conciencia crítico individual. Ya no se trata -solamente- de la 
manifestación del conocido drama clásico de la elección entre la conciencio y la ley, sino 
-como lo ha visto Bruno Montanari 114- , de un modo más actual y contingente, del 
problema de la cualidad de la elecc;ón. 

Cuando en 1973 Sergio Cotta 115 se preguntaba : ¿Resistenza: in nome d i che coso? , 
lo que intentaba era concretar un fundamento objetivo de la resistencia o la ley, así como 
analizm, de un lado, los horizontes filosó ficos y cultura les que constituyen el fo ndo en que se 
manifiesta toda objeción a una ley y las motivaciones particulares en que se apoyan, y d e 
otra parte , profundizar en lo calidad del posible fundamento . Todo lo cua l se encuentro 
influido por las tensiones propias del binomio autoridad-libertad, agravadas por una 
crec iente crisis de valores y la precariedad de las condiciones materiales de la existencia 
humana. 

Así pues, desde la simple protesta legal hasta la objeción de conciencia , la 
d esobediencia civi l, derecho de resistencia o la doctrino extrema del tiranicidio (dar muerte 
a l tirano) , nos encontramos con una situac ión en la que ·se adoptan d ecisiones que se 
encuentran en contrasté con las obligac iones jurídicas o políticas establecidas. Como 
esc ribe Montanari, "oli'obligo di tenere un c erto comportamento conforme o determ inate 
e d isposición legislotive, e l soggeto {il citodino) risponde in cosc ienzo non poso". 

114 
Cilodo po, Lorco . Nava rr Eele . Jo,é F . pp. 388. 

'''Citado por Larca. Nava"ele. Jesé F . Ob. Ci l . pp. 3d9. 
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Los ejemplos, por tanto, se multiplican floreciendo en el campo abonado del 
sentimiento jurídico y de la repulsa a la injusticia, por decirlo con palabras conocidas en la 
historia jurídica . La objeción , la desobediencia o la resistencia , surgen por doquier. Desde 
los movimientos pacifistas, la condena de la esclavitud, la objeción fiscal , los actos 
terroristas como los de reciente acontecimiento en Estados Unidos. o la desobediencia civi l 
- lindando con la propia resistencia- a las reconversiones industriales que, inevitablemente 
condenan al paro a numerosos trabajadores . El tema, como puede verse , es de una 
actualidad insultante, aunque sus ecos se pierden en la noche de las injusticias humanas. El 
rastreo, sin embargo. de sus manifestaciones más notorias viene ocupando los afanes de los 
filósofos del Derecho y la polírica, dando lugar a un enriquecimiento de los conceptos. de 
las figuras , que corre paralelo, naturalmente, con la numerosa bibliografía a l respecto. No 
era ajeno, en este sentido , el esfuerzo del gran jurisprudente el profesor Luis Legaz 
Lacambra por aquilatar el contenido de "La obligatoriedad jurídico " en los albores de los 
"Ano/es de Filoso fío del Derecho" ( 19 53), con aquel arranque evocador del diálogo 
platónico "Critón", en el que se ensalzaba el deber del ciudadano de obedecer o las leyes. 

Y aunque no sea el más rerrioio, sí pasa por ser el más alegado, el planteamiento del 
autor Henry Thoreau 11 6, impregnado de un talante radical y libertario, nacido en el Es tado 
de Massochusetts, el día 12 de junio de 1817, graduado en Harvard, autor de un ensayo 
sobre la desobediencia civil de gran difusión e influencia mundial que apareció impreso 
por vez primera en el año 1849. Tras su muerte, acaecida el 6 de mayo de 1862, sus ideas 
tributarias de los contractual istas (pactistas) -Locke, Rousseau- estarían presentes en las 
actitudes de Mahatma Gandhi y en Martin Luther King -ambos proclamaban 
pacíficamente la lucha por la igualdad social a través de la ideo de protestar contra las 
injusticias sin violencia; el poder de ambos personajes, fue rebasado prec isamente por el 
poder de la violencia; los dos fueron asesinados cruelmente por intereses políticos 
disfrazados de "racismo"-. El ensayo constituye un alegato contra la política chauvinista de 
Estados Unidos y su guerra contra México ( 1846-1848) , que le sirve de pretexto paro, desde 
uno posición anarquizante y radical, trazar de formo más apasionada que sistemático, su 
doctrino sobre la desobediencia civil que aparece virtualmente confundida con la 
objeción fiscal o belicista , que do en un imperialismo por él denostado . 

Para Henry Thoreau " ... un gobierno es, en el mejor de los cosos, un mo l rec urso", y 
dirá "/o único obligación que tengo derecho o asumir es lo de hacer en codo momento lo 
que creo justo " . De aquí que " .. . todos los hombr<::; reconocen el derecho o !o revoluc ión, es 
decir, a l derecho o negar su lealtad y o oponerse o / gobierno cuando su tiranía e 
ineficac ia sean desmesurados e insoportables " . Y haciendo uso de un radica lismo 
declamatorio, sentencio: "Este pueblo debe dejar de tener ese/ovos y de luchar c o ntra 
Méjico aunque fe cueste su existencia corno to/ pueblo " . En apoyo de las m inorías dec lara 
que " ... un hombre con más rozón q ue sus cnnc iudodonos yo constituye uno moyorio de 
uno " ... , bojo un gobierno q ue encarcelo o alguien injustamente, el lugar q ue debe ocupar 
el 'justo· es tombiéi 1 lo prisión . Uno minoría no tiene nin g ún peder m ientras se o viene o lo 
voluntad de fo mayoría : en ese e :isc ni siquiera es uno minoría. Pero cuorido se opone con 
todos sus fuerzas es impoíObfe Si los o /ternotivcs son encerrar o los justos en p risión o 
ren unc iar o fo guerra y o lo esc:ovitud. el Estado no d udará cuá l elegir. Si m il hombres 

11
" Citado por Larca "'ovorrete . Jase F . Obro c itado p p . 390. 
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dejaron de pagar sus impuestos este año, ta l medido no serio ni violenta ni cruel, mientras 
que si los pagan, se capacito a l Estado poro cometer actos de violencia y derramar lo 
sangre de los inocentes. Es to es lo definición de uno revolución pacifico, si tal es posib le" . 

El testimon io de Thoreau ejerc ió una poderosa influenc ia en el todo el siglo XX , pero 
en especial en movimientos colec tivos e individuales generados en el clima de los a ños 
sesenta. A estas actitudes prácticas fueron uniéndosele los intentos de construcciones 
sistemáticas de la desobediencia c ivil. que ya ponían el acento en la exposic ión cas i 
didáctica de la misma (precisando su definición, repasand o en sus requisi tos formales y en 
el deslinde con otras conductas afines), o bien, intentaban profundizar. fre nte a las tesis 
positivistas y las concepciones analíticas del Derec ho, en la consideración ética y las ra íces 
morales de la misma. 

Así, en España el profesor _i osé María Rodríguez Paniaguo -ya citado-, publicaba en 
el número 5 de la Revisto Españolo d e Derecho Constitucional (mayo-agosto 1982) su 
trabajo sobre "Lo Desobediencia Civil" y que después vendría a formar parte d e sus 
"Lecciones de Derecho Natura l como In troduc ción a l Derecho" . Tras señalar los req uisitos 
que deben darse en lo desobediencia civil , lo define de lo siguiente manero: "Como 
res umen de todo lo d icho podríamos defin ir lo desobediencia c ivil (en sentido estricto) 
como lo infracción manifiesto, y generalmente no violento, del Derecho q ue afecto sólo o 
determinados normas, con intención de mejorar esos mismos normas (desobediencia 
directo), o b ien otros diferentes (desobediencia indirecto)" . 

Una réplica del trabajo del pro fesor español , la constituye el del ital iano Giovanni 
Cosi 117 "Soggio su/lo Disobedienzo Civife " (Storio e critio del d issenso in democracia) . 
Siguiendo a Bobbio, considera que la desobediencia civil es una forma particular d e 
desobediencia que tiene por finalidad poner de manifiesto públicamente la injustici a d e lo 
ley, con el propósito mediato de inducir al legislador a cambiarla. 

Dentro de la segunda tendenc ia se enmarca lo obra de Peter Singer 11 ª "Democracia 
y Desobediencia", que constituyó su tesis profesiona l presentado en el año 197 1. Con la 
mirada puesta en planteamientos evocadores de las tes is de Kant y Ke lsen , el pensador 
inglés escribe : "Nuestro obligación fundamento / de obedecer lo ley es uno obligación 
moral y no uno obligación lega l. No puede ser uno obliga ción legal, porque esto nos 
llevaría de regreso o/ infinito: p uesto que los obligaciones legales se derivan de le yes, 
tendrio q ue haber uno ley que dijese que tenemos q ue obedecer lo le y ... Si hoy a lguno 
obligación de obedecer lo ley, debe ser en último insta ncio uno obligación moro/'' y -s igue 
dic iendo el mismo autor- " ... me limitaré o decir que. ta l como yo uso el término 'moral·, uno 
persono actúo de acuerdo con considerac iones mora les, todo vez q ue actúo ateniéndose 
o consideraciones que estaría d ispuesto o hacer va ler universalme nte y que, poro ello , son 
más importan tes que cualesquiera otros considerac iones igualmente universales ... en vez 
de hablar de uno obligación mora l de obedecer lo le y, sería mejor hablar de rozones 
mora les poro obedecer lo ley" . 

11
' Citado por larca Novorrete. José F .. Ob. Cit. pp. 391 . 

11
' C itado p or Lorco. Novorre1e. José F .. ldem. pp. 391 
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Despejada la cuestión , Peter Singer plantea otra problemático no menos arduo y 
omnipresente en el fundamento último de la desobediencia civil. a saber, examinar qué 
razones poro obedecer las leyes pueden existir en las sociedades democráticas y en los no 
democráticos, para ver si hay algunas rozones importantes que sean válidos en los unos. 
pero no en las otros, y hacer la comparación . Poro lo cual es decisivo el papel activo que 
desempeñan los miembros de una sociedad democrática, de manera que lo 
desobediencia civil puede, en su sen tid o moral izante y ético, ejercer un influjo 
ejemplarizante. Lo que ilustra Singer en nota a pie de página al recoger el testimonio de 
Martin Luther King en su "Corto desde lo cárcel de Birminhom" (junio de 1963): "Un individuo 
que infringe uno ley que su conciencio le dice que es injusto, y de b ueno gano a cepto lo 
penalidad de quedarse en lo cárce l poro hacer que lo comunidad tome conc iencio de su 
injusticia , está expresando, en realidad, supremo respeto por lo ley" . 

Será, sin embargo, John Rawls 119 en su "Teoría de lo Justicio" y, siguiendo sus huellas 
Ronald Dworkin en su obra -amén de otros escritos- "Los Derechos en serio", quienes, d e 
consumo, van a ultimar la sistematizac ión de lo teoría de la desobediencia civil. desde una 
abierta crítica al positivismo utilitarista de Jeremy Bentham que consideran reencarnad o en 
H. L. Hart . Dworkin, rec hazando el positivismo desde uno perspectiva metodológico. 

Poro Rawls, la teoría de lo desobediencia civil está sólo poro el caso de una 
sociedad casi justo, poro una sociedad bien ordenada en su mayor porte pero en la que 
concurren, sin embargo, algunas violac iones graves de lo Justicia. Y como se supone que 
un Estado cercano al ideal de Justicia requiere un régimen democrático, esto teoría se 
ref iere a la función y consecuencia de la desobediencia c ivil frente a lo autoridad 
democrática legítimamente establecida. No es aplicable o otro formo de gobierno y, salvo 
de modo occidental. tampoco a otras clases de disidencia o res istencia. Por ello, Rowls 
estimo que el problema de lo desobediencia civil , tal como lo interpreto, se planteo 
solamente dentro de un Estado democrático más o menos justo, o los ciudadanos que 
reconocen y aceptan lo legitimidad de lo Constitución. Poro Rowls, lo teoría consti tucional 
de lo desobediencia civil tiene tres partes . En primer lugar, define esta clase de disidencia y 
sus diferencias respecto de otras formas de oposición a la autoridad democrática. Estas 
comprenden desde las manifestaciones ilegales hasta la acción militante. En segundo 
lugar, establece las bases de lo desobedienc ia civil y las condiciones en que ta l situación 
está justificado en un régimen democrático más o menos justo. Y, finalmente, explico lo 
función de lo desobediencia civil en un sistema constitucional y la converiiencia de este 
modo de protesto en una sociedad libre. 

A lo primero define la desobediencia civil como " ... un ocio ilegol p úb lico. no 
violento, de conciencio pero de carácter político, realizado habitualmente, con e l fin de 
provocar un cambio en lo legislación o en lo político gubernativo". 

En conformidad con esta definic ión, la desobediencia c iv il ocupa una posición 
intermedia entre la protesta legal y la objeción de conciencia y las diversas formas de 
resistencia . En esta gama de posibilidades . represen ta una forma de diseño situado en el 
límite de la ficielidad a la ley. 

11
" Ci lodo por Lorco . Novarrele. José F .. Ob. Cil. pp. 392. 



A lo segundo, la desobediencia civil hay que limitarla a supuestos d e injusticia 
manifiesta y sustancial, así las transgresiones del principio de libertad igual y del de igualdad 
de oportunidades. 

A lo tercero, esto es, en cuanto a las funciones de la desobediencia civil , como 
emprendiéndola se intenta apelar al sentido de Justicia de la mayoría y dejar constancia 

-de que, según una opinión sincera y meditada, se están violando las condiciones de libre 
cooperación, la fuerza de esta apelación depende del concepto democrático de la 
sociedad como sistema de cooperación entre personas iguales. 

En una sociedad democrática, pues, se reconoce que cada ciudadano es 
responsable de su interposición de los principios de Justicia y de su conducta a la ley de 
éstos. Realmente cada poder constitucional - legislativo, ejecutivo y judicial- expone su 
interpretación de la Constitución y los idea les políticos que la in forman. Aunque es posible 
que el poder judicial tenga la última palabra en la decisión de una causa determinada, no 
es inmune a influencias polít icas poderosas capaces de forzarle a revisar su interpretación 
de la Constitución. Y aunque una desobediencia civi l justificada parezca amenazar la 
concord ia cív ica, la responsabi lidad no recaerá en quienes protesten, sino en aquellos 
cuyo abuso de autoridad y de poder just ifique tal oposición. Porque utilizar el aparato 
coercitivo del Estado a fin de mantener instituciones manifiestamente injus~as es, en sí, una 
forma de violencia ilegítima que los hombres, a su debido tiempo, tienen derecho a repeler . 

Ronald Dworkin 120, siguiendo a Rawls, confiesa que los capítulos de su libro "Los 
Derechos en serio" fueron escritos por separado, durante un período de gran controversia 
política sobre qué es el Derecho y quién y cuándo debe obedecerlo. Y será en el capítulo 
VIII donde se ocupe de la desobediencia civil , iniciándolo con la siguiente interrogante: 
¿Qué trotó de dar el gobierno o quienes desobedecen los leyes de reclutamiento por 
motivos de conciencio?, con lo que viene a confundir a la desobediencia civil con la 
objeción de conciencia. 

A esta pregunta, Dworkin presenta tres respuestas posibles 

l. Si la ley es dudosa, y, por consiguiente, no está claro si permite que alguien haga lo 
que quiera, él debe suponer lo peor y actuar sobre la base de que no se lo permite. 

2. Si la ley es dudosa, el ciudadano puede seguir su propio juicio, es decir, puede hacer 
lo que quiera si cree que es más defendible la afirmación de que la ley se lo permite 
que la afirmación de que se lo prohíbe. 

3. Si la ley es dudosa, e l ciudadano puede seguir su propio juicio incluso después de 
una decisión er. contrario de la suprema instancia competente . 

Y vuelve a preguntarse Dworkin: "¿Cuál de estos tres modelos se adecuo mejor o 
nuestros prácticos socia les y jurídicos? Parece - contesta Dworkin - que e l tercer mocJelo o 
alguno que se le asemeje mucho constit uye lo enumeración más eq ui tativo de cuál es el 
deber social de un hombre de nuestro comunidad. Un ciudadano debe lea ltad a l 

i2(J Ci lado por Larca. Navarrele. José F .. Ob. Cil. pp. 393. 
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Derecho, no o lo opin ión q ue cualquier particular tengo de fo que es el Derecho, y su 
comportamiento no será injus to mientras se g uíe p or su prop io opinión, c onsiderado y 
razonable, de fo q ue exige lo ley " . Así, " ... cuando es inc ierto en e l sentido de que se p uede 
dar uno defensa plausib le de a mbos posiciones, un c iudadano que sigo su propio juicio no 
está inc urriendo en un c omportamien to injusto" . Yo que " ... del hecho de que nuestro 
prác tico fac ili te fo decisión judicial y fo de mayor utilidad en fo configuración de l Derec ho 
no se sigue q ue hoyo q ue recurrir o un proceso c odo vez que los ciuda danos actúe n 
guiados por sus propios luces " . 

Y es en este último quic io en que se fundamenta la desobedienc ia civi l, lo q ue 
conlleva la dificu ltad de su sta tus, como lo ha puesto de manifiesto en España en pro fesor 
Elías Díaz en su obra "De lo Maldad Esta ta l y la Soberanía Popular". Tras mostrar su 
disconformidad con la conclusión o que llega el maestro de la Filosofía Juríd ica española F. 
González Vicén 121, en su trabajo "Lo Obediencia o / Derecho ", de que " ... mien tras que no 
ho y un fundamento ético paro lo obediencia o / Derecho, sí hoy un fundamen to ético 
absoluto poro su desobediencia", a firma el profesor de la Universidad Autónoma d e 
Madrid: "Lo desobedienc ia por rozones de conciencio y su o /to jus tificac ión é tica 
c onstituye siempre una muy difícil decisión poro todo responsable y realista teoría d el 
Derecho y de fo justic io. De ahí la complejidad y d ific ultad del esta tus a tribuib le hoy a lo 
desobedienc ia civil. Se tro to por de pronto de un valor básico, un va lor inefimin oble, fo 
conciencio ético individuo/, o través de fo c ua l se expreso e n p rinc ipio fo ideo misma de lo 
justic io de c odo c ual. El Derecho podrá exigir obediencia, bajo amenazas de sanc ión, pero 
-producido democráticamente, por lo voluntad popular- hobró de tener m uy en cuento e l 
más a mplio reconocimiento posible de eso liberta d y de los exigencías éticos de fa 
c onc iencio individ uo/. De no ser así, hasta fo propio va lid ez y vigenc ia de l Derec ho 
q uedará más pronto o más tarde gravemente amenazado ". 

Con tintes de más gravedad y de no menos actualidad retoño el añejo problema de 
la resistencia extremo al tirano, la de dar muerte al tirano: la teoría del tiranicidio . Ya no 
estamos dentro de los linderos acotados por el régimen democrático, más sigue incólume 
el valor cualitativo de la conciencio c rít ica individual e inc luso colectivo , de uno 
comunidad. El interés del tema se puso de manifiesto a propósito de l frustrado intento del 
tiranicidio del general Augusto Pinochet -actualmente preso y siendo investigado por 
c rímenes de leso humanidad (genocidio)-. En torno o lo pregunto ¿Es líc ito molar a l tirono 2, 
un caracterizado y selecto grupo Je intelectuales expusieron sus opiniones, presentando o 
lo luz público un temo que parecía más bien propio de elucubraciones esotérico-teológic os 
que uno rea lidad a valorar. Desde lo Filosofía del Derecho, el gran profesor Elías Díoz insistía 
en lo dificultad de legitimar el tiranic idio, concibiéndolo c omo uno "legítima defensa 
colectiva ". Esta ero su respuesto al test formulado por Diario 16 del día 14 de septiembre de 
1986 (página 3): 

(A E/íos Díoz) ¿Es lícito motor al tirano ? Frente o esto c uestión, d ice q ue cree que es 
necesario, paro empezar, hacer varios c onsideraciones . Lo primero d e ellas es trotar de 
definir lo que es el tiranic id io, que no es ni más ni menos que e l úl tim o nive l de resistenc ia 
frente al poder ilegítimo. Hoy d os niveles previos : lo d esobediencia y el derecho o lo 
re sistencia . 

121 
C itado p or Lorc o . No·1orre le. Jo;é F .. Ob . Cil. p ¡:.; . 394 
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En segundo lugar. habría que reseñar que este tema ha susc itado una larga d iscusión 
a lo largo de la historia. La teología protesta nte . c onc retamente los monarcómanos. ya 
tuvo en el tiran icid io su caballo de batalla. También defend ieron el ti ra nic id io c ató licos 
como Molino y Juan de Mariana . "De Rege ". de este últ imo. fue un libro polémico sob re 
este asunto y fue muy perseguido tras el asesinato de Enrique IV. 

El siguiente punto a considerar es la complejidad del tema que aquí se debate . 
frente a l cua l no caben soluc iones abstractas ni generales. Por otro lado. los demócra tas. 

· hemos de estar siempre a favor de la vida y la paz y en c ontra de la violencia máxima q ue 
es la muerte. pero sin olvidar nunca el derecho a la legítima defensa. 

Situación que parece haberse dado de n1.:1evo en el sendero de apertura 
democrática surgido como por ensalmo en los países situados en el este de Europa. Tras la 
caída del muro de Berlín, y la perestroico operada en Polonia , Hungría. Checoslovaquia . 
Unión Soviética . etc.: la resistencia opuesta por el matrimonio Ceaucesco en Rumania en 
esos históricos días finales de 1989, ha vuel to a traer a primer plano las motivaciones. 
razones y justificación de la muerte de los tiranos, ahora descubiertos como sojuzgadores 
de su pueblo. Y de igual forma , se ha c reado un precedente ante la apertura de este 
espinoso tema en los medios de comunicación (mundiales ) y la investigac ión a fondo de 
dichos crímenes y la persecución de los responsables . por crímenes cometidos durante 
administraciones del pasado, como se ha venido puesto de ma nifiesto en diferentes países 
del mundo en los dos últimos años. México, ha sido tocado ya . muy recientemente . por esta 
ola que empuja este movimiento mundial que exige Justicia. El presidente Vicente Fox, ha 
declarado públicamente su postura a favor de la exhaustiva investigación y persec ución 
de los crímenes políticos de lesa humanidad cometidos en diferentes administrac iones. 
como consecuencia del reclamo público que ha venido exigiendo, en formo enérg ic a. 
respuestas por las personas "desaparecidas" , que formaban grupos que se sublevaron, en 
su momento, contra las injustas políticas de represión dei Estado mexicano. 

Igualmente, ha sido un punto de vista fundamen ta l en la consideración de la 
resistencia política por parte de la doctrina del Derec ho natural la acentuación d el 
carác ter ético del deber de obediencia que el pensamiento cristiano ha deducido de las 
palabras de San Pablo, de que es obligatorio la obediencia , como consecuencia de la 
ordenación divina del poder. El tema fue naturalmente objeto de atenc ión por parte de 
Santo Tomás 122 quien en "Summo Theologico" se extendía en las sigu ientes 
considerac iones: "Los le yes humanas son justas: p or razón d e l fin, cuando se ordenan a l 
bien com ún: por rozón de su autor cuando lo ley esta blec ido no excede de lo potestad 
del legislador, y por rozón de lo forma. c uando se imponen las c argas o los súbd itos con 
igualdad de proporcionalidad y en orden a l b ien c omún (. .. ). Los leyes injustas pueden serlo 
por d os ro zones: Primera, porq ue contrariame nte a los anteriores, se oponen a l b ien 
humano: o por razón de su fin, por ejemplo, c uando un soberano impone leyes onerosos o 
sus súbditos mirando a lo g loria y los intereses propios más que la utilidad común: o por 
rozón de su a utor. c uando un hombre d icto le yes que traspasan lo potestad que le ha sido 
o torgado. O también por rozón de la form a, p or ejemplo, cuando se reporten los cargas o 
la multitud de uno manera m uy desigua l, a un cua ndo se ordenen al bien común ( ... ) Por 

i:: Citado por Larca . Novorrete. José F., Ob. Cit. pp. 396 . 



eso toles leyes no obligan en el foro de lo conciencio, si no es poro evi tar e l escándalo y el 
desorden (. .. ). Segundo, por ser opuestos a l bien divino: por ejemplo, los le yes de los tiranos 
que obligan o lo idolatría o o cualquier coso contrario o lo ley d ivino' ' (Prima secundae, q. 
96. a. 4). 

Trátese de una doctrina luego fielmente recogida por los representantes de la 
escolástica española como pone de manifiesto, Venancio Carro , con respecto a "Domingo 
de Soto y su doctrina juríd ico ". ¿Qué pueden. pues, hacer los ciudadanos en el c aso de 
que el gobierno abuse del poder estatal, oprimiendo a los ciudadanos con leyes y 
c:Jisposiciones injustas? Según la doctrina tradicional del Derecho natura l. los ciudadanos 
pueden, en este caso, ejercitar la resistencia -que es una forma de oposición pacífica
frente a la tiranía, ya que " ... lo ley tiránico, por lo mismo que no es conforme o lo rozón, no 
es 'le y ' propiamente, sino más bien uno perversión de lo ley" (Summa Theologica , Prima 
secundae, q. 92. a. l). Santo Tomás nos ofrece los remedios contra la tiranía, al tenor del 
siguiente texto: "Algunos creyeron que cuando los excesos de lo tiranía son intolerables, los 
varones fuertes tienen el derecho de motor al tirano, arriesgando su vida por lo liberación 
de lo multitud, de acuerdo o los ejemplos que nos legó el Antiguo Testa mento. Pues Aioth 
mo tó o c uchillo o Hoob, rey de Eglon, que oprimía bojo lo tiranía al pueblo de Dios. 
constituyéndose en juez de su pueblo". 

Pero este procedimiento no concuerda con la doctrina de los Apóstoles. Pues enseña 
San Pedro que los súbditos deben obediencia no sólo a los gobernantes buenos. sino 
también a los malos. Pues es una gracia de Dios el saber soportar, por Dios y con 
paciencia, las tri stezas que los afligen injustamente ( ... ). Por tanto . es de suponer que Aoith 
más bien mató al tirano como enemigo que como gobernante del pueblo. por más que 
tuera un tirano ( .. . ). Además sería un peligro permanente tanto para la multitud como para 
los gobernantes si bastara la presunción particular para que algunos tuvieran derecho de 
atentar contra la vida de los supremos magistrados, por más que fueran tiranos ( ... ). Por 
tanto, parece conveniente que la sociedad se defienda contra e! tirano por la autoridad 
pública y no por la presunción de algunos. En primer lugar, porque suponiendo que a!guna 
multitud tiene la potestad de nombrar rey. tiene también la de destronar al rey que eligió o 
la de restringir la potestad cuando él mismo se sirve o abusa de la m isma para go bernar 
tiránicamente ( .. . ). Pero C.Jando el derecho de nombrar rey pertenece o algún superior 
(Emperador) , al él mismo hay que recurrir para remediar las maldades del tirano ( ... ). Pero si 
fallaran o fueran insuficientes todos los recursos humanos para desprenderse del tirano, hay 
que recurrir a Dios, rey de los reyes, que puede siempre darnos el auxilio oportuno en la 
tribulación , el cual tiene la potestad de ablandar, por la mansedumbre, el corazón cruel del 
tirano, según la sentencia de Salomón (Prov. XII. 1): "El corazón de l re y está en monos de 
Dios, y lo inclinará hacia donde El q uisiera " ( ... ). Pero paru que el pueblo merezca de Dios 
este beneficio, es preciso que se abstengo del pecado, pues como castigo de los pecados 
permite Dios que gobiernen los impíos. según lo declara el Señor. por boca de Oseas, XIII, 2: 
"En medio de mi indignación te concedí un re y" ; y por boca de Job, XXX IV. 30. dice "El 
(Dios) es el que permite que en tre o re inar un hipócrita o tirano, por causo de los pecados 
del pueblo " . Parece, pues, que la doctrina de Santo Tomó ~ frente o le tiranía no incide 
abiertamente en el tiranicidio. siendo por ello, sumarnente Juiciosa la observación que a l 
respec to hace el autor Galán Gutiérrez: "Cabe establecer, por uno porte, que Santo Tomás 
ni enseñó ni p udo enseñar uno doctrino inmoral no corrosivo , por to nto, que Sor. to Tomás 



no pudo ser un liviano apologista del tiranic idio. Pero, por otro lodo, se debe también 
suponer que no podía tampoco él aconsejar siempre e incondicionalmente, poro los horas 
difíc iles de lo historio, soluciones q ue equiva liesen o uno abdicación abso lu to de lo 
c onciencio ante un injusto e intolerable opresor ... " . De ahí que el propio Santo Tomás en el 
libro I, capítulo X de la obra c itada "Sobre el Reino'', se refiera a la poca duración de la 
tiranía ya que: 

1. Siendo odiado e l tirano no follará ocasión de que se le vanten contra él. 
2. Porque este gobierno no se conservo con amor. 
3. Y como se sostiene sólo por e l temor, este fundamento es m uy frág il. Yo q ue los que 
están sujetos sólo por el temor se levan tan del mismo modo que e l aguo apresado 
salto con mayor ero el dique de contención. 

Como afirma Rec asens Siches 123, " . .. en Santo Tomás se encuentro yo uno teoría 
sobre el derecho o lo resistencia contra lo a utoridad injusto , y no ciertamente como 
elemento occidental, sino como pared maestro de su sistema jurídico-político .... Tischleder 
confieso que es uno cuestión d iscutible, pero él cree que en armonía con todo e l 
pensamiento tomista hoy que admitir que este derecho o lo res istencia activo corresponde 
o todo aquel q ue tengo corazón poro sentir lo miseria de su pueblo sujeto o tiranía " . El 
padre jesuita Juan de Maria na, en su "De Lege et Regis lnstitutione et Disciplino ", capítulo 
IV; Domingo de Soto, en su "De /ustitio et /ure", libro V, cuestión 1 'De Homicidio'. artículo 3; 
el padre Juan Márquez, en el párrafo 2 del capítulo VIII del libro 1 de "El gobernador 
cristiano, deducido de las vidas de Moysén y Josué. príncipes del pueblo de Dios", son los 
nombres hispánicos que elaborarían decididamente una doctrina del tiranicid io. 

Así pues, con lo doc trina de la resistencia frente o las leyes tiránicas por injustas, 
desconocedoras de la esencial d ignidad de la natura leza humano, no quedamos, en esto 
obra , sino emplazados poro el examen de ios derechos naturales como derechos 
fundamentales del hombre, quicio necesario de toda formo de gobierno "justa ", ya que 
como tontas veces hemos insist ido, con Juan XXIII en su "Pocem in Terris " , en toda humana 
convivencia bien organizada y fecunda hoy que colocar como fundamento el principio de 
que todo ser humano es persona , es decir, una naturaleza dotada de inte ligencia , de 
volun tad libre y de dignidad y que. por tanto. de esa m ismo naturaleza directamente 
nacen al mismo tiempo derechos y deberes que, al ser universales e inviolables, son 
también principios absolu tamente eternos e inalienables . 

Estos derechos fundamenta les del hombre. que a coge el iusnaturalismo, existen 
mucho antes de su reconoc imiento por porte del Derecho positivo , y son valores !undantes 
del mismo; por lo tonto. a partir de ellos, aquilatamos la gran importancia del estudio a 
fondo de la doctrina del Derecho natural. como la que acog e filosóficamente esos 
principios universales y como la que oriento objetivamente -por ser conocimient os e ideos 
universales- a la propia humanidad a conducir el cauce de la evoluc ión humana en ese 
sentido, para la búsqueda de uno vida mejor y de su outoconservac ión. 

El tema centra l de esta obra es el estudio de esos principios universales filosó ficos a los 
que hemos llamado aquí "límites rac iono/es "; pero , antes de entrar d e lleno al estudio de 

"'Citado por Lorco . No vorre te . José F .. Ob . Cit . p p. 398. 
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dichos principios o criterios de valoración del Derecho - tema medular-, es necesario 
exponer conceptos e ideas previas, con el afán de comprender con mayor c laridad e l 
fondo ideológico de este trabajo. Pasaremos, en los capítu los sig uientes, primeramente , a 
abordar el tema de lo q ue es la "Constitución " como el documento normat ivo máximo y 
"primer escalón positivo" en la jerarquización del orden jurídico de las naciones (en la 
Pirámide del Derecho); documento solemne de gran importancia jurídica , pues en ella se 
plasman positivamente los Principios Generales del Derecho natural, de donde se 
desprenden todas las demás normas jurídicas humanas de la historia. En segund o lugar, 
expondremos en otro capítulo el concepto del " Poder Constituyente " , como órgano que 
cumple con el mandato del pueblo de una nación que se constituye en "Estado" mediante 
una acción políti ca, para la e laboración de la Consti tución, que doró nacimiento a l Estado 
como ente jurídico-político y reg irá, subsecuentemente , su vida pública. En otro capítulo 
expondremos algunas ideas directrices acerca de la Democracia , entrando 
posteriormente, en el penúltimo capítulo, al estudio de algunos conocimientos generales de 
filosofía previos al estudio medular de esta obra que se consagra en el capítulo fina !. En e l 
último capítulo entraremos de lleno a l tema central, a la postura ideológica que 
defendemos -donde daremos cierta continuidad a la exposición que desarrollamos en este 
particular punto-, a manera de "teoría del conocimiento de criterios universales de 
valoración del Derecho" o principios directrices de la doctrina del Derecho natural, para 
dar una solución probable de los problemas sociales nacionales y mundia les, que surgen a 
partir del defecto o ineficacia en la forma del ejercicio del poder estatal en la historia, con 
miras de buscar que los actos públ icos tiendan a la búsqueda de la auténtica Justicia y se 
proyecte ésta sobre las estructuras de las distintas sociedades en forma de bienestar 
general y en un ambiente de Justicia y de Seguridad Jurídica. 



CAPITULO 111.- "LA CONSTITUCION" 

111 . l.- ¿Qué es la Constitución? 

Cuando los hombres in tegrados como grupos sociales buscan en la mutua ayuda y 
en la organización su perfeccionamiento. determinando por sí o mediante sus órganos 
representat ivos. la forma. la estructura y el funcionamiento de su unidad estata l. esos 
hombres y grupos se "constituyen" en un todo orgánico. en una entidad completamente 
d iferente de ellos. en una nueva forma de vida. La Constitución de un Estado c oincide c o n 
su organización. en cuanto que ésta consiste en el acto concreto de dar forma a la 
cooperación de quienes partic ipan en el todo, mediante la coordinación. Al adquirir la 
realidad socia l ordenación y forma de uno especial manera, es cuando "e l Estado '' 
aparece en su existencia y modo concretos. Esta es la Constitución "real " que tod o país ha 
poseído en su tiempo. No hay grupo humano que pueda concebirse , ni siquiera en sus 
comienzos, sin criterios precisos de división de competencias, es decir. sin normas de 
organización o constitucionales. 124 

La Constituc ión del Estado. no obstante la dinámica de los procesos de integración 
constan temente cambiantes. tiene un carác ter re lativamente estático. "No es proceso. sino 
producto -d ice Heller i25_; no actividad, sino formo de actividad: es uno formo abierto o 
través de la cual paso lo vida. Vida en formo y formo nacido de lo vida ". La Constitución no 
normada es sólo un contenido parcial de lo Constitución to tal ; lo "normalidad " (que 
pertenece al mundo del ser) tiene que ser reforzado y completada siempre por lo 
"normatividad " (que pertenece al mundo del deber ser). Al lado de la norrno empírico de 
provisión. ha de aparecer la norma valorativa de juicio . La afirmación de Jellinek. de que el 
Derecho no es " ... originariamente más que un uso de carácter fáctico" , se encuentro 
totalmente alejado de lo real. En lo realidad, sobre lo infraestructura de lo Constitución no 
normoda, pero influida esencialmente por ello, se yergue la Constitución formado por 
normas legales positivos, al lado de lo tradición y del uso. 

"No sólo según uno acepción vulgar -dice Heller 126- , -sino también en e l lenguaje 
juríd ic o-, suele entenderse por Constitución de l Es tado, lo estructuro de un "status" político 
tota l, sino únicamente uno estructuro normativo de sentido; no un ser, sino un deber ser ... ". 
Kelsen hoce consistir el Estado y lo Constitución en un deber ser exclusivamente; Schmitt 127 

pretende eliminar de lo Constitución todo normotividod, diciendo que lo Constitución es lo 
manero de ser del Estado, por cuanto lo unidad política de un pueblo . Ni el logicismo 
normativo de Kelsen, ni el decisionomismo schmittiono se don cuento de lo función que 
desempeño lo norma jurídica. Al afirmar Schmitt 12s que lo Constitución no puede ser 
concebido como normoción, sino que tiene que ser conc ebido c omo "decisió n" sobre lo 
espec ie y formo de la unidad ¡:;olítica , parece no comprender el e lemento norm a tivo de la 

le< Heller. Hermonn. '7eorio del Es taco· Editorial Fondo de Cul luro Econó mico . Edicion y Pr ólogo de Ger110<' iemeyer Traducción 
de Luis T oribio. México. Edición 1990. pp. 268. 

le' Hel ler . Hermonn . '7eorio d el Esrodo". pp. 268-270. 294-295 . , ,, 
- Heller. Hermonn. Ob. Cit. pp. 278. 

1
" Citado por Heller. Hermonn. ldem pp. 278-279. 

le~ Schmi tt. Corl. '7eorio de 10 Constilucrón" Ediroriol Editora Nocional . S.A. Edición 1981 pp . 10- 12. 23-29. 50. 

99 



Constitución del Estado. Naturalmente que en la base d e la normoc1on, no sólo de lo 
Const itución, sino de cua lquier ley, existe uno decisión más o menos p olítico del q ue c reo lo 
norma. Pero en cuanto lo dec is ión adoptado pretendo validez que obl igue o lo voluntad , 
yo seo paro el mismo q ue dec ide. yo poro otros. tiene que ser objetivado como normo 
(jurídic a positiva) . Distinguimos, pues, lo Constitución del Estado como estruc turo de 

· efec tividad político de su correlato objetivado en el campo juríd ico c omo C onstituc ión 
juríd ico obje tivado . 

Según Aristóteles. la Constitución es el ser del Estado. Paro este autor. la C onsti tución 
Política es la organización, el orden establecido entre los habitantes d e lo ci udad (La 
"Político ", libro 111 , c. l , Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1951 .) "Es lo organización reg ular 
de todos los magistraturas, principalmente de lo magistra tura que es dueño y soberano de 
todo" .. . Lo Constituc ión mismo es el gob ierno ... " (" PolítiE: o ", li bro 111, c. 4, Madrid, Instituto de 
Estudios Políticos, 195 1). 

Sieyes 129, el clás ico doctrinario francés del siglo XVI II. declaro que " ... lo Constitución 
comprende o lo vez lo formación y lo organizac ión interior de los d iferen tes poderes 
p úb licos, su correspondencia necesario y su independencia recípro c o ". 

Algunos autores como Manuel García Pelayo i 30 se han referido o que 
necesariamente el vocablo Constitución , de por sí ton poco c onc reto, va seguido d e un 
adjet ivo: por ejemplo Constitución jurídico, real, política , normativo , materi a l, formol, 
empírico , ideal , etc. " ... más, como sucede q ue lo q ue aparec e como adje tivo es en 
rea lidad sustantivo: e l resultado es que o toles contraposiciones se les escapo lo 
·c o nstitución· como un todo " . Ton es cierto la posición de García Pelo yo, q ue hasta 
Schmitt, poro dar un enfoque más concreto , establece su célebre clasif icació n de las 
Constituciones por su sentido absoluto, re lat ivo, idea l y positivo . 13 1 

James Bryce i 32 no solamente es conocido por su célebre clasifi c ación de las 
Consti tuciones en ríg idos y flexibles, sino que además considero que la Consti tució n es " ... e l 
c omplejo tota l de le yes que comprenden los princ ipios y lo s regio s por los q ue la 
comunidad esto organizada, goberna d o y defendido" ("Constituc iones flexibles y 
Constituciones rígidos", Editoria l Castellano, Madrid , España, 1952 pp. 26 y ss) . 

El concepto juríd ico de la Constitución, en su sentido más amplio , abarc aría lo 
situa c ión jurídica total del Estado: las normas contenidas en el texto constituciona l y los 
demás preceptos jurídicos con formes con ellas. El concepto juríd ic o d e la Constituc ióri 
material en sentido estricto, extrae de la ordenación jurídica tota l de l Estad o, un con tenido 
parcial valorado como ordenación fundamental. 

12" Institu to d e lnvesl igo c iones Jurid ico s d e lo U.N.A.M .. "D1cc ionor10 Juridico Me:-:1co~:> ". Ed itoria l Porrúo. lomo l. México D.F .. 1999. 
pp 658. 
1 
'" ::>1cc1ono1io Juridicc IAexicono"". Tomo l. p . 658. 

1
'
1 

Schm 11t. Corl. ·1eorio de 10 Conili tución"". p p. 3- ~ 5. 

En lo obra citaoo. Corl Schrni ft ho ce 10 clc:~i f icfJ c ión de: "Concepto obsoluic ae Cof1sr ·1..-ci(.,r 1_c C.: ... : ·· ~c: ·:in c:- ....... c '-'"' rcoc 
unitouo1 Pág . 3. "Concepto relativo oe Const11uc1ón" {Lo Constitución como vno pJ.._.r ~o •::iod ae 1e, e: C'::r:: .JtJre:» Póg 13 ~ 

concepto positivo oe Consr.ruc1ón "" (Lo Constitución como oec1s1ón de con¡unto sobie modo y formo de 10 ,n100'.:J p oi · -·-.: Póg 23 
;· "Concepro ideal de Constitución" rCons:1 ~uciór llO.'l'OOC os: en un sentido distintivo y o covso de un c1er·o c.onten,QJ Póg .::: l 
1 
'
2 ·'O,cuoncno Juridico Mexicano"". Tomo l. p . 658. 
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En definitivo, debe considerarse o lo Constitución , como lo le y fundamento/ y 
supremo del Estado. que otoñe tonto o los atribuciones y lími tes o lo a utoridad como o los 
derechos del hombre y pueblo de uno noción constitu ido en Estado. Además , " ... lo 
Constitución estipulo los derechos y deberes tonto de los gobernantes como de los 
gobernados en orden o lo solidaridad socio /" (Leon Duguit) l33 . 

El régimen consti tucional es lo raíz primero del de los instituciones públ icos. p or 
cuanto lo organización de lo sociedad político es siempre el "olmo de lo polis". (lsócrotes) 
l 34 

También se ha dicho que lo Constitución es e! primer p oder o rdenador del Estado. yo 
que de lo norma supremo se derivan los leyes orgánicos, leyes ordinarios . códigos, estatutos 
orgánicos y hasta reglamentos administrativos. Los pueblos griegos de lo c ivil ización del Mor 
Egeo proclamaron Constituciones (véase qué de ellos dice Aristóteles en Lo "Polflico") y los 
romanos tuvieron su "Rem Publicom Constituere" del que se derivaba el Derecho público y 
privado del pueblo romano. Sin embargo, Houriou i3s afirmo que del Derecho público se 
derivan dos romos: el Derecho Constituc ional (Derecho político) y el Derecho Privado. 
postura en que. por supuesto, muchos autores - incluyendo e l autor de esto obro- no están 
de acuerdo, por ser lo "Constitución" lo raíz primero y supremo de lo idios incras ia del 
pueblo de un Estado. 

Respecto o lo definición de "institución" que Houriou sostiene , dice que " ... es el 
conjunto de actos o de ideas que los individuos encuentran ante e llos. y que se imponen ... ". 
En su consecuencia deberá entenderse por "institución cons titucional" el conjunto de ideos 
que regu lan lo manero o formo de ser del Estado. 

Según el autor Doverger 136, el vocablo "Constitución" proviene de lo Edad Medio. Así 
se denominaban o los ;eglos que regían lo vida conventual. Siguiendo o este autor, existe 
un Derecho constitucional formol y un Derecho consti tucional material; el primero se 
encuentro recogido en lo Norma Supremo del Estado, cuand o el Derecho público del 
mismo se presento escrito; el segundo yo no es por el lugar en q lie s'-' encuentro , sino por el 
contenido que expreso. Así será Derecho Constituciona l, si el precepto o norma se refiere: 

1. A lo estructuro del Estado; 
2. A lo organización del gobierno; 
3. A los regímenes políticos; 
4. A los problemas de autoridad; 
5. A lo división de poderes, y 
6. A los garantías individuales y sociales. 

Es decir. el Derecho constitucional , derivado del vocablo Constitución se refiere o los 
instituciones po lít icos . 

111 
D1cc1onono jurid ico Mexicano". Torno l. p. 658. 

1
'" Obro c itado . p. 658. 

1>< 
· ldem pp 653-659 . 

1
'" lbidem. p. 659 
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En los tres últimos siglos. se ha empleado la palabra Constitución en un sent ido muy 
re st ring ido: considérase como "Constitución " la ley fundamental del Estado que aparece 
en forma de un documento escrito . 

Generalmente y, dado el desarrollo que habían venido alcanzando las ideas y las 
prácticas absolutistas. podemos considerar la objetivación escrita como ·· ... un amplio e 
importante avance - dice Heller- en el proceso de lo emancipación relat ivo de los 
formaciones del espíritu . . " 137. En virtud de la fijac ión material. el contenido objetivado (el 
Derecho) se hace mucho más independiente de sus actualizaciones subjetivas tran si torias. 
Un contenido de sentido del lenguaje es más claro y seguro mediante la escrituro. Es 
indudable que una Constitución escrupulosamente hecha y observado conduce 
grandemente a la unidad y al orden. Y Heller, al respecto. dice: "Lo fijación de l Derecho 
por escrito es necesario, sobre todo, en los cosos en que, por haberse producido grandes 
cambios y bruscos alternativas en los relac iones del poder, no existe uno tradición 
incontestable ... " . 13s 

No pueden desconocerse, sin embargo, el retroceso que las Constituciones escritas 
significan poro la espontánea convivencia y civilización de la vida de los pueblos. Nos hace 
notar lo historia que el pueblo inglés, ha sido, desde mucho tiempo atrás, el mejor 
gobernado, y podría afirmarse, aunque paradójicamente en cierta forma, que e l gobierno 
mejor constituido es el que no tiene Constitución. Y Vázquez de Mella afirma : "Lo planto 
constitucionolisto, como es uno flor de cementerio que sólo broto alrededor de los 
sepulcros, siempre crece en lo medido que un pueblo se pudre". 

Lo Constitución moderna no se caracteriza propiamente por la formo escrita, sino por 
el hecho de que lo estruc tura total del Estado deba ser regulada en un documento escrito 
único -como búsqueda al cumplimiento del espíritu de garantizar lo seguridad jurídica-. 
Como es natural, en un documento semejante no pueden figurar todos los preceptos 
jurídicos de lo organización estatal, sino sólo algunos fundamentales y supremos sobre la 
estructura básica del Estado. de los cuales todos los demás derivan su vigencia jurídica. 139 

111. 2. · Concepto Ideal de Constitución. 

Con frecuencia se designo como "verdor:Jera" o "auténtica" Consti tución a un tipo 
especial de ello que, por razones políticas, corresponde o un cierto ideal de Constitución. 
En las pugnas políticas, cada partido en lucha reconoce como verdadero Constitución sólo 
aquella que sea acorde con sus postulados. Y así se ha colocado indistintamente la 
esencia ideal de la Constitución: en que seo dado por escrito. en que establezco la 
separación de poderes. en que persiga ante todo la "l iberté" o protección de los 
ciudadanos contra el abuso del poder público. o bien la potencia y brillo del Estado. "lo 

1 '- Heller. Hermonn. 'Teor io del Esrodo p. 289. 
1 
'' 'Teorio del Es lodo·. pp. 289-290. 

JN ldem p. 290. 

Existe uno moderno c!osificoción de Constituciones en: A. Rigidos y Flexibles: B. Impuestos. Poc1odos y Olorgodos: C. Codif icados y 
Dispersos. Lo Cons tituc ión Politico de los Estados Unidos Mexicanos es Rigido . Otorgado y Codi ficado . 
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glorie de l'Etat". según lo clasificación de Montesquieu: en que se dé ol pueblo uno 
participación en e! poder. etc . 

Pero lo fundamenta l en uno Constitución es que "constituyo " a uno noción en un 
cierto modo de ser y subsistir, creando e l último principio unitario de lo ordenación de 
conjunto: que organice. limite y normalice los facultades o actividades estatales . y que seo 
lo norma último poro un sistema de imputaciones normativos. Lo Constitución no es un 
pacto entre gobierno y pueblo o entre cualesquiera organizaciones que viven dentro del 
Estado. sino uno decisión político adoptado por lo noción, seo cual fuere su contenido. 
constando por escrito o quedando como porte del acervo consuetudinario . 

"En lo Constitución -decía Vottel en el siglo XVIII- se hace visible la forma bojo lo c ual 
actúa lo noción como cuerpo político, cómo y por quiénl.iebe ser regido un pueblo, cuáles 
son los deberes y derechos de gobernantes y gobernados ... En el fondo, la Constitución no 
es otro coso que lo determinación de lo ordenación en lo q ue uno noción se propone 
alcanzar en comunidad los fines y ventajas de la sociedad político". 

En los Constituciones modernos se distinguen claramente dos portes: lo dogmático y 
lo orgánico En lo primero porte, se declaran y solvoguordon los derechos de los 
ciudadanos y de los personas morales. de los instituciones , etc. (garantías individuales) , y 
suelen delimitarse los atribuciones del poder político en sus diversos esferas. En lo segundo, 
se don normas poro lo estructuración del Estado y poro sus diversos actividades, fines 
políticos, relaciones de !os diversos poderes y ámbito de los organismos infroestotoles, y de 
los re laciones de todos estos frente ol individuo. 

Paro Kelsen , uno Constitución sól o debe contener los orientaciones generales poro lo 
organización y vida del Estado, así como las limitaciones o los facultades y actividades de 
los órganos de autoridad . Uno vez precisado qué es lo que compete o los ó rganos, se 
entiende que todos los oc tividode:; de los individuos son libertades o l morGen del Derecho. 

Kelsen dice que ho dado en considerarse también como un Derecho subjetivo lo 
libertad frente al Estado, que consiste en lo carencia de normas que determinen ciertos 
aspectos de lo conducto hurnono : el derecho o lo libertad personal, o lo libertad de 
prenso, de asociación. etc. Es evidente que en éstos no se trotan propiamente de 
derechos, pues uno esfera libre, sustraído ol Derecho, no puede ser cal ificado como 
Derecho. Efec ti vamente. como quiero que lo libertad consiste en estor li bre frente ol 
Derecho. en hallarse sustraído al Derecho, por eso, jurídicamente, sólo puede ser 
deterr.iinodo de 'Jn modo negativo. Todo conducto cuyo opuesto no constituyo el 
contenido de un deber jurídico, resulto libre poro el hor11bre. Fuero del orden jurídico estatal 
-y aquello esfera que lo teoría ho querido reilerror con derechos de libertad. c ae fuero del 
orden jurídico- no puede haber ningún Derecho. Afirmar lo contrario s<::río sali rse de lo "puro 
:eorío jurídico" , poro entrar en el Derecho natural. Por eso nadie tier.e un derecho subjetivo 
positivo de la libertad frente ol Estado, est'::l es, nadie tiene uno pretensión jurídicamente 
calificado o uno no intervención del Estado. 

Lo práctico de los rrrodernos Constituciones. que contienen generalmente un 
catálogo de los llamados derechos de lo liber~od . ;,s muy discutible, yo que históricamente 
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tiene su origen en la concepción iusnaturalista de unos normas absolutas que limitan al 
Estado. Ahora bien, en cuanto se presentan como limitaciones que el Estado se impone a si 
mis mo, como normas que le proh iben ciertas intromisiones en la esfera de la liberta d de los 
súbdi tos, son, por lo menos superfluas . Carece de sentido prohibir actos del Estado que, no 
encontrándose mandados de un modo expreso, no fa cultándose a los órganos del Estado 
para realizarlos, resultan jurídicamente imposibles. "El hombre -dice Ke lsen- es libre poro 
rea lizar aquello conduelo cuyo con trario no seo contenido de un deber jurfd ico' 1< . El 
hombre puede hacer todo cuanto no está prohibido por el Estado, es dec ir, por el orden 
juríd ico. El Estado -el hombre como órgano del Estado- sólo puede hacer lo que de un 
modo expreso le está permitido por el orden jurídico, pues solamente pueden valer como 
actos del Estado aquellos que han sido establecidos en las normas jurídicas. 

Las Constituciones contemporáneas han ampliado profusamente las denominadas 
"garantías individuales" (en nuestro ConstittJción vigente están consagradas en los primeros 
28 artículos) y han añadido las denominadas "garantías sociales" de las cuales nuestro 
Constitución vigente fue la primero del mundo en formularlas (en los artículos 3, 27, 28 y 
123). Que reglamentan la educación, el a gro, la propiedad y el trabajo. 

Sin duda a lguna, el precepto básico de una Const itución es aquel que fij o lo 
titularidad de lo soberanía (en nuestra Constitución, regulado por el a rtículo 39 , inspirada en 
el pensamiento de Rousseau, toda vez que hace residir la soberanía "esenc ia l y 
originariamente en el p ueblo". 

Los preceptos de una Constituc ión deben ser estudiados a la luz de la rea lidad 
fáctica , precisamente de lo que es el Estado, resu ltado de la decisiva acción del pueblo 
soberano (de lo noción). El estudio formol Constitucional nos conduce al alejamiento entre 
el deber ser y el ser político. Ni aun Kel sen, autor que se d is tingue p or su pureza metódica 
positivista por excelencia, pudo desvinc ularse del enfoque sociológ ico de las instituciones 
proclamadas en lo ley fundamental del Estado, cuando nos dice "lo Constitución en 
sentido formo l es c ierto documento solemne.. un conjunto de normas jurídicos que sólo 

IJll Ke lsen. Hons. ·1eorio General del Es1odo" Troducción direc to del a lemán por Luis Legoz Locombro. Ed itora Nocional. Edici ón 
19 72. 202-204 

Coniro los abusos del poder estatal en nuestro país. cuando se es1imc que sus leyes o actos violan los garantías individuales d el 
'.)Obernodo. éstos pueden a cudir a l Poder Judicia l Fed eral en demando d e Amparo y Prot2cción de lo Justicio Federa l. o través 
del Juicro de Amparo. El principio que consagro que los a utoridades es tán facul tados o hac er únicamente to que lo ley les 
permite. esto claramente establecido en lo tesi s jurisprudenc iol 1ue se cito u con tinuación. 
"' Autoridades" Los outorrdooes sólo p ueden hacer 10 q ue 10 ley les permi1e" Jurisprudencia: Apéndice 1975. 8º Porte. Pleno y Sulas 
Tesis 46. p. 89. (En relación o lo que dispoc1e el articulo 1 ºde lo Ley de Amparo) 

Lo legislación positivo. lo ley -tes is jurisprudencio les y otros prroceptos-. re.:oge el princ ipio que establece q L'e los actos de 
ou ioridod sóio son lega lmente válidos cuando se ajustan o le que lo iey único Me.-ite les permitro. Al respecto. e s interesante el 
hecha de que lo mismo ley prevé e' que existan acto; de au'arirJad q ue. a pesar de E'ncor.irarse 1urora de toda legalidad de 
derecno. puedan dursP c::ie hecno er. perjuicio del gobernoca. Par ese. de lo tesis juri;prudenc ior aue ci1omos a cont invaciar1 t1oy 
que resaltar e l espiritu iusnoturalisto que la animo· e11 concreto el de que "de hecho" pueda darse una violación por parte de lo 
autoridad a esos garantías índívíouales. El principia de na dejar a ningún sujelC· fuero de toori ;>csi :)i1 idocJ cJe acudir en defensa de 
ses oerechos mcdio:ite e: Juicio oe Amparo . yo es en sí mismo. un reflejo de gorontío i·•u; . iduu l. En resurns-n. resol tomos e l /1e:ct10 
de que pueda darse e l caso de un acto de ou1aridad. fuera del morco legal . que . o pps~" d e no e"=o·-11o'se con forme o Drorecl>o 
(legirimadc). si viole lm garantías del goCernado. es decir que !erogo consecuenciao juríd1(.0S per1uoiciales q ue detJe 'º outor idad 
res:ituir en viriud de lo fuerzo público de lo que dispone 
"Aut0riJodes Quienes lo sun .. "E l término 'ourondooes ;:;or:i los efec ros de CJmOT.:' : y-...,~ ·e,...C>? roo ::::, OO Jellos persorios OLe 
disponen ot:- 10 fuerzo p uo l;co. E- n v1rt"Jd de circunstonc1os, vo legales, yo oe lic-cno > o ... e_ o::i · 1~ rr SfYlO. esren en posíb i1idod 
moler J • ae ºº'º' corr· 'J 1 r-::: .~viouos :i0e PJerzon actos ou..>!icos, r>or e ; tiecno :.e '-e' r,....,01.co :; f¡_e r:c oe OLe ois::x: ·-.er ·· 
Juris[')rudencia : Apéndic2 '975. 8º . Parte. Pleno y Solas. Tesi s 4:. p 93 
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pueden ser modificados mediante lo observancia de prescripciones espec ia les.. cuyo 
o bjeto es dific ultar lo modificación de toles normas·· 14 1. En este pasaje . Ke lsen no se esto 
refiriendo ton sólo o lo diferencio entre el concepto formo l y materia l de lo Constitución. 
sino que lo interpretamos respecto o lo distinción entre lo realidad con st itucional como 
aplicación de dicho ley y los meros declaraciones de textos que por no ser aplicados 
implican letra muerto. 

Enfoque básic o . de los artículos referidos o lo organización d el Estado. es lo división 
de poderes (sistema competenciol) . principio fundamental de lo organización pol ít ico y 
jurídico. junto con los amplios y nuevos garantías socia les de los Constituciones actuales. 

111. 3.- Desarrollo Histórico de Instituciones de Derecho y Documentos 
Constitucionales. 

El doto más remoto que encontramos. no precisamente de uno Constitución en el 
sentido moderno. sino de lo inquietud poro delimitar facu ltades o los monarcas absolu tos. lo 
encontramos en el año 1100 en Inglaterra. El Rey Enrique l. con el fin de obtener el apoyo 
del pueblo. expidió uno corto muy importonie en sí mismo y que puede considerarse como 
antecedente de lo "Magno Corto". concediendo diversos franquicias o sus súbdit os. q ue en 
realidad no eran sino lo confirmación de los privilegios y garantías de que. en virtud de lo 
costumbre . gozaban los habitantes del Reino. Esto corto . llamado 'de los libertades". 
encierro fundamentalmente los obligaciones que el mismo Rey se impone poro respe tar lo 
libertad de lo Iglesia . 

En 1205. Juan Sin Tierra . considerado como uno de los peores monarcas de Inglaterra. 
por cruel. tirano y cínico en grado sumo. se vio obligado o aceptar lo Magno Corto que le 
presentaban los Barones. Había ordenado fuertes impuestos que constituían verdaderos 
expoliaciones. Esto . unido a lo tiránico político del Rey. creó uno si tuación en extremo 
tirante entre él y sus súbditos. encabezados por los autoridades eclesiásticos y los Condes. 
En uno isla del Támesis . entre Stoines y Windsor. se reunieron los '":'presentontes del Rey y de 
los Barones poro exig ir de aquél lo garantía de sus libertades. :_ 1 L .1 día . el 15 de julio de 
1215. se discutió. aprobó y tirmó lo "Magno Carta". bme de los lioertodes inglesas. Lo Corto 
del Rey Enrique 1 constituía su base. y los adiciones que conten io no fueron sino a ceptación 
o reconocimiento de los usos y costumbres preestablecidos. 

Todavía hoy existe lo institución del "H abeas Corp us" como instrumento procesal de 
origen anglosajón que tiene por finoliuod lo p rotección de lo libertorl personal de los 
individuos. institución que ha tenido un enorme desarrollo en muchos otros países tonto de 
"Common Low". como ajenos o este sistema juríd ico (como el Mexic ano). 

Lo importanc ia de lo Magno Corto en lo legislación inglesa es fundamental . pues 
constituye lo base. no sólo de los garantías y libertades del pueblo inglés. sino de lo 
organización político del Reino. No puede considerarse como uno Cons itución Político 
propiamente dicho. o lo manero de los que actualmente rige:-i o todos los nocion es: pero 

"
1 

Kelsen. ·1eorio General del Estoaa·· pP. 329-331 
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los principios de la organización política que encierra han sido suficien tes para e l gobierno 
de la Gran Bretaña, sin necesidad de puntualizar ni detallar más dichos principios, 

Pero estos d ocumentos eran de hec ho convenciones b ilatera les, lla madas 
"stobifimento " , entre el príncipe y sus vasallos o "estamentos" , Allí se da algo esencia lmente 
d istinto a una Constitución moderna en el sentido d e una decisión política total. El primer 
ejemplo de intento d e Constitución moderna escrita es el "lnstrument of Governmenl " d e 
Oliverio Cromwell 142, de 1653. Cromwel l se proponía dar una regla permanente, invio lable 
frente a las cambiantes resoluciones del Parlamento, pues consideraba que en tod o 
.gobierno necesita haber algo de fundamenta l, permanente e invariable . Pero los afanes 
de Cromwell quedaron malogrados. 

La práctica moderna de las Constituciones esc ritas comienza c uando, al separarse 
de Inglaterra sus colonias de Norteamérica. declarándose Estados independ ientes, 
formularon por escrito sus Constituciones, Dependientes de cierta forma de la Corona 
Británica, gozaban en su administra c ión interior de grandes libertades, Cada colonia tenía 
su propio gobierno y legislación, que manejaba los asuntos propios c on m uy escasa 
intervención que en parte modificaba o adicionaba la "Common Law'' del gobierno de 
Inglaterra 143 , 

Ante diversas medidas políticas opresoras dictadas por el gobierno inglés, las c o lonias 
se organizaron para oponer una resistencia en conjunto - pues comprendían que luchar por 
separado hubiera sido ineficaz-. Nueve Delegados de ellas se reunieron -sucesivamente-, 
primero en Nueva York (en 1765) , en Filadelfia (en el año i774, donde se encontraban 
reunidos representantes de doce colonias) y por últ imo en Vi rginia (en 1775), en este último 
lugar con tendencia propiamente revolucionaria , pues no perseguían otro fin que el de 
independizarse de Inglaterra, independencia que se declaró en 1776. Un año después -en 
1777- fueron expedidos y aceptados por todos las colonias los "Artfc ulos de Confederación 
y Unión Perpetuo " , por lo que los trece Estados formaban una liga de fiel amistad entre sí 
(tanto ofensiva como defensiva) , quedando establec ido que coda Estado conservaría su 
soberanía , su libertad e independencia y todo el poder, jurisdi c ción y Derecho, que en 
virtud de la Confederación no se hubiera expresamente de ':;ge Jo a l Congreso de los 
Estados Unidos 1" . 

En 1787 fue convocuda una Convención -la última, el día 14 de mayo de 1787- que 
se reunió en Filadelfia , y a la que acudieron representan tes de la mayor capacidad 
intelectual y experiencia política que en cada Estado pudo encontrarse, Su intenc ión inic ia l 
se limitaba a la revisión de los artículos de la Confe0eración; p!?ro, una vez reu nidos, 
decidieron preparar íntegramente uno Constitución ;-iueva que debía ser ratificada por los 
pueblos mismos de los Estados. La labor de esta Convención no consistía en reformar o 
modificar las bases preexis tentes de uno organización nac iona l, si no en rrear una nue va 
nacionalidad . La Const itución que se fo rm uló fue aceptada por lo Asamblea e l 12 d e 

142 
Citado p or Sc hmill , Corl . 'Teorio d e lo Cons tiruciór ' p . 45 

J.n Cervantes y Anoyo . Javier d e. ·10 Trodicíún Jund 1co oe Occioer1'e Ari ·:; :ig1..J oe fo; 4pvr¡ ·e s ce: Profesor JOv1er oe Ce~.10'1ie:;' 
Preparad o p or Mono d el Refugio Gonzolez y José Lu is Sob e1unes f ernóndez. U.N.A.M . <v.exico. D.F. 1978. pp 167 
1
'' Cerva ntes y Ano yo . Javie r d e . Ob10 ci ta d o p . 168. 
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septiembre de 1787, y el 30 de abril de 1789 fue promulgado por George Washington , 
primer Presidente Constitucional de lo nuevo noción 14s. 

No pueden negarse los méritos justamente atribuidos o los consti tuyentes 
norteamericanos, por lo creación de uno nuevo nacionalidad y Constitución, máxime si se 
considero que ten ían lo trayectoria, lo experiencia de los leyes e instituciones inglesas, que 
-supieron elaborar con principios sólidos, adoptarlo o un medio, uno realidad y o un 
momento distinto del inglés 146 . 

Presionado por un movimiento de lo opinión general del pueblo francés, en Francia 
Lu is XVI 147 convocó, poro el l de moyo de 1789, o los Estados Generales. Lo Asamblea 
abrió sus sesiones en Versolles el 15 de moyo de 1789, proclamando solemnemente - el día 
17 de junio de 1789- que los Estados Generales quedaban constituidos en Asamblea 
Nocional Constituyente, jurando que no serían disueltos sino que hasta se hubiera votado 
uno Constitución. El 14 de julio siguiente fue tomado lo Bastilla, acontecimiento al que 
sucedió un levantamiento general en todo el país. Lo Constituyente comenzó por abolir los 
instituciones del antiguo régimen - supresión de los derechos feudales , reemplazando al 
Consejo del Rey por un Consejo de Estado-, y el 26 de agosto del mismo año se hacía lo 
solemne Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, entre cuyos principios 
fundamentales se es tableció que "lo soberanía res ide expresamente en lo noción" y que 
ningún cuerpo ni individuo podía ejercer autoridad que no dimanara de aquello que 
exigiera el pueblo. 

Lo Asamblea Constituyente descentralizó los poderes, transformó totalmente lo 
administración de justicio, suprimió todos los antiguos impuestos, confiscó los bienes de lo 
Iglesia, suprimió totalmente los relaciones entre lo Iglesia y el Estado, estableció el d ivorcio y 
modificó el régimen de lo propiedad, aboliendo los principios dimanados del feudalismo. 

Al finalizar el siglo XVI II, lo Eur0po Continental no conocía más que :Jno formo de 
gobierno: lo monarquía absoluto. Los viejos instituciones nocionales, toles como los Estados 
Generales en Francia, los cortes de España, los Estados o Dietas en los países germánicos 
habían desaparecido sucesivamente después del siglo XV. Toles ,; 1stit Jc1on8s diferían desde 
luego, esencialmente , oel sistema representativo moderno. 

lnglorerro solo , por un contraste singular con todo el Continente, mantenía y 
de~orrollobo regularmente su Constitución secular, fundado sobre lo tradición que se 
remontaba o los orígenes mismos del país. 

Lo Constitución Federal de los Estados Unidos de Américo puede ser considerado 
como lo primero en tiempo de los Constituciones modernos. 

Lo Revolución Francesa, cuya influencio al exterior ciertamente ha sido exagerado, 
no debe ser considerado como punto de pcrtido del movimiento constituciona l que ha 
transformado o Europa después de un siglo. Los redactores de lo Constitución Francesa se 

i<; Lo Tradición Juridico de Occidente: Antologio de los Apuntes del Profesor Javier de Cervon;es· p 169-170 

'"" ldem p. 173. 

,. - Citado por Cervantes y Anoyo . Javier d e. lbidem. pp 17 4- 17 5 y 178. 
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inspiraron, desgraciadamente con gran desorientación e inexperiencia , en las 
constituciones inglesa y americana, y, más todavía , en las teorías de Rousseau y los sistemas 
"o priori" que estaban entonces en boga. Tal texto no debe ser ten ido como el primer 
ensayo de aplicación de instituc iones representativas y de Derecho Constituciona l 
moderno sobre el Continente. 

La conmoción social sin precedente que siguió a la caída de Luis XVI , echa por tierra 
el movimiento constituc ional en sus principios. Las numerosas Constituciones que la 
Convención, el Directori o y, más tarde el Imperio, d ieron o impusieron a los pa íses 

. conquistados, estaban calcadas sobre las de Francia y con ellas desaparecieron. No tenían 
de Constituciones sino el nombre, y salvo la abolición de los privilegios y las confiscac iones, 
pocos trazos hicieron en el Derecho Público moderno . 

El período revoluc ionario e imperial no fue s:no un episodio, y e l movimiento 
constitucional interrumpido se reanuda hacia el fin del Imperio. Es en la época de 
"restaurac ión" cuando, por primera vez, fueron puestos en práctica los principios del 
Derecho Público nuevo, que los reformadores en 1789 habían ensayado formular, sin que 
lograran nunca introducirlos en el dominio de la práctica. El func ionamiento regular de las 
dos cámaras, los ministerios responsables, la libertad de prensa , las garantías 
cons titucionales, datan en realidad de 1814 ( 4 de junio). 

Franc ia fue seguida por una parte de Europa. Todos las Constituciones de esa época, 
como la propia Carta Francesa, se inspiran en el modelo de Ingla terra que llamaba 
entonces particularmente la atención. La influencia de Francia es igualmente innegable: !a 
Constitución de 1791 y la Carta de 181 4 ciertamente sirvieron a la mayor parte de ellas, 
pero se les ha reprochado el no haberse apropiado de las instituc iones de Inglaterra . No 
son sino desfigurados, por las adaptaciones de origen francés . 

En 1848 hay todavía una insurrección más en París, la del 24 de febrero que, al 
cambiar la forma de gobierno de Francia, lanza el g rit o para una nueva agitación 
const itucional. que logra ganar, en pocas semanas, toda la Europa Central. La influencia 
francesa se manifestó es ta vez a favor de dos innovaciones im; ·o rt .... ntes: la República y el 
Sufragio Universal. Pero el ejemplo no fue seguido por todos : Su iza , Ita lia, los Países Bajos y 
Luxemburgo, Dinamarca, Alemania entera , Austria y Hungría debían pasar todavía uno de 
los períodos más críticos de su historia. 

A partir de esta época, la influencia francesa deja de ser exclusiva. Los 
acontecimientos de 1866 y 1871, al hacer que se tambaleara el equilibrio europeo, tu'.'ieron 
un efecto directo sobre el desarrol lo constituc ional. 

La caída de Napoleón 11 1 y el advenimiento de la Tercera República Franc "'sa de 
1870, acontecida en pleno desastre, no tuvieron resonancia alguna en Europa. Francia 
misma permanece cinco años sin Constitución. Y las Leyes Constitucionales de 1875, 
vo tadas por el poder más limitado, y enmendadas después exageradamente, p ueden ser 
consideradas como el texto constituciona l más incompleto del mundo ente10. 
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Después de esto época. el movimiento constitucional cambio codo vez más de 
sentido y dirección. y parece no tener yo por objeto sustituir e l gobierno absoluto con 
instituciones representativos . o establecer garantías contra la arbitrariedad. sino dar cuerpo 
a los nuevos creaciones de la político y de lo diplomacia. 

Si de Europa posamos a Américo . debemos hacer desde luego una distinción 
fundamental entre los países anglosajones y los de origen español, principalmente por sus 
diferentes tipos de Derecho. Los Estados Unidos gozan sorprendentemente de uno 
Constitución Federa l secular, intacto en su formo primitivo, no obstante los 27 reformas que 
ha sufrido hasta el d ía de hoy. 

En cuanto o los repúblicas de origen español. desde México hmto la Argentino es 
difícil, por no decir imposible, trotar aunque sea a grandes rasgos los lineamientos generales 
de su desarrollo constitucional. En lo mayor parte de estos Estados tal desarrollo ha sido 
obstruccionado por frecuentes revoluc iones violentos y por los ambiciones personales de los 
políticos . La preocupación actual parece ser sobre todo la reforma del sistema electoral. 

Sean cuales fueren sus resu ltados prácticos en cado país, es el constitucionalismo, en 
su lucho contra el absolutismo centralizador del poder, el que lleva por primero vez a cabo 
una distribución de funciones estatales entre varios organizaciones relativamente 
autónomos. En virtud de la ordenación fundamental basada en la división de poderes (en 
lo que lo legislación, como poder supremo, corresponde al pueblo , y el Ejecutivo al Jefe del 
Estado, a lo vez el Poder Judic ial aparece como una organización independiente de 
ambos) , debía quedar vigilado que el poder del Estado no se ejerciera de modo abusivo y, 
asimismo, que ese poder se viera obligado, por la propio mecánica de lo organización , o 
respetar la personalidad y lo libertad de los ciudadanos. 

En nuestro país, desde los Cortes de Cádiz, y posteriormente en los Constituyentes de 
1821-1824, se planteó lo necesidad de crear un instrumento procesal protector de lo 
libertad personal similor a l Habeas Corpus, e inclusive adoptar el propio Habeas Corpus; 
esto fue logrado por don Manuel Crescencio Rejón en lo Constitución de Yucotán de 1840, 
al incorporar dicho institución en el "Juicio de Amparo". Pero no fue sino hasta 1847 cuando 
el Juicio de Amparo se erige a nivel federal o través del "Acto Constitutivo y de Reformas ", 
lo cual se elaboró con base en el proyecto contenido en el célebre "voto particular" de don 
Mariano Otero, recogiendo, en eso benemérito institución procesal mexicano, el Habeas 
Corpus. entre otros aspectos. 

En México, actualmente las funciones del Habeas Corpus se contemplan en el 
procedimiento especial regulado por los artícu1os 17 y 18 de la Ley de Amparo en vigor, 
pues en ellos se reglamenta lo posibilidad de que trotándose de actos que importen pe ligro 
de la privación de lo vida, ataques o la libertad personal fuera del procedimiento judicia l. 
deportación o destierro. o alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 Constitucional 
(los penos de mutilación y de infamia, los azotes. los po los . el torm en to de cualquier 
especie . lo multa excesivo , lo confiscación de bienes y cua lesquiera otros penos inusitados 
y trascendentales) , el - juez dictará todos los medidos necesarios poro lograr lo 
comparecencia del agraviado y; si no lo logro . después de resolver sobre lo suspensión 
definitivo de los actos reclomc'.:Jos, consignará los hechos al Ministerio Público. Por el lo , el 
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distinguido jurista Héctor Fix-Zomudio ha calificado correctamente o este procedimiento 
especial del Juicio de Amparo como "Amparo Habeas Corpus " 148. 

111. 3.1.- Lo Institución de Derecho "Habeas Corpus". 

Originariamente , el "Habeas Corpus" inglés procedía frente o detenciones por porte 
de autoridades no jurisdiccionales, inclusive lo Corono, sin orden ni autorización de tribunal 
alguno, en cuyo coso el juez ante el cual se presentaba disponía lo presentación físico del 
detenido arbitrariamente, el cual quedaba o su disposición, exceptuándose de este 
derecho cuando lo detención se hubiera llevado o cabo por los delitos graves. lo alto 
traición y lo detención por deudos civiles. Posteriormente se amplió en contra de órdenes 
de aprehensión dados por jueces incompetentes; incluso hoy día, en Estados Unidos ha 
llegado o convertirse en un verdadero recurso penol de naturaleza federal. 

Se sobe que el Habeas Corpus surgió en Inglaterra durante lo Edad Medio, aunque 
no se puede determinar el momento preciso ni sus caracteres en aquel entonces. por eso 
se dice que tuvo un origen consuetudinario, aunque más precisamente se debe decir 
jurisprudencia/, dados los peculiares fuentes del Derecho inglés. El primer gran documento 
legislativo que vino o regular lo vida de esto institución inglesa fue el "Habeas Corpus Acf" 
de 1640, perfeccionándose y consolidándose en otro ley de 1679, completándose con el 
"Bill of Rights" de 1689. 

El Habeas Corpus fue recogido por todos los colonias británicos y especialmente los 
Estados Unidos. en donde ha tenido un desarrollo singular y por ende donde principalmente 
ha influido al Derecho mexicano. En efecto lo jurisprudencia permitió que o través del 
recurso federal de Habeas Corpus se impugnoro;-i sentencias penoles de tribunales locales 
incompetentes; o partir de 1873 se permitió impugnar mediante el mismo los errores 
sustantivos de los sentencias (integración de los jurados. aspectos probatorios, falto de 
asistencia legal, parcialidad, etc .) y, desde 1879 resoluciones fundados en leyes 
inconstitucionales; lo que ha llevado al Poder Judicial Federa l de los Estados Unidos o 
centralizar prácticamente lo justicio penol; ello ha ocasionado que en los últimos años se 
hoyo manifestado un sector importante de lo doctrino -e incluso la Supremo Corte- en el 
sentido de limitar eso centralización por porte de los tribunales federales. El Habeas Corpus, 
como instrumento protector de lo libertad personal, independientemente de los países de 
tradición jurídico onglosojono, ha sido odoot.odo por algunos nociones europeos e 
iberoamericanos. Bolivia , Brasil , Chile, Costo Rico . Ecuador, El Salvador. Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, Panamá, Perú , Puerto Rico. República Dominicano, Uruguay y 
Venezuela, entre otros 1"9 . 

111. 3.2.- Documentos creados paro la Protección de los Derechos del Hombre. 

Poro que el poder del Estc:Jo ric ejerzo. d e modo abusivo y, poro que ese poder se 
veo obligado, por lo propio mecánico de lo organización , o respetar lo personal idad y lo 

1
" "Oc:: ionono Jurid :co Mexicano· To m o 11. pp. 1567· 1568 

l-l'I ldem, pp 1567- 1568. 
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libertad de los ciudadanos, tanto la conc iencia humana individua l (igualmente los 
convicciones colectivos), como lo vida constitucional en general , se han orientado, en lo 
época ac tual, a uno aspiración o lo Justicio. El Estado consti tucional moderno se halla en el 
ideario de la democracia libera l, que a su vez es uno expresión de lo creencia en principios 
persona listas (iusnaturalistas). 

A este respecto, lo Declaración de Independencia de los Estados Unidos de 
Norteamérica tiene uno máximo fuerzo expresivo de convicción . Habla de asumir entre los 
poderes de lo tierra aquellos o los cuales está un pueblo facultado por "/os leyes de lo 

·naturaleza y de Dios, rector de lo naturaleza. Consideramos que los siguientes verdades son 
outoevidentes: que todos los hombres han sido creados iguales; que todos han sido 
dotados por su Creador con ciertos derechos ina lienables; que entre toles derechos figuran 
los derechos a lo vida, o lo libertad y o lo persecución de lo felicidad. Que es poro 
asegurar que esos derechos que los gobiernos son instituidos entre los hombres, y que toles 
gobiernos derivan sus justos poderes del consentimiento de los gobernados ... " 

En el preámbulo de la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano de 1789, leemos ia siguiente manifestac ión: "Los representan tes del p ueblo 
francés, considerando que lo ignorancia, e l olvido o e l desprecio de los derechos del 
hombre son las únicas causas de los moles públicos y de lo corrupción de los gobiernos. 
han res uelto exponer. en una Declaración solemne, los derechos naturales. inalienables y 
sagrados del hombre, o fin de que esto Declaración. teniéndo lo siempre presente todos los 
miembros del cuerpo social, les recuerde constantemente sus derechos y deberes ... ". Y en el 
preámbulo de la Declaración Francesa de 1893, dice: "El pueblo frañcés ... ho resue lto 
exponer, en una declaración solemne, estos derechos sagrados e inalienables. a fin de que 
todos los ciudadanos, pudiendo constantemente comparar los actos del gobierno con e l 
objeto de todo institución socio/, jamás se dejen oprimir y envilecer por lo tiranía; o fin de 
q ue el pueblo tengo siempre ante sus ojos, las bases de su libertad y de su felicidad; el 
magistrado, lo reglo de sus deberes; el legislador, e l objeto de su misión". 

En el preámbulo de la Corta de las Naciones Unidas de 1945, se expreso lo resolución 
de " .. .reafirmar lo fe de los derechos fundamento/es del hombre, en lo dignidad y va lor de 
lo persono humano, en lo igualdad de derechos de hombres y mujeres ... ". en el artículo l 
(párrafo 111) se habla del " .. . respeto a los derechos y o las libertades fundamenta les de 
todos. sin hacer d is tinción por motivos de rozo, sexo, idioma y religión ... ". Y en la 
"Declaración Universal de Derechos del Hombre", aprobada y proclamado por lo Asamblea 
Genera l de las Naciones Unidas el l O de diciembre de 1948, se manifiesto -en el preámbulo
: "Considerando que lo libertad, lo Justicio y lo paz en el mundo tienen como base el 
recono c imiento de lo d ignidad intrínseco y de los derechos de todos los miembros de lo 
familia humano; .. . Considerando que e l desconocimiento y e l menosprecio de los d erechos 
del hombre han originado actos de barbarie ultrajan tes poro lo concier: -::io de lo 
humanidad. y que se ha producido, como lo aspiración más elevado del hombre. e l 
advenimiento de un mundo en q ue !os seres humanos. liberados de l temor )1 de lo miseria. 
disfruten de lo libertad de p alabro y de lo libertad de creencias, ... Considerando esencial 
que los derechos del hombre sean protegidos por un régimen de Derecho. a fin de que el 
hombre no se vea compelido a l supremo recurso de lo re belión contra lo tiranía y lo 
opresión .. . ; ... Considerando que los Es tados mie mbros se han comprometido a aseg urar, en 
cooperación con lo Organización de las Nociones Unidos. e l respe to universo1 y e fe ctivo de 
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los derechos y libertades fundamentales del hombre, ... y Considerando q ue uno 
concepción común de estos derechos y libertades es de lo mayor importancia poro e l 
p leno c umplim iento de dicho compromiso ... " 

La Constitución italiana de 1946, en su artículo 2 declara: "Lo República reconoce y 
garantiza los derechos inviolables del hombre, seo como individ uo, seo en los forma ciones 
sociales donde se desarrollo su personalidad y reclamo e l cumplimiento d e los deberes 
inderogables de solidaridad p olítico, económico y social .. . ". 

La Constitución de la Repúbl ica Francesa del 27 de octubre de 1946, declara: 
''Después de lo victoria conseguido por los p ueblos libres sobre los re gímenes que han 
intentado esclavizar y degradar lo persono humano, el pueblo franc és declaro de nuevo 
que todo ser humano, sin d istinción de rozo , de relig ión, ni de creencia, posee derechos 
ina lienables y sagrados. Reafirmo solemnemente los derechos y los libertades de l hom bre y 
del c iudadano consagrados por lo Declaración de 1789... Proclamo, además, como 
especialmente necesarios o nuestro tiempo, los princ ipios po líticos, económicos y sociales 
siguientes: .. . " . 

Los artículos l y 2 de la Ley Fundamental de la República Federal Alemana de 23 d e 
mayo de 1949, dice: " ... 1. Lo dignidad del hombre es inviola b le . El deber de todo autoridad 
del Estado es respetar y proteger dicho dignidad. 2. Consiguientemente, e l pueblo a lemán 
rec onoce derechos inviolables e ina lienables del hombre c omo lo base de todo 
comunidad humano, y de lo paz y de lo jus ticio en el mundo ... ". 

Es perfectamente comprensible que el estrago producido por la horrip ilante 
perversión de todas las formas de Estado total itario, en el siglo XX, que desembocaron en la 
Primera y en especial la Segunda Guerra Mundial , haya producido enorme i'efuerzo de la 
voc ación por la Estimativa o Axio logía Jurídico (como estudio de los derechos y princ ipios 
elementales del ser humano para su desenvolvimiento) en el mundo, es decir, del estudio 
de los principios filosóficos universales iusnaturalistas, tendientes a proteger los derechos de 
la persona humano; especialmente porque los pueblos sufrieron la bestial tiranía del 
nazismo, del fascismo y de otros corrientes similares como la escalofriante opresión del 
total itarismo soviético. 

111 . 4.- La Constitución en la Pirámide del Derecho. 

El Derecho, como orden -e l orden jurídico- es un sistema de normas jurídicas. ¿Qué es 
lo que fundamenta la unidad de una pluralidad de normas jurídicas? Kelsen nos d ice que 
una pluralidad de normm constituye una unidad. un sistema. un orden, si su validez puede 
ser referida a una norma única como fundamento último de esto validez. 15º 

Si se pregunta la razón p or la cual un acto cualquiera de coacción es un acto 
jurídico, pertenec iente a un determinado sistema d e Derecho, lo contestación es lo 
siguiente : porque ese ac to fue prescrito por uno de terminada norma individual, uno 
sentenc io judicial. Si se pregunta todavía por q ué esto norma individua l vale como 

i ;ii Kelsen. Hans. ·1eorío Genero/ d el Estodo". p p. 325-327. 
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elemento de un sistema jurídico determinado. la contestación es: porque se creó con 
apoyo o fundamento en las leyes llamadas "ordinarias" (Código Penal. por ejemplo). Y si se 
pregunta ulteriormente por el fundamento de la validez de esa ley ordinaria. se va a parar 
en definitiva a la Constitución del Estado. con arreglo a cuyas prescripciones fue creada 
dic ha ley ordinaria por los órganos competentes y siguiendo el procedimiento establecido 
en la misma Constitución. 

El Derecho tiene la peculiaridad de que él mismo regula su propia creación, de tal 
modo que la producción de una norma de Derecho constituye una situación que está 
.regulada por otra norma jurídica superior; y la norma inferior creada por ésta. determina a 
su vez el modo de creación de otra norma subordinada a ella. En otras palabras . existe una 
jerarquía en el orden jurídico; y las normas emanadas de otras de mayor jerarquía serón 
elaboradas de acuerdo a los principios de estas últimas; no podrán ir nunca en contra de lo 
prescrito por las de mayor grado jerárquico. A medida que se crean más leyes y 
reglamentos derivados de otras leyes, se reglamentan un mayor número de c asos 
concretos en la práctica. 

Esta seri e escalonada o graduada desemboca en la norma fundamental, sobre la 
cual se basa la unidad del orden jurídico. En cuanto que esta norma fundamenta l u 
originaria establece un órgano primario creador del Derecho. es decir, el órgano 
constituyente que ha de determinar la base del sistema jurídico. representa la Constitución 
en sentido lógico-jurídico. Y en tanto que el legislador así determinado establece las 
normas que regulan la legislación. aparece, en calidad de grado inmediato. la 
Constitución en sentido juríd!co-positivo, a diferencia de la primera que es la Constitución 
presupuesta como norma fundamental. 15 1 

Por el término "Constitución", en el sentido material más amplio, hay que entender. 
según Kelsen, una norma o conjunto de normas que regulan la creación de las otras. La 
Constitución, en este sentido, es, por decirlo así, tan sólo el primer "escalón" positivo para la 
c reación del Deíecho; un marco que recibirá , por medio de las leyes creadcs conforme a 
ella , un contenido material más concreto. 152 

El problema de la soberanía está esencialmente ligado a l problema de las relaciones 
posibles entre dos órdenes normativos. Un orden es supremo, es soberano, no está 
subordinado a ningún otro orden , cuando su norma fundamental no tiene una razón de 
validez o vigencia que sea común a otras normas, porque el la misma no fue establecida 
con arreglo a las determinaciones de una norma. La norma fundamental de un orden 
soberano no puede estar establecida positivamente; sólo puede ser una norma supuesta , 
determinada hipotéticamente. 

Si inquirimos c uál es el fundamento de validez de una Constitución determinada. 
encontraremos quizá que fue establecida de acuerdo con lo previsto por otra u otras 
Constituciones precedentes. Y. finalmente. llegaremos a uno Const itución que ya no fue 
establecida conforme a los preceptos de otra más antigua: a la primera Constitución. por 
así decirlo, en sentido jurídico-positivo. que fue establecida sólo de acuerdo con la norma 

1
'

1 
·1eorio Genera l del Eslodo". pp. 325-327. 

1 ;, Ke lsen. obro citado. pp. 329-331 
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fundamental hipotética 153 de carácter lógico, que fundamenta la unidad de l orden estata l 
y concede carácter jurídico a los actos que integran este Estado. La norma fundam enta l es, 
as í, la base y razón última de la unidad del Estado y de su soberanía . 

Para Kelsen, el enunciado de la norma fundamental sería aproximadamente: "Debe 
uno portarse como ordeno e l órgano q ue establece lo primero Constitución" . Para los 
partidarios de la teoría del "pacto social", lo norma fundamenta l es: "pac to leg itime facto 
esse servando ". 

Finalmente. otros autores opinan de acuerdo con la tesis tradicional católica , 
diciendo que el valor y supremacía de la Constitución deriva de aquel principio de 
Derecho natural: "Potestoti legitime imperonti. obtemperondum esse ". 

l." Kel sen. Hans. 'Teoría Puro d el Oerec10·. p . 138 y ss. Y Kelsen. Hans, 'leorio General de1 Oerecno 1 oe Es ·coc ' 'od uccion de 
Eduo1do Grncio Moynez Edi tora Tex tos Universitarios. Edición 1969. p. 118 y ss. 
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CAPITULO IV.- "EL PODER CONSTITUYENTE" 

IV. 1. - Concepto de Poder Constituyente. 

La "nación" que se quiere constituirse en "Estado" o que quiere cambiar su forma 
política o su ordenamiento jurídico, lo hace en virtud de su facultad de decisión política y 
por su poder de auto-determinarse, y lo hace en virtud de una decisiva acción política del 
pueblo soberano, poder supremo al que se le ha dado el nombre de "Poder 
Constituyente". El poder constituyente es el que el pueblo delega en un núcleo selec to de 
personas que adoptan, sin límite alguno que no resulte de esa decisión política, las formas 
de ejercicio de dicho poder, para realizar la tarea de construir un orden juríd ico 
constitucion:::il . 

El Poder Constituyente es la voluntad política de una nación, cuya fuerza o autoridad 
es capaz de adoptar para sí misma la concreta decisión de conjunto sobre el modo y 
forma de la propia existencia jurídico-política. De las decisiones de esta voluntad se deriva 
la validez de toda ulterior regulación legal. "El Poder Constituyente -dice Schmitt- es unitario 
e indivisible ... No es un poder más, coordinado con otros poderes; es la base que abarco 
todos los otros poderes y divisiones de poderes". 154 

Schmitt nos dice que una Constitución es, por su contenido, la normación que lleva a 
la práct ica la voluntad del Constituyente 155 . Con independencia de lo cuestión de si la ley 
en general es, por su esencia , mandato o "ra tio", puede decirse que la Constitución tiene 
que ser una decisión; y todo acto del Poder Constituyente. un mandato o un "octe 
imperotif". El Poder Constituyente es voluntad política; un ser político concreto. 156 

IV. 2.- Concepto de Asamblea o Congreso Constituyente. 

El Congreso Constituyente es una reunión de representantes del pueblo que tiene 
como finalidad realizar el acto constituyente, que es, como ya se dij o, crear una 
Constitución. establecer un orden jurídico-constitucional. No confundamos los términos 
"Poder Constituyente" con el de "Congreso Constituyente"; el primero ejerce su poder por 
conducto del segundo para la creación del orden juríd ico constitucional. 

Al Congreso Constituyente suele denominársele también "Asamblea" o "Convención" 
Constituyente, y puede desempeñar también lahores que no le son propias, pero que están 
directamente relacionadas con el acto constituyente, como puede ser la revisión de leyes y 
actos de gobiernos anteriores a su establecimiento. 

El Congreso Constituyente. por mandato del Poder Constituyente (que es y solo 
puede ser del pueblo) discute y aprueba una Constitución. Generalmente a los Diputados 

1
'' Schmitt . Co rl. ·1eorío de lo Constitucr6n" pp. 3- 41y88. 

1
'' Schmitt. Corl. obro c itado. p. 88. 

1
'' ldem. pp. 24·33. 

115 



Constituyentes los elige el pueblo a través del voto público regido por las leyes electora les 
que establecen la elección de los legisladores, aunque a veces , a d ichas leyes electorales 
se les realizan algunas adiciones o enmiendas específicas para la elección de los Diputados 
Constituyentes. Pudiera darse el caso de que la ley de elección sea "específica" para un 
Congreso Constituyente, como aconteció en el Segundo Congreso Constituyente 
Mexicano de 1822-1823. Sin embargo, esto sólo puede acontecer en el caso en que haya 
existido previamente una Constitución y el pueblo, mediante la acción política 
correspondiente, quiera elaborar un nuevo orden jurídico-constitucional; ya de otro modo 
no sería posible la existencia de leyes previas. 

El sistema de Congresos Constituyentes ha venido siendo superado en varios países 
como Suiza , Francia, República Federal de Alemania y España, y otros, en los cuales es el 
pueblo, a través de su voto, quien acepta o rechaza un proyecto de Constitución que se 
pone a su consideración. Así se pasa de la idea de Congreso Constituyente a Congreso 
Proyectista de una Constitución, idea que es más acorde con el pensamiento de que el 
Poder Constituyente es sinónimo de "pueblo" y "soberanía"; y de esta manera se camina 
hacia adelante en el anhelo de ir perfeccionando los sistemas democráticos de vida y de 
gobierno. 

IV. 3.- El Poder Constituyente y el Estado. 

Para entrar a desarrollar este punto, considero necesario plantear estas preguntas y 
dar su correspondiente contestación: ¿Es el Poder Constituyente órganE:l del Estado o 
antecedente necesario del mismo? .. . ¿Es c reador y organizador del Estado, o el Estado 
crea al Poder Constituyente? ... 

Aquí la utilidad de la distinción entre los conceptos real-sociológico y jurídico-material 
de Constitución. Cuando una nación, obrando con conciencia política, se cons ti tuye en 
una unidad políticamente independiente y soberana, el Poder Constituyente -la voluntad 
de la nación- c iertamente es anterior, o coexisten te al menos, del Estado, resultante de la 
ac tuación de esa voluntad. Pero cuando el Estado, ya "realmente" constituido en unidad 
política, quiere darse una Constitución en sentido materia l, o formal en documento escrito, 
delega su Poder Constituyente en órganos que han de precisar en normas su existencia 
jurídica. La nación - concepto socio lógico- hecha Estado - concepto jurídico/político y 
titular del Poder Constituyente-, crea un Congreso Constituyente para que a su vez elabore 
una Constitución en su sentido jurídico-material, en su sentido formal, como documento 
escrito. 

El ser político precede al momento consti tuyente. Lo que no existe políticamente, 
tampoco puede decidir de modo consciente. Cuando un pueblo obra con conciencia 
política , exigiendo una Constitución , se da por supuesta su existencia política. Hay que 
distinguir el acto por el que el pueblo se da a sí mismo una Constitución -e l acto del Poder 
Constituyente-, de la fundación del Estado mismo. 

Toda función Constituyente supone un suje to Constituyente que, como ta l, es una 
unidad de voluntad capaz de decisión y acción que produce una Constitución Pol ítica . La 
normación planificada (Constitución) de una ordenación fundamental unitaria (Estado) , 
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caracterís tica del Estado moderno, supone la existencia de un Poder Constituyente rea l y 
con capacidad de obrar. 157 

IV. 4,- Lo Noción: Titular originario del Poder Constituyente. 

Según la concepción medieval, sólo Dios tiene una "Po leslas Constituens " 155. El 
postulado "Todo poder viene de Dios ", tiene como significado el " Poder Const ituyente de 
Dios". Las monarquías sostuvieron durante mucho tiempo, como una verdad inobjetable, 
que el príncipe poseía el Poder Constituyente por un motivo meramente existencia l, por 
derivación inmediata del poder universal de Dios. Pero ya en los tiempos de Marsilio de 
Padua, q ue no profesaban la creencia en el Poder Constituyente inmediato de un Dios 
trascendente, ese poder era el "popu/us" , la " universitas d 1ium ". 159 

Durante la Revolución Francesa, desenvolvió el jurista Sieyes 16º la doctrina del pueblo 
(más exactamente de "la nación ") como sujeto del Poder Constituyente, presuponiendo la 
voluntad consciente de existencia política . Conforme a esta doctrina, la nación es la base 
de todo acontecer político, la fuente de toda la fuerza, que se manifiesta en formas 
siempre nuevas, no subordinando nunca su existencia política a una formulación definitiva. 

Al exponer la doctrina democrática del Poder Constituyente del pueblo (que se 
dirigía contra la monarquía absoluta existente), Sieyes consideraba como antidemocrática 
la representación de la voluntad popular mediante la Asamblea Nacional, pues la voluntad 
del pueblo no puede ser representada -decía- sin que la democracia se transforme en una 
aristocracia. 

En la actualidad se advierten dos tendencias perfectamente diferenciadas: lo una . 
que sostienen los ideólogos de los países que viven bajo un rég imen totalitario, incluyendo 
el Poder Constituyente dentro de la suma total de poderes que se arroga el jefe del Estado; 
la otra . que sigue atribuyendo a la nación, al pueblo, el Poder Legislativo y Constituyente, 
de acuerdo con el principio democrático según el cual, la Asamblea Constituyente ejerce 
tal poder a nombre y en representac ión del pueblo . No es sujeto o titu lar del Poder 
Constituyente. sino sólo un comisionado. Todo lo que hace es emanación inmediata de un 
poder político que se le ha transmitido, no frenado por ninguna división de poderes o 
control preconstitucional. Pero no es ella el soberano mismo. sino que obra siempre a 
nombre y por encargo del pueblo (de la nación), que puede en todo momento 
desautorizar a sus comisionados. por medio de una acción política. 

Dice Schmitt 161 que la forma natural de la manifestación inmediata de la vo luntad 
de un pueblo, es la voz de asentamiento o repulsa de la multitud reunida , la a c lamación . 
En los grandes Estados modernos. la aclamación, que es una manifestación natura l y 
necesaria de vida de todo pueblo, ha cambiado su forma: se manifiesta como op inión 

w Heller . Hermonn. ·1eorio del Estoao p. 297 
1
'' Schmitl . Corl . ·1eorio de 10 Const1ruc1on·. p . 8S. 

1'" · Heller. Hermonn. Obro citado. p. 297. 

IM• Citado por Schmitl . Corl. obro citado. p. 91 
101 Scl1mitl . Corl . ldem, p . 96. 
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público . Pero siempre puede el pueblo decir ··s í"" o "'no '". asentir o rechazar: y su sí ó no será 
tonto más sencillo y elemental , cuando la decisión de q ue se tra te sea más trascendental 
poro la propia existencia común . 

IV. 5.- Ejercicio del Poder Constituyente. 

Ninguna ley constitucional , ni tampoco una Const itución pueden señalar un 
determinado Poder Constituyente ni prescribir la forma de su actividad. Dado. sin embargo . 
que la nec esidad de ejec utor y formular la decisión pol itica adoptada directamente por el 
pueblo requiere una organización (un procedimiento, una Téc nica especial) . la moderno 
Democrac ia ha desarrollado ciertos prácticas y costumbres. como lo de lo llamado 
Asamblea Nacional Constituyente . elegida según los postulados fundamenta les del sufragio 
universal e igual y de lo Democracia. Pero no es ese el único procedimiento imaginable. 162 

Ni el único ni el mejor. absolutamente hablando. Lo democracia - o mi juicio- es el 
sistema más difícil y o lo vez más peligroso. Puede asegurarse que hasta nuestros tiempos 
ningún país ha alcanzado un régimen de democracia auténtico y puro . Este sistema 
presupone cloro institución. recto sentido común y uno preparac ión cívico en los 
ciudadanos que muchos veces no tienen , además de uno honestidad y moralidad en los 
líderes o en los órganos que. desgíociodomente. muy pocas veces se ha comprobado . Lo 
inmora lidad de los líderes. que manejan o su antojo las pasiones de uno maso inculto , cuyo 
desconocimiento de los hombres y de lo político es -los más de los veces- supino. hoce que 
lo '' Democracia" constituyo poro muchos pueblos . en lo octuoiidod. lo más grave 
enfermedad y el más serio pel igro . 

No dudo que lo Democracia seo el régimen político ideal, pero ideal solamente, 
durante decenos de años o quizá durante siglos todavía. El criterio dé' los masas es difuso. 
es anárquico. es irreductible . Uno verdad, una ideo, en uno, puede ser un dogma; en dos, 
una opinión. en tres o más. yo no es nodo . Porque el hombre es un "animal que piensa" . 
q ue pienso libremente. y que es, por naturaleza. intelec tualmente rebe lde. Poro que el 
criterio de lo maso puedo localizarse , es preciso reduc irlo o lo unidad de uno idea. de un 
sistema. de uno opinión. Desde ese momento yo no es el c riterio o lo voluntad de lo 
multitud lo que se impone. sino el criterio de aquél cuyos son lo ideo, el sistema o la opinión. 
Parece increíble y es inevitable que sean uno o uno minoría quienes deban encauzar. 
uni ficar y o veces usufructuar lo voluntad colectivo ; y o eso no se le puede llamar 
"Democracia" . 

Lo Democ racia . en m i opinión . no es solamente un sistema polít ico que se reduce al 
ámbito del voto. sin o un conjunto de ideos y p os tulados profundamen te ra cionales 
tendientes o buscar el Bien Común d e los pueblos. lo Justicio . lo Equidad. Igualdad. con 
miras a lo protección de lo Libertad . etc .: podrá ser. quizá. uno fose necesaria de lo 
evoluc ión político y cultural de los pueblos. que vendrá a ser una deseado realidad en el 
mundo, cuando los hombres hayan alcanzado el máximo desenvolvimien to intelectual y 
moral ; cuando lo perfección hago que lo distanc io entre un hombre y un ángel sea casi 
imperc eptible. 

1
''
2 

Schmi11 COTI. Ob!O ci lodo. p. 96-97 
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El Poder Constituyente debe ser ejercido, no por el jefe de Estado (o no ser que fuese 
un Licurgo en quien lo noción abandonase tranquilo y confiadamente lo legis lac ión ); no 
por el pueblo directamente por ser inoprehensible lo voluntad genera l; ni aun 
indirectamente, creo yo, por elección de Diputados o Delegados al Congreso 
Constituyente, por los graves errores y abusos que se producen debido o lo impreporoción 
del pueblo (y de los integrantes mismos de lo Asamblea) y o los maniobras de los líderes 
astutos, am biciosos y sectarios. 

Lo Asamblea Constituyente (llomémoslo así) debe estor formado , o m i juicio , por los 
más brillantes y connotados entre los di ferentes núcleos sociales, que se distingan por su 
acervo cultura l, por su hombría del bien y de lo moralidad, por su honestidad, por su visión 
político , por el conocimiento profundo de los problemas sociales generales, por su tota l 
desinterés en obtener grandes beneficios económicos personales, por su imparcialidad, por 
su identificación con el verdadero sentimiento y querer del pueblo, cuyo voluntad puedan 
fielrr.ente interpretar, por su trayec tori a d e servicio comunitario. En sumo, el Poder 
Constituyente, o mi juicio, debe depositarse en uno auténtico aristocracia de lo inteligencia 
y del espíritu. 

El criterio poro ta l selección sería el de los dirigentes o jefes del Estado en gestac ión, 
de aquellos que guían al pueblo en su afán de constituirse en unidad de orden político y 
jurídico. Cuentan ellos con lo confianza o al menos con lo tolerancia general y, en su 
puesto de mondo, disponen del mayor acervo de medios poro hacer uno selección 
atinado, y si los dirigentes o su vez obran con morcado sectarismo o en formo que 
abiertamente contradigo o los intereses generales, quedo al pueblo lo acción político que 
puede ejercitar en cualquier momento. Lo Constitución emanado de tal Constituyente 
puede. incluso, someterse o lo aprobación general por medio de lo aclamación o o través 
de lo opinión púb lico perfectamente organizado -con uno técnico, un método, un sistema 
auténticamente democrát ico o su vez- . 

Con estos ideos y conceptos expuestos acerco del ejercic io del Poder público, he 
dejado abierto lo discusión del ton complejo temo de lo Democracia. Considero necesario 
hacer un estudio breve de los ideos d irectrices fundamenta les de la Democracia , que he 
acomodado en el siguiente Capítulo en esto obro. 
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CAPITULO V.- "LA DEMOCRACIA. IDEAS DIRECTRICES" 

En este Capítulo abordaremos, brevemente, las fundamen tales Ideas Directrices de la 
Democrac ia, en diferentes puntos, que he acomodado e intitulado de la siguiente manero : 

V, 1.- Elementos de Teoría Político. 
V. 2.- Teorías Sociopolíticas y la Vida Político en Democracia . 
V. 3.- Los Peligros de las Teorías Políticas Parcialistas y del Dogmatismo Ideológico . 
V. 4.- Protección contra las consecuencias de Fijaciones Ideológicas. 
V. 5.- El Acceso Funciona listo y desde lo Teoría de la Acción a los Problemas e Instituciones 
de la Democracia. 
V. 6.- Democracia como Representación Ideal. 
V. 7.- ¿Es la Democracia una Forma de Estado y de Formación de Voluntad Política o más 
bien un Sistema de Ideas Directrices Socia les? 
V. 8.- El Sistema Diferenc iado de Conducción del Obrar Social. 
V. 9.- Límites y Problemas de la Formación de la Voluntad Colectiva. 
V. 10.- El Principio de Mayoría y las Ideas Directrices de la Democracia. 
V. 11 .- Ideales Democráticos como Ideas Directrices de la Democracia . 
V. 12.- Observaciones a algunas Teorías Democráticas. La Concepción Romántica de la 
Democrac ia . 
V. 13.- El Modelo de Concurrencia de Elites en la Democracia . 
V. 14,- Teoría Económica de la Democracia. 
V. 15.- Democra cia y Economismo Marxista. 
V. 16.- Comunidades Sociales y Grupos de Intereses en la Democrac ia . 
V. 17.- Democracia y Poder. 
V. 18.- Análisis Funciona lista de Problemas Actuales de la Democra cia . 
V. 19.- Postulados Democrá ticos que se desprenden de los Análisis Funcionalistas. 

V. 1.- Elementos de Teoría Política. 

La teoría política no es ciencia por amor a la c iencia, sino discusión de 
consecuencias pragmáticas del conocimiento de las ciencias sociales y ponderación de 
principios políticos . La Cienc ia Políti c a , por tanto, descansa, de un lado, sobre la 
investigación de las Ciencias Sociales, pero es, por otro lado, una ciencia del Know-how, 
una búsqueda y análisis constan te de programas sociales y una estimación valorativo de 
actitudes prácticas. Un prólogo crítico debe esforzarse en presentar, a nte sí mismo y ante su 
auditorio, como elementos diferenciobles de su teoría, lo cogni tivo, lo pragmático y su 
c:!ecisión valorativa. 

V. 2.- Teorías Sociopolíticas y la Vida Política en Democracia . 

Qué es Democrac ia no es una pregunta original. Tampoco el señalar e l hecho de que 
las teorías explicativas de la democracia son muy controvertidos , es una constatación 
nuevo. Es lugar común ha blar de ias deficienc ias y de los p roblemas de los sistemas 



democráticos. Lo discusión de estos problemas nunca será un temo concluido. pero sí que 
es. en mi estimac ión, un temo de gran relevancia político. Los teorías políticos son fa ctores 
decisivos que indudablemente influyen en e l acontecer publico; son fuerzas que impulsan 
positivamente el desarrol lo socia l -cuándo menos en determinados esferos
frecuentemente incluso cuando solamente representan aspectos parciales de lo rea li dad 
social. El marxismo y otros teorías socioeconómicos han promovido movimientos sociales 
que no hubieron sido imaginables sin ese trasfondo espiritual y que han transformado el 
entramado escenario social , incluso del mundo occidental. Los conocimientos sobre los 
límites del crecimiento y sobre lo repercusión del desarrollo económico sobre el medio 
ambiente, llevan implícitos reacciones político-pragmáticos en igual formo que lo 
revolución tecnológico de nuestro época conducirá o uno nuevo división social del trabajo 
que habrá que tornar en cuento en el programo político. 

V. 3.- Los Peligros de las Teorías Políticas Parciales y del Dogmatismo Ideológico. 

También soy consciente de que los teorías políticas, al igual que determinados 
doctrinos rel igiosos u otros doctrinos ideológicos, pueden traer, o veces. en rozón de errores 
e in terpretac iones equivocados, consecuencias fatales. Si se tienen presentes los 
consecuencias prácticos del dorwinismo socia l, del marxismo dogmático. de los creencias 
en el diablo y seres demoníacos o de fe en lo guerra santo - ton sonado hoy en día- o lo 
ideología de lo oterrorizoción atómico -junto o sus consecuencias: genocidio nazi, autos de 
fe , guerras religiosos . carrero armamentista y overkill- , tal vez lleguemos o preferir uno 
político "oteórico" y puramente pragmático sin grandes ideales y metas. 

V. 4. - Protección conha las consecuencias de Fijaciones Ideológicas. 

No es posible descartar absolutamente de lo político, ideos ideales e ideologías, pues 
es esencial al hombre desarrollar metafísico, ideologías , programas y utopías sociales, 
máxime se aceptamos que el hombre es un ser que se desarrollo siempre, e inicio su 
actividad proyectándolo , primariamente, con ideos, con proyectos ideológicos . Ellos son 
tonto hitos positivos del desarrol lo como también fuente de serios peligros. El conducir sus 
repercusiones por canales adecuados sólo se puede conseguir con uno cierto probabilidad 
de éxito bojo dos condiciones: 

o) Lo discusión democrático libre y crítico debe mantenerse y tener apoyo institucional. 
b) Hoy que mantener o todo costo lo separación entre el Estado, como aparato rector 

central político, de un lodo, y los instancias que cultivan lo ciencia . que desarrollan 
programas ideológicos y políticos o están adscritos o lo fe reli gioso. 

V. 5.- El Acceso Funcionalista y desde la Teoría de la Acción a los Problemas e 
Instituciones de la Democracia . 

En lo que sigue me voy o ocupar de algunos c uestiones de fundamentación teóri c o 
de lo Democrac ia y algunos problemas de lo vida político a c tua l en los sistemas 
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democráticos. Son cuestiones muy controvertidos que han atra ído la atención de muchos 
pensadores y observadores de la vida política , especialmente en la actualidad. Analizaré 
estos cuestiones desde una perspectiva específica que, espero , ha de contribuir 
esenc ialmente a su clarif icación. Partiendo de la Teoría Normativisto de los Instituciones, 
pondré en marcha reflexiones que parten del funcionalismo y d e la teoría del obrar e 
intentaré señalar su relevancia para los problemas de la Democracia y lo Po lítica del 
Derecho. 

V. 6.- Democracia como Representación Ideal. 

Democracia es un concepto en marcador abierto, caracterizado por ciertos 
representaciones ideales. Estos pueden quedar insinuadas por el término "autocracia 
(soberanía) del pueblo" por contraposición a la concepción de que el Estado es el dominio 
de un soberano o de cualquier o tra instancio . Esta idea tiene una expresión más explíci to 
en la conocida fórmula de Lincoln , según la cual Democracia es "el dominio soberano del 
pueblo, o través del pueblo y poro el pueblo''. Toles caracteriza ciones dejan abierta lo 
pregunta de cómo pueden realizarse esos representaciones ideales; lo ulterior precisión de 
esto. no puede ser tarea de una representación ideal exclusivamente . 

V. 7.- ¿Es la Democracia una Forma de Estado y de Formación de Voluntad 
Política o más bien un Sistema de Ideas Directrices Sociales? 

Mediante fórmulas globa les no quedo claro si Democracia atañe a lo forma del 
Estado y de los procesos de formación de voluntad política asimismo de d irección p olítica, 
o si también implico !a forma de vida y sus ideales de contenido. 

Con otras palabras: Democracia ¿es meramente una cuestión de forma de lo 
dirección política , o es también un sistema (abierto) de postulados y act itudes de vida con 
contenido? En mi opinión, la Democracia como constitución social hay que concebirlo 
siempre en conexión con un sistema de ideas dogmáticas rectoras de la sociedad . Las 
formas de condición democrático no son un fin en sí mismos, sino medios para asegurar el 
que pueda desarrollarse una vida social en el sentido de los ideas directrices. 

V. 8.- El Sistema Diferenciado de Condición del Obrar Socia l. 

Lo fórmula de Lincoln expresa de manero claramente que paro lo sociedad 
democrática son de importancia capita l los procesos de formación de voluntad política La 
formación de la voluntad colectiva está constituida por las ·elecc iones y los votaciones de 
asuntos rea les. 

Sería uno equ1vocac1on no tomar en consicleroc ión otras fo rmas de determinar lo 
voluntad política, diversas formas de participación y consulta, funci ón crític a de los medios 
masivos de comunica ción (mass-media ) y las c ienc ias , por el contrario, son elementos muy 
importantes de la forma ción de volun tad democrática. 



La formación de voluntad democrática tiene que construirse como un sistema 
diferenciado de instituciones distintas que determinen y con tro len el obrar social , dentro del 
cual los procesos de votación sólo son una parte de la realidad democrática . 

Democ racia es: discusión, transparencia , control y responsabilidad frente a la 
- comunidad . 

Meta de toda organización democrática es siempre y simultáneamente dos cosas: 

a) Que los intereses del pueblo lleguen a imponerse. 
b) Que se asegure la efectividad de las instituciones según los criterios de las ideas 

direc tri c es generales y específicas. 

V. 9.- Limites y Problemas de la Formación de la Voluntad Colectiva. 

La formación de la voluntad colectiva está dependiendo siempre de normas 
preestablecidas que regulan el proceso y evidencian el resu ltado como una decisión válida 
de la voluntad colectiva. 

Hay que regular previamente la esfera de personas que votan y el procedimiento. 

Un ajustarse perfectamente a la voluntad de los electores sólo se logra d e manera 
aproximada. 

Cuando se trata de votaciones sobre decisiones materiales las compl icaciones 
aumentan considerablemente . 

a) Sólo se puede votar sobre alternativos previamente propuestas. 
bJ Mediante el voto no se pueden inventar las alternativas posi bles . 
c) La decis ión sobre un determinado punto. a ltera la valora c.:on . elutiv0 d e otros puntos 

del conjunto sometido a votación. 
d ) La secuencia serial de las cuestiones a decidir p or votación . altera las preferencias. 
e) Las preferencias individuales no pueden incorporarse unívocamente a un sistema 

colec tivo de preferencias regido por mayorías. 
f) En la praxis jurídica. el planteamiento. sobre todo la continuación de preguntas con 

respecio a un todo. provoca frecuentemente un falseamiento de las relaciones 
materia!es. 

V. 10.- El Principio de Mayoría y las Ideas Directrices de la Democracia. 

El principio de mayoría es incuestionable para la formación d e la volun ta d colectiva; 
su carácter concreto, con todo. puede ser modificado por regulaciones diferentes. 

No garantiza. como piensa Kelsen . una minimización d e la limitación de la libertad. 



La dec isión mayoritaria puede acarrear. con respecto al contenido. mayores 
limitaciones que la alternat iva desechada : 

Al repar tirse los votos en contraopiniones distintas puede obtener mayoría una 
alternativa que no expresa el óptimo de los deseos de los individuos. 

Un problema mucho mas importante es, en mi opinión, el hecho de que mediante 
decisiones mayoritarias legítimas y formal-democráticamente irreprochables, pueden 

. producirse resoluciones de contenido marcadamente antidemocrático. 

Pienso que un sólo hombre c on más razón que los demás conciudadanos. ya 
constituye en sí una mayoría de uno. Por ejemplo. puede llegar a decidirse -de esta 
peligrosa forma-, políticamente, la instaura ción de una dictadura o la limitación de la 
protección de los derechos más importantes, a las minorías. ¿Existe una salida al dilema 
entre ideales democráticos y la posibilidad de decisiones mayoritarias de contenido 
marcadamente antidemocrático? 

V. 11 .- Ideales Democráticos como Ideas Directrices de la Democracia. 

Los ideales y postulados de la Democracia podemos concebirlos como ideos 
rectoras de las instituciones democráticas. 

Estas son ideas y representaciones de metas de carácter relat ivo y no normas 
estrictas de comportamiento, y lo importante como fin es de ayudar a que se impongan en 
los procesos democráticos. Esto no ocurre sin fricciones ni tampoco queda asegurado por 
le sola votación democ rática . Efectivarnente existe una lucha continua p or los propios 
derechos . 

Las ideas directrices democráticas son criterios de valoración de la organización y 
funcionalidad de las instituciones. Una adecuada toma en consideración de los principios 
materiale~ está garantizada -cuando menos una cierta probabilidad- sólo y cuando se 
entienda la democracia como deliberación, discusión y crítica. y no sólo como lucha por 
mayorías. Los ideales mismos hay que desarrollarlos en conexión con análisis funcionalistas . 
y las instituciones de la c rítica tienen que actuar de contrapeso contra la posibiiidad de 
abusar manipulatoriamente de los formalismos de la vo tación. 

V. 12. - Observaciones a algunas Ttorías Democráticas. La Concepción Romántica 
de la Democracia. 

El obrar político en los sistemas teóricos democráticos rec ibe la influencia no 
pequeña de diversas teorías sobre la demoCíacia . por desgracia no siempre para b ien. Hay 
una que yo llamo "concepción románt ica de la democracia". cuya fórmula de expresión 
más común es la de que "El pueblo nunca se equivoca". Tal concepc ión só!o se legitima en 
cuanto que señala los intereses del pueblo como pauta fundamenta l en toda democracia: 
pero yerra de plano si expresa la creencia o la esperanza d e que los procesos de 



formu lación de la voluntad democrática tienen una tendencia natura l a opt imizar las 
decisiones. Una decisión democrática depende de los siguientes factores cuya 
optimización no q ueda garantizada solamente por la formulación de la voluntad 
democrática: 

a) El decidir correctamente depende de in formación de hechos y de causas; 
b) La decisión depende de metas y preferencias . así como de una ejecución 

esmerada del anális is teleológico (de fines d ignos del ser humano, 
verdaderamente valiosos. que perseguir); 

c) Las soluciones de problemas técnicos o sociales dependen de la inventiva d e 
programas adecuados con adecuados métodos para c rearlos e imponerlos. 

La concepción romántica de la Democracia descansa sobre el supuesto 
escasamente plausible de que el individuo. ese sí, tiene que decidir sobre la base d e 
informaciones y análisis sistemáticos, pero que las decisiones colectivas dan en el b lanco 
por "puro instinto", más o menos, según el principio "vox populi vox del". La concepción 
romántica de la Democracia produce así eslóganes impactantes, pero lleva a la 
Democracia a la ruina. 

V. 13.- El Modelo de Concurrencia de Elites en la Democracia. 

El modelo de Schumpeter parte de una consideración real ista de lo Democracia de 
partidos: de hecho quienes ejercen el dominio ~on las élites, que luchan por su prepotencia 
a través de la lucha competitiva por los vo tos de los electores . La voluntad del elector 
cobro validez al decidir, con su voto. sobre cuál de las élites conc urrentes recae el poder. 
La propaganda de partidos se convierte en meto y contenido esencial de lo política diaria. 
Los esfuerzos por ganar electores adoptan con frecuencia formas reprobables: culto o la 
personalidad. manipulación y concesión de favoritismos injustificados. 

Lo lucho por los votos de los electores es sin dudo parte de la realidad democrática. 
pero desde luego sólo un aspecto parcial de lo realidad. El modelo subestimo los 
ponderables funcionales y el poder construc tivo de las ideas rec toras. Las consecuencias 
pragmáticas de la Teoría de Schumpeter son . con mucha frec uencia, problemáticas . 

Es verdad que las élites están democrá ticamente legitimadas cuando son aceptadas 
ellas y sus programas, por sus electores; falso es, por el contrario, considerar cabalmente 
como programo político correcto y óptimo, el que atrae más votos. Semejante talante es el 
que llevo al estado patológico de nuestra uemocrocia moderna. Eso concepción es 
causante de una profundo desmoralización de lo praxis política en amplios esfe ras, 
produciendo desencanto en la Democracia . Quien desea el poder no paro poder rea lizar 
ideas políticos provechosas, sino que sostiene determinadas opciones solamente a l objeto 
de lograr el poder. no merece lo confianza de los ciudadanos . Es erróneo pensar q ue uno 
es demócra ta cuando dice lo que a l pueblo le gus ta. Únicamente se está legi timado paro 
ser líder polític o, cuando se defiende ideas en las que él mismo c re e - y vive abiertamente 
como dice y p iensa- y cuando sobe crear y mantener ins tituciones que efectivamente 
funcionen y producen auténtico bienestar general. 
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V. 14. - Teoría Económica de la Democracia. 

A la problemática de la Democrac ia se la asocia a la Económica desde d os 
vertientes: desde el Economismo burgués y desde el marxismo. Downs y otros pensadore s 
intentan explicar el comportamiento de las personas que viven en Democracia como 
cálculo económico; la relación de los detentadores del poder con el elector y e l 
comportamiento del elector se interpretan como optimización de ganancias. En cuanto es 
cons ideración parcial tiene sentido, pero como visión total politológica ta l concepción no 
refleja la realidad. 

Sencillamente no es verdad que a los humanos só1o se les gana en favor de medidas 
que responden a sus intereses materiales. El dinero y consideraciones de utilidad 
económica se traen a cuento para explicar la motivación y son convertidas en modelo 
exclusivo de obrar correcto. Los ideales democrático-humanistas son subestimados en su 
poder social; los valores sociales y la rea lidad del afán de Justicia social y d el 
comportamiento solidario no se toman normalmente muy en consideración , aun siendo 
imposible comprender adecuadamente la realidad social sin tomar en cuenta estos 
ponderables. 

V. 15.- Democracia y Economismo Marxista. 

Según la concepción marxista las condiciones de producción son primariamente 
determinantes de las estruc turas sociales de las relaciones socia les, así como del desarrollo 
social y cu ltural. Lo espiritual, lo cultural. las normas. los valores, etc .. están en conexión 
funcional con lo material en cuanto son la superestructura y son explicables desde 
coordenadas eccnómicas. 

Con esta concepción de base se asocia la tesis de que los problemas de la 
democracia deben ser subordinados a la idea de la lucha de clases y que una 
configuración correspondien te de !as relaciones económicos es condición previa de una 
efectiva democracia. La tesis del papel últimamente determinante de la base económica 
es falsa , pues no existe una base materia l independiente dé los factores ideales: 
conocimientos, know how, descubrim ientos y actitudes finalistas. Los modos de producción 
vienen siempre determinados también por formas normativas, regulativas y organizativas , y 
resulta absolutamente imposible aislar los factores económicos convirtiéndolos en razones 
últimas del acontecer social. 

Lo verdadero de esta tesis está meramente en el hecho de que los problemas 
económicos -la determinación social de las posi ciones económicas- son de esenc ial 
re levancia para la vida democrática; pero lo dec isivo no es so!a men te una estructuro 
bipolar de la lucha de clases, sino las relaciones funciona les diferenciadas dentro d e las 
instituciones sociaies. 



V. 16 .- Comunidades Sociales y Grupos de Interés en la Democracia. 

Lo sociedad moderno democrático no es sólo un sistema de indiv iduos . sino un 
complejo de distintos comunidades y grupos sociales . Los libertades democráticos tienen 
vigencia no sólo poro los individuos. sino m utatis mutondis también poro comunidades 
sociales. vengan éstos determinados por nacionalidad. re ligión u otros criterios de mutuo 
pertenencia . Grupos. congregaciones y organizaciones diversos sirven por uno porte o lo 
configuración de esferas de vida específicos de los miembros de esos grupos. p o r o tro o lo 
articulación. logro y protección de especiales intereses de los individuos . 

Lo libertad de los comunidades y grupos -análogamente o lo de los individuos- es de 
máximo protección en lo medido en que esos mismos comunidades sean tolerantes con 
otros comunidades. 

Ahora bien. aquí surgen nuevos p roblemas que deben ser considerados desde el 
punto de visto de lo Teoría de lo Democracia. Se troto de proteger lo libertad de los 
miembros de los comunidades frente o los o rganizaciones comunitarios y se venti lo lo 
pregunto académico de !o democracia interno de codo uno de los organizac iones. Lo 
solución adecuado de los libertades de grupo es un problema esencial de lo democrac ia 
que conviene analizar cuidadosamen te. 

En el morco de es to ponenc ia sólo puedo mencionar algunos problemas: 

o) ¿Hasta qué punto debe iiegor lo influencio de los instituciones grupales? 
b) ¿Les está permitido servir o un egoísmo grupal sin límites o deben cumplir ante tod o 

sus propios ideas rectoras y su misión dentro de lo sociedad? 
c) ¿Cómo se puede someter bojo lo dirección y control democrático los jerarquías de 

poder dentro d e los instituc iones de g rupo y eventua lmente en los organizac iones 
suprogrupoles? 

d ) ¿Cómo se puede garantizar lo libertad del individuo frente al grupo? 

Lo cuestión de lo "democracia interno" - por ejemplo lo de los diferen tes partidos 
políticos que hoy vive intensamente México. pero al igual de sindica tos. iglesias. etc.- surge 
con frecuenc ia. pero roras veces se soluciono en lo práctico. Transparenc ia . contro l y 
discusión público deberían implantarse en igual formo que los p ostulados democráticos de 
lo tolerancia y de lo tomo en consideración de lo integración socio-funcional de los 
organizaciones en el sistema total. 

V. 17. - Democracia y Poder. 

El problema de los límites y control del poder son eternos pro b lemas fundamenta les 
de lo democracia . El poder es necesario. pues el Estado debe ser reg id o c on efec tividad: 
pero desde el punto de visto democrático debe exig ir q ue sólo seo a d mitid o un pod er 
funciona l que sirvo o los fines sociales. Sólo o través de un reporto adecu ado de 
competencias, transparencia y contro l públic o es como los estruc turas de poder adquieren 
carác ter democrático. En lo moderno democracia de partidos políticos surgen err estos 
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esferas problemas comp licados: lo democrac ia interno de los p arti d os , el prob lema d e lo 
financiación de los partidos (ton sonado hoy en el escenario político mexicano ac tual ), el 
prob lema de lo postura predominante del aparato polític o y los p rob lemas q ue tienen 
relación con lo conquisto de posic iones del funcionario en los part id os políticos, sindicatos y 
otros ti tu lares de lo voluntad político y titulares de otros círculos del poder. 

Lo luc ho del funcionario por su puesto conduce o fen ómenos problemáticos: o lo 
tendenci a o lo acumulación de fu nciones y o lo forma ción d e uno estructuro de poder 
casero . En uno sociedad de elevado desarrollo cul tura l hoy que luchar contra lo 

. acumulación de cargos y funciones. Los estructuras internos del poder en los 
organ izacion es limitan o menudo de fac to esencialmente lo libertad de los procesos d e 
formación de voluntad: el comportamiento electoral con mucho frecuenc ia no ti ene uno 
motivación objetiva , sino por el afán de mostrarse como seguidor. Uno limitación del p od er 
y un control efectivos sólo son posibles cuando se pone lím ites o lo acumulac ión de cargos, 
y cuando los períodos de (codo) func ión tienen adecuados limitac iones de tiempo . El 
realizar estos postulados democráticos no es uno meto fác ilmente alcanzable . 

V. 18.- Análisis Funcionalista de Problemas Actuales de la Democracia. 

Quisiera mostrar ahora con a lgunos ejemplos que el análisis funcionalisto y d e lo 
teoría de lo acción, de d eterminados fenómenos de lo vida público llevo o argumentos 
convincentes de ciertos postulados democráticos. 

o ) En lo resolución de asuntos públicos -y sobre todo en lo resolución d e asuntos y 
cuestiones económicos- es absolutamente decisivo tener presente lo perspec tivo de l 
tiempo. Lo praxis político de adoptar decisiones rápidos, ponerlos en dudo o renglón 
seguido y sólo después inducir secundariamente o procesos democ rát icos es o igo 
manifiestamente inaceptable y dañoso. 

b ) En lo lucho de los partidos por obtener votos -en e l sentido de lo concep c ión de 
Schumpeter- se do uno tendencia o ocultar y encubrir desmanes (e incluso a c tos de 
g ran relevancia penol) de los funcionarios propios. Pero si tomamos en serio lo 
democracia hoy que mantener el principio de "El culto o Jo imagen d el p artido es 
uno actitud miope ". 

c ) Es absolutamente necesario, tomar en c onsid eració n los repercusiones de los 
motivaciones de los estructuras y medir)ris o ado ptar. Es igualmente equivocado 
menospreciar lo motivación económic o o dirigir lo econom ía d e manero puramente 
normativo , como lo hacía el dirigismo estali nista , así como disoc iar lo problemátic o 
de lo Justicio de lo motivación del obrar, como lo preconizo ante todo el a utor q ue 
citamos en esto obro en olías temas, John Rowls. 

d ) El postulado de subordinar c uestiones socio-políticos o crite ri os microeconómicos es 
problemático en lo medido en que lo perspec tivo de lucro o nivel de empresas 
particulares represento solamente un segmento d e los c riterios socia l y 
soc ietoriomente relevont f -.. L 'l S decisiones sociopolític os deben tener presente que 
hoy que rea lizar análisis de optimización en disti ntos estra tos y no sola mente sobre lo 
base d e lo empresa ind ividua l. 



V. 19.- Postulados Democráticos que se desprenden de los Análisis Funcionalistas. 

En base a los análisis fun cionalistas puede considerarse c imentada una determinada 
concepción teórica de la democracia junto con determinados postulad os de praxis 
política 

1) La forma de vida democrática está tan vinculada a los ideales de libertad e igualdad del 
princip io de la dignidad humana como a los postulados de transparencia de los asuntos 
públicos. de la tolerancia fraterna y solidaridad humanista. Tanto las formas como las ideas 
rec toras democráticas están siempre amenazadas; la democrac ia , por tanto . debe 
es forzarse siempre en el desarrollo de los hábitos democráticos y en el afianzamiento de la 
conciencia democrática. 

11) Hay que dar una configuración efic az a las formas de decisión y a la estructura de las 
ins tituciones democráticas. Deben introducirse diversos métodos de conducción; una 
conducción monocrática. transparente y controlada no es menos democrática que la 
decisión de un colectivo . Deben evitarse mecanismos pseudo-democráti cos y hoy que 
lener siempre presente el hecho de que una decisión correc ta depende de informaciones 
e ideas sobre la solución del problema. Este hecho limita considerablemente las 
posibilidades de la Democracia direc ta. Diversas formas de participación y deliberación 
son en todo caso p referibles a meros mecanismos de votación. 

111) La estructura de las instituciones debe configurarse func ionalmente de modo que 
cumpla tanto con la idea directriz de la obra a c rear. o sea el papel socia l de la institución, 
como con las ideas directrices generales de las democracia. Al d e terminar la estructura de 
las insti tuc iones hoy que tener en cuento ante todo los siguientes c riterios: 

a) Un reparto adecuado de competencias que garantice una dirección efic az y una 
limitación democrátic a del poder; 

b) La efectividad del control interno y externo, como elemento insoslayable de la 
d irección del obrar; 

c) La repercusión motivadora de las estructuras sobre el comportamiento de las 
personas implicadas. 

IV) En la Democra cia moderna los partidos políticos y !as organizaciones de distintos grupos 
de intereses juegan un papel dec isivo. Los p roblemas de transparenc ia. de Democracia 
interna y limitación del poder del aparato representan aquí problemas g raves que precisan 
de anális is más minuciosos de carácter c ientífico. histórico y filosófico. 

V) El moderno sistema democrático no consta solamente de un complejo de inst ituciones y 
organizaciones de dirección del obrar social, sino también de un sistema de trabajo. de 
pensamiento y de comunicac ión que influye de manera decisiva en el acontecer 
democrático. En este sistema los medios masivos de comunicación y las ciencias juegan un 
papel esencial. El papel c rítico de las c iencias sociales debería integrarse más 
efectivamente en la vida democrática. 
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VI) Lo Democracia descanso sobre determinados ideos morales medulares y uno 
conciencio vivo de solidaridad nocional y mundial. Algunos pensadores - por ejemplo 
Thomos Georg Mossoryk y Rudolf Kirchschlager- opinan que esos ideos están anclados en lo 
religión, que ellos conciben como tolerante. Yo estimo que ese tronsfondo mora l de lo 
Democracia, incluso independientemente de lo religión , está fundado en uno profundo 
racionalidad humano y de uno conciencio justo (de sobudurío . pero sobre todo bueno 
voluntad) inmanente de solidaridad mundial. En cualquier coso de lo concepc ión moralista 
de lo Democracia se desprende que los problemas sociales no deberán ser enjuiciados 
bojo el punto de visto de los oportunidades de aceptación del momento, sino que deben 
ser sustentados por el alón de encontrar soluc iones moralmente aceptables. 

Todavía hoy no sobemos exactamente cómo debería ser uno sociedad justo ni qué 
es un Derecho positivo "correcto", pero podemos frecuentemente demostrar 
convincentemente qué es lo injusto; en cualquier coso tenemos que buscar hacer siempre 
lo soc ialmente correcto y tenemos que abstenernos de hacer político populista , poro 
tender al verdadero perfeccionamiento de io vida humano social y personal. 
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CAPITULO VI.- "NOCIONES GENERALES DE FILOSOFIA 
DEL DERECHO" 

Como cuestión preliminar, antes de entrar en los temas de la filosofía jurídica , es 
preciso tratar brevemente algunos problemas teór)cos previos que tienen que ver con la 
configuración de la disciplina. porque marcan la pauta a seguir en el estud io fil osófico del 
Derecho. Se dará sólo una visión general, obviando una exposición filosófica de fondo. Se 
trata más de enunciar unas ideas de forma lineal , que de desarrollar cuestiones , que tanto 
dividen a los filósofos. Tres son las cuestiones de las que nos vamos a ocupar: La medida de l 
conocimiento, la relación entre el ser y deber ser y el problema de los valores, para pasar a 
los temas concernientes a la valoración del Derecho . -

VI. 1.- La Medida del Conocimiento. 

La primera de las cuestiones de las que nos ocuparemos que tienen que ver con la 
configuración de la Filosofía jurídica podríamos llamarla "la medida del conocimiento". 

Nuestra capacidad de conocer es limitada, pero, dentro de sus límites. ¿hasta qué 
profundidad del ser es capaz de penetrar el intelecto humano? ¿Se limita o los datos de 
nuestros sentidos y a nuestras experiencias sensibles o es capaz de penetrar más allá? En 
otros términos. la cuestión planteada puede enunciarse así: ¿es capaz nuestro 
entendimiento de conocimiento metafísico? 

Obsérvese bien cuál es el problema. Para aclararlo podemos distinguir entre 
extensión y profundidad de nuestro conocimiento. ¿Existe un conocimiento natural más 
extenso del que proviene de los sentidos y de la experienc ia sensible? ¿Conocemos 
naturalmente cosas, seres y realidades de modo d irectamente ultrasensible, es decir, de 
manera que el conocimiento no provenga inicialmente de nuestros sentidos? Tal sería . por 
ejemplo. la visión inmediata de seres espirituales . A tales preguntas debemos responder que 
no. Todo nuestro conocimiento natural parte de los sentidos; lo experiencia sensible es lo 
puerto de nuestro conocimiento. Si hay conocimientos naturales que parecen to ta lmente 
ultrasensibles. se trata en realidad de apariencias. por no ser bien conoc idos ciertos 
fenómenos naturales que atañen a nuestra sensibilidad. Por eso si nos encontramos con 
conocimientos que verdaderamente y con certeza no tienen su principio en el 
conocimiento sensible, no se troto de fenómenos naturales, sino de sucesos preternaturales 
o sobrenaturales. Nuestro conocimiento natural comienza siempre y en todos los casos por 
los sentidos, es decir, por lo experiencia sensible. En este orden de cosas , el hombre no 
posee por naturaleza un conocimiento más extenso del que tiene su principio en lo 
experiencia sensible. Más, como veremos más adelante. la inteligencia juego un papel muy 
importante en el conocimiento. 

Otro problema distinto -que es el planteado aquí- se ~e fiere o la profundidad del 
conocimiento . Supuesto que el conocimiento humano comienza p or los sentidos . ¿se limita 
nuestro conocimiento o lo experiencia sensibie o va más allá de ello? O lo que es lo mismo, 
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partiendo de dicho experiencia, ¿es c apaz nuestro entendimiento de captor realidades no 
sensibles o inmateriales? ¿Es e l hombre capaz de un conocimiento que va más a llá de los 
fenómenos . de las apariencias sensibles o fís icas . esto es, es c a paz d e un conocimiento 
metafísico? 

La respuesta ha de venir determinada, no por un o prio ri (como más adelante se 
explica a detalle) , sino por un análisis de nuestro conocer. Poro nuestro prop ó sito basta 
mostrar que se do el conocimiento metafísico; como seo esto posible es objeto de lo teoría 
del conocimiento. Y son dos los datos que ese análisis nos proporciona paro conc luir que 
nuestro entendimiento alcanza un núcleo de realidades metafísicas: por un lado e l 
conocimiento de los universales y por otro el conocimiento de realidades espirituales como 
sucede con Dios. 

Los universales son ideas, conceptos y enunciados que nuestro mente elabc ra y que 
tienen un valor universal, esto es. que se predican sin excepción de todos los entes que 
abarcan. To! es, por ejemplo. el concepto hombre ; todo cuanto se predico de ese 
concepto -animal racional- se predico de todo hombre sin excepción. Lo propio de los 
universales es que no son simples captaciones de hechos. No es que nuestra mente elabore 
los universales o partir de lo experiencia universa l. Por el contrario . lo típico de un universal 
es que la mente humano llega a él a partir de uno experiencia parcial. Ningún ho mbre es 
capaz de conocer a todos los hombres sin excepción. los existentes. !os que ya existieron y 
tos que en el futuro existirán; codo hombre conoce sólo una porte de lo humanidad. Sin 
embargo. de eso experiencia sensible parcial , la mente se remonta al concepto ho mbre , 
alcanzando un conocimiento -qué es el hombre-. que traspaso la experiencia sensible. El 
universal comporto un conocimiento ultrasensib le . pues d e una experiencia parc ial llega a 
un conoc imiento universal, alcanza -según el ejemplo propuesto- verdades predic ables con 
certeza de todo hombre. 

El empirisrno (tema c:¡ue se profundizará más adelante en esta obra) . que reduce 
todo conoc imiento humo no o la experiencia sensible, sostiene que no existen .universales. 
sino generalizaciones que nuestra mente hace a partir de unos datos parc iales. porque 
poro estos autores tampoco son reales las especies o los géneros, sino sólo los individuos. De 
un dato parcial , la mente deduce un doto general. Más esta tesis es contraria a la 
evidencia de nuestro conocimiento. Lo que diferenc ia lo universal de lo general . es que lo 
primero se da siempre y sin excepc ión. mientras que lo segundo indica lo que sucede 
normalmente. to que es común. pero admite excepciones; lo general es lo mayoritario . 
mientras que lo universal se refiere necesariamente a la total idad. 

Pues bien. nuestra mente obtiene conceptos y conclus iones -conocimientos- que no 
son simplemente generales, sino verdaderamente univerrnles. Javier Hervada 163. al tratar 
este tema. nos expone un ejemplo : Las d os piernas del hombre tienen la m isma lo ngitud. 
Conocemos. desde luego. que hay hombres que nacen con una pierna más corto que 
otra. ¿Cómo reacc ionamos ante este hec ho? Si lo primera afi rmación -las d os piernas 
tienen la misma longitud- fuese una generalización. ante el hecho de un hom bre c on una 
pierna más corta que otra , reaccionaríamos en buena lógica como ante un hecho 
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simplemente estadístico; lo verdad sería ésto: lo generalidad de los hombres tiene los dos 
piernas iguales y a lgunos hombres los tienen de long itud desigual . Ambos tipos de hombres 
serían igualmente normales. porque no existirían un criterio en virtud del cual pudiésemos 
decir que lo normalidad es que los d os piernas sean igua les. En efecto. poro establecer un 
criterio de normalidad, es preciso que tengamos uno ideo de cóm o el hombre debe ser, 
deducido de lo que todo hombre exige poro que su constitución físico seo correcto. Pero 
esto es uno conclusión universal. no general ; significo que nos hemos hecho uno ideo del 
hombre, en virtud de lo cual, si un hombre concreto se separo en o igo de esto ideo. 
podemos hablar de un defec to, de uno anormalidad. Y eso -hoy que re petirlo-, no es uno 
conclusión general sino universal. 

En el coso de un hombre con uno pierna más c orto que otro. no hablamos de un 
simple hecho estadístico, sino de un defecto. de una anormal idad . 

Nuestro pensamiento opero natura lmente con universales. El razonamiento y el 
comportamiento comunes de los hombres presuponen múltiples veces el uso de universales . 
sin los cuales no se entenderían ni ese comportamiento. ni ese razonamiento . 

Supuestos los universales, cabe preguntarse hasta qué punto son reales . ¿Nos 
proporcionan el conocimiento de los cosos . porque nos indican uno real idad de ellos, o por 
el contrario son meros predicados de lo rozón. a lgo que nuestro rozón atribuye a los cosos, 
sin que esté en los cosos? Naturalmente que el universal tal como es, es un ente de razón . El 
concepto hombre , por ejemplo, no tiene realidad extromentol en cuanto concepto; está 
en lo mente de codo hombre. En eso consiste ser un concepto: es una operación d e lo 
rozón. Pero no es uno operación de lo rozón sin más, sino un conocimiento, esto es , un 
reflejo de lo realidad . Es como lo imagen reflejada en un espejo; lo imagen no es el objeto 
en sí (que reflejo el espejo) , pero existe el objeto reflejad o y por eso lo imagen es 
verdadero . El concepto hom bre no es codo hombre, pero reflejo uno realidad verdadero 
de todo hombre. Lo mismo ocurre con los enunciados universales: el enunc iado "los dos 
piernas del hombre son iguales", en cuanto enunciado está sólo en la mente; pero es el 
reflejo -e l conocimiento- de lo rea lidad. En lo realidad , lo mayoría de los hombres tienen las 
dos piernas iguales por lo cual son normales, y lo minoría que los tiene desiguales. es 
defectuoso; en el origen de lo desigua ldad de lo longitud de los piernas, lo ciencia 
descubrirá un proceso patológico. En el bien entend ido de que lo predicación de 
patología es de suyo metafísico. porque lo normalidad -como hemos visto- no nos lo do o 
conocer lo experiencia sensible, sino lo universalización. Sin los universales. hasta los 
ciencias experimentales son incapaces de señalar oigo más que puros hechos . iguales o 
distintos, constantes o diferenciados. 

El conocimiento por universales es un conocimiento de lo realidad; es . pues. un 
conocimiento verdadero. cuando lo operación universalizodoro ha sido correcto. Aport e 
de los universales, se observo que nuestro intelecto alcanzo conoc imientos metafísicos por 
llegar o conocer. partiendo de lo experiencia sensible . entidad es que escapan de los 
sentidos. Tal sucede con lo existencia de Di os . Cualquiera de lo vías . por los cuales lo rozón 
llego o captor lo existencia del Ser Subsistente . comienzo por un hecho de experiencia. o 
través del c ual y p or un rozcnorniento de ín dole metafísico -lo imposibilidad d e uno serie 
infinito de causas- llego o c aptar lo existenc ia d e un Ser de natura leza espiritual no sensible , 
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dotado de lo noto de infinitud. En todos los vías demostrativos racionalmente de lo 
existencia de Dios, hoy un sa lto del conocimiento empírico o fenoménico al metafísico: 
justamente cuando de lo imposibilidad de uno serie infinito de causas se llego o lo primero 
causo . 

El conocimiento metafísico formo porte del modo común y corriente de conocer 
propio del hombre, cuyo inteligencia opero metafísicamente de modo constante , como lo 
muestro el más simple análisis del lenguaje. Codo vez que utilizamos un concep to estamos 
operando metafísicamente, codo vez que establecemos lo diferencio entre lo normal y lo 
defectuoso -no entre lo general o común y lo minoritario o particular- nos ocurre lo mismo, 
etc., de modo que el conocimiento metafísico nos es oigo connatural. Por eso, cuando en 
el ámbito de los saberes cultos se opero un rechazo absoluto -no sólo metodológico como 
en el coso de los ciencias fenoménicos- del conocimiento metafísico y uno consciente y 
voluntario reducción al conocimiento fenoménico o empírico, se produce un incorrecto 
abandono de uno porte fundamental de nuestro saber, que torno opaco uno dimensión 
esenc ial de lo realidad. Se causo , así, uno voluntario ceguera, que privo al hombre del más 
alto y profundo núcleo de inteligibilidad de los entes . 

Lo un tonto extendido frase de c ierto filósofo sueco "de/endo est metophysico" 
expreso todo lo contrario de uno a c titud acertado y sabio ante el mundo y ante la vida. La 
humanidad puede vivir sin Cártago, pero el hombre no puede reh uir a la metafísica, pues 
prescindir de ello -aporte de ser imposible- supone que el mundo del espíritu se queda 
voluntariamente ciego a la suprema luz y vacío al más alto y profundo nive l del 
conocimiento. Además, el m ismo rechazo a la metafísica reviste uno reflexión fil osófico de 
carácter metafísico, puesto que no se basa en los puros hechos. 

VI. 2.- El Ser y el Deber Ser. 

La segunda de los cuestiones de la que debemos ocuparnos (según se hizo alusión 
en el punto V. 1.- de este capítulo) consiste en !a re la c ión entre el ser y el deber ser. Esta 
cuestión nos viene dada por una arraigada convicción que se observa en una serie d e 
filósofos en general y de filósofos del Derecho en particular; hay un hiotus insalvable -dicen
entre el mundo del espíritu o mundo de la cultura y el mund.o de la naturaleza; o bien entre 
los esferas del conocimiento y la de! obrar. Habría, pues, una fisura introspasoble entre el ser 
y el deber ser, de modo que no sería posible el trónsito del ser al deber ser; de que algo seo , 
no puede posarse o afirmar que debo ser y, en tal sentido, d e uno inclinación natura l, por 
ejemplo , no puede deducirse un deber <;er, un deber o ley natural. Dicho tránsito constituye 
-han afirmado especialmente los filósofos analíticos- uno falac ia , lo falacia naturalista. 

¿Abismo entre el mundo de lo naturaleza y el mundo del espíritu , entre realidad 
natural y pensamiento, entre ser y pensar? Diga mos ante todo que no puede existir, en el 
hombre , uno fisura insalvable entre noturo1eza y pensamiento, en virtud del principio de 
unidad del ser. Como es sabido, me de los trascendenta les del ser es la un idad: el ser es. 
por definición, uno; es imposible que así no sea . Un ser d ividido ya no es un ser, sino dos o 
múltiples seres . Siendo el hombre un ser compuesto de espíri tu y materia. de naturaleza y 
espíritu , de rea lidad natural y pensamiento, es necesariamente uno en su composic ión; en 
él hay composición , pero no división. Lo cual comporto una necesaria comunicación -fruto 



de lo unidad- entre naturaleza y espíritu . entre pensamiento y realidad natura l. Esto se verá 
con tonto mayor facili dad. cuanto mejor se observe que el pensamiento es operación y 
que todo operación lo es de un ente. del cual lo operación es uno actualización . uno 
puesto en acto. Por lo tonto. si lo operación es actualización del ser y e l pensamiento es 
operación. resulto impensable lo incomunicabil idad entre el ser y lo operación . 

"En el ser del hombre -dice Javier Hervodo-, y en virtud de l princ ip io d e unidad del 
ser, todos sus d imensiones están comunicados e interre lacionados; en é l no ho y ni p uede 
haber un abismo entre e l mundo del espfritu y el mundo de lo naturaleza. Y si en el interior 
del hombre no existe ta l abismo, tampoco existe respecto del mundo exterior, p ues lo 
c omunicación es posible oh/, si lo es en el interior del hombre. El mundo de lo naturaleza y 
el mundo del espfritu no son dos mundos separados por un abismo, sino dos mundos 
comunicados" 16' . El mundo de lo naturaleza es un mundo pensable , coptoble 
verdaderamente por el pensamiento y, en cierto medido, recreable por él. ¿Qué es lo 
estatuo que el escultor soco del bloque de mármol, si no uno proyección recreoc ionol del 
pensamiento hacia lo maso sin formo de materia? ¿Y cómo esto sería posible sin un 
conocimiento -sin uno penetración aprehensora- de eso materia por el pensamiento , lo 
cual comporto lo com unicación entre el objeto y el pensamiento? 

Lo relación entre el mundo del espíritu y el mundo de lo naturaleza . por lo que al 
hombre respecto, hallo su cu lmen en lo relación entre pensamiento y objeto, que es uno 
relación necesario. Por lo tonto, al pretendido abismo hoy que oponer lo com unicación y, 
en último término, lo re lación , que alcanzo o ser relación necesario en un determinado 
aspecto. En definitivo , cuanto se ha dicho antes respecto del conocimiento metafísico, vale 
poro lo cuestión que nos ocupo, pues si es posible el conocimiento metafísico, es obvio que 
naturaleza y espíritu están comunicados. Además. eso unidad del ser humano. dotado de 
naturaleza, postulo también lo correlación entre naturaleza y fines del obrar. 

Supuesto cuanto acabamos de decir, se puede posar o exponer si acoso cabe el 
tránsito del ser al deber ser, y en coso afirmativo en qué medido y condiciones resulto ello 
posible. Este tránsito puede analizarse desde el punto de visto lógico y desde el punto de 
visto ontológico. Desde ambos puntos de visto cabe concluir que en tal tránsito puede 
caerse en uno falacia: lo falacia naturalista. Pero hoy uno tormo de trá11Sito que no es 
ninguno falacia. 

Veamos. en primer lugar. el punto de visto lógico. De que oigo es, no puede 
deducirse que debe ser. porque es resulto ser un presente y debe ser denoto un futuro ser 
de o igo que aun no es. Si yo es, no puede deber ser (que implico no ser a un). Si es presente , 
no puede aun no ser y por ello deber ser. Sólo ¡:- ')r uno falacia puede posarse lógicamente 
del ser al deber ser. 

Desde el punto de visto ontológico, también puede ser fa laz posar del ser al deber 
ser. De un hecho, de lo que yo es, no puede deducirse q ue eso debe ser. es decir, del 
hecho no puede posarse al Derecho: esto es así. luego tiene Derecho o ser a sí. tal coso es 
ley . Si ese tránsito deductivo se hoce, se comete lo falac ia lóg ico y, además, se comete 
uno falac ia ontológico . El hecho, lo que sucede (o es). puede ser lícito o ilíc ito, justo o 

11
'" Hervodo . Ja vier. 'Lecciones Propedéuticos oe Filosolio del Derecho". p. 63. 
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injusto; esto está implícito en la noción misma de deber ser, de Derecho, de ley. Lo que es . 
puede no haber debido ser o puede haber debido ser: del hecho se ser no puede 
deducirse que debe ser. 

En esta falacia , lógica y ontológica, han incurrido a lo largo de la historia, cuantos 
han elevado una situación de hecho al rango normativo de Derec ho o de ley. Tal era la 
falacia de los sofis tas cuando decían que la ley natura l es la dominación de los fuertes 
sobre los débiles; es así que el fuerte de hecho domina al débil, luego eso es lo justo, lo 
normativo, lo que debe ser. Esta deducción es ejemplo de la falac ia naturalista. De igual 
modo han incurrido en esa falac ia aquellos autores que, de una u otra forma , han llamado 
Derec ho o iey naturales a la situación fáctica del dominio por la fuerza. Eso es mezclar 
indebidamente el ser con el deber ser. El ser no es normativo por su frecuencia o su 
carácter mayoritario; de ser normativo, sólo puede serlo p or razón de su misma entidad . 
Claro que para captar esa normatividad es preciso entender que el ser es algo más que el 
mero hecho . 

Hay, sin embargo, un tránsito del ser al deber ser que no es falaz, ni lóg ica ni 
ontológicamente. Esto ocurre en el ámbito del hombre cuando se comprende que su ser es 
dinámico y perfectible, es deci r, que encierra en sí una potencialidad de perfección, de 
modo que el esse del hombre se ordena a un plenum esse. Dado que el ser del hombre 
está entitativamente inmerso en un proceso de rea lización en orden a unos fines , cuya 
consecuc ión le lleva a un modo más pleno y enriquecedor de ser, cabe el tránsito del ser al 
deber ser. 

Propiamente, es en este caso cuando es posible hablar de d eber ser. El deber ser no 
es una formo a priori, sin realidad substante, sino una exigencia de ser, radicada en la 
ontología del ser. Nace el deber ser cuando el ser aparece en estado de imperfección 
inicial y clama -exige- por su realización en los fines que lo plenifican y perfeccionan. El 
deber ser es la expresión del ser exigente : esa realización en la plenitud debe ser. 

Si el deber ser es, por una parte, expresión del ser exigente, por otra parte, en tanto es 
deber ser, expresa, no el presente, sino el futuro del ser; lo que aun no es , debe ser. El deber 
ser está en el ser como un futuro exigido. Luego, este tránsito del ser al deber ser no incurre 
en la talacia lógica. No es lo qu8 es lo que debe ser, sino que debe ser lo que, pudiendo 
ser, a un no es . El deber ser no se predica de un presente , sino d e un futuro; no hay, pues, 
fala c ia lógica. 

iompoco hay fala c ia ontoiógica, pues ne es el puro hecho el que se elevo a deber 
ser, sino que es deber se; una posibilidad del ser humano que aparece como normativo, 
por exigencia intrínseca del ser. Y esto es posible, porque pertenece por definición o lo 
d ignidad de la persona humana. Que lo persona humana es d igno, no por predicación 
extrínseca, sino por entidad intrínseca, no significa otro coso sino un ser normativo , un ser 
que no p~ede ser tratado de cualquier modo, sin o que debe ser trotado y debe 
desarrollarse según lo que le es dehido . Y le es debido su intrínseca y cons titutivo entidad, 
oue es dinámica, porque el hombre es un ser de fines, o los que tiende paro realizarse en 
pleni tud 



En conclusión, hoy un tránsito del ser al deber ser. que es legítimo. 

VI. 3.- Bien y Valor. 

Uno vez que el mundo, o través de un largo proceso de evolución, dio origen o los 
seres humanos, dejó de ser el que ero y dio poso o lo creación de otro dimensión de lo vida 
sobre el planeta . A través de los seres humanos, el mundo se ha llenado se significado y ha 
sido introducido en uno complicado tramo de valores que hemos tejido gracias o nuestro 
capacidad poro pensar y querer 16s. El mundo está impregnado de significado; solamente 
a lgo que tengo significado puede ser un valor y oigo solo puede tener significado poro un 
sujeto. El ámbito de significados y valores es más importante poro nosotros que el aire o lo 
comido. Sin aire y sin comido morimos, sin un ámbito de"significodos y valores no seríamos 
humanos siquiera . 

Lo disociación entre el mundo del espíritu y el mundo de lo naturaleza conduce -
entre otras posibilidades- o lo teoría de los valores relativos. Esto teoría nos dice que. puesto 
que lo natural es opaco a l espíritu, se afirmo, es éste quien proyecto sus propios formas o 
priori, sus propios construcciones, sobre el ser. En el ámbito de lo conducto humano -lo 
moral en el sentido genérico de esto palabro-, los criterios del deber ser son, según esto 
extendido teoría, los valores o estimaciones de nuestro espíritu -fundamentalmente la 
conciencio, descrito como sentimiento moral- acerco de los acc iones humanos. 

"Hoy conductos valiosos -nos dice Javier Hervodo-, esto es, q ue realizan un valor: son 
los conductos correctos. Hoy, por el contrario, conductos que c o ntienen un disvolor: son los 
conductos incorrectos, inmorales, injustos. Obsérvese bien, no contienen un disvolor porque 
sean injustos, sino que son injustos porque son estimados como disvolores". 166 

En efecto, en la teoría de los valores relativos, e! valor se entiende propiam ente como 
uno estimación subjetiva, uno proyección del espíritu sobre lo conducto humano. Los 
valores no se entienden como dimensiones objetivos de lo realidad captados por el espíritu , 
sino como proyecciones que el espíritu humano efectúa de creaciones suyas. Por 
consiguiente, los valores son relat ivos y, en tonto que toles, cambiantes. Según esto, uno 
conducto resul ta correcto o incorrecta, no en sí mismo, sino según lo estimación volorot ivo 
de nuestro espíritu . Por ahí se explicaría el c a mbio de valoración , que una serie de 
conductas han recibido en distintos épocas y en diferentes medios sociales; por ejemplo , lo 
esclavitud, en tiempos pasados. Dado lo relatividad de los va lores y su índole subjetiva, el 
sis tema socia l de \'O lores se fija por lo estimac ión voloro tivo de lo mayoría, sin que ello seo 
óbice poro adoptar los resortes oportunos paro no lesionar los derechos de los m inorías, por 
ejemplo mediante lo objeción de lo conciencio . 

Como seo que el re lativ ismo oxiológic o -lo teoría de los valores re lativos- se funda en 
lo 2sc1s1on entre el mundo del espíri tu y el mundo de lo naturaleza . no resulta una teoría 
aceptable uno vez sentado que dicho escisión no responde o lo rea lidad huma no. Lo 

1
" RUSSELL. Robert John: STOEGER. Wi ll iom y COY N': . George (Compila dores). "Físico. Filosolío y Teología ". Unc:i busquedo en 

comun. Editoria l Edomex. Derec hos reservados poro lo traducción castellano poi Libros poro lodos. S.A. d e C.V. y lo Universidad 
Popular Autónomo de Pueblo . 2002. pp. 176. 
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teoría de los valores debe partir de la índole valiosa de la persona humana, en sí y en 
relación a sus fines; debe partir, en suma, de la dignidad ontológico de la persona humana. 
En esta perspectiva , los valores no son estimaciones subjetivas, sino objetivas, pues no se 
trota de c reaciones de nuestro espíritu , sino de realidades propias del ser humano y de la 
vida socia l. los valores humanos no son relativos, como no es relativo el ser de la persona 
humana. 

El valor comporta una estimación, pero esta estimación obedece a un valor objetivo 
del ser humano, que se presenta como bien. Y si el bien y el ser son lo mismo, pues la 
bondad es un trascendental del ser, el valor -que es una forma de contemplar la razón d e 
b ien del ser- es asimismo un trascendental. El valor y el ser son lo mismo. El valor es la 
estimación del ser como bien, que obedece a una dimensión objetiva y rea l del ser. 

Respecto de la persona humana y su desarrol lo finalista hay que hablar de valores 
objetivos en virtud de la objetiva y real dignidad de la persona humana. Hay que hablar de 
bondad esencial y de bienes naturales que le son propios. 

La persona, por ser un ser de fines , se realiza en los valores. Tiene un ser ordenado a 
los valores, que marcan la linde entre el obrar correcto e incorrecto, porque el hombre 
tiene unos valores inherentes eh relación con los cuales se realiza o se degrada y, según 
ello, el obrar es bueno o correcto , o malo o incorrecto. 

Cuando el hombre se orienta hacia esos valores -hacia el bien- y está marcado por 
esa orientación es virtuoso y, en caso contrario, vicioso. 

Lo teoría de los valores relativos, como teoría de la realización del hombre en el 
ámbito del deber ser o ámbito moral, debe ser sustituida por la teoría de las virtudes , 
entendiendo por virtud la actitud de la apertura del hombre hacia los valores inherentes a 
su ser. 

VI. 4.- La Filosofía General y la Filosofía del Derecho. 

"Filosoffa es una sabiduría que consiste precisamente en no aceptarse en posesión de 
ningún saber definitivo ... es una sabiduría mundana que difícilmente se recluye en los límites 
de un oficio o de una especialidad puesto que se ejercita en todos e llos", dice Gustavo 
Bueno 167. Ahrens define la Filosofía del Derecho (que identifica con el Derecho natural) , 
diciendo que es " ... la c iencia que expone los principios cardinales del Derecho concebidos 
por la razón y fundados en la naturaleza del hombre, considerada en si misma y en sus 
re laciones c on el orden universal de los cosas ... " l68 

No caeremos en la pueril pretensión de asignar a la Filosofía del Derecho la posesión 
de "la verdad jurídica ", ni considerarla como reflexión sustantiva , aislada d2 tod o o tro 
ejercic io dialéctico del pensamiento humano. La actividad pensante humana es única y se 

w Citado por De Cas tro Cid. Benito, 'Problemas básicos de Filosofio del Derecho: Desarrollo S1sle'nól1ca ·· Editor1ol Universi!os. S.A. 
Terc ero Edic ión. Madrid, España . 1997. p. 53. 
11'~ Ahrens. Heinrich. ·curso de Derecho Natural o de Filoso fio del Derecho·· p . 1 
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proyecta sobre cualquier realidad fáctica o ideal que atraiga su atención. Al preguntarse 
Recasens Siches quiénes actuaron en la c reación o restauración de la Filosofía del Derecho 
contesta que, además de algunos científicos del Derecho y algunos juristas prácticos , 
fueron casi todos los grandes filósofos . 169 

Se debe afirmar pues, que la historia y vicisitudes de la Fi losofía del Derecho corre a la 
par con las de la Filosofía General, puesto que sólo es un capítulo de el la misma. 

VL 5,- Desarrollo Histórico de La Filosofía del Derecho. 

Entendemos que el filosofar sobre lo jurídico comienza históricamente cuando las 
personas se sitúan en una actitud intelectual crít ica frente a las realidades jurídicas, con 
intenc ión de encontrarles argumentos racionales sobre lo que deban ser. De acuerdo con 
esta matización puede decirse que la Filosofía del Derecho apareció con la sofística griega. 
Cuestión distinta es la de preguntarnos acerca del término "Filosoffa de l Derecho", en el 
sentido que actualmente tiene , terminología ésta muy reciente. 17º 

A partir de esta etapa crítica de los sofistas, el argumento mítico-religioso pagano de 
autoridad pierde fuerza social, inic iándose el esfuerzo para explicar las rea !idades desde 
categorias racionales. Platón cree en la existencia etérea de un ideal de Justicia, accesible 
sólo a los fil ósofos que, por ta l motivo, son los capacitados para dictar las leyes en la ciudad 
ya que encarnarán en ellas esa Justicia teórica e incomprensible para el resto de los 
mortales. La Justicia que deban incorporar las leyes de los hombres resulta ser, para Platón , 
el resultado de una reflexión mental, una re-memoración; en definitiva, un producto de la 
filosofía. 

Con menor belleza, pero más radicalidad humana, Aristóteles diferencia la Justicia 
natural de la otra Justicia, la legal, y dice de aquella que posee siempre y en todo lugar la 
misma fuerza. En cambio, lo justo legal es lo que, siendo en principio indiferente de por sí, 
una vez establecido y recogido por las leyes humanas, ya no es igual, no da lo mismo 
realizarlo de un modo u otro. En un plano menos idealista , el discípulo de Platón, viene a 
significar que la ley humana encarno un concepto de Justicia adecuado a cada 
mentalidad y cu ltura y que, si anteriormente tenía distinto matiz, una vez ínsita en la norma, 
el actuar injustamente o contrariamente a ella no es indiferente, sino contra la ley . 

La Patrística , con su actividad apologética frente a la herejía y por su proximidad en 
el tiempo a la ingente y todavía vigorosa argumentación filosófica griega, necesitó dotar al 
dogma -verdad no racional sino revelada- de un cuerpo doctrinal filosófico con que poder 
argumentar ias objeciones intelectualistas de sus oponentes. Prácticamente no hay 

169 
Citado por De Castro Cid. Ben ito. obro citado. p 5• 

1711 El vestigio más remoto de elaboración mentol aplicable o lo jurídico como ti losofio . porque pmle de uno ac titud racional 
critico frente o lo instituido. parece que io encon tramos en lo mentalidad sofista (sig 'o IV antes de Cristo). y reflejado en lo fo moso 
frase de Protágmos: 'El hombre es lo medido de iodos /os cosos·. que inicio lo andadura histórico de todo racionalismo . Hippios 
predicaba lo existenc ia de uno naturaleza ig ual libre poro todos los personas. punto de partido poro lo negación del argumento 
qL•e daba o lo esclavitud un carácter natural. 
De Castro Cid. Be nito. ldem. pp. 37·38. 
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espec ulación fi losófico sobre lo jurídico durante estos cuatro primeros siglos hast a Son 
Agustín , tras el cual comienzo o alborear lo llamado "filosofía escolástico" in 

Lo elaboración filosófico medieval del Derec ho Natural , esfuerzo ingente d e lo men te 
poro explicar lo legitimación de los leyes humanos en un orden legal superior, a un sin ser 
Filosofía del Derecho en el sentido ac tual , sí ha sido uno Filosofía "sobre el Derec ho" 
apoyado en lo Teología c ristiano. Superado el concepto de lo divinidad pagano por el de 
Dios "c reador y providente" del universo, adquiere más sentido jurídico lo existencia de un 
orden universal establecido o su obro por el autor de lo mismo . Y este orden cósmico es 
uno Ley, eterno , como eterno es su autor. Ley, principio rector de todos los a c tos y 
movimientos, resultado de lo actividad racional de su autor d ivino , y que mondo conservar 
e l orden natural impuesto prohibiendo expresamente ser perturbado. Este orden natura l no 
sólo procede de un acto raciona l divino sino que es reofirmoción de eso voluntad divino. 
Es, pues, un orden racional y querido. 

Con uno tal premiso, de autoridad suprahumono, de índole no racional-humano, se 
porte poro elaborar uno argumentación juríd ico que sí es filosófico. El hombre y todo e l 
ámbito de su creatividad, en lo que se incluye el Derecho, porticiro racionalmente de ese 
orden o ley universal y eterna. Esto partic ipación consiste en una inducción -act ividad 
raciona l- por ío c ual establece poro sí y poro su obra los princip ios de orden que descubre 
ínsitos en lo naturaleza de los cosos mediante la atento observación de los m ismas. Lo labor 
del descubrimiento de los criterios de orden naturales , para fijar p or inducc ión los c rite rios 
rectores de los conductas humanas en lo moral y en lo jurídico, es uno torea filosófi c a . 
Como puede apreciarse, lo cons trucción del iusnaturalismo clásico es ouiéntico Filosofía 
del Derecho en su época y por ello nos dice Beni to de Castro Cid , a l exponer lo ob ro de 
Truyol Serro que : " .. . lo expresión 'Fi losofía del Derecho, es, en e fec to, uno deno minación 
nuevo poro un objeto antiguo que, por estor trota do en uno c onexión c onc eptua l mós 
amplio , no tenía e tiqueto propio". 112 

La Filosofía del Derecho surge específicamente , ante la imposibilidad de lo Ciencia 
Jurídica por explic ar sus propios fundamentos básicos con lm que trabaja (esencia del 

171 En sentido eslric to. o lo filoso fio c ristia no de lo Edad Medro se le denominó "Escolástico". Se d enominó "sci1oiost1cus en los 
primeros siglos de 10 Edad Medio o l maestro de artes libera les y más tarde o l docen te de filoso fía o teología q ue. o l princ ip io . 
d ic taba sus lecciones en lo escuelo del c la us tro o de lo catedral y después en lo universidad . "Escolástico" signi fico. por lo ton to. 01 
p ie de lo letra . lo fi loso fía de lo escuelo ; y como los tormo s d e e nseña nza medie val eran d os: lo lectio. q ue consistio en e l 
comentario d e un texto. y lo d1sputo tio. que consislio en e l exornen d e un problema o través d e lu d iscusión de los argumentos que 
se p ueden aducir en pro y en con lro. lo ac tividad li terrnio adquirió e n lo escolástico d e pre ferencia lo formo de comentarios o d e 
colecciones d e problema s. El problema funda mental de lo esco lóstico es de llevar ol hombre hacia lo comprensión de lo verdad 
re velado . Lo escolás tic o es e l ejercicio oe lo actividad raciona l (o en lo prác tico. el uso de uno filoso lio determinado 
neoplatónico o aristotélico ) co n to fina lidad de llegar o lo verdad relig ioso. demostrarlo o aclararlo en los limites d e lo posible y 
dotarlo de un arsenal defensivo centro io incred ulidad y los herejías. Lo escolóstico. por 10 tonto no es uno filosofía au tónomo. 
como lo fue lo filosofio griega . por ejemplo. y su doto o lím ite es lo doc t1ino religioso . el dogrr,o . En su misma to1eo ne se confio sólo 
o los fuerzas de lo rozón. si no que llamo en su ayud o o lo propio tra dición religioso. Sueien dis tinguirse tres grandes periodos en :a 
escolostico medieva l: 1 Lo a lto escolóstico que vo d esde el siglo IX hasta el final del sig lo XI I y se co1oc terizu poi lo contionzo en lo 
armonio in trínseco y sustancia l de fe y rozón y en 10 coincidenc ia de sus resultados· 2. El floiec imiento de lc1 escolóstico que se 
extiende d esde el s:g10 XIII hos10 los primeros años del siglo XIV . o ue es 10 época de los gra ndes sistemas en lo cuor e l ac uer d o 
en tre te y ro zón se considero como o igo parcial. sin que . o pesar d e ello. se considere posible su con lrod icción : 3. Lo disolución de 
lo escoló slico. q ue abar co desde los p ri meros dece nios d el siglo XIV hoslo el Renacimien to. durante lo cual el lema tcmdo men to l 
el p recisomenle lo oposición entre fe y rozón . En genera l se puede d e nominar escolóslico. o todu filosofía q ue lome cocr.o toreo lo 
ocloroc ión y defensa rac iona l de uno determina do tradición o revela ción re:igioso . 
Abbognono. Nicolo "Oiccionono de F11osotio" . Fondo de Cultu10 Economice México 1963. Pá g . 427 . 

i-, Ci10 de De Castro Cid . Beni10. "Problemas bósicos de Filosofio del Derecha: Oesor10110 S1sremcil1ca" p 40 
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Derecho, deber jurídico, re lación jurídico , derecho subjetivo, persono, etc.) y los valores que 
el Derecho encarno y actua lizo (Justicio , Bien Común, solidaridad , subsidioridad, 
responsabil idad, etc.) Pero genérica mente , la filosofía juríd ico se realiza también a l 
cuestionarse cada persona y, en especial , los grandes pensadores no juristas la función que 
tienen el Derecho y el Estado en la comprensión to tal de la convivencia, las rela ciones del 
ser humano con el resto de su mundo. 

Lo primera cuasi-reflexión raciona l en la cultura griega se caracterizó por uno 
interpretación del mundo como un todo armónico, consecuencia de un /ogos o principio 
r-ector de las fuerzas antagónicas existentes en todos las cosos. En esta época , las ideos 
sobre las conductas humanos constituyen un magma indiferenciado de c onsiderac iones 
mít ico-religiosas. No hay conciencio de lo moral, lo re lig ioso ni lo jurídico. Todas les leyes 
humanas se nutren ele uno solo, lo divina, dice Heráclito. Aunque Aristóteles distinguiera yo 
en lo ''Etico" (teoría del comportamiento ), tres matizaciones temáticas (lo monástica, lo 
económica y la política); el Derecho, como orden normativo ético, no era conc ebido 
independientemente; no obstante que se nos antojo muy rústico y rudimentario , hoy serio 
descabellado tratar de comprender las ideas que alimentan nuestros instituciones jurídicas 
modernas sin tener en cuenta obras como, por ejemplo, la "República" de Platón, o lo 
"Político" de Aristóteles, debido o que la ciencia jurídico actual y su antecesora , la 
Jurisprudencia Romana, son tributarias de las ideas de los distin tos pensadores, empeza ndo 
por los filósofos griegos. 

E:xisten atisbos iusfilosóficos en el ingenio jurídico-práctico romano en la distinción, por 
algunos pensadores, de tres clases de Derecho (ius natura /e , ius gentium , ius civile), tri logía 
con amplio resonancia posterior. 

Sin embargo, a estas primeras andaduras de lo mente recapitulando sobre tem as del 
Derecho, aunque sean reflexiones filosóficas, no se las puede entender o considerar como 
Fi losofía del Derecho según concepto actual de la misma, debido a su carencia de 
sistemática. 

Durante los quince primeros siglos de nuestra ero , la especulación filosófica general 
se efectúa estrechamente vinculada a la teología , pues desde Aristóteles , hasta lo 
"Disputaciones Metafísicos" de Francisco Suárez 173, son el primer intento por situar lo 
metafísico como filosofía independiente. 

Idéntica vinculación teológica ha mantenido al pensamiento filosófico-jurídico-ét ico 
toda la influencie escolástico, en torno a la ius natura/is scientio, defensora de un Derecho 
superior basado en la naturaleza humana creada por Dios, Derecho natura l inducido 
ra cionalmente de lo contemplación de la ley eterna divina, y legitimador de tod o Derec ho 
positivo. Incluso el 'Tratado de lo Leyes y Dios Legislador" de Suárez, importante obro 
iusfilosófico, mantiene lo conexión con lo teología. 

Lo mentalidad luterano, o consecuenc ia del concepto de justificación por lo fe y la 
grac ia . con el transcurso del tiempo fue debil itando el interés de las mentes por lo terrenal. 
Poro lo filosofía protestante la ley humano sólo impone conductas externas, y como e l 

1
"' Cilodo por De Castro Cid. Benito . obro citado . p. 55 . 
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cristiano no necesita más ley que su fe y su libre voluntad , la justific ación de l Derec ho -hasta 
entonces teológica- inició la búsqueda de una nueva fundamentación, ahora humana , la 
ra zón, ante la imposibi lidad de aplicar las categorías humanas a l orden divino. Esto cri stalizó 
en el iusnaturalismo rac ional ista del siglo XVIII con la separación de los órdenes mora l y 
jurídico y consagró definitivamente la "mundanización" del Derecho. 

A partir de aquí, el paso hac ia la superación de toda "fi losofía" (exp licac ión y 
fundamentación racional) sobre el Derecho fue una derivación rápida y consec uente: el 
descrédito racional metapositivo para lo jurídic o y los intentos por encontrar una "ciencia " 
empírica desde la propia realidad del Derecho positivo, ya en el siglo XIX (positivismo). El 
movimiento historicista alemán se caracterizó por encontrar la génesis de todo e l 
componente cultural de un pueblo en el propio espíritu de su gente. El arte , la literatura , el 
folklore , la filosofía , el Derecho, etc ., son la expresión del olmo po pular. Esta mentalidad 
vigente durante todo el siglo, fue creando un convencimiento generalizado -en cierto 
modo equivale a una "filosofía práctica "- referente a que lo genuino de todo realidad es, o 
su vez, algo material, no ideal: esto referido al Derecho como fenómeno fáctico signifi co 
que su fundamento último es un dato empírico, no una lucubración (empirismo). 

Parejo a esta corriente de pensamiento se produce el auge de las ciencias natura les 
(ciencias "exactas") que trabajan sobre hipótesis verificables, por lo que el conjunto d e 
ambas circunstancias originó una concepción positivista de la vida y la proscripción de 
toda filosofía por su no materialidad comprobable o posteriori . Evidentemente, la Filosofía 
del Derecho se eclipsó ante el destello de tan esplendoroso positivismo. Aquí no hay ningún 
o tro Derecho fuera del Derecho Positivo; sólo desde el Derecho vigente se puede hac er 
cienc ia o teorías jurídicas. 

Este modo de pensar fue la consecuencia que trajo el fundamento crítico que se 
produjo en la Epoca del Iluminismo o Ilustración que nació en Inglaterra (también llamada 
Epoca de fas Luces) que se extendió de las postrimerías del siglo XVII a finales del siglo XVIII ). 

Rasgo esencial de la Epoca de las luces es la exhortac ión d e lo autonomía interior 
del hombre frente a supersticiones y prejuicios inveterados t:'n r -..: ligión, c ienc ia , mora l, 
político, arte, economía ... Uno pecu liar actitud, un nuevo comino o método pero encorar 
la vida en sus manifestaciones todas. 

La piedra angular de este Iluminismo es el " c onocimiento". que desemboca en el 
estudio de las formas del entendimiento huma~o. El entendimiento humano es c apaz d e 
conducir a un progreso ininterrumpido de la cultura humana, más esto reclama una lucha 
contra las tradiciones a la luz de la razón. La Ilustración es " ... fa so lida del ho m bre de fa 
minoría de edad, debida a su propia culpa Minoría de edad e incapacidad p ara servirse, 
sin ser g uiado p or o tros, de su propia mente. Y esto m inoría de eda d es imputable a é l 
mismo, porq ue su c a uso estriba no en fa fa lto de una mente, sino en fo fa lto de decis ión y 
de va lor, del va lor de utilizarla sin ser guiado por na die. Sopere Aude' ¡Ten el va lor de 
servirte de tu propio mente' 174 . Este es el fundamente de la Ilustración . 

17 ' Hume. David. "Trotado d e to NoTurolezo Humano". Ed iloriol Porrúo. S.A. Colección Sepan Cuantos. Num. 326. M é xico. 1977. p. 
XIV . 
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La ilustración tiene una inseparable vocación antropológica, un "retorno" al hombre. 
Pero como la mayoría de las doctrinas que han surgido a lo largo de la Historia, cayó en el 
extremo de negar todo valor a ideas metafísicas, elevando al primer plano de la cultura 
humana, los saberes científicos. 

Debemos confiar, por su puesto, que el entendimiento humano que nos proporciona 
la razón es el recurso idóneo para comprender, organizar y dirigir la existencia de los 
hombres. Pero la búsqueda del conocimiento no conduce a un necesario apartamiento 
del método filosófico (metafísica) , que nos hace percibir las verdades más altas; por el 
contrario, la razón busca la sabiduría en forma total izante y no en forma sectorial , por lo 
que no debe recluirse en los límites de un ofic io o de una especialidad puesto que por 
naturaleza se ejercita en todos e llos . 

A partir de la llamada "vuelta a Kant" 175, especialmente por la Escuela de Baden, ya 
a finales del siglo XIX, se produce un interés por la Historia como ciencia de la cultura, 
enfrentada a la ciencia de le naturaleza y se identifican los "va lores " con aquellas llamadas 
"ideas regulativas" que Kant admitía para poder reconocer cualquier realidad , tanto 
fáctica como no fác tico. Tal reinterpretoc ión de Kant significó el renacimiento de la 
Filosofía General. A ello debe asociarse la horrorizada íecapitulación de los pensadores 
contemporáneos ante las atrocidades y vejaciones humanas que produjeron, durante la 
Primera y Segunda Guerra Mundial, los sistemas políticos inspirados en una concepción 
positivista del Derecho (y de lo vida en general) , según la cual, no existe referencia de 
legitimidad fuera de la norma positivada. 

No es posible sostener que el Derecho se justifique en sí mismo (tesis positivista), pues 
tal afirmación es una tautología que se comprende mejor si extrapolamos tal formo de 
justificación o cualquier otra realidad. Dado que el Derecho es una realidad emergente de 
otro realidad, la sociedad misma, en función de la cual tiene su razón de ser, si ha de ser 
"ajustado" a sus orígenes necesita ser justificado metopositivamente desde otros realidades 
objetivas. A estas fundamentociones las podemos llamar "objetivismo jurídico". 

El iusnoturalismo, por algunos no aceptado como Filosofía del Derecho, es todo un 
tratado de Axiología Juríd ico porque establece una legalidad superior que es modelo, 
fundamento y justificación del Derecho positivo humano . Este orden legal superior, que es 
uno inducción racional -por lo tanto una elaboración filosófica-, remite el fundamento 
último de eso legalidad superior a uno primera , único y universal "legalidad" de carácter 
teológico (referido o Dios). Paro purificar esta metodología de toda "impureza" no racional 
(fe-razón; teologíc-filosofía ), e l iusnoturalismo racionalista moderno trastoca la cúspide del 

175 Desde que Otto Liebmann en su libro de 1865 "Kant y los Epigonas·» fogoso y reflexivo o lo vez . lanzó el slogan " Volvamos o 
Kant°°. no ceso entre a lgunos filósofos el pruri lo de los ··re torn os ·· A fina les del siglo XIX y princip ios del XX se exhorto con entereza o 
otros 'regresos". Lo enc iclico ·Aeterni Potris'· de 1879. d el Popo Leon XII I. p romueve una vue lta a San to 1omós. Asimismo se p ide 
con rigor. años después. uno "Vuelto o Aristóteles·· en boca de lrendelenourg y Brentoño. En los últ imos decodos del sig lo XX se 
hablo de un nuevo "retorno". de uno "Vuelto o Hume'°. y. o decir verdad . frente a l auge innegable que cobraran en emplios 
circu las. primero. lo nueva metafisica (de signo espiritualista ). después. las filosofías existenc ia les y existenc ialistos. La consigna tiene 
lugar a l afirmarse en Europa y en Norteamérica el recien te movimiento positivisla de la cr itica de la c iencia. inicioC:o a principios 
del sig lo XX por Moch. Poincaré ... , y que ho terminado por llamarse por sus propio s a utores posi tivismo o empirisrno "lógica ·· 
(Wittgeinstein, Russe!I. Carnap,Reinchenbach, Popper ... ). David Hume ( 17 11-1776) . el mayor empiris10 de iodos los tiempos. es. al 
prop io tiempo, e l mejor precursor del positivismo. 
Hume. David. "Trotado de lo Na tura leza Humano'°. p. IX 
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sistema y sustituye la divinidad por la racionalida d , hasta caer en la utopía de la 
cons trucción maximalista de un Derecho natural raciono/. 

Es durante el trá nsi to de los siglos XVIII al XIX cuando el término "Derecho Natural" va 
paulatinamente siendo sustitu ido por el de "Fi losofía del Derecho", porque comienza a darse 
una nueva metodología en la reflexión fil osófica del Derecho. 

La idea de los "re tornos" periódicos, acaso epocales, tratándose sobre todo de los 
c lásicos de la filosofía , es de alcance relativo. Los "c lásicos" son clásicos justamente porque 
sus doctrinas influyeron e influyen de ta l manera en la posteridad que, c onvertidos en hitos , 
han orientado y conformado en parte el desarrol lo del pensar fi losó fico. Aun hoy se habla 
con terminología de Pla tón y Aristóteles; se aspira a las ideas claras y distin tas (Descartes); se 
discute el concepto d e un Dios personal en nexo con urTdetermin ismo natura lista (Spinoza) ; 
se inquiere con renovada insistencia cómo es p osible el saber (Hume, Kant ), etc. No ... no 
hay "retornos" periód icos a los clásicos ... éstos no son huéspedes de la casa: son dueños de 
la casa. Viven en la filosofía del presente. Hoy un "retorno" orgánico, permanente a el los. 
De c ierto, no se piensa ya ó lo lettre como San Agustín , Santo Tomás, Bacon, Leibniz, Locke, 
Hume, etc .; pero sin las realizaciones de todos los grandes, en su época y lugar, no se 
concibe el pensamiento de hoy. La filosofía es d iá logo ... diálogo permanente. 

VI. 6.- El Campo de Estudio de la Filosofía del Derecho, 

Para la comprensió n del Derec ho, no basta la metodología c ientífica porque no 
puede contestar a ciertas in terrogantes metaempíricos y porque toda Ciencia jurídica es, 
por definición, sec torial y no totalizante . Por otra parte, el conocimiento práctico del 
Derecho requiere , para ajustarlo o la vida, una razón no empíric a sino idea/ sobre el mismo, 
razón que justifique el esfuerzo de los juristas c ientíficos y que leg itime la adec uación del 
Derecho y el Poder a la vida por los juristas prácticos; razón que no vengo derivada de 
ninguna otra , sino que sea originario y autónoma, con val idez universal. 

Dice Michel Virally 176 que el Derecho descansa siempre sobre una determinada 
concepción del hombrE: y d e la sociedad, de sus relac iones recíprocas y, por consiguiente , 
también sobre un determinado sistema de valores. Es por ello cas i imposib le imaginar una 
sociedad provista de un Derecho que no posea al mismo tiempo una Filosofía del Derecho. 

¿Qué es el Derecho? ... ¿Qué es la Justic ia? ... ¿Qué es la Autoridad? .. ., etc . Cuestiones 
de esta naturaleza , y muchas otras, han de encontrar contestación desde la misma 
ra cionalidad humana para intentar su comprensión , cons titutiva de la razón jurídica. A tales 
fines no pueden aplicarse otro medio que la reflexión fi losófica, sistemática y 
metodológicamente elaborada . ¿Cuándo un Derecho es justo? ... ¿Qué es la legitimidad 
del Derec ho? ... ¿Es incuestionable la obediencia a las leyes? ... 

Estas y otras in terrogantes implica n valoraciones; y los valores esc apan a la 
metodología científica , pertenecen a la región del espíritu , sólo son concebibles 

l7t> ou·est-ce q ue lo Philosophie d u droit?. en Archives de Philosophie de Droit , n. 7. 1962. 
Ci todo por De Castro Cid . Benito. obro ci tudo . p. 51 
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racionalmente. He aquí lo justificación de lo Filosofía del Derecho: e l intento de satisfacer 
racionalmen te estos necesidades espirituales; función no científico, pero, de gran utilidad 
prác tico en el mundo del Derecho. Lo reflexión deontológica sobre lo jurídico necesi to 
apoyarse sobre lo realidad fáctica del mismo y vincularse con los c ienc ias del Derecho . 

Cualquier intento rociono lizodor, desvinculado de estos dos pilares básicos, deviene 
en estéril y trasnochado saber sustantivo, que se estimo o sí mismo superior a l conocimien to 
cien tífic o . Lo Filosofía del Derecho es otro (junto o los demás saberes sobre e l Derecho -no 
independiente de ellos. pero sí complementario-) saber sistemático como ellos . cuyo objeto 
de conocimiento es distinto al de ellos mediante uno metodología genuino y apropiado 
poro e llo. 

Lo Fi losofía del Derecho tiene tres campos poro su ref lexión global sobre lo jurídico: 

1) La Ontología Jurídica o Teoría del Derecho (en cuanto al ser) ... ¿Qué es el 
Derecho? ... Ante este reto intelectCJo l por a lcanzar uno comprensión totolizonte del 
Derecho. lo ac titud filosófico tiene en cuento los diferen tes perspecti vos poro entender el 
Derecho utilizados por lo Ciencia . lo Historio y lo Sociología jurídicos, e intento desde uno 
actitud critico trascenderlos. 

Temas concretos de lo ontología jurídico son: A) Lo compos1c1on del Derecho 
(concepto de norma, tipologías, estruc turo y lógico de los normas. etc. ); B) Lo fo rmación 
del Derecho (fuentes legales, sociales, e ideológicos.); C) Lo unidad del Derecho (Norma 
Fundamental y jerarquía normativo sistematizado); D) Lo plenitud del Derecho (problema 
de los lagunas jurídicos y modos poro integrarlos) ; lo coherencia del Derecho (antinomias y 
su integración); E) Los relaciones entre los distintos ordenamientos jurídicos. 

2) La Teoría de la Ciencia Jurídica ... ¿Có mo se llego al conocimiento del Derecho? ... 
Poro contestar o esto interrogrn ite , lo Filosofía del Derec ho somete o uno reflexión crítico lo 
metodología seguido por los Ciencias del Derecho, sopesando incluso su propio carácter 
de ciencia y analizando comparati vamente los diferentes c ienc ias sociales. todo ello c on lo 
pretensión de llegar o un modelo unificador de ios sistemas sobre el conocimiento del 
Derecho. Históri camente se han propuesto diferentes modelos gnoseológicos, tales como el 
"mode lo Matemático" de los teóricos del Derecho Natura l, el "modelo Histórico" de lo 
Escuelo Alemana , e l "modelo de los Ciencias Naturales" por lo Escuelo Positivista, el "modelo 
Analftico del Lenguaje" del Positivismo Lógico . 

3) La Axiología Jurídica o Teoría de la Justicio ... ¿Qué es lo Justicio? ... ¿Cómo debe 
ser el Derecho? ... Estos interrogantes y consecuentemente , su tratamiento. constituyen lo 
temátic o genuino. exclusivo y capital de lo Fi losofía del Derecho . Poro llegar o un 
conocimiento de lo J1 is ticio, lo ;eflexiór. filosófico troto de encontrarlo idealmen te como un 
conjunto de valores. bienes o intereses genera les . poro cuyo pro tección los hombres han 
creado uno técnico llamado "Derecho"; va lores. bienes e intereses que. o su vez, 
constituyen lo génesis cultura l d e ese Derecho. Se troto de enjuiciar críticamente el 
Derec ho positivo desde u:1 sistema de valores, incluvendo lo mismo reflexión c rític o sobre 
esos sistemas de valores . 



Todo ello, no paro ver qué es el Derecho (Ontología Jurídic o ) ni c ómo es e l Derecho 
ahora (C iencia Jurídico) sino cómo debe ser el Derecho (Axiologío Jurídic o). Se comprende 
que pertenezcan o estos reflexiones cuestiones importantes como los siguientes: ¿Qué 
justificación tiene el contenido del Derecho? ... ¿Está siempre legit imado lo legalidad 
vigente? ... ¿Existe algún modelo metojurídico de Justicio ol que debe tender el Derecho 
válido (positivo)? ... , etc. 

Estos interrogantes se contestan o lo largo de los subsecuentes ternos en lo presente 
obro. Así los cosos, posaremos ol temo de lo justificación ético del Derecho. 

VI. 7.- La Justificación Etica del Derecho. 

Desde sus primeíos posos en el seno de uno sociedad, los hombres han ido 
aprendiendo de su experiencia diario que los leyes políticos que han visto nacer hoy 
moñona mueren o cambian poí uno simple decisión de los gobernantes y que lo propio 
fuerzo y vigor (validez) de esos leyes quedo confinado siempre dentro de unos 
determinados fronteros espaciales o políticos. Consecuentemente ante un Derecho Positivo 
ton inestable, ton cambiante y ton vinculado ol capricho del gobernante de turno, lo 
capacidad de reflexión del hombre sometido ho sido sacudido siempre por lo urgencia de 
desarrollar uno búsqueda metódico de los idea les o valores éticos que deben inspirar y 
dirigir en cualquier coso lo creación y lo transforma ción del Derec ho . Este es un doto cuyo 
presencio puede constatarse fácilmente en lo historio de los diversos culturas jurídicos. Así, 
cualquier norma positivo quedo sometido o lo pregunto por su propio legitimación o 
justificación ético, pues, si bien se reconoce que lo seguridad de lo vida jurídico exige que 
los normas vigentes se apliquen o todo tronce, incluso que seo necesario quebrantar por lo 
fuerzo lo resistencia de los sujetos implicados, se proclamo también , ol mismo tiempo, que 
eso necesidad de sometimiento o los leyes no puede amordazar jamás lo radical libertad 
crít ico de los hombres. 

VI. 7, L- Dimensión Ideal de los Principios de Justificación. 

Mediante su propio reflexión crítico , o través de un proceso casi espontáneo de 
enjuiciamiento o valoración de los leyes políticos del momento, los hombres han llegado o 
lo conclusión de que existen unos principios éticos superiores que están llamados o actuar 
como modelos o criterios volorotivos de los diversos concrecione~ históricos del Derecho. 

¿Dónde están esos principios? .,. ¿Cómo son? ... Parece, en primer lugar, que esos 
principios han de tener necesariamente el carácter de lo "idealidad", en el sen tido de que 
han de estar situados en un piano que esté por encimo de codo uno de esos conc reciones 
históricos, de tal modo que puedan actuar c omo ideo modélico d e los m ismos. 

En efecto, si se planteo lo pregunto por uno ulterior jus tif ica ción ético d el Derecho 
positivo, eso pregunto tendrá que ser c ontestado inevitablemente o lo luz de unos 
determinados pautas o criterios: y esos pautas no podrán encontrarse, en ningún c o so. en 
los propios normas jurídi cos vigentes en un lugar y tiempo determinados. sino que habrán 
de ser buscados (por necesidad lógico) en un mundo de directrices supropositivos . de 
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principios en alguna medida trascendentes a los concretos ordenamientos juríd icos 
históricos. Es decir. la pregunta sólo quedará adecuadamente contestada c uando se 
encuentren (o sean formulados) unos cri terios que. p or su idealidad, sean c apaces de 
ac tuar como contrastes va lorativos de la corrección étic a de las reg las juríd icas p ositivas . 

Resulto pues. comprensib le, que la preocupación por descubrir unos principios 
- supropositivos que sean capaces de actuar como fundamento de la justifica ción ét ica 

general y básica del orden jurídico positivo, haya constituido una constante histó rica y haya 
sido aceptada como una aspiración racional casi inevitable. Asimism o. parece lógico que 
esta aspiración conduzc a hasta la afirmación de unos criterios o valores ideales que. por 
serl o. tienen la virtualidad de orientar y servi r de contraste ético a la configuración de las 
leyes jurídicas positivas, al margen de la fuerza de imposición que respalde en cada caso a 
esas leyes. Raciona lidad e Idealidad son. por tanto. rasgos esenc iales del proceso de 
enjuic iamiento ético de las leyes políticas y de los principios aplicados en ese proceso 
como criterios de valoración . 

VI. 7.2.- El Carácter Racional del Proceso de Elaboración y Crítica del Derecho. 

La naturaleza racional de las valorac;ones éticas que los hombres hacen del Derec ho 
positivo, tanto en las fases previas a su creación como en cualquier momento posterior a su 
promulgación, aparece como a lgo obvio cuando se tiene en cuento el modo en que 
nac e y actúa la normatividad jurídico estatal. Así. en virtud de lo consustancial estructura 
normativa de todo Derecho, la propia existencia de éste impl ica ya una elección de 
opc;ones contrapuestas. dado que las normas jurídicas imponen siem pre (inc luso cuando 
prohíben) un determinado comportamiento, frente a otras varias conductos posibles. Y. 
como los hombres. cuando eligen entre varias opciones contrapuestas, actúan (o, al 
menos. tienen la pretensión de hacerlo así) de forma razonable , es decir, de forma que su 
decisión esté fundada en motivos que justifiquen la elección, ha de pensarse también que, 
c uando los legisladores 177 formulan una determinada norma jurídico, es porque han 
llegado o la convicción de que eso norma tiene o su favor más motivos (más rozones) que 
cualquiera de las o tras normas contrapuestas que podían darse t'.n SL lugar. 

Ahora bien , ¿o qué ámbito pertenecen los motivos en los que se apoyo el legislador 
para justificar su propio opción normadora? Sin duda al ámbito de la racionalidad . Cierto 
que no han faltado pensadores que sostienen la tesis de que el establecimiento d el 
Derecho se basa en decisiones no fundomentobles racionalmente : y cierto también que 
resulta inevitable recorocer. por o tro parte, que los prejuicios. e l cálc ulo polít ico y ios 
intereses partidistas intervienen casi siempre, en alguna medida. en la elección de las 
regulaciones jurídicas que se establecen. Pero. en definitiva y po r lo genera l. la eloboración 
del Derecho positi vo se ajusta a un procedimiento volorativo p ro fundamente rac ional 
(aunque ese procedimiento esté veteado en la realidad , a menudo. de un c ierto g rad o de 
irrac ionalidad) . 

p- Se lomo oqui el término "le g isladores" en su sen lioo a mplio. con lo inlerción de designar o lcoos aquellos agentes (oµerodoresl 
de lo vida juridico que hocen o ponen en circula c ión normas juri,) icos. c•;olquiero q ue seri e l niv;;I dél ordenoinienlo jur'dico úl 
q ue pertenecen dichos normas. 
'Pro b lemas básicos de Filosofio del Derecho: Desarrollo Sistemót1co". p. 108. 
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Así pues, puede establecerse la tesis de que cualquier conjunto de normas jurídicas 
vigentes en cualquier espacio jurídico-polít ico y en cualquier época histórica , refleja y 
reproduce, en alguna medida, algún código o sistema de valores éticos que han sido 
asumidos racionalmente por el legislador de turno en competencia con otros varios 
códigos valorativos diferentes. Consecuentemente, tanto el código ético aceptado, como 
los otros sistemas de va lores rechazados, pueden ser utilizados en cualquier momento como 
medida crítica de legitimación/deslegitimación de las normas jurídicas realmente 
formuladas. Por eso, parece también inevitable que los hombres se haya n afanado y se 
afanen sin desmayo, en la búsqueda de unos ideales o valores que (hayan sido o no hayan 

.sido asumidos por la normatividad jurídica positiva) les sirvan de referencia para medir la 
corrección o incorrección ética de ésta . 

El carácter racional de la valoración ética que se lleva a cabo en el proceso de 
elaboración del Derecho y en el momento de su enjuiciamiento crítico posterior no parece, 
por tanto , cuestionable, ya que en la propia estructura normafr1a del Derecho se 
encuentra una especie de flecha indicadora que apunta hacia la existencia, más a llá de 
la inmediatez de ese Derecho positivo, de unos principios o criterios racionales de 
valorac ión ética. El origen y el sentido de toda norma jurfdica trasparentan siempre un juicio 
de valor que el autor de eso norma ha formulado en referenc ia a unos principios éticos 
asumidos previamente como instancias últimas para determinar su legitimidad . Ese juicio de 
valor ha actuado como justificación de la decisión que, mediante la norma, impone, 
prohíbe o permite unos determinados tipos de conducta. 

VI. 7.3.- La Funcionalidad Justificadora de los Principios o Valores Eticos . 

Puede afirmarse, por tanto, que la presencia de unos ideales o valores éticos que 
actúan como criterios de orientación de la creación y el desarrol lo de los derechos 
históricos y como principios de legitimación de su existencia, es uno de los elementos 
permanentes de la realidad jurídica. Ahora bien, esos valores pueden ac tuar también 
como instancias críticas para el enjuiciamiento de cualquier normatividad jurídica ya 
existente. Siempre cabe la posibilidad de someter las leyes impuestas por los gobernantes o 
enjuiciamiento crítico mediante el contraste con un determinado valor ético o con un 
determinado código de valores; y ese enjuiciamiento puede oponerse a la pretensión 
justificadora del juicio originario e, incluso, puede neutralizar su capacidad de convicción 
hasta el punto de que hoya que llegar a pensar que tales leyes son contrarias a las 
exigencias éticas fundamentales. 

La conformidad con los correspondientes principios ideales es, en definitiva, el factor 
que dota a los derechos históricos de una legitimación suficiente. La realización de las 
exigencias de esos ideales es. en consecuercia. el camino que hace coincidir al Derecho 
positivo con el modelo del Derecho ideal de cada momento. hasta el punto de que llegue 
a ser aceptado sin oposición por quienes osumen ese irleal. Pero, en c ambio, cuando el 
Derecho positivo no coincide con lo medicio ideal de juridicidad que apruebo lo mayoría 
de los miembros de la sociedad, entonces ese Derecho es mayoritariamen te descalificado 
y rechazado como inaceptable. 
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Así pues, parece que esta comprobación resul ta finalmente indiscutible: el Derecho, 
como producto de lo racionalidad humano, es uno creación basado en juicios de valor y 
referido en sí mismo o principios ideales volorotivos. Por eso, cualquier intento de explicar 
las normas jurídicas como una regulación puramente técnica, es decir, como una realidad 
histórico-positiva , c arente de todo tipo de subordinación a unos principios ético-jurídicos 
ideales (que trascendiéndolas, las dirigen y animan) , termina siendo una c aracterización 
incompleta e inexacta; y, por otra porte, conduce a una configurac ión de l Derecho en la 
que están ausentes ciertos rasgos básicos que son, según parece, los que le proporcionan 
esa inteligibilidad y sentido humano que le son propios . 

VI. 8.- Determinación Histórico de los Principios de Justificación Etico del Derecho. 

El reconocimiento generalizado de la necesidad de los tan citados principios o 
criterios éticos ideales (que actúen como fuentes de legitimación y como pautas de 
enjuiciamiento crítico del Derecho positivo en sus múltiples manifestaciones históricas). 
parece ser, ta l como ha podido comprobarse en el punto anterior, un dato difícilmente 
cuestionable . Sin embargo, esa importante conclusión no agota el interés teóri co de la 
problemática inherente al tema de la justificación ética del Derecho. Ha de abordarse 
también otro aspecto no menos importante y decisivo: la temión entre la dimensión ideal 
de los princ ipios y su propia vulnerabi lidad a ciertos fac tores de transformación histórico
cultural que pueden hacer que su validez (tendencialmente estable y transhistórica) vea 
reducido su alcance. tanto espacial como temporalmente. ¿Están o no están sometidos los 
valores ideales éticos del Derecho al princ ipio de la relatividad histórica? 

VI. 8.1.- Historicidad de los Ideales Eticos-Jurídicos. 

Cualquier in tento de identificación del principio o principios éticos cuya real ización 
puede hacer del Derecho positivo una regulac ión jurídica lo suficientemente justa como 
poro ser aceptada de forma general . tropieza siempre con el mismo obstáculo: la intensa 
fluidez y mutabi lidad de los ideales va lorativos que han condicionado y condicionan la 
realización histórica del Derecho. Si bien es cierto que todo sistema jurídico positivo necesita 
fundarse y se funda en unos va lores o instancias éticas de legitimació11. no lo es menos que 
buena parte de esos valores (no la totalidad de ellos) varían en func ión del tiempo y del 
espacio y, sobre todo, en función de los cambios y transformaciones que se producen en el 
ámbito de las convicciones y c reencias del respectivo grupo social . 

Por otra porte. en este punto se dan dos constataciones contrapuestas. De un lado: 

1) se comprueba la existencia de algunos valores ético-jurídicos que mantienen una 
validez permanente y constante a lo largo de la historia ; esos valores han sid o y siguen 
siendo generalmente aceptados y dan origen a nOímas o principios jurdicos que forman 
porte del ordenamiento básico de todas las soc iedades en todas les épocas . Y hay 
también unos modelos ideales que, sin llegar a esta especie de va lidez inamovible. han sido 
reconocidos en amplios ámbitos cultura les durante períodos históricos muy extensos . Pero. 
por otro lado 
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2), se comprueba también que, incluso los valores jurídicos que han logrado una 
validez tan generalizada, llevan en sí mismos un principio de mutabilidad. En primer lugar, 
porque se han impuesto en sustitución de otros anteriores y ellos mismos terminarán siendo 
sustituidos por otros nuevos (m utabilidad externo); en segundo lugar, porque su propio 
con tenido directivo varía a menudo en extensión o en intensidad (mutabilida d in terno) . 
Esto ocurre sobre todo porque, como iales valores no llegan o tener nunca por sí solos la 
suficiente virtual idad poro orientar en formo totalmente adecuado los diversos instituciones 
particulares del Derecho, necesitan de lo acción complementario de unos principios más 
particulares que están directamente sometidos al cambio, y estos criterios vo lorotivos 
particulares varían según lo situación concreto de cado comunidad: condiciones 
específicos de su vida, necesidades/exigencias y posibilidades del momento histórico, 
factores de oportunidad o conveniencia , etc. 

Así pues, desde el punto de visto general, el problema de lo identificación de los 
principios volorotivos del Derec ho sólo puede aclararse mediante lo afirmación de que, 
salvo el reducido número de los valores fundamentales constantes (materia de esto Tesis) , 
ese ámbito está permanentemente sometido o los cambios derivados de los 
transformaciones socioculturales que experimentan todos los comunidades políticos. Se 
evidencio, por tonto lo fundamenta l variabilidad histórico de los ideales éticos que actúan 
como principios de justificación de lo normotividod jurídico vigente. Y este doto nos permite 
afirmar ol mismo tiempo, no sólo el carácter constitutivamente histórico de tales ideales, 
sino también lo historicidad de los doctrinos o teorías que sobre los mismos, han sido o 
pueden ser desarrollados por los hombres. 

VL 8.2.- Sentido y Alcance de la Historicidad de los Ideales Eticos-Jurídicos. 

Parece evidente que lo afirmac ión de lo historicidad de aquellos criterios volorotivos 
que actúan como superior referencia que permite definir el grado de legitimación ético de 
los derechos positivos, origina un problema espinoso y delicado. Más aún, en aparienc ia , 
encierra uno radical contradicción , pues ¿cómo es posible que unos criterios llamados, por 
principio, a tener uno validez abstracta , objetivo , permanente y, por tonto, supratemporal , 
se vean sometidos o los mutaciones de las variables circunstancias histórico-culturales de un 
determinado núcleo social? 11s 

Ahora bien , eso aparente contradicción desaparece en buena medido dentro de 
alguno de las explicaciones que se han dado o lo historicidad de lo:; valores, doctrinos que 
se exponen o continuación: 

A. La Doctrina del Desarrollo Evolufrvo del Conocimiento Etico 

Seg1:m esto doctrina. los cambios producidos en el mundo de los valOíes jurídicos (en 
cuanto u su identidad, en cuanto a su jerarquía, en cuanto a su a lca nce o contenido, etc.) 

1-, En verdad que. o primero •1isto. eso posibilidad parece implicar un clarísimo con1rosentido. En efecio. los ideales eticos 
aparecen en el horizonte de lo reflexión humano co;no respueslo o lo necesidad de enconlror unos insloncios firmes y es'obles de 
jus1í1icoc i6n del Derecho positivo frente o lo fluidez. mutobilídod e inconsistencia que caracterizan o ésle . ;>.Cómo es posit>le q ue 
varíen con fo nio frecuencia< 
"Proolemos básicos de Filosofio de l Derecho: Oesorro/Jo Srstemótrco · p . 1 14 
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no se deben a que éstos pierdan su carácter estable y su validez objetiva e intempora l, sino 
que son debidos a las transformaciones experimentadas por la sensibilidad o permeabilidad 
que tiene la conciencia humana para la captación de esos valores. Así, la creencia o 
actitud de los hombres, su percepción de los ideales jurídicos, es la que hace que en unas 
épocas y en unos estados de la evolución cultural se le exija al Derecho, para ser 
considerado como legítimo, la con formidad con la legalidad divina transmitida por 
tradición o revelación directa, mientras que en otros momentos históricos y en otros niveles 
culturales se impone la exigencia de que se adecue a las directrices d ictadas por la 
voluntad soberana del pueblo. 119 

No se trata pues, propiamente de la mutación de los ideales jurídicos, sino más bien 
de la adaptación de la vocación valorativa y crítica del hombre a las exigencias que le 
plantean las circunstancias histórico-sociales concretas de cada lugar y de cada 
momento. En efecto, dado que esos ideales existen y se realizan en el ámbito de la vida 
humana social y dado que, tanto los hombres que viven, como el universo de 
circunstancias en el que realizan su vida, están sometidos a la ley de la diversidad y del 
cambio, resulta inevitable que la captación de los valores jurídicos cambie también y se 
transforme. En consecuencia, el hecho de que los hombres alteren la primacía , el 
contenido e incluso la legitimidad operativa de los ideales éticos que asumen como 
criterios para medir el grado de justificac ión del Derecho histórico se debe, en última 
instanc ia, al propio e inevitable progreso del espíritu humano. No en vano este espíritu está 
constantemente sometido a la presión de muy diversos factores de transformación. Por 
ejemplo, estos tres básicos: el cambio de las condiciones sociales en que el hombre realiza 
su vida , la mutación de las necesidades concretas a que ha de enfrentarse, junto con el 
desarrollo de los medios eficaces para su satisfacción, y las transformaciones que dimanan 
del aleccionamiento que suministra la experiencia. 

B. La Doctrina del Cambio de los propios Principios Ideales. 

La historicidad y consiguiente inestabilidad de los valores jurídicos puede ser 
explicada también desde la convicción de que ta les valores no tienen existencia fuera del 
marco cultural en el que actúan como criterios orientadores y como contraste c rítico de las 
normas jurídicas positivas. 

Según este punto de vista , los principios va lorativos que definen la legi timac ión ética 
del Derecho son ideas modélicas en las que los hombres plasman sus propias aspiraciones 
optimizadoras para la solución de los conflictos y necesidades que plantea la ordenación 
jurídica de las relaciones sociales. Son, por tanto, categorías creadas por el hombre que 
actúan como meta y horizonte utópico de su propio afán de superación y 
perfeccionamiento; fieles a su papel de horizonte, varían constantemente su presencia , su 
perfil y su sentido en función de la posición con c reta que ocupen en cada caso los 
hombres dentro del panorama cultural-h istórico en el que esos criterios ideales constituyen 
el horizonte ético. 

¡;
4 

En este punto. no puede perderse nunca de visto que lo s ideales o volores juridic os. a unque sea n concebidos como principios 
de validez obstro cto e inmuta b le. tienen uno s estructuras y un alconce q ue dependen e n último instancio del conocimiento 
humano q ue los descubre y los pienso 
De Castro Cid. Benito. obro ci tado. p . 114 
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Según esta teoría, es pues, en definitiva, la posición de los hombres en su propio 
territorio cultural la que hace que cambie el número, la identidad y el alcance/contenido 
de las ideas modélicas que son re levantes en cada momento para enjuiciar la justificación 
de los ordenamientos jurídicos históricos, ya que tales ideas existen y actúan en la medida 

. en que son pensadas/proyectadas en el seno de una sociedad dada. 

VI. 9.- Complementariedad de la Persistencia y de la Mutabilidad de los Valores y 
de las Teorías de Justificación Etica del Derecho. 

La búsqueda de los ideales va lorativos metapositivos, que ha de rea lizar el Derecho 
positivo para alcanzar su propia legitimación ética, ha estado constantemente presente en 
la historia de todas las culturas . Pero el examen de esta problemático teórica, ha 
conducido a dos conc lusiones parcialmente contrapuestas . Se ha comprobado, que la 
gran mayoría de los valores o idea les éticos experimentan un constante cambio, tanto 
externo como interno, en función de las a lteraciones culturales producidas en el seno de 
cada grupo social. Se ha comprobado también que, a pesar de ese cambio constante , los 
valores o idea les del Derecho son siempre a fi rmados por la concienc ia jurídica de los 
pueblos; siempre ocurre que el Derecho positivo es conducido por los hombres ante eso 
especie de tribunal o instancia crítica que son los valores ético-jurídicos. ¿Hay contradicción 
entre los contenidos de ambas constataciones? Parece que no; más bien hay una relación 
o tensión de complementariedad, que no es sino un fiel reflejo de la ambivalencia en que 
se desarrollan la vida humana y esa creación suya que es el "Derecho": el reclamo de la 
idealidad y lo !imitadora presenc ia de la realidad. 

La filosofía contemporanea de los valores, ha puesto de manifies to que el conjunto 
de los valores es numerosísimo y que no estamos todavía en posibil idad de haber agotado 
su exploración. 1so 

Por eso, parece inevitable reconocer que, el esfuerzo centrado en el descubrimiento 
de los principios o criterios ideales -que han de actuar en cada caso como instancias 
legitimadoras de la existencia y del contenido del Derecho h i~· óri'--o ¡o Derecho positivo)-, 
resulta inevitable e imprescindible. Al mismo tiempo, resulta igualmente inexcusable 
aceptar que, cuando se llega a descubrir esos va lores, se ve que su validez o capacidad 
orientadora queda limitada (para casi la mayoría de esos valore5) a un determinado 
período histórico y/o un número bastante reducido de círculos socio-culturales . 

La mayoría sostienen, en ese sentido, que lo histórica doctrina del Derecho natural 
puede parecer aún, una muy buena solución e incluso, la salida más razonable. Esto 
porque, a pesar de los evidentes riesgos de carácter ideológico, se presenta como lo única 
capaz de satisfacer adecuadamente esa aspiíación de los hombres de todos los tiempos o 
estar amparados por un Derecho justo que les red ima del injusto c apricho/interés de 
aquellos que pretenden someterlos, mediante las leyes, o la opresión de su dominio . 

1
'

11 
Recosens Siches. Lu is. 7rotodo Genero: de Filos::>fia de l Oerecno· Décimo Edic ión. Editoria l Porruo. S.A .. México D.F. 199 1 PP 
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VI. 10.- Axiología o Estimativa Jurídica: Los Criterios Ideales Supremos de 
Valoración del Derecho que forman la Doctrina del Derecho Natural. 

Tal como se ha visto en los temas precedentes, en principio, la búsqueda de unos 
criterios ideales fiables para saber si las normas jurídicas positivas tienen o no la necesaria 
justificación ética mínima (es decir, si se ajustan a l modelo del Derecho idealmente justo) 
sólo podría ser plenamente satisfec ha cuando llegaran a descubrirse unas instancias que 
tuvieran una capacidad legitimadora sustraída a la variabilidad de las decisiones de 
quienes detentan el poder. Pues b ien, esa pretensión es la que explica en buena medida el 
éxito de aquellas construcc iones que, como la doctrina del Derec ho natural , apelan a la 
existencia de un conjunto de principios o criterios éticos cuya c apacidad orientadora 
(validez) no depende de que sean acatados por los legisladores. 

El iusnatural ismo -tanto el iusnaturalismo estricto como el iusnaturalismo amplio- tiene 
entre sus postulados básicos la afirmación de que el Derecho positivo no se constituye en 
dato definitivo e indiscutible. Ese Derecho, en cuanto producto de unas voluntades que 
actúan dentro de contextos históricos-soc iales variables y cuyo grado de racionalidad es 
siempre cuestionable, puede y debe ser sometido constantemente a juicios de corrección 
ética metapositiva, precisamente para ser rescatado del proceso de deshumanización a 
que le somete a menudo la irracionalidad/injusticia de las estructuras y los procesos 
sociales . Por eso. esta línea de pensamiento ha propugnado también la tesis de que una de 
las tareas prioritarias de cualquier teoría del Derecho es la investigación acerca de los 
princ ipios o tópicos ético-jurídicos suprapositivos que contienen -en sí mismos- la virtualidad 
de actuar como paradigmas de Justic ia para la configuración del Derecho posi ti vo y como 
contraste en re ferencia a l cual puede desarrollarse su revisión crítica. A esos principios los 
ha designado con el clásico nombre (venerable para unos y odioso para o tros) de 
"Derecho natural". Pero este dato es completamente secundario; lo importante es la 
afirmac ión de que ta les princ ip ios tienen uno cierta trascend encia en relac ión con los 
Derechos his tóricos sobre los que actúan c omo ideas modélicas. 

En todo caso, se sin tonice o no con la doc trina del Derecho natura l -que la 
con forman tesis y teorías d iversas que se fundan en raíces filosó ficas-, parece inevitable 
reconocer que el desarrollo de u'la teoría ~obre la justificación ét ica del Derecho impone la 
ref lexión sobre los principios informadores/orientadores que han de ser a su midos en cada 
época por los order>amientos jurídicos positivos para poder a lcanzar las cotas m ínimas de 
correcc ión /justicio que le son exigib les . Parece también obligado tam bién. sin embargo, 
reconocer que eso ref lexión ha de sortear. constantemen ie. el ri esgo d e perderse en la 
inmensidad insondable de unos criterios idea!es, dotados de valor absoluto y permanente. 
o de disolverse en instancias tan sometidas el ritmo d e los cambios históricos que carecen 
de lo fuerzo y fijeza imprescindibles poro poder actuar como referencias c ríti c as objetivas. 
Por eso lo doctrino del Derecho natural brillo o se obscurece en el horizonte históric o . según 
las preferencias o las necesidades inmediatas de las sociedades. 

El reto de conci liar lo permonencio/inolierobilidod de los principios o leyes del 
Derecho idealmente justo con los cambi os producidos en lo plosnKKión jurídica positivo de 
los exigencias de eses pri'lc ipios es inev: table. Consecuentemente, ha sido siempre el gran 



reto de los reflexiones deontológicos sobre el Derecho, incluidos los formu lados d entro de lo 
tradición iusnoturolisto en sentido estricto. 

VI. 10. L- El Conocimiento de los Criterios Ideales Supremos de Valoración del 
Derecho. 

Llegamos al planteamiento riguroso del problema q ue constituye lo Axiolog ío o 
Est imativo Juríd ico; lo investigación deontológico del Derecho con miras al Derecho 
Natural. Plantearemos, en este particular punto de la obro , lo problemático en c uanto o las 
formas del conocimiento jurídico de los c riterios ideales supremos de valoración del 
Derecho. 

Recosens Siches 1s1 planteo en formo muy aceptable los distin tos problemas 
fundamental es de lo Estimativo Jurídico, con uno correcto articulación metódico , en 
puntos esc alonados, de lo siguiente formo: 

A) Como primer problema nos debemos preguntar ¿Es válido pensar en criterios 
ideales de valoración del Derec ho positivo que no están implícitos en este Derecho . sino 
que están por encimo de él, que son anteriores o él? Según hemos expuesto en temas 
anteriores, indiscutiblemente hay criterios de valoración que no están implícitos en el 
Derecho positivo, es decir, que no son inmanentes al mismo. 

Los opositores de lo vo!oroción del Derecho d icen que lo Axiologío Jurídico 
represento el deber ser, lo ideal en el campo del Derecho; pero que, por esto mismo, que 
no es Derecho sino aquello o lo que aspiro el Derecho. Lo que debe ser - dicen- no debe 
confundirse con lo q ue es ; y el Derec ho es . Todo pueblo tien e un Derecho que es; otro será 
el "deber ser" al que aspirar, pero que todavía no es. 

Recosens demuestro lo va lidez de lo Estimati vo Jurídico con los siguientes 
argumentos: ¿Qué represento todo sistema de Derecho posit ivo? "Recuérdese que e l 
Derecho Positivo -nos dice Recosens- es uno forma de vida huma r:u o .... jetivada de carácter 
normativo; ahora bien, ¿Qué significo uno formo normativo? 1s2 

"Pues sencillamente - sigue diciendo Recosens- significo que entre los varios 
posibilidades de lo conduc to (lo normalidad) son e/egidas algunos de e llos sobre los 
demás. Y son elegidos sobre los demás porque se los prefiere en virtud de oigo; y esto 
preferencia se fundo en un juicio de valor, en uno estimación. O seo que, poro que puedo 
exis tir uno norma de Derecho positivo, preciso c¡ue antes se hoyo producido uno 
estimación, lo cual entonces no es todovfo Derecho positivo y sobre lo cual se funda rá e l 
Derecho positivo que se d ic te después. Lo norma p ositivo constituye lo expresión de un 
juicio de valor. Sin valores no cabrio lo existencia del Derecho positivo" ' 83 _ Por tont o los 
ingredientes dei Derecho posi tivo no son todos ellos posit ivos, sino que hollamos lo 
referencia intencional o oigo "no positivo". Aunque la norma de Derecho positivo emane de 
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un mandato, de un poder efectivo, no puede de ninguna manera ser entendid a como un 
mero hecho, pues es un hecho humano y por lo tanto tiene sentido o significación; y ese 
sentido consiste cabalmente en la referencia a un valor, en pretensión a una justificación: 
se manda esto y r:o aquello, porque quienes lo determinan creen que esto esta justificado, 
que es preferible a lo demás, y por ello lo eligen de entre todas las posibilidades concretas, 
precisamente para destacar lo debido, apartar lo prohibido y admitir lo permitido. Se 
prefiere a lgo por encima de otras posibilidades porque lo consideramos más valioso, más 
útil, más bueno, más adecuado, más justo. 

Ahora b ien; ¿puede darse una elección sin un criterio? Nunca, para elegir se necesita 
tener un criterio conforme al cual se va a efectuar la elección. Entonces, el Derecho positivo 
tiene que ser e legido conforme a un criterio que no le es inmanente, que es anterior a la 
elección, que está por encima de él y que determina su naturaleza. Podemos comprobar, 
de esta forma, que sí hay cri terios de va loración trascendentes al Derecho positivo. 

Por otra parte el Derecho, la norma jurídico-positiva, es norma de acción, de 
actividad humana, y ésta es profundamente teleológico, no se explico sino en función de 
fines, de tal suerte que toda norma jurídico-positiva tiene implíc ita una finalida d y esto es 
absolutamente exacto en toda norma. Ahora bien , los fines concretos de una norma se 
refieren a los fines de otra más general, y ésta a los fines de una institución jurídica (conjunto 
de leyes) , y esta insti tución jurídica se refiere a los fines de otra más general. "Este proceso -
sigue diciendo Recasens- de ir inquiriendo la concatenación de los fines de los diversas 
normas jun'dicas positivas nos conducirá por necesidad a un momento en que tengamos 
que preguntarnos por el fin del sistema jurídico-positivo en su totalidad" 1ª4. 

Así las cosas, ¿por qué, si hemos venido encadenando estos fines, en su momento 
vamos a decir que desaparecen? El sistema jurídico-positivo total tiene una finalidad (y esta 
es precisamente la cuestión fundamental de la Axiología o Estimativa Jurídica), que es la 
norma fundamental en sentido positivo, ésta a su vez, tiene también otra que Kelsen ha 
localizado en la "norma fundamental hipotética " i ss, que yo no es positiva y que viene a 
servir de base a la norma fundamental en sentido positivo. La norma fundamental 
hipotético es ya un criterio o fin del Derecho considerado en su totalidad, que ya no es 
inmanente a él, sino que está por encima de su contenido. 

Tanto el principio conforme al cual se hace la elección del Derecho positivo como la 
norma fundamenta l, su fin, participan de la naturaleza de aquél , es decir, son también 
jurídicos. Y así no diremos que hay dos órdenes de Derecho: el del Derecho positivo y el del 
Derecho natural (tan discutido por algunos autores). El Derecho natural cont iene principios 
más generales que son norma de los menos generales que de él se desprenden y que 
vienen a constituir él Derecho positivo: así, ambos constituyen un sólo Derecho. Los 
principios del Derecho natural no representan simplemente el deber ser desconectado del 
ser, sino los principios mismos de donde se ha deducido e l contenido que rigen las normas 
en sentido positivo, es decir los normas humanas concretas . 

1 ~· Recosens Sic hes. Luis. obro citado. p 381 
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B) El segundo problema planteado por Recasens se contiene en esta pregunta: ¿Los 
principios o fines últimos, los criterios de enjuiciamiento del Derecho, representan un dato a 
priori o un dato a posteriori? ... ¿Son ideas independientes de la experiencia o conceptos a 
los que se llega a través de observar lo que es Derecho posi tivo? ... ¿Se le imponen a la 
inteligencia independientemente de la experiencia ? ... 

Para contestar estas preguntas, primeramente, habremos de hacer un breve análisis 
para distinguir claramente los dos conceptos: inteligencia (o apriorismo) y experiencia (o 
empirismo) . En resumen , puede decirse que el empirismo sostiene que la fuente originaria 
de todo nuestro conocimiento es la experiencia. Según el empirismo, la conc iencia sería 
una tabla rasa en la que nada hay escrito, de suerte que todo cuanto encontramos en ella 
habría venido de la experiencia, a través de la percepción sensible (captac ión por los 
sentid os), incluso las ideas aparentemente más abstractas, las cua les se ha brían formado a 
través de la experiencia por vía de repetición y generalizac ión de los dolos d e ella . Así 
pues , todo conocimien to procedería de la experiencia, y también todos los ingredientes d e 
todo conocimiento se derivarían de ella. 

Frente a la corriente empirista está otra corriente fi losófica , la apriorista o ra c iona lista 
(en relación a la inteligencia) , afirmando que si bien en el conocimiento hay una serie de 
ingredientes que vienen de fuera (empirismo) , a través de la percepción sensible, hay otros 
que no proceden de la experiencia , y que és tos son los más importantes y decisivos. Así, p or 
ejemplo , el conocimiento matemático no se basaría en la experiencia. El ra cion al ismo 
entiende que el factor decisivo en el conocimiento es el intelecto . Si el ideal del 
c onocimiento consiste en lograr universalidad y necesidad, esas dimensiones únic amen te 
pueden dimanar del intelecto, pues la percepción sensible tan sól o nos suministra un 
conocimiento de un aquí y un ahora, de algo fortuito y contingente, y jamás de principios 
necesarios ni de leyes universales. Respecto de aquellos conocimientos en los cuales 
intervienen ingredientes de origen empírico, lo importante y lo decisivo no son esos datos, 
sino la reelaboración que de los mismos hace el intelecto. 186 

El apriorismo trascendental kantiano sostiene q ue el c onocimiento es un proceso 
activo, una cons trucción que consta de dos elementos : un 81err,2nto u priori, esto es, 
independiente y previo a la experiencia, que es la formo (las intuiciones puras de espacio y 

' ~' Esos elementos rac ionales o in telec tivos. si no proceden de lo experiencia ¿de dónde deriva n< Descar tes decio que del o lmo 
mismo . "del tesoro de mi espiri tu' Leibniz afino considerablemente es to d oc tri no: d ice que se t1oto de verd ades innatos pero 
advierte en seguido que por toles no debe entenderse unos c o nocimientos p reformados en lo conc iencio con los q ue viniéremos 
o lo vida. sino sencilla mente aque llos ideos poro cuyo formac ión "cuento srempre con los fuerzas necesarios. a unq ue de hecho no 
los conozco en un determina do momento y aunque no los llegue nunca o conoce(' Y. osi. d ice Le ib niz que también liemos de 
aprender o conocer los verdades innatos y e llo nos exige o veces superlo1ivo esfuerzo . Asi. resulto que los verdades innatos no son 
ideos que tengamos preinsertos o preconfigurodos en nuestro mente . sino que o ellos puede llegar nuestr o mente si n necesidad 
de incluir elementos de experiencia. De ta l suerte. un ejemplo de verdoc! incioto serio el cá lculo infinitesimal que Le ibniz descubrió 
por vez primero -casi simultánea mente o Newton. o uque con independencia de él-. cá iculo infinite;imol q ue lo huma nidad 
anterior ha bía ignorado por comple to. Pero. o pesar de esto. se tro to de uno verdad inna to . porque cuando lo examinamos se 
pone de manifies to que en ello no existen ingredientes d e experie ncia. En tiéndase bien. no exis ten e lemento s empiricm en lo 
teorio yo constituido. a unq ue el ma temá tico e n su proceso mento l hoyo sido ta l vez estimulado por lo exper iencia Pero o pesor 
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de tiempo y las ca tegorías) que constituye un factor configurante y determinante: y un 
elemento a posteriori, a saber: /a ma teria , o sea los datos sensibles. Para Kant, el mundo de 
las sensaciones es un caos, un desorden, un sin sentido, que solamente cobro figura de 
objetos , orden, sentido, en tanto en cuanto lo mente humana lo organizo media nte sus 
intuiciones puras de espacio y tiempo y mediante las c a tegorías: de ta l suerte que el ser de 
los obje tos cons iste en uno determinación del conocimiento, es decir, en el produc to de 
ordenar, mediante las categorías, la maso informe de los datos. 187 

Desde luego es un error suponer que puedo darse en lo inteligencia oigo total y 
absolutamente independiente de la experiencia. La intuición sensible nos suministro 
imágenes, pero imágenes que son sólo datos individuales, todo aquello que cae bajo e l 
dominio de los sentidos y que la fil osofía llama "fenómenos". Kant nos advierte paro que no 
confundamos el fenómeno con el "noumeno" de la coso: e l fenómeno es siempre cambi o , 
modificación o transformación de algo que cae bojo el dominio de los sentidos: todo 
fenómeno supone algo que es, que se modifico, cambia o transforma. Y oigo que no 
cambia , que es lo esencia misma de lo cosa, que no cae bajo el dominio de los sentidos, 
eso es a lo que Kant llama "no umeno" y que los escolásticos llamaron "substanc ia" (de 
"sub" y "stare"), "fo que está bojo lo materia". La inteligencia no puede conc ebir una 
transformación de la nada: lo que cambia, lo que se transformo, tiene que corresponder o 
algo que ni cambia ni se transformo y que es el punto de comparación de los términos de 
la mutación: ese a lgo que ya no alcanzan a percibir los sentidos, es lo que sólo la 
inteligencia percibe. 

El mundo de la pura naturaleza, el mundo de los fenómenos en· tonto que tales y 
nada más que como tales, es ajeno o las apreciaciones d e valor, no puede suministrar 
jamás un criterio de preferencia ni de valoración. En la pura experiencia encontramos lo 
que es, como es, y nadamás. Entre los fenómenos no podemos establecer diferencias de 
normalidad y anormalidad, de salud y enfermedad, de bondad y maldad, de justicia e 
injusticia . La experiencia sensible nos da sólo el ser y jamás el deber ser. Aunque el deber 
ser, los fines y los valores se presentan muchas veces encarnados en ciertas realidades, 
nosotros no los distinguimos ni los aprehendemos sacándolos de la experienc ia . 

Bajo el dominio de los sentidos caen datos singulares no re lacionados: es la 
inteligencia la que percibe las relaciones entre los fenómenos. Pero ni lo inte ligencia 
percibe las relaciones independientes de los sentidos, ni todo lo que está en la inteligencia 
pasó por los sentidos. Lo a priori se da con ocasión de la experiencia: hay en la inteligencia 
ciertas capacidades, virtualidades que se actualizan con la experiencia. Lo a posteriori se 
adquiere a base de la experiencia , por medio de los juicios analítico y sintético. 

El criierio de la valoración del Derecho ¿es un dato a priori o un doto a posteriori? Es 
a priori, pues el concepto o la idea del Derecho es universal. Sería absurdo que fuera a 
posteriori , porque para adquirir lo experienc ia de lo jurídic o ya se supone el c o ncep to o 
idea de lo jurídico. 
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¿Con qué criterio clas ificamos esto o aquel lo como jurídico? No ciertamente por 
medio de la inducción, por el análisis, sino de acuerdo con el c riterio anterior y supremo a l 
Derecho, que vale en sí y por sí, independientemente de toda experiencia , por un dato a 
priori, Toda estimativa tiene su raíz y la condición de su posibilidad en ideas de valor, que 
son o priori, es decir, que no proceden de la experienc ia externa, aunque las más de las 
veces las intuyamos con ocasión de la experiencia , y aunque en alguna manera estén 
condic ionadas por la experienc ia , en cuanto a su captación , vocación y actualización. 

Es importante hacer hincapié que la raíz de lo estimativo es o priori, pero el Derecho 
que tratamos de articular en esos juicios estimat ivos deberá ofrecer una respuesta concre ta 
a los problemas reales y definidos q ue se plantean en una determ inada colectiv idad , en un 
cierto momento de su historia; y, por lo tanto habrá de contener una serie de elementos 
empíricos que solamente la experiencia histórica puede suministrar. El Derecho trabaja 
sobre realidades empíricas, es decir, sobre hechos que le son da dos en la experiencia , por 
ser e l Derecho una empresa de realización práctica, aplicable a la realidad concreto de la 
vida socia l. 

C) El tercer problema p lanteado por Recasens es: El criterio de valoración del 
Derecho ¿Es un conocimien to a priori objetivo o subjetivo? ... ¿Se trata de un a priori que 
existe independientemente del sujeto y fuera de él, o de un a priori que corresponde a una 
disposición psicológica del individuo? ... 

Es a priori objetivo, porque, por o priori subjetivo, entenderíamos una especial 
configurac ión de la mente, con una disposición psicológica particular, como una efecti va 
configuración del espíritu, que lo forzaría a comportarse estimativamente de una 
determinada manera y, entonces, resultaría que los juic ios de valor cons istirían en la 
proyección de esa peculiar estruc tura del alma de cada persona. Recasens nos plantea la 
pregunta "¿ Es puramente lo justicio un sentimiento inserto en e l corazón humano, una 
especie de ley que llevemos grabada en el fondo de nuestro conciencio, uno especie de 
impulso de nuestro o lmo? .. . Definitivamente no ... " 188 . Esta cuestión tiene un enorme 
alcance, pues si resultase que toda la Estimativo Jurídic a representara la proyección d e 
unos mecanismos psicológicos y nadamás, entonces los valores jurídicos no quedarían 
fundamen tados, pues dependerían del hecho de que unos hombres sintiesen de una u otra 
manero . 

"Si en la Estimativo Jurídico - nos dice Recasens- no hubiese nodamós que este 
fenómeno subjetivo, psicológico, entonces habríamos de concluir q ue no hoy valores 
jurídicos, sino ton sólo especiales tendencias psíquicos, q ue nos producirían lo vano ilusión 
de valores ... ". 189 

Resolvemos, en definitiva, que no puede ser subjetivo , pues , si así fuera , se darían 
criterios contradictorios y tantos como sujetos, pues la ideo de Jus ticio no se identifica con 
el sentimiento de lo justo . Los crite~ios de enjuiciamiento del Derec ho son , por tanto, c riterios 
a priori objetivos . 

18 ~ Rec osens Siches. Luis. ·1roto do Genero/ de Filosofio det Derecho" p. 3~ 4 . 
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Stammler, autor neokantiano, a l abordar los tem as sobre los problemas del Derecho, 
encuentra una clara d istinción entre el concepto y la ideo del Derecho. El concepto 
simplemente tiende a deslindar -dice- en tanto que la ideo tien e por objeto o ri entar. El 
c oncepto es uno resultante de un ordenamiento de los datos que proporcionan a l esp ír itu 
las sensaciones (los sentidos) , hasta reducirlos a un sólo término. Lo ideo, en cambio, tiend e 
a referir los datos así catalogados a uno finalidad (un fin , un valor). 

Las ideas tienen a l mismo tiempo una existencia en lo inteligencia y fuero de ello; 
c orresponden a lo realidad , pero no son lo realidad; están según expresión de los 
escolásticos "formaliter in mente et fundamen ta liter in re" ("formados en la mente pero 
funda mentados en lo realidad"). No son meras creaciones de la mente, ni meros entes que 
existen en sí y por sí, sino que son una conjugación (o captación) de datos reales con uno 
forma puesto por lo inteligencia; esto formo puesto por lo inteligencia existe , aunque no es 
lo realidad en sí, pero tiene que ver con lo realidad, re presento lo realidad. Por lo 
"abstractio forma/is " ("abstracción formol"), lo mente humano elimina las notas individuales 
hasta quedar con las notas esenciales (las fórmulas) . Por eso lo ideo del Derechc, el 
concepto del Derecho, se extrae de lo realidad; no es uno mero fantasía ni ur10 
abstracción puro de lo mente, como tampoco lo son los cri terios de valoración del 
Derecho. 

Lo ideo de Justicio (conocimiento universal , o priori objetivo) aunado a l 
c onoc imiento que nos suministro lo experiencia , proyec to en el o lmo humano el 
sentimiento de lo justo. El criterio estimativo del Derecho no consiste en uno realidad 
psicológica, sino en valores ideales o priori objetivos. 

VL 10,2,- El Derecho Natural: Esencia, Teoría y Diversas Concepciones, 

A pesar de que no hoy uniformidad de criterio en los autores que abordan lo 
problemático de dar un concepto o ideo del Derecho natural, ni de sus directrices, su 
esencia, etc ., pero en especial en cuanto o su contenido espec ífi c o , sí están de acuerdo 
en que el Derecho natura l es el conjunto de normas jurídic as qu'c, l it. nen su fundamento en 
la naturaleza humano, esto es, de juicios de lo rozón práctico que enuncian un deber d e 
Justicio; y no, como algunos pretenden, un Derecho en sentido moral o un código ideal de 
normas, pues de este modo no sería Derecho sino moral , y sus nor~as no serían jurídic as 
si no morales . El Derecho natural contiene los principios más generales y fundamentales del 
Derecho y constituyen éstos su fuente inmediato y su fin último. 

Ei Derecho natural está presente a lo largo de todo lo historio de lo Filoso fía del 
Derec ho c omo lo respuesto o lo exigencia raciona l d e lo existencia de uno justicio absoluto 
y objetivo, poro evitar caer en el absurdo de hacer depender lo verdad y lo Justic io de lo 
vo luntad -tal vez caprichoso- del legislador, sosteniendo lo existencia de reg ios no1uro les 
de lo convivencia humano, fundados en lo mismo naturaleza del ho:nbre, como un 
conjunto de regios universales y nec esario s o lo vida social . En efec to, a l ser e l Derecho el 
reglamento de lo vida social , resultaría completamen te irra ciona l q ue ·tuviese fines 
contrarios o los naturales d e lo conviven c ia humano. 
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El Derecho natura l es uno porte de lo " ley natural" , no todo lo ley natural, pues és to 
comprende, además de los criterios y principios rectores supremos d e lo conducto humano 
en su aspecto social (o los que llamamos Derecho natural) , aquel los que se ref ieren al 
actuar individual del hombre, que son propiamente , los normas morales. Lo ley na tural es lo 
partic ipac ión, en lo que corresponde al hombre, de lo "ley eterno" (ordenac ión g enera l del 
universo) , puesto p or Dios (el Ordenador y Creador) en lo naturaleza del hombre; cuyos 
principios conocemos no por revelación direc to de Dios -Sagrados Escrituras-, sino 
únicamente por medio de nuestro rozón. Así, lo Ley natural " ... es e l conjun to de leyes 
raciono/es que expresan el orden de los tendencias o inclinaciones naturales o los fines 
propios del ser humano, oque/ orden que es propio del hombre como persono" 19º (Javier 
Hervodo, "Introducción crítico o/ Derecho natural", Pamplona, Editorial E.U .N.S.A. , 198 1, pp. 
144-145) . Dic ho en o tros palabras, el Derecho natural es lo porte de lo ley natural que se 
refiere o las relaciones de Justic io . Ambos conceptos, ley natural y Derecho natural no 
pueden separarse , pues uno es porte del otro, pero tampoco deben ser confundidos, pues 
designan realidades distintos. 

Desde lo antigüedad grecolatino hasta el siglo XIX, lo existencia del Derecho natural 
fu e un punto de partida evidente y generalmente aceptado (se llegó inc luso - como yo lo 
d ijim os en otros temas- o identificar los términos Filoso fía del Derecho y Derec ho natura l); 
pero , también durante ese tiempo, existió discrepancia respecto al significado que habría 
de darse respec to a l término naturaleza . Algunos han entendido como tal al universo de 
seres vivos, otros o lo rozón, o al ser biológico del hombre, o o su condic ión social . y, 
finalmente, aquellos que, con lo postura hoy comúnmente aceptado, consideran que el 
fundamento del Derecho es lo naturaleza humano, tonto físico como rac ional y social ; 
pues, sólo viendo a l hombre como un todo, como lo que es, será p osible racionalmente 
llegar o conocer los principios supremos que rigen su obrar hac ia sus fines propios . 

No obstante lo multitud de criterios con los que se ha estudiado al Derecho natura: y 
lo enorme cantidad de teorías que han surgido en torno ci é l, hoy de común en todos ellos 
lo ideo de uno Justicio objetivo, " ... de que e l Derecho va le y, c onsecuentemente, o bligo , 
no porque lo hoyo creado un legislador humano o tengo su origen en cualesquiera de los 
fuentes formoles, sino por lo bondad o justicio intrínseco de su contenido" (García Moynez, 
"Filoso fío Del Derecho", Editorial Porrúo, México. Tercera Edición. p. 506). 191 

Uno de los puntos más controvertidos respec to del Derecho natural es su 
inmutabilidad, atacada en gran parte por lo absurdo pretensión ra ciona lista de lograr un 
sistema de Derecho ordenado, completo y permanente, abarcando codo uno de los 
instituciones y situac iones jurídicos que pudieron presentarse. Esto, a todos luces, resulto no 
sólo utópico sino irrac ional, pues pretende eliminar del Derecho y del hombre uno de sus 
dimensiones, lo historicidad. Yo Aristóteles distinguía en e! Derecho uno porte permanente y 
otro mudable, esto último es lo afectado por lo historic idad . 

Los principios supremos del Derecho natural son inmutables, yo q ue se fundan en las 
exigencias ontológicos de lo naturaleza humano , lo que por nec esidad es inmutable, esto 
es, poro que el hombre puedo ser un ser his tórico es necesario que cuente con un núcleo 

1
"" Ci tado por el Instituto de lnvesligociones Juridico s de lo U.N.A.M ., en su "Oíccíonono Juridico 1v1ex1cono . Tomo 11. p . 1O16. 
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permanente que sustente el cambio. dicho núcleo permanente es prec isam ente su 
naturaleza en lo que tienen su fundamento los princ ipios del Derecho natura l (c omo 
también los de lo moral) , que al ser aplicados al coso concreto son afectados por lo 
historicidad , adecuándose o lo circunstancio histórico en lo medido d e su indeterminación. 
El principio permanente es el mismo (por ejemplo, lo protección o lo vida. lo libertad. de lo 
salud , de los bienes, etc .). lo que cambian son los circunstancias, el momento histórico en 
que se aplico (paz. estado de guerra. grado de civi lización. etc .), yo que e l hombre es 
dinámico por naturaleza y se encuentro en constante cambio (desde el interior - su 
pensamiento- hac ia el exterior -su conducto social-). 

Por lo mismo rozón que el Derecho natural es inmutable , es también universal. pues se 
fundo en lo naturaleza humano que es común o todos los hombres en cualquier tiempo y 
lugar. 

Si bien hemos sostenido que el Derecho natural tiene existencia real, no por eso 
puede afirmarse que forme por sí solo un sistema de Derecho, pues es sólo un CJspecto de 
un único sistema jurídico. del que también formo porte el Derecho positivo. No existen pues. 
como se ha pretendido, dos sistemas jurídicos cont;opuestos , uno de Derecho natural y e l 
otro positivo (Teor(o de los Dos Ordenes), sino sólo uno que " ... es o / mismo tiempo posit ivo o 
técnico, y natural o raciono /, yo que en é l se conjugan uno técnico positivo y unos fines 
rac iono/es" 192 (Preciado Hernández. '" 'Lecciones de Filosof(o del Derecho" , U.N.A.M., 
México, 1982. p. 243). No tendría sentido hablar del Derecho como puramente natura l. ni 
reducirlo o uno mero técnico (positivismo) sin fines permanentes y necesarios. 

El Derecho natural nos señalo ur: orden fundamental , dejando o lo libertad humano 
lo elección de :os medios, lo adecuación del principio o lo circunstanc io histórico 
particular, que se realizo por medio de actos de voluntad, formando así lo que llamamos 
Derecho positivo, sin más límites que los señalados por lo naturaleza mismo . De esto formo, 
el contenido de los leyes que produzco el hombre se traducirá en lo correcto o incorrecto 
adecuación de los Principios Generales del Derecho - principios contenidos en lo norma de 
Derecho natural- o lo circunstancio his tórico inscrito en el Derecho positivo; el criterio poro 
determinar si éste es justo y correcto. De aquí de desprende lo gran importancia de lo toreo 
del hombre de crear - o través del Poder del Estado- leyes racionalmente justas. 

VI. 10.3.- Sobre los Principios Generalc3 -del Derecho contenidos en el Derecho 
Natural. 

En este temo. voy o tratar o los Principios Generales del Derecho en su esencia de l 
significado y alcance. aunque parezco uno misión imposib le. Estos princ ipios los 
encontramos en lo amplio doctrino del Derecho natural. 

El tema es al menos ton compl icCJdo. como yo a viso el exces ivo número de palabras 
que incluye su enunciado. Troto nJo Je enunciarlo al máximo, y en lo fo rmo má s sinte tizada 
posible, expondré los conclusiones o que ha llegado en su reflexión el profesor Ernest o 

1
''' C ita d o poi e l "Diccionario Jurídico Mexica no", Tomo 11 . p . 101 6. 
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/v\ortinez Díaz de Guereñu 193, por considerarla c omo la mejor exposic ión encontrada de 
entre todos los libros leídos y consultados, para realizar esta obra . El c itado autor reduc e la 
exposición del tema en cinc o posiciones, que enumeraré en seguida: 

l. Los Principios Generales del Derecho son, ante todo. princ ip ios. 
2. Los Principios Generales del Derecho son generales. 
3. Los Principios Generales del Derec ho son una fuente d e l Derecho . 
4. Los Principios Generales del Derecho son Derecho . 
5. Los Principios Generales del Derecho pueden valorarse como la p iedra a ngular 

del Derecho; como la piedra clave. Esta piedra que hay en el centro superior 
del orc o romano de cantería ; la cual, si puesta, sujeta a todas las demás: y si 
quitada. orig ina el derrumbamiento de todas las demás en c onjunto . 

A. ¿Qué significa "Principios " en la expresión Principios Generales del Derecho? 

Los Principios Generales del Derecho, hemos dicho, son principios. ¿Qué sig nifica 
esto? Decir que son principios equivale a dec ir que son proposic iones verdaderas, c a pita les. 
originarias o previstas a algo, que nacen o son nacidas de a lg o ... Trataré de iluminar esto. 

"Principio" , en gallego y en caste llano la mismo palabra , es término documentado a 
comienzos del siglo XIV, significando el comienzo u origen. Procede de la palabra latina 
"principium ii". Hacia mediados del sig lo XIV, uno de sus significados habituales en el uso de 
contextos éticos, es el de regla de conducta. Por influenc ia cartesiana , desde el comienzo 
del siglo XII, la palabra significa en todos los idiomas, el punto fundamento/ de uno teorfo . 
Como puede verse , se van c unjuntando dos imágenes: la de regla c ualquiera de condue la 
y la de regla fundamental dentro de un sistema de reglas. 

"Principium '', a su vez, es un sustantivo neutro muy abstracto, que procede de o tro 
mucho más concreto. Es cosa frecuente que lo concreto estimule el salto a lo abstracto: así 
es como salta Platón del caballo a la caballeidad. Pues bien, e l "p rin c ip ium " abstrac to 
proc ede del concepto "princepr-ipis" : el príncipe, una magis tra tura fundamental del Estado 
romano. De "prínceps" proceden "principium" y un cúmulo de pa labras más. La razón es. 
que la numeración en general y los numerales en particu lar constituyen un rec urso 
imprescindible paro descri b ir la realidad. Toda reolidad , física o ética , natural o espiritua l, 
para ser captada , ha de ser ordenada en ideas: y la ordenación reclama clasifica c ión: y 
toda clasificación se inicia con un elemento que es primero . El prínc ipe es la primera 
magistratura. Y el princ ipio es lo primero en cualquier serie. ¿Cómo se expresa esa idea ? 
Pues de una forma tan plástic a que la imagen que evoca no se ha perdido nunc a en 
ninguna de sus derivaciones. Se expresa , pues, a ludiendo a la p rimera c abeza de una serie 
de personas ord8nada en fila. "Prínc eps", en efecto, procede d e la expresión "primus 
coput" - con evoluciones intermedias como "primicepus "-. Así pues, "primus coput' '. se 
tra nsforma en ''primicepus"; y "primicep us" en "prínceps " . Un príncipe es, pues, siempre la 
primera c abeza . Com0 todavía se dic e en lenguaje de Tenis: "un ca beza de serie". 

101 
Citamos lo o bro de Mortínez Dioz d e Guereñu. Ernesto. ··Racionalidad e 1rrac1ona 1ic1od en lo Polilico y el Derecho'" . Aclos del 
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De ahí surgieron muchas combinaciones; pero apenas añaden algo al fondo de l 
asunto. Así. "princeps legis", que designa como "príncipe de lo ley" o quien es en real idad 
el "a utor de lo ley" . Ello. dentro de un sistema, como el romano. en que cada ley tiene un 
autor concreto. que intereso conocer. porque es la persona que cump le el papel de 
promotor en el procedimiento de formalización. Por eso se designa siempre a las viejas 
leyes romanas con el nombre de uno persona: el "princeps legis". Por parecido motivo se 
llama a los grandes "princepes in republico " . Se trato de los principales en el mando. Son 
los primeros en poner, proponer o imponer las normas de conducta colectivas. 

De todo ello se deduce el significado nuclear de la palabra "principio " .. componente 
de la expresión, que nos ocupa, de los "Principios Genero/es del Derecho " . 

El "principio " es algo identificado, según como se lo mire, por cabeza de una serie o 
por primer singular de un todo plural . Y en el sentido de nuestra expresión compleja , los 
Principios Generales de! Derecho son las principales verdades prácticas. de una serie de 
otros. que les siguen y constituyen un conjunto normativo, en que las normas se suponen ser 
todas verdades de lo razón práctica. Por ejemplo , en este sentido afirma el Profesor Fraga 
lribarne 194 que " .. . los principios son los verdades que rigen uno vida, uno acción y uno 
moro/ ... " . (Frogo lribarne. M, "Ideos poro lo reconstrucción de uno España con futuro", 
Editorial Planeta; Barcelona. España, 1980, Cap. 2.2). 

En consecuencia , podemos decir que los principios jurídicos tienen que ser. de 
alguna manera, verdades muy cualificadas. Es decir, que se trata de verdades ontológicas. 
metafísicas. apriorísticas. universales.. . muy importantes en todo caso. Asumidas a la 
universalidad del a priori, desde el a posteriori . Porque la universalidad de los principios es 
lógica, no histórica. Queremos decir, que no excluye. antes bien. supone lo empírico . 
cuando lo sobrepasa. Todo principio puede ser y tiene que ser uno verdad empíricamente 
obtenido. Pero al acceder a ella, a l formularla. se la muestra limpio de la herrumbre de la 
empirie. Los principios jurídicos son así verdades lavadas del enrobinamiento de lo 
interesado. Porque un principio tiene que ser una verdad práctico lo suficientemente 
abstracta y general , como para que puedo encarnarse en lo concreto dominando los 
intereses y las maquinaciones que trata de iluminar. 

También incluye la noción de principio la idea de dominación. señorío o regimiento. 
Los principios son verdades. pero verdades prácticas. Por ende. son criterios de conducto y 
normas de gobierno; brújulas de orientación ,- \"stabilizadores de equilibrio; fórmulas con 
variables y constantes. que pueden asumir cualquier valor concreto manteniendo su 
estructura de decisión. Las variables son los datos de acuerdo con los cuales se decide. 
Pero la decisión se tomo en función de la fórmula que no varía; es decir, de la verdad 
dotado de validez general. 

Y, por supuesto. los principios de que hablamos. son verdades que rigen algo juríd ico : 
la vida jurídica. no la vida en general; la acción juríd ico. no cualquier actividad; la moral 
jurídica. no lo moral a secas . . \hc,ro b ien. si tenemos en cuento que lo moral es un 
precipitado de la costumbre; y que lo acción es uno concreción de lo norma; y que lo vida 
misma es lo que trata de comprender e iluminar lo jurisprudencia -nuestro sobPr avaro de 
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toda noticia emanada de todas las cosas, divinas o humanas-: pues, de alguno manero , se 
advierte que los princ ipios atraviesan todo el campo del Derecho y constituyen su olmo . De 
modo que un Derecho sin princ ipios será un Derecho desalmado, desanimado y, en fin , 
muerto . Así es que los Principios Generales del Derecho podrán ser aceptados con 
generosidad o tacañería; podrán ser manejados con estupidez o con inteligenc ia. Pero ahí 
están: son, existen. Y ninguno juri sprudencia puede entender el Derecho fuero d e ellos, 
según parece ... Pero no precipitemos conclusiones . 19s 

B. ¿Qué significa "Generales " en la expresión Principios Generales del Derecho? 

Los Princ ip ios Genera les del Derecho son genera/es. ¿Qué quiere decir eso? Pues 
quiere decir que tienen relación con lo generación, o seo, con el engendramiento y con el 
alumbramiento, con el coito y con el par to del Derecho. 

En este sentido sugerimos que el sinónimo más esclarecedor d e lo expresión 
"principios genera/es" es la expresión "principios nativos" . Queremos decir, nativos del 
orden jurídico y nativos para el ordenamiento jurídico. Adv iértase que cuando se 
cons ideran las proposic iones relacionadas con un sistema general, por su procedenc ia , 
resulto que: o pueden proceder de dentro del mismo o pueden proceder de afuero del 
mismo. En o tras palabras, todo proposición puede ser, respecto o ur sistema dado, 
endógeno o exógeno . Pues bien , respecto al sistema de un ordenamiento jurídico, los 
principios generales reclaman lo endogenio; son siempre de procedencia interno paro el 
sistema jurídico en que se instalan . Y reclaman eso natividad en el sistema, no poro sa lir de l 
mismo o otro, sino paro avecindarse, para seguir viviendo y reproduciéndose dentro de l 
mismo ordenamiento. Los principios generales no tienen, de suyo, vocación migra torio. 

Ahora b ien, no es coso fácil llegar o tener uno ideo clara de eso imagen de lo 
genera/ cuando hablamos de los p rinc ipios. ¿Por qué? Pues porque si un principio es uno 
cabeza de serie, el número ordinal primero es relativo de unas series o otras. De modo que 
el mismo ind ividuo q ue es intermedio en un conjGnto, puede ser principio en un subconjunto 
y final en o tro subconjunto del mismo sistema. Esto es lo primero y princ ipal dificultad que 
tiene la comprensión de lo generalidad, referida o los Principios General es de l Derecho. 
Pero hoy otro dificultad añadida. 

En efecto, resulto que "genera/" constituye un adjetivo con d os peculiaridades 
perturbadoras. 

Primera dificultad : el término "genera/" ofrece una utilización muy variado , tonto en 
el lenguaje vu lgar, como en el jurídico - que es el que ahora nos intereso más-. "Genei-ol'' 
sirve , no sólo paro adjetivar al sustantivo " principios"; adjetivo también otros muc hos 
términos jurídicos, muchos de ellos dotados de un papel releva nte en el lenguaje jurídic:::i, y 
por eso a trayente y desquicionte para los significados extraídos de su propio órbita. Llega 
incluso o sustantivarse en lo voz "generalidad" . 

Segundo d ificu ltad: "genera/" es palabro de valoración que, por eso, clasif:co bipolar 
o multipolarmente. Y así es como func iono en este caso , puesto que el signi fi cado prim itivo 

19
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de lo voz principio le reclamo lo multipolaridod. Pero con lo perturbadora circunstancio de 
que genero/ no ofrece un antónimo normal e inequívoco. que se puedo dar p or supuesto. 
Al contrarío , juego con varios de ellos - según contextos- con alcances próximos. o veces no 
tonto. y nunca idénticos. Lo general es aquí un color blanco que. además de tener enfrente 
un color negro. tiene también varios grises, pardos . perlas, cloros . oscuros y claroscuros . 

Aclaremos. con unos cuantos ejemplos estos dificultades. mirando o perfilar lo doble 
tesis que o mi parecer importo fijar : 

·o) Que lo noción de "general" significa aquí lo relacionado con la génesis. o sea , el 
engendramiento y el nacimiento; y 

b) Que, en la expresión Principios Generales del Derecho . "generales " significa que son 
los nativos; los que engendra el ordenamiento; los que nacen en el ordenamiento; los 
que tienen en el ordenamiento su propia atmósfera vital , de modo que sólo 
sobreviven instalados en el propio o rdenamiento que ios generó. 

Pues bien. lo primero o advertir es que hoy en Derecho principios que no son los 
Principios Generales del Derecho. Tales. por ejemplo, "los principios fundamentales" o los 
"principios normativos" de que hablan, sobre todo, los iuspublicis tos. 

Se mencionan expresamente como "principios fundamento/es" a aquell os que 
proclama la Constitución , que parecen extraños a lo regulación jurídica y manifiestan un 
carácter definidor y aclaratorio. No son Principios Generales del Derecho, son más bien 
normas programáticos de uno ideología revolucionaria ; pero pueden considerarse. en la 
mayor porte de los cosos. como fines propuestos. paro su desarrollo por el legislador 
ordinario . (Sánchez Agesta, L. , "Principios de Teoría Político"; Madrid. España, 1976. Capítulo 
20.4.2). 190 

Algo semejante constituyen los "principios normativos" -pero sin el previo golpe 
revolucionario-. En efecto, se llaman principios normativos a los normas constituciona les que 
no tienen carácter preceptivo, sino declaratorio, y constituyen la declaración expresa de! 
fin perseguido por el orden constituciona l (Sánchez Agesta , 197 6, Cap. 28.2. l.) . Sin embargo 
a estos principios ya no se les puede negar de plano el carác ter de Principios Generales del 
Derecho, ni tampoco concedérselo. No se les puede conceder porque. al estar en lo 
Constitución. son normas expresados por una fuente legal - nada menos que p or lo ley 
fundamenta l-. Y, como dice Alfonso Otero Vorela 197, "un principio es un criterio legal que 
no está en un precepto concreto" (Otero Vorela . Alfonso, "Lo Mejoro " . 1963, Cap. 5). 

Pero tampoc o se puede negar a los principios normativos su cará cter d e principios 
generales. ya que son uno de los momentos típicos en que la filosofía (política) aparece 
informando el Derecho (el Constitucional) de una manera inmediata. Y los principios 
generales son, en su esencia . principios filosóficos. Por ciert o que -dic ho sea d e paoo- los 
principios se nos muestran así como un excelente tópico jurid ico de va ivén, q ue permite 

1
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alegarlos como argumento ante los tribunales cuando nos favorece ... y rec hazar su 
invocación por nuestros adversarios cuando les favorece o ellos . 

En sumo. los principios fundamentales más bien no, y los principios normativos más 
bien sí : ambos pueden considerarse y no considerarse Principios Generales del Derecho. 
Ambos permiten un magnífi co arte retórico .. y ambos perturban magníficamente bien el 
juego de lo lógico jurídico, con su ser normas y no serlo, paro ventaja de lo reino de lo 
jurisprudencia, que es lo Retórico. Adviértase que ese carácter perturbador, paro el 
sosegado razonar de juristas practicones, ramplones y amodorrados, es muy típic o de todos 
los principios. Así. por ejemplo, de los principios moro/es . que alteran la buena d igestión de 
los personas con mala conciencia. En rea lidad, si los principios son perturbantes es porque 
lo son todos los príncipes. ¿Recordamos la vieja fábula d e las ranas que querían un príncipe, 
con su moraleja de que el mejor príncipe es el que está más lejos? Todavía más: si principios 
y príncipes son perturb adores es porque no hay cosa más perturbadora que el 
engendramiento ... y el subsiguiente "ponerse a parir" .. . 

Los mismos fenómenos se revelan por el análisis del concepto "genero /" en vista de 
sus a ntónimos. ¿Qué es en Derecho lo contrario de lo genero/? Cualquiera sabe ... Puede ser 
muchos cosos. Pues b ien, en eso estriba lo interesante poro e l arte jurídico, aunque pueda 
ser lo perturbador poro lo teoría jurídico. Se ilustra esto con algunos cosos que permiten 
aclarar lo segundo y a llegan datos para lo primero. 

Un antónimo usual para lo "genero i" es lo "individuo/". Desde este punto de vista se 
califica como genérico a todo lo que se determino por su género en la relación jurídica. O 
sea , que se d ice genérico para cali ficar a los cosos fungibles, que no se identifican por su 
individualidad, sino que se identifican por el género y la cantidad, en tanto que intervienen 
como objeto numerab les de un negocio jurídico. Y así se emplea la pa labra desde los viejos 
tiempo romanos. Cosa genera l o genéri c a es cosa no individual. Genero/ es no individua l. 
Los cosas ind ividualizados se local izan mediante una descripción p ormenorizada. En 
cambio, los cosas genéricos se designan con sólo decir el nombre del género y la 
cantidad; y entonces se convierten en una idea abstracto: el objeto numerable de un 
negocio jurídico. ¿Parece esto claro? Pues es muy relativo : pues todo puede ser, según 
respecto a qué, genérico e individual. 

Lo mismo se deduce de este otro coso. Cuando la Teoría General del Derecho 
establece los rec;uisitos de la norma jurídica es imposible olvidar el requisito de la 
"generolidod", que la distingue de lo " individualidad " de la sentencia. Decir de la norma 
que tiene "generG/idod" es decir que la norma vale y debe ser acatada por todos los 
individuos. Lo cual parece no tener nada que ver con lo anterior. Pero sí tiene que ver , pues 
se juega con lo misma contraposic ión. Norma individual es la que sólo va le para un 
individuo, y norma general es la que vale para el conjunt o de los individuos; pero esto 
puede entenderse como un subconjunto respecto a un conjunt o o a unos conjuntos más 
generales, con lo cual e l equívoco de la relatividad se ha vuelto a instalar en nuestro 
regazo analítico. 

Otro antónimo de lo "genero/" es lo "específico " . Así funciona , por ejemplo, en la 
clásica división entre obligac::iones genéricos y obligaciones específicos. Se liorna 
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"obligaciones genéricas" a aquellas en que el objeto de la prestación se determina por su 
pertenencia a una categoría o género de cosas; y se llama "obligaciones específicas " a 
aquellas en que el objeto de la prestación se concreta en cosas c iertas o específicas 
dentro del género . He ahí otra ve. z el equívoco: lo genérico y lo específico son cualqu ier 
cosa , según el sitio desde donde se la mira. 

Y lo mismo ocurre, nos parece. cuando el antónimo de lo "ge néric o" es lo 
"concreto " . En realidad, la anterior d isti nción ya implica en algo el mismo punto de vista. Lo 
"genero/" viene a ser lo "abstracto" en rela ción a lo "específico " que se toma como 
"-concreto " . Pero, si se tiene en cuenta que lo específi co es lo que pertenece a la "species" 
o formo, se advierte que esa forma es relativa al conjunto. En suma, resulta que lo "generar· 
es lo que tiene una forma; y lo "especial" es lo que tiene la tormo del género . O sea , 
prácticamente se trata de lo mismo ... La confusión es, como se puede obse;var, muy seria. 
Y pensando en los Principios Generales - de los que ahora tratam os- del Derecho, se 
adelanta ya inevitable la pregunta: ¿Por qué son generales los princ ipios generales? ... ¿Son 
genero/es por no ser individuales? ... ¿O lo son por no ser específicos? ... ¿O lo serán por no 
ser concretos? .. . 

Aplazamos la respuesta fijándonos en el último aspecto mencionado; lo general y lo 
concreto parecen antónimos lirnies. Sí, en general. Pero no tanto en Derecho. cuando 
tropieza uno con esa intuic ión tan sólidamente concreta y adversaria de todo lo general a 
que se llama precisamente con el nombre de "generalitat" o "generalidad" d e Cataluña. 
Es decir, la máxima institución de gobierno de la nacionalidad catalana , desde finales del 
siglo XV. 

Tampoco parece que se pueda tomar com o antónimo jurídico estable de lo 
"general " a lo "particular", como podría sugerir la usual contraposic ión entre "' Derecho 
general" y "Derecho particular". Pues todo Derecho es particular respecto a otro más 
general ; y general respecto a otro más particular. El análisis del fenómeno conocido como: 
"particularismo jurídico" lo pone de relieve. El " particularismo jurídico" es un proceso 
defensivo de diferenciación de un Derecho respecto a otro más general , media nte la 
adopción de una figura definitiva, consistente en la fiel observanc ia de la tormo y una 
resuelta fidelidad al contenid o, por el que cada Derecho territorial se imita a sí mismo, no 
siendo un Derecho antiguo, sino un Derec ho que afecta ser arcaico, al ahondar en sus 
propios orígenes ... 

¿Qué significa todo eso entonces? Pues parece que lo descripción dada implica la 
existencia d e un Derec ho general -que es el que se supone deseable- al que le ponen 
trabas unos Derechos partic ulares. Pero también podría entenderse lo anterior al contrario , 
pues parece que la descripción d ada implica que los Derechos particulares son. en 
realidad, unos Derechos generales deseables. a los que se opone un indeseable Derec ho 
llamado general sólo porque es más lato (territorial o personalmente) que los anteriores. 
Siempre la misma tensión, y por ende el mismo equívoco . 

¿El mismo he d icho? No ... el equívoc o aún es más acentuado. En electo, la indicada 
tensión no tiene siempre la misma d irección. Así, por ejemplo en F.spaña, en unas épocas se 
ha pensado que el Derecho es tanto mejor cuanto más general sea y cuantos menos 
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particularismos sufra. Pero en otras épocas se ha pensado, a l contrario , que un Derecho es 
tonto mejor cuando se distribuye en un mayor número de áreas particulares, y cuando 
padezca menos dosis de generalizac ión. 

Y todavía hay otra cosa digna de ser subrayada en la anterior idea de lo que es el 
particularismo jurídico en relación con el generalismo jurídico. Nos referimos a la nota que 
define al Derecho particular como un Derecho terri torial que se imita a sí m ismo y afecta ser 
arcaico ahondando en sus propios orígenes ... He ahí reapareciendo la típica función -a ntes 
subrayada- de endogenia de los principios del Derecho, a que llamamos Princ ip ios 
Genero/es del Derecho. ¿Qué mejor modo tiene un Derecho de imitarse o sí mismo, que 
desarrollar los preceptos que no tiene, buscando la coherenc ia con los propios princi p ios 
genéricos ínsitos en las normas que tiene? Pues bien, a eso se le llama - con todo razón
"porticularismo" ... mirado en relación al otro Derecho más general ... 

De modo que todo lo anterior deja establecida la dificultad que entraño todo 
intento de pergeñar uno idea de lo general en relación a su juego conceptua! ontonímico. 
Lo noción de lo general no se puede desentrañar de sus juegos antónimos -bipolares o 
multipolares-. Todos ellos tienen el mismo relativisn:o que el juego derecho versus izquierdo , 
dentro del cual no se puede establecer nunca lo posición de la uno o lo otra. Lo que 
significa que este camin0 es impracticable. Por lo cual debe ser intentado el otro: el del 
significado originario. Esto es, el del origen del engendramiento y el nacimiento. 

¿Y qué significo entonces lo general? Pues sencillamente: general es lo que ha sido 
engendrado y tiene por eso virtud generativa de cosas semejantes o sí mismo y a los que le 
engendraron a él. Ahí sí tenemos una referencia con la que podemos saber qu ién está del 
lado de acá y del lodo de allá de la divisoria mental. Genero/ es el padre respecto al hijo, y 
el hijo respecto al padre, pero sin equívocos; el padre es el que engendró, y e l hijo el que 
nació. Y no se confunden cuando el hijo pasa a ser podre a su vez: porque lo es de un 
nuevo hijo, distinto e inconfundible con el abuelo. Ahora ya no hay confusiones. La relación 
de padre a hijo es de una sola dirección, inconvertible, irreversible. Por lo tanto , para que 
en Derecho podamos emplear la palabra general significando a lgo inequívoco, tenemos 
que interpretarla a lo luz de este significado. Significado que es de las primeras fuentes, por 
cierto. 

En efecto, el adjetivo "genero/" se documenta o fines del siglo XI I y principios del sigl o 
XIII en todas las lenguas romances europeas. ~')f:::ila a los que pertenecen a un género. 
Viene del latín medieval genero/is-e. También en ese terreno ofrece la ya temida 
significación ambigua. Así se ve que hay que traducirlo, según el contexto, unas veces por 
lo general; pero otras, por lo particular, lo específico, lo individual, lo concreto ... Pero en una 
etapa anterior no existía esa ambigüedad. En efecto genero/is-e procede de genus-eris : y 
ahí ya no se da la ambigüedad . Pues si es general lo que tiene un indiv iduo, ello se debe a 
que procede de un genus; o seo de un gene; del gene d e uno paternidad , de una fa milia , 
de una raza , de una patria ... y poí eso actúa de lo m ismo manera o modo, o por eso es de 
la mismo especie o género de toL os 'os qL'e consti tuyen el grupo d e referencia. Pues ¿Por 
qué tienen carac teres genéticos o comunes todos los miembros c.ie ta l grupo? Por haber 
nac ido dentro de él. 



Bien, eso es lo que lleva dentro el término genus eris, apropiación latina del término 
griego genós- (ous) que designa el nacimiento u origen ; y por eso el pueblo o nación en 
que nació la persona; y por eso la clase o género, casta , índole o naturaleza de una 
nación . De acuerdo con todas esas precisiones llegamos a la conclusión de que nuestra 
expresión puede ser definida sustancialmente como sigue: 

"Los Principios Generales del Derecho son el conjunto de verdades jurídicas nacidas 
en el mismo Derecho y dotadas de poder generativo para que sigan naciendo otras 
verdades jurídicas en el mismo Derecho ". 

Esta es la definición más simple que hemos podido encontrar de los Principios 
Generales del Derecho, tra tando de esquivar todo tecnicismo innecesario, para el presente 
trabajo . En la numerosa bibliografía que a l respecto exis te, podemos encontrar muchas 
otras más, a las que no ponemos objeción; sin embargo, aquí destaco las definiciones de 
cinco autores: Paulo Duorado, Antonio Poch, Luis Recasens Siches . Luis Legaz Lacambra 19ª, 
y Rafael Preciado Hernández, que dicen así: 

a) Los Principios Genera les del Derecho son " ... aquellos principios informadores de un 
determinado Derecho positivo descubiertos o través de un procedimiento de 
creciente generalización" . (Duorodo de Gusmao, P. "Introducción o lo Teorfo del 
Derecho", Frei tas, Río de Janeiro, Brasil, 1962, 11.3. ). 

b) "Los Principios Generales del Derecho son generalizaciones de situaciones 
generalizados de frecuente y periódico ocurrencia" . (Poch, A., "Noto poro un 
Esquema Corocteriológico de lo Realidad preceptuol, en Homenaje o Zubiri", 
Madrid, España, 1970, 7 .) . 

c) Los Principios Generales del Derecho son los " ... principios ideales, base de su 
sentencio, que el juez estimo constituyen normas jur(dicos que estaban yo vigentes 
antes de que él los proclamase, aunque no se hollasen formulados de manero 
explicito". (Recasens Siches, Lui s, "Trotado General de Filosoffo del Derecho", Sexta 
Edición, Editorial Porrúa, México, 1978, 12.13) . 

d) "Los Principios Generales del Derecho son ... los verdades jurfdicos universales o 
principios filosóficos que expresan el elemento constante y permanente de l Derecho 
o el fundamento de todo lo legislación positivo y que inspiran uno determinado 
legislación positivo" . (Legaz Lacambra, Luis. "Filosoffo del Derecho", Edi torial Bosch, 
Barcelona, España, 1979, 2.5. 2.e.2.). 

e) Los Principios Generales del Derecho son " ... los princip ios más generales de ético 
social, Derecho natural o Axiologfo Jurfdico, descubiertos por lo rozón humano, 
fundados en lo naturaleza raciona l y libre de l hombre, los cua les constituyen el 
fundamento de todo sistema jurfdico posible o ac tual" . (Preciado Hernández, Rafael, 
"El ortrculo 14 Constituc ional y los Principios Genera les del Derecho", Revisto de lo 

1
'" Los cua tro primeros. citados por Mortínez Dioz de Gue•eñu . Ernesto. en ··Rac1onol1dod e 1rroc1onohdod en 10 Politl'::o y el 

Derecho" p. 103 
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Fac ultad de Derecho de México, México, tomo XIX , números 75-76, jul io-diciembre , 
1969, p. 640.) 199 

Estos intentos definitorios - y otros foráneos no reproducidos- merecen largo coloquio. 
que lo ocasión impide. De todos modos, e l buen entendedor podrá apreciar alguno 
consideración crítico en el desarrollo de los puntos que restan por desarrollar. 

C. ¿Son los Principios Generales "fuentes " del Derecho? 

Acabamos de decir en el punto anterior, en nuestro definición que los principios 
generales tienen "poder generativo". Esto significo que entendemos los principios generales 
como fuentes del Derecho . Los Principios Generales del Derecho pensamos que son fuentes 
de los que siguen naciendo otra verdades jurídicas, es decir, otros normas jurídicm. Lo C! JO I, 

yo lo sabemos, es materia de permanente polémica teórico. 

Pienso firmemente que los Principios Generales del Derecho son fuentes del Derecho, 
incluso, por virtud de la misma literalidad de la ley positiva. En el Derecho Mexicano, el 
artículo 14 constituc ional señala que los juicios del orden civil deberán fallarse conforme a 
la letra o a la interpretación jurídica de la ley y que " ... o falto de ésto, se fundará en los 
Principios Genera les dei Derecho" . En el Código Civil federal mexicano se establece el 
mismo principio. Este reenvío , vinculo nuestro Derecho patrio o la mejor tradición 
iusnoturalista d e lo civilización occidental. También en la Ley Federal del Trabajo, se hace 
un reenvío, en el artículo 17, a los Principios Generales del Derecho y a la "equidad" , que es 
uno de ellos. 

Así pues. el artículo 14 constitucional mexicano. es tablece que los principios 
generales son lo tercera fuente . Muc hos juristas pensamos que no es así, que es la principal 
fuente , porque cierra el sistema; es la válvula de seguridad que impide que el sistema 
estalle y se outodestruya. Los principios son los que le dan materia y contenido a la ley y no 
formo . Por eso son inevitables los principios; para que, a falta de normas materiales con que 
decidir los confl ictos, hagan como tales (como normas materiales, y no como normas 
informadoras o formales) los princ ipios. 

Con esto, podemos dar respuesto a la pregunta recién hecha ¿~on fuentes del 
Derecho los Principios Generales del Derecho? Para el autor de esta obra no cabe :a 
menor dudo. Lo son y con tal fuerza , que la legislación positiva , a la que tanto molestan. no 
tiene más remedio que aceptar el hecho y consagrarlo de Derecho (positivamente) .. . 
ounc:;ue recortá ndolo todo lo posible . Pero, con eso ya establecido como verdad . surge la 
siguien te pregunto: con la que posamos al siguiente punto programado. 

D. ¿Son "Derecho " los Principios Generales del Derecho? 

La respuesta de algunos autores -junto con la del autor de lo presente obra- es 
también positiva , aunque -como toda tesis jurídica- también es d iscutida. Debemos decir . 
con todo, que en este coso no se suele discutir tanto que sean Derecho. como lo clase d e 
Derec ho que sean. 

199 
Ci tado p or el Instituto d e Investigac iones Jurid icos de lo U.N.A .M , en su "Diccronorio Juridrco Mexicano, To rno IV, pp 2541-2543 
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Una tesis bastante difundida es la que expresa el Profesor Vernengo con estas cuatro 
palabras : "Los principios son normas" (Vernengo, R. J., "Curso de Teoría Genero / del 
Derecho " , Editorial Cooperadora; Buenos Aires , Argentina; 1972, 1. 1.1 " 8). Eso quiere decir 
que se trata de Derecho normati vo (con cará c ter jurídico); no Derecho que la norma ha de 
reconocer, sino Derecho que es norma, p orq ue otra norma lo ha reconocido (pero podría 
no hacerlo) . Sin embargo, discrepamos y preferimos seguir a nuestros pensadores como Luis 
Legaz Lacambra. 

Según Legaz, "/os Principios Genero/es del Derecho son Derecho natural; 
normotividod iusnoturolisto concreto, que suple, confirmo o contradice lo normotividod 
positivo ". (Legaz, en la obra ya ci tada , 1979, 2.5.2.e.2). Lo más importante que se dice en 
tan breve texto es que se trata del Derecho natural. Pero antes de subrayar eso, fijé monos 
un minuto en el final, porque provoca una cuestión inevitable y punzante, que ya nos ha 
ido enseñando su aguijón por aquí y por allá. Se trata de ésto : ¿Pueden contradecir los 
Principios Generales del Derecho a la normatividad positiva? ¿Se puede llegar hasta allí ... ? 

Lo rechazan muchos, pero por nuestra parte, estamos convencidísimos que sí, por lo 
que llegamos hasta ahí con el maestro Legaz, que se atrevió a admitií lo que la realidad 
muestra ser cierto. Porque los casos abundan, ;ólo que no se los quiere ver, no obstante, no 
hay lugar o momento histórico en que no se pueda encontrar algún caso en que la 
juridicidad de la norma positiva no concuerda con los ideales o principios del Derecho 
narural. 

Los Principios Generales del Derecho no son una fu ente informativa del Derecho, son 
una fuente materia l de l Derecho que produce materia jurídico, Derecho simplemente. Es /o 
materia jurídico que le c rea o un Derecho su filosofía jurídico, o sea, su jurisprudencia. 

Bien, pues eso es lo que significa decir que los Principios Generales del Derecho son 
Derecho natural. Ellos contienen el Derecho natural, c uya formulación compete a la 
jurisprudencia filosófica ; y a la científico y a la técnica -subordinado a aquella-; y a la 
doctrina legal de todos los tribunales, comenzando p or la estrictamente reconocida (la del 
tribunal supremo, en México la Suprema Corte de Justicia) y siguiendo por la de todos los 
demás tribunales hasta lo del más humilde juez. 

Porque los Princ ipios Generales del Derecho no son una fuente que se subsuma en lo 
doctrino legal de los tribunales, ni que se confine, siquiera, en los límites d el ordenamiento 
normativo del legislador estatal. Pues ocurre que hay Principios Genera les del Derecho que 
son externos a un ordenamiento positivo, y sin embargo le afectan, por pertenecer a otro 
conjunto mayor, respecto del cual es el primero un subconjunto. Así ocurre con los Princ ipios 
Generales del Derecho Internacional, cuando se proyectan sobre los ordenamientos 
estatales . Pero no es el único c aso. 

También hacia adentro y hacia debajo de un ordenamiento estata l se puede 
reproducir y se reproduce de hecho el fenómen o. t i particularismo jurídico a que antes nos 
hemos referido es lo mismo en la relación región-Estado; en la re:ación nacionalidad
nac ión; en la relación Estado federado-Estado federal , etc. El siempre recordado 
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particularismo jurídico aragonés existe porque el Derecho aragonés tiene unos principios 
generales jurídicos, en parte coincidentes y en parte diversos, o los principios jurídicos 
generales del ordenamiento español. Y lo mismo ocurre a los Principios Genera les del 
Derecho go:lego, respecto a los de otros dos sistemas jurídicos con los que inevi tablemente 
se relaciona: e l español y el portugués, Problema idéntico es el que ofrece en el marco de 
las comunidades europeas, el particularismo juríd ico español, francés, italiano, etc., 

- respecto al conjunto superior del ordenamiento juríd ico comunitario europeo ... Es un doto 
que no se puede olvidar. 

Resulta pues que los Principios Generales del Derecho son fuente del Derecho y, por 
tonto, Derecho paro codo ámbito jurídico, ¿Hoy Princip ios Generales del Derec ho 
mexicano? Desde luego , ¿Y del Derecho francés? Desde luego. ¿Y del Derecho vasco o 
navarro, o caste llano, o gallego o español ... ? Pues lo mismo, sí, 

Y por tanto, también paro todo el ámbito del Derecho, ordenamientos limitados 
aparte, También para todo el ámbito del Derecho hoy unos Principi os Generales del 
Derecho. Se trata , en principio, de aquellos que son comunes o los sistemas jurídicos más 
desarrollados y evolucionados, Lo qL1e no debe confundirse con los principios del Derecho 
Internacional estricto -el contenido en el convenio y lo costumbre internac ional-, Los 
Principios Generales del Derec ho UNiversol tienen uno validez a nterior y superior o todos los 
ordenamientos lega les, incluido el internacional. Así que cuando el estatuto del Tribunal 
Permanente de Justicio de Lo Hoyo reconoció los Principios Generales del Derecho como 
fuentes del Derec ho en su famoso artículo 38, no los "creó" , no. No es que desde entonces, 
desde 1920, sean Derecho y que antes no lo fueran; sino que entonces fueron felizmente 
reconocidos en lo que yo eran siempre , 

¿Por qué? Pues a nuestro modo de ver, porque los Principios Generales 
Internacionales del Derecho son los mismos que están a lo base del Derecho interno de las 
nociones civilizadas, aunque teñidos en estas últimas con sus respectivos caracteres 
distintivos, Y cuyo conjunto sigue uno coscado descendente, formando tod o ello el mismo 
Derecho natural. 

Recapitu lamos entonces, ¿Por qué son fuente del Derecho los Principios Generales 
del Derecho? Lo respuesto está yo maduro: porque son Derecho . Pero ¿qué Derecho? Ya 
lo sabemos: Derecho natural -o Derecho filosófico-, Así es, Derecho filosófico es el que 
expresa los Principios Generales del Derec ho, Y o lo inverso: los Principios Generales del 
Derecho son los principios filosóficos del Derecho; es decir, el Derecho creado por lo 
jurisprudencia filosófico (y teológic o , si es que se las quiere distinguir), 

¿Qué quiere decir esto último? Pues por lo pron to , quiere decir algo que yo el propio 
Elías de Tejado había desarrollado en un trabajo suyo anterior, cuya tesis a delantaba en su 
mismo ró tulo, a l hablar de la '', .. necesidad de sustituir los Principios G enera les del Derecho 
por el Derecho natura l hispánic o ... " (Elías de Tejada, "Necesidad d e sustituir los Principios 
Generales del Derecho natural Hispánico ", Editorial Reus; Madrid, España, 1962, 5. y en su 
"Tra tado de Filoso fía del Derecho" , 1977.) . 
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Lo propuesto sueno en principio un tonto chauvinista. ¿Cómo se han de susti tuir los 
Principios Generales del Derecho por el Derecho natural hispánico? ¿Por qué el hispánico y 
no otro como el mexicano? Sencillo: porque Elíos de Tejado se está refiriendo o lo noción 
del los Principios Generales del Derecho español - y no universa l- manejados por lo 
jurisprudencia españolo. Así es que : si los principios son endógenos, y si estamos hablando 
del Derecho español; y si los principios son Derecho natural: los Principios Generales del 
Derecho español deben ser, o fortiori, el Derecho natural hispánico. Y si se troto de los 
principios del Derecho Internacional, pues el Derecho gentil, el ius gentium . 

Hoy, con tod o, oigo poro nosotros inaceptable en lo mencionado propuesto de Elíos 
de Tejado , que no podemos dejar posar desapercibido . Se troto de lo oposición o lo 
expresión mismo. Elíos de Tejado rechazo el uso de lo mismo expresión "Principios Generales 
del Derecho " corno expresión impropio, anticuado. parc ial e inútil ... que debe ser sustituido 
en lo jurisprudenc ia españolo por lo poro él ton querido d e "Derecho natura l hispánico" 
(Elíos de Tejada, obro ya citado del a ño 1962, 5.). No comporten aquella "fobia " algunos 
autores, incluyendo el de la presente obro. 

Sostenemos que una correcta interpretación de los Princ ipios Generales del Derecho 
no puede reduc irlos , contra na tura, a lo poco que de ellos puede vislumbrar una técnico 
judicial -más ocupada en resolver litigios, que en teorizar y profundizar ideos-; sino que es 
preciso elevarlos o fuente jurisprudencia! - no jurisdiccional- y de carácter filosófi co
teológico, a ntes que c ien tíf ico-técnico. 

Así pues , hay unos Princip ios Generales del Derecho universal, que se corresponden 
con los regios del Derecho natural universal. Y como cada nación, codo pueblo y coda 
tradición histórica enfocan los cosos a su manera, así también selecciono unos, pule otros, 
aparco a lgunos que no le interesan .. . y partiendo de lo mismo, acabo en un depósito 
distinto . Y así es como codo uno d e los derechos naturales o principios iusnoturolistos (latino, 
germánico, británico, america no, mexicano o hispánico) pueden ofrecer divergencias o 
pecul iaridades distintos en sus principios, sin que eso implique ninguno contradicción 
irreductible. 

E. El Valor Filosófico de los Principios Generales del Derecho. 

La último proposic ión que prometí defender en este tema es la valorotiva. Según 
adelanté , los Principios Generales del DerechC' é::m lo piedra clave , lo piedra angular de 
cada sistema jurídico: y por eso, de todo sistema juríd:co. Sin ellos , el sistema jurídico entero 
se hunde. ¿Por qué? 

Pues yo está dicho, pero conviene explicarlo. Ningún sistema jurídico puede sobrevivir 
sin Principios Generales del Derecho porque ellos constituyen el cordón umbilical por donde 
se anudan en el haz del ser, encontrando sustenio y consistencia mutuos. e l Derecho y lo 
Mora l, lo Ontología y la Lógica . Pues del Derecho, de la Moral , de la Lógica y de la 
Ontología - o seo , de toda la Fil e ofí·1- es ,je donde reciben su sentido los princioios. Ahora 
bien , eso nos planteo un último problema. Si los Principios Generales del Derecho 
constituyen un Derecho filosófico raciona lmente comprensible . es que reclaman la unidad 
de un p rincipio supremo. Si los principios generales son lo clave del ordenamiento, tiene que 



existir un principio supremo que sea, a su vez, la clave del sistema de principios. Entonces 
¿cuál es tal principio supremo? 

Problema arduo el que plantea esta pregunta. Nuestra idea particular es que no es 
imprescindible postular la existencia de un principio-supremo o principio-principal. Pero que, 
en el supuesto de que se quiera aceptar el reto, tampoco hay conveniente en intentar 
vencer la dificultad. A tal efecto, mi idea particular, es que cada ordenamiento o sistema 
jurídico puede optar por considerar uno de los principios generales por primero y proceder 
subordinándole los otros. Sea o no líc ita esta propuesta , aquí no voy a excluir el riesgo de 
ofrecer mi propia sugerencia. 

Para varios autores, incluyendo al que escribe esta obra, pensamos que el principio 
supremo del Derecho -al menos en nuestro contexto espiritual- es el que expresa la regu lo 
iustitioe , lo que manda el suum cuique o suum cuique tribuere, que es el princ ipio de 
Justicia de "dar o codo quien lo suyo {su derecho}" . 

No quiero atreverme a dec ir que no hay otro principio por encima de ese , no. Creo 
que hay d os princ ip ios supremos de la práctica que son: e l primero, el princip io material 
bonum focendum; y el segundo, el p rincipio forma l, omnes sicut te ipsum. Y creo que, si se 
distinguen radic a lmente Derecho y Moral, entonces esos dos princ ip ios mora les son previos 
o superiores. Más, creo, en fin , que si no se hace tal distinción - porque no se la debe hacer 
porque es innecesario hacerla- entonces lo que ocurre es que los tres principios son uno y el 
mismo, sólo que expresado con finalidades o desde persp ectivos diferentes. Es to nos induce 
o sugerir oigo de lo que no estoy muy seguro: de que los Principios Generales de l Derecho 
puedan quizá no ser más que uno, y q ue su p lurali smo puede ser simplemente expresivo. 
Pero no estoy seguro de ello. 

De lo que sí estamos todos seguros es que los Principios Generales del Derecho son 
considerados "plurales" expresivamente . Así como el hecho de que el rechazo de uno 
suele producir e l e fecto dominó, que acabo en el derrumbamiento de todos. El c oso 
ejemplar de esta actitud lo representó una vez más -en a jurisprudencia del siglo XX- Hans 
Ke lsen. Su escepticismo metafísico le llevó o rechazarlos todos er; su .amoso ensayo titulado 
"Justice et droit noturel" publicado en los "Annales de Philosophie Politique" de ·¡ 959 
(Kelsen , Hans, "Justice et droit noture l", 1959, 14.). 

Lo más notable de este trabajo de Kelsen es la portentoso habilidad mostrada por su 
autor para hacer el elenco de !os catorce principio generales del Derecho más 
universalmente reconocidos, realizando así e l más lindo elenco de princip:os iusno tura list'.Js 
real izado jamás por ningún jurista , iusnaturalista o iuspositivista. Por eso parece justo 
aprovecharlo en esta ocasión y aprender de l mismo la listo d e los catorce Principios 
Generales del Derecho que todos aceptan, sean tiri os, sean troyanos, lo hagan a gusto o lo 
hagan o disgusto . Su reposo nos vuelve a solevar la sospecho de que se trata siempre del 
mismo, sólo que expresado con lo peculiaridad que le da en cado coso alguna coyuntura; 
como lo costumbre; o la tradic ión; o la necesidad histórica; o la modo del lenguaje; o las 
preocupac iones sociales , etc., etc. 
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Estos son. pues. los catorce Principios Generales del Derecho comunes al Derecho 
universal. enumerados por e l mismo orden con que Kelsen - el polémico autor d el siglo XX 
que se distingue por su pureza metódico positivista por excelencia- ha querido hacerlo. 
poro irlos c rucificando con argumentos dirigidos siempre o demostrar que son 
osigni ficotivos: 

l º . Lo regulo iustitioe . o principio suum cuique; o suum cuique tribuere; oo "o codo cual lo 
suyo". 

2° . Lo regu lo oureo, o principio omnes sicut teipsum; o "no hagas o los d emás lo que no 
quieras que el los te hagan o ti " . 

3°. Ei kotegorisches imperotiv, o principio del imperativo categórico kant iano, que dice : 
"obro del tal modo que lo reg lo de tu conducto puedo convertirse en reglo universal". 

4°. Lo reg ulo boni, o principio bonum fociendum motum vitondum. o ''hoz el bien y evito el 
mol" . 

5°. Lo regulo troditionis ve/ consue tudinis, o principio: "obro conforme o costumbre; obro 
conforme o trad ición; obro conforme o precedente" (Principio store dec isis) . 

6º . El princip ium moderotionis, o reglo satis nimis, o canon del mesotés que ordeno: "de 
nodo ciemasiodo; obro centrodomente; procede sin extre mismos; octC10 con moderación". 

7º. El principium retributionis, que exige que todo acción tengo uno reacc ión -su merecido-, 
según lo máximo: "dale o codo acc ión su premio o su castigo" . 

8º. Lo labor rule o reglo laborista: "o codo cual según su trabajo "; es lo norma básico de lo 
ideología socialista, de los socialistas utópicos ingleses que se rastreo hasta Agustín y Pablo: 
"el que no quiero trabajar ... que no como " . 

9º. El kommunistische imperotiv o principio (marxista): "de codo cual según sus 
capacidades; o codo cua l según sus necesidades" . 

1 Oº. Lo /ex chontotis o /ex Christi : es el principio d el amor cris tiano que dice : "orno al 
prójimo como o ti mismo". 

11 º.Lo regulo liberto lis : es el principio ''obro libre:nente", propio del iluminismo ilus trado. 

12º. El principio de no discriminación, reglo roussoniono: "no discrimines o nadie p o r ningC1n 
motivo" . 

13°. Lo reg lo de isonom(o : "o todos los hvmbres se le3 debe aplicar tro to igual" . 

14º. El principio de d istinción : "distin g'.Jc los tiempos y concordarás los derechos". 



Se puede discutir. desde luego. si estos son todos Princip ios Generales del Derecho; y 
si son o no son . los mismos -con simples variaciones culturales de expresión-. Para muchos 
autores el primer principio. o principio "principal", o princ ipio general supremo. es la regulo 
iustitioe. ("dar a cada quien lo suyo; su Derecho") . Parece que también lo es para Kelse n. 
que por ello la cita con prioridad. Celebramos coincidir en mucho con tal gran 
jurisprudente. 

Pero en lo que no coincidimos muchos con él . es en su intento de rechazarlos todos. 
Creo que se equivoca. No es que sean defectuosos o erróneos todos sus argumentos; con 
frecuencia dice cosas muy acertadas; otras sólo ingeniosas; y algunas muy discutibles. en 
cualquier caso . Pero lo inaceptable de su tes is positivista. es su posición global extrema. 
según la cual. en el Derecho. no hay un principio general .... por lo m ismo dice que no hay 
un Derecho natural. Su saña prueba demasiado. y por"eso mismo. apenas prueba nada ... 
En realidad. pensamos muchos autores, lo único que prueba es lo que a Kelsen mismo más 
le hubiera reventado reconocer. Lo que prueba esa argumentación es que el Derecho no 
es uno ciencia nodo más. y menos una c iencia puro. una "teoría puro"; sino que es ciencia . 
retórica, tópica , dialéctica. filosofía ... etc .. etc ... es artístico. 

Pero eso cuestión es otra que ya quedó, en forma aceptable, explicada en temas 
precedentes. Nos contentamos de momento, con dejar razonablemente argumentadas las 
cinco tesis que nos propusimos exponer en esta obra. en es ta particular tema; a saber: 

A) Que los Principios Generales del Derecho son principios . 
B) Que los Principios Generales del Derecho son principios generales . 
C) Que los Principios Generales del Derecho. son Derecho, porque son fuentes del 

Derecho. 
D) Que los Princ ip ios Generales del Derecho son precisamente Derecho natural. Y 
E) Que los Principios Genera les del Derecho son Derecho filosófico y por ello la 

aportación jurídica de la Jurisprudenciu. 

Esta úl timo conclusión es la más importante. Lo que decimos es que, si e l Derecho es 
norma, decisión y valoración, pues resulta que la legislación crea las normas de Derec ho; la 
jurisdicción creo las decisiones del Derecho; y la jurisprudencia descubre los Princip ios 
Generales del Derecho. 

Los Principios Geileroles del Derecho universal son descubiertos por lo fil osofía y lo 
razón humanas; refiejan valores universales, eternos. inmutables; en tanto que los Princ ipios 
Generales ·del Derecho de cada nación en particu lar, reflejan valores menos generales que 
pueden cambiar con el tiempo y el espacio, y en relación al avance evolutivo social
cultural. 

Por eso, el problema se complica por la tencienc ia a c tual a buscar una 
jurisprudencia laica. escéptica, "pura ", irreligiosa e incluso atea. Buscar los princip ios 
generales de un Derecho cualquiera sin tener fe . es empresa casi imposible. Porque. los 
principios, sin lugar a dudas, no son obra humano, sino divina. 
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VI. 10.4.- Los Criterios Ideales Supremos del Derecho Natural que contienen los 
Principios Generales del Derecho. 

En la d iversidad de doctrina consul tada para la elaboración de es ta obro en torno a 
la búsqueda de aquellos los valores universales que rigen la conducta del hombre se 
discute el mismo problema: por un lado. que existen Principios Generales del Derec ho 
dotados d e valor absoluto y permanente, y por otro lado. que existen valores sujetos a 
mutación en re lación con el cambio que sufren las sociedades en el horizonte 
histórico / cultural. 

Ninguno de los autores consul tados delibera a cerca de cuáles son concretamente 
esos princip ios o valores que pertenecen a una u otra corriente. precisamente por la 
polémica que se suscita 

Más. sí están de acuerdo en que. las respuestas que se den no podrán ignorar esta 
polaridad dialéctica entre la exigencia de trascendencia/estabilidad y la necesidad de 
adaptación/cambio de los principios o instancias c ríticas d e legitimación del Derecho 
positivo que lleguen a desc ubrirse (form ularse, según algunos). 

Desde luego que nadie niega que la Justicia es un valor supremo, una id6a eterna e 
universal por excelencia , esto no esta en tela de duda, pero los problemas que surgen a l 
momento de querer plasmar ese ideal en Derecho positivo (material) son, entre otros : 

a ) Primeramente , el fenómeno de que la conciencia humana -que es la herramienta 
que nos permite el entendimiento humano- es limitada. io que nos enfrenta a serios 
problemas en nuestra vocación para captar la idea plena de Justicia. Lo que nos 
lleva de la mano al segundo problema 

b) La fidelidad de la interpretación que se le de a los principios filosó ficos del Derecho 
natural para plasmarse en leyes humanas es limitado. Sin embargo, partiendo de esa 
limitación de la conciencia, se puede entonces buscar el ideal de Justicia 
"razonablemente aceptable" , buscando el fin valioso en una forma "humanamente 
posible" . Lo que nos lleva al tercer problema 

c ) ¿Hasta qué punto debe aceptarse que se ha encontrado el ideal de Justicia 
"rozonable"que deberá ser plasmado en leyes p ositivas? La búsqueda de ese ideal 
justo deberá evitar interpretaciones subjetivas , por el contrario deberá estar 
enc aminado a su objetividad. que pueda entonces convertir esa idealidad en 
contenido concreto de normas de Derecho positivo . Surge aquí un cuarto problema 

d) Tonto los valores universales (inmutables) como los valores cambiantes (mutables, por 
e l fenómeno de la historicidad) deberán plasmarse en la ley positiva , pues es 
imposible concebir uno Justicia "a med ias" (que sería cont rad ic torio en sí mismo), y 
así sería -"a medias"- el Derecho p ositivo si no encarna la dualidad de esos valores. 
Surge entonces un quinto problema 

e) La dualidad en los valores !undantes que desciJbre el hombre a través de lo 
racionalidad (legis lador, político. juez) , nos empuja o conc luir que el Derecho 
positivo, por estar basado en valores por un lado que sí cambi a n (además de los que 
no cambian ), debe contar con uno mutabil idad constante en su contenido a través 
de la historia . que encarne dic ha polaridad. Pero.. ¿Qué tan cons tante debe 
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hacerse esa muda? Lo exige la naturaleza humana, sin duda, pero refleja entonces 
un sexto problema 

f) Que la obra humana que llamamos Derecho (positivo) no cumple cabalmente con 
ese ideal "pleno' ' de Justicia, pues si los cambios en las normas legales los efectúa el 
ser humano después de cons tatarse esa necesidad de cambio, pues habrá 
momentos previos a las reformas legales en que la norma no concuerde con la 
norma ideal y por ello, injusticia de último momento. Y si hemos dicho que la Justicia 
no es Justicia si queda mal lograda (a medias), entonces estamos frente a graves 
problemas (más problemas) ... que se resuelven, en buena medida, concluyendo que: 
el hombre es imperfecto, pero sí cumple con el ideal de Justic ia cuando rea liza actos 
en miras de su cumplimiento , es decir, debe entenderse que es suficientemente 
"razonable" que el hombre realice esfuerzos (posibles) tendientes a lograr el fin 
perseguido; pero ¿hasta qué punto debe considerarse que es "aceptable" o 
"razonable" algo? Esta respuesta únicamente la puede responder la racionalidad 
humano ... "razonablemente" .... 

g) Séptimo problema: El ideal de la Justicia buscado "razonablemente " y 
humanamente "encontrado" mediante la especulación filosófica y con la técnica 
científica "adecuada" deberá entonces ser plasmando en las leyes positivas: pero 
aquí surge un problema muy evidente: Si los hombres tienen necesidad de la 
rac iona lidad (en busca de perfección) en la búsqueda de principios que sustenten al 
Derecho positivo "Justo" y este último Derecho es resultado de una obra humana, 
entonces ¿Quiénes deben gobernar y hacer leyes positivas ... los más capaces 
"intelectualmente hablando" ... ? 

h) Octavo problema: ¿No es esto último dicho "contradictorio" con· el principio tan 
difundido de que lo que deciden las mayorías es lo "correcto" políticamente 
hablando, y que dicho principio es el que fundamente a la "Democracia " como la 
entiende la mayoría de las personas? ... La capacidad racional y buena voluntad del 
hombre que maneja la vida pública de los pueblos del mundo es la solución a los 
Rroblemas que aquejan al mundo entero, pero ¿en qué se fundan dichas 
soluciones? En la racionalidad , sir. dudo, que implica juicio inteligente, sapiencia y 
prudencia. 

He dicho ya que hay eterna polémica entre juristas, políticos, filósotos , etc., sobre la 
existencia de un solo principio general al que se subordinan otros principios menos 
generales que fundan los sistemas de Derecho; o de si el Derecho nace a partir del 
engendramiento de pluralidad de principios que se encuentran en un solo plano inicial , 
generativos de los dernás. 

Este es un problema que ha traído un sin fin de d iscusiones históricas en torno a que si 
es la Justicia aquella que se encuentra en el primer caso, es decir, que es ese valor único 
del que se derivan los demás; por otro lado, los que siguen la segunda postura , la de los 
valores fundantes primarios "plurales", afirman existen otros valores o criterios, que aun 
teniendo relación directa con la Justicio , consideran que merecen un reconocimiento 
propio. por sus virtudes o méritos intrínsecos. Sin embargo, no hay uni formidad de criterios en 
el número ni características de estos valores; los a utores hacen referencia en forma 
indirecta, sin afán de descripción pormenorizada de ellos. 
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No basta establecer simplemente que existen esos princ ipios o directrices, conviene 
determinar objetivamente cuáles son , máxime si la Filosofía del Derecho sostiene, 
categóricamente , que se llega al conocimiento de ellos mediante un método de 
conocimiento a priori objetivo , 

Todas las doctrinas que han expuesto los diferentes pensadores y estudiosos del 
Derecho, no han escapado a severas críticas e incluso a menudo son rebatidas por 
pensamientos diversos, muchas veces incluso resultan ser opuestos a las ideas que se 
exponen a lo largo de la Historia; pero esta radical libertad crítica de los hombres es algo 
connatural al hombre. como nos lo expone el pensamiento de Hegel, 

Hegel , el maestro alemán de filosofía más sobresaliente de su generación, afirmó que 
el progreso de las ideas humanas rige la evolución de los instituciones sociales: q ue la 
evolución es el progreso hacia un ideal. El pensamiento avanza a través del proceso lóg ico 
de tes is, antrtesis y síntesis . Decía Hegel 200 que, al presentarse una afirmación (tesis), se le 
criticaba y negaba (antítesis); de la afirmación y lo crítica justas surgía una sín tesis que a su 
vez era un reflejo del progreso de la mente hacia esa finalidad. Así, por ejemplo, los 
cambios en la cultura no son más que las manifestaciones exteriores del continuo progreso 
del conocimiento interior; del desarrollo de las ideas provienen los hechos cambiantes de la 
vida humana social, 

Las diferentes ideas aportadas a la humanidad, han sido construidas a base de 
doctrinas con posturas contradictorias que se entrelazan dando otras con una postura 
intermedio (síntesis), formando un gran acervo cultural del pensamiento humano . 
Evidentemente la doctrina jurídica la han construido todos aquellos que se aventuraron o 
exponer sus pensamientos en relación a l conocimiento, y que de una u otra manera han 
servido de base para la cons trucción de nuevas teorías y modelos en las múltiples materias 
del conocimiento, que constituyen el fascinante mundo de la ciencia y la filosofía. 

Los grandes pensadores, en su momento, asumieron el riesgo y cargaron con el peso 
de ser criticados severamente por otros pensadores, no sólo d e <, 15 pro:-iios tiempos sino de 
todas las épocas de la Historia , ya que sus pensamientos han permeado atravesando las 
barreras ciel tiempo y del espac io en una especie de inmortalidad; esos pensamientos han 
servido de base para el conocimiento y progreso cultural de las naciones, en los diferentes 
pasos evolutivos de la Civil ización, 

No habría de ser diferente en el presente caso: como debe existir en tod o 
documento escrito, en esta obro adopto uno postura ideológico determinado acerca del 
tema del que he elegido escribir (quizá ostentosa) , aun tratándose de una materia muy 
delicada y espinosa , que despierta, probablemente, un sin fin de críticas e :nter~ogontes. La 
postura ideológica adoptada en esta obra se ·encuentra susten tada en diferentes doctrinas 
aportadas a la civilización por filósofos varios , desde aquellos que vivieron en la 
Antigüedad , hasta filósofos contemporáneos, todas ellas doctrinas fi losóficas persono /islas -
corriente que, en esencia, percibe todas las cosas dei cosmos a l servicio de los va lores del 
hombre-, pues estoy seguro, y afirmo si n temor a equivocarme, que el Hombre tiene un 
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carácter absoluto y sagrado, y que esa misma circunstancia le da su d ignidad y rango de 
superioridad sobre todas las cosas y demás seres vivos; creo que esto es d ifícilmente 
cuestionable. 

En esta obra busco un concepto claro de los problemas que se suscitan en lo 
·búsqueda de valores universales !undantes del nacimiento del Derecho positivo (que son, al 
mismo tiempo, límites en su creación, interpretación y aplicación) y una solución probable. 
haciendo un esfuerzo tendiente a aportar al mundo jurídico una Teoría de Derecho Natural. 
Pero tal es valores no consisten en algún contenido concreto de norma de Derecho. sino en 
la formo de normación impositiva e inexorable que pueden adoptar los más d iversos 
contenidos sociales; e llos tienen carácter universal y en lo universal de lo jurídico no podía 
entrar ninguna idea de finalidad concreta , pues de incluirla, como quiera q LJe los fines son 
siempre particulares. propios de una determinada comunidad y momento histórico 
determinado, resultaría que ya no obtendría un idea absolutamente universal de formo. 
sino ya un contenido concreto -una norma positiva con carácter histórico- y no Directrices 
Universales; y, entonces, ese concepto ya no podría aplicarse a tod os los Derechos que en 
el mundo han sido, son y serán. 

Pero este argumento en nada afecta a la doctrina que expondré. pues . 
efectivamente, la inclusión de la referencia a un fin concreto invalidaría la idea de 
universalidad de los valores que expondré, su pretendida esencialidad; pero aquí no 
incluimos ninguno idea de fin concreto (contenido del Derecho). sin o una idea de fina lidad 
fu ncional. una idea directriz. la cua l es por entero formal , plenamente universa l. Lo que 
varía . en la historia y en las diversas doctrinas filosóficas y políticas. son los fines asegurados. 
pero, en cambio, es magni tud constante de todo Derecho el que su función consiste en 
asegurar aquellas condiciones o fines que la sociedad reputa de ind is pensable realización. 
paro el nacimiento del Derecho. No hacemos ninguna alusión de contenido del Derecho o 
de idea de fin concreta , sino de lo característico de las formas (por lo tanto representa una 
fórmula auténticamente universal) que de.be tener el Derecho positivo; de lo contrario 
estaría proponiendo conceptos de contenido material de Derecho. lo que es tarea 
legislativa. 

Es c ierto sin embargo. que toda postura en relación a la búsqueda de los principios 
trascendentes que pueden/deben ser asumidos como paradigmas de producción y como 
refe re ncias críticas de los Derechos positivos. avanza siempre de la mano de la ten tación a 
constituirse en construcción ideológica de alguna determinada creencia , actitud o 
situación en particular . Pienso que es objetiva y clara la obra ; que tiene sustento firme: pero 
para aquellos que difi eran de la postura ideológica adoptada, que sostengan que no es 
posible determinar concretamente - objetivizar. materializar- o en forma específica los tan 
ci tados valores universales, aun tratándose de criterios a priori objetivos. habrán de confiar . 
entonces, en que la razón práctica asuma y trote de superar este problema con optimismo. 
ya que la confianza en su propia capacidad cognoscitiva es la única salida racional que le 
queda a la razón. Habrá que confiar igualmente en que los hombres a quienes les sea 
encomendada la creación. interpre tación y aplicación de normas jurídicas. estén dotados 
de vocación , sabiduría . inteligencia y buena voluntad. que les proporcione esa 
racionalidad y prudencia debida. que sirva de vehículo a la Justicia . para que su espíritu 
quede plasmado en esas dignísimas tareas humanm y tienda a lograrse plenamente. 
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Mi trabajo se ha concretado a organizar las ideas emitidas por aquellos filósofos q ue 
han logrado desentrañar, a lo largo de la Historia , el complejo sentido del Derecho y de la 
Política , para darle un enfoque particular, esto sí constituye mi aportación persona l: seña lar 
objetivamente cuáles son los Criterios Valorativos Supremos del Derecho de los q ue deriva n 

_aquellos Principios Generales del Derecho, que son valores universales supremos, inmutables 
y eternos de lo doctrina del Derecho natural. 

Los Criterios Valorativos Supremos del Derecho que expondré, o los cuales he dado 
llamado "límites racionales" , son ideos que deben servir como modelos directrices rectores 
o los legisladores, a los hombres políticos y o los órganos jurisdiccionales , en las qu.e 
encontramos los principios fundamentales más primitivos generadores del Derecho , para la 
creación de normas juríd ico-positivas, y que constituyen los Límites Racionales al Poder 
Político y al Derecho Positivo del Estado . 

Esas ideas modélicas consti tuyen límites raciono/es a todos los órganos del Estado, 
tonto paro el Poder Constituyente -paro el coso de que uno noción quiero constituirse en 
Estado-, como paro el Estado yo constituido en todas las esferas del ejercicio del poder. 

En lo figuro del Estado moderno, constitu ido normalmente por tres poderes 
independientes, esas ideas direc trices representan límites rac ionales paro el Poder 
Legisla tivo en lo tarea de creación de un orden jurídico equi ta tivo, justo, adecuado o las 
circunstancias his tóricas de una sociedad determinado. 

También así, paro los actos del Poder Ejecutivo en lo Político, en oras de buscar lo 
eficac ia en administración públ ica de las nacionales, tendiente a encontrar un beneficio 
óptimo a la población, que sin duda de traduce en bienestar general real_ La 
"administración de lo coso público" (Políti ca), tiene por ese simple hecho -de ser público-, 
un carácter mucho más importante, digno y trascendente para lo humanidad .que los 
simples actos del hombre no político (gobernado) , porque se traducen públicamente en 
beneficio o destrucción de los pueblos. En Política debe obra r siemrre la prudencia , la 
sabiduría, la inteligencia y la buena voluntad de los gobernantes.' 

Por último habrá que enaltecer la importancia de que esos límites rac iona les tengan 
aplicación en la estero del Poder Judicial, pues tiene és te -por excelencia- la toreo de 
interpretar, crear y apl icar el Derecho en toda su extensión . Recordemos que !os actos de 
autoridad (del hombre como Estad o) por principio gnoseológico no deben nunca estar 
fuera de lo que la ley positiva prescribe , a di fe rencia del gobernado, que tiene todo la 
libertad de exteriorizar todo tipo de conducta (hacer o dejar de hacer) siempre y cuando 
no encuadren sus actos en la hipótesis prohibitiva que la ley positiva determina. 

El Derecho tiene cierto grado de latitud en su aplicación -que entra en el estudio de l 
campo de lo Técnico Jurídico- . El ser humano algunas veces no comprende, de la 
literalidad, el verdadero significado de una norma jurídica positiva y, es menester para su 
aplicación, entrar al estudio de su interpretación paro poder encon trar el espíri tu y 
auténtico valor de tal norma; este estudio profundo es lo que, en lo ciencia del Derec ho, el 
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hombre ha llamado hermené utico jurfdico , toreo que le corresponde hace r al Estado por 
conducto del Poder Judicial. 

Si bien es cierto que la aplicación e interpretación de las leyes corresponde a l 
órgano jurisdiccional y no a los demás Poderes, es importante que todos los hombres que 
detentan poder público (los gobernantes) tengan presente los motivos que inspiraron al 
legislador a c rear leyes justas para el pueblo y para darle forma y establecer los límites a los 
actos públicos. Porque si bien es c ierto que la ley puesta, la ley positiva , es la que de limita 
las funciones y el poder estatal , los hombres, en el a c to de interpretación del precepto 
legal, no comprenden el verdadero alcance de ésta , incurriendo en abusos. 

No podríamos hablar del "arte de gobernar" si los actos del hombre p olítico no 
tuvieran cierta latitud o margen de holgura lega!; es decir, aunque el Derec ho prescribe los 
límites en los actos de autoridad, permite c ierta libertad para maniobrar, ya que si no 
existiera , tendría indefectiblemente que hacer -o dejar de hacer- exactamente lo que 
prescribiera la ley, y eso impedirían los actos que llamamos "de administración público " . 

El Derecho no puede abarcar todas, absolutamente todas, las situac iones de la vida 
privado ni publica ; no puede prescribir normas para regir todos los a c tos del hombre, sin 
excepción; por eso se proyec ta a través de ideas, de principios que son tanto generativos 
del Derec ho mismo, como inductivos para interpretar, crear y aplicar la norma legal, lo que 
le permite entonces "individualizarla " al caso concreto . 

Como es bien sabido, la actividad política debe consisti r en la obro del hombre justo 
y prudente; es necesario , en lo que concierne a esa libertad, lati tud y margen ho!gura del 
hombre político en sus actos públicos, que no solamente obre conforme a la literalidad del 
Derecho, sino obrar conforme al espíritu m ismo de dicha ley, en toda aquella a c tividad que 
escape o los ojos del mundo normativo positivo. Existe uno libertad legal paro el hombre 
político, que por supuesto nunca permite excesos, para lo cual existe la norma positiva que 
delimita dicha libertad. ¿Pero ... qué cosa delimita al Derec ho mismo en su contenido? Pues 
los principios que le dan forma en su creación , que no son positivos, pero tienen validez 
absoluta. 

El Derecho es una rea lidad emergente de otra realidad, la sociedad m is m a , y ésta 
de o tra de suma importancia : la naturaleza del hombre (individual y socia lmente 
concebido) . La sociedad se encuentra en constante dinamismo. El Derecho tieñe como 
causa inmediata la existencia del hombre (por consiguiente de la sociedad) y como fin 
último su protección, por eso es que también debe adaptarse a esos cambios; no cambios 
en sus ideas estructurales, finalidades o principios más elementales, más sí en el contenido 
concreto de el!os, para adoptarse a dichas mutaciones en el tiempo, que c aracterizan al 
dinamismo social que se da en la historicidad, y siempre en miras a la Justicia. De aquí que 
sea innegable que tienen igual importancia que los valores universa les e ternos . también 
aquellos valores que son mutables e históricos, pues sirven para "ajus tar' ' el Derecho a la 
realidad a la que se aplico , ya que éste es un instrumento protector de la vida del hombre, 
cuyo cumplimiento es innegoc iable y que debe tender o saciar -de la mejor forma posible
las necesidades diversas de todos los hombres en !a Historia , en su paso por la vida . 
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Una vez planteada la problemática y resueltos los problemas que se susci tan en torno 
al conocimiento de lo jurídico por la Estimativa Jurídica (Axio logía) , en especial sobre las 
características de las directrices metapositivas que deben regir la creación de toda norma 
juríd ica positiva, las preguntas obligadas serán: 

¿En qué consisten esas formas o Criterios Ideales Supremos de Valoración del 
Derecho en la Estimativa Jurídica?,, , ¿Cuáles son esos datos universales de valoración del 
Derecho? ... . 

La respuesta a estas preguntas es lo que constituye el contenido del siguiente y último 
capítulo. 
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CAPITULO VII.- "LIMITES RACIONALES AL PODER 
POLITICO Y AL DERECHO POSITIVO DEL ESTADO". 

VII. 1.- Lo que no puede limitar al Poder Constituyente ni al Poder Político . 

Uno Constitución no se apoyo en uno norma cuyo Justicio seo funda mento de su 
validez. Se apoyo en lo voluntad , en lo decisión polític o surgido de un ser político - del 
pueb lo en conjunto, en formo de unidad-, acerco del modo y formo del propio ser. Lo 
pa labro "vo luntad" denuncia, en contraste con todo dependencia respecto o uno justicio 
normativo o abstracto , lo esencial existencial de este fundamento de validez. Poro el 
ejercicio de la voluntad existencial no puede hollarse prescri to procedimiento legal alguno, 
y mucho menos poro el contenido de lo decisión político. Sieyes apunta con la moycr 
claridad a lo esencial del fenómeno con su postulado "bosta que lo noción quiero" 20 1. El 
Poder Constituyente, nos dice Schmitt. no está vinculado o normas jurídicas ni o 
procedimientos predeterminados. 

"Uno Constitución es legítimo -dice Schmitt-, es to es, reconocido no sólo como 
situación de hecho, sino también como ordenación jurídico, cuando lo fuerzo y a utoridad 
del Poder Constituyente en q ue descanso su decis ión, es reconocido". 202 

Sólo puede hablarse de lo legitimidad de una Const itución, por rozones histó ricas, y 
siempre bajo el punto de vis ta de la distinción entre legitimidad absolutista y democrático. 
En real idad, se troto con esto de lo cuestión de lo formo de existencia de lo unidad político . 
Lo legitimidad absolutista se apoyo en lo autoridad del jefe del Estado, al margen de lo 
cual no puede haber Constitución legítimo; pero com o un hombre ais lado alcanzo 
rara mente, desde su ser individua! tal significación político y ton extraordinarios aptitudes 
legislativas, no puede estor en el soberano como individuo el Poder Constituyente . 

Lo legitimidad democrático se apoyo, por el contrario, en el pensamiento de que el 
Estado es lo unidad político de un pueblo. Sujeto de esto definición del Estado es el pueblo : 
Estad o es el "status" político de un pueblo . Según este principio, modo y formo d e lo 
existencia estatal se determinan oor lo libre volun tad del pueblo, y son Constituciones 
verdaderamente democráticas, sólo aquellas que han obtenido la aprobación de uno 
mayoría de c iudadanos. Estos métodos -opino Schmit t- son problemáticos, precisamente 
desde el punto de visto de uno democracia auténtico. 2c2 

Bierling 20• dice que todo norma jurídico otorgado puede alcanzar uno validez 
jurídico verdadero , incluso con un rec onocimiento renc oroso de los miembros de lo 
comunidad político. De esto manero , puede adjudicarse o los más d istintas Const ituciones 
el carácter de lo legitimidad democrático, en tonto se basen· en el Poder Constituyente del 
pueblo, presente siempre, incluso cuando sólo a c túo táci tamente. 

c<·I Citado por su.mill Cor! . ºTeorio de IO Const:tución·· pp. 87-91 

,,., Ci1000 p or Schmi 1t Cor!. obro cilodo. p . 101 
' ¡; _~ 
- ldem. p. 104 

''''Citado poi Schmitt. Cor!. lbidem. p . 105. 
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Legitimidad de uno Constitución no significo que hoyo sido creado según leyes 
constitucionales antes vigentes o conforme o lo vo luntad de posados generaci ones. Es 
inconcebible que uno Constitución nuevo, es decir, uno nuevo decisión polít ico 
fundamental , se subordine o uno voluntad o o uno Constitución anteriores que yo no están 

_en vigor. que yo no rigen y que no pueden, por lo mismo, prestar ninguno propiedad 
aceptable de validez y juridicidad. No existe un Derecho positivo preestoto l que presido lo 
formación y organización de los nuevos Estados y preceptúe el contenido de los nuevos 
Constituciones. 

Hasta lo emisión de lo Constitución, el Poder Constituyente no está ligado o otros 
1:mites jurídicos que los que resultan de lo decisión política de conjunto del pueblo . El es . a l 
constituir. el único poder constituido de lo unidad político. En tonto que no está con c lu ido 
su m1s1on (lo construcción legal-constitucional) no existen poro él lím ites legol
constitucionoles. Esto situación de lo concentración en un único órgano de todos los 
poderes del Estado, se denomino, en lo moderno teoría constitucional , "dictadura". Lo 
peculiar situación de uno Asamblea Constituyente que se reúne tras lo abolición de los 
anteriores leyes constitucionales. puede designarse con lo mayor propiedad "dictadura 
soberano". 

Puede adoptar. pues. sin otro limitación que aquello que él mismo se impongo o que 
le seo impuesto por lo acción político del pueblo, todos los medidos que le parezca n 
exigibles según lo situación reinan te. No tiene . estrictamente hablando, uno competencia 
de atribuciones en el sentido de un círcu lo delimitado y regulado de antemano . El volumen 
de los facultades de su poder o de su encargo dependen, por entero. de su criterio; pero. 
como yo lo indicamos, debe ser un criterio formado, i!us trodo y guiado por otros criterios 
que dimanan de valores supremos o de los exigencias de lo naturaleza de los hombres y 
demás entidades con los que tiene que trabajar el Constituyente. y cuyo orden y 
coordinación troto de alcanzar mediante e! orden jurídico que troto de c rear. 

Kelsen y o tros filósofos juristas de lo Escuelo Kantiano, p r:'l en fl ·era de discusión lo 
posib il idad de lo validez de un orden superior al Derecho posit ivo, y condenan el que trote 
de derivarse de ese orden supremo lo justificación del Derecho. 

Yo vimos, en temas anteriores, con Recosens y otros, que tal positivismo extremo es 
del todo inadmisible. El Derecho positivo, poro ser Derecho, debe recibir en su creación los 
orientaciones y límites que le imponen c iertos valores supremos y los exigencias de la 
realidad existencial humana. El arquitecto. al proyector y ejecutor la construcción de un 
edificio, si no quiere fracasar, debe tener en cuento lo naturaleza del suelo, del subsuelo y 
de los materiales que ha de uti lizar, así como los postulados de los leyes de gravedad. de 
los propiedades físicos y químicas de lo materia empleado. etc. Siendo los hombres el 
elemento más noble y complicado con que pueden trabajar los propios hombres . 
denuncio su espiritualidad determinadas exigencias naturales, existiendo innegables 
criterios trascendentes y eternos que gobiernan su vida y actividad; e l legislador, el 
Constituyente (o incluso el legislador yo constituido). no debe desentenderse de toles 
realidades al construir el ed ificio del Orden Jurídico. 



La actividad constituyente, como toda actividad creadora de Derecho, está dentro 
del campo de la Técnico Jurídico 205 , en lo que Froncois Geny 206 advierte dos nociones o 
categorías fundamentales: el dato y la construcción. El doto es el objeto de lo ciencia 
jurídico. El hombre construye sus sistemas o base de datos que no va o crear, sino que 
observo lo más profundamente posible poro desentrañar su naturaleza: se troto de 
nociones que le son dados, y al mismo tiempo él pone o igo de su porte. El sistema mismo, lo 
interpretación que hoce de esos datos yo implico o igo propio del sujeto que observo y que 
construye. 

Geny subdivide el dato en real , ideal. histórico y racional. El legislador, inclusiv e el 
legislador constituyente, no debe hacer lo que quiero, tiene que reconocer ciertos límites 
que le son impuestos por esos datos. El dato real consiste en ciertos hechos de lo naturaleza 
mismo y en los datos suministrados por lo ciencia. El dato ideal está represen tado por el 
conjunto de leyes que no son naturales, sino que se traducen en usos y costumbres, 
tradic iones e incluso en preocupaciones sociales. siempre orientados o los valores del ser 
humano. El dato histórico toma en consideración lo evolución de los instituciones jurídicos. 
El legislador no debe cambiar o su capricho un sistema sin tomar en cuenta . aunque sea 
para modificarlos, los sistemas anteriores, que fueron producto de uno larga, pero 
constante y paulatina evolución social. sin riesgo de atropellar la continuidad de esa 
evolución. Finalmente , el dato racional, el por qué de toles o cuales instituciones de 
Derecho desde el punto de vista racional. Lo ciencia jurídica, la filosofía jurídica y la 
Técnica Jurídica -entre otros-, no deben ser desconocida por el legislador. El hombre presto 
su adhesión con mayor gusto y espontaneidad, casi con necesidad moral , a lo raciona l. a 
lo que es verdadero, bueno y justo; y no a lo falso. malo e injusto. Prefiere la· verdad sobre el 
error porque así es la estructura del espíritu humano . 

VII . 2.- Límite: La Técnica Jurídica. Sistematización Metodológica en la Creación, 
Interpretación y Aplicación del Derecho. 

Con los reflexiones hechas en el punto anterior, dejamos en claro lo ideo de que el 
legislador no debe prescindir de cuestiones sumamente importantes, entre los que se 
encuentra en primero línea la Técnico Jurídico, para la creación del orden jurídico. Esta 
última conclus ión es de gran trascendencia. 

Pero la Técnica se extiende no solamente a " la creación" de l Derecho positivo. Para 
la creación de los normas jurídicas positivos, se requiere de un proceso ra c ional sumamente 
intenso que implica torzosamente una interpretación del Derecho natural , paro plasmar el 
espíritu de sus valores supremos axiológicos - como lo Justicia y otros-. Más aún, la Técnica 
Jurídica, abarca en sí tres ámbitos de suma importancia que son: lo Interpretación , la 
Aplicación y la Creación de normas jurídicas -que están ín timamente relacionados entre si-; 

2''=' García 1\-'lo ¡nez hoce 10 dis1 inción entre 10 Sistemática Juríd ico y 10 Tec.nico Jur1dico e xplicono-=· .:;Je 10 primero es en si el 

conjunto de normos imperot'vo-otributivos. 2s el Derecho o bjetivo. el si stemo de leyes. Lo segundo. es e. arte de lo interpre1oc i6n y 
oplico ción de los preceptos del Derecl10 vigen te . y los problema; que forman su ob jeto de estudio son: oJ lnterpretociór·, bJ 
Integración. e) Vigencia . d ) Retroact ividad. e) Conflic tos de leyes. 
Gorcio Moynez. Ed uardo. "/ntrod uCC•ón 01 E: ' ud ro de l Derecho·· Pr ó logo de Virgilio Domrnguez. Editoria l Porruo S.A 
Cuoorogésimoquinto Ediciór,, México. D.F. t993. (Primero Ed ición 1940). pp. 12/-130. 

''''' En su obro ··Metodo de lnterpretocrón en los Fventes de l Derecho P•wad::: Posrt•1 o " ("Méthode o ·rnrerp ré totron e' sou1ces en 
O'o1 · onvé p os1tif "). 2c Edic ión , 2ª Impresión. 2 volUmenes. Paris. 1954. 
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estos se llevan a cabo satisfactoriamente solamente cuando se subordinan a un estudio 
profundo sis tematizado metodológicamente, es decir, científico, y de donde 
desprendemos que la forma -en la Creación, Interpretación y Aplicación del Derecho
tiene igual magnitud de importancia que el fondo mismo -que proporcionan las directrices 
iusnaturalistas-, que dan materia y contenido al Derecho. 

El creador de la ley no puede llevar a cabo exitosamente su tarea sin apoyarse 
previamente en estudios científicos, que implican un método sistematizado de los múltiples 
saberes y de las más altas verdades, incluyendo los que se d erivan de la 
especulación/reflexión filosófica. Por eso la Técnica constituye uno de los diversos límites a 
su obrar legislativo de formo, pero tan importante como los de fondo . Este estudio es 
materia del contenido de los temas siguientes de este punto VII. 2. 

VII. 2, 1. La Ciencia del Derecho. 

La Ciencia del Derecho ha sido definida como una actividad investigadora fundada 
sobre la experiencia de las proposiciones normativas jurídicas, encaminada a la 
comprensión de su significado y a la construcción del sistema jurídico (Bobbio) 207 _ Aunque 
no ha faltado quien niegue lo posibilidad de una Ciencia del Derecho, fundado en una 
eríóneo consideración del Derecho, por el contrario, no sólo se puede afirmar que el 
Derecho es una Ciencia , sino que es la más antigua de todas las Ciencias. 

La incertidumbre que surge sobre el carácter científi co de los estudios jurídicos, frente 
a la firme convicción que se tiene comúnmente respec to del de las investigac iones físico
matemáticas y las de las disciplinas naturales deriva de una serie de factores muy 
complejos, que no son fáciles de desentrañar. Desde luego, el Derecho tiene en su contra 
la circunstancia de que la denominación que puede darse a la disciplina que se ocupa de 
su estudio, es equívoca, y comienza por confundirse con su misma ,noteria. 

As í, mientras a nadie se le ocurriría confundir la astronomía con los astros, las estrellas 
o las galaxias, la física con la fuerza--materia , o la geografía con el globo terráqueo, es 
frecuente discutir sobre si el Derecho posee o no carácter científico, no obstante que el 
Derecho no es una disciplina natural-matemática, sino un objeto de conocimiento del 
espíritu-rac iona l. 

Pero con independencia de las equivocaciones a que da lugar la denominación 
misma del Derecho, debe tomarse en considerac ión, que en tanto las ciencias de la 
naturaleza poseen a su favor una tradición más profunda y una más destacada fi rmeza 
metodológica, las que se ocupan del conocimiento de los bienes de la cultura -a cuyo 
sector corresponde el Derecho-, son mas jóvenes y por tanto , .están menos hechas. 

Digámoslo con Carnelutti: "lo comparac ión entre ciencia d el Derecho y los 
matemáticos, la física y lo biología, podía llevar o lo conclusión de que éstos son más 

" " Citado por De Pino. Rotoet . "Diccionario de Derecho ''. Editorial Po rrúo . Déc imo Ed ic ión. México. D. F .. 1981. p . 149. 
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modernos que lo nuestro, pero no que ellos sean c ienc ia y los nuestro s no " 2os . Sin embargo, 
o pesar de las desventajas en que se encuentro el jurista , su labor, en cuanto se constriñe o 
uno riguroso investigación, puede ser ton científico como lo de cualquier cul tivador de las 
ciencias naturales o físico-matemáticas . 

Lo ciencia del Derecho, no obstante las apariencias, es una de las más elevadas. d e 
los más necesarias y de las más nobles del conoc imiento humano. pues si.n la existencia d e 
su objeto, es decir, el ordenamiento jurídico, no sería posible ninguno otra actividad 
individual o colectivo, incluyendo las de investigación de la naturaleza o de los objetos 
matemáticos. 

Lo dignidad del Derecho, corno objeto de conocimiento de la ciencia jurídico. ha 
sido señalado agudamente, afirmando :ilgunos autores que sin el Derecho ninguna 
realización humano seria posible, porque nado humano es posible en la onurquía. El mismo 
Derecho, que tiene como misión primordial la protección del hombre y los cosas valiosas, 
incursiona, de cierto modo, en la naturaleza misma al adoptar medidas tendien tes o lo 
conservación del medio ambiente. 

Pero lo preeminencia, al menos aparente, de las d iscipl inas tradicionalmente 
"científicas", frente al conocimiento hasta cierto punto incomprendido del mundo jurídico, 
ha producido en los juristas un sentimiento de inferioridad , frente o lo consideración de que 
gozan los cultivadores de las disciplinas naturales, y no ha faltad o quienes pretendan imitar 
o estos últimos, introduciendo en el conocimiento del Derecho los métodos de las 
disci plinas físico-matemáticas, yo que en concepto de los partidarios de este método, lo 
aportac ión de lo Físico consiste en haber traduc ido , mediante un sistema adecuado d e 
coordinaciones, los datos sensibles hasta un sistema c ientífico, en relac ión con los 
"precientíficos" - como se les llamo o veces- de las ciencias soc iales. 

El Derecho no puede existir sin lo c ienc ia jurídico , yo que cor:10 procjuc to cultural, 
como " ... vida humana objetivada", según la afortunado c alificac ión de Recaséns Siches 209, 

constituye uno creación, tonto del medio soc ial como de '·~ lobnr individual de los 
jurisconsultos. es decir, el resultado de uno actividad colectivo y v1 0 creación individual , en 
la cual destocan los doctos y los eruditos, que al m ismo tiempo, se han formado en el 
ambiente socia l y aprovechan las contribuciones anónimas y de otros creadores 
nominados que han quedado incorporadas al patrimonio cultural de una époc a. 

¿Podría existir el Derecho de nuestro época sin lo obro de los jurisconsultos romanos, 
de los glosadores y de los postglosodores , de los iusfiiósofos racionalis tas de los siglos XVI I y 
XVIII, de los clásicos como Sovigny, como Von lhering y de tantos otros que han 
aprovec hado y al mismo tiempo enriquecido !o paulatino , d oloroso y ascendente labor d e 
los juristas? 

Cloro que el Derecho no ha sido inspirado exclusivamente en lo doctrino, sin o q ue sus 
fuentes poseen un carácter muy complejo , pues hunde sus raíc es en lo a c tividad práctico 

ne rix-Zo cn udio, Héc!or. "'M e tod ologio. Docenc ia e Investigación Jurid1cos". Oc t<:ivo Edic iór Edi toria l Porrúo. México D.F .. 2000. p . 
1~ . 
1''' Exp1esión q ue utilizo a lo largo de todo su obro "Vida Humano. Socieda d y Derecho " . pp. 93 y ss 



Falta página 

Nº 18q 



a pariencia . para obtener la soluc ión de a lgún prob lema matemá tico a l c abo de largas 
ho ras de estudio consc iente. 

Todo el lo significa que e l trabajo intelec tua l sigue. si no los mismos. si m ilores derroteros 
en cualquier campo del conocimiento. c on las na tura les d iferenc ias que provie nen de los 
objetos a los cuales se apl ica . y por tanto . podemos concluir en el sentido de que e l 
c arác ter científico no radica en el empleo de un método determinado. estin1ado como el 
único rig uroso -como durante mucho tiempo ocurrió con el empírico o experimenta l 
a p licado a los fenómenos de la naturaleza-, sino en la correc ta uti lización d e nuestra 
inteligencia para apreciar debidamente las cualidades del objeto del c onocimiento . 

Esto nos lleva de la mano a destacar la importancia del método p ara c a lificar e l 
c arácter c ientífico de un conocimiento, y distinguirlo del llamado prec ientífico , o del q ue se 
considera como vulgar. 

El fi lósofo estadounidense William Pepperel l Montague 212 , ha destac ado cómo no es 
posible considerar que exista un solo método que pueda califi c arse c omo es tric tamente 
científic o. con exclusión de los demás. sino que todos los métod os de la lógica pueden 
aplicarse válidamente, con mayor o menor fuerza . según el objeto del conoc imiento de 
q ue se trata . yo que ninguno de ellos se excluyen entre sí, sino que por el c o ntrario. pueden 
armonizarse en una unión que c on acierto calif ic a como "federación metód ica". 

En consecuencia, si el carácter científi co de un conocimiento no depende d e la 
adopción de un método determinado, sino del rigor c on el cua l se emplee cua lquiera de 
los ins trumentos de lo lógica . y por otro parte. si todo ac tividad intel ectual opera de 
manera similar para sistematizar los principios fundamentales del objeto cognoscible sobre 
el cua l se desarrolla . se puede concluir fácilmente que. el Derecho. c omo o bjeto de 
conocimiento, puede ser estudiado científicamente , y por tanto. que existe uno "Cienc ia 
Jurídica ", o "Ciencia del Derecho" , que también suele llamarse "Jurisprudenc ia". 

El tratadista argentino Ernesto fduordo Borga 2'3 define "lo ciencia " en general como 
la sistematización , en c onceptos fundamenta les. de le.: e,2nc ia 1 d e lo rea lidad, 
aprehendido inmediatamente según un princ ipio director. y d e acu erdo c on este c ri terio , la 
r. ienc ia del Derecho consistiría en la sistematización de los conc eptos fu ndamenta les 
o b tenidos del conocimiento de la materia jurídic a . a través de un principio direc tor, que no 
sería o tra cosa sino el método apropiado para el objeto jurídico. es decir, del método del 
Derec ho. 

Finulmente . debemos tomar en cons idera ción q ue todo c o noc imiento cientifico. en 
cua lquier sector que se le c onsidere. constituye en si mismo (con independenci a de su 
objeto, el cual sí puede ser natura l o espiri tual , rea l o idea l) . un producto cultura l -y 
d obiemente cultural la ciencia dei Derec ho. ya que su obje to es ta mbién d e carácter 
cu ltural- puesto que la fuente d e todo con ocimien to es única y precisamente el hombre. 
único sujeto c og noscente, y por tonto todo conocimient o rac iona l desemboca 
forzosamente en un antropoc entrismo irred uc tible , ya que el c ientíficc. por innovador que 

- - Citod0 poi Fix-Zomud io. Héctor. en su "MeT0do log10 . Ooce~c 10 e 1 ~ ves 11gocior: Jurid1cos" . p 19 
: 'ldem. ,J 20 
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se le considere . tiene que apoyarse previamente en el acervo cultural de todos aquellos 
que le precedieron. ya que nunca puede actuar ex novo. 

VII. 2.2. Diversos Sentidos de la Metodología Jurídica. 

Hemos llegado al convencimiento de que existe una disciplina científi c a que se 
ocupa del estudio del Derecho como objeto fundamental de su conocimiento. Pero ahora 
nos debemos plantear una segunda interrogante: ¿Qué debe entenderse por método? y 
¿puede hablarse de un método propio de la ciencia del Derecho. es decir. de un método 
que puedo calificarse de jurídico? 

Aquí nos enfrentamos nuevamente con la desventaja de que el vocablo método es 
mul tívoco y que puede entenderse desde distintos puntos de vista, con independencia de 
su significación vulgar, o sea, del "modo" de decir o hacer alguna cosa. 

El filósofo italiano Nicola Ahbagnano, en su excelente "Diccionario d e Filosofia" . 
estima que el método posee dos significaciones fundamentales , desde el ángulo fi losófico: 

A) Toda investigación u orientación de la investigación. 
B) Una particular técnica de la investigación. 

Agrega dicho pensador que no obstante que en el uso moderno y contemporáneo 
prevalece el segundo significado, no hay doctrina o teoría, ya sea científi ca o filosófica , 
que no pueda ser considerada según el aspecto de su orden de procedimiento, y por lo 
tanto, denominada método. Esto explica el por qué de la disparidad de criterios para 
juzgar la existencia del método del Derecho y la multiplicidad de enfoques que 
encontramos en las preocupaciones metodológicas de los juristas. 

A continuación, analizaremos cuatro acepciones de ia "Metodología Jurídica " : 

A) Así, en principio, podemos considerar que puede hablarse de una concepción 
filosófica del método jurídico, es decir la llamada metodología filosófica , que se suele 
subdividir en lógica y epistemología, que tratan, respectivamente, de los caminos por los 
que se alcanza el conocimiento y de aquellos por los que se le interpreta acertadamente, 
según las ideas del mencionado filosofo norteamericano Pepperell Montague. 

En este sentido los estudios se han orien tado a establecer cuáles son los instrumentos 
lógicos y epistemológicos que pueden aplicarse con mayor eficacia a la materia jurídica . y 
de esta manera se discute sobre la aplicabilidad o improcedenc ia de la inducción. la 
deducción, la sín tes is, el a ná lisis, el subjetivismo u objetivismo, realismo o forma lismo, etc .: y, 
especialmente, se ha centrado la discusión entre la diferenCiación metodológica entre las 
ciencias naturales y las espirituales o culturales, y entre estas últimas se e~cuentra situada la 
que se ocupa del estudio del Derecho. 

B) Pero también se puede concebir un segundo enfoque metodo lógico del Derecho, 
ya desde el punto de vista científico y no puramente filosófico, es dec ir, se trataría de uno 
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metodología científica, que llevada a l campo del Derecho tiene el propósito d e examinar 
las técnicas más adecuadas para la Elaboración, Interpretación (mediante la investigación 
profunda) y Aplicación del Derecho. 

Esto perspectivo metodológica puede concebirse, como lo quiere Cornelutti , como 
_uno "ciencia de lo ciencia" , como una ciencia al cuadrado, o ciencia que se estudia o si 
mismo, es decir uno disciplino que se ocupa de estudiar los téc nicos científicos más 
adecuados paro penetrar y comprender el amplísimo y multiforme campo del Derecho. 
Este aspecto metodológico se resuelve en una serie de procedimientos técn icos, en la 
Técnico Jurídico, y no resulto extraño a la relación entre c iencia jurídico y sus métodos de 
carácter técnico, la calificación que varios tratadistas destacados han otorgado a lo 
ciencia jurídico, como "Jurisprudencia Técnico ''. 

C) Existe uno tercero perspectiva de la metodología jurídico y es la relat iva al 
examen de las preocupaciones metódicas de las diversas corrientes jurídicas, lo que se 
resuelve en un estudio histórico-critico, pues como ya lo hemos señalado, de acuerdo con 
el agudo pensamiento de Abbagnano, todo doctrino o teoría, ya seo científico o filosófica , 
puede ser considerado como un método . 

En este sentido podernos hablar del dogmatismo o conceptualismo jurídico, de la 
Escuelo Histórica; de la Jurisprudencia de Intereses; de la Escuelo de la Exégesis; del 
Realismo Jurídico; de los escuelas sociológicos, etc., a cuyo examen está dedicado uno 
bueno parte de los tratados de metodología jurídica; y esto preocupación de carác ter 
histórico predomina en uno gran parte de los estudios más conocidos sobre los problemas 
metodológicos del Derecho, y sólo encontramos uno excepción en el clásico trabajo de 
Carnelutti "Metodología del Derecho " (Madrid, 1945). 

D) Por último, es frecuente que la preocupac ión metódica de los tratadistas se 
concentre más que en lo Técnico Jurídico, es decir, en los instrumentos para conocer, 
elaborar o interpre tar el Derecho, en uno delimitación del campo de la ciencia del Derecho 
respecto de otras disciplinas que le son afines, como ocurre con !º Soci0logío, lo Filosofía , lo 
Etico, lo Historia, etc., inclusive con el deseo, inalcanzable por o tro purte, de establecer uno 
ciencia "pura" del Derecho. 

Lo teoría kelseniano -de la que hemos venido hablado en esta obra-, que significó en 
muchos aspectos una corriente renovadora de los estudios jurídicos, cuando habla del 
"método jurídico", se refiere en rea lidad, más que a los instrumentos para alcanzar el 
conocimiento del Derecho, a una delimitación del objeto del conocimiento, pretendiendo 
su aislamiento respecto de otros productos culturales . Así lo afirma expresamente el propio 
Hans Kelsen, cuando sostiene que el principio fundamenta l del método de la Te oría Puro 
del Derecho es, pues, "eliminar de lo ciencic del derecho todos los E: lementos que le son 
extraños" 21• . 

Dentro de esta dirección, se ha hablado de métodos de los disciplinas particulares 
de carácter iurídico, corno ocurre por ejemplo, cuando Alfredo Rocco 215 , paro sostener la 

2 " Kelsen. Hans. "Teoría Puro del Derecho '. p. 15. 
21s Citado por Fix-Zamudio. Héctor, obra citada. p. 24. 
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autonomía de la c iencia del Derecho mercanti l, hablaba de un método prop io de esta 
disciplina: "q ue exige procedimientos especia les, sing ulares poro e l conocimiento del 
contenido sustancio / de los normas o sea, de los re lac iones socia les q ue regulan" 210 . En un 
sentido similar se habla del método del Derecho Constitucional. 

En realidad . no puede afirmarse que existo uno metodología adecuada o codo uno 
de los romos del Derecho, sino que se utilizo el concepto del método, más c omo 
delimitación que como Técnico Jurídica. puesto que ésto no puede ser sino uno solo p ara 
todos los disciplinas, que en su conjunto integran lo Ciencia del Derecho. 

VII. 2.3. Ciencia y Técnica del Derecho. 

De los cuatro acepciones de lo metodología jurídico que examinamos c on 
anterioridad. consideramos que la segundo. o sea la que calificamos como de carácter 
científi co. es la que merece mayor a tenc ión, puesto que adquiere una mayor utilidad en 
todos los aspectos de lo act ividad jurídico, sin que esto quie;a decir que lo materia se 
agote con ella, ni que las restantes acepciones carezcan de interés, pero no es posible 
abordarlos en un trabajo como el presente, que sólo pretende senalar, en el punto de este 
Capítulo, los problemas más generales que pueden presentarse en el campo metodológico 
del Derecho. Lo anteri or para establecer que es significativo atribuirle a la Técnica Juríd ica 
el carácter de "límite rac ional" en el obrar legislativo, ejecutivo y judicial, en la creac ión, 
interpretación y aplicación de las leyes. 

Previamente al examen de este enfoque metódico, consideramos necesario 
asomarnos a una cuestión estrechamente vinculada con esta materia. o seo lo referente a 
los vínculos entre Cienc ia y Técnica, pues advertimos que frecuentemente la Técnica y el 
Método se confunden y entrecruza n, pudiendo inclusive llegar a ser equivalentes. 

Estos re laciones entre Técnica y Método de la Ciencia Jurídica. los descubrimos en el 
mismo subtitulo de una de los obras que con mayor amplitud ha procurado distinguir entre 
la Ciencia y la Técnica del Derecho, nos re ferimos a uno de los clásicos trabajos de Francois 
Geny, denominado p recisamente: "Ciencia y Técn ico de l Derecho Privado Positivo " 2 17 

con el subtítulo significativo de "Nueva Contrib ución o lo Critica de l Método Jurídico ". 

Pero aquí volvemos a tropezamos con la 0".)lbigüedad de los términos. puesto q ue el 
de Técnica ha asumido una serie de significados tan disímbolos como imprecisos. Si 
recurri mos nuevamente al excelente "Diccionario de Filosofia " oe Abbagnano 2 18, podemos 
observar la amplitud del concepto de la Técnica estimada en SL' sentido más genéri c o 
como: " ... todo conjunto de reg ios aptos poro d irig ir eficazmente uno actividad cualq uiera ". 
y en este sentido -agrega el pensador italiano- " ... no se d iferencio ni de l arte , ni de le 
ciencia, ni de cualquier operación capaz de lograr un efec to cualq uiera y su campo es ton 
extenso c omo el de todos los actividades hum anos". 

• • "Princ ipios del Derecho Merc a ntil" . en re vis to del derec ho pr ivado. México 1947. pp. 67-68. Ci tado por Fix-Zomudio. Héc to1. 
"Metodolog io. Docencia e Inves tigación Jurídicos ". p. 24. 
,,- "Sc1ence et 1echnique en dro 11 privé posrt it" . Citado por Fix-Zo mudi (,, Héctor. obro citado. p. 24-25. 
'.•lf "Dicc ionario de Filosotio ''. pp. 1 17 y ss. 
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Von lhering, el destocado jurista alemán, intentó distinguir entre Ciencia Jurídico y 
Técnico del Derecho, considerando que lo primero se refería o lo materia , o lo sustancio, 
de los normas jurídicos, y lo segundo o lo manero de dotar de formo adecuado, o de 
perfeccionar, eso materia juríd ico 219 . 

Siguiendo por este comino, el genial Geny ensayo diferenciar Ciencia y Técnico de l 
Derecho, atribuyendo o lo primero el conocimiento y lo elaboración de los datos que 
reflejan los fuentes rea les del propio Derecho, mientras que en su concepto, lo último ten ía 
por objeto la construcción de los materiales jurídicos, en directo conexión con los fuentes 
formoles , y resumía su distinción sosteniendo que mientras que lo Ciencia se refería o lo 
dado, lo Técnico estaba relacionado con lo construido 220 ; es dec ir, otro vez lo separación 
entre materia y formo. 

Por el contrario, otros corrientes doctrinales niegan esto diferenciación, como ocurre 
con el tratadista español Costán Tobeños, quien estimo que ambos conceptos no 
constituyen sino dos momentos de lo Ciencia Jurídico, puesto que lo Técnico es o debe ser 
científico , y por tonto quedo comprendido dentro de lo mismo noción de Ciencia 22 1. 

Fina lmente y con independencia de los criterios anteriores, y lo Técnico Jurídico es 
apreciada de diversa manera por los distintos autores, pues mientras García Máynez 222 lo 
reduce a la Interpretación y Aplicación de los preceptos jurídicos, Podetti (aunque en 
relación con el Derecho procesal) le otorga una extensión mucho más amplio , como el 
conjunto de procedimientos idóneos poro la real ización del proceso, desde la elaboración 
y formulación de la norma, hasta la interpretación de las disposiciones procesales y jurídicas 
en general (y de los hechos probados, dentro de la sentencia) m . 

E! examen superficial que hemos efectuado nos demuestra la dificultad de precisar 
los conceptos de que se trata, pero podemos intentar la diferenciación partiendo, no de la 
distinción entre materia y forma, porque tonto la una como la otra son objetos inseparables 
del conocimiento científico del Derecho, sino más bien entre medio y fin . 

Si por Método Científico entendemos todo procedimiento adecuado poro llegar a 
obtener el conocimiento sistemático de un sector de fenómenos naturales, objetos 
matemáticos o produc tos de la cultura , as! como la utilizac ión práctica de dicho 
conocimiento, resulta indudable que Método Científico y Técnica Científica , en este caso, 
de lo Ciencia del Derecho, resultan equivalentcs,- puesto que con el mismo alcance puede 
hablarse de método de la elaboración, de la investigación -incluso de la enseñanza- dei 
Derecho, que de Técnico de lo investigación jurídica, de lo Interpretación de las normas 
jurídicos, etcéteru , ya que en ambos supuestos, se quiere significar una misma cosa , es 
decir, el conjunto de instrumentos, poro elaborar, estudiar e interpretar - o hasta enseñor
ese objeto de conocimiento que llamamos Derecho. 

: ' L'espnt du d roit romo1n dons les d iverses phoses d e son deve loppemen :. trad . de Meulenoere. l. ~1. Peri s. 1877. pp. 18 y ss 
:x; Science e t 1echn1que. tomo l. pp. 96 y ss . 
2: "1eorio d e lo Aplicación e Investigación d el Derecho" . po. 50 y ss . 
2:; " In troducc ión a l Estud io d e1 Derec ho". p. 129. quien define lo Técnico Jurídico c omo: .. ... e t a rte de lo in terpre1oc16n y opl1coci6n 
de los preceptos del Derecho vigente" 
'" "1eorio y Técnico del Proc eso Civil". Buenos Aires. s.f .. pp. 211 y ss. 
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En las relacionadas condiciones, es posible concluir en el sentido de que tonto lo 
Ciencia como la Técnico , y por tonto el Método o métodos re lativos, tienen de común que 
se refie ren o un conocimiento sistemático y generalizado, pero se diferencian en cuanto lo 
Técnico y el Método comprenden los medios poro alcanzar y aplicar ese conocimiento 
calificado de cientifico, yo que lo Ciencia puro o lo ciencia por lo ciencia , sólo puede 
admitirse en sent ido fig urado, pues en realidad , todo conocimiento, por abstracto q ue se le 
considere . posee uno significación práctico, y pretende aplicarse al objeto del saber de 
que se troto. 

En ta l virtud , si lo Técnico es un medio o un instrumento poro llegar o lo c iencia , 
también esto último constituye un medio poro benefic io de lo sociedad en que se 
desarrollo (y desgraciadamente, o veces, en su perjuicio, como ocurre con los 
conocimientos aplicados o los instrumentos bélicos) , Yo que el hombre es el autor y al 
mismo tiempo el único y verdadero destina tario de todo conocimiento, o sea que 
fatalmente, se desemboco en el antropocentrismo irreductible . 

Por esto, y en el campo en que nos hemos situado, creemos que no resulto admisible 
considerar lo existencia de métodos cal ificados como Técnicos, poro diferenciarlos de los 
Científicos, yo que lo Técnico Jurídico equivale o un conjunto de métod os, y el Método no 
es sino un instrumento Técnico, en el sentido del vocablo o que nos hemos estado 
refiriendo, por lo que es preciso concluir que los métodos de lo Ciencia del Derecho son, en 
último extremo, aspectos de lo Técnico Jurídico, también en sentido amplio w . 

VII. 2.4. Aspectos Esenciales de la Metodología Jurídica. 

Después de los razonamientos anteri ores, podemos conclu ir en el sentido de que lo 
Metodología del Derec ho o Metodología Jurídico es lo disciplino que se ocupo del estudio 
de los instrumentos téc nicos necesarios poro conocer. elaborar. aplicar y enseñar ese 
objeto de conocimiento que denominamos "Derecho" 22s . 

Pero aquí, como en tantos otros aspectos. los juristas no se han puesto de acuerdo en 
qué radico exac tamente el objeto del conocimiento de lo Ciencia Jurídico. pues no 
obstante lo aparente sencillez de lo respuesto: "el Derecho", los enfoques y los ángulos de 
apreciación de ese objeto cognoscible, varían de acuerdo con los distintos tra tadistas. 

Poro no citar sino o tres grandes pensadores contemporáneos. podemos señalar 
cómo Hans Kelsen considero que el objeto de lo Ciencia Jurídica está constituido por un 
sistema normativo que regula lo conducto externo y recíproco de los hombres, así como el 
conjunto de actos que son determinados por las normas de un orden jurídico y crean o 
aplican dic has normas 226. 

·' 'Por este motivo no estamos de a cuerdo con los ideos, muy respetables. por o tro porte de Rafael Ruiz Horr el. en cuanto a firmo 
que uno de los romos de lo metodologio juridico se refiere o aspec tos puramente técnicos y to denomino como metodologio J-11 
pues en nuestro concepto serio redundante hablar de método técnico o método de lo h"cnico juridico. pue,to que signitic orio un 
instrume nto del instrumento. ·los problemas de lo Me'.odologiG Juridico", en Revisto de lo Facultad de Dt>recho de México. num. 
55, julio-septiembre de 196•. p. 79 1 
m En estricto sentido sólo puede hoblorse de Meiodologio de lo Ciencia d el Derecho . como correc 1omente lo advierte e l propio 
Ruiz Arel , op. cit . mismo p. 79 1 
:·:, "Teorio Puro del Derecho", p p . 34 y ss. 



Por su parte Santi Romano 22 7 sostiene. en un estudio que ya se ha hecho clásico. que 
el objeto de la Ciencia del Derecho no puede consistir exclusivamente en las normas de 
conducta. sino en algo más amplio y complejo . q ue comprende la ord enación y 
organización socia l, todo lo cual queda dentro del concepto de ordenamiento juríd ico. 
estimado en su complejo de instituc iones jurídicas. y por tanto abarca no sólo normas y 
preceptos. sino también la organizac ión social 22s . 

Francesco Carnelutti expresa que el objeto de la Ciencia del Derecho está 
constituido por el conjunto de reglas de la experiencia jurídica. las cuales define como 
reglas del obrar humano. que no son puestas por el hombre sin o sobre él . y se consideran 
de la experiencia, no en el sentido de que éste las cons tituya , sino que las reve la '.''.'<_ 

Estos tres puntos de vista de juristas tan destacados. nos indican la dificultad y 
amplitud del objeto de la ciencia que se ocupa del conocimiento del Derecho. pues 
además de la ordenación de la conducta y de la organización social , debemos a gregar 
que forma parte de ese obje to de conocimiento. algo que no es Derecho propiamente 
dicho, pero sí una de las materias fundamentales del estudio científico del mismo; nos 
referimos a la "Ciencia " misma. puesto que el jurista . como cualquier otro científico. no sólo 
examina las reglas de conducta . los fenómenos de la natura leza. o los objetos idea les de la 
matemática. sino también la doctrina que sistematiza y ordena los princip ios generales que 
se pueden obtener del conocimiento del objeto cognoscible. O expresándolo con otras 
palabras. la Ciencia del Derecho -si se permite la expresión- se estudia también a sí misma. 
o sea que los juristas examinan a los juristas. para poder aprovechar el acervo de 
conocimientos que se han elaborado paulatinamente a través de los tiempos sobre las 
reg las de conducta y la organización social , y que calificamos como Derecho u 
ordenamiento jurídico. 

A este respecto, el propio Kelsen aistingue entre reglas de Derecho y normas jurídicas 
propiamente dichas, ya que las primeras son utilizadas por los juristas para describir y 
comprender el Derecho mismo. y no debe confundirse con este último. integrado 
exclusivamente por tales normas de conducta, de la misma " l anern como los c ientífic os de 
la naturaleza establecen las leyes naturales para explicar los Íenumenos 23º. 

Consideramos correcto este punto de vista del ameritado jefe de la Escuela d e 
Viena, pero si bien es cierto que las llamadas reglas de Derecho. o sean los principios 
sistemáticos y generales de la Ciencia Jurídico, no son Derecho en estricto sentido, es decir. 
normas imperativas de conducta, sino juicios lógicos de carác ter asertórico. al mismo 
tiempo. también deben cons:derarse como objeto de conocimiento de la propia ciencia 
jurídica. 

De todc lo anterior podernos establece que los Mélodos Jurídicos. o sean. los medios 
Técnicos para describir y comprender el Derecho - elaborarlo, in terpretarlo y aplicarlo-. 

' · · "L ·ord1nomen10 Giund1cc/' Cilodo por Fix·Zomudio. Héclo1. en s•J "/~e1odoloa :o Oo:::eric 1u e lrwes11goci6n Jurio :rn · p . 23. 
'""L. ord1nomento GiuriJico". 2' . Ed .. Firenze . 1961. pp. 27 y ss . 
" ' ·-we1odolog10 oe' Derecho''. pp. 14 y ss 
:o: "Teorio Pu·o del Deecno". pp 45., ss . 
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asumen una gran extensión y complejidad, como corresponde al amplísimo campo de la 
Cienc ia del Derec ho. 

En ta l virtud, y siguiendo algunos de los lineamientos trazados p or e l tratadista Ra fa el 
De Pina en su "Programo de lo Metodologio del Derecho" 23 1, podemos descomponer lo 
problemático de la Metodología Jurídica, en los siguientes aspectos: 

A) Metodología de la elaboración del Derecho, que comprendería todos los 
instrumentos necesarios para establecer el modo correcto de operar de los órganos d e 
creación jurídica, que van desde el llamado Poder Constituyente, hasta aquellos que 
producen las normas individuales, como el juez respecto de la sentencio y las partes en los 
contratos, pasando por los organismos intermedios, que en la sociedad moderna, de 
contextura grupal, colaboran cada vez en mayor medida en lo forma ción de las normas 
jurídicas. 

B) Métodos de la investigación y conocimiento del Derecho, abarcando los medios 
más adecuados para establecer las reglas del Derecho, es dec ir, los principios genera les de 
la c ienc ia jurídica, o en otras palabras, los instrumentos para la construcción y elaboración 
de la llamada "dogmática jurídica", indispensable paro la comprensión y desarrollo de las 
mismas normas de conducta social, que consti tuyen su objeto. 

C) Problemas metodológicos en la aplicación de las normas y reglas del Derecho, 
que es el aspecto al cual se le ha otorgado la mayor importanc ia , si tomamos en 
consideración que para un gran número de autores, la Técnica Jurídica (y con ella los 
métodos jurídicos) , poseen una mayor trascendencia o inclusive se reducen precisamente 
a la apl icación del Derecho, que a su vez se descompone en una serie de cuestiones 
concernientes a la Interpretación de las normas jurídicas, a su Integración, etc. 232 

García Maynez en su "Introducción al Estudio del Derecho" destaca los problemas 
metodológicos de la Técnica Jurídica para la correc ta aplicación del Derecho, 
clasificándolos en cinco pilares básicos: 

a) de interpretación de las normas, 
b) de integración de las normas, en caso de exist ir vacíos o lagunas jurídicos . 
c) de vigencia de las normas . 
d) de retroactividad de las normas . 
e) de conflictos de leyes de las normas, que se refieren a la validez en el ámbito 

persono/, espacial y temporal. 

D) Finalmente podemos hablar, también , de una Metodología o Técnica de la 
enseñanza y aprendizaje del Derecho, que abarca todos los aspectos relacionados con los 
instrumentos adecuados y eficaces para difundir los conocimien tos c ientíficos del Derecho, 
y su debido aprovechamiento por aquellos que pretenden obtener los c onoc imientos 
impartidos por los profesores de Derecho, problemas tod os ellos que pueden enc errarse 
dentro de la disciplina que se ha denominado peda gogía jurídico . 

231 Que formo porte del libro inti tulado "'Pedogogío liniversitrnio··, México. 1960. pp. 85 y ss .. especia lmente 88-89. 
23: El mismo Cornelutli considero que lo Ciencia es lo búsqueda de los regios. lo Técnico es lo aplicac ión de estos. ··Me todolog•o 
del Derecho"'. p . 15 
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Al lodo de estos aspectos de lo metodología científico , es preciso situar eso nuevo 
disciplino que ha florec ido ton extraordinariamente en los últimos tiempos , es decir, el 
derecho comparado, en su doble aspecto científico y técnico o metodológico, como un 
auxiliar indispensable de todos y codo uno de los sectores que hemos descrito con 
anterioridad. 

A. Metodología Jurídica en la Elaboración del Derecho, 

Los problemas metodológicos de lo producción de los normas jurídicos, que también 
podríamos calificar de "Técnico de lo creación del Derecho ", han sido objeto 
despreocupación doctrinal muy recientemente, puesto que durante mucho tiempo 
estuvieron abandonados al empirismo . 

Debemos precisar el alcance de lo elaboración jurídico , yo que se ha utilizado con 
diverso significado, y poro algunos autores llego o comprender también, como lo considero 
Costán Tobeños, lo llamado "elaboración científico del Derecho", es decir, aquello que 
recogiendo los normas suministrados por el legislador propiamente dicho, o por lo 
costumbre , los interpreto, desenvuelve y sistematizo , o seo lo que este autor denomino 
tombién "elaboración reconstruc tivo del Derecho" 233 _ 

Este sentido consti tuye uno apreciación demasiado amplio de lo materia, yo que 
confunde dos cues tiones diversos, aunque estrechamente relacionados : lo creación 
propiamente dicho de los normas jurídicos, es decir, de los imperativos de lo conducto 
humano en sus relaciones externos de carácter social , con el establecimiento de lo que 
Kelsen -según lo indicamos anteriormente- llamo "regios de Derec ~o", o sean los principios 
abstractos , sistemáticos y generales "reconstruidos ", o mas precisamente "construidos" por 
los juristas en relación con esos normas sociales de conducto , que constituyen el objeto de 
lo ciencia jurídico. 

Coincidimos con De Pino, cuando afirmo que "elaboración del Derecho en su 
sentido rig uroso no puede tener otro significado que el de producción del Derecho", e:; 
decir, lo que vendría o ser propiamente, lo "elaboración creadora del Derecho" w . 

Ahora b ien, el aspecto mas ostensible de lo Metodología de lo producción o 
creación del Derecho, es lo que se conoce co : , d nombre de Técnico Leg1slotivo , en sus 
d iversos niveles , desde io elaboración de los normas constitucionales, hasta los de carácter 
reglamentario, posando por les disposiciones orgánicos y los de naturaleza ordinario. 

Existe, pues, como yo lo estudiamos, uno producción originario del ordenamiento 
juríd ico, encomendado o un órgano de c reación jurídico que se conoce como " Asamblea 
o Congreso Constituyente ", que puede ser tonto de carácter revolucionario y por tonto 
momentáneo, como también de funcionamiento permanente , en lo in teligenc ia d e que el 
primero signi fico lo ruptura del orJ en juríd ico anterior y lo creación d e uno nuevo, por lo 

"' 'Teorio de Jo Aplicoc1ón e 1nvest1goción del Derecho ... pp. 25 y ss. 
" ' .. Lo fioboroc1ón del Derecho ... en Revisto de lo Facultad de Derecno de México. num. 56. octub1e-diciembre d e "964 . ¡:;o IC86· 
1087. 



que el establec imiento, organización y ac tividad de e se órgano se ri gen por princip ios 
políticos y Axiológicos, y no estric tamente jurídi cos. 

Pero además del órgano revoluc ionario Constituyente, los Consti tuciones escritos 
es tablecen normalmente lo posibilidad de su reformo o través d e un procedimiento 
especial y por los mismos órga nos constituidos, aunque exigiéndose uno colaborac ión 
espec ial , configurando lo que se ha denominado "Poder revisor o re form a dor de lo 
Const itución" 235. 

El Poder Constituyente también existe en países c omo Inglaterra , q ue no posee uno 
ley o c orto c onstitucional esc rito , pero ese poder radic o en el m ismo parlamento , y por eso 
su organizac ión polític o ha sido calificado como "Co nstituc ión flexible " , en con trapos ic ión 
o los que requieren de un sistema especial poro modificac ión y que se ha n catalogado 
como "rígidos" , según lo afortunado -aunque no muy prec iso- clasificación de James Bryce 
236 

Pero de cualquier manero, ese Pod er Constituyente, considerado acerta damente 
por el tratadista a lemán Corl Schmitt que hemos venido citando, c omo "lo vo luntad 
político cuyo fuerzo y a utoridad es c apaz de adoptar lo concre to decisión d e conjun to 
sobre modo y formo de lo propio exis tencia p olítico " 237, debe sujetarse a principios de 
carácter Técnico, pues p or muy revoluc ionario que se considere, debe proceder d e 
ac uerdo con un método. 

Efec tivamente, poro el establec imiento de un nuevo o rde n c onstituc ional , aun 
cuando el Congreso o Asamblea constituyentes no se encuentra n vinculad os por los 
lineamientos jurídicos del ordenamiento anterior, sino que tienen completo libertad pol ític o 
poro c ristal izar los aspiraciones populares que moti varon el movimiento revo lucionario 
(violento o pacifico) 238, es preciso que otorguen a esos principios políticos una forma 
Técnica. es decir, deben conformarlos a través de normas imperativos de conducto , y paro 
ello es forzoso que intervengan los expertos (juristas ), cuyo papel c onsiste precisamente en 
enmarc ar los p rincipios supremos de lo organización soc ial, d entro de los moldes jurídicos. 

Es en este sentido, que o tro jurisconsulto alemán que también hemos venido r, itondo, 
Hermonn Heller, manifiesto que lo objetividad escrito de la ley fundamenta l. represento, en 
general , en amplio e importante avance en el proc eso de emanc ipación relativo o los 
forma c iones del espíri tu 239 . 

Por eso es que los Congresos o Asambleas revolu c ionarios , a unque pretendan 
abominar de los expertos (juristas) , como ha ocurrido en a lgunos oc asiones, a demás de 

235 Consultor lo obro del autor Fausto E. Rodríguez García. "¿Qué es el poder reformador de lo Constiruc1ón? . en e l Bo letín del 
Ins titu to de Derecho Comparado de México . num. 28. enero-abril de 1957. pp. 9-32 
230 "Constituciones Flex ibles y Constituciones Rigidos". Ed. Castellano. Madrid. 1952. pp. 26 y ss . Biblioteca de lo Universidad 
Anóhuoc del Norte c lasificación " K31 61 AS B79") 
23 ' "Teoría de lo Constituc ión ". trad. de Francisco Ayo lo. México. 1952. pp. 3-4 1 
238 Por tonto. no es posible acep tar el c riterio de Kelsen en cuando considero que e l fundamento de validez de todo orden jurídico 
se apoyo en uno norma fundamental hipo tético. de carácter lógico. Teorio puro del derecno. cit .. p. 138 y ss .. Teoría gene1ol del 
derecho y del Estado. trad . de Eduardo Gocc io Móynez. México. 1949. pp. 118 y ss .. yo que el tundomento de todo nuevo orcien 
jur ídico constituciona l. tiene un origen y un tundomen to histórico-p oli tico. que implico uno apreciación oxiológico por porte del 
órgano co11sli tuy~r.t2 . 
23' "T eorio del fs 1odo .. . p. 289 
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que sus integrantes suelen ser prec isamente cult ivadores del Derec ho, se ven forzados a 
acudir a los técnicos en la materia jurídi c a , para darle una formulación precisa a los m ismos 
princ ipios que sustenta n. De aquí deri va la gra n importancia de consagrar la "Técnica 
Jurídic a '' como limite (to ta lmente racional) a la ac tividad del Poder Consti tuyente y incl uso 
el Poder ya d ebidamente Constituido d el Estado. 

Esto que se dice d e las Asambleas Constituyentes , con mayor razón debe afirmarse 
respec to del poder reformador de la Constituc ión o "Constituyente Permanente" 2, J (que 
es, en nuestro país, el que ejerc e el Poder Legislativo, e l Congreso de la Unió n) , ya que el 
mismo debe sujetarse al procedimiento establecido p or la misma ley fundam ental, como 
ocurre c on nuestra Carta Suprema de 1917, cuyo arti culo 135 reg lamenta un procedimien to 
espec ia l, mas ríg ido , o si se q uiere , menos flexible , para reformar la prop ia Constituc ión, y 
tales requ isi tos son prec isa mente d e Téc nica Juríd ic a. 

Se discute también si el poder reformador, aunque no se encuentre limitado 
expresamente por las normas fundamen ta les, como oc urre en nuestro ordenamiento 
Consti tuc ional 241 , debe respetar ciertos princ ipios esenc iales de la organiza ción p ol íti c a , lo 
que implica que de cualquier manera, toda refo rm a o mod ificac ión Constitucional tiene 
que sujetarse a los p ri ncipios metodológicos de la que se ha c alific ado c o m o Técnica 
Constitucional. 

Las restantes normas legislativos, ya sean las emanadas del órgano legis la tivo 
ord inario, como de otro órgano d el poder, como ocurre con los reglamentos expedidos por 
e l Ejecutivo, con mayor rozón tienen que sujetarse a los p rincipios de la Téc nica Legislativa , 
ya que los c itados órganos d e c rea ción juríd ica se encuentran sometidos a una serie d e 
lineamientos, tanto de carác ter formal 242 como materia l, en vi rtud de que de a cuerdo con 
el princ ipio de lo "supremacía constitucional " (y secundariamente d e la ley resp ec to d el 
reglamento), toda norma inferior debe respetar los lineamientos de princ ip ios d e la superior, 
en la c ual encuentra su fundamento de validez, según el sistema de jerarquía no rm ativa 
que c on tanta precisión sistematizo Hans Kelsen 243_ 

Si el legislador hoc e a un lado la Técnica Jurídica , se expone a que sus d isp osic iones 
s¡ a n desaplicadas 2 44 o nulificadas 2 4s por los órganos jud ic ia les o po lític os a los cua les , la 

:<Consultor al oulor Felipe Tena Romirez."Derecho Const1t0cionol Mexicono ". 7º Ed .. México. 1964. pp. 51 y ss. 
' ' ' Lo contrario ocurre con o tros sis lemos. que expresome~ le excluyen de lo retormo o ciertos ospeclos que se consideran 
c~piloles poro su organización consliluc ionol. y os i se eslobleció e n e l orl iculo _ 111 _d e nueslio ConslilL•C1ón Federal de 1824, cuyo 
lexlo ero el siguien le: "Jamás se podrán reformar los artículos de e· 1o Const11uc1ón y del Acto Consr1tut1vo q ue es lob lece~ lo 
l1denod e independencia de lo Noción Mexicano. su re lig ión. su lormo de gobierno, libertad de imprenta y división de 1os po deres 
supremos de lo Federación y de los Estados" 
· ' ; Podemos citar . como ejemolo. el p rocedimienlo legislat ivo establec ido poro lo elaboración de los leyes ordinarios, por los 
ori iculos 71 -72 de nueslro Constitución Federal. 
2'1 "Teorío General de/ Derecho y del Estado ". pp. 128 y ss . 
' ' En un sislemo como el nuestro, en el cual. de conformidad con lo llamado " formulo de Olero ". estobler:id c po r el orliculo 107. 
fr ·cción 11 de lo Consti tución Federal . y el 76 de lo Ley de Amparo. lo impugnación de uno ley incons•iluc ionol o lro vés dci ¡uicio 
de amparo. solo puede tra duc irse en su desaplicación en beneficio de quien ho so!ic ilodo y oblenic'o 10 pro lección d e 10 juslicio 
feoero l. Cfr. Ignacio Burgos. "E l Juicio de Amparo· . 5º Ed .. México. 1962. pp. 244 y ss. 
_, ; Lo nulidad de los leyes inconslilucionoles con efeclos generales. enccmendodo a l co nocimienlo de un tribunal constitucional 
especial. surgió en lo Constitución Austriaco de t920· 1929. y se ha difundido ext1oord•noriomenle en lo segundo pos-guerra. 
pudiendo c ifo"e como ejemplos principales de esle sis lema los Corles Consl iluc ionoles de llolio ( 1948) y de Alemania Occidenlo l 
( 1949), C tr .. e nlre o lros muchos lrobojos. yo q ue el lema ha sido objelo de uno con lidod impresionan le de es ludios. o Mauro 
Coppellef fi. "Lo Jurisdicción Constitucional de lo Libertad". lrod. de Héctor Fix-Zomudio. México. 1961 
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misma ley fundamental , encomienda el control de la constituc ionalidad de las leyes (o de 
la legitimidad de los reglamentos). 

Esto sin tomar en cuenta, además, la necesidad, también de carác ter técnico. de 
_que las leyes, cualquiera que sea su jerarquía . deben estar redactadas con claridad , 
sencillez y precisión, para que puedan ser conocidas y acatadas fácilmente por los 
destinatarios. 

Los legisladores (todo el poder público que tenga facu ltades para crear normas de 
· ti po legal) deben utilizar un lenguaje comprensible para aquellos que deben cumplir los 
mandatos de los preceptos legales, evitando oscuridades, imprecisiones o contradicciones. 
y por ello es que su redacción se encomienda generalmente a los juristas, que in tegran las 
"comisiones de estilo". que además de conocer la Técnico estrictamente Jurídica , deben 
poseer conocimientos su ficientes de gramática (que podríamos llamar gramática jurídica ). 
para otorgar una formo adecuada al pensamiento del legislador aunque desde luego. 
aquí la Técnica no debe entenderse como una labor de precisión ajena a la función socia l 
de las leyes, y por ello creemos acertada la afirmación del jurista finlandés Otto Brusiin ="'. 
en el sentido de que el legislador debe buscar un punto de equilibrio entre lo q ue sea 
comúnmente inte ligible y la formulación técnico-jurídico 2•7. 

Al respecto expresa De Pina que el conocimiento del idioma -nosotros agregaríamos . 
del lenguaje jurídico-, es uno de los aspectos mas importantes de la Técnica Legislativa, ya 
que un texto legislativo debe ser cuidadoso con la pulcritud que en su trabajo pone e! 
escritor para alcanzar la mayor perfección posible en su producción artística. Los Códigos y 
las leyes constituyen una manifestación de la literatura nacional tan digna de a tención 
como cualquiera otra. 

El problema del lenguaje de las normas legis!ativas comprende, además de su 
corrección gramatical, su precisa formulación de carácter lógico, es decir, que las 
proposic iones jurídicas deben conformarse de acuerdo con las reglas de lo lógica. para 
evitar imprecisiones o equívocos que posteriormente provocan problemas muy graves de 
interpretación y aplicación; y esa importancia de la form u;oci0n lóºica de los juicios 
jurídicos lo ha puesto de relieve, en nuestro país, Eduardo García Maynez, en diversos 
trabajos, entre los cuales destaca su fundamenta l tratado sobre lo "Lógica del Juicio 
Jt.;rídico" 2~s . 

Desafortunadamente, la gran cantidad d e ordenamientos legislativos y 

1 

reglamentarios que exige la vida moderna. en la cual la producción legislafr; a del Derecho 
se ha multiplicado en serie a un nivel que podría parangonarse a los produc tos industric les . 
ha provocado que se descuide el lenguaje lógico y gramatical de las d isposiciones 
legislativas, ocasionando esa dificultad de :::onocimienlos y comprE'nsión de los mandatos 
jurídicos, que ha convertido en "artificial " (a unque necesario). el princip io fundamenta: d e 

' ' 'Citado por Fix-Zomudio. Héctor. "Metodología. Docencia e lnvest1goc1ór Jurid1:as · Octavo Edición rditoriol Porrúo Méxic0 
D.F .. 2000. p. 34. 
''' "El Pensom1en~o Jurídico·'. trad. de José Pui!;¡ Brutau. Buenos Aires . 1959 . pp. 78 y ss. Citado por Fix-Zomudio. Hector. 
··1v1erodologio. Docencia e Investigación Jurid1cos ··. Oc tavo Edición. Ed ito rial Porrúo . México. D.f.. 2000. p 34. 
' ' 'Méxic o. 195.5. especialmente pp. 13-55: otro estudio importante que describe los relaciones de lo lóg :ca con e l Derect10 es e l 
redactado por et iustilosofo itoliar.o Norberto Bobbio. ··:.erecho y Logrea··. irod de Ale1ond1 0 Ros~1. Mé>ico. 196~. especialmente. 
pp. 41 y SS. 



que a nadie le es licito ignorar el Derecho, como lo demostró con argumentos profundos el 
jurisconsulto español Joaquín Costa, en su clási c a monografía sobre "Lo ignorancia del 
Derecho" 2<9. 

Carnelutti ha señalado con la profundidad y elegancia que caracterizan su 
pensamiento, que la multiplicación de las leyes es un fenómeno fisiológico , de la misma 
manera que se multiplican los utensilios de que nos servimos en nuestras casas o en el 
ejercicio de las profesiones, pero esa multiplicación ha ido mas allá y ha provocado uno 
verdadera " inflac ión legislativa" que puede compararse con la obstrucción d e las calles de 
los ciudades modernas por el exceso de vehículos que las abruman. 

Esta grave situación , que podríamos llamar enfermedad contemporánea de la 
formulación legislativa del Derecho, inevitable como los congestionomien+os de transito, 
indica la necesidad de la Técnico Jurídica para aliviar en lo posible este amontonamiento 
legislat ivo. 

Por este motivo, resulta indispensable que se establezco -ya sea como una cátedra 
especial o como una labor obligatoria de seminario, en las facultades de Derecho-, un 
estudio sobre la Técnico Legislativo, que tan descuidada se encuentro en lo actualidad y 
que podría ser de gran util idad para atemperar los graves males de esa inflación legislativa 
a que se refiere el ilustre jurisconsulto italiano, ya que con ella no se evitará lo multiplic idad 
de leyes, como los semáforos no limitan el gran numero de vehículos en circulación, en 
cambio pueden aliviar el congestionomiento y hacer mas fluido el transito. Leyes mas 
precisas y correctas gramatical y lógicamente, serán mas fáciles de cumplir y provocaran 
menos c onflictos y confusiones. 

También interviene en la Técnica Legislativa , el aspecto relativo a la divulgación de 
las disposiciones legales, aspecto que frecuentemente se desatiende, no obstante que se 
cuenta actualmente con una gran cantidad de medios de publicidad, que deben 
emplearse también para hacer llegar hasta los destinatarios, el conocimiento de la gran 
cantidad de disposiciones que se van expidiendo constantemente, y paro lo cual no es 
su ficiente su simple publicación en un Diario Ofic ia l o Gaceta, pues lo experiencia nos 
indica que tales medios de publicidad tienen poca circu lación, inclusive entre los 
cu ltivadores de la Ciencia Jurídica. 

Finalmente. y para no alargar esta simple descripción de los complejos y amplísimos 
problemas de la Técnica Jurídico de la elaboración o producción del Derecho, debemos 
expresar que esta no se ag::ita en la Técnica Legislativa 2so sino que comprende también la 
producción de normas menos generales, como son las creadas por los grupos socia les que 

2" Buenos tires . 1945. pp. 59 y ss .. obro en lo cua l sostuvo. no sin rozón. que nodie conoce todo el Derecho. pues solo uno 
insignificante minoría de hombres conoce uno porte y no grande de los leyes vigentes en un momento drido: siendo imposible 
que lo r.iayorío , y a un eso minoría mismo. los conozco todos. Citado por Fix-Zamudio. Hécior. "f,/1e ' J::Jo.ogic Occe--:c·:J P 

invesligocrón Juríorcos" . Octavo Edic ión. Editorial Porruo. México. D.F .. 2000. p. 35. 
?Ye En este pun to discrepamos de De Pino en cuanto afirmo que lo e laboración creadora del Derecho debe limitarse o los órganos 
leg isla tiv os por considerar que lo contrario violario el principio de lo división o separación de los ;'.)ode•es. "Lo eloborccró ·1 oe 
De-recho" . cit .. pp. 1088 y ss .. por el con trario. nm permi timos opinar que los normas 1urid1cos leg'sloli vos no son los unicas que 
integran el ordenamiento jurídico . pues también forman porte de el los ju1isprudencioles y consuetudinarios . osi como los menos 
genéric os producidos po• los grupos sociales y los individua les de los jueces e>n los sen tencias. y de los parles en los controlo;. 
segun lo ha d estocado Hans .:elsen en varios ::Je sus trabajos fundamentales . pudiendo citarse ol respecto. "1eorio p Jro de-/ 
Derecho". ci t.. pp. 152 y ss. : " Teoría Genero' de l Derecho y del Estaco". cil. pp. 139 y ss. 



en lo octuolidod intervienen codo vez mas activamente en lo elaboración de sus propios 
normas jurídicos. 

Un ejemplo de esto producción del Derecho p or los grupos socia les, lo tenemos en 
los con tratos colectivos de trabajo, elaborados por lo vía del convenio. entre los 
ogrL1pociones de obreros y patrones, fijando los condicion es genera les de trabajo, que 
puede oborcor uno empresa o todo un sec tor de lo producción, como ocurre c on los 
e :::mtrotos colectivos obligatorios aprobados por el poder público; pero cualquiera que seo 
SlJ extensión, deben someterse o lineamientos de carácter Técnico tonto en su fo rmo como 
e:1 su contenido, de acuerdo con los disposiciones legales pertinentes 251. 

El c arác ter Técnico se acentúo si nos referimos o lo sentencio judicial. es decir a l 
mandato individual contenido en el fallo redactado por el J0ez, que normalmente es un 
Técnico del Derecho, es decir, un Jurista , pues aun en los cosos, muy frecuentes en los 
países anglosajones, en que intervengan jüeces legos (jurados) , e l veredicio pronunciado 
por los mismos es revestido de una formulación Técnico, por un d irector de los debates, que 
es precisamente un Juez profesional. 

En cuanto o los contratos y convenios entre los particulares, también son c readores 
de normas jurídicos particulares o individuales, imperativas paro las portes, y no es otro el 
sentido de la frase de que "/os contratos son le y entre los portes", pero por muy ornpiio que 
se considere el principio de la " libertad de estipulaciones" (cada vez mas restringido) , 
forzosamente los contratos, al menos algunos de ellos , pero cada vez mas numerosos, 
requieren de la aplicación de princ ipios Técnicos poro su fo rmulación. 

Cloro que tratándose de estos 01timos aspectos de creación 1unu1co de normas 
individuales, se presento con mayor fuerzo el en trecruzamiento de la producción con la 
oplicoción del Derecho ya que los normas individuales, judicia les o contractuales, se 
elaboran con base en disposiciones mas generales, pero pre:::isamente, otro de los aciertos 
del juris ta vienés Han~ Kelse:1 ha consistido en poner de relieve que la creación y lo 
aplicación del Derecho se encuentran estrechamente relac ionados, puesto que muchos 
actos de creación son a lo vez de aplicación, y viceversa . pues inclusive en lo esfera 
iegislotivo , en que tradic ionalmente se consideraba de puro elaboración 2s2, el legislcdor o l 
crear lo ley esto aplicando las disposiciones constitucionales sobre lo forma y contenido de 
!a p roducción de normas legislativos; y así sucesivamente , con normas cada vez menos 
generales, hasta llegar a la sentencia y los normas derivadas del contrato, que son 
mandatos de carácter individual. 

ne cualquier manera. tanto en rela ción con las normas mas genéricas, que son los 
constitucioriales, corno respecto de las resientes de la jerarquía normativa, hasta llegar a 
los individuales, se requiere forzosamente de la intervención de los Técnicos del Derecho, es 
decir, de los juristas, poro su correcta form ulac ión. 

A este respecto, resulto muy conveniente a c ogernos a l sími l afortunado y sumamente 
grofico empieadc:i por ei genio carneluttiano, cuando compara a los juristas con los obreros 

" Cfr. orticulos 42 o 67 d e nuestro Ley tedero! de l Trabajo y lo Ley so bre conrrolos coiecli vos d e trabajo de coróc ter o b ligatorio, de 
30 de moyo <Je 19~ 5 . 
2s2 '"Teoría P•;ro del Oerecno ·'. cit.. pp 154 y ss . 
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calificados, que no son los únicos que intervienen en el procedimiento de c reación del 
orden jurídico en todos sus aspectos, en el cual participan otros operarios, que tienen que 
recurrir a los Técnicos para que los auxilien en la elaboración de las normas en todos los 
niveles 2s3 . 

Por ello es que en las comis iones de los Congresos Constituyentes y de las Asambleas 
Parlamentarias, figuran siempre juristas, además de que los proyectos respectivos son 
redactados con el asesoramiento Técnico de los cultivadores del Derecho; y en los niveles 
jerárquicos menos elevados, también se debe acudir a los Técnicos para asesorar a los 
órganos de creación jurídica, así con mayor frecuencia se acude a los notarios, como 
Técnicos del Derecho, para la redacción de los contratos , convenios u otros actos jurídicos 
que asumen cierta compilación, y los abogados intervienen de manero crec iente en el 
asesoramiento de las partes que celebran contra tos, que cada vez son mas complicados 
en la vida moderna, de manera que las panes conozcan con mayor precisión las 
obligaciones y derechos que asumen, y redacten con claridad las normas individuales. 

B. Metodología Jurídica en la Investigación y Conocimiento del Derecho para su 
debida Interpretación. 

Si la Técnica Jurídica interviene de modo importante en la creac ión de los 
mandamientos jurídicos en todos los nive les de la jerarquía normativa, con mayor razón 
participa en los sectores de la investigación y conocimiento de la c iencia jurídica -para su 
debida interpretación y aplicación posterior-, pues como ya habíamos afirmado con 
anterioridad, uno de los aspectos fundamentales del obje to cognoscible de la ciencia 
jurídica, es la ciencia misma, y por tanto, es el jurista el que debe estudiar al jurista. 

Pero la problemática en esta materia, es mucho mas compl icada que en el aspecto 
anteriormente mencionado, puesto que ya no se trata de empleo de la Técnica Científica , 
sino también de la Metodología Filosófica -de la que hemos venido hablando en toda la 
temática cie esto obra-, pues el problema de la investigación no puede de tenerse 
exclusivamente en al escala c ientífica, sino que para llegar a ser sistemática, y por lo tanto, 
fructífera, tiene que ascender hasta las esencias ultimas, hasta la metafísica. 

Y precisamente por esta necesidad del pensamiento sistemático de llegar hasta las 
esencias de los objetos cognoscibles, los planteamientos metodológicos son cada vez mas 
importantes, puesto que para resolver correctancnte una cuestión de carácter jurídico, es 
indispensable su atinado planteamiento a través de los instrumentos racionales adecuados. 

El fi losofo alemán Nicolai Hartmann, lo expresa con toda precisión cuando afirma 
que el pensamiento sistemático de la actualidad debe designarse con mayor precisión 
como "pensar problemático". 

La investigación del Derecho constituye la base indispensable del conocimiento 
jurídico, ya que para llegar a la e , nsl JCCión dogmática, previamente resulta indispensable 

ce:· "Cómo noce el Derecho", cit.. pp. 11 y ss. 
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un examen directo del ordenamiento jurídico. pues c omo lo expresa claramente Pepperell 
Montague. el método empírico ocupa el "puesto principal " en lo federación metódic o 250 . 

De los datos obtenidos de lo experiencia . sistematizados y ordenados raci onalm ente . 
se adquieren los principios básicos de lo disciplino. que después revierte n. o través del 
análisis y lo deducción. sobre los nuevos datos que se van obteniendo empíricamente. y si 
sucesivamente. 

Son, por tonto , tres los escalones que tienen que recorrer todo investigación científi c o 
moderno. grados que expone el yo citado autor Nicoloi Hartmonn, bojo los nombres 
significa tivos de fenomeno logía , aporético y teoría 255 . 

Se d iscute si lo Teoría Jurídico puede ser en si misma objeto de investigac ión. pero 
esta discusión parte de un indebido planteamiento, puesto que como lo pusiera de relieve 
el ameritado Von lhering, la dogmática jurídica también puede ser constructiva y fruct ífero 
en la investigación del Derecho 256 , pero solo resu lta aceptable si no se convierte en 
racionalismo o conceptualismo puros, desvinculados de la práctico. pues los concep tos 
tienen que apoyarse en los datos de la experiencia, y de estos últimos serian infructL.Josos si 
no son sistematizados de acuerdo con los principios racionales, lógico-sis temátic os, de la 
teoría 2s1. 

La investigación jurídica, por tanto, utilizo los dos métodos, el empíric o y el ra cional. 
que como afirma el mismo Pepperell Montague, están íntimamente re lacionados. y con 
frecuencia se emplean al mismo tiempo, pues se complementan recíprocamente. 

En la realidad, y de acuerdo con el sector del Derecho o de lo ciencia jurídico que se 
estudie. lo invesiigoción tendrá que ser preponderantemente teórico o pragmática, pero lo 
que resulto inadmisible es que se utilice únicamente uno de los dos métodos de manero 
absoluto o radical . pues entonces se cae en el vicio del conceptualismo o en un 
pragmatismo exagerados. ambos infructuosos. 

Cada uno de los sectores de lo investigación, el predominante teórico y el 
ocentuodamente empírico, desempeñan un papel constructivo e indispensable, ya que lu 
dogmático sin el alimento de los datos de la experiencia , se transformo en lucubración 
estéril, y a lo inve rs a , un estL.Jdio de lo rea lidad sin la orienta ción sis temático de lo doctrina, 
se convierte en uno recolección anárquico de cl'Jhs. 

Pero aunque pudiera considerarse como irresoluble el problema de lo primacía de la 
teoría sobre lo practico y viceversa , sin embargo, se puede c oncluir, que lo Técnico de lo 
Investigación Científico del Derecho, exige que lo mismo, antes de acudir o lo experienci a , 
se apoye en el criterio ordenador de lo dogmático, o seo que el ordenamiento jurídic o 

· .: .. Los Corri1nos oel Conocirnienro ... cit. p. 250. Ci1odo por Fix-Zamudio. Héctor. "Me · :-~:>·o;;:: J..::ce'1CO e in . es :19oc1ón ' .J -:es·. 
Octavo Edic ión. Ed itorial Porrúo. México. D.F .. 2000. p. 39 . 
::: Ci tado p or Fix-Zomudio. Héctor, en su "Merodologio. Doce ncia e 1nves'19ac1ór, Ju• j ~m · · p 40. 
2;, L ·esprit d u droil romo1n. cit .. tomo 111 . pp. 4 y ss . Ci tod o por Fix-Zomud io. Héctor. obro citado. p 40. 
"' Poro Koufmonn . los métodos deductivo e inductivo se hallan dentro de lo ciencia empirico (como lo es lo del Derecl10) en lo 
relación reciproco inconceloble. "tv1e1odologío d 21Cs Cienc ias Socroles". pp. 62 y ss. Citado por Fix-Zomudio. Héc tor . ldem. P 40. 



debe examinarse cuando se hon analizado previamente los principios fu ndamentales. para 
poder captar los datos empíricos con criterio c rit ico y selectivo . 

O sea, que toda investigación, todo estudio. debe partir de la misma c iencia del 
Derecho, para volver a ella , proporcionándole nuevo materia l de datos empíricos, 
qrdenados y sistematizados. 

Este es el sentido de la profunda observación de Piero Calamandrei 258, c uando en su 
examen del método d e investigación seguido por su maestro G iuseppe Chiovenda, 
considera que todo pensamiento debe madurarse en la meditación de la Historia y del 
pensamiento ajeno, pues de lo con trario se corre el riesgo de llegar a una cima que 
parecía inexplorada, y advertir con sonrojo que a la misma c ima conducía , desde la otra 
pendiente del monte, una ampl ia carretera por la cual han pasado ya tantos antes que 
nosotros . 

C. Metodología Jurídica en la Aplicación del Derecho. 

Es en este campo y mas precisamente respec to de la aplicación judicial del 
Derecho, donde se han concentrado una gran porte de los estudios metodológicos, ya que 
si pasamos revisto o lo mayoría de las corrientes doctrinales, casi todas ellas han p rocurado 
ahondar sobre los medios de Interpretación e Integrac ión del Derec ho, particu larmente los 
rea lizados por el juzgador. 

Las Escuelas de lo Exégesis, lo Histórico del Derecho, del Derecho Libre y riel Real ismo 
y del Sociologismo Jurídicos, etc,, e inclusive muchos de los aspectos d e lo moderna Lógico 
del Derecho, se refieren o lo Interpretación Judicial del Derecho y de esto manero, lo 
Téc nica de la Hermenéutica Jurídica ha logrado un gran desarrol lo, uno d e cuyos 
momentos culminantes esta representado por una de las obras capitales de Francois Geny 
259 

Existe una razón poro justificar el adelanto de los estudios sobre lo Interpretación 
Judicial en relac ión con todos los demás aspectos de la MetodolÜgíc Jurídico, en virtud de 
la importancia de lo función del órgano judicial , tonto en la Aplicación como en la 
Creación del Derecho, que como expresamos anteriormente , están estrechamente 
relacionadas. 

Resulto aquí inevitable uno nuevo ci to d e uno frase certero de Cornelutti , que 
condensa gráficamente esto preeminencia de la hermenéutico judicia l: "El j uez es lo figuro 
central del derecho. Un ordenamiento jurídico se p uede pensar sin leyes, pero no sin 
jueces " 260 . 

Cloro es que la propia hermenéutica no se agoto en lo fun c ión jud ic ia l, es mucho 
mas amolia y se extiende al leg:slador, a l funcionario de lo admin is tración, y o los m ismos 
destinatarios privados de las normas jurídicas. 

'" Citado por f ix-Z omudio, Héc tor. en su "" n'1etodo/ogio. Docencia e Inves tigación JuriC11cos ... p. 4 1 
' " Me re fiero a l Méthode d' interprétotinn et sources en d rolf p rivé positit. 2º Ed . 2º Impresión, 2 volúmenes, Poris , 1954. 
2"'- ""01nrro Consue tudinario e Diritto Lego/e ... en P.evisto d i d iritto processuo le, año XVII I. num .. 4, Podo vo, octubre-d iciembre de 
196 3. p. 520. Citado por Fix-Zomud io, Héc to r. lbidem, p. 42. 
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En efecto. el legislador tiene que interpretar los disposiciones c onsti tuc io nales que 
enmarc a n su actividad de creación jurídica. pero debiendo hacerse lo aclaración de q ue 
ésto no es lo llamado interpretación "autentico" , es decir, lo aclarac ión q ue o veces 
pretende hac er de los disposic iones legales que el m ismo expide. yo que se trato en 
realidad de nuevos actos legislativos. mientras q ue lo verdadero interpretac ión re c ae sobre 
los disposiciones de lo ley supremo, que limitan o encauzan lo propio actividad legis lat ivo . 

Por su porte, el órgano administrativo debe también interpretar. poro poder 
aplicarlos, tonto los disposiciones consti tucionales, como los legales que d irectamente 
reg lamentan su actividad . puesto que lo primero c ondición del acto admin istra tivo es 
precisamente su legalidad, es decir su estricto sujeción o lo ley, en virtud de que uno de los 
principios esenciales del " Estado de Derecho" consiste en lo reglo de que lo auto ridad solo 
puede hacer aquello que la ley autorizo, pero además de que la actividad administrativa 
debe ser legitimo, se encuentro sujeto o lo Constitución, y por ello es que, lo in terpretac ión 
administrativo abarco tonto lo ley como la corto fundamental 261 , y en este sentido se ha 
llegado o hablar de "control de constitucionalidad mediante interpretac ión ·· . que ta mbién 
corresponde o los funcionarios administrativos. 

Por otro porte, los destinatarios de los normas, aun cuando estos sean personas 
individuales o colectivos de carácter privado, realizan lo función interpretat ivo de los 
d isposic iones normativos, no exclusivamente legales , sino todos los que tengan carácter 
jurídico. inclusive los individuales que se crean en los contratos y otros ac tos jurídic os. 
también privados, poro poder aplicar los mandatos de Derecho que les afec tan . 
otorgándoles derechos e imponiéndoles deberes. 

Esto actividad interpretativo privado se realizo c onstantemente y no siempre tiene 
carácter Técnico. según expresamos con anterioridad. pero los complicaciones de lo vida 
moderno han determinado que con frecuencia se requiera el asesoramiento de juristas. 
como son los notorios y los abogados, poro que realicen lo interpretación Técnica de los 
disposiciones o que nos estamos refiriendo. 

No obstante lo extensión ton amplio de lo hermenéutico. se ha considerado . no sin 
rozón, que la que tiene mayor relevancia y adquiere un carácter Téc nico mas depurado, es 
lo que realizan los func ionarios del Poder Judicial , lo cual llego o asumir verdadero 
preeminencia en los regímenes jurídicos angloamericanos, en los que el prec edente 
judicia l. o líovés del principio del store decisis. adquiere una fuerzo decisivo en la creación 
("judge mode low" ) y en lo interpretación de los normas jurídicos. preponderante aunque 
no exc lusivamente consuetudinarios y jurispruden,:ioles. 

C!oro es que los ccsos que se someten o los tribunales son los que pudiero n lla marse 
'·patológicos" del Derecho. puesto que uno gran mayoría d e los a c tos pjblicos y privados 

·' De acuerdo con nuestro articulo 128 constitucional: "' Todo tunciorlorio publ:c o sin excepc ión o lg ur1u . o nres de romar posesión 
de su encargo. prestara la p rotesta de guardar la Cons titución y las leyes que de e lla emanen·· : es1 0 no signif ica aue lm 
funcionarios administrativos puedan cJesoplicar las leyes que consideren inconstitucionales prerroga tiva que carresponae en 
exclusiva al Poder Judicial Federa l a través del juicio de amparo. segun el diverso arti cula 103 de la ley suprema; pero en cambio 
dichos funcionarios de la administración pueden in1erpretor las disposiciones legales que 1igen su ac tuac ión. d e manero que 
armonicen con e l texro constituc ional en to posible . En cuanto al alcance del articulo 128 constituc iona l. 
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"interpretan" y "aplican '' los disposiciones jurídicos en formo ormonico. pues de otro 
manero no serio posible lo convivencia socia l; pero esos cosos patológicos han ido 
aumentando conforme se hoce codo vez mas complejo lo conducto humano regido por 
el Derecho, de lo mismo manero que siendo un mínimo porcentaje el de los enfermos sobre 
los que llevan uno vida normal , sin embargo, lo agitación de la vida moderno, ha 
determinado un aumento en los padecimientos físicos y mentoles, y cado vez se requieren 
mas clínicos y hospitales. 

El juez, medico del Derecho, es el que cuento con mayores elementos Técni c os poro 
interpretar los normas jurídicos y por ello es que constituye el factor de mayor fuerza en la 
evolución del orden jurídico, sin que desde luego, seo el único, y esto ha determinado, 
según se ha visto, que los métodos de interpretación se hubiesen estudiado con preferenc ia 
respecto de lo función judicial, y de allí se han extendido o los restantes actividades 
hermenéuticos. 

No nos detendremos o examinar los principios . tan evolucionados en la actualidad. 
de la interpretación judicial, yo que nuestro propósito es simplemente posar revista o su 
problemática , pero podemos establecer, de modo sintético, que se han perfecc ionado 
toles métodos. partiendo del simple estudio gramatical de los textos legales, para elevarse 
hacia lo apreciación lógico-sistemático de los disposiciones jurídicos. 

Pero además, lo evolución de lo doctrina sobre la interpretación ha puesto en cloro 
que se trota de una actividad que no es puramente rac ional o lógica, pues si bien el papel 
de lo lógico jurídico es fundamental en la hermenéutico, no se agoto en ella , sino que 
comprende también - c omo hemos visto- uno postura Axiológico, estimativa de los valores 
supremos del propio Derec ho, y por eso se ha dicho gráficamente, que el juez debe 
interpretar la ley (y todo mandato jurídico), de acuerdo con su ciencia y conciencia , y todo 
este complejo de métodos Lógicos y Axiológicos, ha sido agrupado por Recaséns Siches. 
bojo lo afortunado denominación de "de lo razonable" en lo interpretación del Derecho 
262 

También ha puesto de relieve lo Metodología de lo Interpre tación Jurídico, que 
particularmente trotándose de lo actividad judicial , es también integradora del orden 
jurídico, no solo cuando se presentan las que se han llamado "lagunas de lo le y'', o con 
mayor prec isión , cosos no previstos por el legis lador, sino también cuando se troto de 
situaciones regulados por los normas jurídicas, y no solo porque el juez establece una norma 
individual en su fallo , según se ha visto, sino también porque va complementando y 
evolucionando el orden jurídico, en mayor o menor grado. según lo escalo de libertad en lo 
cual se desarrolle su actividad. 

Se ha ser1olodo que, siendo los normas constitucionales los q ue aparentemente 
pueden ser interpretadas con mayor facilidad -puesto que son los que tienen la mayor 
generalidad y regulan los princ ipios básicos del orden jurídico-, sin embargo , requieren uno 
mayor precisión Técnica en su Interpretac ión, a tal grado que puede hablarse de uno 

262 En sus trabajos "Nuevo Filosofía de lo ln lerpretoción del Derecho ". México. 1956. especialmen te . pp. 173 y ss.: " Lo razonable o 
contrario de lo rocronol en lo vroo y en el Derecho". en el volumen X aniversario de lo generación de abogados 1948-1953. 
Universidad de Guodolojoro. México. 1963. pp. 21 y ss . Citado por fix-Zomudio. Héctor. en su "Metodología. Docencia e 
Investigación Jurídicos". p. 45. 
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"Hermenéutica Constitucional". y esta dificultad radica no tan to en su expresión gramatica l 
o en su construcc ión lógica . sino funda mentalmente en su apreciación Axiológic a . y por 
ello es que se considera que son los miembros del Poder Judic ial . por su mayor preparación 
y por la índole misma de sus funciones. los que se encuentran mas c apac itados para 
realizar d icha interpretación constitucion al 263 . 

La Técnica Jurídica. no puede ser cons iderada como un valor axiológico (de fines) 
sino de forma (al igual que la Seguridad Juríd ica) . sin embargo sí debe considerársele 
universal y de igual importancia que estos úl timos. pues sirve de vehículo paro dar formo y 
cuerpo a los primeros. En los siguientes temas pasaré a exponer los valo res Axiológicos. con 
excepción - como ya lo manifesté- de el de la "Seguridad Jurídica''. 

VII. 3.- Límite: La Ley Natural. 

"El hombre. merced a su razón -es concepto de Santo Tomás- conoce los fines y es 
capaz de elegir los medios a ellos c onducentes, por medio de una luz raciona l q ue orienta 
a la voluntad para lograr el cumplimiento de su fin ". Esta luz natural que demuestra las 
normas racionales de su conducta . es también denominada "ley natural". Esta ley no es 
algo añadido al hombre. sino su luz connatural y, por tanto. innata . La ley natura l es una 
"participatio legis aeternae in rationali creatura " . ("La participació n de la ley eterna en la 
cria tura raciona l"). 

Guillermo de Auxerre en el año 1231 definía a la Ley natural . en su sentido propio. 
c omo el conjunto de todo aquello que la razón nos prescribe hacer. sin necesidad d e 
reflexión o de uno especial consideración . 

Según Francisco Suárez. la ley natura l equivale a honestidad. a moralidad. Manda 
aquello que la razón exige de la naturaleza humana y prohíbe lo contrario. No crea la 
maldad o la bondad de los actos. como las leyes positivas; es una mera enumeración de 
principios absolutos con carácter obligatorio. Expresa lo que es bueno o malo por sí y d e 
modo necesario. 

De d os modos es algo de Derecho natural: negativa o positivamente. Dícese que lo 
que es negativamente. es aquello que no prohíbe el Derecho natura l. sino que lo admite 
aunque no lo mande positivamente; más. c"Jando manda algo. se dice que ello es 
p ositivamente de Derecho natural. y cuando prohíbe. se dice que lo que se hace contra de 
tal prohibic ión es positivamente contra el Derecho natural. 

A los preceptos que obl igan siempre y en todo lugar. independientemente de las 
circunstanc ias. porque se refieren a la esencia racional del individ uo. Suá rez los llama d e 
Derecho natural preceptivo; y a aquel los que. a pesar d e tener carácter absoluto. 
dependen en su vigencia d e un determinado estado d e c osas o circu nstanc ias. los 
denomina de Derecho natural d1.. mi1 .ativo . 

_,; Cfr. Héc tor fix-Zomudio. "E l 1uez ante lo norma constituc1ono l". en Revisto de lo f acultad de Dei echo de México. num. 57. enero
morzo d e 1965. pp . 25-79. Citado por Fix-Zo mudio. Héctor. en su "Me todologio. Docencia e 1nvest1goc ión Juridicos" . p. 45. 
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Con respecto a la ley natural no cabe el dualismo entre ley y equidad (epiqueya). La 
equidad supone una corrección de la ley en un caso particular, para el cual se estima que 
no es justa en su totalidad. Es prec isa la equidad con respecto a la ley escrita, porque en 
ésta se manifiestan los preceptos sólo de un modo cibstra c to y genera l, y urge acomodarlos 
a las situaciones concretas, quizá no previstas por e l leg islador, en conformidad con los 
imperativos de la justicia; lo cual se supone que fue querido por quien dio lo ley. Como la 
ley natura l es razón pura, no cabe con relación a ella una corrección por motivo de 
equidad, puesto que contiene en sí todos los elementos para ser justa en cada caso. La 
equidad significa solución justa para un caso dado, es decir la adecuación perfec ta al 
caso concreto. En la ley natural, que es la expresión pura de la justicia , no cabe hacer 
c orrecciones por razones de la misma, ya que ésta se halla íntegramente contenida en ella. 
Lo que cabe y debe hacerse es extraer su sentido para c ada caso particular . El resultado 
que obtengamos en cada caso será siempre expresión prístina del sentido de la ley natural, 
que abarca en sí todos los preceptos, las soluciones todas aplicables a todos los casos que 
pueden imaginarse. Es el caudal de todas las soluciones racionales justas; es la expresión de 
la Ley Eterna, o sea, de la infinita Sabiduría de Dios, aplicado o lo innumerable cantidad de 
casos posibles . Los mismos preceptos del Decálogo (los diez mandamien tos) no contienen 
en sí toda la ley natural, sino una referencia, una expresión genérica y abstracta de la 
misma . Para entender el verdadero sentido del precepto natura l, es necesario inquirir las 
circunstancias y condiciones en las cuales aquel acto es en sí bueno o malo , y a esto se 
llama interpretación del precepto natural, en cuanto al verdadero sentido . 

San Agustín define la Ley Eterna como la "ratio divino ve/ voluntas De i ordinem 
notura lem conservori iubens, perturbori vetons" 26A, cuya traducción es: la "razón o voluntad 
divina que manda conservar y prohíbe perturbar el orden natural" . Es mani fiesto que existe 
la Ley Eterna, pues , si Dios rige todas las cosas, con mayor razón debe regir los entes 
raciona les . 

La ley eterna y le ley natural -aun siendo la segunda reflejo de la primera- no se 
con funden. La ley eterna está en Dios, las leyes naturales están en los seres creados. La ley 
eterna es una realidad intradivina. La ley natural es una luz que de una manera natural 

·'·' Lo encontromos en su obro 'Contra Fostum' , XXII . 27 IPL. XLII. 418). Como puede ve,se. le ley elerna pertenece al ser de Dios y 
estó claramente distinguido del orden noturol de los seres creados 
Citado por Hervodo. Javie r. 'lecciones Propedéuticos de Fitosolio del Derecho' . Editorial E. U.N.S.A .. Ediciones Unive,sidod de 
Navarro . S.A. Pamplona, éspoño. Segundo Edición. 1995. pp. 553. 

Agustín de Hipono 1354·430). Se le llamó 'El Maestro d e Occidente' El influjo de los podres en lo fíl0sofio medieva l se puede medir 
exactamente por lo pervivencio y el influjo de Son Agustín o lo largo de lo Edad Medio. Es uno de los columna s de lo filoso fía 
crisfiono de todos los tiempos. Los enseñanzas de lo Biblia . pueslos en relación con los ideos neop latónicos de Plotino. y mós 
lejonomente con el logos estoico. llevaron o Son l'.gust in o desarcollar lo que sería uno pieza fundamental de lo filosofía cristiano 
del Derecho: lo teoría J e lo 'Ley Eterno' En sustancio lo teor ía agustiniano de lo ley eterno sostiene que en Dios existe uno ley 
unive.so :. inmutable y fundamento de los demós ieyes. pcr lo cual Dios gobierno el universo creado. como un todo ordenado . 
armónico-. dirigido o su fin. Es uno ley que estó en Dios. dísrinto de los leyes noluroles. q ue estón e n los seres: pe·o estm leyes 
naturales son el reflejo de la ley eterno. por lo cual ésto es lo ley último y supremo que orde no y dir ige e l mundo. Poro lo ti1osot10 
so especialmente importonies los siguientes obras: 'Conu c 1-codérn1ccs 1386). uno discusión con e l escepricismo de lo academia 
nuevo. 'De Seora Vito' 1386). viejo temo de lo felicidad. 'De O·dr'le· 1286). sobre el origen de los cosos y sobre er mol. ·:o: •:io. o 
1386·387). sobre el conocimiento. lo verdad. lo sobidurio y lo inmortalidad 'De lm-no•ro 'f c ·e Lr --::;e· 1337). :::e :. .o~tico ·e "~'"'ºe 

1387-388) . 'De Lro::ro A'b11110· 1388·395). libertad y origen del mol. 'De 01vers1s ü uoes1ron10 L'S i388-395J uno porcíon de cuestione' 
b rblic os. teológicm y filosóficos. 'De Mogistro ' 1399). sobre el enseñar y e l aprender . 'De Vero Rel'g,one· 1391). temo de lo fe y 10 
ciencia. 'Confesiones' 1387-401) . 'De Trin1 to fe' l 400-4 16) . obro mós extenso sobre los relaciones de lo rozón y lo revelac ión y CO<' un 
inten to de pensar lo Trinidad ayudándose de lo introspecc ión en el espíritu del hombre. ·De C1v1 ro1e oe· 1413-426) . obro moesno 
de Son Aguslin . en 22 libros. c0n su visión del imperio romano en ruino y su filosofía de lo l1íslorio. 
Hírschberger. Johones. 'Hrstoriu de 10 Frlosolio'. Volumen 13. lomo l. Editorial Herder. S. A .. Barcelona. Espor.o . 1977. pp . 291-31 3. 
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radica en nuestro entendimiento, por la cual conocemos que Dios nos impulsa a hacer e l 
b ien y a evi tar el mal. Que lo ley natural existe, supuesta la creación, es eviden te , ya que la 
Divino Sabiduría debe ordenar eficazmente a todas tas criaturas, especialmente a las 
racionales, hasta su úl timo fin (la gloria de Dios). Y ésta ordenación no puede hacerse sino 
por medio de uno ley, si ha de respetarse la libertad del hombre. Esta ley debe ser natural , 
esto es, impresa a modo de naturaleza y conocible naturalmente por el hombre a través de 
su inteligencia. 

Los momentos históricos de todos los pueblos y de todos los tiempos atestiguan que la 
ley natural fue conocida y observada como divina siempre y en todas partes . La misma ley 
que, al existi r en Dios se llamo Eterna, en sentido estrictamente humano se llama ley natural, 
en cuanto que está inscrita en el a lma de la c riatura racional a ta cual es impuesta. Esta ley 
consiste propiamente en los juicios prácticos -que nos proporciona to inteligencia- por los 
que conocemos estar obligados a hacer el bien y a evi tar el mal. 

La ley eterna no es definida por Agustín de Hipono como el producto de la razón y 
de la voluntad divinas, sino como esa misma razón y voluntad, esto es, como Dios mismo. 
Esta se identifica con ta inteligencia y la voluntad divinas en cuanto ellos son principio y 
ejemplar de todo lo creado. Lo inte ligencia divino es ta suma regla y medida de todo ser y 
de todo orden; y la voluntad de Dios es impulso y motor -imperi o-, principio y primera causa 
de todo movimiento, que sustenta a l universo en su ser y en su dinamismo. 265 

Las propiedades de la ley natural son: universalidad, en cuanto que se extiende a 
todos los hombres y comprende todos los aspectos del orden natural. Los preceptos 
naturales de ta ley natural no pueden ser ignorados de una manera invencible por ningún 
hombre que tenga expedito e t uso de la razón; inmutabilidad, tanto intrínseca como 
extrínsecamente, porque sus principios jamás cambian: prohíbe las acciones que por su 
naturaleza, y por tanto siempre, son malas o inconvenientes para el hombre; prescribe 
aquellas que por su naturaleza son necesariamente honestas o cuya omisión es 
intrínsecamente mala para el hombre. 

Así como la medicino da unos preceptos para los enfermos y o tros paro los sanos, y 
unos para los fuertes y otros para los débiles, no obstante no varían por eso las reglas de la 
medicino, sino que se multiplican y unas sirven ahora y otras después; así el Derecho natura l 
o ley natural, permaneciendo el mismo, mando una cosa en ta l ocasión y otra en otra , 
obligo ahora y no antes o después; pero no es muda. 

Los preceptos de ta ley natural son de tres clases: a) los preceptos primarios, 
comunísimos y evidentes paro cualquiera ; b) los preceptos secundarios, que fácil 
obviamente se derivan y deducen de los primeros; e) las conclusiones más remotos y 
particulares de tas clases anteriores. El precepto supremo de ta ley natural es: "Ho 7 el bien y 
evito el mol" . 

Para mostrar la existencia de la ley eterno, Santo Tomás parte de tres ideas que se 
complementan: 

265 Hervoda . Javier. "Lecc iones Proped éuticos de Filosoíio del Derecho". pp. 553-555. 



1. La ley es la norma del goberna nte que rige una comunidad o sociedad perfecta 
(communitos perfecto) . dirigiéndolo al fin propio de la c omunidad como tal. 

2. El mundo fo rma un todo o conjunto: la c ommunitos universi. 
3. El mundo está regido por Dios. La conclusión es que en Dios existe una ley que rige 

la comunidad del universo . Ahora b ien. para Tomás de Aquino la ley es un acto de razón: 
por lo tanto. eso ley es un dictamen de la razón d ivina. Y c omo la razón divina no concibe 
nada en el espacio. sino que su concepción es eterna, ob oeterno. la ley indicada recibe el 
nombre de ley eterno. 

El Aquinate define la ley eterna como "e l pio n de lo sabiduría d ivino en cuanto d irige 
todos los actos y movimientos" 266. A propósito de la existencia de lo ley eterna, hoc e 
incidentalmente dos precisiones de interés, para comprender qué sea d icha ley. Uno d e 
ellos es que la ley eterna es ley para el universo creado. no es ley a lo que Dios esté sujeto , 
porque no ordeno ni rige la actividad divina, sino el movimiento de los seres creados . La 
o tra precisión consiste en aclarar que lo ley eterna no es oigo distin to de Dios: es Dios m ismo 
en cuanto rector del universo, pues dada la simplicidad de Dios. los atributos. cualidades u 
operaciones. que concebimos en Dios según nuestro modo de entender y de hablar. no 
son otra cosa que lo esencia divina. 267 

Se distinguen le ley natural y la ley positiva: por el e lemento material (acciones u 
omisiones presc ritos) , en que lo primera sólo prohíbe lo intrínsecamente deshonesto y 
prescribe lo necesariamente honesto: lo segunda. empero. puede prescribir o pro hibir eso 
mismo y otras cosas más. indiferentes o no necesariamente buenas. Por e l elemento forma l 
(la obl igación misma) . porque la ley natural toma su obligatoriedad de la volun tad de Dios 
hipoté ti camen te (supuesta la crea c ión) necesaria: y lo p ositivo. del libre ordena miento de 
aquél o quien compete el imperio sobre los demás. 

Santo Tomás de Aquino dice que toda ley humano se fundo en la ley natural. Todo 
deber dimano. en último instancia. de la ley natural. La razón último por la que nos 
reconocemos obligados por las leyes humanas. es el principio de la ley natura l: "De be 
obedecerse o los leyes justos de los superiores" . Quitando este principio. perdería toda 
ob ligatoriedad la ley humana. 268 

Lo ley positiva debe ser: honesta, justa y posible , por la exigencia de la ley natural . 
Honesta. es decir, que no repugna a ninguno ley superior. sea natural , seo posit iva. Justa, 
esto es. que tiendo al bien común o seo útil o éste . que proceda de autoridad legítima y 
que distribuyo los cargos proporcional y equitativamente. Posible física y moralmente. esto 
es . no debe ser demasiado difícil ni onerosa. atendiendo o los fuerzas de aquellos o qu ienes 
se impone. (Cathrein). 

20~ "Er sec undum !loe, /ex oeternc ni.'1 1.' oliud est quom rorio drvinoe sop1e n11oe. secuno .. ,...,,.. Ol:JO esl directivo omnium oc tuum e t 
mot1onum· ·_ {""Sum'Ylo Tneologica··_ 1-11 . q_ 9 1. o. 1 ad 3) 
'º" Hervod o , Jav ier. ·1ecc1ones Propedé uticos de "1ioso: o del Derecho". Editorial E. U.N.SA. Ediciones Universiood de Novo110 S.A. 
Pomptono. Espoño. Segundo Edición. 1995. pp. 566-567. 
:o< A Son Agustin se deben los ideos fundomento les a cerco de lo ley eterno como pieza bósico d e to troscendenc io d ivino de' 
orden juridico. de Tomós de Aquino es el m érito de presentar esos ideos perfeccionados y perfilodm en un sistemo cien tífico 
magistral Lo que en el Aguilo de Hipono (Son Agu stin ) son poderosos ideos intuitivos d:spersos en sus m 1il liples y variados obres. es 
en e l Aquinote (Santo Tomós) un sistema unitario . raciona lmente estruc tura do. que en poc os póginos do uno completo y profundo 
visión del temo d e lo trascend encia del orden juridico. 
Hervodo. Jo.,ier. "L ec ciones Propeoé ut1cas de Filosofio del Derecho". pp_ 558-559. 



Aunque hay muchos preceptos de la ley natural , todos, sin embargo, p ueden 
reducirse al primer precepto: "El bien debe hacerse y el mal debe evitarse" , pues así como 
el ente es lo primero que cae en la simple aprehensión, así e l bien es lo primero que cae en 
la aprehensión de la razón práctica que dice el orden al acto. Pues lod o agente obro por 
un fin , por lo que tiene bondad . Y sobre este primer principio se fundan todos los otros 
preceptos de la ley natural, en tal forma que. todo lo que ha de hacer o evita r hac er 
pertenece a los preceptos de lo ley natural que la rozón práctica reconoce naturalmente 
como bienes humanos. 

El orden de los preceptos de la ley natural es conforme al orden de las inclinaciones 
naturales. En primer lugar, la inclinación del hombre al bien , según la naturaleza común con 
todas las substancias, según que toda substancia busca la conservación de su ser. según su 
natura leza; en segundo, lo incl inación a algo más especia l, según la naturaleza común con 
los demás a nimales: en sentido estric to , naturaleza debiera oponerse a razón; natural sería 
en el hombre aquello irracional que tiene de común con los a'limales. En tercer lugar, la 
inclinación al bien según lo na turaleza racional q ue le es propio . 

Lo ley natural es uno y lo m ismo paro todos, en cuanto o los p rimeros principios, a un 
cuando no lo seo en c uanto o algunos principios más particularizados y deducidos de los 
comunes. Pertenece o la ley natura l, todo a quello o lo cuol se inclino el hombre 
naturalmente, como se inclino a obrar conforme o la rozón. Y es propio de lo rozón 
proceder de los principios comunes o generales o los particulares . 

Aunque lo ley na tural seo inmutable en cuanto o sus preceptos comunes. pues que 
nodo puede substraérsele, es, sin embargo, mutable -no en sus princ ipios más generales-, 
en algunos preceptos menos generales, cuando los tiempos y circunstancias exigen que se 
le agregue o se le quite a lgo. (Santo Tomás) . 

Al aparecer la d esigualdad social com o peno y remedio del pecado, el poder 
tem poral recibe con ello un cons iderable forta lecimiento de su autoridad. Pero sólo lo 
posee -coso que no hoy que olvidar- en virtud de lo humilde su misión que la Ig lesia exige o 
los pecadores. Por es to razón, el Derecho natural católic o se puede convertir fáci lmente en 
uno crítico intensamente revolucionario de todos los relaciones existentes de poder, 
cuando se ataco o lo autoridad eclesiástico o cuando el Derecho positivo contradic e al 
Derecho natural absoluto. En este coso, y por primero vez en !o historio político de Europa, 
los jesuitas Francisco Suárez y Juan de Mariano admiten el asesinato del tirano. 

"Allí donde acabo lo ley -escribe John Locke-, empieza lo tiranía. Y c ualquiera q ue 
hollándose en a utoridad excediere del p oder que le fue otorgado p or lo le y, y se sirve de lo 
fuerzo q ue tiene al mondo suyo poro cargar so bre sus súbditos obligacio nes que lo le y no 
es tablece, dejo, por ello mismo, de ser un magistrado; y, pues quien o bro sin autoridad, 
podrá ser combatido como cualquier otro hombre que por fu erzo invad e e l derec ho 
ajeno''. 269 

Siendo así que entre los hombres se llamo "justo " o a quello que es conforme o lo 
rozón , y que lo ley no es ley si no es justa; es necesario que todo ley humana sea derivado 

'ºº Locke. John. "Ensayo sobre el Gobierno Civil", Edit o1 io l Gerniko. S.A. Edición 1996. pp. 191 
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de lo ley natural , que es lo primero reglo de lo rozón. Tonto tiene de ley uno norma , cuanto 
tiene de justa; pero si discuerdo con lo ley natural no será ley sino corrupción de lo ley. Pero 
téngase presente que de d os modos puede oigo derivarse de lo ley natural: como 
conclusión de principios (deducción), y como uno determinación de algunos principios 
comunes (inducción) . (Santo Tomás) . 

El legislador -e l constituyente y el constituido-, debe tener pues en cuento o lo "ley 
natural". Si los autores están en desacuerdo, deben tomar partido con los mejores 
fundamentados. 

VII . 4. - Límite: La Justicia . 

Cuando Jesús de Nozoret fue conducido ante Poncio Pi lotos y reconoció que ero 
rey, dijo: "Nací poro dar testimonio de lo Verdad y poro e llo vine a l mundo ... ". Y Pil otos 
preguntó: •·¿Qué es lo Verdod2" . El procurador romano esperaba uno respuesto o eso 
pregunto y Jesús no se lo dio, yo que dar testimonio de lo Verdad no ero io esencia de su 
misión d ivino como rey mesiánico. Jesús había nacido poro dar testimonio de Justicia : lo 
Justicio del Re ino de Dios; y por esto Justicio murió en lo cruz. Por !o tonto, tras lo p reg unto 
de Pilotos, "¿Qué es lo Verdad?", se planteo, o raíz de lo sangre derramado por Cristo, otro 
pregunto de mayor importa ncia, lo eterno pregunto de lo humanidad: ¿Qué es lo Justicio? 

"Ninguno otro c uestión se ha debatido ton apasionadamente - enuncio Kelsen 27c, en 
re lación o eso último pregunto- .. .ninguno otro cuestión ha hecho derramar tonto sangre y 
tontos lágrimas... ninguno otro cuestión ha sido objeto de tonto reflexión poro los 
pensadores más ilustres ... " . Y, sin embargo, lo pregunto sigue sin uno respuesto concreto 
que abarque su ideo en plenitud. Parece ser uno de esos cuestiones que lo sabidu ría se ha 
resignado o no poder contestar de modo definitivo y que sólo pueden ser replanteados. 

Se ha dic ho que los c riterios de valoración del Derecho están representados por los 
ideos de lo justo: todos convienen en ello . Pero, ¿qué es lo Justicio?. Todos están 
igualmente de acuerdo con Santo Tomás en que lo Justic io envuelve lo ideo de cierto 
igualdad, proporcionalidad, armonía en los relaciones sociales. Pero no siempre se ha 
considerado o lo Justicio como criterio de valoración de los acciones humanos en 
sociedad, sino también de los acciones individuales (Moral). 

Lo Justicio, en un sentido loto, c iertamente significo igualdad, o caridad, o lo 
universalidad de los virtudes. En sentido estricto, es " ... lo virtud moral que inclino constante y 
per¡:;etuomente o lo vo lun tad o dar o codo uno lo suyo {su derecho)" (U lpiono). Paro 
Aristóteles lo Justicio represento el justo medio entre el exceso y el defecto. Platón 271 dice 
que " ... lo vida más justo es lo más agradable" . 

Lo Justicio es uno virtud especial que troto de urgir el pago de lo debido y conservar 
lo debido igualdad entre los hombres. A ello corresponde, por tanto, restituir lo injustamente 

:·2 Kelsen. Hans. '¿Oue es le Just1c10 < Ediloriol A1iel. S.A. Edición Españolo o cargo de Alberl Colsomiglio. Borcelono. Espo''º · 1992 
pp 35 
• · Citado poi Ke lsen. Hans. "¿Que e, 10 Justrero<" p . 4 1 



quitado, reparar los daños hechos, abstenerse de acciones fraudulentos , guardar lo fe 
dado en los pactos y respetar o codo quien su derec ho íntegro . 

"Lo justicio -d ice Prec iado Hernández- es el criterio é tico q ue nos obligo o dar o / 
prójimo fo q ue se fe debe c onforme o los exigencias ontológicos de su no turo lezo, en orden 
o su subsistenc ia y perfeccionamiento individ uo / y soc io /". 272 

En sentido estrictamente jurídico, lo Justicio es siempre od-olterum , y requiere, p o r 
tonto , diversidad de personas; puesto que no se puede decir que alguien es justo o injusto 
consigo mismo, o que alguien se hoce injurio , que consiste en lo lesión del derecho d e otro 
contra su vo luntad. 

Aristóteles distingue cuatro connotaciones de justicio: 

Lo Justicio legal, que inclino o codo uno o dar o lo sociedad, de lo que es porte , lo 
que le corresponde según los exigencias del b ien común. Ordeno el súbdito o lo sociedad 
como porte al todo. Se llamo legal , porque corresponde principalmente o lo ley ordenar 
todos los cosos al bien común; o también porque tiene por objeto aquello que se debe a lo 
comunidad por exigencia de lo ley natural o de la positiva. "Lo Justicio /ego/ -dice Santo 
Tomás- está en el príncipe, en manero principal y quasi architectonice en c uanto o q ue lo 
obligo o referir o todos los leyes y todos sus actos o/ bien común; y está en los súbditos, e n 
formo secundario y quasi administrative, esto es, ob ligándolos o observar todos los leyes" . 

La Justicia distributiva encierra la idea de subordinación , en lo que sB encuentran dos 
relac iones: 

A) el Estado es el sujeto del Derecho y el particular sujeto del deber; por lo primero, el 
Estado tiene el derecho de imponer prestaciones, y por lo segundo, los súbditos el deber d e 
satisfacerlos; 

B) el Estado es el sujeto del deber y el particular sujeto del Derecho; por lo primero el 
Estado debe distribuir las cargos y los puestos equitativamente; por lo segundo, el partic ular 
debe exigir lo proporcionalidad. 

De suerte que uno mismo re lación de subordinación puede ser considerado o los ojos 
de la Justicia d istributiva, según sea el obligado el Estado o el particular. Debe notarse q ue 
la Justicia distributiva busca la igualdad según una proporción geométric o , y no aritmética , 
ya que atiende a la igualdad proporcional , de acuerdo con los méritos d2 c oda quien. 

Lo Justicio vindicativa inclino al príncipe o c astigar a los del inc uentes c on pe nos 
congruos, paro el bien y lo protección de lo sociedad . 

Lo Justic io conmutativa incl ina o lo voluntad o dar su d erec ho estric to o codo uno, 
g uardando lo igualdad entre los iguales . Esto justicio se ref iere o los parti c ula res, aunq ue 
puede existir entre un particular y la sociedad, pero sólo en los c asos en que lo soc iedad se 
tiene como particular, en el mismo p lano. Se llamo conmutat ivo , p orque se refiere 

:·.Citado por Hervodo. Javier. en sus ·1eccíones Propedéuticos de Filosofía del Dere cho'". p. 133. 



principalmente a las conmuta c iones y contratos. Func iona a base de un c riterio d e 
igualdad: busca la coordinación de los hombres. ¿Cómo saber si hay igualdad ? Stammler 
habla d e la conversión de los términos: habrá igua ldad si , quedando satisfec hos ambos 
suje tos, pueden invertirse los términos de la prestación y la contraprestación. Aunque eso no 
siempre es posible, sin embargo, idealmente es un criterio seguro para encontrar la 
proporción. 

Constituyendo la Justicia e l fin esencial del Derecho, o uno de sus fines inmed ia tos , 
me parece inútil fundamentar la exigencia de que el legislador tenga presente , al d ic tar el 
Derecho positivo, el criterio inmutable de " lo justo" . 

Francesco Carneluti 273, uno de los positiv istas propagadores del real ismo d ei 
Derecho, al referirse a la cuestión de cómo deben ser hechas las normas por el legislador 
(qué límites, qué reglas hay, no dentro del Derec ho, sino sobre éste) , paro reg ular la 
actividad legisladora, dice: "Y aun cuando todas las leyes lógicos, psicológicas, biológicos, 
físicos, económicas y, sobre todo los éticos obedecen los fenómenos de l Derecho. Y a un 
cuando todos los reglas sean escrupulosamente respetados, lo obro del legislador nodo 
va le si no responde a lo Justicia. No sabemos, y creo q ue no sobremos nunca, cómo ocurre 
eso, pero lo experiencia nos enseña que no son útiles ni duraderos los le yes injustos; no son 
útiles, porque no conducen a la paz, y no son duraderos porque, antes o después .. . 
desembocan en la revolución. La Jus ticio: ahí tenemos, p or consiguiente, otro reg la que e l 
legislador debe observar, y si no la observo, e l precio es terriblemen te caro .. . " (Carneluti , 
Francesco, "Metodología del Derecho", Traducción por el Doctor Angel Osorio, p . 25). 

Pero dicen algunos, en forma por demás equivocada: siendo la Justicia el fin esencial 
del Derecho, en una ley en que se rea lice la Justic ia no habrá Derecho. No es esa la 
consecuencia, porque subsiste el Derecho para la protección de todos los valores justos. Es 
decir, si fuera tan perfecta la conducta de los hombres que se adecuara a lo p receptuado 
en las normas jurídicas, y que por ende se obrara conforme a los dictados de la justicia , no 
sería justificable que desapareciera el Derecho; el Derecho seguiría existiendo como ta l, 
porque las normas van destinadas a que las cumplan hombres libres , que tienen la 
capacidad de deliberar cumpl ir o dejar de cumplir con lo previsto en ellas. La just ic ia se 
manifiesta a través de ese instrumento que llamamos Derecho, pero son dos órdenes 
distintos . 

El orden jurídico, para el maestro Prec iado Hernández, es precisamente la sociedad 
organizada de acuerdo con el deber de Justicia , o con miras al cumplimien to del deber de 
Justi c ia. Y pone especial éntasis en las palabras "con miras a l cump limientc del deber de 
Justicia", porque -decía- en el orden de la actividad humana , cuando se trata de 
cal ifi c arla , se tienen que suponer c riterios para hac er eso cal ificac ión. Hay que distinguir en 
lo actividad humana la que propiamente realiza un valor, de la que sólo tiende o realizarlo . 
En el primer coso es llamada por los autores modernos "ac tividad con signific ación", y en el 
segundo, "actividad c on sentido" . Sentido y Signifi c ación son p osib les mediante lo 
referencia de una act ividad o los va lores : el esfuerzo del hombre para real izar un va lor 
cua lquiera , es uno actividad c on sentido: la actividad del hombre que real iza, de hecho, 

"'Citado por Preciado Hernóndez. Ra fael. Versión Taquigráfico d e sus "Lecc iones de Filosofio del Derec ho"; p . 29-30. 32. 
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un va lor, tiene significación. Y basto con que se tiendo a l va lor sinceramente poro que seo 
yo uno act ividad va lioso , uno a c tividad con sentido. 

No se c oncibe un orden juríd ico en el que lo actividad soc ial reg ulado p or normas 
del Derecho no esté o rientado hacia e! va lor justicio. Ton es así, que todos los leg isl adores 
tienen buen cuidado de decir y repetir que trotan ce realizar " ... e l bien de los pueblos, 
mediante lo Justicio". Este es un doto m uy importante que yo nos indico cómo, d esde un 
punto d e vis to de lo justific ación de los regios de uno soc iedad humano cua lquiera, 
forzosamente , se tiene que acudir o los criterios de eso justifi c ación, entre los que se 
encuentro , en primero líneo, el criterio de "Jus tic io " . 

Godofredo Guillermo Leibniz tiene uno especial importancia, junto con Hugo Grocio , 
en el estudio o profundidad del Derecho natural y lo Justic io , aunque existen d iferencias en 
sus doctrinos . Poro Leibniz 'Dios es e l fur. domento último del Derecho natural; p or é l 
coinciden lo utilidad y lo armonía del género humano, y lo armonía d ivino con lo vo luntad 
dG Dios '. Esto es lo que sitúo lejos o Leibniz de Hugo Grocio (holandés). Poro Grocio " ... e l 
origen del Derecho na tura l es lo naturaleza humano ... es un d ictado de lo rec to rozón". Y 
tonto importancia do o lo Justicio Hugo Grocio, que la define en relación estrecho o lo 
naturaleza humano sosteniendo que no necesito el reconocimiento de lo existencia de un 
plano ontológicomente anterior al de lo persono. Así pues, dice " ... lo Justicio es uno virtud 
prop io del hom bre en cuanto hombre ... " y agrego " ... aunq ue no existiera ningún Dios, 
existiría lo justo p orq ue intereso poro lo conservación de lo sociedad ... ". Sus pensamientos 
son muy discutibles, sin embargo, el paralelismo entre ambos pensadores es muy importante 
entre lo aceptac ión de "lo justo" como uno cuo!idod mora l de lo persono. ~7 ' 

El orden jurídico (no el de lo naturaleza o el de lo violencia) no puede consistir sino en 
la organización de lo sociedad de acuerdo con el deber de Justicio o con miras o su 
cumplimiento. Aunque en a lgunos cosos concretos no se realice ese criterio de Justicio , no 
por ello pierde su carácter jurídico todo un orden. Puede darse inclusive lo ley (positivo) 
injusto , es dec ir, lo norma que en un momento dado es injusto , porque no todos los normas 
de un orden jurídico traducirán lo justicio. Pero esos normas, c on ta l de que no sean lo 
mayoría , formarán porte del orden jurídi c o y se les llamará jurídicos como se llamo esfuerzo 
artístico o todo esfuerzo de los artistas aunque no logren tener éxito . De igual modo, en el 
orden del Derecho, la humanidad ha venido realizand o esfuerzos orien tados hacia la 
organización justo, que no siempre lo ha c onseguido; q ue en a lgunos de esos inst ituciones, 
como lo esclavitud , ha habido profundos injusticias, de todos maneros, !oles instituciones 
jurídicos representan distintos posos dados por lo humanidad en su marcho poro alcanzar 
los valores supremos del Derecho dentro de su organizac ión social. Se puede decir, pues, 
que se do el caso de uno norma jun'dico injusto , y no es un contrasentido ; en cambio sí sería 
contrasentido un orden jurídico injusto . "Desde el momento en que todo un ord en juríd ic o, 
el espíritu de sus a utoridades, estuviese orientado, no o rea lizar lo jus ticiC' . sino o p erjud icar 
o lo ma yoría de los miembros de lo sociedad, yo no merec erio e l nombre de ord en jurídico: 
sería el orden d e lo vio lencia, de lo fuerzo, p ero no un orden de Cerecho". (Prec iado 
Hernández). 

--, Guillen Vera. l . 'Estudio pre /1 m1nar o Leionrz. G .. Los e remerccs oe! Derecno norura •·. Ed itorial l ec nos. M a d rid. 1 º 9 1.Traducción y 
notos d e T. Guil len Ve ra . pp. XXX Vll l·XLI. 



Nicola Abbagnano 27 5, en su magnífico "Diccionario de Filosofía", nos dice que " .. fo 
Justicio es, en general, el orden de los re laciones humanos o lo conduelo del que se 
adopto o ese orden. Se pueden distinguir -dice- dos principa les significados.· 

A El significado según e l cual lo Justicio es lo conformidad de lo conduelo o uno 
norma. Se adopto este concepto poro juzgar el comportamientos humano o lo 
persono humano (y esto último por su comportamiento). 

B. Aquel por el cual lo Justicio constituye lo eficiencia de uno norma (o de un sistema 
de normas), entendiéndose por eficacia de uno norma uno determinado medido en 
su copocidod de hacer posibles los relac iones entre los hombres. Se adopto poro 
juzgar Jos normas que regulan el comportamiento humano mismo ". 

La ~roblemática histórico de los dos conceptos, aun cuando unida y confusa a 
menudo, es totalmente d iferente, analicémoslo: 

A. El significado según el cual la Justicia es la conformidad de la conducta a una 
norma. 

Según su primer significado, la Justica es la conformidad de un comportamiento (o de 
una persona en su comportamiento) a una norma y en el ámbito de este significado la 
po:émica filosó fi ca , jurídica y política versa acerca de la naturaleza de la norma que se 
toma en examen. Esta, en efecto, puede ser la norma de naturaleza, la norma divina o la 
norma positivo. 

Dice Aristóteles 276: "En tonto que el transgresor de la ley es 'injusto', mientras q ue 
quien se conformo o lo ley es 'justo', es evidente que todo lo que es conforme o lo ley es 
de algún modo 'justo·; en e fec to, las cosas establecidos por el poder legislativa son 
conforme a la ley y decimos que cada una de e llas es 'justa'" (''Etica a Nicómaco", V, l , 
1129 b 11 ). En este sentido, la Justicia es, según Aristó te les, ''. .. la virtud entera y perfecta, 
entera, por comprender a todas los demos; perfecta, porque e l que la posee puede servirse 
de ello no sólo en relación consigo mismo sino también en relación con Jos demás" ("Etico 
o Nicómaco ", V, l, 1129 b 30) . 

Pero también las dos formas d e lo Justicia partic ular que Aristóteles enumera, o sea . 
la Justicia Distributiva y lo Justicia Conmutativa consisten en con formarse a normas y 
precisamente a las que prescriben la igualdad entre los méri tos y las ventajas o entre las 
ventajas y las desventajas de cada uno. La definición. ya citado. dada por Ulpiano y 
adoptada por ios jurisconsultos romanos ("Digesto " , I, l, l O), como " ... voluntad constante y 
perpetua de dar o codo uno lo suyo " , es otro medio de expresar la noc ión de Justicia . 
como conformidad a la ley, ya que presupone que lo suyo, lo de cada uno está yo 
determinado por una ley. Kelsen 277 ha ócusado a esta definición de tautológica . 
precisamente por no tener indicación alguna acerca de lo que es suyo de codo uno (Hans 
Kelsen, 'Teoría General del Derecho y del Estado". Traduc c ión de Eduardo García Maynez. 

r Abbogno no. Nicolo. "Diccionono de F1losofio". Fondo de Culturo Económico. México. 1963. pp 699-703. 
'" Ci tado por Abbognono, Nicolo. Ob Ci t. p . 699. 
m Ci tado por Abbognono. Nicolo. en su "Dicc iono110 de Filosofio". p. 700. 



Editora Textos Universitarios. Edición 1969. p. 10.) , y en realidad sólo presc ribe el conformarse 
a una ley o regla que establezca para el caso lo que a cada uno espera. 

La noción de la conformidad a la ley como definición de la Justicia se mantiene 
incluso en los que polemizan contra el concepto tradicional de Justicia. Así, Hobbes 27E. 

afirma que la Justicia consiste simplemente en e l mantenimiento de los pactos y que, por lo 
tanto , donde no hay un Estado, o sea un poder coercitivo que asegure la observancia de 
pactos válidos, no hay ni Justicia ni injusticia ("Leviothon", I, 15.). Pero en este caso la 
Justicia tampoco es más que la conformidad a una regla , aun tratándose de una reg la 
simplemente pactada. La misma interpretación que Kant 279 da a la definición roman a , 
reduce la Justicia a una norma ya establecida. "Si eso fórmula se tradujera - dice Kant- en 
'da r o codo quien lo suyo·, diría oigo absurdo yo que o codo uno no se le puede dar lo 
que yo tiene. Poro tener sentido debe ser expresado así: entro en uno sociedad tal que o 
codo uno puedo serle asegurado lo suyo contra todo otra coso" ("Lex Justitioe"). 

Por otra parte, también los que ven en el concepto de Justicia nada más que una 
tentativa de justificación de un determinado sistema de valores y, por lo tanto, pretenden 
excluirla de la teoría científica del Derecho, utilizan o adaptan lo misma noción de Justicia. 
Dice Kelsen: "Justicio significo el mantenimiento de un orden positivo mediante su 
concienzudo aplicación" . Es Justicia según e l Derecho. La proposición que enuncia que el 
comportamiento de un individuo es justo o injusto en el sentido de ser jurídico o antijurídico, 
significa que su comportamiento corresponde o no corresponde a lo norma jurídica que el 
sujeto juzgador presupone válida , porque tal norma pertenece a un orden jurídico positivo 
('Teoría General del Derecho y del Estado". Traducción de Eduardo García Maynez. Editora 
Textos Universitarios. Edición 1969. p. 14). 

Acerca de este concepto de Justicia , las diferencias más sustanciales, entre las 
doctrinas del Derecho, no tienen c onsecuencia alguna. Ya sea que lo norma se entiendo 
como norma del Derecho natural, o que se entienda como norma moral o como nor:110 de 
Derecho posi tivo, la Justicia es considerada en cado caso como conformidad de un 
comportamiento con la norma. 

B. El significado según el c..:ual la Justicia constituye la eficiencia de una norma, como 
fin o vna determinada medida en su capacidad de hacer posibles las relaciones entre los 
hombres. 

El segundo concepto d e Justicia , es aquel que refiere la Justicia no al 
comportamiento o o la persona, sino a la norma, y expresa la eficacia de la norma , o sea , 
su capacidad de hacer posibles, en general , las re laciones humanas. En este caso . 
obviamente. el objeto del juicio es lo norma misma y las diferenles teorías de la Justicia son, 
desde este punto de vista, los diferentes conceptos del fin respecto del cual se entiende 
medir la eficacia de la norma como reglo paro el comportamiento intersubjetiva. Platón 
fue el primero en insistir acerca de la Justicia come> instrumento. ''Cr9es tú -preg unto 
Sócrates o hosímoco- que uno ciudad, un ejército, uno bando de asaltantes o de ladrones 
o cualquier otro tropel de gente que se pongo o hacer oigo injusto en c omún: ¿podrio 

''' ·01c c1ono110 de Filosofio . p. 700. 
'.'' ldem . pp. 699-703. 
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llegar o o igo en el coso de que sus c omponentes come tieron injustic ia unos en d año de los 
o tros<: -No, por cierto, respondió Tras /moco- ¿Y si no cometieron injus ticia, no serlo mejor <: -
Seg uramente-. Lo rozón de ello, Tras /moco, es q ue lo injusticia ho ce nacer odios y luchas 
entre los hombres en tonto lo Justic io produce acuerdo y amistad ... " ("Rep ub lic o '', Pla ión . 
351 c -d) 280 . 

En es te fragmento de Platón. la Justicia está desvinculada de todo fin que tenga 
valor privilegiado y no es más que la c ondición para hacer posible, en genera l. e l vivir y e l 
obrar conjunto de los hombres. condición válida para cualquier comunidad hum ana. 
incluso para una banda de delincuentes. Del mismo modo, en el mito que Platón hace 
exponer a Protágoras en el diá logo homónimo. se dice que. hasta tanto los hombres no 
tuvieron el arte político. q ue consiste en el respeto reciproco y en la Justic io . no pud ieron 
reunirse en la ciudad y eran destruidos por las fieras . "El arte mecánico -dice Pro tágoras- , si 
bien los a yudaba o procurarse e l a lim ento, no les bastaba poro combatir o los fieros 
porq ue no tenlon el arte pol(tico, de l cual es porte el arte de lo g uerra ... " (Pro tágoras. 322 
A.C.) 2a 1. 

Más a menudo, sin embargo, los filósofos y juristas han medido la Justicia de las leyes. 
no por referencia a su eficiencia general en relación con la posibilidad de las relaciones 
humanas. sino respecto de su eficiencia para garantizar este o aque l fin reconocido como 
último. o sea, como valor absoluto. No ha fal tado, por tanto, quien haya considerado 
imposible definir en este sentido la Justicia. y se haya limitado a plantear la exigencia 
genérica de que una norma, para ser justa, se deba adaptar a un sistema de valores 
cua lquiera . No obstante. los fines a que más a menudo se ha recurrido son : a) la felicidad: 
b) Ja utilidad; e) la libertad; d) la paz. 

a) La felicidad: Los filósofos han recurrido con frecuencia a la fe licidad. Dice 
Aristó teles: "Los leyes se pronuncian sobre todo tendiendo a lo utilidad común de todos o o 
lo q ue predomino por lo virtud o de otro manero, de suerte q ue mediante uno solo 
expresión definimos como 'fustas ', los c osos que procuran o mantienen lo fe licidad . o porte 
de e llo , a lo comunidad pol(tico .. " ("Etico o Nicómoco", V, 1. 11 29 b 4.). Nos dice Santo 
Tomás en relac ión a este pensamiento aristotélico que: " ... lo iden':.fic.Jción del bien com ún 
con lo beatitud eterno es un coso particular de esto doc trino ... " 20= 

b) La utilidad: Yo en lo Antigüedad (por ejemplo . con los sofistas) . se identificó la 
Justic io con la utilidad. En el mundo moderno. David Hume 283 dio validez a este punto de 
vista. La uti lidad y el fin de la Justicio - dijo- es procurar la fe licidad y lo seguridad 
conservando el orden en la sociedad. La reducc ión de la Justicia a la util idad más que a la 
felicidad . tiene como nota propia el hecho de que quita a la Justicia su c arácter d e fin 
último o valor absoluto y conduc e a considerarla como la soluc ión (y a vec es la solución 
menos mala ) de determinadas situaciones humanas. Ta l es, en efecto . e l pensamiento de 
David Hume que c orrige acerca de este punto a l iusnaturalismo rac ionalista d e Hugo 
Grocio, que hacía c onservar a la Justicia su valor absoluto y a las normas que la gara ntiza n 
la absoluta racionalidad . pues considera ba que /as mutuos re la ciones d e lo sociedad. que 

2~:. Citado por Abbognono. Nicolo . obro ci tado. p . 700. 
2E • ldem. p . 701 
m Aquino. Sa nto Tomás de. ·-oe Re91mine i'rinc ip um ·. 11 1. 3. 
'ª' Ci tado por Abbognono. Nicolo. Ibídem. p . 70 1 



tales normas hacen posible, " ... eran fines en sí mismos en cuanto objeto último de deseo .. " 
("De fure Belli oc Pocis", lntrod. 16.). 

e) La libertad: La identificación de la Justicia con la libertad fue formulada con Kant. 
"Una sociedad en la cual lo libertad bojo le yes externas se enloce en e l más a lto grado 
posible con un poder irresistible, o seo uno constitución civil perfectam ente 'justo" es lo 

- toreo supremo de lo naturaleza en relación o lo especie humano ("/deo de uno Historio 
Universo / en Sentido Cosmopolita ", 1784, Tesis V). Desde este punto de vista , la Ilustración 
será la " ... condición que alcanzará lo especie humano, mediante lo progresivo e liminación 
de los obstáculos opuestos o lo libertad ... " ("/deo de uno Historio Universo/ e n Sentido 
Cosmopolita " , 1784, Tesis VIII). 

d) La paz: Por último, además de la fe licidad, la utilidad y la libertad , los filósofos har, 
adoptado, o menudo, como medido o c riterio de lo Justicia un orden normativo, /o paz. 
Esto medido fue introducida por Hobbes; poro él un ordenamiento justo, es un 
ordenamiento que garantice lo paz, sustrayendo o los hombres del estado de guerra de 
todos contra todos (como yo vimos en temas anteriores) , al que los reduce el ejercicio del 
derec ho natural. Y, en efecto, para Hobbes, la primera ley de naturaieza, o sea , la primero 
de las normas que permiten a l hombre sai ir del estado de guerra , es la norma que prescribe 
buscar la paz. Decía Hobbes que " ... Por lo igualdad de los fuerzas y de todos los otros 
facultades humanos, los hombres que viven en el estado de guerra, no pueden esperar lo 
perduración de lo propio conservación ... Por lo tonto el que se debo tender o la paz 
mientras brille alguno esperanzo de poderlo obtener, se deban buscar socorros poro lo 
guerra, es e l primer d ictamen de lo recto rozón, o seo. lo primero ley de na turaleza ... " ("De 
Cvie". I, 15). 

En nuestros días. Ke lsen opuso o la Justi c ia como "ideo / raciono/" la paz como 
medida empírica de la eficiencia de las leyes. "Uno teoría - ha escrito- puede formular uno 
afirmación o partir de lo experiencia; únicamente un orden jurídico que no sólo satisfago 
los intereses de uno o expensas de otro. sino q ue logre un compromiso entre los intereses 
opuestos. que reduzco ol mínimo los posibles fricciones. puede c ontar con uno existencia 
relativamente duradero. Sólc un orden semejante se hollará er '::,. tuJción oe asegurar uno 
paz socio / o los que o él se : ::; /len sujetos. sobre uno base relat ivamente permanen te .. Y si 
bien e l ideal de Justicio en su significado originario es oigo muy diferente del ideal de paz. 
existe uno preciso tendencia o identificar los dos ideales o. por lo menos. o sustituir e l ideal 
de Justicio por el de paz". ('Teoría Genero/ del Derecho y del Estado". Traducción de 
Eduardo García Maynez. Editora Textos Universitarios. Edición 1969. p. 14-16). 

Esta tendencia, compartida por muchos q ue considera n irrealizable e l ideal de 
Justicia entendido c omo feli cidad o libertad, tiende a juzgar lo efica cia d e las normas o 
base de su funcionalidad negativo, esto es, de su capacidad poro evitar los conflictos. Sin 
duda está más conforme al espíritu positivo de una teoría de l Derecho que quiero 
c onsiderar como objeto propio sólo la técnica de la coexistencia humano. Pero en 
realidad , ya el iusnaturalismo moderno a partir de Hugo Grocio, había logrado (por lo 
menos en este punto) una generalización mayor, exigiendo de las normas d e l Derecho 
natural que sirvieran tonto para la paz como para la guerra, y pudiera n, por lo menos en 
porte, valer en cu alquier cond ición o situación humana. Por lo tanto, también la paz puede 
parecer, desde el punto de vista de una teoría genera l del Derecho, un fin muy restringido 



paro juzgar de lo eficacia (o seo de lo Justicio) de los normas del Derecho. Lo guerra. como 
los conflictos individuales y sociales. los competencias, etc .. son situaciones humanos 
recurrentes . aunque no sean deseables y, por lo tonto. un juicio obje tivo y libre de prejui cios 
sobre los normas del Derecho, debe medir su eficiencia también en re lación con toles 
situaciones y los posibilidades de superarlos. En realidad , sólo dos c riterios se pueden aducir 
como fundamento de un juicio objetivo acerco de un orden normativo. yo que toles 
criterios no son válidos como fines. absolutos o relativos . sino como condiciones de validez 
de un ordenamiento cualquiera. 

El primero. yo bien conocido en la tradic ión filosófi co. es el de la igualdad como 
reciprocidad. por la cual cada uno debe poder cuidarse de los otros cuando los otros se 
cuidan de él. Siempre que lo tradición filosófica ha definido (como lo ha hecho o menudo. 
de los p itagóricos en adelante) lo Justicia como igualdad . ha creído la mayoría de los 
veces, insistir precisamente en el carácter por el cual lo Justicia es reciprocidad en el 
sentido aclarado. 

El segundo criterio se puede sacar del carácter fundamenta l que aseguro lo validez 
del saber del saber científico en el mundo moderno: lo outocorregibilidod. Como el 
conocimiento c ientífico es tal sólo por estar organizado con miras o su propio control y, p or 
ello mismo, a la propia corregibilidad, un o~den normativo es tal (o sea. resulto efici ente 
como orden) sólo si se organiza con vistos a la propia corrección eventual. 

Los dos c riterios apuntados pueden también ser reduc idos uno a otro. con oportunos 
variantes. Pueden dar a la palabra Justicia un significado igualmente lejano del ideal 
trascendental y de la aspiración sentimental. como de lo justifi cación interesada de los 
ordenamientos en vigor. No debe olv idarse tampoco que lo defensa más eficaz y radical 
de un orden determinado, ha sido hecho no paro demostrar o intentar demostrar la Justicia 
del mismo, sino simplemente ignorando y eliminando lo noción mismo de Justic ia. Tal 
noción. por lo demás. fue completamente ignorada en lo filosofía del Derecho de Hegel 28• , 

que considera al Estado como Dios que se ha rea lizado en el mundo y que niega hasta la 
posibi lidad de discutir. en cualquier aspecto, el orden jurídico . "El Derecho - decía Hegel- es 
algo ·sagrado· en genera l. porque es lo existencia del Concepto absolu to ... " 

El uso del concepto de Justicio en su segundo e l significado -es decir, en el que lo 
Justic ia constituye la "eficiencia" de uno norma, como fin o uno determinado medido en 
su capacidad de hacer posib les los relaciones entre los ~ombres-. es el ejercicio del juicio. 
que debe estar en lo posibilidad de todo hombre libre acerco de los órdenes normativos 
que lo rigen. Que tal juicio no puedo actualmente ejercerse o base de nociones 
tautológicos o ideales quiméricos es un hecho reconoc ido. Pero es también un hecho el 
que puede o debe ser considerado como objeto de uno disciplino específico que lo hago 
posit ivo y, en lo posible, riguroso. sin sustraerlo de sus condiciones empíricos. Y en esto form o 
el concepto de Justicio puede aún reasumir lo función que siempre ha tenido. que es lo de 
un instrumento de reivindicación y de liberación . 

VIL 5.- Límite: El Bien Común. 

"" Citado por Abbagnano. Nicola. en su 'Dicc•onario de Filosofio » p. 702. 



Yo en ternos anteriores hemos hablado bastante sobre el "Bien Común", en especia l 
en los que se refieren al fin del Estado. El Bien Común no es uno cuestión de nombre. Si se 
admite que los hombres tienen uno naturaleza común, debe admitirse también q ue tod o 
medido con forme con los exigencias de esto naturaleza debe ser provechoso o lo gran 
maso de los individuos. Este principio es evidente y adquiere importancia de Derec ho 
natura l. No es el interés de uno porción más o menos grande de los ciudadanos lo que 
debe inspirar los decisiones del Estado, sino los principios que indican en qué sentido es el 
bien común humano. Y el iusfilósofo Jocques Leclercq ( 1891-1971) nos dice, a l respecto. q ue 
" ... y no debe olvidarse que el bien común exige frecuentemente el sacrificio o / interés 
-genero/ de uno o varios individuos ... ". Y el mismo autor agrego: "Lo sociedad fo rmo un todo 
porque unifico la acción de sus miembros poro el bien de todos ... " 2ss. 

Lo ideo del bien público -noto justamente Dordono- signi fi co oigo muy diversc de lo 
ideo de bien común. Existirá el bien común, cuando todos los individuos estén 
convenientemente; existirá el bien público, cuando esté bien el cuerpo moral al cual todos 
pertenecen. En un cuerpo militar regido por férreo disc iplino, aunque oprimido, p odrá exist ir 
el bien público; pero no existirá el bien común, si o menudo son castigados los inocentes . 

El bien común es lo mismo que prosperidad material poro unos; esplendor intelectual 
y moral poro otros. Y algunos opinan que cons iste en lo "gloire de l'ftat ", o bien en el goce 
plácido de los delicias domésticos. 

Balmes opino que el bien común es la perfección de la sociedad. La sociedad será 
tanto más perfecta. cuanto mayor sea la cantidad de perfección que se encuentre en los 
individuos considerados en su conjunto, y cuanto más opta seo lo distribución de los bienes 
entre sus miembros. Consiste en la más apta distribución de todos los cosos, en tal forma . 
que el mayor número posible de individuos desenvuelvan simultánea y armónicamente 
todos sus facultades. Por tanto, una sociedad será tanto más perfecta . cuento más 
acerque el entendimiento del mayor número de hombres a la verdad , la voluntad de las 
sanas costumbres y dé o las necesidades materiales más comple ta satisfacción. El fin último 
del Estado será así, alcanzar lo más perfecto que pueda darse la inteligencia. a lo 
moralidad y a la prosperidad del mayor número posible de hombres. 

Y Santo Tomás de Aquino hace cons istir el bie;1 y la salud de un pueblo en la 
"conservación de su unidad, unidad que recibe el nombre de paz. alejada la c ua l, 
desaparece la utilidad de Ja vida social, siendo además insoportable a sí mismo uno 
sociedad que está divid ida. El principal y más importante deber del je fe de un pueblo es 
consagrarse o conservar la unidad de lo paz" . 

Y tonta importancia concede Santo Tomás al bien común como finalidad del Estado. 
que define al rey diciendo que "e~ aquel que tiene a su cargo el gobierno de uno ciudad o 
provincia y ejerce su a utoridad en beneficio del bien común". Y d espués agrego " El 
gobierno es tonto más injusto c uanto más se a leja de los intereses comunales ". 

'" Leclercq. Jocques. ··Et Derecno y lo Sociedad · sus lundamenros·· . (l iiulo or igina l º'Lecons de 0101 ' Narurer). Biblioteca Herder . 
Sección de Ciencias Sociales. Barcelona. Espa ña. 1965. Volumen 54. pp. 157 y 244 . 



"Salus populi, suprema /ex" ("Lo salud público es lo supremo ley") -decía John Locke- , 
es sin dudo reglo ton justo y fundamental , que q uien de corazón lo siguiere, '' ... no sobró 
eq uivocarse de un modo peligroso" 286 _ Y c ito aquel párrafo del discurso pronunciado p or e l 
Rey Jocobo ante el Parlamento en 1609: "Lo d iferencio entre e l re y y e l tirano consiste sólo 
en esto: que uno considero los le yes como límites de su poder, )1 el b ie n de l pueblo como 
fina lidad de su gobierno; mientras que el tirano lo doblego todo o su vo luntad y o sus 
apetencias" 2s1 . 

Y Leclercq señalo como primero reglo al legislador: "No establecer leyes que no 
estén conformes con el bien de los miembros de uno sociedad, siempre q ue e l p ueblo a l 
que van destinados esté preparado poro recibirlos " . Y agrego: " ... e / bien común puede 
cambiar con el fugar y con e l carácter de los habitantes. En lo colonización d e un p aís 
salvaje por un pueblo civilizado, éste debe respetar, o/ menos temporalmente, los 
costumbres, aunque vaya n contra e l bien común. Es esencial poro e l legislador o intérpre te 
lo diferencio entre tolerancia y aprobación ... " 288. 

Lo autoridad de Estado -según opinan varios autores- siempre es lo mism o , y puede y 
debe ejercitarse en benefic io del Estado y cuando lo exijo el bien común, en el grado que 
urja tal exigencia. 

"Importo, pues -advierte León XII I- poro que lo potestad se mantengo en fo Jus tic io , 
q ue los que administran lo ciudad entiendan que el poder de gobernar no se les ha 
concedido poro su utilidad propio y que lo administración de lo c oso público debe 
conducirse poro utilidad de los que o e llo está n confiados, no de los que lo tienen 
c onfiado". 

Siendo el bien común, cuyos diferentes conceptos he expuesto, el fin inmediato que 
persiguen los hombres a l organizarse en sociedad, al perseguir la unidad jurídic o-polític a , es 
necesario que el Constituyente deba introducir en la Constitución que reda c ta, aquellas 
medidas, y sólo aquellas, que vaya n encaminadas al b ien común, que puedan ser útiles a 
ta l finalidad o que, al menos no lo contradigan. 

VII. 6.- Límite: La Seguridad Jurídica. 

A lo luz de los temas examinados en los 'J!mtos anteriores despunta yo cuál sea una 
d e las motivaciones mas radicales de lo jurídico, es dec ir, una de sus primeras raíces vita les 
(el por qué y poro qué los hombres elaboran Derecho): lo Seguridad Jurídic a. "Cierto que 
en e l Derecho deben encornar va lores superiores, como e l de Justicio -dice Re casens 280- , 

c ierto que el Derecho debe ser e l vehículo de rea lización de to les va lores en lo vid a socia l, 
cierto que el Derecho no estará justificado raciona lmente sino en lo medido en q ue sirva o 
d ichos va lores; pero es cierto también que el Derecho no surge primera mente c omo mero 
tributo o esos va lores de superior rango, sino o / imp ulso de uno urgencia de seg uridad. Y 

~ 60 Locke. John. "Ensayo sobre el Gob ierno c ;v. editorial Gerniko . S. A. Edic ión 1996. p p . 148 
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sigue d iciendo Recosens: " ... si nos preguntamos ¿por qué y poro q ué los hombres 
establecen el Derecho? Y si, poro ello, trotamos de descubrir e l sentido germina l del 
surg imiento del Derecho. o fin de percatarnos de su esencia, caeremos eri lo cuento de 
que lo motivación radical que ha determinado lo creación del Derecho (positivo) no derivo 
de los a ltos regiones de los valores éticos superiores, sino de un valor de rango inferior. o 
saber, de lo seg uridad jun'dico en lo vida socia l". 

Efec tivamente, si bien lo Justicio y los demás valores juríd icos supremos representan el 
criterio axiológico que debe inspirar al Derecho. y si bien éste no quedará justific ado sino en 
la medida en que cumpla los exigencias de tales valores. el Derecho, sin embargo, no ha 
nacido exclusivamente en la vida humana por virtud del deseo de rendir culto u homenaje 
a la idea de Justicia, sino también para colmar una ineludible urgencia de seguridad y de 
certeza en la vida social. La pregunta de por qué y para qué hacen Derecho los hombres 
no la encontramos contestada plenamente en la estructura de la idea de Justicia . ni en el 
séquito de egregios valores que la acompañan como presupuestos por ella. sin o en un 
valor subordinado -la seguridad- correspondiente a una necesidad humana . 

Se puede explicar esa función de seguridad que en el Derecho encarna. por vio de 
comparación con la función de seguridad que la técnica desempeña en otro orden de 
cosos. El hombre primitivo se siente aterrado ante el espectáculo de la naturaleza; 
presencia un conjunto de hechos en tumultuosa sucesión . cuyo secreto ignoro; y esto lo 
obliga a vivir extravasado, pendiente del contorno. en constante alerta. poseído de un 
gran miedo. Y siente una necesidad de dominar la naturaleza. de saber a qué atenerse 
respecto de ella. Al impulso de esta necesidad elabora la técnica para crearse un margen 
de holgura o de relativo seguridad en el cosmos . 

Pero el hombre no tan sólo experimenta el dolor de la inseguridad frente a la 
naturaleza. sino que también se plantea análogo problema respecto de los demás 
hombres y siente la urgencia de saber a qué atenerse en relación con los demás: de saber 
cómo se comportmán ellos con él y qué es lo que él debe y puede hacer frente a ellos; y 
prec isa no sólo saber a qué atenerse sobre lo que debe ocurrir, sino también saber que esto 
ocurrirá necesariamente; esto es . precisa de certeza sobre la ; re ~ Jc1oncs sociales. pero 
además de la seguridad. de que la regla se cumplirá . de q ue estará poderosamente 
garantizada. Precisa saber qué es lo que ocurrirá con e l ganado que apacentaba o con el 
árbol que cultivaba , cuando esté durmiendo o se ausente ; qué es lo que posará con su 
compañera cuando él no se halle a su lado; en suma tiene la necesidad de saber qué 
podrán hacer los demás respecto de él. y qué es lo que él puede hacer respecto de los 
demás; y no sólo esto, sino que también precisa tener la seguridad de que esto será 
cumplido necesariamente, garantizado. defendido de modo eficaz. 

El Derecho surge precisamente como instancia determinadora de aquello a lo cua l 
el hombre tiene que atenerse en sus relaciones con los demás -certeza-; pero no sólo 
certeza teorético (saber lo que se debe hacer) , si no también certeza prác tica . es decir. 
seguridad: saber que esto tendrá forzosamente que ocurrir. porque será impuesto por la 
fuerza. si es preciso, inexorablemente. 



El Derecho no es puro d ictamen, mero máximo, sino norma cierto y de c umplimiento 
seguro (de imposición inexorable), norma garantizado por el máximo poder socia l, por el 
Estado, o cuyo imperio no se podrá escapar. Y es al conjuro de tal necesidad de seguridad, 
de garantía irrefragable, que surge el Derecho. Esta es su motivación primario , su más 
hondo raíz en lo vida humano. 

Yo Spinoza afirmó en su "Trotado Teológico-Político " que " ... fa verdadera aspirac ión 
del Estado no es otra q ue fa paz y la seguridad de la vida ... Por lo cual el mejor Es tado es 
aquel en el que los hombres viven armón icamente y cuyas le yes son respetadas ". 29J 

Cloro está que con lo certeza y la seguridad no basta , pues la certeza y la seguridad 
deben darse en normas justas; pero certeza y seguridad constituyen el sentido íormal d e la 
función del Derecho . Ahora bien, cloro que los hombres precisan hacer múltiples cosos, en 
tanto que individuos -poro lo cual requieren garantías de libertad, de holgura en su 
conducto- y en tanto que miembros de la sociedad, para lo cual precisan de solidaridad, 
de a yud o. Entre esos múltiples quehaceres individuales y sociales que se proponen los 
hombres, hay algunos que son reputados por éstos como más urgentes, como más 
necesarios, como más indispensables; y la conducta re lativa a éstos es la que más los 
interesa establecer de modo cierto , y asegurar de manera efec tivo, es dec ir, hacerlo 
con tenido del Derecho. El Derecho es seguridad; pero, ¿seguridad en qué?: seguridad en 
aquello que a la sociedad de una época le importa fundamentalmente garantizar, por 
estimarlo ineludible poro sus fines. De aquí que el contenido (no sus directrices, princ ipios o 
valores supremos poro su creación) del Derecho varíe según los pueblos y los tiempos en e l 
proc eso de la historia. Pero en todo momento, seo cual sea el contenido, el Derecho 
represento una func ión d e seguridad, de orden c ierto y efi caz. Es un valor universa l. 

Los valores supremos que deban inspirar al Derecho se refieren a los fines que 
mediante él deban ser cumplidos; y claro es que, según dijimos ya en numerosísimas 
ocasiones, un ordenamiento jurídico no estará ' justificado, no será justo, sino en !a medido 
en que cumpla los valores que deban servirle de orientac ión. Pero lo jurídico del Derecho 
positivo no radica en esos valores, sino en la forma de su realización a través de él . O dicho 
con otros palabras : lo jurídico no es un fin , sino un especial medio puesto a l servicio de lo 
real:zación de fines varios. 1-iay fines sociales, que en principio bien pudieran ser perseguid os 
por medios ajenos a lo jurídico: educación, aposto!ado, propaganda, iniciativa individual , 
organización social, etc. Ahora bien, cuando una colec ti vidad le interesa asegurar de lo 
manera más firme la realización de determin _i0 os fine s, entonces los recoge y plasma en 
normas jurídicas positivos, esto es, impone su cumpl imiento de manero inexorable, por 
ejecución forzosa . Así siempre la func ión del Derecho es seguridad, asegurac ión; lo mismo 
en un régimen tradicionalista que en un régimen revolucionario; pues tonto en un caso 
como en otro, se trata de asegurar la realización de determinados toreos, bien que éstas 
sean rad icalmente diversos en uno y otro caso . 

Lo que se acaba de exponer no implico de ninguna manera que se c rea en la 
indiferencia de los fines; en moc :::i c. 'gunc. Desde el punto de visto de la valoración, de lo 
Estimat ivo Jurídica, se deberá distinguir entre fin es malos y fines buenos; y aun no tod os los 
fin es buenos podrán ser perseguidos jurídicamente, pues hay muchos va lores -por eiemplo, 

"'. Citado por Recosens. Siches. Luis. obro citado . pp. 220·221 . 



los morales puros o los religiosos- cuya realización no es lícito promover mediante el 
Derecho, ni tiene sentido que así se pretenda; podrá el Derec ho tomar a lgunos principios 
genera les de las normas de estas disciplinas pa ra encauzarlas, pero siempre deberá 
respetar la libertad del individuo -moral y re ligiosamente-, nunca imponiéndole 
positivamente ese tipo de normas de conducta . De suerte que en la Es timativa Jurídica 
(esto es, en la "Teorfo de lo Valoración Juríd ico ", de los ideales del Derecho; tema genuino 
de esta obra ) se determinará las directrices que deben orientar a l Derecho , los c riteri os 
para su perfeccionamiento y para su reelaboro ción progresivo; se esclarecerá cuá les son 
los supremos valores que deben ser plasmados en e l Derecho; se establecerá qué es lo que 
puede ¡ustificadamente entrar en el contenido del Derecho y qué es lo que no puede 
lícitamente constitu ir objeto de normas jurídicos (por ejemplo, el pensamiento religioso y el 
cien tífico, frente al cual el Derecho no debe sino garantizar su libertad, pero de ninguna 
manera regularlo taxativamente; por ejemplo, tampoco la puro moral idad, que d e ningún 
modo puede ser " impuesta " por el Derecho, etc .) . 

La Estimativa Jurídica deberá, asimismo, determinar en qué cosos y bajo qué 
condic iones pueden determinados fines ingresar en lo normación jurídica, y a qué limites 
deben hallarse somet idos. Pero de todos esos problemas ya nos hemos ocupado 
anteriormente y nos seguiremos ocupando; los hemos traído aquí a colación sólo para 
prevenir e l error de que pudiese creerse que la afirmación de que el Derec ho es nada más 
q ue un medio o formo de realización de muy variados fines significara una ind iferencia 
respecto de los fines, un puro relativismo de tono escéptico y reñido con todo crite ri o 
axiológico; pero ya hemos advertido que de ninguna manera es así, ya que la doctrina de 
!o Est imativa Jurídica - como hemos visto anteriormente- nos orienta siempre hacia juicios 
de va lor. Aquí, lo que importa en este momento de la exposición, es mostrar con toda 
claridad que la juridicidad, lo jurídico, no es expresión de determinados fines , sino sólo d e 
una espec ial manera o forma de real ización de fines sociales. A la luz de la Estimativa 
Juríd ica, es claro que no será indiferente el problema de cuál es sean los fines sociales que 
puedan y deban ser perseguidos jurfdicomente; ya que no todos los fines soc iales podrán 
lícitamente ingresar en el mundo del Derecho; y, en cambio, los hay que deberán 
necesariamente ser objeto de regulac ión juríd ica; mientras que respec to a o tros muchos, 
según las circunstancias, será conveniente o no será conveniente q ue se articulen 
jurídicamente. 

Lo que importa aquí es mostrar que hay una serie de fines cuya consecución puede 
intentarse por varios medios. La regu lación jurídica es uno de esos medios, pero no el único. 
De suerte que lo jurfdico no consiste en este o en aquel contenido , sino en la forma de 
normación imposi tiva e inexorable que pueden adoptar los más diversos contenidos 
sociales. Así, por ejemplo, la toreo socia l de socorro o ayuda a los necesitados he sido 
muchas veces confiada a la libre iniciat iva de la generosidad individual ; otros veces , a 
puras organizaciones sociales (no oficiales) de a sistenc ia; pero cuando la colectividad 
(representada en su supremo órgano, en el Estado) ha considerado como de todo punto 
necesario el asegurar la plenaria rea lización de este fin , entonces ha convertid o la 
asistencia social en una instituc ión jurídica, la ha sujetado a norma s d e imposic ión 
inexorable (para los funcionarios que se enc argan de e lla , y para quienes deben 
forzosamente aportar una contribución). Así también la función de la enseñanza ha sido 
confiada en algunos épocas a la iniciativa particular (privada ), a instituciones sociales 



libres: pero cuando el Estado ha estimado que la colectividad precisaba que se asegurase 
en forma irrefragable el cumplimiento de esta tarea y que ésta se efectuase sobre 
determinadas bases (por ejemplo, sobre la base del fundamental ísimo principio de la 
libertad de pensamiento, etc.) entonces ha órganizado jurídicamente la función 
pedagógica . 

Así también ha habido épocas en las cuales se ha estimado que el bienestar de las 
personas era asunto que éstas debían realizar en virtud de la acción individual y de la 
acción espontánea de los entes sociales li bres, pero de ninguna manera como tarea del 
Estado: que a l Estado no le competía nada más que g arantizar la libertad y la justa 
apl icación de ella: de ta l suerte, en a lgún matiz del liberalismo, se dec ía que del gobierno 
no se ha de pedir que haga la felicidad de los ciudadanos (que es asunto propio de ellos) , 
sino tan sólo que sea justo y respete la libertad; pero, en c ambio, después se abre camino 
en la sociedad la convicción (que ya en otros tiempos existiera también ) de que al Estad o 
compete la misión de realizar en la mayor cuantía posible el bien común de sus miembros, 
y que, por tanto, debe intervenir en la regulac ión de la economía y en la realización de 
una serie de finalidades de b ienestar, porque es preciso aseg urar el cumplimiento de 
dichas tareas, las cuales entonces quedan juridificodos , es decir, pasan a ser enmarcadas 
en normas jurídicas positivas . 

Así también, obsérvese que, en o tros tiempos, se consideró que era necesario para la 
sociedad asegurar imposi tivamente la vida religioso (lo cual resulto en un máximo error y 
una monstruosa aberración, pues la religión sólo puede fundarse en la libre adhesión , en lo 
sincera convicción, de lo contrario atentaría contra los principios universales humanos 
fundamentales: /o d ignidad y lo libertad) o también uno doctrina científica (lo cual es un 
error tal como el anteri or expuesto) , y se convirtieron tales funci ones en oigo juríd ico, se las 
sometió a una regulación preceptiva , taxativa , mediante normas de Derecho positivo. Pero, 
en cambio, cuando se abre paso a un sentido humano, la liberación de la conc iencia - sin 
la cual no puede haber auténtica cultura-, se sustrae al imperio del Estad o, esto es, al 
imperio de una regu lac ión jurídica, el contenido d e la conciencia re ligiosa y del 
pensamiento teórico: y, entonces, lo que importa es asegurar la libertad de conciencia y de 
pensamiento, y, a l fin , se impone inexorablemente o todos, a los funcionarios y a los 
particulares, el pleno respeto a la inviolabilidad de la p ersona . 

Recalcamos que todas estas materias , que hemos aducido como ejemplos, no 
constituyen puros azares históricos que tengamos que aceptar sin ninguna crítica, como si 
fuesen regidas por meras c ircunstancias re lativas y fortui tos. De ninguna manero; son 
materias sobre las cuales puede y debe recaer un juicio de valo1, sobre las cuales hoy que 
proyec tar uno crítica estimativa , que, probablemente , en algunos casos, resultaría positiva y 
en o tros negativa. Lo único que queremos subrayar aquí es q ue lo jurídico no es un 
concepto de finalidad , si no el concepto de un espec ial medio, que puede ser puesto a l 
servic io de muy varios fina lidades. Lo m ismo ocurre con la Técnica Juríd ica d e la que hemos 
ya hablado, que en sí es una especia l formo -y no fond o en sí- paro c onseguir un orden 
sistematizado de las ideas diversas en torno a lo jurídico, para p oder hacer eficaz la tarea 
de la a plicación del Derec ho. Esto ho sido visto de modo genialmente certero por Kelsen 
291 , al afirmar que el Derec ho no es sujeto de fi nes, no es un sujeto que se proponga fines, 

2" Cita do por Recosens. Sic hes. Luis . e n "Vida Humano. Sociedad y Derecno". pp. 224 . 



sino que los fines son sencillamente humanos (de libertad, económicos, técnicos, sanitarios, 
pedagógicos, etc .); son los hombres quienes se los proponen; y el Derecho no es un fin , sino 
un especial medio que la sociedad puede usar para la consecuc ión de tales o cua les fines. 
El Derecho no consiste en lo qué la sociedad se propone, sino en el cómo se propone 
c.umplir algunos de los fines que persigue, a saber, de una manera inexora blemen te 
impositiva, lo cual responde a la necesidad de asegurar con plena certeza y eficacia la 
realización de dichos fines. 

Adviértase, pues, cómo lo esencialmente jurídico no está en el contenido de la 
norma, sino en la especial formo de imperio inexorable, que es lo que caracteriza al 
Derecho. El mismo contenido de una norma jurídica puede ser contenido de una norma de 
cortesía o trato social, o de una máxima técn ica , o de un consejo. Si fuera cualquiera de 
estas cosas y nada más, la no1rna seguiría d iciendo lo mismo, pero no sería norma jurídica 
positiva (Derecho). Lo que una norma jurídica tiene de "jurídica" no es lo que ella dice, sino 
lo manera como lo ordena, a saber, impositivamente, con pretensión de mando 
inexorable , que es lo que carac teriza la d iferencia entre las normas jur:dicas y los otros 
diferentes tipos de normas existentes (moral, religión y las de cortesía o trato social). 

Como características que diferencian las normas jurídicas de las demás 
encontramos: Las normas jurídicas son impuestas externamente (son heterónomas porque 
las impone el Estado) ; transfieren derechos y obligaciones (son bilaterales); el proceso de 
deliberación-acto-consecuencia se deja reconocer exteriormente (exterioridad ); las 
normas jurídicas tienen previsto sanciones para el incumplimiento de lo que prescriben , 
pero, además, pueden hacerse cumpli r a la fuerza por el Estado (son ccercibles). Y esa 
esencia de lo jurídico corresponde a la función de seguridad. Si suprimimos la urgencia de 
un saber a qué atenerse en lo fundamental de las relaciones colectivas, de un saber a qué 
atenerse ciertamente y con la seguridad de que efectivamente será así (porque para 
imponerlo se empleará toda la coacción necesaria) , ha desaparecido el sentido de 
Derecho. 

La seguridad es el valor fundamenta l de lo jurídico, sin e l cual no puede haber 
Derecho; pero ni es el único, ni el supremo, pues en el Derecho d eb en plasmarse una serie 
de valores axiológicos de rango supremo - justicia, bien común, dignidad y libertad de la 
persona humana, etc.-. Ahora bien , aunque el Derecho se refiera a esos valores y 
encuentre en ellos, además, su justificación (en la medida en que los rea lice) , no los 
contiene dentro de su concepto. Pero , en cambio , sí contiene ciertamente en su misma 
esencia formal, la idea de seguridad. Sin seguridad no hay Derecho, ni bueno, ni malo, ni 
de ninguna clase. El Derec ho, además debe ser justo , servir al hombre, buscando e! bien 
común, etc.; sino lo hace será injusto, estará injustificado, representará un malogro. Pero, en 
cambio, si no representa un orden de seguridad, entonces no hay Derecho de ninguna 
clase . La injusticia se opone a la Justicia; el yerro en determinados fines se opone a la 
utilidad común; pero, en cambio, la ausencia de seguridad niega la esencia misma de lo 
jurídico. 

La seguridad no es un fin supremo del Derecho, pero sí e l motivo radical o la razón d e 
su existencia. El Derecho consiste en la realización de valores de rango superior a l de la 
seguridad jurídica, porque, ciertamente, ésta , en re lación con la justicia , es un valor inferior; 

22 9 



pero el cumplimiento de este valor inferior condiciona la posibilidad de realización de los 
valores superiores. En suma. se trata de la relación que media entre la realización de valores 
conexos de rango desigual : el cumplimiento del valor inferior suministra la posibilidad de 
llevar a cabo. sobre esta base. el valor superior. 

Así las cosas. encontramos en la seguridad el sentido funcional d el Derecho. que es 
un ingrediente esencial de lo jurídico. de su concepto e idea universal . Con esto hemos 
completado la definición del Derecho como delimitación del mismo fren te a todo lo 
demás. con la averiguac ión de lo que é l es específicamente. es decir, con su sentido 
prop io o sea su motivación radic a l en la vida humana, en la cua l se da y para la cual se 
da. Se trata pues, de su esenc ial finalidad funciona l. 

No se crea que con incluir, en la determinación· de la esencia de lo jurídico, su 
finalidad func ional se ha mutilado la universalidad de l concepto. Alg unas escuelas 
contemporáneas de Filosofía del Derecho habían sostenido que dentro del concepto 
universal de lo jurídico no podía entrar ninguna idea de finalidad ; pues se decía que de 
incluir una idea de finalidad, como quiera que los fines son siempre particulares , propios de 
una determinada comunidad o momento, o p ropios de una doc trina valorativa , resultaría 
que ya no obtendríamos un concepto absoluta mente universal. sino tan sólo el concepto 
de determinados ordenamientos históricos. o de determinado c ri terio esfonativo; y, 
entonces, ese concepto ya no podría aplicarse a todos los Derechos que en el mundo han 
sido. son y serán. Pero es te argumento en nada afecta a la doctrina que acabamos de 
exponer, pues, efectivamente. la inclusión de la referencia a un fin conCíeto invalidaría la 
universalidad del concepto, su pretendda esencialidad; pero aquí no incluimos ninguna 
idea de fin concreto (contenido del Derecho) , sino una idea de fina lidad funcional , una 
idea direc triz. la cual es por entero formal, plenamente universal. Lo que varía, en la historia 
y en las diversas doc trinas fi losófic as y políticas, son los fines asegurados, p ero, en cambio. 
es magnitud cons tante de todo Derecho el q ue su función consiste en asegurar a quellas 
condiciones o fines que la sociedad reputa d e indispensa ble rea lización. Por eso es que 
incluimos en esta obra. en este último capítulo, como uno de los " limites" a l Poder del 
Estado (en lo concerniente a la Política y a! Derecho en su c reación, interpretac ión y 
aplicación) , el valor Seg uridad Jurídico, por tra tarse de uno de aquellos va lores universales, 
que son inmanentes a " lo jurídico" . No hacemos ninguna alusión de contenido del Derecho 
o de idea de fin concreto, sino de lo característico de la Seguridad Jurídica en e l Derecho . 
La Seguridad Jurídica no puede desprenderse del Derec ho, porque es inmanente a él. 

Lo seguridad puede establecerse respecto d e los contenidos más dispares - c omo 
nos muestra la historia del Derec hci-; pero. donde quiero que haya Derecho. lo 
reconocemos por constituir una func ión aseguradora de que una determinada conducta . 
independientemente de la voluntad hostil q ue puede hal lar. será impuesta y rea lizada . y de 
que los comportamientos contrarios serár. hechos efectivamente imposibles. 

No puede reinar la Justicia en uno sociedad en que no haya un orden cierto y 
seguro; no puede reinar la dignidad y la libertad en una sociedad en a narquía : no puede 
fomentarse el bien común en una colectividad en la que no haya una regulación cierta y 
segura. Tod os estos valores superiores del Derecho deben cumplirse precisamente en el 
Dere cho; pero no hay Derecho donde no hay orden cierto y seguridad. Es verdad que no 



basta con crear un orden cierto y seguro, pues éste debe ser, además, bueno, justo , etc. 
Pero no puede haber Justicia cuando no hay seguridad. Por lo tanto. sí puede darse el caso 
de que exista un Derecho - orden de certeza y con seguridad impuesta inexorablemente
que no sea justo; pero no cabe que en la sociedad haya Justicia sin Seguridad Jurídica . 

Ahora bien, el tema importante para la Estimativa Jurídica (Axiología) es determinar 
lo que debe establecerse como orden cierto y seguro . Y c laro es que, lo que 
primordialmente importa es asegurar el respeto a la dignidad de la persona y a su 
autonomía individual, para que pueda cumplir su auténtico destino propio. Y entonces la 
seguridad, que por sí sola se presenta como un puro orden formal , cobra plenitud de 
sentido y se llena del más a lto contenido va lioso cuando protege estos fines teleológ icos. 
Necesita el hombre de certeza y seguridad en las relac iones colectivas para desocupar su 
atención de una serie de problemas perentorios y, de ese modo, avocarse al cumplimiento 
de su propio destino: necesita el hombre sustraerse a l azoramiento que producen los 
pel igros del desorden y a la agobiante preocupación de las urgencias más elementales , 
para disfrutar en algún momento de holgura en q ue pueda realiza: su misión o fin en la vida 
a la que está llamado a realizar en sociedad, pequeña o grande, pero es una tarea 
personal, única e inalienable. 

De aquí que la seguridad se presente como un gran bien cuando es puesta al 
servicio de es tos supremos valores de la individualidad. Por eso también, a l contrario, 
cuando el Derecho -que es seguridad- trata de absorber con su regulación las zonas más 
entrañables de mi ser, y de desindividualizarlo, rebajándolo a nada, representa algo 
abominable y monstruoso. La mecanización que impone el Derecho, tiene sentido y 
justificación cuando se limita a las zonas puramente externas de la convivencia y de la 
solidaridad, porque gracias a ello, el hombre se sustrae al agobio dei peligro y de las 
preocupaciones; y puede conquistar su más íntima libertaa, para el cumplimiento de su 
propia e intransferi ble obra individual. Pero , si por el contrario, la regulac ión jurídica 
pretendiese regular positiva y taxativamente la entraña de la personalidad, entonces 
realizaría la más degradante y devastadora de las tareas. Degradante , porque esto 
significa un proceso de deshumanización, de apartarse de lo humano para recaer en la 
bestialidad. Oevostadoro, porque, con esa labor, se trunca la única fuente primaria y 
auténticamente creadora, que es la individualidad. 

Hemos explicado el concepto y las c aracterísticas genera les de lo Seguridad 
Jurídica, pero es más importante aun, creo, harc hincapié en que el legislcdor debe. a l 
crear Derecho positivo público y privado, por Seguíidad Ju:ídica, introducir en ia norma 
misma las cuestiones relativas a 10 formas de los sanciones y de les formas en que e l Estado 
ejercerá lo coercibilidod , para el caso de incumplimiento por parte d e los destinatarios de 
ese Derecho. 

Esto nos lleva al punto de afirmar que la Seguridad Jurídica exige o lo vida legislativo 
el tomar las medidos necesarias poro sancionar o los infractores, e ¡1 forma tal que vaya 
acorde a los dictados axiológicO'. (ju·t o , proporcional y equitativamente). La sanción o la 
infracción legal , deberá estar bien determinada en lo norma misma, de ta l suert e que no 
quede duda alguna de las penas en que pueda incurrir el infractor. Esto es, la 
consecuencia con la que el Estado reac cione frente a los infractores de io ley, debeíá estar 



bien determinada y deberá ser racionalmente justa, acorde a diversos factores: las 
características de la conducta del infractor, las circunstancias que rodearon el entorno o 
ambiente externo, la dificultad o facilidad con que pueda repararse el daño hecho por ese 
incumplimiento; la intención del infractor: el valor de la obligación q ue pro teja la norma 
misma, etc., etc. 

Lo mismo diremos en torno a la coercibi lidad del Estado, esto es , la forma en que el 
Estado deberá hacer cumplir la ley que sea quebrantada. El legislador deberá tomar en 
concienzuda consideración y cuidado, las formas y ci rcunstancias en que el Estado pueda 
utilizar la fuerza pública, y plasmar esto claramente en la misma norma que va a crear. Esto 
puede ser logrado con eficacia y justicia , si el legislador tiene cuidado de crear la ley con 
un sistema, un método racional, es decir utilizando la Técnica Jurídica . 

El legislador debe hacer una previa deliberación -profundamente racional- de su 
obra , a fin de que, al crear Derecho, no atropelle esos valores supremos humanos 
universales, que son su fuente inmediata y su fin último; deberá poner especial cuidado al 
contenido de tal Derecho, porque en el preciso instante de que inicie su vigencia, adquirirá 
-por la seguridad jurídica que va implíci ta en el nacimiento en sí del Derecho- positividad y 
obligatoriedad, elementos ambos que tienen relac ión muy estrecha con lo eficacia y el 
c umplimiento, y que están plenamente garantizados, externamente, por la fuerza del más 
alto poder heterónomo social , el Estado. 292 

VIL 7.- Límite: La Norma Fundamental Interna. 

El Derecho es un principio que, lejos de ser un simple producto de la voluntad 
humana, es una ley inherente a las relaciones esenciales de la vida, constitu idas por las 
leyes de desarrollo del hombre y de la sociedad, y por todas las fuerzas físicas y morales que 
obran en la vida. "Estas relaciones y sus leyes -dice Ahre ns- deben investigarse por lo rozór y 
hacerse, como principios o ideas del Derecho, las guías poro lo vo luntad de los hombres. Lo 
concepción del Derecho como ley interno de las cosas se encuentro en lo Antigüedad 
como en los tiempos modernos. Cicerón decía, con Platón y los estoicos, q ue e l Derecho 
debe deducirse de lo naturaleza íntimo del hombre: que lo ley es un principio innato en lo 
natura leza de los cosas y lo fuerzo mismo de eso naturaleza". 293 

En efecto, la ley del Derecho reside, como una fuerza interna . en la naturaleza 
humana, y obra y se desenvuelve en la vida social , antes de ser reconocida socialmente . 
Sucede en el orden moral como en el orden físi co, en el que la ley de atracción (de la 
masa, de la materia) existía y regía las atracciones de los cuerpos antes de que ello hubiera 
sido descubierto por Isaac Newton y determinado por lo ciencia. Por eso decía con rozón 
Montesquieu que " ... /as leyes, en su significación más loto. son los re la ciones necesarias que 
derivan de lo naturaleza de los cosas " 29" . Pero sucede con lo ideo del Derecho lo mismo 
que con lo del almo humano y lo de todo principio idecil que, paro m anifest arse en el 
mundo, debe revestirse de un cuerpo, de un conjunto d e func iones y d e ó rganos 
necesarios poro lo existencia real-material. 

2': ·vida Humano. Sociedad y Derecho ·· . p p. 224·228. 
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Maistre , Bonald, Adern, Müller y otros representantes de la Escuela Histórica , 
concibieron el Derecho como independiente de lo arbitrario o de la voluntad indiv idua! . 
Ellos hicieron comprender, bajo el punto de vista práctico, la distinción importa nte que la 
filosofía había establecido entre el Derecho y la ley; pero, en lugar de buscar el origen del 
Derecho en los principios eternos racionales superiores, que constituyen la natura leza del 
hombre, buscaron el origen en las tendenc ias instructivas inferiores. Reanimaro n el estudio 
de las leyes y de las Constituciones del pasado e hicieron notar cómo la vida presente tiene 
siempre sus raíces en la vida anterior, en las costumbres que las generaciones se transm iten, 
y que es peligroso atropellar las reglas abstractas por reformas normativas que rompen la 
ley de continuidad. 

El orden social no es la obra arbitraria , convencional o momentánea de los hombres, 
sino el producto de la evolución lenta, sucesiva e histórica de las costumbres d e un pueblo; 
es el resultado de un concurso de condiciones independientes de la vo luntad de los 
hombres en lo individual. El Derecho debe comprenderse, no como un princ ipio siempre 
idéntico paro todos los pueblos y para todos las épocas de cultura , sino como un p ri nci p io 
his tórico a merced de las costumbres y de los condiciones de desarrollo de un pueblo. El 
origen del Derec ho se coloca así, no ya en la razón individual, sino en la conc iencia 
colectiva social (nacional y mundial), tal como ella se muestra sucesivamente en la Historia. 

Pero lo Escuela Históric a cayó en el extremo, rechazando todo principio absoluto de 
Justicia y sosteniendo que el Derecho cambio sin cesar con la diferencia de c ulturo y las 
costumbres de un pueblo. En lugar de fundar sus investigaciones filosóficas sobre la idea 
eterna y universa l de Justicia, no quiso admitir más que deducciones históricas d el Derec ho. 
Pero como los pueblos, del mismo modo que los individuos, no son seres orgánic os que 
crecen fatal o indefectiblemente, sino que están sometidos al error y son capaces de obíür 
mol, de ahí que lo vida de todo pueblo presente , en el c uadro de su desarrollo, ciertos 
instituciones malas e injustos que es preciso corregir con el tiempo. 

El Estado es uno forma organizada de vida cuyo constitución se caracteriza, no sólo 
por la conducta normoda y jurídicamente organizada de sus m iembros, sino, además, po r 
lo conducta no normada, aunque sí normal izada. La normalidad (perteneciente al mundo 
del ser) de una conducta consiste en su concordancia con una regla de previsión, basada 
sobre la observación de lo que sucede por término medio en determinados períodos en el 
tiempo. Todas las ordenaciones sociales que +• '3nen validez real , consisten en ciertas 
esperanzas de los miembros basadas en el siguiente principio : por el hecho de que ta l 
ho;11bre o grupo, en determinadas circunstancias, de manera constante y p or lo reg ular se 
ha ya comportado de ta l modo, se confía y se cuenta con que, o pesar de las excepciones 
que pueda tener la regla, se c omportarán también así, bajo las m is mas c ircunstanc ias en el 
futuro. La convivencia humana, y con mayor razón las cooperaci ones de los hombres, son 
totalmente imposibles sin la aplicac ión consciente o inconsciente de es to regla d e 
previsión . 295 

Todas las cualidades que atribuimos a individuos o grupos se ref ieren a ta les c riterios 
de cálculo en los que se expresa una conduc ta normal con la q ue creemos poder c ontar 
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por parte de los hombres o quienes se ref iere . Valiéndonos de esto elaboración de tipos por 
lo que se distinguen, por ejemplo. los c ualidades del hombre ec onómico y los del polític o, 
los del mexicano y los del norteameri c ano, d el trabajador y del em presario, d e l 
c onservador y del revoluc ionario. etc. , formulamos d eterminados p1 obobilidodes cuyo 
realización esperamos, y en virtud de los c ua les se hoce posible un obrar o rd enado . 
(S pronger) 

Sin que seo preciso que los hombres tengan concienc io de e llo, los mo tivaciones 
naturales comunes como lo tierra, lo sangre, el contagio psíquico, lo imitació n, además de 
Id comunidad de Historio, de culturo y de folklore, orig inan de modo constan te y por lo 
regular, uno normalidad puramente empírico de la conduc ta , que c onstituye la 
infraestructura no normoda de la constitución (y "Constitución" -c omo norma p osit ivo 
suprema-) de los d iversos Estados. Lo que Schindler llama ambiente , el medio cul tura l y 
natural, los normalidades antropológicos, geográficos, etnográficos, económic os y socia les. 
así como los normatividades no jurídicos, aquel lo parte del mundo c irc undante, c o n lo cua l 
o trente o la cual lo Constitución normodo jurídicamente debe formar un todo, es lo q ue . 
en primer término, determina su contenido y su individualidad. 296 

Ni los individuos ni los asambleas deben obrar, creyendo que depende ton sólo de su 
voluntad establecer el Derec ho privado o público de un país. Es verdad que e l Derecho, 
como todo princ ipio que se dirige a la voluntad humana, permite cierta latitud en lo 
aplicación, en el sentido de que ciertos errores o desviaciones de la libertad pueden 
también ser rec tificad os por la propia libertad. Pero cuando los principios , en m ateria de 
Derecho, son viciosos o no apropiados al grado de cultura , a l estado moral de un pueblo, 
el orden socia l se perturbo, los relaciones se pervierten , y la consecuencia d e tod o esto 
serón c risis más o m enos violentos. Si uno Constitución jurídico-político no está en armonía 
con el estado intelectual, moral y material de un país, con sus relaciones interiores y 
exteriores, se producirán necesariamente perturbaciones que pondrán de manifiesto o lo 
vez el malestar y el instinto de conservación del cuerp o social. 

Para evitar errores y poner a la sociedad o sa lvo de fata lP.s conmociones, es preciso 
tener en cuenta , no sólo lo que es bueno en general, sino iamuién lo que es bueno 
atendiendo a l es tado de adelanto sociológico. científi c o , histórico y c ul tural de uno nación. 
Es preciso consul tar los costumbres que expresan el g rado en que un pueblo ha asim ilado el 
b ien, y que se forman y se re forman de la mismo manera que los hábitos en el hombre 
individual. 

El Derec ho, que es ese c onjunto de c ondiciones bajo los que puede realiza rse el b ien 
del pueblo, exige ante todo la continuidad en el desenvolvimiento , de manera que, p or 
una parte, los reformas legales se efectúen realmente cuand o lo recla ma el p rogreso de los 

,., Debemos resal lar la imporlo ncio de q ue e l conlenido de un ordenamienlo legal Amone a corde a lo norma lidocl. o sea acorde 
o los hechos que se don en la vido de la sociedad a quien reg irá dic ho ordenomienlo (mundo del ser) Incluso lo p ropio cl oc tri no 
jurídica . considero como luenle s del Derecho tres : o) fuenl es formo les. que son los procesos de creocion oe los nor~•os jurroic o s. 
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costumbres. Lo historio . los tradiciones. lo mora l. los usos y los cos tumbres, deben ser 
tomados en concienzudo consideración en los instituciones del Derecho. 

Lo voluntad apasionado de los mayorías o de los minorías puede muy bien 
imponerles silencio durante algún tiempo; pero ese poder que broto de los fuentes más 
ín timos de lo vida nocional . es más fuerte y tenaz que todos los pasiones. Al crear e l 
Derecho Privado y Público es preciso estudiar estos relaciones . poro establecer leyes 
adecuados. justos, capaces de producir el bien y de abrir vías o un progreso seguro y 
con tinuo. 

VII. 8.- Límite: La naturaleza de la Persona Humana: su Dignidad y su Libertad. 

El pensamiento de lo dignidad consiste en reconocer que el hombre es un ser que 
tiene fines propios que cumpli r por sí mismo. o lo que es igual -diciéndolo en uno expresión 
negativo, lo cual tal vez resulto más cloro-. e l hombre no debe ser un mero medio poro 
fines extraños o ajenos o los suyos propios. Aunque esto formulación evoco unos palabras 
de Kant. ello no está de ninguno manero ligado necesmiomente o lo doc trino de este 
filósofo; porque Kant. al definir lo dignidad del hombre no expresó uno peculiaridad de su 
sis tema, sino que, al sostener que el hombre es un fin en sí mismo. "un auto fin ", con el lo 
presentó de modo cloro y conciso uno ideo que estaba generalmente aceptado desde 
muchos siglos atrás. uno ideo que aparece en el Viejo Testamento y que adquiere máximo 
rel ieve y posición cen tral en el mensaje cristiano del Evangelio. 

Dice el Viejo Testamento que " ... el hombre ha sido creado a imagen y semejanza de 
Dios" 297 _ Al mismo tiempo aparece lo ideo de lo igualdad de todos los hombres en cuanto 
o dignidad. Todos los seres humanos. viejos o jóvenes. varones o mujeres , libres o siervos. 
deben ser trotados igualmente como hijos de Dios, creados a lo imagen y semejanza de 
Este. Tal doctrino aparece todavía más profundizado y vigorizado en el Nuevo Testamento, 
donde obtiene su máximo alcance, en virtud de lo fe en Jesucristo como Redentor de 
todos los hombres y de todos los pueblos. En Jesucristo tiene lo humanidad su origen 
común. así como tiene su destino común . Poro quien cree en Jesucristo no hoy " .. . ni judfos ni 
griegos, ni esclavos ni libres. ni hombres ni mujeres ... ", si no que en lo fe. todos son lo mismo. 
identificados con Cristo, en el cual se hizo manifiesto el verdadero Ser de Dios juntamente 
con el verdadero ser del hombre. 

Esa ideo de la dignidad es peculiarmente característico de lo cultura cristiana; pero 
no únicamente exclusiva de ello . E5ta idea había aparecido en el antiguo pensamiento 
chino, en el cual se declaraba que lo que más importa es el hombre. F. Schiller 29s, en su 
obra "De lo Gracia y lo Dignidad". dice que " ... el dominio d e los instintos mediante lo 
fuerzo moral es la libertad del espfritu, y lo expresión de lo libertad del espfritu en e l 
fenómeno se /lomo Dignidad ' ... " . También hallamos la idea de la dignidad humana. 
aunque frustrada en cuanto o sus consecuencias de libertad ig ua l paro tod os . en el 
enfoque del hombre por lo filosof ía de lo Grecia clás ica. En efecto. los antiguos Griegos a l 
subrayar la primacía de lo rozón. abrieron una vía paro lo éti c a del humcr 1ismo. bien que 
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después no supieron desenvolverlo en su fil osofía jurídico-político. Esto vía consist ía en 
reconocer que el hombre no es uno coso c iegamente subordinado o fines o poderes 
extraños. sino que, por el con trario, constituye el ser que mediante el ejercicio de su rozón 
natura l puede lograr lo meto de uno vida bueno. C ierto que el hombre puede vivir 
embrutecido, esclavizado por lo pasión animal. y subordinado o lo materia; pero puede 
también , y debe, vivir de un modo divi no, en tonto que satis fa go los demandas naturales 
d e su olmo, guiándose por lo rozón. Lo carreta de su olmo va tirado por todos los fuerzas de 
su intrincado naturaleza, pero lo rozón triun fadora es el conductor que mantiene o royo o 
los bestias encabritados. El hombre es uno criatura que se singularizo por su mente racional , 
grac ias o lo que es capaz de un conocimiento de los verdades más altos. Esto confiere a l 
hombre su dignidad propio , y lo hoce notoriamente superior o todos los demás seres vivos 
de lo Tierra . 

Sin embargo, o pesar de estos ideos. que llevan hacia el reconocimiento de lo 
dignidad del hombre, los g randes fi losofías de lo Grecia clásico -Platón y Aristóteles- no 
llegaron ni remotamente o formular este princ ipio con dimensión universal. pues sostenían 
que había algunos hombres, los cuales no sólo no tienen derechos iguales, sino que no 
tienen ningún derec ho en absoluto; los esc lavos. Lo igua l dignidad y los igua les derechos 
estaban reservados ton sólo o los helenos libres, y aun entre ellos, en plenitud únicamente o 
los varones de igual rango. Según Aristó teles, el troto desigual de los esclavo:, los mujeres y 
los niños estaba justificado, porque se puede ofiímor. en términos generales. que los mujeres 
y niños tienen uno menor participación en lo rozón que los hombres; y porque los esclavos 
carec en absolutamente de todo participac ión en lo rozón . 

En lo Antigüedad clásico, sólo lo fil osofía estoico, sobre todo en sus desenvolvimientos 
romanos -Epitecto, Séneca, Cicerón y Morco Aurelio- . formó una idea universa l de lo 
humanidad, es decir, de lo igualdad esencial de todos los hombres en cuanto o lo 
dignidad que corresponde o codo uno. 

Fue con el c ri stianismo, que lo ideo de lo dignidad de lo persono individual adquirió 
su máximo re lieve y su posición centra l. El hombre (todos los hombres sin excepción) han 
sid o c reados por Dios como hijos suyos, poro que, después de hc..',Jer -:ump:ido en el orden 
moral en esto tierra , puedan obtener lo bienaventuranza eterno en lo o tro vida; y todos ios 
hombres, sin excepción, participan en el benefic io de lo Redención. Pero esto mismo ideo 
religioso tiene su transc ripción o su versión o su "anólogon" en el campo filosófico . En el 
fondo. lo que Kant hizo al establecer su formulación de lo dignidad, fue dar uno expresión 
filosófico o este pensamiento cristiano. 

El pensamiento de lo Edad Medio contribuyó o subrayar y conceder un máximo vigor 
o lo ideo cristiano de lo dignidad de lo persono individual, al recalcar con vigor superlativo 
que el hombre es el centro y el fin de todo lo cu lturo. Aquello expresión kantiano de oue 
" ... en este mundo todos los cosos tienen un precio -es decir, un valor relativo e instrumenta l-. 
excepto e l hombre, quien no tiene precio porque tiene d ignidad" (porque consti tuye un fin 
en sí mismo. esto es, porque es el substrocto poro realización de un valor absoluto. e l moral) . 
vino o recoger o lo vez el sent ido c ri stiano de lo vida y el espír itu d e lo culturo moderno. 
Todo s los elaboraciones puramente filosóficos no habrían sido posibles , sin haber contado 
previamente con lo idea cristiano de lo dignidad de_ lo persono humano, pues estuvieron 



dirigidos -en el fondo-, por el propósito de hollar argumentos poro justificar lo verdad 
proclamado por el Cristianismo, lo cual rebosó los confines de lo religión poro converti rse 
en un postulado básico de lo culturo occidenta l. 

En definitivo, se troto de lo aplicación al mundo del Derecho de los principios éticos 
de lo Bi blia: "Así que, todos los cosos que quisierais que los hombres hiciesen con vosotros, 
así también haced vosotros con ellos, porque esto es lo ley" (Evangelio de Son Moteo VII , 
12.) "Y como queréis que os hagan los hombres, así hacedles también vosotros ". 
(Evangelio de Son Lucos, VI, 31.) 299 

De lo dignidad del hombre se desprende lo esencialidad de sus derechos humanos 
(subjetivos) como el derecho o lo vida, a lo salud, a lo propiedad, o lo libertad , etc. , etc. 

Nos dice Ahrens que "El Derecho tiene su base en lo necesidad del desarro llo del 
hombre que, teniendo lo conciencio de sí mismo, y, siendo por lo facultad divino de lo 
rozón fin en sí mismo, es uno persona, }1 como tal, sujeto del Derecho. Esto verdad ton 
sencillo, desconocido en lo Antigüedad, que el hombre como to / es sujeto de l Derecho, ha 
sido lo consecuencia práctico del Cristianismo que, poniendo en cloro e l principio eterno 
del hombre, el olmo inmortal, y haciendo o todos los hombres iguales ante Dios, debía traer 
también su igualdad de Derecho" 300. El progreso ;-norol y social tiende codo vez más o 
hacer que se consagre el respeto de la persono humano y que desaparezcan los leyes y los 
instituciones que hocen de la persono (fin en sí mismo) , un medio. 

El hombre y su perfeccionamiento son el fin a que deben tender todos los 
insti tuciones y, por consiguiente, todos los relaciones deben hollar su regla y medido en el 
fin armónico de lo vida humano. El hombre es el fin ; todo lo demás es sólo un medio paro 
su culturo. Tal es lo verdad que importo comprender b ien y hacer valer en lo vida práctico. 
Es verdad que lo historia presenta todavía, bajo múltiples aspectos, lo inverso de lo 
concepción. Vemos al hombre por todos portes sujeto por medio de instituciones y 
relaciones que se han ingeniado en construir lo pasión de dominar; le vemos absorbido en 
la costa, en lo ciudad, en el Estado, en lo corporación, como siervo, sujeto o lo tierra y o lo 
máquina. No obstante, en los tiempos modernos se comprende al hombre codo vez mejor 
en todo su naturaleza, en su dignidad superior. Lo concepción de Dios, superior al mundo 
creado por El , realzó al hombre sobre los instituciones, le comunicó lo conciencio de su 
causalidad y le constituyó como el fin último del orden social. 

Lo cualidad general de! hombre que abrazo todos los demás y constituye su unidad, 
es su cualidad de "persona". Lo personalidad humano consiste, en la unión de dos 
elementos distintos: el uno en absoluto y divino que se manifiesto en la rozón; el otro 
contingente y finito , que se revelo en lo individualidad. Lo rozón, elevando a l hombre sobre 
su individualidad, obre a su inteligenc ia el mundo de los principios, de los leyes, de las ideos 
eternos del bien y de le verdad , ensancho y ennoblece sus sent imientos y señalo fines 
generales a su voluntad . Es !o rozón la que do al hombre lo conciencio de sí mismo como 
sujeto y como objeto, y le hoce juzgar sus actos y su vida todo en conformidad con los 

"'
9 Citado por Recosem Siches. Luis. ·1rotodo General de Fitosofío de l Derec ha·· Décima Edición. Editorial Porruo. S.A .. Méxic0 . D.F . 

199 1. pp 550-551 
300 Ahrens . Heinrich. "Curso de Derecho Natural o de Filosofía d el Derecho". p. 159. 



leyes racionales . Lo mismo libertad es un producto de lo unión de lo rozón con el principio 
individual de lo voluntad. 

Lo rozón es impersonal en su origen: Dios, fuerzo y luz común de todos los hombres , se 
une con el elemento finito y sensible en el hombre, se hoce por eso personal, entro en los 
condiciones de existencia del ser finito . El olmo humano entro al cuerpo humano. Puede 
obscurecerse y debilitarse; pero sigue siendo siempre lo fuerzo por lo que el hombre puede 
ser conducido al origen supremo de todo vida y de todo verdad. Lo persono humano tiene 
un carácter absoluto y sagrado, en rozón del principio divino que mantiene al hombre 
sobre todos los condiciones del tiempo y del espacio, y nunca le dejo perderse 
completamente. Por mucho que hoyo equivocado el comino del bien y de lo moral en el 
sendero de lo vida, el hombre sigue siendo hombre, y debe ser considerado y respetodc 
como tal en todos los situaciones de lo vida . Por profundo que puedo ser su caído moral . 
conservo fuerzo poro levantarse de nuevo. 

Lo rozón pide, en genera l, que su ley reine, que el hombre se determine o sí mismo en 
sus acciones. Lo determinación propio , !o autonomía, es un efecto del c arácter rac ional y 
moral del hombre. Y en esto consiste lo libertad. Lo voluntad no es libre, sino cuando no 
está determinado por impresiones que lo despojan de su espontaneidad de acción. 

Pero hoy dos especies de impresiones poro lo voluntad: los impulsos o los pasiones 
interiores y los funciones exteriores. Los unos y los otros están en contradicción con el 
principio de lo ley racional. Es necesario, pues, que lo libertad existo poro el hombre bojo 
los dos especies: como libertad interno y como libertad externo. Lo primero consiste en el 
imperio que codo uno adquiere sobre los propios pasiones, y los leyes que o ello se ref ieren 
forman el dominio de lo legislación moral. La libertad externo exige que los fuerzas 
exteriores provenientes, no de lo naturaleza, pero sí de los hombres, sean dominados por 
uno legislación externo que asegure, de afuero, lo libertad; este es el campo de dominio 
del Derecho. 

El obje to y fin de lo moral y del Derecho son, en este sentido, los mismos. Es lo libertad 
rac ional lo que debe ser mantenido moralmente por codo hombre, prevaliéndose del 
poder que ejerce sobre sus inclinaciones, por lo fuerza interno de sí mismo; y, jurídicamente, 
por un poder externo que reprimo los a taques inferidos o lo libertad por los acciones 
externos. A este efecto, es necesario que lo ley o el mismo poder jurídico externo esté 
revestido de uno fuerzo coercitivo , poro que ;:. l--~do , en coso de necesidad, dominar y 
contener los fuerzas individuales. Son necesarios en el mundo externo, o favor de lo libertad, 
restricciones o lo voluntad: lo voluntad de codo uno debe ser limitado de ta l suerte que 
puedo coexistir con lo voluntad de todos. Villkür definió el Derecho concern iente o lo 
libertad exterior como el conjunto de corodiciones bojo los que !o voiuntod de codo uno 
puede coexis~ir con lo voluntad de todos, de acuerdo con un principio general de libertad. 
Tal Derecho no tiene aquí más que uno acción negativo, lo de impedir los agresiones, los 
ataques por porte de otro, de garantizar o codo uno uno esfera exteri or en lo que puedo 
obrar libremente. No es uno reg . .J c.,ue e~ hombre consulte en sus acciones: es sólo un 
principio de restricción. Lo ley jurídico se distingue también de lo ley mora l en que ésto 
mondo hocer, y lo otro , no hacer. El Derecho no tiene , respecto de lo libertad moral, otro 
objeto que el de mantenerlo o salvo de todo fuerzo exterior. De allí resulto también que lo 



libertad es el derec ho primitivo fundamental que contiene todos los otros; la "ig ualdad" no 
es más que la libertad garantizada de una manera idéntica a tod os . 

El princ ipio del Derecho se deduce. no de una ficción o de una hipótesis histórica, 
sino de la naturaleza racional del hombre, ta l como se revela en la libertad. 

La persona humana no debe ser absorbida en una comunidad social, bajo cualquier 
forma que se presente , porque la personalidad, constituida por un principio divino, es 
superior a todos los géneros de sociabilidad más o menos transitoria . y debe ser concebida 
cómo el fin , en tanto que la sociedad no es más que un medio que por la ayuda o la 
asistencia facilita el cumplimiento de todos los fines humanos. Siendo la personalidad e l 
fundamento de toda asociación. la primera función de la sociedad debe consistir en hacer 
respetar la personalidad en sí misma y en su dominio de actividad propia. El hombre no es 
un producto de la sociedad o del Estado, sino su causa y su fin inmediatos. El orden social 
no debe absorber al hombre, sino protegerle y ayudarle en su pro pia actividad. 

Es de la mayor importancia que esta verdad tan sencilla , pero tan a menudo 
olvidada por los gobiernos y la misma sociedad, movidos generalmente por ideas de 
dominación; penetre en la vida práctica. 

Y Leclercq nos dice que " ... e/ principio general es q ue lo vida socio/ debe aseg urar o 
todos los hombres, en virtud del principio de igualdad, el máximo de libertad, en el sentido 
del uso de lo libertad. El progreso humano estribo esencialmente en que los medios de 
acción de l hombre aumentan sin cesar: en que el hombre puede codo vez más elegir y 
orientar su vida de acuerdo con sus aspiraciones" 30 1. 

Lo igualdad exige que este progreso esté a disposición de todos los hombres en las 
mismas condiciones, pues todos tienen el mismo derecho a benefic iarse de él. 

El Congreso Constituyente y Congreso de la Unión, para echar los fundamentos de la 
verdadera libertad, debe principiar por asegurar a cada persona individual y persona 
moral una esfera de acción, en la que pueda moverse a su gusto, perseguir su fin de la 
manero que mejor le corresponda , impidiendo solamente las usurpaciones que pudiera 
ejerc er sobre otras. 

El límite entre lo que toca a una esfera particular por su derecho propio y lo que 
deba atribuirse a un poder central para el fin de la garantía y vigilancia, no se deja 
determinar fácilmente , y se ha lla también sometido a las variaciones que resultan de los 
diversos caracteres y grados de cultura de los pueblos; pero en general, el círculo d e 
acción de cada personalidad está trazado por su fin especial y por las fuerzas y facul tades 
que lo realizan. 

Pero la li bertad se ha transformado cada vez más. en la vida diaria d el hombre, en 
voluntad puramente arbitraria . que ha llegado a ser hueca. vacía de todo sen tido 
sus tancia l, que se agita por agitarse, para quebrantar, sin dirigirse a los fines racionales que 

' '" Leclerq. Jacques. "El Derecho y lo Sociedad: sus fundamen tos·· (Titulo original: "'L econs de Dro1t Nolure /""). Biblioteca Herder. 
Sección d e Ciencias Sociales. Barcelona. España. 1965. Volumen 54. p. 155-156. 
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forman lo reglo y el límite. Este extravío de lo libertad tiene su causo principal en que lo 
inteligencia de los bienes más elevados de lo vida ha llegado o obscurecerse por los 
tendencias materia lis tas de nuestro época y en que lo libertad , en lugar de comprenderse 
como uno fuerzo positivo que se manifiesto en lo prosecución de todos los fines dignos del 
hombre. aparece como uno fuerzo de negación, como uno emancipación d e todos los 
regios y de todos los fines superi ores de lo vida. 

Vivimos en uno de los momentos más críticos de lo evolución de lo libertad. Todos los 
esfuerzos de lo ciencia y de todos los organizaciones prácticos deben tender o lograr que 
lo · libertad subjetivo seo comprendido y regulado dentro de los verdaderos y justos 
relaciones con el orden objetivo-divino de todo verdad y de tod o bien . 

Aunque lo libertad seo el instrumento esencial en io realización de todo orden de 
culturo. no debe creerse que lo voluntad li bre del hombre seo el origen y lo fuerzo c readora 
del orden subjetivo de los bienes. Lejos de ser el c reador. el hombre tiene solamente lo 
misión de examinar sus principios por lo c iencia y de formar con ello todo lo obro 
legislativo, comprendiendo lo necesidad moral de subordinar su voluntad o los principios 
divinos de lo vida. 

Lo libertad consiste en lo fac ultad del hombre , no sólo de escoger, dentro de lo 
perspectivo del horizonte finito o infinito de los diferentes bienes. el que se acomodo mejor 
o uno situación dado; sino que. también, de oponer !o rozón, como uno potencio superior 
d istinto, o todos los impulsos de los sentidos, de los pasiones y de los intereses egoístas, poro 
someterlos o los principios de la verdad . el bien y lo Justi cio. 

El individuo generalmente tiene uno actitud negativo que lo llevo o concebir todo el 
cosmos socia l y natural desde su propio punto de visto En lugar de c oncebirse como un 
órgano o miembro de lo sociedad, codo uno está tentado o considerarse como el centro y 
e l fin hacia donde debe encominmse tocio lo actividad social. El individuo, dominado por 
este punto de visto , desconoce los vínculos que le unen al orden social ; lejos de 
considerarlos como condiciones esenciales d e lo existencia de lo sociedad, los considero 
como "impuestos" o su libertad . Todo poder o sus ojos es un mol , acoso inevitable . pero que 
es necesario aminorar en c uanto se puedo. Cuando el hombre hoce de eso manero que 
todo converjo hacia él , se oíslo del verdadero centro, se separo de los leyes de orden y de 
humanidad o los que debe subordinar su acción, y su libertad mismo tomo un carácter 
abstracto. Así, no es lo li bertad que se amoldo o los leyes del orden social - como debe ser
sino uno libertad cuyo individualidad, concentrándose en sí mismo, es el principio y el fi n . 

Este conc epto de libertad individualista y abstrac to es el q ue predomino en los 
sociedades actuales. No obstante . se empiezo o comprender sus inconvenien tes y o sentir 
lo necesidad de uno organización en lo que se armon ice mejor lo libertad personal con el 
derecho de todos. 

Y esto libertad, o lo que Ahrens llamo "orgánic o " o "armónic o " 3S:?, se establecerá 
cuando se comprendo. por un lodo, que lo sociedad r>o es uno agregació n de 

3:i2 Ahrem. Heinrich. 'Curso de Derecrro Nrnuro l e de Filosofio del Derecho Sextn Edición . lroducido por D. Pedro Ro driguez 
Horto lano y D. Mariano Ricard o d e Ase nsi. M adrid. España. 1876. pp. 306. 
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individualidades sometida a los dictados de las voluntades arbitrarias, sino un todo 
orgánico en que el movimiento de los miembros es tanto más fácil, cuanto los órganos 
centrales y los diversos poderes están más frecu entemente constituidos; y cuando, por otro, 
se haya adquirido una conciencia más clara del conjunto de los fines que están señalados 
a todos los hombres, por la razón , y que deben cumplir, por medio de la libertad, en la vida 
social. La libertad armónica debe librar a la sociedad de los excesos y que tras sí lleva la 
libertad absoluta , y subordinar la emulación y la congruencia , sin excluirlas, a los principios 
generales que rigen la organización de la actividad humana digna. 

Reina hoy el formalismo en la manera de concebir y de practicar la libertad: se pide 
la libertad para la libertad, como fin en sí misma. Se cree que el espíritu hará de ella, 
naturalmente, un uso justo; pero la libertad no es más que un poder y una posibilidad de 
llegar a todos los bienes de la cultura; no es en sí misma esta cultura, es el camino que 
conduce a ella por razón de los fines que se propone alcanzar. De ahí los abusos que se 
cometen "en nombre de lo libertad'': se ha pedido la libertad religiosa para separar a la 
sociedad de toda creencia en Dios; se ha pedido la libertad de instrucción para 110 

instruirse o para propagar doctrinas dirigidas contra la moral, la familia y el Estado: y lo 
libertad política se ha hecho, las más de las veces, por sus agitaciones en el va cío, causa 
de grave temor y medio de trastorno. 

La libertad debe ejercerse responsablemente , esto es, oponiendo la razón o toda 
acción y omisión. Debe concebirse como la administración racional de todos nuestros 
actos en cantidad y calidad, y tomando siempre en consideración los límites en las 
capacidades del hombre en las categorías de tiempo y espacio. 

La aspiración a la libertad, sólo puede comprenderse de modo cabal sobre el fondo 
de la evolución total del espíritu cristiano occidental. Hay que estimar de manera superficial 
esa concepción tan extendida de que las ideas de libertad e igualdad nacieron con la 
Revolución Francesa (ideas que, por c ierto, van camino a ser enter:adas definitivamente en 
nues tros días). Por el contrario, las ra íces de este ideal social llegan ininterrumpidamente 
desde la Antigüedad y se hincan hondamente en la conciencia europea, a través de la 
historia de la Iglesia Catól ica. 

Al Cristianismo estaba reservada la misión de reg enerar al hombre (por consiguiente 
a la sociedad, como consecuencia del perfeccionamiento individual moral) y de fundar lo 
libertad humano. Cristo, que pronunció estas ralabras profundas: "La Verdad os hará 
libres" , sembró en el mundo la verdad que debería destruir el paganismo y dar principio a 
una ero de perfeccionamiento definitivo y eterno . El Cristianismo, apoderándose del 
hombre en la intimidad y en la totalidad de su ser, y refiriéndolo a Dios, origen de toda 
existencia y Providenc ia del mundo, santificó la personalidad humana y propagó las ideas 
rel ig iosas y morales que deben dar a la libertad su base más sólida y su vuelo más extenso. 

El Cristianismo contribuyó también al pensamiento económico antiguo con ideas de 
cierta significación revoluciona· ·a , al mismo tiempo que fortaleció e implantó otras 
enseñanzas como la igualdad de los hombres y la alta jerarquía de l trabajo, al condenar la 
esclavitud y el sistema de castas como un sistema antinatura l. 
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lsaíos había escrito : "El mesías vendrá o predicar b uenos nuevo s o los a batidos, o 
vendar o los quebrantados de corazón, o p ublicar libertad o los ca utivos y o los presos 
a pertura de lo cárcel', y Jesús después de repetir estos pa labras en la Sinagoga de Nazaret. 
añadió: "Hoy se ho c umplido esto escrituro en vuestros oídos ... " 303 _ De este pasaje y d e o tros 
de los Evangel ios se desprende que Jesús estaba seguro de que su misión era la de 
emancipar a los pobres y a los oprimidos, y como los profetas del Antiguo Testamento. lanzó 
sus anotemos contra los explotadores del débil y contra quienes acumulaban riq uezas. Sin 
embargo, existe una g ran diferencia entre los prédicas de los profetas y los enseñanzas d e 
Jesús; éste llegó a considerar los trad iciones, pero sus ojos estuvieron en los nuevos normas 
de conducta social y aconsejó la transformación de ellos por los altos sentimientos de 
Justicia y de amor a l prójimo. Además sus enseñanzas son más universales, puesto q ue se 
dirigieron a todos los hombres sin distinción de raza o de lengua; condenaron la eliminac ión 
de los abusos individuales y sostuvieron el c ambio total de la conducta del hombre en 
sociedad. 

Los filósofos g ri egos fundaron sus doctrinos sobre la aversión al desarrollo del 
comercio y al avance de la democracia, así como sus ataques en contra de la 
acumulación de los riquezas, en propósitos reaccionarios y conservadores como eran los de 
mantener lo situación privilegiado de las clases gobernantes, dentro de uno vida 
económico restringido. Cristo, por el contrario, al combatir :a riqueza lo hizo con el propósito 
de cambiar las relaciones humanos y al referirse a lo fe lic idad del hombre pretendía 
abarcar en ello o todo el género humano. De esto manero Cristo no sólo dignific ó o todo 
clase de trabajo material o espiritual, sino restableció el principio de= la igualdad de los 
hombres, negando así la institución de lo esclavitud. 

El cristianismo aportó a la cultura las doctrinos protectoras de los derechos del 
hombre y también a los doctrinas económicos, las siguientes ideas: 

1. Lo afirmación de la dignidad humana y lo protección de la lioertod. 
2. Lo proclamación de uno Ley que reglamentara el Trabajo . 
3. Lo difusión del sentimiento de fraternidad humano - el perdón, entre otros-. 
4. La aceptación de lo desigualdad de los condiciones, y 
S. Lo predicación del desprendimiento de los riquezas. 

La Cristiandad se sometió, en sus orígenes. o una crítico rígido que final izó con lo 
aceptación de lo creencia de que todos las relaciones humanos debían regularse en 
formo que se garantizara lo salvación del hombre. 30• 

El Cristianismo es lo primera "Magna Charta Libertat:;m", no de un p ueblo en 
particular. sino de lo humanidad; es el principio cread or y transformador de todas los 
libertades moderncs. Son los pueblos cristianos, los que, por medio de lo libertad. han 
llegado a mayor grado de cultura . Portadores cJe un princ ipio exac to de verdad. no 
pueden ya perecer como perec ieron las nociones de lo Ant igüedad; el los p oseen p or lo 
libertad el poder de rejuvenec erse si n cesar. de fundar instituciones socia les más y más 
ac omodados :::i los derechos y o l o~ deberes de todos los miembros de lo familia humano . 

3o3 Ci tados por Astudil lo Ursu c . Pedr0. en sus "Ieccrones cJe Historio del Perosomienro Económrco. pp. 29 y 31 
"" Astudillo Ursuo. Pedro . obro c itado. pp . 29 y 31 



El Cristianismo no ha proclamado explícitamente todos los libertades q ue se han 
producido en lo historio ; pero ha echado sus fundamentos, ensalzando a l hombre o su 
propio visto , reconociendo en lo persono humano un principio divino que debe triunfar con 
la ayudo de lo rozón y por lo libertad, de todos los errores y de todos los moles . 

Lo libertad, uno y completo en su origen, se manifiesta en los diversos dominios 
constituidos por los fines principales que debe alcanzar el hombre . De aquí resultan tontos 
especies de libertades cuantos fines particulares existen o que ellos se refieren . Hoy, pues, 
una libertad religioso, uno libertad moral , uno libertad intelectual poro lo cienc ia y lo 
enseñanza, una libertad poro los bellos artes, uno libertad industrial y comercia l, uno 
libertad civil y otro político. 

Pero en el desarrollo histórico de los libertades humanos es necesario notar que lo 
libertad, tomando su origen en lo rozón , se apodero primero de los regiones superiores de lo 
vida espiritual y bojo enseguida, progresivamente, al dominio de lo vida práctico. Lo ero de 
lo libertad comienzo por lo libertad in telectual , condición y producto o lo vez del 
movimiento filosófico que llevo o los espíritus hacia el estudio de los principios (valores); 
después, lo libertad penetro en el dominio religioso y moral, llego al orden civil , industrial y 
comercial, y concluye ordinariamente en el orden político. En este desarrollo sucesivo se 
puede ver que lo libertad, como todo progreso regular y sólido, marcho del fondo o lo 
formo , del interior al exterior. 

En el orden de los realizaciones, lo libertad civil y político es uno de los primeros 
necesidades de los sociedades modernos, uno condición de existencia poro los pueblos 
que se respetan y quieren ser respetados, y, examinado o mayor altura, el medio 
indispensable del c umplimiento moral del destino humano. Sin lo libertad político, los otros 
libertades se postran muy pronto y el progreso se paralizo en los órdenes moral y material. 

Pero, por otro lodo, se puede afirmar que lo libertad político, concebido de uno 
manero abstracto , naufragará siempre. Los pueblos permitirán o menudo, por un instinto de 
conservación social, que quede reducido o los últimos lími tes por todo el tiempo en que el 
estado intelectual y moral de lo sociedad no ofrezco garantías su ficientes contra los 
posibles abusos. 

Uno gran misión se presento o los verdaderos amigos de lo libertad : combatir, p or 
uno porte, o lo libertad abstracta y disolverlo en cuantos portes ello se muestre; y, por lo 
otro, señalar o lo libertad un fin en los bienes intelectuales, morales y materiales , que es 
necesario realizar en la sociedad. El estudio de los bienes del hombre y de lo sociedad 
debe preceder o todo acción pol ít ico. Por el conocimiento de estos bienes y por el deseo 
de efectuarlos sabiamente, han de distinguirse aquellos hombres polít icos dignos de este 
nombre, de esos espíritus vacíos que no saben llenar lo formo d e lo libertad de ningún 
fondo, de ningún bien real para lo sociedad. El respeto de lo libertad moral prohíbe los 
medios de violencia inteiec tual o fís ico, lo mentira, el fraude, lo maquinación poro violar 
derechos de terceros personas, que los partidos y hombres polít icos han empleado a lgunos 
veces poro alcanzar sus fines. 
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Lo libertad exige, por último, poro su establecimiento prác ti c o , lo organizac ión legal 
de todos los dominios de lo vida social. "Organizar lo libertad - afirmo Ahrens-: ta l debe ser 
lo palabro de orden poro tod os los partidarios d e lo liberta d .. Y lo libertad se organizo, 
cuando todos los órganos del c uerpo polít ico y soc ia l, en todos los grados, se mue ven en el 
círculo de acción trozado o codo uno por el fin especia l que lleno el conjunto de l estilo 
huma no ... Lo base de todo el edificio está cons tituido p or lo libertad personal que debe ser 
ton a mp lio como se p uedo. " 3os . 

VII. 9.- Límite: El Fin mismo del Estado. 

Hemos colocado lo necesidad de lo organización estatal en lo coordinación , en lo 
unidad de los esfuerzos que debe alcanzar todo núcleo social poro hacer posible lo mutuo 
ayudo y lo prosecución de los fines específicos de lo comunidad político. 

Pero, lo verdadero unidad no consiste en uno desoladora uniformidad, sino en lo ri c o 
armonía de lo acción libre y proporcionado de todos los elementos sociales, de todos los 
esferas de lo asociación política. Todo gobierno que no sea despótico, debe abstenerse d e 
intervenir en lo gestión de los negocios que no pertenecen al Derecho, o a la Justicia, mí 
como abstenerse de prescribir el uso que los particulares deben hacer de su libertad. 

El Estado no es, sin embargo, una institución de simple pol icía , ni su acc ión debe 
c oncretarse a respetar y garantizar la autonomía de todos y cada una de ias esferas que 
deben convivir dentro de su unidad armónico. Debe también ayudar ·por su porte al 
desenvolvimiento social, porque hay cosos y relaciones en que no bastan la acción y 
asistencia privados, sino que, a causa de la generalidad de las necesidades, es preciso que 
el Estado atienda también a ellos por leyes generales y por una acción pública. 

Esta es la función del Estado que, constituyendo el aspecto más importante de su 
ac tividad, tiene también mayor necesidad de estor b ien determinado, porque " ... ten iendo 
mo lo aplicación -nos advierte Ahrens- puede llegar o ser uno fuente de opresión y 
despo tismo" 306_ Este peligro se ofrece siempre que la acción pública invade el ámbito de lo 
li bertad individual y mantiene bajo su tutelo fuerzas que, abandonados o su propio impulso, 
producen en mejor calidad una mayor suma de bienes. 307 

"'' Ahrens. Heinrich. ·curso de Derecho Nat ura l o de Filosofio del Derecho· p. 315. 
:K'Ahrens. Heinrich. obro cita do. p . 129. 
r Bernardo de Mondeville . precursor del liberal ismo económico. escribió ·vicios Privados Beneficios Púolicos (Lo fábula de los 
Abe¡os)" Es te au tor inglés nació er. Holanda . de podres franceses y fue médico de pro fesión. En su fa moso lóbulo se encuentran 
los ideos fundamen tales de lo filosof ía econó mico y social del individualismo. al afirmar que el interés personal es el gran motor del 
progreso y el medio por e l cual se adopto automáticamente lo producción o los necesidades. pues el hombre a l esforzarse en su 
propio provecho. se dedico o aquellos actividades que resultan más útiles poro los demás . Afirmo que lo armonio de los intereses 
indrviduoles se baso en lo d ivisión oel trabajo y en e l cambio de produc tos . Dicho armonio no depende de lo voluntad d e los 
individuos. sino de lo naturaleza humano y del eslobonomienlo nolurol de los fenóme nos económicos. qJe delerminon los 
resultad os con independencia del egoismo o del a ltruismo del hombre. El orden social exisle sin lo oc luoc ión del Eslodo pues10 
que exis1en leyes noluro les bienhechoras del individuo corno rea lidad primero. y soiomenle hoy q ue dejar que c c l•Jen poro que 
los inlereses individL•ales se armonicen en un mecanismo maravilloso. En su obro de título i1ónico o ontogónicc bosicomente nos 
dice que no hoy que subest imar a l egoismo humano -ol que llamo ·vrc •o ;:im cdc··-. que. lejos de ser perjudicial poro lo socieooo es 
e l molar por el c ual los individ uos se esfuerzan o producir bienes y servicios de óptimo c alidad q ue ofrecen al pé1blico poro 
sati sfacer lo mul til1Jd de necesidades del hombre: estos bienes y servicios enlron o utomó t1comente en el comercio . al mundo de lo 
economio y por ton lo o los leyes de lo olerlo y lo demando . Ese egoismo. es el que originoriomenle mueve 0 lo economía y se 
lroduce en un · benet1c10 públrco ·· 
Asludillo Ursúo. Pedro. ''Leccrones de Historio del Pensomrento Económic o· p. 57 . 



Pero no basta establecer simplemente el principio de que el Estado debe ayudar a 
favorecer el desarrollo social porque, en el fondo, todas las esferas de la actividad social , se 
ayudan las unas a las otras, cada una de la manera que es propia de su carácter. 
Conviene determinar en qué cons is te e l género especial de ayuda que debe suministrar el 
Estado. 

En principio, e l Estado, como el orden de Derecho, debe sólo establecer las 
condiciones generales que hagan posible el desarrollo que todas las personas físicas y 
morales deben alcanzar, ante todo, por el empleo de sus facultades y fuerzas propias; 
debe hacer accesibles a todos sus miembros, los bienes generales del orden intelectual , 
moral y físico (instrucción, educación, vías de comunicación, etc.) y, a medida que 
adelanta evolutivamente la cul tura de los pueblos puede aumentar el Estado el d ominio de 
los b ienes pt)blicos, cuyo uso ofrece a sus miembros. Pero no debe invadir nunca la 
actividad que ejercitan las diversas esferas para su fin especial , ni tratar de dominar las 
fuerzas causales del orden social, pues esto incidiría en alterarlas y darles una dirección 
contraria a su propia y especial naturaleza . 

Las causas intelectuales, morales, religiosas y económicas son los primeros poderes, 
las fuentes inmediatas de vida; y el poder del Estado , respecto de ellas, no debe excederse 
tratando de manipular abriendo y cerrando las fuentes de vida de donde brotan -por 
impulso libre y propio- los bienes que forman el alimento siempre creciente de la vida socia l. 
Debe velar, por otra parte, porque se establezca una justa relación entre todas las fuentes , 
fuerzas y bienes para que se forme en la sociedad una atmósfera saludable de influencias 
recíprocas, propias para favorecer el crecimiento general. 

La acción del Estado no puede ponerse en lugar de estas causas, sin alterar su 
naturaleza, sin dirigirlas hacia fines que le son extraños. El Estado no debe hacerse 
sacerdote, ni maestro, ni sabio o artista , ni atleta , ni agricultor, ni médico, ni industrial o 
comerciante. 

El Estado está autorizado para hacer todo lo que excede las fuerzas de los individuos 
y de las asociaciones privadas. Este fin ideal puede modificarse legítimamente en la 
realidad histórica, según el estado más o menos adelantado de la cultura de un pueblo. En 
épocas de la infancia, sea de un pueblo, sea de un dominio particular de cultura , el Estado , 
como en otras épocas la Iglesia tiene el derecho de ejercer una tute lo y de obrar él mismo 
allí donde ias fuerzas propias de una esfera de cultura no están todavía bastante despiertas 
o suficientemente instruidas. Pero, como todo buen tutor, debe veJar porque el pupilo 
aprenda, por una buena educación a emplear bien sus fuerzas y sus medios para el estado 
de mayoría. El Estado debe considerar todo lo que emprende en un dominio de cultura , 
independiente en sí mismo de la autoridad política, como un medio de educación, y debe 
tender, no a prolongar inútilmente la tutela, sino a abreviar en lo posible su duración . 
(Ahrens). 

No rara vez surgirá una necesidad, por parte del Estado, de estimular, de suplir, de 
completar y remunerar las actividades privadas, y aún a vec es también de revocar y 
someter los impulsos privados a un monopolio estatal. en bien del orden y universal idad de 
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los servicios públicos que. si se abandonaran al libre concurso de los parti culares , 
sobrevendría la inminencia de la perturbación y deficiencia de los mismos. Obedec iendo a 
esta realidad , vemos que la intervención del Estado moderno. es mayor por el aumento de 
las neces idades en la actualidad . 

Al Estado incumbe más estrictamente el cuidado de la moral . no d e la mora l 
privada. que no trasciende el fuero in terno de los individuos ni los muros del hogar. sino de 
la moral pública , y ésta. en el orden meramente natural. no sobrenatural. La mora l pública 
consiste en conservar positiva y negativamente el decoro de la vida externa o socia l de los 
ciudadanos. Según Suárez. sólo corresponde a l Estado vigilar sobre la rec titud de las 
costumbres , en aquello que es necesario o muy útil al bien de lo población civil. 

La intervención del Estado en cuestiones económico-sociales. es una facultad 
(derecho) pero también un deber. por los peligros y males q ue en tal terreno exigen un 
remedio urgente y eficaz. para que el Estado mismo no sufra un detrimento frecuentemente 
irreparable . 

Otro tan to puede decirse de la intervención del Estado en el fomento de la cultura : 
pero teniendo en cuenta que esta materia pertenece directamente a l orden privado y sólo 
su bsidiariamente al Estado. solamente es importante lo in tervencióri del Estado. cuando se 
demuestre que los esfuerzos de la in tervención o iniciativa privad os son inútiles o 
insuficientes. 

El poder civil - concluye Cathrein en la obra citada- tiene exclusivamente todas 
aquellas facultades que le son necesarias para la adecuada consecución de su fin . que es 
en sí limi tado. La medida de cualquier poder natural debe tomarse en su fin . de tal manera 
que no sea mayor ni menor. sino precisamente tanto cuanto exija la adecuada 
consecución de su fin. 

VIL 1 O. - Límite: El Fin Político del Estado. 

La Filoso fia Jurídico, como una parte de la Filoso fía Genera l, determina los primeros 
principios que deben presidir las relaciones sociales inteíindividuales para que éstas se 
ajusten a un c riterio racional de Justicio. La Historia del Derecho, presentando el cuadro en 
el que se verifica el desarrollo, los grados de evolución de un Derecho determinado, 
referido a uno sociedad también determinada, viene a ser la ciencia de la realidad 
jurídica, o la c iencia de lo que ha sido y lo que es Derecho. 

La ciencia política, definida por Ahrens, como ".. lo d isciplino que expone los 
condiciones y medios poro asegurar el progreso contin uo y los reformas más próximos o un 
estado socio /. fundándose en datos históricos y en proporción o los fuerzas existentes" 3os, 
ya no es mera teoría , sino que presenta un aspecto práctico, la aplicación -lo posibilidad 
de aplicación de la teoría- de los principios . a uno realidad social determinado. 

óóo Ahren s. Heinrich. 'Curso de Derecho Natura l o de Fitosotín de l Derecno" p. 25. 



Pueden verse con claridad las relaciones existentes entre estas tres disciplinas: una fija 
los principios, la otra observa la realidad -e l dato rea l-, y la polít ica trata de realizar los 
principios en la realidad. 

Siempre se ha relacionado el término "política'' con la noción del Estado, con la 
organización política de una comunidad. La política es cosa que se refiere al Estado 
indudablemente, no en un sentido puramente esquemático de plan o de programa, sino 
en su aspecto más importante que es el del poder, el de autoridad. Así se puede decir que 
la política es a lgo que tiene que ver con estos dos aspectos fundamentales del poder: la 
organización del poder, que equivale a decir lo organización misma del Estado, y el 
ejercicio del mismo poder. 

El problema de si el Estado debe organizarse bajo la forma de monarquía o de 
república, de gobierno autoritario o democrático, es problema político, como lo es también 
el que se refiere a la forma absoluta o limitada del ejercicio del poder. En este caso la 
política significa dirección, orientación, línea de conducta que observo el poder, e! Estado , 
y así se habla de política educacional, agraria , económica, etc. 

Hay otro concepto de política , más común, el que todo el mundo percibe: aquél en 
el cual la polític a no es ya lo organización del Estado ni algo que tiene que ver con el 
problema del ejercicio de la autoridad, sino de la organización de los medios de lucha 
para conquistar el poder, para apoderarse de un gobierno y mantenerse luego en él . 

Para precisar el concepto , la connotación misma de la pol ítica -que es actividad 
humana, y por lo mismo, finalista , teleológico-, es necesario determinar cual es la fina lidad 
que se persigue con esa actividad. 

El poder, desde un punto de vista racional , sólo puede ser finalidad de algunos. 
Habrá individuos que luchen dentro de una sociedad para satisfacer su aspiración de 
poder. Pero, si la política es cosa que tiene que ver con la sociedad, y en ésta hay siempre 
la colaborac ión, la coordinación de las actividades, es claro que no puede aceptarse 
como fin de una actividad social algo que sólo beneficie a unos cuantos. Repugna que 
una sociedad de seres que piensan, que son libres -porque pueden determinarse a escoger 
este o aquel camino-, pudiera aceptar como finalidad suya algo que sólo interesa a 
algunos. En c ierto sentido , el poder como fi n en sí mismo es contradictorio con el concepto 
de una finalidad en la que están interesados muchos hombres . 

La finalidad a que se aplica el esfuerzo en común es el Bien Comú:1. Es cierto que 
este concepto es formal y muchas veces nos remite a otros; pero es sufic ientemente 
connotativo y congruente , puesto que parte de la base de la existencia de una sociedad 
que es "coordinación de esfue;zos para une: finalidad común" . 

Puede decirse que !a política es el Estado en ociividad, p ero en uno a c tividad según 
principios racionales que se nutren de ideas filosóficas y de ¡-:irinc ipios científi cos, a la vez 
que tomo en cuenta la realidad sobre la que opero (tomando en consideración su 
proyección histórica). La poiítica es la ciencia del gobierno de las sociedades, e l arte d2 la 



organización civi l. el arte de gobernar, el arte en la administración de lo coso público, la 
prudencia en el manejo de los pueblos , de las naciones, de los Estados. 

Lo política es, ante todo, un concepto general de la vida. Conforme posee uno 
sociedad ta l o cual fin , esta o aquella concepc ión d e lo vida hac ia lo cual pretende 
orientarse, son los gobernantes escogidos con esta o aquella cualidad; e inversamente, las 
cualidades de los gobernantes influyen necesariamente sobre el espíritu de la sociedad y su 
orienta c ión general. Una nac ión cuya ambición sea la gloria militar, se dará como jefes 
grandes c apitanes; o tra , que sólo sueñe con el desarrollo económico, buscará los 
financistas más reputados. 

En resumen, se puede decir que los regímenes políticos varían de a c uerdo con el 
ideal que los insp ira. Este ideal puede inspirarse en una de tantas concepc iones filosó fi cas 
que ofrecen hoy en día una construcción concreta , como - entre o tras clasi fica c iones-: el 
liberalismo, que parte de los derechos absolutos del individuo; el nacionalismo, (estatismo 
en algunos casos o racismo como lo fue a mediados del siglo XX en Alemania ) que parl e 
de los derechos absolutos para el trabajo; el integralismo cristiano (el Sinarquismo en 
México), que defiende los derechos absolutos de la verdad y de la Justicia , etc , etc . 

Y, a la vera de esas grandes finalidades, pueden los Estados o las sociedades aspirar 
a una finalidad particular, imperada por las circunstancias, impuesta por generac iones 
anteriores o simplemente querida. 

Cada sociedad se preocupa por determinados problemas. Existe uno multitud de 
cuestiones que no pueden ser resue!tas definitivamente por un pueblo y en una época 
determinada. Hay un sig lo en que todo se enfoca hacia la idea de libertad, se lo exagera y 
se le convierte en un ideal. Viene luego otro momento en que la preocupación se va al 
lado opuesto, como un pénd ulo que osci la de un extremo a otro, y se cree entonces que e l 
ideal debe colocarse en lo negación del hombre y en la culminación del Estado. El hecho 
es que hay una preocupación constante que los hombres plasman en tradic iones, ideales y 
costumbres que están sugeridas por hechos sociales en su sentido estricto . 

La fina lidad polític a especial perseguida por una nación o por un Estado particu lar 
en un momento histórico determinado no debe ser pasada por alto a l formularse -o 
reformarse- una Constitución, so pena de provocar continuas agitaciones y pugnas inútiles, 
si se quiere desviar la voluntad general -el destino nac ional- del cauce que quiere seguir. 

El legislador no debe decir: "esto no va/e nodo, esto no tiene importancia", Debe 
tomar en cuenta esas aspirac iones y encauzarlas y o veces modificarlos, lo que supone 
conocerlas, para tomarlas en cuenta. Y este es e l doto ideal en el pensamiento del g ra n 
autor Francois Geny. 

VII. l l,- Límite: La Moral. 

Tomasio, después de que Hugo Grocio intentó desprender el Derecho de la Rel igión, 
quiso a su vez separarlo de la Moral , asignando a las obligaciones jurídicas un carác te r 
propio, lo coercibilidad; al contrario de las obligaciones morales, a las que quitaría todo su 
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valor una sola violencia. Leibniz, en su vasto sistema de armonía universa l. emprende retraer 
el principio del Derecho al princ ipio supremo, a Dios, no a la voluntad divina, pero sí a l 
orden establecido por Dios en el mundo mora l. Es él quien sienta las primeras bases de una 
doctrina en que lo justo se armoniza con el bien, con todo lo que es d ivino y 
verdaderamente útil , al colocar el objeto del Derecho en el perfeccionamiento del hombre 
y de la sociedad : "Justum est quod socie tatem rot ione utentium perficit". ("Lo jus to es 
q uerido por lo soc iedad como raciona l, útil y perfecto " ). 

Lo cuestión de lo distinción entre la moral y e l Derec ho no tiene un Interés histórico 
solamente; es también de una gran importancia cuando se trata en el Derecho públ ico, de 
determinar los límites de intervención del Estado en ciertas esferas de la actividad humana. 
Si el Estado -que es la institución socia l paro la aplicación del Derecho, aun por m edio de lo 
fuerza - pudiera comprender también en este objeto la moralidad interior de los hombres. 
desaparecería toda libertad de conciencia. t-.Jada impediría entonces a l Estado imponer o 
los miembros de la sociedad una mora l como la concibieíO, prescribir la religión que 
juzgará conveniente, y emplear con este objeto los fuerzas de que d ispone . 

Por esta razón , los filósofos y los jurisconsultos más eminentes de ia época han tratado 
de fijar bien la distinción, así como las relaciones entre el Derecho y la moral. Pero la 
distinción no debe conducir a una separación. Ka;-it y su escuela, a l proseguir por el camino 
abierto por Tomasio, han caído en este error, que no puede evitarse sino reconociendo en 
la Etica el lazo común entre el Derecho y la moral. La confusión de ideas que aún se 
observa en esta cuestión importante, viene sobre todo de que no se distinguen claramente 
las nociones de bien objetivo, de moralidad subjetiva y la noción armónica del bien mora l. 

La diferenc ia que existe entre la moral y el Derecho puede resumirse en los siguientes 
puntos genera les, conforme a la doctrina de Ahrens 309 : 

La moral considera el motivo en cuya virtud se practica una acción, al paso que el 
Derecho examina la acc ión en sí m isma . La primera estudia el acto en su origen, y el 
segundo en sus efectos . Los preceptos morales son absolutos , invariables, independientes 
de los lugares y los tiempos; los preceptos del Derecho o las leyes jurídicas son relativas y 
variables, porque las condic iones de existencia y desarrollo cambian con las situaciones, las 
épocas de cul tura y las costumbres. Es verdad que los principios fundamentales del 
Derecho son invariables y eternos, y que imponen p or dondequiera y siempre la obligación 
de rea lizar las condiciones nec esarias paro el progreso del hombre: pero estas condiciones 
varían a su vez con la naturaleza de los individuos y de las naciones. 

La conc iencia es el único juez de la moral idad; pero el Derecho se deja reconoc er 
exteriormente, se puede y se debe establecer !eyes especiales aplicables a cada uno, 
mediante una autoridad cor,sti tuida a este e fecto. De aquí resulta que las obligacio nes d e 
Derecho pueden ser exigidas, en caso nec esario, por medio de la fue rza: so n coerc ibles. Sin 
embargo, este carác ter sólo es sec undario respecto a la d is tinc ión del Derecho y d e la 
mora l. porque la diferencia subsistiría a un c uando la moral d e los hombres fuere b asta nte 
perfecta para hacer innecesaria toda medida coerc itiva . 

,.,, Ahrens. Heinric h. '"Curso de Derecho Nat ural o de Filosofía del Derecho··. p . 14 1 



Por último lo moral es uno conciencio formol y subjetivo, porque c onsidero sobre 
todo lo intención del sujeto que lo manifiesto; lo moralidad es lo formo subjetivo de l bien , 
en tonto que el Derecho, que considero los acciones y los relaciones en sí mismos , es m ás, 
bajo este aspecto, una ciencia form ol o bjetivo. 

Dice Ahrens que " ... no puede haber uno moro/ injusto, ni un Derecho inmoral; sus 
dominios, aunque distintos, están en re laciones numerosos e íntimos ... Lo moro/ y el Derec ho 
concurren o/ mismo objeto: el perfeccionamiento del hombre y de lo soc ied a d, pero sus 
vías son d iferentes. Lo moro/ procuro o/ hombre interior, lo fuente de todos sus ocios, lo 
voluntad; el Derecho, poro aseg urar o lo vida sus medios de desarro llo, los hoc e 
independientes de lo bueno o molo voluntad de los individuos, como garan tía de lo 
marcho regular de lo sociedad en un morco de seguridad. Además, e l Derecho, cuyos 
preceptos reciben de la conciencio moro/ uno nuev.o sanción, ayudo por su porte o / 
progreso de lo moralidad, porque el perfeccionamiento moro/ es un fin esencia l del 
hombre y de lo sociedad, y el Derecho, que procuro o todos los fines de la vida los medios 
de realización, debe suministrar también los condic iones individ uo /es y socio/es de fo 
mcrolidod humano". 310 

El Derecho protege la libertad moral porque rechaza como viciosos todos los motivos 
de acción por los que la libertad de acción se destruye a sí misma. Al mismo tiempo, rehusa 
su protección a ciertos actos que, aun revistiéndose de los formas del Derecho, son 
inmorales en cuanto a la intención, como lo es por ejemplo, el juego; por esta razón los 
legislaciones no conceden al que gana ni una acción ni una excepción procesales. 3 ; ' 

El Derecho y la moral se prestan así mutuo apoyo. Separados o confundid os. 
introducirían el desorden en la sociedad; pero, distintos y unidos, son dos palancas 
poderosos de todo verdadero progreso. Así como es preciso huir de la confusión entre 
moral y Derecho, es importante insistir en la necesidad de su acuerdo. No hay ley ni 
institución alguna que pueda mantenerse ni producir un bien social si es contrcria a los 
leyes de ia moral y de la conciencia. Los medios que pueden emplearse para obrar sobre 
los hombre~ , además de legales -jurídicos-, deben ser, también , morales. 

VII. 12.- Límite: La Religión. 

·curso oe Derecho Nat ura o de F1tosofio de l Derecho" pp. 143- 144. 
3'' El Derecho concede. po• e jemplo. uno acción o los donantes poro t1ocer valer unos !ines morales estipulado s en lo1ma de 
condiciones. o fin de re voca r uno donación por causo de ingratitud. El Dererho protege lo moralidad prot1ibiendo 
moni'eslociones pub licos que o fendieren o lo moral. El Derecho no establece lo indisolubdidocl del vrnculo mohi~•oniol 

prec i;omente poro protegerlo de a ctos inmorales resul tantes de lorzor to unión. porque el mohmonio como ins titución sogrodo 
reviste un c orócter eminentemen1e moral; por el .:ontrorio. poro proteger el vinculo. somete o condicio r·,es d il1ciles po10 d isolve• lo 
El Derecho. en materia peno l. poro determinar e l grado cJe sanc ión legal o aplicar (de11110 del mo1gen e111re peno m1n imc: y 
máximo). tomo en cuento los motivos q ue han de lerminado lo a cción del sujeto oc tivo. seg,/1 e l íin qui..: :o r·c.i ins;..>i1000, sc-gú·¡ :os 
circunstancias persono 1es del individuo (internos: psicológicos y de en torno socioeconómico y culturo/) er esrecio 1 los ·e:J '.\.:-1 - ,,.. 

lo intención del misrno. y los circuns!oncios ex1ernos que reinaron en el momento y espacio en que se camel io lo fo r10· es por d r-c
motivo que palabras como "excluyentes". "otenuan1es y "agravantes· (de responsabi lidad) cobran s.;,niido . y es tán en es trec l10 
relocion con los leyes de lo conciencio y de lo moralidad. De igual manero. los regios ge11eroles en el Derecho en relación o ro 
Pruebo. estipulan en términos gene1oles q ue poro conocer lo verdad ~ obre las puntos con1rovertidos. puede et juzgador valerse de 
cualquier persono . seo parle o tercero. y de cualquier cosa o documento. ya seo que per tenezco o tos portes o o un tercero. ·s r 

r-iás lirniroción q ue lo de q ue los pruebas no esrén P'Oh1b,"dos oor Jo ley n1 sean conrror¡o : o lo '!'Orar 



La religión nace del sentimiento de dependencia del ser finito fre11te a frente d e un 
poder infinito, y está constituida por la unión de la personalidad humana en la intimidad 
una y entera del "yo", con Dios. La religión se ha manifestado como el más alto poder que 
en la vida de los hombres y de los pueblos haya movido los espíritus y los corazones: es a la 
vez el lazo más íntimo y duradero entre los hombres mismos. 

'A medido que el lazo entre Dios y el hombre se obscurece -dice Ahrens 3 =- se 
debil ito igualmente el lazo entre los hombres y los relaciones se hacen fríos porq ue c o do 
uno b usco entonces el centro de gravitación en sí propio. El egoísmo se apodero de los 
soc iedad es o medido q ue los ideos religiosos pierden su imperio. Es esencia del espiritu e l 
reconocer lo absoluto. Si e l hombre no lo reconoce, por encimo de él tiende o c onstituirse 
o sí mismo como el absoluto frente o frente de sus semejantes y o someterlo todo o su 
dominio ... ". 

El absolutismo político es una forma más o menos pronunciada: aparece siempre en 
las épocas de decaimiento religioso y moral. La demencia del imperialismo romano era la 
última consecuencia del politeísmo que, quebrantando la unidad divina, produjo en último 
lugar la sustitución del hombre a Dios. Lo tendencia cada vez más l'.)ronunciada al 
imperialismo y al reino de la fuerza . es un signo manifiesto de la decadencia moral y 
religiosa. Las doctrinas del absolutismo político, atacando la creencia en Dios y en una 
alma inmortal responsable, acaban siempre por cambiar la sumisión libre a la autoridad 
moral. a la Divinidad, en el yugo d e un poder de violencia exterior: porque, a medida que 
los hombres pierden el imperio moral de sí. debe tomar extensión el imperio de la fuerza 
brutal. 

Hobger, Samuel Pufendorf y el propio Hugo Gracia, profundamente re ligiosos, 
pueden ser considerados como precursores de la tendencia de nuestro tiempo hac ia el 
completo divorcio entre el Derecho y la Divinidad, al concebir aquél -el Derecho- como un 
principio propio, independiente de toda doctrina teológica o religiosa. 

Esta tendencia -de que el hombre quiera reglamentar su propia conducta- concibe 
el orden como un producto de la volun tad del hombre, de un contrato, de la fuerza 
creadora del hombre que se eleva por encimo de todos los poderes morales, por encima 
de las costumbres, de las condic iones históricas de lo voluntad del mismo Dios, que se ha 
manifestado en la obra tradicional de la sociedad. El hombre - que desarrolla su propia 
naturaleza pensante para encontrar su propia esencia de existencia- quiere formar él 
mismo el orden social a su propia imagen, examinando a fondo su propia naturaleza. Este 
intento nuevo, que erige en principio la soberanía de la voluntad del hombre, es e l q ue 
carac teriza principalmente todo movimiento político de la época moderna. 

Ya Hegel. al combinar el sistema filosófico absoluto de Sc hell ing con el idealismo de 
Fichte . proclamaba que, para establecer principios sólidos que estén por encima d e las 
voluntades flotantes de los individuos y de las masas, era prec;so c onceb ir un princ ipio que 
pudiese re sis tir a las corrientes de la historia y a ios exhovíos p osib les de los espíri us. que 
elevara el corazón a un principio inmutable, eterno. absoluto: a Dios, ya fuero llegar a El por 
la fe positi va . ya por la vía de la especulac ión filo:; ó fica . 

; i¿ Ahrens . He inric li. "Curso de Derecno Noruror o de C1/osofio de/ Derecho" pp. : 14. 



La primera vía - la fe positiva- fue seguida por la Escuela Teológica , fundada por J. De 
Maestre. seguida por Bonald y Lammenais, y transformada por Müller y Goerres en 
Alemania, al tratar de combinarla con ideas fi losóficas tomadas principalmente p or el 
sistema de Schelling y Hegel ; así, la o tra vía -la de la especulación filosófica- fue seguida 
por Leclercq, Catherein , Ahrens y otros . 

Ahrens. al examinar los principios de la Escuela Teo lógica. nota desde luego, que la 
fuente de donde se han sacado dichas ideas es incierto e insufic iente , y da 
necesariamente a las ideas que se hacen derivar de ella, un carácter hipotético, estrecho y 
frecuentemente exclusivo. Se ha querido deducir de los Libros Sagrados una doctrina de 
Derecho y Política Social; pero. la interpretación que se da a los textos de la Sagrada 
Esc ritura , es más o menos arbitraria y se resiente de las ideas preconcebidas de a quellos 
que la emprenden. De ahí que las teorías políticas más antitéticas se han apoyado en 
textos del Antiguo o del Nuevo Testamento. Unas, ligándose de una manera predominante 
al princ ipio de la autoridad -que en ellos se encuentra sancionado-, han hec ho de el las, la 
apología del poder absoluto ("justificando" ejercer arbitrariamente el poder); y otras , po r el 
otro lado, penetrándose sin mesura del espíritu de libertad que anima al Cristianismo, han 
hecho de él un principio de desorganizac ión desmedida. 

La Iglesia Católica, por su parte, depositaria y custodio de la integridad del dogma. 
no ha prescrito o sancionado ninguna forma política , y ha d ejado a la evolución li bre de los 
pueblos el cuidado de encontrar. poro cada fase de su desarrollo, para cada grado de su 
cultura , la organizac ión política más conforme a sus necesidades. · 

Aunque es innegable que la Iglesia , a lo largo de la Historia, ha tenido intereses 
sociales diversos (políticos, económicos, etc.. etc.) , también ha tenido enormes 
responsabilidades respecto a la condición humana porque históricamente ha ejercido, y 
aún hoy ejerce, una influencia determinante en el desarrollo de las ideas y los va lores y en 
el rumbo de la acción humana. 

La Ig lesia Católica, como nunca antes en su historia . ha entrado en el movimiento 
por la unidad de todos los cris tianos, favoreciendo el estudio común, las oraciones, y los 
debates para que " todos sean uno " (Juan. XV II, 21) . La Ig lesia Católica se ha esforzado más 
hoy que antes, por liberarse de todo vestigio de antisemitismo y por poner de re lieve su s 
orígenes judíos y su deudo religiosa paro con el judaísmo. En la reflexión y en lo oración , lo 
Iglesia ha d irig ido su atención a las g randes rel igiones mundiales, reconociendo los valores 
que poseemos en común y nuestro univers al y total dependencia de Dios . Dentro de lo 
m ismo Iglesia Católic o existe hoy un c recien te sentido de " Ig lesia universal". 

A través de lo historio . e l hombre ha c reado positivamente uno serie de normas de 
conducto humano en materia relig ioso que nac ieron de lo · interpretación - las más de las 
veces. arbitraria- de las Sagrados Esc rituras, que llamó Derec ho Canónico (Derecho de lo 
Iglesia Católica , contenido princ ipalmente en el Hó beos luris Cononici de 917) , paro ejercer 
uno formo de Poder que ha trascendido a l fuero de lo político - y paro reglamentar su 
propia estructuro de organización y jerarquía en el mundo terrenal-. Sin embargo, o través 
de lo evolución, este ti po de normas han dejado de tener influencio en e l ámbito del 



Derecho positivo. Se consideraba . en otros tiempos . que ero necesario poro lo sociedad 
asegurar impositivomente lo vida reli g ioso , lo cual resulto en un máximo e rror y uno 
monstruoso aberración. pues lo re lig ión sólo puede fundarse en lo libre adhesión. en lo 
sincero convicción moral del hombre, de lo contrario a tentaría contra los principios 
universales humanos fundamentales : /o dignidad y lo libertad. Estos normas relig iosos se los 
sometió . en tiempos posados, equivoc adamente. o uno regulación preceptivo , taxativa , 
mediante normas de Derecho positivo . El Derecho debe abrir poso a l sentido humano. o lo 
li beración de lo conc iencio, sin lo cual no puede haber auténtico culturo; debe asegurar, 
como misión máximo, el pleno respeto o lo inviolabilidad de lo persono. 

Hoy muchos valores morales y religiosos, cuyo realiza ción es lícito promover mediante 
el Derecho, exclusivamente, y sólo exclusivamente, cuando a coge sus principios más 
generales. Estos principios deben ser enc auzados, siempre respetando lo libertad del 
individuo -moral y religiosamente-, nunca imponiéndole positivamente ese tipo de normas 
de conducto. Es decir, el Derecho no debe sino garantizar su libertad, pero de ninguno 
manero regularlo taxa tivamente; tampoco lo puro moralidad, que de ningún modo puede 
ser "impuesto" por el Derecho; más sí puede encauzar los principios más generales y 
plasmarlos en normas positi vos, yo con un contenido concreto y siempre con miras o los 
valores fundamentales del hombre, como lo Justicio y otros valores de sumo importanc ia . 

Tiene Ahrens en su obro "Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho" de 
187 6, en el Capítulo I, temo XXII, unos consideraciones sobre el Derecho, vis to bojo el punto 
de vis to sintético, como Justicio Divino que debo reproduci r, porque ellos demuestran , o mi 
juicio . en formo maravilloso, lo necesidad imprescindible de que los Estados al constituirse, y 
en los ac tos todos de su desenvolvimiento existencia l, tengan en cuento siempre el 
princ ipio eterno de lo voluntad, de lo Justic io y d e lo Providencio Universal de Dios sobre el 
mundo: 

"El Derecho es un princ1p10 de vida que se desprende de lo creación d e los seres 
finitos dotados de rozón y de libertad y destinados o perfeccionarse en un orden social. 
Todos los órdenes y grados de lo creación están ordenados los unos en visto de los otros. y 
esto unidad de organización por leyes o lo vez distintos y armónicos. debe tener su rozón 
en fo existencia de un Ser Supremo, Dios, fuente de todo inteligencia que no es uno fuerzo 
o substancio inmóvil y ciego, sino lo inteligencia absolu to y lo Providenc io del m undo q ue 
mantiene los principios eternos en lo revolución y en los aberraciones posibles de los seres 
finitos. 

Dios mismo es fo Justicio Absoluto; El realizo los condiciones de existencia y de 
desarrollo poro los seres vivientes. Dios, es verdad, ha dado o codo ur:o, por su natura leza 
mismo, los fuerzas y medios correspondientes o / fin q ue se les ha seiiolodo en el orden de lo 
Creación. Codo género de seres finitos. dotado de uno fuerzo propio y de uno 
independencia re lativo, puede desviarse del orden genero /, pero Dios mantie ne, con e l 
poder de su voluntad, los leyes del orden y de lo armonía general del mundo. Así. p ues. lo 
justicio es un principio universo / q ur re,, u:o los justos re laciones entre todos los seres. 

Lo Justicio Divino es un elemento integrante en lo vida de fo humanidad del orden 
del Derecho. Los hombres viven. no solamente entre sí, sino también y ante todo con lo 
Divinidad, en un orden de Derecho, en uno sociedad que debe realizar codo vez más el 



reino de Dios sobre lo tierra, por el reino armónico de todos los principios de lo verdadero, 
de lo bueno, de lo bello y de lo justo. Y este reino de Dios se ha aproximado codo vez más 
o los hombres, o medido que éstos se han elevado con todos los fuerzas de su olmo o Dios. 

Entre todos los pueblos que han desempeñado un papel en el progreso de lo culturo 
humano, se encuentro lo ideo fundamento/ de que hoy uno Justicio Divino que domino lo 

·vida de los hombres y los nociones. En lo Antigüedad griego y romano, en q ue todavía no 
se comprende o Dios como Providencio inteligente, su justicio es considerado como uno 
"Némesis", fatal y ciego. Lo filosofía dio un gran poso cuando Platón concibió e l Estado 
como uno ideo divino destinado o establecer lo armonía de todos los funciones del o lmo 
del hombre. Y Cicerón, explicando el pensamiento de Platón en términos más explícitos 
todavía, designó el mundo entero como uno ciudad común de Dios y de los hombres. 

El Cristianismo, cuyos royos de vida práctico se unen en su totalidad en /o pleno luz 
del reino de Dios que codo uno debe realizar en su interior poro que puedo llegar un nuevo 
orden social, comprendió lo justicio como un atributo de Dios y del reino providencio/ del 
mundo; asignó al hombre como deber superior a l ponerse, con todo su vida moral, en 
justos relaciones con Dios, llamados en lo re ligión "justificación '. No obstante, lo Justicio 
Divino ha sido generalmente considerado bojo un punto de visto demasiado estricto, 
como ejercitándose principalmente por los recompensas y los penos; pero lo Justicio Divino 
se efectúo también por todos los actos de ayudo, de revelación, por cuyos medios 
interviene Dios en lo vida de los hombres, de los pueblos y de todo lo humanidad. 

Lo Justicio Divino es un elemento integrante y un complemento necesario del orden 
humano del Derecho, porque, no sólo los hombres tienen necesidad de socorrerse 
recíprocamente, sino que los individuos y los pueblos, tienen también necesidad de lo 
ayudo de Dios, poro que los leyes del progreso estén asegurados; poro que el mol capaz 
de invadir todo el organismo social, encuentre su último límite en un poder supremo; poro 
que los injusticias cometidos sean expiados por el arrepentimiento y lo enmiendo; poro que 
todo bien, teniendo su origen en Dios, se fortifique y aumente sin cesar por el socorro que 
Dios do o todos los buenos acciones y o sus consecuencias. 

Lo Justicio Divino se manifiesto en lo Historio o lo vez como un poder de castigo y de 
reparación y como un poder de ayudo poro todo el perfeccionamiento. Los hombres y los 
pueblos, por consecuencia de su libertad, pueden extraviarse de lo senda de lo bueno y 
de lo justo, cometer actos perversos e injusticias atroces; pero hoy uno Justicio Superior que, 
a unque no alcance siempre o los individuos en lo corto duración de su vida actual, castigo 
siempre o los grandes personalidades colectivos, los nociones, los gobiernos, los clases o los 
órdenes sociales, en los que se ha manifestado lo aberración y lo perversidad. Codo 
injusticia cometido, querido, deseado por uno noción, o cuyo ejecución permite, caerá 
sobre sí mismo según los diversos grados de culpabilidad, bojo los diversos formas de los 
moles o de los penos. 

Se quiere muchos veces hacer o los gobiernos responsables únicos de los moles q ue 
uno noc ión sufre o hoce sufrir o otros. Pero genera lme nte los gobiernos son expresión 
concentrado de los disposiciones o impulsos de todo lo manero de ver y sentir de un 
pueblo o de uno clase dominante. Un pueblo no se curo de un mol por medios exteriores, 
por el simple cambio de un poder o de uno Constitución escrito; pero si por un cambio 



moral, por lo inteligencia del mol, el arrepentimien to y lo enmiendo. Y lo Justicio Divino ve lo 
porque los medios de reparación propios poro producir lo enmiendo, único objeto de l 
castigo, no se escatimen o pueblo alguno que hoyo hecho o permitido hacer mol e 
injusticias. 

Es en nuestro época cuando lo fe en lo Justicio Divino necesito, sobre todo, volver o 
los corazones. Porque por todos portes se manifiesto en los pueblos un decaimiento moral 
en que les principios de libertad se sacrifican o uno fo/so unidad; en que, por lo tendencia 
o unir todos los elementos y portes de uno nacionalidad en un hoz más compacto, se 
poro/izan los mejores fuerzas por uno falso centralizac ión; en que se muestro más o menos 
por todos portes uno pasión de engrandecimiento q ue no retrocede ante ninguno 
violencia. Pero hoy uno Justicio Divino que rompe tarde o temprano todos los poderes de lo 
Tierra, cuando llegan o ser un obstáculo o / progreso de lo libertad y de lo moralidad 
humanos. 

Lo Justicio Divino es también un poder de ayudo poro los hombres y poro los pueblos. 
Tcdo hombre p uede comprobar en su interior cuánto fuerzo adquiere su vo luntad de hacer 
lo que es bueno y justo, frente o los peligros que se le presentan, por el pensamiento y 
sentimiento de que todo lo que es justo es también querido por Dios, y que, en e! orden y 
pion del mundo, Dios cuento con que codo uno, libremente, hago su deber en lo situación 
o en el puesto en que ha sido colocado. Lo Historio presento bastantes ejemplos de 
hombres que no han fo/todo o ese deber, que hon reo/izado el modelo del justo trozado en 
los Escrituras, no temiendo los amenazas de un déspoto ni de uno multitud irritado. Y 
cuando más amenazados se encuentran los ideos de justicio, de sucumbir bojo los falsos 
teorías de fuerzo y de dominación, más importo re integrarlos o su principio eterno, más 
poderoso y más duradero. 

Lo Providenc io Divino ayudo también por su Justicio a l desarrollo de los pueblos y de 
todo lo humanidad. El socorro divino está m uchos veces cerco cuando el mol ho llegado o 
su mayor a ltura . Cuando, según los leyes o que se hallan sometidos todos los causas y 
fuerzas activos, sería inconcebible que un p ueblo decaído, cuyo vida ha equivocado 
completamente el comino, pudiera volver o levantarse por sus propios fuerza s, Dios hoce 
surg ir verdaderos inic iadores o misioneros que atestiguan su misién, no por lo violencia y lo 
sangre, sino por lo propagación pacífico de doctrinos nuevos que obren nuevos sendos o 
lo culturo moral y q ue, propagándose más o menos rápidamente, constituyen lo 
demostración más brillante de que el mundo es regido por ideos, y que lo Justicio Divino 
consigue a l fin lo victoria sobre los fuerzas de lo Tierro que no se ponen a l servicio de l b ien y 
de lo culturo moral de Jos hombres. A todos, gobiernos y pueblos, se d irige lo antiguo 
advertencia: "Discite justitiam monití, et non temn.ere divos". 3 l 3 

Podemos resaltar y apreciar en el texto recié n transcrito, los princip ios de vida que 
tienen importancia para encontrar una vida mejor en sociedad, principios trascendentales 
que se vin CL.Jlan con normas de conducta que encontramos en diversas disc iplinas mora les. 
religiosas y de tipo legal , de donde desprendemos que efectivamente se interrelacionan 
éstas en el punto donde convergen: en la vida del hombre. 

=· ~ ·e urso de Derecho Natura l o de Filosofía def Derecho" 146- 150 



En los saberes antropológicos encontramos discipl inas de carácter científico , 
filosófi co y teológico, que a lo largo de la evolució n se han profundizado y sistematizado 
para su estudio, haciendo entre ellas un abismo que las separa y secto riza. Sin embargo, 
todas estas convergen en el estudio del hombre y, lo que es importante, es que encu entren 
un dialogo común que enriquezca a la cu!tura humana en todas las facetas de lo vida, en 
profundidad y amplitud. En este proceso debemos superar todo tendencia regresiva que 
conduzco o un reduccionismo unilateral, al miedo y al aislamiento a uto-impuesto. Es 
absolutamente importante que codo disciplino enriquezco, nutro y desafié o lo otro paro 
ser mas plenamente lo que debe ser y contribuyo o nuestro visión de quiénes somos y de lo 
que llegaremos a ser en el futuro. 

Podemos preguntarnos si estamos preparados paro este esfuerzo crucia l. ¿Está 
dispuesto la comunidad de ios religiones del mundo, incluido lo Iglesia, o entrar en un 
d ia logo coda vez mas profundo con lo comunidad científico, un d ialogo q ue, 
salvaguardando lo integridad de lo religión y de lo ciencia , promuevo al mismo tiempo el 
progreso de cado uno? ... ¿Está lo comunidad científico preparado paro abrirs e al 
cristianismo, e incluso o todas las grandes religiones del mundo, paro trabajar 
conjuntamente y construir así uno culturo que seo mas humana, y de este modo mas 
divino2 ... ¿Nos atrevemos o asumir el riesgo, con lo honestidad y el coraje que exige esto 
labor?. .. Debemos preguntarnos si tonto lo ciencia como lo religión contribuirán a lo 
integración de la culturo humana, o más bien o su fragmentación. 

Se trota de uno particular opción que nos compete o todos . Porque ... en efecto, uno 
posic ión de simple neutralidad hoy ya no es aceptable. Los pueblos, debiendo crecer y 
madurar, no pueden continuar viviendo en compartimentos estancos separados, 
persiguiendo intereses totalmente divergentes mediante los que evalúan y juzgan su 
mundo. Uno comunidad dividido favorece uno visión fragmentario del mundo; uno 
comunidad de intercambio estimulo o sus miembros o ampliar sus perspectivos parciales 
hacia uno vis ión unificado nuevo de la vida todo, en un ambiente se solidaridad 
internacional armónico pleno. 

La religión y la ciencia deben conservar sus diferentes características y su propio 
autonomía. Ni la religión está fundamentado en lo ciencia , ni tampoco la ciencia es uno 
extensión de lo religión. Codo cual posee sus propios principios, sus modos de acción, sus 
diferencias de interpretación y sus propias conclus iones. 

En la actualidad tenemos uno oportunidad sin precedentes paro establecer uno 
relación común interactiva en lo que codo disciplino conserve su propio integridad, aun 
manteniéndose radicalmente abierta o los descuorimientos e intuiciones de lo otro. 

Pero ¿por qué constituyen un valor paro nosotros lo apertura criti c o y el intercambio 
mutuo? Lo unidad incluye en si mismo lo tendencia de la mente humano hac ia lo 
inteligencia, el enriquec imiento de lo c ulturo , el deseo d el amor y lo fra tern idad y 
engrandecimiento del espíritu humano. 

Cuando los seres humanos trotan de comprender las múltiples real idades que les 
rodean ... cuando indagan y buscan ei sentido de lo experiencia, lo hoc en integrando los 
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diversos factores en una visión común . La comprensión se logra cuando los múlt iples datos 
se uni fican mediante una estructura común . La unidad ilumina la multiplicidad . y da sentido 
a la totalidad. 

Nos movemos hacia la unidad cada vez que buscamos el significado de nuestra 
vida ... es parte del proceso evolutivo de las ideas que rigen el mundo entero. 

La teología ha sido definida como un esfuerzo de la fe por lograr la comprensión. 
como Fides quoerens intellectum. En cuanto tal , debe mantener en la actualidad un 
intercambio vital con lo ciencia. así como lo ha tenido siempre con lo filosofía y otras 
modalidades del saber. 

Lo teología . ten iendo su preocupación primero en lo referente o lo persono humano. 
lo libertad. las posibilidades de lo comunidad cristiano. lo naturaleza de la te y la 
inteligibilidad de lo naturaleza y de la historia . deberá siempre. de algún modo, solicitar los 
resultados de lo ciencia. Lo vitalidad y el significado de lo teología paro lo humanidad se 
reflejará profundamente en su habilidad paro incorporar e5tos resultados y será de gran 
ayudo o todos los que luchan por integrar ciencia y religión en su propio vida intelectua l y 
espiritual, como o todos los que deben afrontar graves decisiones morales en materia de 
investigación y aplicación tecnológica moderna. 

Los avances científicos contemporáneos desafían o lo teolog ía con mas agudeza 
que la introducción de las grandes ideas de Aristóteles en lo Europa Occidental del siglo 
XII I. Los científicos no deben desentenderse totalmente de ciertos temas trotados por 
filósofos y teólogos. Lo c iencia puede purificar la religión de errores y supersticiones; lo 
religión puede purificar la ciencia de lo idolatría y los falsos absolutos. Codo uno conduce o 
la otra hacia ámbitos más amplios, en los que ambas pueden encontrar espacio para 
prosperar. 

Solamente uno relación dinámico entre teología y ciencia puede poner de 
manifiesto aquellos límites que sustentan lo integridad de codo disciplina, de modo que la 
teología no profese una pseudo-c iencia . ni la ciencia llegue o ser uno teología in
consciente. Nuestro respectivo conoc imiento puede conducirnos o ser mas 
uuténticamente nosotros mismos. Nadie que lea lo historio de siglos pasados puede negar 
que lo uisis ha afectado o ambas. En mas de uno ocasión el uso de lo c iencia ha sido 
masivamente destructivo y, por otro lodo, las reflexiones sobre lo relig ión se han mostrado a 
menudo demasiado estériles (incluso arbitrarios e injustas). 

Cualquier per~pectivo con relación o le cie11c io y lo teología reflejo p resupuestos 
filosóficos. Por lo tonto, toda discusión debe partir de tres disciplinas: la ciencia (el estudio 
empírico del orden de lo naturaleza) . la teología (la reflexión critico sobre lo vida y el 
pensnmiento de la comunidad religioso) y la filosofía , en especia l lo epistemología (el 
análisis de las carocterísiicas de lo investigación y del conoc imiento) y la metafísica (el 
análisis de lm características mas generales de lo realidad). 

En el siglo XX y XXI. la Iglesia Católica y la mayoría de las denominaciones 
protestantes importantes han mantenido que los Escrituras son el test imonio humano de lo 
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revelación primigenia ocurrida en el tiempo de los profetas y en la vida y persona de Cristo . 
Muchos tradicionalistas y evangélicos insisten en la centralidad d e Cris to sin insistir en la 
infalibilidad de la interpretación litera l de la Biblia. 

Es comprensible que la búsqueda de certeza en esta era de confusión m ora l y de 
rápidos cambios científicos y cu lturales haya propiciado el aumento del literolismo bíb lico. 
Pero cuando las posiciones absolutistas conducen o lo intolerancia y pretenden imponer su 
punto de vista a otros en uno sociedad p lural, debemos presentar nuestra objeción en 
nombre de lo ;,libertad religioso " . 

Hemos podido aprec iar el peligro poro lo cienc ia cuando los partidarios de c iertas 
posiciones ideológicas han trotado de usar el poder del Estado poro darle o lo c ienc ia una 
dimensión diferente, yo seo en lo Alemania nazi, lo Rusia stolinisto, el Irán de Khomeini o e l 
Creacionismo en los Estados Unidos. Lo que es seguro es que los científiccs no pueden evitar 
lo influencia de los presupuestos culturales y metafísicos. así como lo de los fuerzas 
económicas o religiosos que determinan, en gran medida, la dirección de l desarrollo 
c ientífico. La comunidad científica no es nunca completamente a utónoma ni está 
completamente aislada de su contexto social, aun así, debe ser protegida de las presiones 
políticas que impondrían conc lusiones científicas. 

Santo Tomas de Aquino mantenía que Dios interviene milagrosamente en ocasiones 
particulares y que continuamente sostiene el orden natural. Dios como causa primera 
actúa a través de causas segundas, que son las que la ciencia estudia . pero estos dos 
causas están ubicadas en niveles completamente distintos. 

Las Esc rituras no son en si mismas la revelación; son un regi stro humano falible que 
testimonia ios eventos de la revelación. El campo de la actividad divina no es dictar un 
texto, sino orientar la vida de las pe•sonos y la de sus comunidades: Israel, los profetas, la 
persona de Cristo y los que en lo Iglesia primitiva estaban abiertos a Él. Las Escrituras Bíblicas 
reflejan las diversas in terpretaciones de estos acontecimientos; debemos reconocer las 
limitaciones humanas de ios autores y lo influencia cultural en su pensamiento en esa 
época . 

San Agustín argumentaba que lo Creación Divina es una relación mucho mas radica l 
que el solo "hacer" a partir de materiales que ya estaban presentes. Es un total 
a dvenimiento al ser. un acto donde la misma ;;; stencia del mundo y de cada cosa en el 
mundc se afirma y se sostiene. Dios mismo no puede se~ porte de lo naturaleza. como el 
"Primer Motor" creador primario de todas las cosas (materia y energía) del que hablaba 
Aristóteles. Ni podría decirse . sin contradicción , que Él se crea a sí mismo . 

Dado que el ti 2mpo es uno condición ce la creo tura . también debe ser creado en el 
a c to con que el mundo mismo adviene al ser. El Creador mismo está así fuera del proc eso 
temporal. Trae el ser al posado. al presente. al futuro (és tos son nuestros términos d e 
creaturas) en un solo acto. Lo C ea ..: ión no es sólo a lgo que sucedió hace mucho ti emp o 
cuando todo comenzó de repente . Es también una acción que en este momento sost iene 
todas las cosas en el ser. Debemos entender, dice. que "Dios actúo aún a hora, de ta l 
manero que si su acción se retirase, sus c reoturas perecerían " . Ésta es la visión que e l 



salmista había expresado hoce mucho tiempo, pero que ahora ha sido agudizado. Dios 
trae todo al ser en un solo acto, gracias al cual podemos descubrir los nexos temporales y 
causales. Lo inteligibilidad que descubrimos así es un reflejo de lo Mente Divino. Lo 
estabilidad de los cosos de lo naturaleza, que hoce posible lo ciencia natural, se baso en lo 
relación entre estos naturalezas y los Ideos de los que don testimonio. 

Dios logro su propósito causando los mutaciones y los encuentros fortuitos en el 
mismo acto con el que causo los regularidades que nosotros interpretamos como 
"necesidad" ("causo-efecto" en el ámbito científico). Pues poro Dios no hoy ni azor ni 
necesidad: conoce el futuro no por conocer el presente e infiriendo lo que posará después, 
sino en el acto mismo por el que conoce el presente y el posado (hoy que recordar siempre 
que estos términos solamente reflejan lo perspectivo del ser creado). Él causo sus fines no 
como uno mente que dirige el proceso cósmico desde dentro, por así decirlo, sino como 
Creador del proceso, esto es, como el Responsable de que hoyo un proceso, poro 
empezar. 

Algunos otros rasgos del pensamiento de Sor¡ Agustín con respecto o Dios son 
apreciables . Sostiene que el relato de lo Creación en seis días del Génesis puede no referir 
uno historia literal. ¿Cómo podría haber "días" , en sentido literal , antes de que el sol fuero 
creado ... ? Más aún, el sol apareció en lo que el rexto llamo '·cuarto día". Además. el 
término "día", en su sentido usual, es re lativo o lo posición que uno tiene en lo Tierra: 
cuando es de día en alguna porte de lo Tierra, es de noche en lo otra. Sin embargo, los seis 
"días" del re lato del Génesis comprenden todo la Tierra. Así que, concluye. es cloro que e l 
término debe tomarse metafóricamente. y posa o especular sobre lo importancia que 
podría tener lo elección de la metáfora del "séptimo día". 

Aquí usó un principio al que Galileo Goli lei iba o recurrir vanamente en su propio 
defensa (contra los religiosos en su afirmación de que "la Tierra se mueve alrededor del sol " ) 
mil años después. Son Agustín afirmo que, si hoy un conflicto entre uno lectura literal de lo 
Escritura y uno verdad bien establecido sobre lo naturaleza, ésto es rozón suficiente poro 
buscar uno interpretac ión metafórico del pasaje de lo Escrituro. No puede haber 
contradicción entre io Naturaleza y la Escrituro, puesto que Dios nos habla en los dos. Este 
principio de exégesis es notable, pues permitió a lo ciencia natural un lugar en lo 
determinación del sentido de lo Sagrado Escrituro. Digo "notable" porque Son Agustín 
enfatizo siempre que no hay que preocuparse si los cristianos ignoran lo obro de aquellos 
que él :lomo " físicos ", que consideran la natL... oiezo de los cosos: es suficiente para los 
c ristianos, dice, " ... creer que lo causo de todos los cosos creados, sean del cielo o de lo 
Tierra, visiules o invisibles, no es otro que lo bondad del Creador, quien es e l verdadero y 
único Dios". Sin embargo, aun cuando lo ciencia natural ocupo poro él un lugar muy 
inferior al conocimiento de Dios, le concede suficiente solidez como para hacer de ello 
algo significativo, incluso para la interpretación de lo Escritura. 

Entonces, en su cosmovisión , ¿cómo comenzó el universo? Dios hizo todos las cosos 
de una vez, y con ellos empezó Eo. tie.npo. En aquel primer instante, los semillas de todos los 
cosos que vendrían después yo estaban presentes; no habría necesidad de adiciones 
ulteriores. Hasta los cuerpos de Adán y Eva, nuestros primeros podres, .ya estaban presentes, 
en potencia, en los materiales a partir de los que el cosmos se desarrollaría gradualmente. 



Uno de sus predecesores, Gregario de Niso, yo había d icho lo mismo: que un Dios 
verdaderamente creador -y no sólo artífice de materiales preexistentes- dotaría a su 
creac ión, desde el principio, con todo lo que necesitase para llevar a cabo sus fi nes, y 
también la sustentaría en todo tiempo para que pudiera alcanzar estos fine s. Gregario 
decía en un pasaje maravillosamente expresivo: 

"Los fuentes, los causas, los potencias de todos los cosos, fueron 
lanzados colectivamente en un instante, y en este primer impulso de 
lo Voluntad Divino, fueron congregados los esencias de todos los 
cosos: el cielo, el éter, lo estrella, el fuego, el aire, el mar, la tierra , el 
animal, lo planta, todo contemplado por el ojo de Dios" ("Trotado 
apologético sobre el Hexomerón, Pa tro logía Greco ", ed. J, P. Migne, 44, 
col. 72; citado por E. C. Messenger: Evolution ond Theology (Nuevo York: 
Mocmillon, 1932), p. 24; traducción modificado. 

Gregario ar1adía que, como la naturaleza requiere del tiempo y la sucesión, las 
natura lezas que se implantaron con potencio causal en aquel primer instante se 
desplegarían sólo después en un orden yo implícito desde el principio. Este fue lo famoso 
doctrino de las "rozones seminales" que Son Agustín desarrollaría más tarde, y a lo que 
tontas veces hicieron referencia los cristianos defensores de lo teoría de lo evolución en 
aquellas primeras décadas posteriores o Dorwin , cuando todavía parecía uno teo ría 
problemático desde el punto de visto cristiano. 

La teoría de Son Agustín no era evo lucionista, estrictamente hablando, yo q ue, por 
alguna rozón, las especies natura les se desarrollaron no una proveniente de otro en uno 
secuencio temporal, sino cadc uno a partir de sus propias razones seminales, cuando el 
entorno materi a l ero propicio . Son Agustín lo pone de este modo: 

"Todas los cosas fueron creados por Dios en el principio en un 
género de mezclo de elementos, pero no podrían desarrollarse y 
aparecer sino hasta que las c ircunstanc ias fuesen fa vorables" . 
(De Tromotote - 111. 9. 30. Literal Meoning of Genesis, V, 23, p. 175) 

En aquel las "semillas '', como las llama Agustín gráficamente, estaban " invis ib lemen te 
presentes " (como él lo pone) ... no sólo el So l, lo Luna y las estrellas, sino hasta lo inmenso 
diversidad de seres vivientes, que requirieron solamente -además de los semillas- de las 
propiedades causo/es del aguo y de lo tierra " . 

Es sorprendente lo convicción del Santo Obispo Agust ín de Hipono de q ue lo 
naturaleza está completo en su propio orden. No necesito ser suplido, ajustado , 
aumentado . Admite , desde luego, el milagro, haciendo notar que és te no es, com o 
comúnmente se dice, contrari o o lo noturolezo, sólo es contrario o nuestras expectativos 
humanas. Estrictamente, no puede ocurrir nodo c o ntrario a la naturaleza. Lo "naturaleza" 
de coda cosa (y aquí su definición parte señaladamente de la de Aristó tel es) es 
"precisamente lo q ue el supremo Crea dor de /as cosas quiso que fueron", que podría, 



dada la ocasión, incluir puntos de partida desde el orden normalmente observado por 
nosotros. 

Lo que San Agustín hizo, en efecto, fue dis tinguir entre dos órdenes de causalidad o 
de explicación; cada uno es completo en sí mismo, pero cada uno también completa al 
otro señaladamente. Su forma de alcanzar a Dios no es mediante las lagunas en el orden 
natural, mediante la incapacidad de la ciencia natural para explicar ciertos fenómenos. 
Dios es "causa", no como parte del orden natural, no como interviniendo aquí y alió para 
efectuar las cosas que de otro modo no ocurrirían, si no como causa c readora primaria de 
todo, absolutamente todo el orden natura l, como el agente responsable de su existencia y 
de su entera forma de ser. Una cosa es recurrir a Dios, quien solo construye y gobierna a las 
creaturas desde lo alto -nos recuerda San Agustín-, y completamente otra explicar por qué 
las cosas suceden en la forma q ue lo hocen en el orden natural. Por esto, es suficiente 
referirse a las capacidades que Dios ha tejido en la textura del mundo desde su aparición. 

El mundo natura l es un signo de Dios -San Agustín tiene mucho que decir, en 
consecuenc ia, acerca de la naturaleza de los signos- porque es su hechura y, por 
consiguiente, reflejo sus propósitos . Es como si se pudiera ver a Dios a través de é l: 

"Preguntaba o los Cielos, a l Sol, o lo Luna y o los estrellas: 
'Nosotros no somos el Dios que buscos ·, dijeron. A todos los 
cosos que estaban alrededor de los puertas de mi cuerpo dije: 
'Díganme de mi Dios .. . '. Con uno voz poderoso gritaron: '¡ El nos 
hizo!'. Mi pregunto fue lo mirado que lancé sobre ellos: lo 
respuesto: fue su belleza ... ¿No aparec e esto belleza ante todos 
los hombres cuyos sentidos están sanos y completos2 ¿Por qué, 
entonces, no había lo mismo o todos los hombres2 ... " 

Por supuesto, és ta es una c uestión cruc ial . Las cosas invisibles de Dios, "¿no han de 
verse en los cosos que Él ha hecho", como había insistido San Pablo? Luego, ¿cómo puede 
ser que algunos simplemente no ven? Aunque el mundo pueda presentar la misma 
apariencia al irreflexivo y al reflexivo, Son Agustín señala : 

"{ ... ] silencioso poro uno, hablo empero a l otro. Ni siquiera hable o todos, sino sólo o 
aquellos entendimientos que comparan lo voz que toman de fuero con lo verdad 
que está dentro de ellos. Lo verdad me dice.· tu Dios no es el Cielo o lo Tierra ni 
a lguno coso corpóreo .. . " 

Entonces, Dios no ha de ser visto en el universo, sino por medio de é l. Y "verlo '' no es 
asunto de la ciencia natural, sino que requiere de lo atención del individuo o lo verdad que 
descansa en él mismo, dentro de su ¡Jropia hi)torio. Esto es. ciertamente , lo q ue su obra 
Confesiones pretendía ilustrar, pues Son Agusiín reflexionaba sobre su propio vida o lo luz 
de la verdad interior de que todas las cosas provienen de las monos de Dios. 

Isaac Newton creía que la intervención de Dios ero necesario paro mantener el 
movimiento constante de los cuerpos celestes . Poley, como otros, sostenía , o partir de lo 
maravillosa adaptación de las variadas especies de organismos vivientes o su medio 
ambiente - habido cuento de lo común aceptación , p;edarwiniono. de lo inmutabilidad 



de las especies-, lo hipótesis de uno Mente Cósmico que las ordenó y proyectó de este 
modo. 

A pesar de su plausibil idad inicial y de qué ton sugerentes sean los argumentos o 
favor de lo necesidad de uno Mente Ordenadora del mundo -apoyados en las lagunas de 
lo imagen científico en curso, especialmente aquellas basados en lo improbabilidad 
estadístico de nuestro actual ord en del mundo-, no me parece que esto fundamentac ión 
asegure lo elaboración de uno teología natural convincente. Las descripciones son , en 
verdad, impresionantes: por ejemplo, Don Poge, un científico d e Prince ton, ha calculado 
recientemente que los probabilidades en contra de nuestro universo actual son oigo así 
como de 1 en 1 O o lo potencio 133. Pero los opiniones, en c uanto o lo base poro hacer los 
cálculos, siguen variando, dado lo situación único o lo "s ingularidad " de los etapas 
tempranos del sistema cósmico. Otros han expuesto hipó tesis ingeniosos, como lo de que 
no se necesito uno elección poro las peculiares condic iones inic iales de nuestro universo, 
puesto que realmente existe un número infinito de universos posibles , de manero que el 
nuestro está destinado o aparecer en algún lugar, sin necesidad de c álculos de 
probabilidades o de agentes selectivos. Otros trotan de demostrar que el nuestro es, de 
hecho, el único universo posible que puede ser rea l, asumiendo que, en lo fís ico cuántico , 
muchas propiedades del conjunto de los partículas subotómicos solo pueden hacerse 
reales por medio de observadores conscientes como nosotros. Otros debil itaron lo b ase del 
impresionante argumento del "ajuste fino " de las cuatro fuerzas básicos -junto con el de 
algunas otros constantes del universo, en balance preciso-, mediante lo reducción de los 
c uatro fuerzas, primero o tres, luego o dos, luego, se espero -o lo luz de a lguna hipótesis 
hasta ahora incompletos, como lo Teoría de las Supercuerdas- , o uno fuerzo simple, 
omnicomprensivo, o partir de lo c ual puedo deduc irse todo lo der,1ás. Algunos sugierer. 
definir el comienzo como lo mero fluctuación posible de un campo cuántico primordia l, 
que emerge de un estado de vacío informe, altamente energetizodo, o de uno "espumo" 
de pre-espacio-tiempo, que identifican ambiguamente con "lo nodo". En visto del intenso 
proceso de especulación que se do en estos tiempos, entre los físicos teóricos de alto nivel, 
no me parece posible todavía hol lar uno "fundamentación" seguro, dentro d e los 
exigencias de lo explicación c ientífica, poro negar lo postulación de uno Mente 
Ordenadora trascendente (Dios) como causo único del origen y estructuro d e nuestro 
cosmos. 

Otros, al interior d e lo comunidad de biólogos, o filosofando sobre sus datos, sugieren 
que hoy uno e'1idencio más firme sobre lo necesidad del pion de uno Mente Cósmico poro 
explicar los orígenes de lo vida y los grandes saltos o los nuevas especies en el curso de lo 
evolución, en visto de lo grandísimo improbabilidad estadístico del paso de uno molécula 
no viviente o uno célula vivo (Fred Hoyle y su colooorodor han calculado que es de 1 en 1 O 
elevado o 40,0C10 potencio) y del fracaso de todos los intentos por reproducir con éxi to las 
condiciones de tal poso, hasta ahora. 

Somos libres poro seguir en nuestros propios contextos afirmando, fel izmente, nuestras 
pretensiones de verdad objetivo. En uno palabro, el natura l, espontáneo, y, en ultimo 
análisi s, inextinguible impulso de lo mente humano por descubrir y dar uno expresión 
reconocible o lo verdad- lo que tiene que ver con lo real idad- no puede tolerar por mucho 
tiempo cualquier intento de sabotaje sistemático o su propio impulso y o lo estruc turo 
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cognitivo innata de lo experiencia-aprehensión-juicio. Como el mismo Derrida ha d icho 
bien en algún lodo, entendiendo esto como uno necesidad pragmático de lo vida 
humano real: "// fo ut lo vérité " (debe existir lo verdad). 

Si los movimientos aludidos se toman con moderación, empero, nos pueden 
conducir o uno notable comprensión , más realista , de lo que de hecho tiene q ue ver con 
lo rozón humano. No hoy regreso o uno comprensión pre-hermenéutico del pensamiento 
humano y del lenguaje. Lo que realmente ha quedado demolido es el viejo y 
verdaderamente arrogante ideal cartesiano e ilustrado de lo rozón humano como "Rozón 

·Puro" , impersonal , autónomo. outosuficiente. independiente de cualquiera tradi c ión , 
cul turo, perspectivo histórico o autoridad. Esto rozón humano sería capaz, en principio. de 
reunir en sí, sin ayudo y con perfecto transparencia , todo lo que es real , cognoscible o 
digno de ser conocido, dando prioridad especial al ñ1étodo científico como el método 
ideal por alcanzar cualquier verdad que nos fuero asequible. 

De acuerdo con esto, un pensador contemporáneo consciente de su propio 
limitación, en cualquier campo, debería estor dispuesto o admitir que nuestro rozón 
humano debe ver siempre el mundo desde uno perspectivo limitado (y, por tonto, 
incompleto ), o desde alguno posición ventajoso. y aquello que se veo desde otro posició n 
ventajoso será complementario, no contradictorio. No podemos quedarnos 
intelectualmente desvalidos poro entender los textos de lo humanidad y su mundo, sino 
que debemos continuar el aprendizaje dentro de uno tradición hermenéutico vivo . El 
conocimiento confiable que de hecho podemos alcanzar de lo real , no es el ideal 
cartesiano de absoluto certeza , de manero que lo opuesto puedo mostrarse como uno 
contradicción lógico, sino más bien lo "afirmación razonable", como lo expone Bernord 
Lonergon, que se alcanzo no por regios impersona les. automáticos. claramente 
especificobles, por el pensamiento correcto, sino por el pensamiento personalizado y 
responsable. Esto incluye el esfuerzo por uno aprehensión intelectual del significado latente 
en los datos, y por el juicio personalmente responsable basado en lo evidencio que se 
reconoce como suficiente poro sus propósitos. Todo nuestro percepción, nuestros 
conceptos y comprensión, son , como ton bien lo ha expuesto Polonyi , uno síntesis tal de 
conocimiento focal y periférico (o contextual) , que no es ni p osible ni necesario hacer 
formol y explícito todo lo que está en este conocimiento contextual. El nuestro es un modo 
de conocimiento vivido, existencial, que se adquiere al compartir uno " formo de vida " 
práctico , nunca totalmente susceptible de formula ción conceptual explícito , y esto no 2s . 
como ios deconstruccionistos creen ton o menudo, dañar nuestro capacidad de 
comprensión, sino hacerlo positivamente capaz. 

Lo mismo convicción de que lo experiencia científico fundamental es ton fuerte es 
porque hoy un mundo más a llá de lo mente que lo alimento en alguno formo que es difícil 
de explicar y comunicar. 

Es útil reco•dor los dos tipos diferentes de lógico q ue han competido o fa vor d e los 
teólog os, casi desde los mismos comienzm del discurso ra cional sobre lo fe cris tiano. En uno 
de ellos se prefieren los enunciados positivos. " El mundo fue creado" aparece como uno de 
ellos. Tiene uno estructuro gramatic al muy simple con sujeto, verbo y predicado. y parece 
afirmar oigo sobre el mundo. Sin embargo, lo que afirmo es extremadamente oscuro. De 



hecho, ha resultado imposible explicar lo que realmente significa "creado", en términos de 
un discurso científico. Esto no significa necesariamente q ue el mundo haya tenido un 
comienzo en el tiempo, ya que el discurso teológico sobre la creac ión sostiene, por lo 
general, que un mundo eterno también podría haber sido "creado ", y no equiva le a refe rir 
al "comienzo en el tiempo". Se usa en un sentido que entra en conflicto con el lenguaje 
ordinario, al cual no se puede redu cir su significado. 

Por supuesto, una manera de darle la vuelta a esta dificultad es describ ir la 
"creación" como un "misterio" a la par de los otros misterios de la fe cristiana, que escapan 
a la comprensión humana, y a los que uno sólo se puede acercar mediante la adoración y 
la plegaria. Pero también existe el tipo tradicional de la teología negativa , que puede 
ofrecer aquí una comprensión más penetrante de lo que implica "creación " . El enunciado 
"El mund0 fue creado" tiene una forma gramatical positiva. Parece afirmar algo, aunque 
no seamos capaces de describir. De hecho, debe considerarse como un enunciado 
pseudopositivo; a pesar de la apariencia positiva de la gramática, su única función en el 
discurso humano es negar aquello que podemos describir muy bien dentío del horizcnte de 
la experiencia humana. El sentido negativo de "creación " es que el mundo no está 
estructurado como una construcción humana. Ciertamente, Dios conoce en un sentido 
positivo lo que significa para Él haber creado el mundo. Para nosotros sólo puede significar 
que no fuimos nosotros los que lo hicimos. Desde este punto de vista , a la doctrino de la 
creación no le atañe cómo es que el mundo llegó a ser el que es; le atañe cómo es que 
estamos relacionados con sus estructuras fundamentales. Sostiene que no somos 
responsables de estas estructuras; que no tenemos influjo sobre ellas, que no podemos 
reclamar mérito alguno por su gloria, y que sólo podemos ejercer poder (de cierta forma) si 
las respetamos. Así, la doctrina de la creación no es un enunciado descriptivo en absoluto, 
sino un enunciado que sólo puede entenderse si se reconocen sus implicaciones morales. 

No es difícil encontrar apoyo bíblico para esta visión de las cosas. El Antiguo 
Testamento contiene muchos pasajes en los que la actividad creadora de Dios se describe 
en términos muy antropomórficos , basados en el uso metafórico de la "creación" del 
mundo, como si tuviera algo en común con el "hacer" ordinario del hombre. El alíarero que 
trabaja con su torno es uno de éstos (Jer 18,6). Pero la noc ión de creación, por lo general, 
se encuentra en los contextos que subrayan con claridad que los seres humanos no tienen 
nada que ver con el establecimiento de las estructuras del mundo. Los dos relatos de la 
Creación de Génesis Gen l y Gen 2 tienen en común que se describe al ser humano como 
habitante tardío del universo que estuvo ausente en su "comienzo". En Gen l el hombre 
aparece el último día de la Creación, cuando al resto del mundo yo se le había dado 
forma. En Gen 2 la humanidad estaba ausente cuando Dios hizo los cielos y la Tierra. 

Bien se interpreten los textos bíblicos de una u otra forma , ha sido una constante 
histórica el reconocer que el sentimientc de fragilidad y de desamparo frente a la 
descumunal naturaleza e ignorancia del ser humano para entender su entorno, es e l que lo 
ha hecho filosofar acerca de su existencia , sus orígenes y fines en el mundo . Como sea , se 
reconoc e plenamente la existencia de una relaci ón de "Pod er" infinito e incomprensibl e a l 
razonamiento humano, que deriva en especulaciones d iversas a c erco de Dios; 
especu laciones creadoras de teorías y doctrina de la más variado índo le . 



Hablando de la función de "Poder" que Dios entraña, existe gran literatura bíblica en 
rela c ión a los fines últimos encomendados al hombre que debe perseguir utilizando e l 
poder que le fue con feri do: de decisión. de libertad , de pensamiento, de conocer y ejerc er 
la bondad, etc. , etc. Poderes que le fueron otorgados a l ser humano, que orig inaria mente 
provienen de Dios . 

La autoridad civi l -dice Cathrein- nada puede mandar que repugne a la voluntad de 
Dios ciertamente conocida , ya por la ley natural de la razón , ya por la Revelac ió n. Dios no 
quiso ni pudo dar potestad de pervertir o perturbar el orden por El establecido. Comparto la 
idea de Cathrein, ya que c reo que Dios no pudo querer, a l c rear la naturaleza y a l hombre, 
que éste pervirtiera el Orden Natural de las cosas creadas por El. Dios no pudo permitir que 
el hombre se autodestruyera, ni destruyera al mundo de lo naturaleza -que le da vida y 
sustento y que es reflejo de Dios mismo-; Dios no pudo permit ir que el hombre derramara 
sangre del propio hombre, y mucho menos que lo hiciera escudándose en la sombra de la 
bandera de "guerra santo " . 

La palabra de Dios debemos entenderla interpretando correctamente los dictados 
de nuestra conciencia - y si se quiere, también de las Sagradas Escrituras- , media nte sus 
princ ipios más hondos. Dios no pudo querer para la humanidad injusticia sino justicia: Dios 
no pudo querer para la humanidad desigualdad sino igualdad; Dios no pudo querer 
maldad y perversión en sus múltiples formas, sino bienestar en todas sus fases: libertad, 
utilidad, felicidad y paz para la humanidad, que como principios éticos son comunes a l 
Derecho y a la Mora l. 

Debemos aprender a escuchar la palabra de Dios en un mundo cotidiano tan 
ruidoso, mediante el tiempo que destinemos a la reflexión , en lo más profundo de nuestras 
conciencias . No es necesario ser sabio para saber lo que es bueno y malo, ni p aro entender 
los rasgos esenc iales que caracterizan a la Justicia. Con los virtudes físicas e intelectuales 
que tiene el hombre, limitadas o no limitadas - dependiendo del punto de vista desde el 
cual se le mire-, son suficientes para que tenga conciencia de sí mismo y para que se sienta 
obligado a enc aminar su obrar, que es libre, de suerte que cumpla con los dic tados de la 
palabra de Dios, para alcanzar satisfac toriamente su misión en la Tierra y también su misión 
uitraterrenai . después de la muerte. 

El poder humano debe tenerse como uno participación del poder divino en el 
gob ierno del mundo . "Nodo es justo ni legítimo en Jo le y temporal -nos dice San Agustín 314-

si no fo derivan los hombres de lo Ley Eterno ''. 

El pensamiento de Hegel 315, en el siglo XIJ\ , acerca de la evolución de la Historia de l 
mundo -que llamó " Filosofía de lo Historio "-, tiene como idea básica que la "Razón" 
gobiPrna a l mundo y, por consiguien te , a lo His toria mundial. Esta " Rozón" implica uno 
moralidad cuyas leyes son lo esencia l rac iono /. Esta mismo idea aparece en la afirmación 
según la cual la Histor:a del mundo es " ... e l curso ra c iono/ necesario de l Espíri tu del 
m undo ... " (Hegel, G.W.F., "The Philosop hy o f History", trad. de J. Si b ree , The Colonia l Press. 
Nueva Yo;k , 1899, p . 9-10). 

' 'En su obro ·pe Libero Arb1tno" (1 VI. 15. PL . XXX II. 1229). 

Citado por Hervada. Javie1. en sus l ecc iones Propedéc•f•cos de Fílosotio rJel Derecno. p . éi56. 
'' Citado por Kelsen. Hans. "¿Qué es lo Jusr1c1a2· pp 103-104. 



Para Hegel el Espíritu del mundo no es más que la personificación de la Razón . Esta 
personifi c ación es esencial, ya que la Historia del mundo es también la encarnación de la 
voluntad del Espíritu del mundo. Las acciones de los individuos y los Estados, d e las cuales se 
compone la Historia , son " ... los medios e ins trum entos del Espíritu de l mundo p oro a lcanzar 

· sus objetivos" (Hegel, "The Philosoph y of History", p. 25). Y todos los hombres de lo Historio 
que persiguen sus propios objetivos, no hacen más que ejecutar, sin sa berlo , la '·vo luntad 
del Espíritu del mundo" (Hegel , "The Philosophy of History", p. 30). Casi es imposible sep arar 
la voluntad del Espíritu del mundo de la voluntad de Dios. 

Para Hegel , el hecho de que lo Razón gobierne al mundo es una apli cación de lo 
"verdad religioso" según la cual el mundo no está abandonado a su propio suerte, sino 
que está bajo con trol de lo "Divina Providencia" , la "Providencia de Dios" . La Providencia 
es la " ... sabiduría dotado de un poder infinito eficaz, o saber, el fin racional abso lu to del 
mundo" (Hegel, "The Philosophy of History", p. 13). 

Al investigar el desarrollo del Espíritu del mundo en la Historia, la fi losofía de Hegel 
constituye un intento deliberado a "conocer o Dios", y lo dice explícitamente. Es muy 
significativo la idea motriz de su obra, según la cual " ... /o Historio de l mundo no es 
comprensible sin tener en cuento el Gobierno del mundo". La llamada Filosofía de la 
Historia de Hegel es el mito del Espíritu del mundo: no es en sí una Filosofía , sino una Teolog ía 
de la Historia. Asumir que Dios no sólo es trascendente respecto al mundo sino también 
inmanente a él , y que el mundo es una manifestación de su voluntad. constituye un 
elemento esencial para una interpretación teológica de los fenómenos. 

La forma como llegan los hombres a establecer la existencia del Ser Supremo. Dios , 
bien por el uso de la rozón , o bien por la fe positiva, no es fundamenta: para el mundo del 
Derecho positivo. Sin embargo, la Religión es una necesidad del hombre de primera línea, 
un inmenso poder que mueve espíritus y corazones, una realidad fáctica, que por ser tal -
una realidad y necesidad-, no escapa a los ojos del mundo normativo juríd ico. El legislador 
debe tomar en cuenta esta realidad concienzudamente para oue. con la creación de las 
normas jurídicas, no se restrinjan o violen esos derechos d t:'. lib'"°rtad para profesar la 
creencia en Dios, porque si así lo hicieren, se crearían en formo inmediata perturbaciones 
graves en ei orden social. El legislador debe tener presente lo forma como ha venido 
evolucionando la materia relig iosa en la Historia. percibiendo que, en torno o ella, se 
mueve un inmenso poder. Deberá igualmente tomar en cuenta el espíritu de ae¡uel los 
principios más generales que profesa la religión como lo~ de amar al prójimo. los de 
igualdad, de Justicia, etc .. para darles lo forma jurídica que req uieren. a través de lo 
creación de las leyes positivas. 

El gran número de religiones existentes en el munclo no signifi co que codo uno de 
ellas alobe a un Dios diferente, sino que, en esencia . se troto de las diferentes formas o vías 
por las que se llego a El , como un solo Dios, como el Ser Supremo Divino. 

Ya Ahrens nos conduce. por la ley natura l de la razón , o lo voluntad de Dios q ue 
gobierna al mundo. En la Revelación (Antiguo y Nuevo Testamento ) encontramos también 
pasajes elocuentísimos y decisivos que hacen derivar todo potestad humana de lo 



potestad supremo de Dios. cuyos normas eternos deben ten er en cuento legisladores , 
jueces y gobernantes: 

"Per me reges regnont et legum conditores justo decernunt. Per me principes 
imperont, et potentes, decernunt justitiom" . ("Por mí reinan los reyes, y decretan los 
legisladores leyes justos; por mí los príncipes mondan y los jueces administran Justicia") . 

"Unus est legislotor e t judex, qui potest perdere et liberare ". ("Uno sólo es e l 
legislador y juez que puede perder y salvar"). (Prov. VIII. 15- 16). 

"Proebete oures, vos qui contine tis nationes ... Quoniom doto est o Deo potestos 
vobis, et virtus o b Altissimo ". ("Dad oídos o mis palabras vosotros que tenéis el gobierno 
de los nociones ... Porque la potestad os lo ha dado el Señor: del Altísimo tenéis esa fuerzo"). 
(Sob. VI, 3-4). 

"Diligite justitiom, ui judico tis terrom ... Sentite de Domino in bonitote, et in simplicitote 
cordis quaerite i/lum ". ("Amad la justicio, vosotros que juzgáis o goberná is la Tierra. Sen tid 
bien del Señor, y buscadle con sencillez de corazón"). (Sab. I, l ). 

"Respondit Jesus (Piloto): Non haberes potestotem odversum me u//om, nisi tibi dotum 
esset desuper". (Respondió Jesús -o Poncio Pi lotos-: " No tendrías poder alguno sobre mí, 
si no te fuero dado de arribo") . (Juan, XIX, 11). 

"Non est potestos nisi o Deo". "Princeps Dei minister est ". ("No hoy potestad que no 
provengo de Dios". "El príncipe es un m inistro de Dios") . (Rom ., XIII. 1-4). 

León XIII , uno d e los pontífices romanos que más esc ribieron sobre asuntos políti cos y 
sociales, dice que " .. . no puede existir ni ser concebido une sociedad, sin q ue hoyo quien 
modere los voluntades de los asociados poro reducir lo p lura lidad o cierto unidad, y poro 
darle el impulso, según el Derecho y el orde n, hacia el bien común. Unicomente o Dios, 
Creador de todos los cosos y legislador, pertenece lo potestad de ligar los voluntades de 
los hombres; y ios que lo ejercitan, es menester q ue lo ejerc iten como comunicado o e llos 
por Dios". 

"Lo potestad de los goberna ntes c iviles -sigue diciendo León XIII -, siendo como uno 
comunicac ión de lo potestad divino, de continuo adquiere por este mismo motivo, uno 
dignidad mayor que lo meramente humano ... verdadero y sólido potestad tenido como 
don y beneficio del c ielo. Por lo cual será preciso que los ciudadanos estén sujetos y 
obedientes o los prfncipes como o Dios, no tc.mto por temor o los penos, cuanto por 
reverencio o lo majestad; no tonto por motivo de adulación, c uanto por conciencio del 
deber". 

Leemos en el t'-luevo Testamento : "Omnis animo potestotibus sublimioribus subdito sit: 
non est enim potestos nisi o Deo: quoe outem sunt, o Deo ordinoto sunt. /toque, qui resistit 
potestoti, Dei ordinotioni resistit. Qui outem resistunt, ipsi sibi domnotionen oq uirunt ... Ideo, 
necesitote subditi estote, non solum propter irom, sed e tiom propter conscientiom " . 



(,;Por lo cual quien desobedece o los potestades, o lo ordenación o voluntad de Dios 
desobedece.. . Por consiguiente, los que ta l hocen, e llos mismos se ocorreon lo 
condenación .. Por tonto es necesario que le estéis sujetos, no sólo por temor del c ast igo, 
sino también por obligación de conciencio ... '') . (Rom , XIII , 1-5) . 

Todo ello implico lo ideo de un Dios que gobierno continuamente o l mundo y que 
tiene providencio permanente en él, pues codo ley humano y codo mandato legítimo, son 
uno formo peculiar del continuo gobierno divino sobre los seres libres, dotados por Dios de 
autonomía, esto es, de lo facultad de autorregularse y otorgarse leyes o el los mismos . Lo 
autonomía no significa ausencia de gobierno d ivino, sino la forma del gobierno divino sobre 
los hombres en cuanto son seres racionales libres. Por eso lo obediencia a lo a utoridad en 
la tierra y a sus leyes es cosa de conciencia, de obediencia a la ley divina. 

Los teorías acerca del Poder adoptan lo idea de que el poder e' uno só lo, el cua l, 
para su ejercicio, encontramos establecido un orden jerárquico sistematizado de órganos e 
instituciones concatenados a los que llamamos - equivocadamente- " poderes' ', como si 
fueran varios poderes. Estos, en realidad , solamente participan de una porte de ese singular 
poder; es decir, los diferentes poderes, a través de los ramif icaciones o tentáculos propios, 
están conectados y convergen en esa exclusiva líneo de poder, que es unitaria. 

Así los cosos, ¿por qué, si están encadenados jerárquicamente estos poderes. en su 
momento vamos a decir que desaparecen a llegar al punto más alto del poder sobre la 
tierra? El poder total de los hombres debe estor regido también por otro poder q ue ya no 
es humano, que es suprahumono, que está por encimo de él y que gobierno lo tierra y se 
ejerce por conducto de la propia rozón de los hombres por el Ser supremo al que llamamos 
Dios , y al cual llegamos a conocer por la fe positiva o bien por el uso de la rozón. 

De la misma formo como existe uno conexión real entre el mundo del ser y de l deber 
ser y del mundo normativo humano (Derecho positivo) y el Derech.o natural -que convergen 
en el mismo lugar: la persona humana-, igualmente el poder terrenal humano debe ser la 
partic ipación de un poder supremo d ivino. 

Los gobernantes. al ejercer el poder sobre sus súbditos (gobernados), deben hac erlo 
cor Justicio y prudencia, en la forma como Dios lo ordena y no de modo diferente o 
contrario; de ser así, es tos últimos no pueden ser acusados por faltar o lo obediencia , 
porque si la voluntad de los gobernantes se opone a la voluntad de los leyes de Dios, el los 
mismos se exceden en el modo de ejercer la autoridad y pervierten lo Justic io : ni puede 
valer en tal coso su autoridad que, no siendo justa, es nula. 

En tal coso , los gobernados no se acarrean ningún tipo de condena ante Dios . 
puesto que ellos comprenden que El es Bondad pura, Justicia p lena y eterna . y q ue, ante el 
juicio de Dios , no hay esclavos ni iibres, ni hombres ni mujeres, n; pobres ni ricos. ni p oderosos 
ni débiles, ni judíos ni musulmanes: es Uno el Señor de todos. y que por El están sometidos los 
hombres y obedecen a los gobernantes. porque estos últimos llevan consigo, d e ciert o 
modo, la imagen de Dios: ;servir a Dios es reinar! 



CONCLUSIONES. 

PRIMERA: El Derecho es un principio rector de la conducta humana que está 
constituido por las rela ciones esenciales de la vida , para la sano y armónica convivencia 
en sociedad. Es un orden general normativo supremo de carácter histórico, científico y 
filosófico, con preceptos imperativo-atributivos metodológicamente sistematizados, que 
realizan la coordinación objetiva de las posibles acciones externas entre las personas en 
determinado espacio y tiempo, según un principio ético universal que los determina con 
exclusión de todo impedimento, en prosecución de la Justicia . Este instrumento llamado 
"Derecho'' tiende como fin a sa tisfacer todas las nec esidades humanas -individua les y 
sociales- exigidas por su especial naturaleza, y garan tizar la convivencia social en libertad , 
paz, seguridad y bienestar común, a cuya violación sigue una reacción institucionalizado . 

Al Derecho incumbe arreglar la manero como deben ser satisfechas los necesidades 
que se refieren a los bienes esenciales del hombre en sociedad, pues el hombre se 
convierte en un ser completo y a lc anza su fin solamente en coordinación con otros 
hombres en sociedad; el Derec ho es, entonces, el elemento de coordinación, de orden 
que hace posible la convivencia humana. 

SEGU NDA: Los individuos, las familias , los organismos pro fesionales, las personas físicas 
y morales, tienen una finalidad propia que persiguen primordialmente: pero hay un fin 
común a todos los hombíes y a todos los organismos inferiores : la Justicia, la igualdad, el 
bien común. Para la consecución de estos fi nes es preciso delimitar, coordinar, unificar, no 
sólo los vo luntades y las pretensiones subjetivo-jurídicas (cosa q ue ya hace el Derecho), sino 
'.~,, , .~:;,,, :o octuociór, d2 2:;:,:;s p re tensioneo e, , ,_; ~ Jnu0::: to ext e1118 . ,-', :'-' :2c; iidoc c.J"': 
Derecho. "querer entrelozonte", "coordinación objetivo de los posibles acciones" , 
responde lógicamente la existencia de un órgano de poder que realice la coordinación 
fá c tica de las acciones en ejecución; este ó rgan o se llama Estado. 

TERCERA: El Derecho es la forma de manifestación éticamente necesaria del Estado 
para justificar su propia existencia , sus ac tos, las formas de ejercer el poder y su eficacia. 
Existe una relación íntima entre el Estado y el Derecho: el Estao'o 6- la fuente de validez 
formal del Derecho. Hay que concebir al Derecho como la condición necesaria del Estado 
actual, y al Estado como la necesaria condición del Derecho del presente. Sin el cará c ter 
de creador del "poder" que el Derecho entraña, no existe validez jurídica normativo, ni 
poder estatal: pero, sin el carác ter de creador de Derecho que tiene el poder del Estado, 
no existen posit ividad jurídica, ni Estad o. 

CUARTA: El Estado es un centro rea l y unitario de acción (y de poder): es una forma 
de vida de una noción, dentro de un orden jurídico soberano y con órganos de unidad 
política , bajo un poder de dominación, libremente aceptados (o impuestos) por una 
determinada colec ti vidad humana, contenida en un territorio delimitado . 

QUINTA : La razón de la existencia del Derecho y d el Estado y sus formas, d escansa 
siempre sobre una determinada concepción del hombre y de la sociedad, de sus 
rela ciones recíprocas y, por consiguiente , sobre un determinado sistema de va lores y fines. 
Estos valores y fines (los derechos más esenc iales y primitivos de la especie humanaj han 



sido buscados afanosamente a lo largo de la historia , para delimitar los posibles a busos d e 
poder, por parte del Estado (del propio hombre en act ividad pol ítica ). 

SEXTA: En el Derecho hay a lg o permanente y algo variable. Aunque sus con te nid os 
puedan variar indefinidamente con el tiempo y en los diferentes núcleos sociales. ti ene 
p ri nc ipios inmutables, con validez absoluta , cuyo aceptac ión no se discute . d ebido a su 

- entidad obje ti va y su carácter formal puramente lógico. El Derecho p ositivo tiene su 
fundamento en esos principios universales que recoge la doctrina d el Derecho natura l. 

La imposición de deberes ha constitu ido uno d e los rasgos más caracte rís ticos del 
Derecho: su presencia ind ico que. cierta conducta humana deja d e ser optativa p a ra 
convertirse así en obligatoria. Todo aquello que es jurídic amente obligatorio constituye un 
deber jurídico , esto es , la conducta prescrita por el Derec ho; el comportamien to que debe 
observar e l ser humano, que puede traducirse en hacer o dejar de hacer a lgo. La 
imposic ión de un deber emanado de uno norma jurídic a. se convierte en una razón para 
que el sujeto obligado haga u omito, y para el caso de que el ob ligado inc umpla con lo 
prescrito en la norma, ésta misma tiene prevista una sanción paro aplic ar a l in frac tor, 
independientemente de que el órgano estatal corresp ondiente, tiene la legítima facult a d y 
los medios necesarios paro ho ~ e r cumplir la ley o todo tranc e, mediante el uso d e la fuerza 
pública (coercibilidad). 

S~PTIMA: La observancia de ias normas jurídicas positivas, sin embargo, se ha lla 
asegurado en amplio medida, por ordenaciones no juríd icas de carácter natural, socia l y 
normativo por las si tua ciones de intereses diversos com0 económicas. político<; por las 
COStu n 1G1 e; _, Je iOS pueb los é:--1 ::;___, v'ÍdO cotidionG, tJV• 1J.) vSOS p ü1 :..J s , ~ ::::1 11._.._, )v-:.;c :es 
convenc ionales o de cortesía , por la re li gión y la mora l y, a simismo, por los órga nos de otras 
instituciones distintas del Estado. Estos factores "naturales'' es lo que el propio Derecho en 
doctrina llama "normalidad", que son actos natura:es del hombre, sin intervención directa 
del Derecho; el Derecho reglamenta lo que ocurre de hecho en la sociedad (la 
"normalidad") de acuerdo con ciertos criterios de valor: y o esta reglamentación lega l 
humana la llamamos "normatividad" . 

La "normalidaa" que es reflejo del desenvolvimiento na tural de la conducta humana 
individual, proyectada en la conducta exterior del hombre ya en la vid a colectiva , es lo 
que constituye a una unidad que llamamos "nación" (concepto sociológic o), y es lo que 
viene o servirle de cimiento a la existencia del Estado (concepto jurídico-político). La 
unificación vo lit iva , en virtud de lo cual nace en el individuo la voluntad eficaz para lo 
colectivo, se prodL•ce. sobre todo. como un proceso d e ordenación y acomodación dentro 
de cada individuo, que se ve presionado er cada momento por la conv eniencia soci a l y 
en el estado habitual de una c oncienc io del nosotros más o menos claro y firme, que lo 
educac ión de numerosas generaciones ha engendrado en el tiempo. Si n esta unifi c ación 
volitiva interi ndividuo l, que no es cieílamente un "contrato jurídico", sino un entend erse de 
realidad psicológic a , no es posib le organización alguno com o cu ltura , noc ión o Estado . 

OCTAVA: El Estado, 
supremo y monopólico del 
toreo c:ie reg lamentar 

como organización de poder. territorial soberano , creador 
Derecho positivo y como órgano que lo a plica . ti e ne lo gran 
la conduc to del hombre incorporando al Derecho. 

~7(1 



concienzudamente. los princip ios universa les del Derecho na tural, integrando ig ualmente 
elementos de "normal idad" de c od o grupo soc ia l, poro llevar o los sociedades ha c ia uno 
vida colectivo más jus to y hac ia el verdadero progreso evolu tivo y, de esto formo , tender o 
lograr, un verdadero Estado de Derecho. 

NOVENA: El "poder político" es necesario, pues el Estado debe ser reg ido c on 
efectividad; pero desde el punto de visto democrátic o debe exigir que sólo se o a dmitido 
un poder func ional que si rvo o los fi nes socia les. El ejerc ic io del p oder p olítico es o igo más 
que lo mero ejecuc ión de los leyes en el sentido de un mero c umplimiento d e lo letra d e lo 
rey. Consiste más bien en el emp leo de los p oderes que c orresponden o l Esta d o , según su 
mejor sa ber y entender, c on respecto o l Bien Común en sus exigenc ias interiores y exteriores. 
De lo contrario, no se podría tam poco hablar de un a rte de gobernar; pues d e ser así, el 
ejerc ic io del poder q uedaría convertid o en uno mero técnic o d e lo administ ra c ión . De 
hec ho, todos los pensadores que han visto en el Estado un ser con existencia propio , c o n 
uno propia finalidad y un valor mora l, empezando por Platón y Aristóteles , opinan que el 
poder estatal está vinculado c iertamente al Derecho y o lo ley, pero que dentro del morco 
del Derec ho c onstituye el ámbito de su actividad todo lo que exige e fectivamente y c on 
amplitud de miras o lo realizac ión d el Bien Común. 

DECIMA: El Derecho, como orden -el orden jurídico- es un sistema de norm as juríd icos. 
Lo que fundamento lo unidad de uno plural idad de normas jurídicos -un sistema, un orden-, 
es que su validez puede ser re ferid o o una norma único c omo fundamento último de esto 
validez. El Derec ho tiene lo peculiaridad de que él mismo regu lo su propio c rea c ión; existe 
uno jerorqufa sistemotizado-conc otenodo en el orden juríd ico cuyos normas e manan el e 
otros de mo¡c.11 Jé;G1q0ío; e: contenido º "' lo s de mer,01 j ciú, '1 v· ~ ,,o p ociró i1 n0 11 -.:-..: ~·· 

contra del sentido presc rito por los de ma yor grado. Esto serie escalonado o g raduado 
d esemboc o en lo norma fundamento/, sobre lo cual se baso la unidad del orden jurídic o . 
Esto norma fundamenta l ori g inario establece un órgano primario c reador de l Derecho, es 
decir, el órgano Consiituyente, que ha de determinar la base de todo el sistema juríd ico, es 
d ecir, lo crea c ión del Estado mismo mediante lo "const itución " en sentido lógico-jurídico . Y 
en to nto que el legislador así determinado establece los normm que rRgu lon lo legislación, 
aparec e, en c a lidad de grado inmediato, lo "Constitución " 'en ,entido jurídico-positivo 
(como doc umento material ). 

DECIM,'\ PRIM ERA: Por el término "Constituc ión ", en el sentido ma terial más a m p lio, 
hoy que entender uno norma o c onjunto de normas que regulan lo c reación d e las o tras 
de menor jerarquía. Lo Constituc ión, en este sentido , es, por deci tl o así, ton sólo el "primer 
escalón positi vo" poro lo c reac ión de todo el Derecho p ositivo: un morco que recibirá, p o r 
medio de los leyes creados c onforme o ello , un contenido materia l más completo p oro 
regla mentar más c osos concretos en lo prá c ti c a . 

El problema de lo so beronfa está esencialmente ligado a l prob lema de las re lac io nes 
posibles entre dos órdenes norma tivos. Un orden es supremo, es soberano, es deci r, no está 
subord inado o ningún otro orden, cua ndo su norma funda mento / no tiene uno rozón d e 
validez o vigencia que seo c omún o o tras normas, po rq ue el lo mismo no fue establec ido 
con arreglo o los determinac iones de uno norma. Lo norma fund a mental d e un orden 
soberano no puede estor establecid o positivamente; só lo pued e ser uno norm a supuesto , 



determinada hipotéticamente. Si inquirimos cuál es el fundamento de validez de una 
Constitución determinada. encontraremos quizá que fue establecida de ac uerdo con lo 
previsto por otra u otras Constituciones preceden tes. y así sucesivamente . Fina lmen te. 
llegaremos a una Constituc ión que ya no fue establec ida conforme a los preceptos de otra 
más ant igua : a la primera Constitución. por así decirlo. en sentido jurídico-positivo. que fue 
establecida sólo de acuerdo c on la norma fundamental hipotético . que funda menta la 
unidad del orden estata l y concede carácter jurídico a los actos q ue integran este Estado . 
Lo norma fundamento / es, así. la base y razón última de la unidad del Esta do y d e su 
soberanía. 

DECIMA SEGUN DA: Lo .. na ción" que se c onstituye en " Estad o " o que quiere c ambiar 
su forma política o su ordenamiento jurídico, lo hace en virtud de su facu ltad de "decisión 
político " y por su poder de a uto-determinarse . poder supremo al q ue se le ha da d o el 
nombre de "Poder Constituyente " . El Poder Const ituy8nte es la volunta d pol ítica de uno 
nac ión. cuya fuerza o autoridad es capaz de adoptar para sí misma la concreta d ecisión 
d e conjunto sobre el modo y forma de la propia existencia jurídico-política. De las 
decisiones de esta voluntad se deriva la va lidez de toda ulterior regulación lega l. El Poder 
Constituyente es unitario e indivisible; no es un poder más coordinado c on o tros p oderes; es 
la base que abarca absolutamente todos los otros poderes y divisiones de p oderes d e !as 
naciones. 

Una Constitución es. por su contenido . la normación que lleva a lo p ráctic a lo 
voluntad del Constituyente. Con independencia de la cuestión de si la ley en genera l es . 
por su esencia, manda to ,.., '·ra tio " . puede decirse que lo Constituc ión t i<?ri '? q ue ser uno 

"" ·'<:;5,ón .. . y todo acto "' "' ' ·"' ~J c 1 Conotit:_¡ye r ,:¿. , u • , 111o ndato .. E: F\:,~ ~ · ::_. 0, u ti t0 ¡ ente eo 
vo luntad política. un ser polít ico c oncreto . 

DECIMA TERCERA: El sistema jurídico-positivo total tiene una finalidad , y ésta es 
precisamente la cuest ión fundamenta l de la Axiología Jurídica (o Estimativa Jurídica ), que 
es la norma fundamento/ en sentido positivo; ésta o su vez. tiene también otra que se ha 
localizado en la "norma fundamento/ hipotético" . que ya no es positiva y que viene a servir 
de base a la norma fundamental en sentido positivo . Lo norma fundamental hipotética es 
ya un criterio o fi n del Derecho considerado en su totalidad. que ya no es ir,monente a él . 
sino que está por encima de su contenido. y representan los principios más generales de 
carácter filosófico (ideas metapositivas). 

DECIMA CUARTA: No es posible sostener que el Derecho se Justifique en sí mismo 
c omo lo hacen los más pro fundos doctrinarios positivistas como Hans Kelsen. pues ta l 
afirmac ión es una tautol ogía que se comprenJ e mejor si extrapolamos tal formo de 
justificación a cua lquier o tra real idad. Dado que el Derecho es uno rea lidad emergente d e 
o tro realidad . la sociedad misma , en función de la cu a l tiene su razó n d e ser. si ha de ser 
"ajustado" a sus orígenes necesita ser justificado metapositivamente desde otras realidades 
objetivas. El iusnaturalisrno o Derecho natural. por a lgunos no a c eptado c omo Filosofía d el 
Derecho, es todo un tratado de Axiol ogío Juríd ica porque es tabl ec e una legalidad superior 
que es modelo. funda mento y justificación del Derecho hum a no. e l posit ivo 



DECIMA QUINTA: Paro lo comprensión del Derecho, no bosta lo metodología 
científico porque no puede contestar o ciertos interrogantes metoempíricos y porque todo 
Ciencia jurídico es, por definición, sectoria l y no totolizonte . Por otro parte , e l conocimiento 
práctico del Derecho requiere , paro ajustarlo o lo vida , uno rozón no empírico sin o "ideo/'' 
sobre el mismo, rozón que justifique el esfuerzo de los juristas c ientíficos y que legitime lo 
adecuación del Derecho o lo vida por los juristas práct icos; rozón que no vengo derivado 
de ninguno otro. sino que seo originario y autónomo, con validez universa l. 

¿Qué es el Derec ho? ... ¿Qué es lo Justicio? ... ¿Qué es lo Autoridad? .. etc .. 
cuestiones de esto natura leza, y muchos otros . han de encontrar contestación desde lo 
mismo racionalidad humano paro in tentar su comprensión, constituti vo de lo rozón jurídico. 
A toles fines no pueden aplic arse otro medio que lo reflexión fil osófico , sistemá tico y 
metodológicamente elaborado. ¿Cuándo un Derecho es justo? .. . ¿Qué es lo legitimidad 
del Derecho? .. . ¿Es incuestionable lo obediencia o los leyes? .. . Estos y otros interrogantes 
implican valoraciones; y los valores escapan o lo metodología c ientífico, pertenecen o lo 
región del espíritu, sólo son concebibles rac iona lmente. He aquí lo justifica ción d e lo 
Filoso fía del Derecho: el intento de satisfacer racionalmente estos necesidades espirituales; 
func ión no científico (aunque con técnica de conocimiento de carác ter científico). pero, 
de gran uiilidod práctico en el mundo del Derecho. 

DECIMA SEXTA: Lo reflexión deontológico sobre lo jurídico nec esito apoyarse sobre lo 
realidad fáctico del mismo y vincularse con los c iencias del Derecho ; cualquier in tento 
rocionolizodor, desvinculado de estos dos pilares básicos , deviene en estéri l y trasnochado 
saber sustantivo, que se estimo o sí mismo superior a l conocimien to científic o y filosófi co. Lo 
Fi loso fío del Derecho es o tro sob'=:i .>isi¿;;-11 á tico, junto u ;o~ c.:: más saberes :.otJr"' '--· :, e:, c..'--:10 -
no independiente de ellos, sí complementario con ellos-, cuyo objeto d e conocimiento es 
distinto al de el los mediante uno metodología genuino y apropiado paro ello . 

Cualquier norma positivo quedo sometido o lo pregunto por su propio legitimación o 
justificación ética, pues, si bien se reconoc e que lo seguridad de lo vida jurídico exige que 
los normas vigentes se apliquen o todo tronce , incluso que seo necesario quebrantar por lo 
fuerzo lo resistencia de los sujetos implicados, se proclamo también, al mismo tiempo, que 
eso necesidad de sometimiento o los leyes no puede amordazar jamás lo radica l libertad 
crítico de los hombres sobre lo justificación étic o de esos leyes positivos. 

DECIMA SÉPTIMA: Mediunte su propio re 1'e.xión c ríti c o , o través de un proceso c asi 
espontáneo de enjuiciamiento o valoración de los leyes políticos del mo mento, los hombres 
han llegado o lo conclusi ón de que existen unos principies éticos superiores que está n 
llamados o actuar como modelos o criterios volorotiv os de los diversos c oncreciones 
históricos del Derecho. Esos principios han de tener necesariamente el carác ter de lo 
"idealidad", en el sentido de que han de estar situados :;n un plano que esté por encimo d e 
codo uno de esos concreciones históricos, de tal modo que puedan a ctuar objetivamen te 
como ideo modélico de los mismos. 

Establecer un verdadero Derecho Justo y consecuen;emente un Estado de Derecho 
en todos los sociedades del mundo, abrirá poso al sentido humano, o lo paz, o lo liberación 
de la conc iencio y o asegurar el pleno respeto o la inviolabilidad de lo persono humano en 



su dignidad y protección a toda costa de su libertad en toda su extensión, sin la cual no 
puede haber auténtica cultura. Porque utilizar el aparato coercitivo del Estado a fin de 
mantener instituc iones manifiestamente injustas es en sí una forma de violencia ilegítima, 
que los hombres, a su debido tiempo y modo, tienen ·derecho a repe ler. 

Si se plantea la pregunta por una ulterior justificación ética del Derecho positivo, esa 
pregunta tendrá que ser contestada inevitablemente a la luz de unas determinados pautas 
o criterios de carácter filosófico ; y esas pautas no podrán encontrarse, en ningún caso , en 
las propias normas jurídicas positivas vigentes en un lugar y tiempo determinados. sino que 
habrán de ser buscadas (por necesidad lógica) en un mundo de directrices suprapositivas. 
de princ ipios en alguna medida trasc endentes a los conc retos ordenamientos jurídicos 
históricos . Es decir, la pregunta sólo quedará adecuad amente contestada cuando se 
encuentren (o sean formulados) unos criterios que, por" su idealidad, sean capaces de 
actuar c omo contrastes valorativos de la corrección ética de las reglas jurídicas positivas. 

DEC IMA OCTAVA: Resulta pues, comprensible, que lo preocupación por desc ubrir 
unos principios metapositivos que sean capaces de actuar como fundamento de la 
justificación ética general y básica del orden jurídico positivo, haya constituido una 
constante histórica y haya sido aceptada como una aspiración racional casi inevitable , 
que tengan la virtual idad de orientar y servir de contraste ético a la configuración de las 
leyes jurídicas positivas, al margen de la fuerza de imposición esta ta l que respalde en cada 
caso a esas leyes humanas. 

Racionalidad e Idealidad son . por tanto, rasgos esenciales del proc eso ele 
enjuic iomien1o ético de las leyes políti cas y de los principio; opiicodos en es e p ; oc'°"" 
como criterios de valoración. 

DECIMA NOVENA: La naturaleza racional de las valoraciones éticas que los hombres 
hacen del Derecho posit ivo, tanto en las fases previas a su creación como en cualquier 
momento posterior a su promulgac ión, aparece como oigo obvio c uando se tiene en 
cuenta el modo en que nace y actúa la normatividod juíídica estatal. AsL en virtud de la 
consustancial estructura normativa de todo Derecho, la propia existencia de éste implica 
ya una elección de los legisladores de opciones contrapuestas, dado que las normas 
jurídicas imponen siempre (incluso cuando prohíben) un determinado comportamiento, 
frente a otras varias conductas oosibles. Y, como los hombres, cuando eligen entre varias 
opciones contrapues;as, actúan (o, al menos, tienen la pretensión de hacerlo así) de forma 
razonable , es decir, de forma que su decisión esté fundada en motivos que justifiquen la 
elección, ha de pensarse también que, cuando los legisladores formulan una determinada 
norma jurídico, es porque han llegado o lo convicción de que eso norma tien e a su favor 
más motivos (más razones) que cualquiera de las otras normas contrapues tas que podían 
darse en su lugar. 

Pertenec en, sin duda, al ámbito de la racionalidad los mot:vos en los que se apoya el 
legislador para justificar su propia opción normadora, entre los varias posibi!idades. En 
definitiva y por lo general, la elaboración del Derec ho positive> se ajusta a un procedimiento 
valorativo profundamente racional. 



VIGÉSIMA: Así pues, puede establecerse la tesis de que cualquier conjunto de normas 
jurídicas vigentes en cualquier espacio jurídico-político y en cualquier época histórica, 
refleja y reproduce, en alguna medida, algún código o sistema de valores éticos que han 
sido asumidos racionalmente por el legislador de turno, en competencia con otros varios 
códigos valorativos diferentes como la "normalidad". Consecuentemente, tanto el código 
ético aceptado, como los otros sistemas de valores rechazados, pueden ser utilizados en 

- cualquier momento como medida crítica de legitimación/deslegitimación de las normas 
jurídicas realmente formuladas en un momento y lugar dados. 

VIGÉSIMA PRIMERA: El carác ter racional de la valoración étic a que se lleva a cabo 
en el proceso de elabora c ión del Derec ho y en el momento de su enjuic iamiento crítico 
posterior no parece, por tanto, cuestionable. El origen y el sentido de toda norma juríd ica 
trasparentan siempre un juicio de valor que el autor de esa norma ha formulado en 
referencia a unos principios éticos asumidos previamente como instancias últimas para 
determinar su legitimidad. Ese juicio de valor ha actuado como justifi cación de la decisión 
que, mediante la norma, impone, prohíbe o permite unos determinados tipos de conducta , 
y pueden actuar también como instancias críticas para el enjuiciamiento de cualquier 
normatividad jurídica ya existente, tendiente a reformar dicha normatividad, en alguna 
medida. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: La racionalidad es una exigencia, una necesidad del hombre 
paro deliberar sobre la exteriorización de tipos de conducto que sean seguras y prudentes; 
con el uso de la razón se toman acciones tendientes o satisfacer/resolver cuestiones 
va liosas de la vida del ser humano. Siempre c abe la posibilidad d e someter las leyes 
;:1 1puestas por los gobernantes o enjuiciamien to "'';;ic..o raciona l media nte e f contra ste con 
un determinado valor étic o o con un determinado código de valores; y ese enjuiciamiento 
puede oponerse o lo pretensión justificadora del juicio originario e, incluso, puede 
neutralizar su capacidad de convicción hasta el punto de que haya que llegar a pensar 
que tales leyes son contrarios o los exigencias éticos fundamentales sociales. 

VIGÉSIMA TERCERA: La conformidad con los correspondientes principios éticos ideales 
es , en definitiva, el factor que dota a los derechos históricos de úna .egi tin 1ación suficiente. 
Lo realización de los exigencias de esos ideales es, en consecuencia , el comino que hace 
coincid ir al Derecho positivo con el modelo del Derecho ideal de cada momento y lugar, 
hasta el punto de que llegue a ser aceptado sin oposición por quienes asumen ese idea l. 
Pero, en cambio, cuando el Derecho positivo no coincide con lo medida ideal de 
juridicidad que aprueba la mayoría de los miembros de lo sociedad, entonces ese Derecho 
es mayoritariamente descalificado y rechazado como inaceptable . 

VIGÉSIMA CUARTA: Así pues, parece que esta comprobació n resulto finalmente 
indiscutible: el Derecho positivo, como producto de lo racionalidad humano, es uno 
creación basado en juicios de valor y referido en sí mismo o principios ideales va lorotivos. 
Por eso, cualquier intento de explicar los normas jurídi c os como una regulación puramente 
técnico, es decir, como uno realidad histórico-positiva, carente de tod o tipo de 
subordinación o unos principios ético-jurídicos ideales (que trascendiéndolas, los dirigen y 
animan) , termina siendo uno caracterización incompleta e inexac ta ; y, por otra porte , 
conduce o uno configuración del Derecho en lo que están ouc;entes ciertos rasgos básicos 
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que son, según parece, los que le proporcionan esa inteligibilidad y sentido humano que le 
son propios. 

VIGÉSIMA QUINTA: El problema d e la identificación de los principios valorativos del 
Derecho sólo puede aclararse mediante la afirmación de que, salvo el reducido número de 
los valores fundamenta les constantes (que son materia de estudio en esta Tesis Profesiona l). 
ese ámbito está permanentemente sometido a los cambios derivados de las 
transfo rmaciones socioculturales que experimentan todas las comunidaaes polít icas en el 
tiempo (relatividad). Se evidencia, p or tanto, la fundamental variabilidad histórica de los 
ideales éticos que actúan como principios de justifica c ión de la normatividad jurídica 
vigente. Y este dato nos permite afirmar a l mismo tiempo, no sólo el carácter 
constitutivamente histórico de tales ideales, sin o también la historicidad de las doctrinas o 
teorías que sobre los mismos, han sido o pueden ser desarrolladas p or los hombres. 

Sin embargo, se ha comprobado también que, a pesar de ese cambio constante, los 
valores o ideales del Derecho son siempre afirmados, de algún modo, por la conciencia 
jurídica de los pueblos ; siempre ocurre que el Derecho positivo es conducido por los 
hombres ante esa espec ie de tribunal o instancia crítica que son los valores éti co-j urídicos. 

VIG ÉS IMA SEXTA: Creo firmemente que no hay contradicción entre los contenidos de 
ambas constataciones de principios relativos y absolutos , sino que parece más b ien, que 
hay una relac ión o tensión de "complementariedad" , que no es sino un fi el reflejo de la 
ambivalencia en que se desarrollan la vida humana y esa creación suva que es el 
"Derecho": el reclamo de la idea lidad y la limitadoro presencio d e la realidad. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: La Fil osofía Contemporoneo de los Valores, ha puesto de 
manifiesto que el conjunto de los valores es numerosísimo y que no estamos todavía en 
posibilidad de haber agotado su exploración. Por eso, parece inevitable reconoc er q ue, el 
esfuerzo centrado en el descubrimiento de los princ ipios o criterios ideales de la conducto 
humana, resulta inevitable e imprescindible. 

VIGÉSIMA OCTAVA: El tema genuino y medular en la p,'"'se . . te otro, es el estudio 
filosófico para desentrañar esos p rincipios universales del Derecho a los que me he venido 
refiriendo, partiendo del pensamiento de varios grandes fi lósofos, e manera de "Teoría de 
Derecho na tural" . 

He buscado desentrañar, afanosa e incansablemente, en el es tudio de las diversas 
teoría consultados, oquello5 principios "universo/es ", por consiguiente, eternos e inmutables, 
que deben fungir como criterios ideales supremos de valora ción del Derecho que 
constituyen los Límites Racionales al Poder Político y o/ Derecho Positivo del Estado . en lo 
creación , interpretac ión y apl icac ión del Derecho. 

He o concluir que son once y sólo once esos fines de la Político y el Derecho, que 
imponen límites raciona les o las autoridades estatales, tont o en su etapa constituyen te 
como ya constituido el poder dei Estado . Tienen carác ter científico , fi losófico e histórico, y 
son : 



1. La Técnica Jurídica. 
2. La ley Natural. 
3. La Justicia. 
4. El Bien Común. 
5. La Seguridad Jurídica. 
6. La Norma Fundamental Interna . 
7. La Naturaleza de la Persona Humana: su Dignidad y Libertad . 
8. El Fin mismo del Estado. 
9. El Fin Político del Estado. 
10. La Moral. 
11. La Religión . 

Estos valores universales son de tanto de carácter axio/ógico como de carácter técnico
científicos. 

Sostengo, como postura ideológica de mi Tesis, que de estos criterios ideales 
supremos de valoración del Derecho, de carácter teleológico, debe derivarse todo orden 
jurídico positivo en el mundo, para que se ajuste al ideal del Derecho justo , para alcanzar su 
propia legitimación y justificación ética. La aplicación de estos principios dará lugar a un 
Derecho justo, adecuado. equi tati vo, que abra vías a un progreso seguro y continuo, 
generador de bienestar general. que fungirá a su vez como órgano que delimite al poder 
estatal y ordene la vida toda en armonía. 

VIG ÉSI MA NOVENA: Naturalmente y por creación. el Hombre está ordenado a la vida 
colec tiva Impulsado por su propia insuficiencia . bus<a v acep ta . por el cnnsensus, hacersP 
socio de aquellos que, como él. necesitan del bien general que resu lta de la suma de todas 
las aptitudes La sociedad no es otra cosa que la mutua ayuda organizada. Es por esta 
misma naturaleza que está orientado, necesariamente, a la formación de la sociedad 
estatal. El hombre es un ser político por natura leza, y esto significa que cede, autoriza y 
abandona el derecho a ~obernarse a sí mismo, para entregarlo a otros hombres o grupo 
de hombres, con el fin de que los gobiernen, ante la imposibilidad de ejercer 
conjuntamente ese gobierno, entrando así en sociedad civil y bajo el amparo de una 
inmensa protección estatal. De este fenómeno nace el "poder", y la relación entre 
gobernado y gobernante, de carác ter eminentemente público . 

TRIGÉSIMA: El máximo poder sobre la Ti erra es el del orden social institucionalizado 
legítimo, el estatal sin duda; y ese poder debe servir a fines valiosos del hombre. Nace así el 
Derecho como una poderosa herramienta d e control social, para regir la conducta del 
hombre y, junto con el órgano estatal, como aparato que acota los límites de los actos de 
los particulares y de la misma autoridad, para imponer orden y armonía en la vida del 
hombre en sociedad. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: Bajo este razonamiento se deduce entonces la imposibilidad de 
que desaparezca el orden jurídico, pues es necesario su existencia y es connatura l a l 
hombre. Pero este mismo orden jurrdico positivo debe estar. a su vez. acotado de límites 
que ya no son positivos sino principios metapositivos. que están por encima de su contenid o 
y que rigen el Derecho puesto . Lo importante no es cuestionarse sobre ei planteamiento de 
la ético de su existencia o inexistencia del Derecho en sociedad (pues está comprobado su 



necesidad en la vida humana), sino enfocarse en la calidad de su contenido, es decir, que 
su contenido concreto quede justificado éticamente . poro que permita el 
desenvolvimiento del hombre en todas sus fases, individual y social. 

Los principios universales aludidos en esta Tesis , son las "bisagras" del fenómeno de lo 
jurídico. por las cuales los principios de Derecho natural toman vida material. 
transformándose en ese orden que llamamos Derecho positivo. Son las ·bisagras " que 
sostienen todo el orden jurídico y que, de prescindir de alguna de ellas , terminaría por 
caerse esa "puerta " que llamamos Derecho, trayendo como consecuencia lo creación de 
un Derecho malogrado, incompleto, injusto, inservible. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: Estos principios o "límites racionales' no consisten en a lgún 
contenido concreto de norma de Derecho positivo, sino las reglas mismas d e donde se 
deriva todo el orden jurídico positivo, es decir, en la formo de normoción impositivo e 
inexorable que pueden adoptar los más diversos contenidos sociales, de conformidad con 
lo historicidad (relatividad); ellos tienen carácter universal y en lo universa l de lo jurídico no 
podía entrar ninguna idea de fina lidad concreta, pues de inciuirla , como quiera que los 
fines son siempre particulares, propios de una determinada comunida d y momento 
histórico determinado, resultaría que yo no obtendría un idea l absolutamente universa l de 
formo, sino ya un contenido concreto (una norma positiva con carácter histórico/re lativo) y 
no la fórmula o esencia misma de esas directrices universales. De lo contrario, ese concepto 
ya no podría aplicarse a todos los Derechos que en el mundo han sido, son y serón. Pero 
este argumento en nada afecta a la doctrina que expongo, pues. efectivamente . lo 
inclusión de lo referencia a un fin concreto invalidaría lo idea de universalidad de los 
valores qué ;,-:..1¡ r ,0 limites raciono /es , su pretendida ese :-1 (. '"" " .:..;c;J ; p ero aquí nv ,n~:.Jir~ 10.s 
ninguno idea de fin concreto (contenido del Derecho), sino una idea d e fino lidod 
funcional, una ideo directriz, la cua l es por entero formo!, plenamente universal . 

Lo que varía en la historia y en las diversas doctrinas filosóficas y políticas, son los fines 
asegurados por el Derecho (que son principios mutables ), pero, en cambio, es magnitud 
constante de todo Derecho el que su función consiste en asegurar aquellas condiciones o 
fines que la sociedad reputa de indispensable realización , para e · ;ac m,en~o del Derecho . 
No hago ninguna alusión de contenido del Derecho o de idea de fin concreto . sino de lo 
característico de las formas (por lo tanto representa una fórmula auténticamente universal) 
con los que debe contar el órgano a que llamamos "autoridad " -e l hombre como Estado
creador de la ley positiva (al igual que interpreta y aplica ese orden normativo) paro 
cumplir con esas reglas ncturales humanas que descubre a 1ravés de la rezón . 

TR IGÉSIMA TERCERA: El Derecho natural está presente o lo largo de todo lo historia d e 
lo Filosofía de l Derecho como lo respuesto o la exigencia raci ona l de lo existencia de uno 
justicia absoluta y objetivo, para evitar caer en el absurdo de hacer depender lo verdad y 
lo Justicio de la voluntad -tal vez caprichosa- del legi sl ador, sosteniendo la exist encia de 
reglas naturales de lo convivencia humano, fundadas en la mismo naturaleza d el hombre. 
como un conjunto de reglas universales y necesarias o lo vido socia l. En efecto. al ser el 
Derecho el reglamento de lo vida social, resultaría completamente irracional q ue tuviese 
fines contrarios a los noturaies de lo convivenc~o humano. 



Los principios supremos del Derecho natural son inmutables, ya que se fundan en las 
exigencias ontológicas de la naturaleza humana, la que por nec esidad es inmutable, esto 
es, para que el hombre pueda ser un ser histórico es necesario que cuente con un núcleo 
permanente que sustente el cambio, dicho núcleo permanente es precisamen te su 
natura leza en la que tienen su fundamento los principios del Derecho natural (como 
también los de la moral), que al ser aplicados al caso concreto son afectados por la 
historicidad, adecuándose a la c ircunstancia histórica en la medida de su indeterminación . 
El principio permanente es el mismo (por ejemplo , la protección a la vida , la libertad, de la 
salud, de los bienes, etc.) , lo que cambian son las circunstancias, el momento his tórico en 
que se aplica (paz, estado de guerra, grado de c ivilización, etc.) , ya que el hombre es 
dinámico por naturaleza y se encuentra en constante cambio, desde el interior - su 
pensamiento- al exterior -su conducta soc ial-. 

De proponer fines concretos en esta Tesis, ya no represen taría la fórmula iusnaturalista 
del Derecho, sino que estaría estableciendo conceptos de contenid o material de Derecho, 
lo que es tarea legislativa, que debe realizar el órgano estatal correspondiente mediante un 
fino análisis en un proceso sensible y profundamente racional. El Derecho natural nos señala 
un orden fundamental , dejando a la libertad humana la elección de los medios, la 
adecuación del principio a la circunstancia histórica particular, que se realiza por medio de 
actos de voluntad, formando así lo que llamamos Derecho positivo, sin más límites que los 
seña lados por la naturaleza misma. De esta forma, el contenido de las leyes que produzca 
el hombre se traducirá en la correcta o incorrecta adecuación d e los Principios Generales 
del Derecho -princip ios contenidos en la norma de Derecho natural- a la circunstancia 
histórica inscrita en el Derec ho positivo; el c riterio para determinar si éste es ·justo y correc to. 
De aquí de desp1encie; lo gran importancia de la tarea del hor;,;J,"' ~t: crear - o trov.S.; je: 
Poder del Estado- leyes racionalmente justas. 

Sucede con la idea del Derecho lo mismo que con la del alma humana y la de todo 
principio ideal que, para manifes~arse en el mundo, debe revestirse de un cueroo, de un 
conjunto de funciones y de órganos necesarios para la existencia real-materia l. Para vivir en 
un verdadero Estado de Derecho, no hay más que un principio tutelar, salvaguardar el 
Derecho mismo; todo Derecho debe realizarse en la forma del Derecho; lo que es justo, 
debe revestirse de las formas de la Justi c ia . 

TRIGÉSIMA CUA RTA: Estos preceptos valorativos deben cobrar vida materi al por 
conducto de la actividad legislativa estatal, en cualquier etapa evolutiva en que se 
encuentre una sociedad determinada, pasando por un proceso valora tiv o profundamente 
rac ional que se traduzca en material concreto de Derecho positivo ; de aquí la importancia 
de que los hombres que realicen esta dignísima tarea , deberán ser los hombres más 
connotados entre los núcleos sociales, personas que se distinga n p or su hombría del bien, 
por su honestidad, por su visión polftica , por el profundo conocimiento de los problemas 
generales de la sociedad, por su total desinterés en obtener grandes beneficios persona les 
a costa del pueblo, por ser imparciales, por su trayectoria de servicio comunitario y p or su 
identificación con el verdadero sentimiento y querer del pueblo , cuya voluntad puedan 
fielmente interpretar. 



Dentro del obrar humano -con mayor importancia el obrar público-, la "rozó n" y la 
"voluntad" tienen misiones complementarios; a la "voluntad" corresponde e l querer la 
a cción; de la ;' razón " es propio saber realizar correctamente la acción. La actividad 
jurídica - como vehículo de la Justicio- requiere saber y querer; saber dar o cada uno lo 
suyo y querer darlo. Q uerer es propio de la voluntad justa: saber, es propio de la rozón 
prudente. Lo actividad jurídica - en los tres esferas del ejercicio del poder- es obra del 
hombre justo y prudente . 

TR IGÉSIMA QUINTA: La Justicia es el pilar más sólido de un buen gobierno . Respecto a 
los formas del conocimiento pleno d e la idea de Justic ia diré que parece ser uno de esos 
cuest iones que la sabiduría se ha resignado a no poder contestar de modo defi nit ivo y que 
sólo pueden ser replanteados, y que sólo por aproximación a sus principios reg ulat ivos se 
puede hacer una indic ación de lo que debe encerrarse en ella . Sin embargo, partiendo de 
estos últimos rasgos de la Justicia y consciente de su propia limitación de conciencio p ara 
llegar a l conocimiento, debe el hombre buscar todos los formas p osibles (humanamente 
posibles) que tiendan a lograr un Derecho justo y una conducta individua : justa , que se 
proyecte en bienestar socia l. 

Sin la idea d e Justi cia en la conciencia de los hombres, la vida se torna insufrible . 
Todo sufrir es amargo, pero ei su frir injustamente es doblemente amargo. Lo injusto hiere no 
sólo el anhelo de felic idad, sino que además d estruye un orden, arrebata lo que le 
pertenece a alguien , lo que es suyo de codo quien. El sufrir injusto provoca ind ignac ión, se 
entromete violadoramente en la existencia espiritual , atentando c ontra la persona humana 
en todo su ser. 

Tod os los hombres ti enen derecho a vivir con dignidad y Justi c ia paro buscar su 
feli cidad, lo que constituye no sólo un derecho sino tambi8n un deber. Estamos frente o la 
tensión perenne de la búsqueda de una Justicia perfec ta, ante la cual no cabe sino seguir 
y seguir buscándola , aun sabiendo de la imposibilidad de encor,trarlo plenamente, ya que 
esa búsqueda, será lo única gran Justicio que pueda reinar entre los hombres; búsqueda 
que, en otro orden de cosos, nos es dado al menos rea lizar en el instante supremo en que la 
Justic ia necesita ser aplicada para su real ización efectiva. Tal vez sea lo más importante, 
mucho más importante que los disquisic iones teoréticos y los fórmulas vacíos y abstractas. 
Porque la Justicia no es un valor ajeno y contrario al ordenamiento positivo, sino uno de sus 
va lores !undantes supremos. 

Si estos principios universales rigen la cosa públ ica , viviremos en armonía; cesará tod a 
rozón y deseo de sublevarse; es tarán asegurados el honor, la independencia, la soberanía y 
lo estabil idad de lo autoridad del Estado; lo gobemabilidod, la quie tud y salvación de lo 
ciudad, que se traducirá en verdadero progreso y en la ''mejor vida " para los hombres, 
c omo fórmula mágica, fin último y piedra angular de la vida lodo , la q ue buscaban sin 
desc anso Platón , Aristóte les y otros grandes pensadores, y q ue el Estado debe garantizar 
plenamente a todos. /\demás, se proveerá óptimcmente al respeto de la dignidad , la 
igualdad, la libertad y a un mejor futuro paro los hombres, a quienes, en la obediencia 
misma , les es dado conservar el decoro , que es consiguiente d e la natura leza humano. 
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El respeto o estos valores universales, acarreará necesariamente poro lo posteridad 
en lo Historio de lo Civi lización, el cumpl imiento satisfac torio de nuestros fines últimos: lo 
felicidad y lo salvación de lo humanidad. 

2RJ 



"Apenas ayer pensé que yo era un fragmento vacilante, 
sin ritmo, en la esfera de la vida ... 

Ahora sé que soy la esfera y que toda mi vida se mueve 
en rítmicos fragmentos dentro de mí". 

Gibrán Khalil Gibrán 



"Nada más sutil para conseguir la felicidad humana 
que la luz del intelecto, así como en actuar siempre 

con una voluntad atenta al intelecto" 

Godofredo Leibniz 

(Opúsculo "Acerca de lo felicidad" 
"Von der G/ückseligkeit ", 171 O) 



"Mientras más te acercas a la madurez y te haces más consciente 
de la gran hostilidad del universo, te convences más de que los 
misterios más grandes y más fascinantes son para saborearse ... 

no para resolverse . 

El misterio nos rodea: solo tenemos que ser humildes de corazón ... 
y prestar atención ". 

Carlos A. Santillán Alcocer 
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